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El agua es la base de la vida sobre la t ierra siendo, además, la sustancia mas abundante e importan 

te que el hombre utiliza. 

Cuando pensamos en el agua y sus aplicaciones nuestra primera preocupación se dirige al volumen de 

existencias, que podemos conocer de una manera aproximada a través del ciclo hidrológico. 

Según Revellé (1963), el total de lluvia y nieve caida sobre la tierra, cada afto alcanza una cantidad 
3 3 

de 468, 7 billones de m ; aproximadamente, de ellos, 370 billones de m se producen en forma de preci£i 
3 "~ 

taciones sobre el océano y 98, 7 billones de m sobre la t ierra. 

En el océano, la evaporación es superior en un 9% al total de agua caida como lluvia. Esto es equili^ 

brado por un exceso equivalente de la precipitación sobre la evaporación de la t ierra. En consecuen— 

cia, el volumen de agua aportada al mar por glaciares, ríos y manantiales costeros comprende 33,3 
3 

billones de m /atío. 

3 
Alrededor de 16 billones de m son aportados por 68 rios principales desde un área receptora de — 

5700 Ilíones de Has. 

Algo menos de la mitad del flujo de agua de la t ierra al mar es llamada por pequeños ríos costeros, 

que drenan una superficie de 4. 500 millones de Has.-

Unos 3240 millones de Has. sqn cuencas de recepción que vierten a mares o lagos interiores. La su 

perficie restante, 1600 millones de Has, aproximadamente, está cubierta por glaciares. 

fo obstante, las grandes cantidades apuntadas del agua existente en y sobre la t ierra, apenas un o, 5% 

resulta de fácil acceso para el empleo por el hombre. (Chanlett, 1973.,). Estimaciones globales seña

lan el límite de agua potable fácilmente accesible en la cifra de 6x10 millones de litros por aflo. 

Por lo que se refiere a Esparta {Informe General del Medio Ambiente, 1978) la aportación natural en -
3 3 

caudales supone una cifra de 110300 Hm /año de la que 90000 Hm / ano corresponden a aguas super-
3 3 

t idales , 16000 Km /aílo a los caudales subterráneos y 4300 Hm /año al agua subterránea drenada de 
forma directa al mar. 

Los recursos totales disponibles, según el Informe General indicado, suponen en la actualidad una can 
3 — 

tidad equivalente a 3100 m /habit. y ano, que puede estimarse que se reduzcan para comienzos del -
3 

siglo XXI hasta 2100 m / hab. / ano. 

No obstante,: en el caso de España, la utilización de estos recursos naturales tropieza con dificulta--

des importantes; tal es el caso de la torrencialidad de nuestras corrientes, que proporcionan importan 

tes diferencias de caudal a lo largo del aflo hidráulico y coa fuertes alternancias entre anos secos y 

húmedos. Por otro lado, existe un acusado desequilibrio entre cuencas que diferencia la Espada seca 

de la EsDana'húmeda. 

Más de la tercera parte de los recursos naturales de que se dispondría, quedan concentrados en una 

extensión que solo asciende al .10% de la superficie del pais. 
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El agua ejerce una gran influencia en el desarrollo de la industria, agricultura, fuentes de energía - -

etc. y sus usos así como las cantidades requeridas para las distintas aplicaciones son muy variables. 

El consumo lo podemos dividir en tres sectores: el humano, el agrícola y el industrial. 

Por lo que respecta al consumo humano las necesidades mínimas podrían ser de unos 15 litros por -

día en casos extremos de pastores nómadas en países secos. Esta cantidad aumenta a 30 litros/día -

en ciertas zonas rurales y a partir de estos valores mínimos los módulos de consumo crecen como 

resultado de una serie de factores como son el nivel de vida mas- alto y la explosión demográfica ca 

racterizada por la creación de grandes urbes. 

Tratándose de necesidades familiares, el bailo y el inodoro originan grandes incrementos de consumo 

que son característicos de civilizaciones evolucionadas materialmente. Con respecto .al total del consu_ 

mo familiar, suponen ambos alrededor del 75% del consumo. El resto de actividades - lavado, limpie 

za, riego, bebida - supone el 25% restante. 

Estas necesidades puenden ser idénticas en la ciudad y en el campo, con una tendencia al crecimiento 

según las condiciones climáticas. 

E l gasto de agua para bebida supone un lf¡> aproximadamente, que debe cubrir las necesidades, que -

se cifran, tanto para el hombre como para los animales domésticos, en 10 toneladas por cada tonela

da de tejido vivo. 

El consumo urbano se incrementa con las necesidades colectivas, (hospitales, centros de enseñanza, 

cuarteles, etc. ) lugares intensamente lavados y limpiados debido a unos mayores riesgos de infección -

y las necesidades públicas como limpieza de calles, servicio de bomberos, riego de jardines públicos 

etc. El total representa de 200 a 400 l i t ros /día /habitante que en ciertos casos puede llegar a . s e r mu 

cho mas elevado como en el caso de Chicago con 1000 litros/día/habitante o en ciertas zonas de los -

Angeles con 1200 litros/día'habitante. 

Por lo que respecta a la industria, el agua es un elemento capital y la expamsión de aquella lleva -

inevitablemente a un mayor consumo. 

El agua de consumo industrial puede constituir un ingrediente de la producción final como en el caso 

de las factorías de conservas alimenticias, se puede utilizar como refrigerante, proveedor de vapor, 

disolvente, diluyente, agente evacuador de los residuos, etc. 

Una parte de los volúmenes utilizados es consumida (como constituyente del producto final, evaporada 

o como vehículo de residuos) pero la tendencia, siempre que ello sea posible, va hacia la r e i n t e g r a 

ción al circuito de fabricación. 

3 
Como valores aproximativos, las estadísticas mencionan cantidades como: 150m de agua consumidas 

3 3 

por Tm. de acero producida, de 250 a 500 m por Tm. de papel y 600 m por cada Tm. de nitrato 

fertilizante. No obstante, el volumen y la naturaleza- de las necesidades varía considerablemente según 

las industrias, dependiendo en gran medida del prodedimiento de fabricación empleado en cada caso. 

Finalmente consideraremos el consumo agrícola. Incluso la mayor de estas cantidades de consumo ín 
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¡ dustrial es pequeña comparada con la necesaria en lá agricultura. 

Los caudales absorbidos por las necesidades humanas e industriales son devueltas en, gran parte al 

circuito del agua después de usados, de modo que el consumo real medio no es tan importante como 

pudiera parecer.; Sin embargo, en el uso- agrícola el consumo neto es considerable. 

Una parte corresponde a las necesidades de los animales, pero la fracción mas importante es la - -

utilizada por los vegetales. Una parte de ella és absorbida por los tejidos vegetales, que contienen en 

algunos casos hasta el 95% de agua.. Otra parte, mucho mas importante cuantitativamente, se evapora 

en ciclo vegetativo, de tal forma que se requiere 1000 Tm. de agua para el desarrollo de 1 Tm de -

cana de azúcar. El trigo, arroz y algodón requieren respectivamente, alrededor de 1500, 4000, 10000 

Tm. de agua por tonelada de cosecha. 

Por otro lado, hay que considerar que el aumento de la población ha obligado al logro de una 'mayor 

productividad de la t ierra conseguida mediante la transformación de extensas áreas de cultivo qué no 

se regaban, en zonas de regadio merced a la construcción de grandes obras de ingeniería,- todo lo - -

cual incrementa las necesidades de este sector cada vez más . 

Hasta aquí hemos visto las posibilidades de suministro de agua así como los usos de la misma. De 

los datos apuntados allí, se puede deducir que el agua plantea dos problemas principales: 

- La insuficiencia de los recursos 

- La polución. 

No hace mucho tiempo el agua tenía escaso valor, pero los factores esenciales, como el incremento 

de la población, desarrollo industria y agrícola, aumento del nivel de vida etc. han incrementado con 

siderablemente la demanda y el consumo, de tal manera qué resulta necesario en la actualidad una -

utilización racional de la misma. 

A este aumento del consumo hay que añadir los volúmenes crecientes inutilizados, como resultado de 

una contaminación creciente que afecta al aspecto cualitativo del agua. A su vez y en relación con -

esté aumento de contaminación hay que considerar qué, para la mayoría de los usos, es de primordial 

interés controlar la calidad de la misma. 

El control de los consumidores de agua acerca de su calidad es únicamente sensorial. 

Se puede observar las características físicas como color, olbr, bidez, temperatura etc, pero- serán 

los controles de laboratorio los que nos darán las características de calidad, que podemos dividir -

en calidad biológica, física y química. 

Por lo que se refiere a la calidad biológica es necesario controlar las bacterias, virus, protozoos, 

helmintos etc. que pueden retener sus características patógenas durante su permanencia en el agua y 

producir enfermedades por su consumo. 

Los organismos causantes del mal olor o sabor (alfas, actimomicetos) son de considerar en el caso 

de aguas brutas almacenadas. 
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En las redes de distribución es necesario prestar atención a las bacterias denominadas del hierro, 

y del azufre que pueden producir fenómenos de corrosión. 

En relación con la calidad química, hay que considerar las características disolventes del agua que 

conducen a la existencia de muchas- sustancias disueltas en la misma. 

Finalmente está la calidad física. Las características físicas se miden generalmente en unidades ar 

bitrarias y mediante valoraciones objetivas que han sido aceptadas mediante acuerdo y normalizadas. 

Las respuestas a los estímulos de olor y sabor son complicados, subjetivos y difíciles de describir 

de un modo cuantitativo y cualitativo. 

Por lo que respecta al uso agrícola, la calidad del agua para bebida de animales de granja deberá 

ser s imilar a la potable y en cuanto a la de riego, vendrá condicionada por diversos factores, - -

inherentes al agua como salinidad, contenido, de determinados elementos etc. y otros que dependen 

de las características del terreno sobre el que se realiza el cultivo, además de la resisencia de -

los cultivos a unas determinadas condiciones. 

El agua de uso industrial, en la mayoría de los casos se emplea tal cual se encuentra, ya que la -

disponibilidad de agua suficente es uno de los condicionantes en la elección de la ubicación de una -

planta. 

No obstante, en determinados casos se precisa una calidad determinada. Asi, el agua destinada al te 

flido de los tejidos, ha de ser de una calidad cercana a la del agua destilada. El agua empleada en 

ia preparación de pulpa de papel tiene limitaciones en cuanto al hierro y manganeso presente. El -

agua empleada en la producción de rayón tiene limitaciones relativas a los iones F y NO en lo -

que respecta a preparados para alimentación infantil. Las exigencias para el agua de las calderas -' 

van siendo cada vez mas estrictas a medida que aumenta la presión de trabajo del sistema; y así -

podríamos seguir con otros muchos ejemplos. 

La calidad necesaria para cualquier utilización del agua la podremos obtener seleccionando la fuente 

de suministro para que tenga la calidad adecuada; protegiendo la fuente de suministro y el sistema 

de distribución, y mediante un tratamiento que modifique la calidad inicial del agua de partida. 

Así, para el uso doméstico mediante un sistema de distribución público, la cloraciónserá el t r a t a 

miento mínimo necesario para la protección de la calidad en el sistema de distribución, incluso aun 

que el agua tenga en su origen una calidad adecuada. 

Como podemos apreciar, para los diferentes usos del agua es necesaria una determinada calidad, la 

cual, en la mayoría de los casos, viene alterada por los residuos de los mismos que la utilizan, es 

decir, las aglomeraciones urbanas, las industrias y el uso agrícola. 

En definitiva, la alteración de la calidad de un agua que impida o dificulte su mejor utilización equi_ 

vale al término 'contaminación". 

El concepto de contaminación o polución, puede sintetizarse mediante el punto V de la "Carta del agua 

(1968)", que dice: La polución consiste en una modificación, generalmente provocada por el hombre, 

• 
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de la calidad del agua, haciéndola impropia o peligrosa para el consumo humano, la industria, la -

agricultura, la pesca, las actividades recreativas, así como, para los animales domésticos y la vida na 

tu ral! 

De esta definición se deduce que la contaminación tiene dos causas. Una de ellas se debe principal

mente a la materia en suspensión y di suelta que transporta un curso de agua por a r ras t re , solubili-

zación, etc . En cuanto a la segunda, que es la más importante, es la inducida por la actividad del 

hombre, en los tres aspectos o vertientes indicadas con anterioridad. 

La contaminación provocada por las actividades urbanas, afecta principalmente al aspecto tranmisor 

de enfermedades así como, a la gran descarga de materia orgánica que representa, con los aspectos 

secundarios que conlleva como son la reducción del contenido en oxígeno y la disminución de la vida 

acuática. Otro aspecto a considerar es la contaminación de acuiferos suterráneos- por vertederos de 

basuras inadecuadamente localizados. 

Los desechos de tipo industrial tienen una diversidad mucho mayor que los urbanos. Cada clase de 

actividad industrial presenta unos residuos característicos. Así, los desechos, conteniendo cianuros -

provienen de los talleres de galvanoplastia, fabricas de gas y coque, industrias siderúrgicas, quí— 

micas etc. El cadmio se utiliza fundamentalmente en las industrias de elaboración de pigmentos, de 

aceros especiales para rodamientos, en fabricación de pilas etc. El mercurio con un uso industrial 

amplio en las industrias de álcali-cloro y como catalizador en divesos procesos, etc. 

La contaminación agrícola viene caracterizada por la presencia de insecticidas (compuestos órgano-

clorados muy persistentes en el medio y organofosforados), herbicidas (derivados de ia urea, del - -

dipiridilo- etc.) así como nitr nitrógeno y fósforo procedente de los abonados, que potencian de for 

ma sustancial la eutrofización de los lagos y embalses. 

Todos estos fenómenos se pueden corregir de una forma natural ya que el agua está dotada de un po

der autodepurante debido a los organismos que lleva, que son capaces de actuar sobre los residuos 

orgánicos, aunque en muchas ocasiones se rebasa el poder autodepurador. Para estos últimos casos 

así como para los desechos industriales, será necesario actuar con procedimenos de tratamiento -

que anulen o limiten sus efectos sobre los ecosistemas y sobre otras utilidades o usos posteriores. 

En el caso de la agricultura, una mejora de las prácticas agrícolas así come de los tipos de prepa 

rados para el abonado y productos empleados en las tratamientos fitosanitarios, conducirá a una me 

jora en la contaminación causada por esta actividad. 

Finalmente y como consecuencia de toao lo dicho sobre los diversos aspectos del dominio del agua, 

se deduce la necesidad de la gestión de dicho elemento, es decir la necesidad de administrar lo me 

jor posible los recusos de agua. 

El número y las exijencias cualitativas y cuantitativas dé sus múltiples usos ponen en evidencia^ — 

varios aspectos de la gestión que podemos resumir en la necesidad de imponer un disposiiivo espa_ 

cial que reagrupe los usos nobles aguas arriba y los usos de aguas alteradas, aguas abajo de un -

determinado sector, así como en la organización de este dispositivo en función, de una utilización -

máxima de las aguas, para satisfacción del mayor número posible de usuarios. Por otro lado resul 

ta necesario definir unas prioridades y unos órdenes de eliminación en el caso de que la demanda -

exceda a las disponibilidades; Con el problema de prioridades aparecerá un aspecto fundamental de la 

gestión hidráulica; el arbitraje entre intereses conflictivos ya sean de orden sectorial, o de manera 

más general, enfrentando a los intereses económicos y los intereses ecologistas. 
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2 . 1 INTRODUCCIÓN 

Antes de aborda r e l examen de los p r inc ipa les o rgan i smos que encont ramos en las aguas e s n e c e s a r i o 

r e c o r d a r la clasificación de los s e r e s vivos con e l fin de poder s i t ua r lo s adecuadamente . 

En p r i m e r lugar cons ide ra remos los virus . Los v i rus no son cé lu las . Carecen de muchos de los -

a t r ibutos de las células , de los cuales e l m á s impor tante es que no son s i s t e m a s d inámicos a b i e r t o s . 

Una par t ícu la de v i rus sola, es una e s t r u c t u r a es tá t ica totalmente es table e incapaz de c a m b i a r o de 

sus t i tu i r sus p a r t e s . Sólo cuando e s t á asociado con una célula e l v i rus adquiere alguno de lo s a t r ibu 

de un s i s t e m a vivo. Si un v i rus debe o no cons ide ra r se un s e r vivo dependerá de como se defina la 

m i s m a vida. 

Todos lo s d e m á s o rgan i smos que cons ide ramos como s e r e s vivos pueden e n t r a r en dos grupos m u y a m 

pilos : 

- p r o c a r i o t a s 

- eu car io tas 

Dentro del grupo de los p roca r io ta s nos encont ramos con : 

- bac te r i as 

- a lgas verde-azuladas 

y en los eucor io tas tenemos todos- los demás grupos de o rgan i smos , de lo s que c o n s i d e r a r e m o s : 

- a lgas 

- hongos 

- protozoos (aniamles unice lu lares) 

- metazoos (animales p lur ice lu la res ) 

. p latelmintos * 

. ro t í fe ros 

. nematodos 

. moluscos 

. anélidos 

. a r t rópodos 

. cordados 

- espermatóf i tas (plantas fanerógamas) 

Mas adelante se deta l larán las di ferencias exis tentes ent re l as células de ambos tipos de o r g a n i s m o s . 

2 .2 VIRUS 

2 . 2 . 1 General idades 

Originalmente se uti l izó el nombre de virus pa ra denominar a los agentes mal conocidos causantes de 
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enfermedades.. Finalmente el nombre quedó ligado al grupo de agentes causantes de enfermedades des 

cubierto por Iwanovski en 1892, cuyos componentes pasaban a través de los filtros bacterianos. 

Un vrus es un elemento genético que contiene bien DNA o bien JRNA y que es capaz de alternar entre -

dos estados distintos, intracelular y extracelular. En el estado extracelular o infeccioso, "los virus -

en partículas submicroscópicas que contienen ácido nucleico, rodeado por proteina y eri ocasiones con -

otros componentes. Estas partículas víricas o viriones son metabólicamente inertes y no realizan fun 

ciones respiratorias o biosintéticas. La función de virión es transportar s i ácido nucleico vírico de la 

célula en la que ha sido producido a otra célula donde éste puede introducirse e iniciar el estado intra 

celular.. En esta fase se lleva a cato la replicación, durante la cual son producidos más ácido nucleico 

y. los otros componentes del virus. Las células que pueden infectar los virus y en las que éstos pue

den multiplicarse se. denominan huéspedes y realizan ia mayor parte de las funciones metabólicas nece 

sarias para la replicación vírica. 

Los virus pueden considerarse b;ajo dos aspectos: como agentes de enfermedad y como agentes de heren 
cia. 

Como agentes de enfermedad, los virus pueden entrar en las células y causar en ellos cambios perjudi 

cíales, que conducen a la Interrupción de las funciones vitales o la muerte. 

Como agentes de herencia, los virus pueden entrar en la célula, y en ocasionar cambios hereditarios per 

manentes que,, en general, no son perjudiciales. 

No todos los virus realizan, esa doble función, ya que algunos actúan solo como agentes de enfermedad 

y otros solo como agentes de herencia. En muchos casos el papel que desempeñe un virus dependerá 

d é l a célula huésped y de las condiciones ambientales (Brock, 1973). 

Los virus, que como hemos dicho, constan de un material genético (DNA o UNA) rodeado de una envuel 

ta proteica o cápsido que puede estar desnudo o rodeado" de una membrana, se diferencian de los microor 

ganismos por sus redondas dimensiones que no permite verlos con el microscopio óptico normal, no son 

retenidos por los filtros bacterianos y no sedimenta con las centrífugas normales. 

Sin embargo, hay otros caracteres fundamentales que les diferencia de los microorganismos: 

- No crecen ni se multiplican por división.; 

- Para su reproducción se requiere exclusivamente el ácido nucleico. 

- Solo presentan un tipo de ácido nucleico. 

Como* consecuencia, vemos que no son. organismos Independientes sino que requieren para su multiplica
ción células vivas.: 

La clasificación de los virus se halla todavía eri sus albores. Para diferenciarlos se tiene en cuanta -

las propiedades siguientes : tipos de ácido nucleico, tamaflo,, forma y subunidades, sensibilidad a agen 

tes inactivantes, especificidad de huésped y de tejido, etc. Tampoco hay normas definitivas con respecto 

a su denominación. No se utiliza la nomenclatura binaria. 
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En relación con las aguas, el interés de los virus reside en el aspecto sanitario, ya que se ha demos-

trado-que el agua es vehículo de alguno de ellos (polio, hepatitis). También se han utilizado los bacte 

riofagos, como índices de contaminación. 

Loa bacteriófagos son virus específicos de las bacterias y son los más fácilmente disponibles y unos de 

los mejores estudiados. Tienen un forma característica, así el colifago T2 (bacteriófago de E. coli) -

está formado por una cabeza de simetría cubica de la que sale una cola. La cabeza es relativamente 

rígida y está formada por ana cubierta con subunidades proteicas. Esta cubierta encierra el material 

genético DNA. La cola es especialmente complicada y consta de, al menos, tres partes: un tubo -

central hueco rodeado por una vaina contráctil en cuyo extremo se encuentra una placa terminal pro 

vista de fibras y tentáculos de adsorción específicos del huésped. 

Más de 100 virus entéricos diferentes se conoce que son excretados en las heces humanas, producto - ^ B 

res de enfermedades. En la tabla que sigue se pueden ver los principales. 

Virus 

Entero virus 

Poliovirus 

Echo virus 

Coxs ackievirus A 

Coxsackievirus B 

Hepatitis A 

Gastroenteritis A 

Reovirus 

Adenovirus 

numero de tipos 

3 

34 

Enfermedades 

1 

2 

3 

> 30 

parálisis, meningitis. 

diarreas, meningitis, enfermedades 
respiratorias. 

enfermedades respiratorias, menin
gitis 

miocorditis, meningitis, 

hepatitis infecciosa 

diarrea, vómito 

enfermedades respiratorias, infeccio
nes en los ojos. 

Estos virus pasan a las aguas por medio de las heces, constituyendo un problema sanitario importante. 

3a relación con los virus en aguas, diversos estudios han demostrado que los virus pueden sobrevivir 

fácilmente a los sistema de tratamiento actuales y persist ir por varios meses en las aguas naturales. 

Otro sistema contaminante que en ciertos caao3 pueden ser importante es el riego por aspersión. La 

producción de aerosoles durante el riego por aspersión de aguas residuales produce una dispersión de 

los viriones, habiéndoseles encontrado en muestras de aire tomadas a 40 m. del aspersor; Se necesi

tan, por tanto, estudios adicionales para determinar el tratamiento mínimo del agua residual necesario 

para su uso en riego. 

Cuando se realiza un riego normal, sobre todo de vegetales de huerta que se comen crudos, también ten| 

dremos que conside-rar la persistencia sobre los mismos ya que cuando crecen junto a la t ierra llegan a 

mojarse. 
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Un aspecto particularmente importante a considerar es la persistencia de los virus en el suelo. La efi

ciencia en la eliminación de virus por los suelos es dependiente, no solo del tipo de virus sino también 

de la cepa. Los virus polio son eliminados fácilmente mientras que cepas de coxsackie y echo virus se 

eliminan con dificultad. La eliminación considerada, parece se r debida en gran parte a la absorción de 

virus sobre las partículas de suelo., Sin embargo, hay que tener en cuenta que los virus no son inacti-

vados y pueden quedar viables por muchos meses sobre la matriz del suelo. 

Hay también una evidencia de que los virus están, a menudo, asociados con partículas sólidas en s u s 

pensión en las aguas residuales y en los cursos naturales de agua, esta asociación parece que prolon_ 

ga la supervivencia del virus. 

Ya que la absorción se ve afectada por factores tales como pH, presencia de sales materia orgánica 

soluble, etc. se ha sugerido que los virus pueden persis t i r en sedimentos acuáticos y no ser detectados 

en el agua, por largos períodos de tiempo, hasta que son disueltos como resultado de cambios,en los 

factores indicados. 

2.2.2 Eliminación de virus de las aguas 

Los procesos utilizables para eliminación de virus del agua los podemos separar en dos clases : 

- Los que implican eliminación física. 

- Los qts causan inactivación o destrucción de la partícula.. 

Los que implican eliminación incluyen Í sedimentación, absorción, adsorción, coagulación -precipitación 

y filtración. 

Las condiciones que causan inactivación son : alto pH, oxidación química por desifectantes, (por ejem

plo halógenos), oxidación por ciertos colorantes en presencia de la luz,, etc. 

De estos procesos son preferibles los que provocan inactivación del virus ya que la simple eliminación 

produce un material desechable potencialmente infeccioso. 

El tratamiento primero de aguas residuales, que Implica solo sedimentación y retención antes de la des 

carga, parece eliminar pocos virus. La eliminación que tiene lugar durante este tratamiento, proba

blemente resulta de la sedimentación de virus junto con las partículas .orgánicas sedimentables. 

En estudios con enterovirus se han dado eliminaciones de hasta un 90%. Envidencias recientes Indican 

que los rotavirus, la principal causa de gastroenteritis en niflos, se absorben poco a las partículas r e 

siduales 7 probablemente la eficiencia en su eliminación es menor. 

Bajo condiciones apropiadas, los virus son fácilmente adsorbidos a una amplia variedad de superficies, 

tales como : carbón activo, t ierra de diatomeas, vidrio, materia orgánica coloidad, suelo, etc. La de 

sorción de estas superficies tiene lugar por alteración del pH o por adición de materia orgánica que com 

pite con el virus.; No obstante la eliminación de virus que produce el carbón activo, su capacidad se -

alcanza pronto y la desorción tiene lugar cuando la materia orgánica reemplaza los virus. 
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Los filtros de arena pueden eliminar virus por adsorción sobre sustancias atrapadas en la arena ya que 

en ésta tiene lugar muy poca adsorción. 

El tratamiento físicoquímico puede proporcionar gran reducción de virus. Los virus son fácilmente eli 

minados por coagulación y aparte de la desinfección, es el procedimiento más efectivo para eliminar -

virus. El sulfato de aluminio, hidróxido calcico, sales de hierro y polielectrolitos han eliminado hasta 

el 99,99% de los virus. 

Parece que la coagulación forma un complejo coagulante - catión- virus que sedimenta. El virus no 

es inactivado en este proceso y de hecho tal coagulación ha sido usada como método de concentrar virus 

en agua. Todos estos estudios se han hecho con enterovirus; estudios más recientes con rotavirus indi 

dican que se adsorben poco a los flóculos de alumina. 

JE1 alto pH que 38 obtiene durante el tratamiento con cal también provoca una gran reducción de virus. 

La efectividad del cloro como desinfectante vírico depende de factores como (Temperatura, pH, mate

ria orgánica presente y estado físico del virus - adsorbido, agregado, e tc . ) . 

Debido a la presencia de cantidades de materia orgánica en efluentes de las plantas de tratamiento de 

lodos activos, las reducciones de virus estarán en función de dicha materia organiza, ya que el cloro 

se combinará con ella. 

Se ha vista que 8mg/l de efluente no proporciona descenso de virus; son necesarias altas dosis (40mg/l 

y 10 minutos) para alcanzar un 99,9% de destrucción de virus, en aguas residuales en estas condiciones. 

Sin embargo altas dosis de cloro no son solamente caras sino que entrañan el riesgo de la toxicidad del 

cloro a formas de vida superiores, cuando se descargan tales efluentes. Por otro lago pueden producir 

se hidrocarburos clorados car ano geni eos. 

Una complicación adicional es la amplia variabilidad en la resistencia de diferentes virus entéricos a -

la inactivación por cloro. En experiencias con 25 tipos de virus entéricos humanos se han encontrado 

tiempos de inactivación, hasta el 99,99% y bajo las mismas condiciones, que van de 3 minutos a 2 ho

ras . 

• 

También se ha visto el desarrollo de una cepa de poloivirus progresivamente, más resisten al cloro des 

pues de una serie de experiencias en laboratorio' con exposiciones subletales; lo que lleva a creer -

que virus entéricos resistentes al cloro pueden aparecen en la naturaleza. 

Finalmente, hay que considerar que los enterovirus son considerablemente más resistentes a los t rata

mientos que las bacterias (coliformes, bacterias enteropatógenas), utilizadas como indicadores, por lo 

que su ausencia no garantiza la ausencia de un peligro viral. 

2.3 BACTERIAS 

2. 3.1 Características generales 

Son un grupo de organismos de características bastante bien definidas, aunque hay algunas en las que no 
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está claro sú pertenencia a las bacterias o a las algas. 

Son células procariotas, es decir sin núcleo diferenciado rodeado de membrana. En ellas, el material 

nuclear se encuentra distribuido por toda la célula. Son las únicas procariotas junto con las algas azu

les . .: 

Si las observamos al microscopio óptico podremos ver el tamaño, forma, agrupamientos, así como -

reacciones a colorantes. 

El tamaflo es muy variable, según podemos apreciar en la tabla que sigue, y en cuanto a la forma, te 

nemos dos esenciales: una alargada (bacilos) y otra, esférica (cocos), menos frecuentes son los espiri -

los, con forma de espiral y las forma en coma, que podemos considerar como bacilos cerrados. 

Muchas veces aparecen agrupadas y éste agrupamiento es importante para distinguir las especies. 

Tamaña ti* las bacterias 

u im¡tra)=s¡0 - irtin= 10' mu» 10' A. cingstnSms) 

Levadura {Sanliarcntyces cerevisiac. forma haploíde) . . 

Bacterias: 
Uiiciltus mesaierium 

formas tiltrablcs de las bacterias, organismos de la 

Rickcttsias: 

.Mí.vugiiHWit-ffti ptittuci (Psítacos!*) 

Virus: 

Mosaico del tabaco . . . . . . . . . . . 

Proteínas: 

Scroulhümína . , . , . , . 

Ácidos nucleicos: 
Acido Jcsoxírribonuclcico (ADN); diámetro de la lis-

Diámetro del ion Na" , 

7 n 

2.SX2.8 ti 

5.7.9.Tí< t.S-2.0 n 
4-8X 1*1.5 
Ó-2X1.0-I.J 
0.S-I.0 
0.5x0.2 

035-0,12 , 

l . l '<0.5ji 
OJ;5 

0.175 (4 
0.2x0.06 

O.0I 
Ü.2X0.02 

U.00b3 (63 A) 
0.00+ U0 A> 
Q.OiK (30 A) 

C.C02 n (20 A) 

0.000196^(1.96 A) 

oo 
Pipío cocos oo oo 

• oo 

Estreptococos oooooooo 

Estaplocoso oooooop % 

0 0 
00 

Sar ciñas 

Estreptobacilos . 

(Dos cocos unidos) 

(cocos en cadenas) 

(cocos en cadenas ramificadas ir regularmente) 

(cocos agrupados eu té irados) 

(bacilos en cadenas) 
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También hay que considerar las formas ramificadas de las actinomicetales, muy parecidas a los hongos, 

as í como las de tipo bacilo, envainadas y con falsas ramificaciones, como algunas bacterias del hierro. 

El micros-copio electrónico nos permitirá ver la ultraestructura de la célula bacteriana. 

Podemos ver : 

- Pared celular: que no es rígida pero mantiene una cierta forma a la célula, debido a l a presión in

terna Es la responsable de la tinción de Gram, muy importante en la diferenciación de las bacterias. 

- ¡Membrana celular: capa situada a continuación de la pared celular. A veces presenta invaginaciones 

-mesosomas- que tienen un papel fundamental en la división celular. 

- Citoplasma: contenido dentro de la membrana: y en el cual aparecen una serie de granulos. 

. ribosomas 

. inclusiones de reserva 

y el sistema nuclear. 

Los ribosomas tienen como función la síntesis de proteínas. 

Como reserva de energía se acumulan diversos materiales orgánicos e inargánicos; entre los primeros: 

glucógeno, almidón, lípidos diversos y especialmente ácido poli-A-hidroxibutíríco. 

Entre las sustancias inorgánicas'tenemos azufra,, hierro, polifosfatos. 

También hay cuerpos cromato'foros, con membrana propia, que contienen las sustancias fotosintéticas 

de las bacterias que realizan la fotosíntesis. 

Las vacuolas gaseosas no son frecuentes en general, pero sí aparecen en las acuáticas, lo que facilita 

el mantenimiento de una posición adecuada en el agua, en función de sus necesidades (sulfobacterias, ha 

lobacterias). 

El material nuclear se encuentra reunido formando un solo cromosoma a base de DNA y no tiene mem

brana. 

- Cápsula. En algunas bacterias - envuelve a la pared celular una cápsula formada por polisacáridos 

o por polipéptidos. Estas cápsulas pueden rodear a la bacteria o a un conjunto de bacterias formando 

vainas (sphaerotitus) o agupaciones en masa como zoogloea, ambos importantes en el agua. 

- Flagelos. Muchas bacterias son inmóviles, pero cuando son móviles, en la mayoría de los casos 

se debe a la existencia de flagelos. Son apéndices alargados que necesitan tinciones especiales para 

poder ser vistos al microscopio óptico. 

El microscopio electrónico ha permitido ver su estructura y se ha visto que proceden de debajo de la 

membrana citoplasmática. También aparecen en la célula, pelos, más pequeños que los flagelos y que 

• 
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en algunas bacterias tienen (algunos de ellos) carácter sexual, es decir, transmisor de material genético. 

- Espora. Son formas de resistencia que solo las forman las bacterias de los géneros Bacillus, Clas-

triclium,* y Sporosarana. Son importantes en taxonomío, tanto su existencia como su colocación en la 

célula. Sé ven al microscopio óptico con tinciones especiales. 

Las esporas se forman únicamente cuando faltan sustancias nutritivas o cuando se acumulan productos 

de reserva y lo permiten las condiciones generales. 

Y 

En la figura que sigue podemos ver las células representativas de un procarionte y de un eucarionte -

(algunas de las estructuras representadas pueden no aparecer) ( A-procar iota . B- eucariota)? Ade

más de la diferencia en cuanto al núcleo, tenemos otros como el sistema respiratorio, cuyos euzimas 

se encuentran en la membrana de los procariotas mientras-que en los eucariotas están en los mitocon_ 

dríos. 

Él sistema fotosintético, con pigmentos en la membrana o en vesículas internas, mientras que en las 

eucariotas se encuentras en cloroplastos. 

A lómelas foiosinteticas 
U CU33 
invaginaciones 

Mejosoma/ Gjan Lio da reserva 

/ Membrana 
Pared celular 

Membrana 
Cintrólo j 

l íonulo Nutíáolo 
de /userva 

La reproducción de las bacterias es por lo general por división binaria. La multiplicación por gema

ción constituye una excepción entre Ibs procariotas. 
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Según que crezcan- en medios con oxígeno o sin él tendremos bacterias aerobias y anaerobias que a su 

vez pueden ser estrictas o bien facultativas, es decir que se adaptan a condiciones no extremas con -

respecto a concentraciones de oxígeno. 

También podemos distinguir varios grupos de bacterias según su temperatura óptima de crecimiento. -

Asf tenemos bacterias : 

Termófilas : con temperatura óptima de crecimiento >459 

Mesófilas : con temperatura óptima de entre 20 y 452 

Psicrofilas: con temperatura óptima de <*202 

2.3.2 Sistemática y estudio especial de cada grupo de bacterias 
* 

La sistemática de las bacterias se realiza con arreglo a diversas características morfológicas y/o fi-

siológicas y así se clasifican según el Manuel Bergey's (8 ed.) en 19-grupos. 

En las bacterias emplearemos, al igual que en los demás seres vivos la nomenclatura binaria. 

Sin que en ningún caso lleguemos a una exposición exhaustiva, iremos viendo seguidamente las bacterias 

de cada grupo que tienen relación con el agua y dentro de ellas las de más interés. 

En el grupo I tenemos las bacterias fototrofas, que utilizan la luza como fuente de energía. 

Hay dos grupos : Bacterias púrpura 

Bacterias verdes. 

Se encuentran en zonas anaeróbicas de muchos habitats acuáticos, charcos poco 'profundos, lagos, etc. 

Utilizan para su crecimiento compuestos inorgánicos (SH_, tiosulfatos) o compuestos orgánicos, ya que 

hay fotoautotrofas y fotoorganótrofas. 

Dentro de las púrpuras se distinguen las que no viven en condiciones de SH_ elevadas y no acumulan azu-

fre. Rhodospirillum y las que viven en medios con S que pasan a SO. y acumulan azufre. Thiospiri 

llum. 

Las bacterias verdes son fototrofas obligadas, algunas con vacuolí'S de gas y depositan azufre; en el ex 

terior. Su habitat es también en la profundidad de los lagos y en manatiales sulfurosos. Géneros - -

Clorobium y Chloropseudomonas. 

En el grupo III, de Bacterias envainadas tenemos especies características de aguas residuales como -

Sphaerotilus natans. Es un filamento compuesto por una cadena de células de forma bacilar incluidas 

en una vaina. Es aerobio estricto. 

En las instalaciones de lodos activos, en ocasiones, y en condiciones no muy bien definidas, se produ ^ ^ 

ce esponjamiento de los lodos, estos tienen a flotar en lugar de mantenerse en el seno de liquido y co- Wtr 

nao consecuencia La decantación se realiza mal. Este fenómeno es atribuido a éstas bacterias junto con 

otras de los géneros Beggiatoa, Thiothrix etc y algunas especies de hongos. 

« 
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Forman parte también de una comunidad biológica característica conocida como hongos de aguas negras 

"sewage fungus" que aparece en aguas con alto contenido en materia orgánica y que está forma por bac_ 

terias. (Sphaerotilus, Zoogloea, Beggiatoa, e tc . ) . hongos (Geothichum, Leptomitus), alga (Stigeoclonium) 

y organismos móviles no filamentosos (protozoos, diatomeas). 

En el grupo IV. Bacterias apendiculares tenemos el .género Gallioneüa, que son las bacterias más -

características del grupo del hierro. Forman un pedúnculo enrollado que contiene hidróxido férrico. 

Está presente en manantiales ferruginosos siempre que no se trate de aguas acidas. 

En el grupo V. Espiroquetas. En este grupo encontramos una bacteria patógena Leptospira icterohae-

morrhagiae que produce la Leptospirosis y que aunque los reservorios son animales salvajes^ y domés_ 

ticos pueden pasar al hombre vehiculados por el agua. El principal mecanismo de contagio sería el -

contacto con aguas de suministro, o residuales contaminadas por los reservorios animales, especial

mente núridos. 

En el grupo VII. Bacilos y cocos aerobios Gram (-) tenemos al género Zoogloea que intervienen en el 

proceso de lodos activos. 

En los procesos biológicos de tratamiento, las bacterias son el pr imer eslabón dé la cadena trófica. 

Se alimentan de sustancias disueltas y a su vez sirven de alimento a otros organismos como protozoos 

etc. en los lodos y lechos bacterianos y en simbiosis con algas en las lagunas de estabilización.. 

En los lodos, un crecimiento üoculento es necesario para la producción de un eñuente claro y una concen_ 

tración adecuada de iodo.: Se cree que la Zoogloea ramlgera es la responsable, por secre-cción de ma

terias gelatinosas. 

También se encuentran en este grupo algunas patógenas de los géneros:: Brucelia causantes de las fie

bres de malta, que se propaga por medio de la leche de animales infectados o por contacto con sus pro_ 

ductos o escretos. Dado el amplio uso del agua en el lavado y evacuación de desechos, ésta juega un 

papel en la actividad como vehículo a distincia de los animles al hombre. 

Fraucisella, con la especie F., tularensis causante de la tularemia. Aunque la infección se difunde, ha-

bitualmente, por artrópodos, a su vez infectados en roedores, a veces,, su transmisión se realiza por 

el agua contaminada por excretas de roedores.. 

En el grupo Vin. Bacilos anaerobios facultativos - Gram (-), tenemos los pertenecientes a las familias 

Enterobacteriáceas y Vibroneáceas., 

El Echerichia coli, importante indicador de contaminación fecal del agua., Especies del género SalmoUa, 

causante de la fiebre tifoidea, del género Shlgella causante de la disentería bacilar y el Vibrio Chole ral 

causante del cólera. 

Las fiebres tifoideas y el cólera son unas de las enfermedades más -características transmitidas por el 

agua. 

En el caso del cólera, el tiempo de supervivencia de los vibriones en el agua depende de la temperatura, 

pH, otras bacterias, sales y materia orgánica. Los vibriones no sobreviven mucho tiempo en las aguas 
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superf ic ia les sobre todo en tiempo ca luroso , salvo en los conos de contaminación r e i t e r a d a . En agua 

l impia de pozo, en labora tor io r e s i s t en de 7 a 13 d í a s . En aguas de r ío con o t r a s muchas b a c t e r i a s , 

e l tiempo de supervivencia es muy breve 1-2 d ias ; en agua este ' r i l osc i la en t re 17 días a la t e m p e r a 

tura ambiente y .42 días a 5-102 C. 

En e l grupo IX, Baci los anaerobios Gram (-) tenemos e l género Desulfovibrio que ut i l iza SO~ y produce 

H„S. Causante de p rob lemas de cor ros ión . 

En e l grupo XII, Quimioli totrofos, Gram (-) se encuent ran l a s bac t e r i a s n i t r i f ioantes Ni t rosomonas y Ni 

t robac te r . Bac t e r i a s oxidantes del azttfre : género Thiobacil lus y oxidantes del h i e r r o de los géneros -

Siderocapsa y Ochorbium. 

Las bac te r i a s del género Ni t rosomonas oxidan e l amoniaco a n i t r i t o y l a s N i t robac t e r e l n i t r i to a n i t r a j 

to. De in te rés en los s i s t e m a s de t ra tamiento pues proporc ionan cantidades cons iderab les de n i t r a tos 

a l medio acuático con los p rob lemas de eutrofización que impl ican. 

P o r lo que se ref ie re a l género Thiobacil lus algunos de sus miembros son los que tienen buena to le ran 

cía a los ácidos, ya que son capaces de d e s a r r o l l a r s e a va lo res de pH de 1 a 2, en los que no pueden 

c r e c e r o t ros p r o c a r i o t a s . Cuando oxidan azufre u o t ros compuestos su l tu rados reduc idos , los organis_ 

mos producen ácido sulfúrico, haciendo bajar a s i el pfí del medio (T. thiooxidans). 

Algunos mic roorgan i smos oxidadores de l azufre puden oxidar también e l h i e r r o F e ' T, í e r r o o x i d a n s . 

Es tos tiobacilos aeidotolerantes son los r e sponsab le s , p r inc ipa lmente , de la producción de condiciones 

acidas en las aguas que a t raviesan las minas de carbón. La oxidación del sulfuro de h i e r ro en los re_ 

siduos de mina produce ácido sulfúrico con el consiguiente descenso de l pH, solubi l izándose e l F e " . -

El agua que e s c u r r e de las e s c o m b r e r a s es , po r tanto, genera lmente acida y r i c a en h i e r r o f e r r o s o , 

suminis t rando unas condiciones idea les p a r a e l de sa r ro l l o de los oxidadores del h i e r r o que pasan al 

estado f é r r i c o . E l h i e r ro fé r r ico p rec ip i t a como hidróxido f é r r i co de color anaranjado. 

Es t a s bac te r ias también desempeñan un papel impor tante en la cor ros ión de los conductores de h i e r r o y 

acero en te r rados en e l suelo y en e l m a r . 

El grupo XIII e s t á formado por las bac t e r i a s formadas de me taño , Anaerobias e s t r i c t a s . De gran inte 

r e s en los p rocesos anaerobios de aguas res idua les muy cargadas de m a t e r i a o rgán ica y de lodos resi_ 

duales de t ra tamiento , con producción de metano. 

E l mismo proceso que o'curre na tura lmente , e s el responsable de l a des t rucc ión de grandes cant idades -

de ma te r i a orgánica que ha sedimentado en lagos y pantanos. 

Es t a fermentación se descr ibe usualmente como un s i s t e m a en dos e t apas . En la p r i m e r a etapa in terv ie 

nen un grupo heterogéneo de bac te r ias anaerobias y facultativas l lamadas también " fo rmadoras de ácido", 

que convierten p r i m e r o las pro te inas , ca rboh idra tos , g r a s a s , e t c . en ácidos g rasos de cadena cor ta , -

algunos compuestos neu t ros , H_ y CO_. Las bac t e r i a s del metano util izan luego es tos n i t r a t o s metano ^ 

génicos convirt iéndolas después en CO„ y metano. ÜQV 
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Uno de los' problemas más importantes de la aplicación industrial de estos procesos es que la velocidad 

de multiplicación de éstas bacterias es muy lenta, lo que se traduce por la necesidad de un tipo de re_ 

sidencia muy largó (de 10 a 40 días) para mantener una concentración elevada de estos microorganismos 

en el digestor. 

En el grupo XIV cocos Gram (4), tenemos el género Streptococus, utilizados como indicadores fecales 

de contaminación. 

En el Orupo XV tenemos las bacterias esporuladas de los géneros Bacillys y Clostridium. 

dios sulfato reductores.-seutilizan como indicadores'de contaminación fecal. 

Los clostri 

En el Grupo XVII de las Actinomicetales, tenemos los principales responsables de sabores y olores en 

el agua, causados por bacterias. Especies de Streptomices dan un fuerte sabor a t ierra producido por 

sustancias como la geosmina, 2 metrol isoborneol y otras del grupo de los esquiterpenóidés. 

También las bacterias del hierro son responsables de sabores y olores en aguas subterráneas así como 

en sistemas de distribución independientemente de la fuente de agua. También están las sulfato-reduc_ 

toras que producen SH„. 
Sé * 

2.4 ALGAS 

2.4 .1 Generalidades 

Bajo la denominación de algas se reúnen una gran cantidad de organismos muy distintos entre sí, que 

presentan una gran diversidsd y cuyos límites no están bien definidos.. Sin embargo, tienen algunas 

características en común que las distinguen de otras plantas. De aquí que el término alga tenga toda_ 

vía utilidad en el vocabulario botánico aunque no se considere como una categoría formal. 

Es uno de los grupos más importantes de organismos vivos, tanto en aguas naturales como en aguas 

residuales y en su tratamiento.. 

Como caracteres distintivos de las algas, podemos destacar la presencia de clorofila y por lo tanto son 

fotosintéticas, produciendo oxígeno como producto de la fotosíntesis a diferencia de las bacterias fotosin 

te tizado ras que no: producirán oxígeno en la fotosíntesis. Carecen también de un auténtico sistema vas 

cular (como en las plantas superiores) aunque hay especies con sistemas muy parecidos. 

Pueden ser uni - o pluricelulares, de características y utilización muy diversa -alimento, abonado- ob 

tención de diversas sustancias, como agar-agar, alginatos, carrageninas, etc. 

2.4.2 División de las algas 

Agruparemos a las algas, e n diez grupos, o divisiones : 

- Cianófitas 

- Clorofilas 

- Xantófitas 

- Crisófitas 
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Feófitas 

Rodófitas 

En otras clasificaciones se introduce una división única de Crisófitas que incluye además a las Baci -

Uanófitas, así como una única de Pirrófitas que engloba a las Criptófitas. 

Si estudiamos un tratado de protozoología encontraremos, normalmente, a las Crisófitas, Pirrófitas, 

Criptófitas, Euglenófitas y Clorófitas flageladas en la clase de protozoos flagelados fitomastigóforos. 

En las aguas continentales encontraremos fundamentalmente especies de Cianófitas, Clorófitas y Baci

llariofitas y en menor cuantía de las otras divisiones. 

Cianófitas. Son las algas verde-azuladas, se diferencian de todas las demás algas en que son células 

procarióticas y por tanto sus afinidades con las bacterias son grandes. Tienen dos pigmentos carac

terísticos; ficocianina (azul) y ñcoeritrina (roja). El único pigmento verde que poseen es la clorofila a. 

Presentes tanto en aguas limpias como polucionadas, dulces o salinas, estancadas o corrientes; for

man una parte significativa de la población flotante libre del plancton de océanos y lagos eutróficos. 

También se encuentran eneLbentos de lagos y embalses. 

Algunas de estas algas son capaces de fijar el nitrógeno del aire (especies de los géneros Aulosira, -

Anabaena, Nostoc, Tolypothrix, etc.) . 

Clorófitas. Algas verdes, existentes fundamentalmente en aguas dulces. Desde el punto de vista vege 

tativo son relativamente sencillas pero exhiben una mayor variedad de ciclos vitales y de fomas de re 

producción que ningua otra división de plantas. Viven frecuentemente fio tanto o nadando, formando 

parte del plancton de lagos y embalses. También existen especies fijas al sustrato. 

Xantófitas. Algas verde-amarillentas, que viven predominantemente en aguas dulces aunque no tiene -

tantas especies como los otros grupos considerados. 

Crisófitas. Algas doradas, que deben su color a pigmentos carotenoides contenidos en cloroplastos y 

que enmascaran a la clorofila. Un gran número de ellas son flageladas, 

Bacülariofita3. Diatomeas. Se caracterizan por poseer una célula compleja con pared celular caracte 

rística y con grandes cantidades de sílice, hasta un 95% del total de su peso, con ornamentación carac 

terística en su superficie y color marrón. Muy abundante en medios dulceaculos. 

Pirrófitas. Algas que se caracterizan, la mayoría de ellas por ser unicelulares y biflageladas. Aunque 

son .Tiás numerosas en el mar, se encuentran en aguas dulces. Algunas especies aparecen revestidas f 

de placas celulósicas -blindadas-. Los géneros más abundantes son Peridinium y Ceratium, 

< > 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O. I . 
M I N E R 

/ \R E A . INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO.- BIOLOGÍA DEL AGUA 

HOJA?:3 . , / . .1 .9 . 

F E C H A 

01 10 80 

CriptÓfitas . Clase de algas con pequeüo número de especies. La mayoría unicelulares, biflageladas y 

fotoartotróficas. Presentes en aguas dulces, y en el mar. Especies del género Criptomorias,..son las 

más frecuentes. 

Euglenófitas. La mayoría unicelulares y flageladas, presenta características tanto animales" como vege

tales por lo que se les incluye también en los protozoos. Muchos de ellos presentan una mancha ocu 

la r roja característica. La mayoría viven en aguas dulces ricas en materia orgánica en descomposi

ción.; Especies de los géneros Euglena, Phacus y Trachelomonas.-

Rodófitas, Algas pardas o marrones. Casi todas marinas, unas pocas de agua dulce, 

los géneros Batrchospermup, Lemanea, Porhpyra. 

Especies de 

2 .4 .3 Interés de las algas en las aguas dulces. 

'Se utilizan como "parte importante en loe sistemas indicadores de calidad. En el sistema de los vapro-

bios de Kolkntz y Marson, el sistema indicador más antiguo y que toman una serie de especies, en

cuadrándolas en categorías definidas por el grado más o menos avanzado de polución del agua. 

Se basa en la ordenación de las especies que forman la flora y fauna de una corriente en una sucesión 

lineal, ya que se supone que el río va mejorando sus condiciones a part i r del punto de vertido y que, 

por tanto, las comunidades que existen en él van variando y adaptándose a estas condiciones. En l í 

neas generales se p.-ueden distinguir cuatro zonas fundamentales. 

1. Zona polisaprobia 

2. Zona c¿ - mesosaprobia 

3. Zona (i- mesosaprobia 

4. Zona Oligosaprobia 

1., .Caracterizada por gran cantidad de materia orgánica, DBO alta, poco oxígeno, ambiente reductor 

y cantidades de bacterias entre 10 y 10 por mi. En esta zona aparecen algas de los tipos verde -

azuladas (anabaena, oscilatoria) y euglenofitos (Euglena).. 

2 y 3. eJ y A mesosaprobias^ Se va acelerando la mineralización de la materia orgánica, DBO menor 
5 6 ' 

5-15 mg/1 y bacterias en número de 10 y 10 por mi.. Existe gran cantidad de oxígeno durante el -
día y un déficit por la noche. 

La zona ei se diferencia de la fi en que la relación entre el ingreso de energía de tipo heterotrófico y la 

producción pr imar ia (organismos fotosintéticos) es aproximadamente la unidad^en tanto que en la /3 

esta relación está muy a favor de la producción primaria; lo que quiere decir que existen gran cantidad 

de autótrofos, ello hace que la cantidad relativa de oxígeno sea mayor y que gran cantidad de compues 

tos amoniacales, o nitritos se oxiden a nitratos, mejorando las condiciones del río.-

En estas zonas aparecerá una mayor diversidad de .algas: Clorofilas, Cianófitas, Diatomeas, Euglenófi-

tas. 

4. Zona Oligosaprobia. En ella ha terminado ya, prácticamente la mineralización de la materia orgáni 

ca y ha habido un enriquecimiento de nutrientes - sales inorgánica fundamentales para los artótrofos.; 
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DBO de 2-4 mg/l y gran cantidad de oxígeno disuelto. Las bacterias se reducen a unas 1000/ml. Aquí 

aparecerán especies de Diatomeas, Crisófitas, Cianófitas, Cloró-fitas y Rodófitas. 

La longitud de estas zonas puede- varias entre amplios límites, en función de muchos factores, pero 

siempre teniendo en cuenta que no existe una separación estricta entre las mismas. 

Palmer, da un procedimiento para establecer un índice de polución de un agua en función de la presen_ 

cia de 20 géneros de algas a cada uno de los cuales se le asigna un índice de polución en un 75% a los 

grupos de clorófitas y diatomeas y las restantes a las euglenófitas y las verde azuladas, 

"Blooms1! Consisten en un crecimiento desmesurado de algunas especies de algas, que suelen acumular_ 

se en la superficie y cubrir grandes áreas de los lagos y embalses, particularmente en períodos cáli

dos. 

Algunos "blooms" han provo-cado muert* d« -peces por 'úrtBTferencia con la TsraiTeación o por la exclu

sión de la luz necesaria para la fotosíntesis en áreas más profundas o descenso del oxígeno debido a -

muerte o respiración. 

Algunos "blooms" liberan sustancias tóxicas para peces, animales domésticos y aves, pudiéndo produ 

cir muertes masivas. 

Las algas más frecuentemente implicadas en estos fenómenos son las verde-azuladas (Anacystis, Anabae 

na, Aphanizomenon y Osciclatoria) verdes (Chlorella, Antristodesmus, Chlamydomenas, Hydrodiction); 

diatomeas (Synedra, Cydotella); euglenófitas (Euglena); crisófitas (Synura). 

Si los "blooms" se producen en embalses dedicados al suministro de agua, pueden producir atascamien 

tos en los filtros de las instalaciones de tratamiento así como olores y sabores extraños en muchas -

casos. 

Alrededor de 60 especies de algas se han descrito como productoras de sustancias que conducen a sabo

res y olores en el agua. 

La crisófita Synura, es una de las algas .más potentes en proporcionar olor al agua, a menudo descrito 

como de pepinillo maduro. Unas pocas colonias por mi. son sufientes para causar un olor perceptible. 

Este organismo también produce un sabor amargo al agua y deja una sensación persistente metálica -

en la lengua. 

La diatomea Asterionella produce un olor a geranio, que cambia a pescado cuando está presente en gran 

des cantidades; —la diatomea Tabellaría produ ce un efecto similar. 

Otros géneros con especies que producen sabores y olores tenemos entre las algas verdes (Chlorella, -

Cladophora, Nitella, Scenedesmus, etc.) , verde - azuladas (Anabaena, Aphanizomenon, Anacystis, Nos-

toc. Oscilatoria, Symploca) Criptófitas (Criptomonas) Pirrófitas (Peridimium, Ceratium), Crisófitas -

(Dynobrion, Urglenopsis) Diatomeas (Cyclotella, Melosira, Synedra, Stephanodiscus, e tc . ) . 

Por lo que respecta al atascado de filtros, tanto los rápidos como los lentos de arena pueden colmatar-

se por las algas, son las diatomeas^ presentes durante casi todas las estaciones del año, el grupo más 
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importante de organismos que colmatan los filtros, siendo las pertenecientes a los géneros Asterioviel la , 

Fr afiliaría, Synedra, y Tabellaría las más abundantes. También se,han encontrado algas verdes -azules , 

verdes y crisófitas principalmente. 

Algunas algas pueden producir coloración en el agua, verde (Chlorella1, Chlamydonomas) rojo (Euglena, -

Asci l latoria) .También se ha visto a algunas implicadas en fenómenos de corrosión de instalaciones de 

acero, pero siempre que estén a la luz (Osciclatoria). 

Algunas algas son capaces de crecer en . la oscuridad y permanecer en las conducciones de agua (Scene_ 

desmus, Euglena,- Anacystis).. 

Las algas pueden interferir en e l tratamiento químico de las aguas debido a los cambios que pueden cau 

sar en el pH, alcalinidad, etc.- o por e l incremento del contenido orgánico del agua. Puede ser necesa 

rio por ejemplo variar la dosificación de cloro en proporción directa a la cantidad de algas presentes , 

en orden a obtener una cantidad constante de cloxo residual en e l agua. Se ha verificado que Asterione 

lia y Synedra (diatomeas) impiden la formación de flóculos en el proceso correspondiente. 

Por otro lado las algas son organismos fundamentales en las lagunas de estabilización según e l esquema 

adjunto 

«as 

tro. 
el <u 
« c 

f (CHÍOTK + O Í - ^ C O S + HSO 
- Materia oreó nica agua residual 

CO, + 2H.0 —^ CH,0 »+ O, 
(algas) 

Energía solar 

Zona aerobia" 

Zona anaerobia/ 

2CH.O, —-CHj COOH 
CH, COOH —COi-f-CHi I ~f 

¿fe?,, mz 

Fig. 3 . 2 . 1 . 

Estas algas presentes en las lagunas de estabilización, debido a su actividad fotosintética liberan oxígeno 

en el agua y éste es ucilizable para las bacterias incrementándose la descomposición derobia. 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O.I , 
M I N E R 

AREA. INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO .- BIOLOGÍA DEL AGUA 

HOJA?:?./ . .??. 

F E C H A 

01 10 30 

En estas lagunas están representadas especies de algas verde-azuladas (Anacystis, Oscillatoria) Diato -

meas (Cyoloteila, Gomphonema, Nitzschia) verdes (Chiorella, Scenedesmus, Chlamydomenas) criptófitas 

(críptomonas) y euglenófifcas (Euglena). 

Las algas también crecen en la parte superior de los filtros percoladores y se han utilizado algunas -

para crecer sobre sustratos residuales y ser utilizados posteriormente como alimento. 

2,5 HONGOS 

Entre los microbiólogos no existe un acuerdo general sobre los límites de este grupo de microorganis

mos. Son eucariotas que presentan en común con las plantas la posición de una pared celular. No pre_ 

sentan pigmento fotosintético alguno y son C-heterotrofos. Crecen en condiciones aeróbicas y obtienen 

la energía por oxidación de la materia orgánica. Si los comparamos con los cormófitas, los hongos 

presentan un grado muy bajo de diferenciación y casi no se da en ellos la división de trabajo. 

No se ha prestado muhc atención hasta ahora al papel de los hongos en el agua. 

En las instalaciones de tratamiento de lodos activos se les achaca en parte el fenómeno de esponja

miento o "bulking" de los lodos. 

2.6 PBOTOZOOS 

Organismos unicelulares, de tamaño microscópico. Considerada como animales o vegetales, según -

quien los trate, y que se dividen en cuatro clases: 

- Flagelados (donde están organismos considerados como algas por otros expertos). 

- Rizópodos 

- Esporozoos 

- Ciliados 

Su interés en el agua viene determinado por : 

- Su utilización como indicadores de polución. 

- Por su importancia en los sistemas de tratamiento de agua particularmente en lodos activos. 

- Por el .aspecto sanitario, ya que en este grupo hay organismos importantes productores de enferme

dades. 

Como indicadores de polución, los flagelados se encuentran en su mayoría en las zonas polis aprobias (con 

taminadas) y algunos en mesosaprobias. Especies de los géneros Bodo, Cercobodo, Oikomonas, etc. 

Los rizópodos, los encontramos en todas condiciones pero son particularmente abundantes los .ciliados. 

Polisaprobios (Vorticella, Carchesium, Paramecium, Tetrahymena, etc.) 

Mesosaprobios (Paramecium, Vorticella, Aspichisca, Stentar). 

Olijosaprobios (Frontotn., Düeptos, Vorticella"). 

« > 
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Los protozoos actúan en los sistemas de tratamientos, principalmente, en el de lodos activos, como -

consumidores de bacterias y partículas orgánicas. 

Si estudiamos la variación con el tiempo del predominio de los microorganismos en la estabilización aero 

bia del líquido residual orgánico, se presentea una gráfica como la de la figura adjunta. En ella podemos 

ver los principales organismos si exceptuamos las bacterias, son protozoos de los grupos ciliados y fla

gelados. 

Según ésto, también son importantes en la caracterización del estado de un lodo activo y podremos co

nocer la marcha del mismo según los organismos presentes. 
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Desde el punto de vista sanitario, el agua es el vehículo de transmisión directa o indirectamente, de en_ 

fermedades causadas por protozoos.: 

Entre los flagelados está la Glordia Intestinales (también denominada Giordia lamblia y Lamblia intestina 

lis) que se fija- en el intestino y puede producir trastornos nutricionales y gastrointestinales, no grave pe 

ro si bastante extendida. La vía más frecuen.te de infestación es por aguas contaminadas con quistes.. 

Entre los rizópodos, munerosas amebas viven en forma parásita y son transmitidas por el agua.: La más 

extendida es la Entamoeba hystolitica, causante de la disenteria amebiana y se transmite por ingestión de 

agua contaminada por quistes. 

La mayoría de las epidemias son el resultado de la contaminación accidental del agua potable con heces 

infestados. Produce quistes muy resistentes a condiciones adversas como es la cloración, si bien pueden 
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e l iminarse po r fi l tración y suelen r e s i s t i r bastante ma l la desecac ión . 

También se han detectado enfermedades como meningo-encefa l i t i s causada, por e spec i e s del género N a e -

g le r ia . P a r e u e que pene t ran po r la mucosa n a s a l al b a ñ a r s e . 

Dentro del grupo de los esporozoos (todos parás i tos) se encuent ra e l P l a smod ium causante de la m a l a r i a , 

que s i bien e s t ransmit ido po r un mosquito, el ciclo de vida de és te pasa por e l agua y es n o r m a l m e n 

te donde se actúa p a r a e l iminar la enfermedad. v 

7. PLATSLMINTOS 

Son los gusanos planos e in te resan desde el punto de vis ta de indicadores de contaminación y desde e l , 

san i ta r io . 

Se dividen en : Turbe la r ios 

Tremátodos 

Cestodos 

Como indicadores de aguas débilmente contaminadas con m a t e r i a orgánica tenemos Los tu rbe l l a r io s ; -

que presen tan gran número de formas l i b re s en las aguas . 

Los Tremátodos son los gusanos planos en forma de hoja {duelas) y ios cestodos son los gusanos pía . 

nos segmentados (tenias). 

Dentro de los Tremátodos , los hay con ciclos complejos que tienen alguna fase de su vida en el agua; -

en la figura que sigue vemos un esquema genera l p a r a algunos de e l los . 

La p r i m e r a fase de vida s i empre es un embrión ciliado que vive en el agua, luego pasa p o r un huésped 

in te rmedia r io (caracol) donde sufre var ios cambios y pasa : 

- d i rec tamente al Luésped definitivo (Schistosomas) penetrando por la piel en contacto con e l agua. 

- o t r a s se enquistan en p lantas y la infestación e s p o r vía o r a l a l comer e s t a s p lantas y unos t e r c e r o s 

pasan por un segundo huésped in te rmedia r io que e s un caracol , pez o c rus táceo donde se enquistan y 

pasan posteri ormente a l huésped definitivo. 

P o r lo que r e spec ta a los cestodos, hay algunos con pa r t e de su ciclo en e l agua, como el Diphyllobo-

thr ium latun, los d e m á s pueden t r a n s m i t i r s e por e l agua al s e r contaminada con heces que l leven hue 

vos y s e r escos los t r a n s m i s o r e s . Caso de Taenia e Hymenolepis , aunque no s e a Ib más f recuente . 
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*» Miracidium 
(embrión ciliado) 

22 H. intermediario 
(caracol, pez, crustáceo) 

Fig. 3 ,2 .3 

2. 8 NEMATODOS 

Son los llamados gusanos redondos. Su importancia radica en el aspecto sanitario, aunque también apa_ 

recen como objeto de observación cuando se trata de caracterizar un lodo activo. No obstante, no se 

ha estudiado mucho su acción en los sistemas de tratamiento. 

Se ha encontrado huevos en los sistemas de tratamiento correspondientes a Ascaris, Enterobius, Strogi 

loides, í'richuris, Toxocara. Algunas especies como Dracunculus necesitan crustáceos (Cyclóps) para 

transmitirse. 

Es importante desde el punto de vista patógeno, la transmisión de huevos embrionados que van por las 

heces al agua. Alrededor de 200. 000 huevos puede llegar a poner una hembra de Ascaris por dia y* -

pueden quedar viables los huevos, por varios meses en el suelo. 

2.9 BOTIFEROS 

Son animales multicelulares aerobios heterótrofos. Son muy eficaces en consumir bacterias dispersas 

y floculadas así como partículas de materia orgánica. Su presencia en un efluente' indica un proceso 

de purificación biológica muy eficiente. 

2.10 ARTRÓPODOS 
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Dent ro de es te grupo, cabe des t aca r por su re lac ión con el agua los Crus t áceos y los Insec tos . Ambos 

tienen i n t e r é s ac tualmente como índices de contaminación. P o r lo que s e r e f i e r e a Ice i n sec to s , son 

acuát icas l:*s fo rmas l a r v a r i a s . 

En las aguas que fluyen son aquellos organismos que mant ienen su posición en e l r ío , viviendo en o -

sob re el lecho del r ío -bentos - o unidos a objetos fijos -per i f i ton- los que me jo r reflejan la cal idad 

gene ra l de su agua. 

Los ú l t imos s i s t e m a s indicadores de contaminación se han de sa r ro l l ado a p a r t i r de i nve r t eb rados que 

color izan e l su s t r a to . E l índice de Tren t es el bás ico , con modif icaciones p o s t e r i o r e s de Verneaux, 

Chandler , e tc . Se calcula un índice biótico de acuerdo con una tabla en la que se agrupan los p r i n 

c ipa les grupos faunísticos según su to le ranc ia c r ec i en te a la polución. 

Si hay más de una unidad s i s t e m á t i c a de es tos grupos en la m u e s t r a , el lo significa unas condiciones -

excepcionalmente favorables a dichos grupos mien t r a s que una sola unidad s i s t e m á t i c a puede s igni f icar 

unas condiciones menos favorables e incluso l í m i t e s . 

La determinación s i s t emá t i ca de los inver tebrados s e hace l imi tándose a fijar según el caso, la fami 

l ia , e l géne ro o la especie , previa definición de es tos l ími tes de prec is ión como unidades s i s t e m á t i 

cas , Dichos l ími tes dif ieren según las órdenes taxonómicas . Tienen en cuenta por una p a r t e la d i 

vers idad de los géneros y especies de esos órdenes en la fama de la región y por o t ra pa r t e l a s di 

facultades de de terminación . 

En las tablas que siguen, podemos ve r un s i s t e m a para la de t e rminac ión de los índices biót icos a s í 

como los l ími tes de prec is ión en las de te rminac iones p rác t i cas de los o rgan i smos . 

I/Imites de precisión de Jas determinaciones prácticas de las unidades sistemáticas 
(según TUFFÉRY y VBKNEAUX, 1967) 

ORDEN 

Plecópteros 
Tricópteros 
Efemerópteros 
Odonatos 
Coleópteros 
Moluscos 
Crustáceos 
Megalópteros 
Hemípteros 
D'ptero3 
Plumarias 
Hírudíneos 
Oligoquetos 
Nematodos 
Hidracarldús 

UNIDAD SISTEMÁTICA 
(Límite de precisión de la determinación) 

género 
familia o género, según el caso 
género 
género 
familia 
género o especie, según el caso 
familia 
género 
género 
familia 
género o especie, según el caso 
género o especie, según el caso 
familia o presencia 
presencia 
presencia 

Fig. 3 . 2 . 4 
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En las figuras y tablas que se adjuntan se puede observar la representación diagramátioa de la suce

sión de las comunidades béníicas asociados con diferentes estados de recuperación de un río con po

lución orgánica. Y la asociación de los diversos grupos de invertebrados con el grado de materia -

orgánica existente en una corriente. 

.•• i'í, r r i* 

1. Gasaarus pulex 
(Fresh-vacer shriap) 

2. Necoura 
(Scúae-rly nyaph) 

3. Licnophilid caddis 

4,¡ Ancylus* 

5., Ecdyonurus 
May-£ly larva 

6.. Dranarnaldia 
(Creen alga) 

7. Cocconeis 
(Diaton) 

Eriscalis tenax 1. 
(Rac-cailed osggoc) 

2.: Tubifex 2. 
(Slucge uonz) 

3. Chironosus riparius 3. 
(Blood worn) 

4.. Parasecius caudacun 4. 

5. Coloidiua . 

6. Sohaerotilua nacans 
(Sev£ge fungus) 

7. Carchesiua 
(Sewage íungus) 

Asellus aquaricus 
(Water Sog-iouse) 

Ly=na:a perecer 2. 
(Kar.dering snail) 

Sialis luearis 3. 
(Alder-ily larva) 

Cbironcr.us riparius 4, 
(ülcod vor=¡) 

Ernobdeila 5 
(Laec¡:> 

Scigeocloniua 
(Greea alga) .7, 

Carchesima 
(Sevage fungus) 

1.- Asellus acuacicus 
(Hacer hog-iouse) 

2. Kydrojsyche 
(Case-less caddis larva) 

3. Glossiphonia 
(Leeeh) 

Baetis rhodani 
(May-tly nycph) 

4 6 Slnuliua oraatua 
Pupa ar.d larva of 
Buífalo gnae 

Gladoohora 
(31ankee ueed) 

1.: Camarus pulex 4. Ar.eylus fluviasilia ". Cladophora 
(Fresh-woeer shricp) (Lispec) (SianÜo: vced) 

2 . N'esoura 5. Stcnoohylax 
(Scocs-íly nysph) (Caddis larva) 

ó. Ougesia 
<,Flac-.:ora) 

3. Ephecerelia 
(Kay-£ly nymph) 

Fig. 3. 2.; 
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Tabla estándar de determinación de los índices bióticos 
(SegÚQ TUFFÉRY y VERNEAUX, 1987) 

I 

Grupos faunísticos 

Plecópteros 
1 o 

Ecdionúridos 

Trlcóptero3 
2 

con «casa» 

II 

Subgruixw, scfriin el 
m'imcro de Unidades 
Sistemáticas lU. S.) 

encontr.idns 

1 

2 

1 

2 

Ancíllúos 1 % 
.3 o 

Efemerópteros 
(excepto Ecdyo-
nuridae) 

ApTielocheirus u 
Odonatos o 

4 Gammaridae o 
Moluscos (excep
to Sphaeridae) 

2 

0 

Aselhis o | 
Hlrudíneos o ' 

5 Sphacrídae o ¡ 
Hemlpteros | 
(excepto ¡ 
Aphelocheiruo) j 

Tubificidae o 
Chironomidac fí 

6 de los grupos 
thummi 
y plumosus < 

1 
7 Eristálinae l 0 

« i 

i 
1 

más de 1 U. S. 

1 sola U. S. 

más de 1 U. S. 

1 sola U. S. 

más de 2 U. S. 

2 o menos 2 U. S. 

Todas las V. S. 
anteriores, 
ausentes 

í 
Todas las U. S. 
anteriores, 
ausentes 

i 

1 

Todas las U. S. 
anteriores, 
ausentes 

Todas las U. S. 
anteriores, 
ausentes 

NúmcTD total < 

1 
«1.1 ¡ 2.5 

ni 

¿ Uni(ia< 
presente.-. 

(MO 

les ííis temáticas 

¡ J * •* y n ías 

Iridies bi tí tico 

— 7 

5 | 6 

- -

5 

'•• 

3 

3 

2 

1 

0 

6 

5 

5 

8 

7 

7 

6 

6 

! 
i 

4 i 5 
1 

1 * 
4 ! 5 

1 

2 

4 

3 

9 

8 

8 

7 

7 

6 

6 

5 

! 
i , . - -

1 • 

10 

9 

9 

8 

8 

7 

7 

. 

-

-

F i g . 3 . 2. 6 
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Associiticn of Irwertebrate Taxa viith díffersnt 
degrees'of orgam'c enrichsent of r i f f i e s 

n«c.a»^nq < ^ , i M r ^r.n-AnfHt<nr-

PLATYHELMKlTifES 

Turtellaria 
Tricladida 

Planarfídae 

?oiycsli¡¡ , 
K -
1 n:gra ,!*r.¿rocoel:a, 

«JíiELIDA 
Oligocnieta 

.Tubifj* _^ 

ínchytraeidae — 

|- Luásricul idae 
\-3tyVsria —"nzciógsszir • 

Hirudinea | — r i c c i s s l c •jear.etrica 

' janpia-uiza 

i _ He lobas i ¿a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
— ttagnaüa 

I- Hasr.ocÍ3 

. írscbdalía 
tsstzcca 
Srpobdella_ 
oczoculatz 

ARTHROPCCA 

Crustácea 

AustFesotar.obius 

_Asoiluo _ 
.C-jslsss < 

,Asallus 
zsrmsnuG 

Insecta 

Pleccptera 
1 Families 

• ísosarla _ 
j:MTsar zcs 

V— Leucsridaa-
í— Capniidaa -

.."eacuridae — 
Anphir.arura • 

' s-uicicollis -í 

Ephemeroptera 

Megaloptsra 

Trlehoptera 

Cileoptsra 

• Scezis rnsásii 

"r-Hcpw?enii<¡ae— 
¡-l.eptopnlebiidae-

[— Caenidss r--\ 
i --iksr.sralla I 

iónica 

.Súzlia . Jiclia 
~fulig-:ncb~a 

I—Eijáras-sila icp. 

!—A^mrjlea 3sp. 
j_0ther cased 
' caddis: ' 

Hkyaaspkila 
'sjrsalio 

¡_0tfter _ 
" fihyaeoonS!<daa 

.3yc?5?3ycr.e — 
ziguo"cerjtÍ3 

Othor 
{— non-cased 
' caddis 

Se!.7iiacíi:íae 

F i g . 3 . 2 . 7 
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Association of Invertebrate Taxa with d i f fe rent 
degrees of orgarric enrichment of r i f f l e s 

Decreasing organic concentration 

Diptara 

Sinutium 
cmccticn 

\—Biaranota spp. — 
h-• [••imnopfiora Jf?. 
I— Atkevis spp. -
|— Típula spp. — 

I— 5. reptaría i 
Euaimulium 

'crjjcevm 

Tubifeva 

[_Cf¡i ronornuat 
r~ riporius ' 

.Other Simulidae 

tenas 
Other Chironomidae-

HOLLUSCA 
Gastropoda 

Larcellibranchiata 

J Lymnaea spp 
( Physa aaitq —="2> 1 

}-0ther 'Gastropod-s-

\~SphaeTÍvm spp 
\~Pisidiunt spp — 

Fig . 3 . 2 . 7 (continuación) 

2 .11 MOLUSCOS 

Los de l a c l a se Gastropoda, subclase Pu lmona ta (caracoles) hymnaea, P lanorb i s , e tc . son huéspedes 

i n t e rmed ia r io s de diveros pa rás i tos y junto con algunos Lamel ibranquios son indicadores de con tami

nación (ver tabla). 

2. 12 ANÉLIDOS 

Como indicadores de contaminación. Los oligoquetos, son los que tienen unas condiciones de r e s i s 

tencia a condiciones contaminantes (Liumodri los , Tubifex, e t c . ) . (Ver tabla an t e r io r ) . 

2.13 PECES 

Dentro de los cordados, los peces se han uti l izado en ocasiones en estanques de aguas r e s i d u a l e s or_ 

gánicos para su c r í a . 

También como indicadores de contaminación y toxicidad. Se ha ut i l izado mucho la t rucha a r c o i r i s . 

file:///~Pisidiunt
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2.14 PLANTAS SUPERIORES 

Las plantas superiores se han utilizado como indicadores y en cultivo, para eliminar determinados tipos 

de contaminación. 

El jacinto de agua - Eicharnia crassipes ha sido la más utilizada en climas cálidos. Otras plantas -

como Alternanthera phiboxeroides,. Thpha latifolia, Scirpus lacustris, Potamogetón crispus, han sido 

objeto de estudio'con buenos resultados.. 

Datos para Tipha latifolia, le asignan un poder autodepurador de 

Nitrógeno (N) 2630 Kg./Ha/aílo 

(P) 404 

(S) 250 '•'' 

(Ca) 1709 

(Mg) 307 " 

(K) 4570 

(Na) 730 " 

No obstante, hay que tener en c uenta las posibilidades de utilización de esa biomasa vegetal. Estas -

posibilidades están en estrecha relación con su valor nutritivo y en particular con su contenido en pro. 

teínas. Por ejemplo, las lecunáceas contienen una cantidad de proteína del 24, 4%, muy elevado si se 

considera por ejemplo una muy utilizado como forraje como es la alfalfa (20%). 

Un problema que se plantea en las plantas, acuáticas es su fuerte contenido en humedad y la necesidad 

de secarlas. 
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3.1 . INTRODUCCIÓN 

En este apartado se enfoca la química del agua, fundamentalmente, desde el punto de vista de las aguas 

naturales. No obstante se habla de iones así como de ciertos oligoelementos, típicos productos de con

taminación, de los que puede desarrollarse más ampliamente su comportamiento al hablar de contamina. 

ciones específicas. 

Se indica de una forma general las características de la molécula de agua, para seguir con la forma de 

expresar las concentraciones de las sustancias disueltas en el agua y finalmente tratar estas sustancias 

según la clasificación clásica de aniones y cationes más importantes, así como oligoelementos presen

tes en ella. 

También se introducen unas ideas sobre la toma de muestras, aunque deberá ser objeto de estudio mas 

• amplio en la parte dedicada a análisis. 

Se ha omi-rido la parte referente a propiedades generales del agua así como la química del cloro y de

rivados que deben ser tratada extensamente en el capítulo dedicado a desinfección. 

3.2. LA MOLÉCULA DE AGUA 

La molécula de agua estí formada por dos átomos de hidrógeno y uno de oxígeno - H20-, sin embar

go esta fórmula es demasiado simple y no refleja la realidad. 

Así tenemos que la disposición de los núcleos de hidrógeno con respecto a los electrones y al núcleo 

de oxigeno no es simétrica, lo que da origen a un campo eléctrico no equilibrado que confiere a la mo 

lécula una característica dipolar, lo que capacita también a las moléculas para unirse entre sí por en 

laces de hidrógeno. 

Puede considerarse que el enlace en la molécula de agua es covalente, con la modificación introduci

da por la polaridad, debida a la diferencia de electronegatividad entre los átomos de hidrógeno y oxí

geno. 

La estructura en estado sólido- hielo- no se puede considerar única sino polimorfa. La estructura -

que se forma por enfriamiento del agua a la presión atmosférica, es el hielo ordinario, o hielo-I. Tie 

ne estructura exagonal. Cada molécula está rodeada de cuatro , en posiciones correspondientes a los 

vértices de un tetraedro regular. Si consideramos las posiciones relativas de los átomos, resulta -

que cada átomo de oxígeno está unido a cuatro átomos de hidrógeno situados en posición tetraédrica 

y cada hidrógeno a dos oxígenos. 

Los hidrógenos de una molécula se unen a los pares de electrones no compartidos de otra mediante -

enlaces de hidrógeno. 

La existencia de enlaces de hidrógeno entre las moléculas de agua, en el hielo, explica la baja coor-
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dinación de éste y la fuerte asociación de las moléculas, en la red cristalina, determinante del ex-

cepcionalmente alto punto de fusión del hielo, comparado con los de ,4os restantes hidruros del gru

po en los cuales la unión de las moléculas se realiza por fuerzas de Van der Waals. 

Por lo que se refiere al agua líquida, en el punto de fusión, el hielo es menos denso que el agua l í 

quida y por eso flota en ésta, * propiedad excepcional ya. que por lo general los sólidos son más den

sos que sus fundidos., 

La mayor densidad del agua líquida hace pensar en la desaparición, por la fusión, de las cavidades 

existentes en la red cristalina del hielo. Sin embargo, en el agua líquida sigue existiendo baja coor

dinación; lo que parece indicar la persistencia de los enlaces de hidrógeno existentes en el hielo. 

En el agua líquida hay, probablemente, agrupaciones de moléculas unidas por enlace de hidrógeno, 

cuya magnitud, en términos estadísticos, disminuye al aumentar la temperatura," y hay además, mo

léculas individuales que ocupan, parcialmente, las cavidades de dichas agrupaciones. Por la agitación 

térmica, las moléculas están, en el agua líquida, constantemente desprendiéndose y reagrupándose 

de,modo que la estructura indicada tiene un carácter dinámico. 

Los enlaces de hidrógeno en el agua líquida persisten, aunque en proporción decreciente.con la tem

peratura, hasta el punto de ebullición, por eso éste es relativamente alto. 

El enlace de hidrógeno explica también muchas de las propiedades aparentemente anómalas del agua. 

Una complejidad adicional de la química del agua se debe a la natural variedad en las masas de los 

núcleos de los átomos de hidrógeno y oxígeno, es decir de los diferentes isótopos. 

3 .3 . SUSTANCIAS DISUELTAS EN EL AGUA 

En el agua se encuentran disueltas sustancias que pueden estar en forma molecular o iónica aunque 

la mayoría se encuentran en forma iónica. 

Yá se ha visto que' factores intervienen en la disolución de las diversas sustancias; y cuando se rea

lizan las determinaciones analíticas le primera cuestión que se plantea es; como expresar los resul

tados. 

Expresión de los resultados analíticos. 

En general los resultados se expresan en mg/l indicando a continuación la especie o características 

que hemos determinado, según los casos, ya que á veces se hace referencia a la forma en que se 

encuentran (mg/l del ion correspondiente). 

En otras ocasiones se debe indicar también el método empleado para su determinación. Cuando el 

elemento que queremos expresar forma parte de diversas agrupaciones moleculares, suele expre

sarse refiriéndose a éstas o a su conjunto, como por ejemplo nitrógeno en forma de nitratos o ni

tritos, o de amonio, etc. Carbono orgánico, carbono total. 

Otras veces se expresan los resultados refiriéndose a un determinado ion o molécula aunque ésta no 
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sea la forma en que se encuentra disuelta en el agua. Por ejemplo la sílice se expresa siempre co

mo anhídrido silícico (SiC2)( aunque la forma en que se encuentra disuelta en el agua depende, en

t re otros factores, del pH de la misma. 

Hay veces, en que debido a la distinta acción que ejerce un elemento, tóxico o no, por ejemplo se

gún el grado de oxidación del mismo, hay que establecer una distinción entre los distintos estados 

de valencia, como es el caso del cromo Cr 3 y Cr . 

En ocasiones, en lugar de mg/L-i se expresa en gramos por litro g /1 , según sea la concentración. 

En general, se utiliza esta unidad para expresar la salinidad de las aguas cuando se van a utilizar 

para riego. 

Otra forma de expresar los resultados es en partes por millón (ppm). Una parte-por millón repre

senta 1 mg. de soluto en lKg. de disolución. Se utiliza mucho para indicar la concentración de las 

sustancias di3uettas en el agua. 

Desde un punto de vista científico, es incorrecto, ya que para hacer los análisis se miden volúme

nes, pero teniendo en cuenta que en aguas con poca salinidad 1 litro pesa lKg, la concentración en 

ppm. coincide con la de mg/l . 

Cuando el agua tiene una salinidad mayor de 5000 mg/1 o se trata de desechos de densidad elevada 

tendremos que tener en cuenta dicha densidad a la hora de hacer los cálculos 

, . • mg/l 
ppm (en peso) - ^ J j ^ g 

A veces se utiliza unidad de volumen por unidad de volumen. Esta unidad se emplea en ocasiones 

para expresar la concentración de determinados gases disueltos en el agua como por ejemplo oxígé 

no. En este caso es fácil pasar de cc/l a mg/l sin más que tener en cuenta el peso de un litro de 

gas en condiciones normales de presión y temperatura. 

Un litro de oxígeno a 09C y 760 mmHg. pesa l ,429gr . por lo que 

a_ mg/ l = 1, 43 x b cc/l . 

La expresión de los resultados por medio de los equivalentes químicos es muy usual sobre todo cuan 

do se quiere expresar la composición de un agua por determinados medios gráficos. Se utilizan milie 

quivalentes por litros meq/1. 

El control de los resultados del análisis de un agua natural puede efectuarse por medio del balance 

iónico. Teóricamente, en cualquier muestra, la suma de aniones expresada en meq/1. debe ser igual 

a la suma de cationes expresada en meq/1 para un pH próximo a 7. 

Cuando las muestras son muy acidas o muy alcalinas hay que introducir también los miliequival-entes 

de H y CH • respectivamente. 

Ocurre, habitualmente, que las sumas no son iguales debido a variaciones en los análisis, siendo es

ta diferencia mas acusada conforme aumenta la concentración iónica. Esta diferencia no debe sobre-



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental . 

E.O.I. " 
MI N E R 

2 

3 

3 

ÁREA ; 

TEMA : 

CAPITULO 

INGENIERÍA AMBIENTAL 

CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

¡QUÍMICA DEL AGUA 

HOJA..2;,3,/,?? 

F' E C H A 

01 10 1 80 

pasar 0,3 meq. para una concentración de aniones o cationes de 6 meq. , o de 1 meq. cuando es del 

orden de 60 meq. Si las cifras son superiores, es indispensable proceder a verificaciones analíticas. 

3 .3 .2 . Representación gráfica de los análisis de un agua 

Es muy corriente y reporta ventajas, el representar gráficamente el análisis de una muestra o de 

una serie de muestras de agua. 

Pueden, igualmente, ser muy útiles para la comparación de aguas distintas, haciendo más evidentes 

sus analogías y sus diferencias, así como en otros casos permitirán ver con más claridad la evolu

ción geoquímica de las aguas o sus relaciones con las rocas o paisajes geológicos. 

Los más representativos son los diagramas de: 

- columnas 

- radiales 

- verticales, o curvas acumulativas. 

- triangulares 

- diagrama de Stíff. 

- diagramas circulares ( o de sectores). 

3 .3 .3 . Toma de muestras. 

El valor de los resultados analíticos está condicionado por la forma en que se ha realizado el mues

treo. 

El agua muestreada debe ser homogénea y debe tratarse de que no varié su composición en el inter

valo desde su recogida hasta el análisis.. 

Influye también el lugar donde se establece la estación de muestreo, así como el recipiente donde se 

toma la muestra.- Así para el mercurio se recomienda no usar botellas de bolietíleno o vidrios que 

no liberen potasio. Para fosfatos sé recomiendan botellas de vidrio,* ya que el polietileno puede ab

sorber estos iones. 

En cada caso habrá que tener en- cuenta las variables que influyen. Así para muestrear, un agua don

de se va a determinar la materia en suspensión, por ejemplo en un río, se debe tener en cuenta ' ¡ 

que la velocidad de la corriente influye de una forma fundamental en el reparto de partículas que se 

mantienen en suspensión;; variando en profundidad así como desde el centro de la corriente hacia las 

orillas. También habrá que tener en cuenta el tamaño de las partículas. 

Datos específicos sobre precauciones a tomar en la toma de muestras se pueden ver en las referen 

cías Unesco-WHC (1978), Schwoerbel (1975) y Guinea y col.(1979). 

3.3.4 Aniones, presentes en el agua. 

Los principales aniones presentes en el agua de una forma natural son cloruros ÍC1-), sulfatos(SC4=) 

carbonatos y bicarbonatos (CC3=,; C03H") y consideramos también la silice. Aunque menos frecuentes 

y procedentes de contaminación en muchas ocasiones podremos encontrar fosfatos (PC4H=>, nitratos 
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(NC3--) y fluoruros (P") y también procedentes de contaminación cianuros (CN-) y nitritos (NC2"). 

Cianuros (CN) . 

Los cianuros y compuestos relacionados se encuentran presentes siempre que tengamos organismos 

vivos e industrias. Así se encuentra en muchas plantas y animales como intermedios metabólicos 

aunqueno.se almacenan por mucho tiempo y también son fundamentales en diversos procesos indus

triales . 

Junto con el HCN, las sales de los metales alcalinos KCN y NaCN son las fuentes más abundantes 

de cianuros. Estos últimos compuestos se disuelven fácilmente en el agua; la extensión de formación 

del HCN depende del pH. Hasta pH=8 existe una fracción como HCN que se incrementa al disminuir 

el pH de la solución. Cuando las sales simples se disocian en solución acuosa sé combinan con el 

ion hidrógeno para dar KCN que es tóxico para la vida acuática. 

Los iones cianuro se combinan con numerosos metales pesados para formar complejos cianometáli-

cos de estabilidad variable según el metal. La toxicidad del cianuro es esencialmente una inhibición 

del metabolismo del oxígeno, haciendo incapaces a los tejidos de intercambiar oxígeno. 

Su persistencia en el agua es variable y depende de la forma química en que se encuentre. A bajas 

concentraciones o toxicidad y con microflora aclimatada el cianuro puede ser descompuesto por mi 

croorganismos tanto aerobioa como anaerobios del ambiente o sistemas de tratamiento. 

Se recomienda un límite no mayor de 5, 0 g/1 en aguas dulces, como protección a la fauna acuática. 

Nitritos (NO3-) 

Los nitritos pueden estar presentes en el agua, por la oxidación del amoniaco o bien por la reduc

ción de nitratos. 

Este ion se encuentra en las aguas superficiales polucionadas con aguas negras o residuos orgánicos 

y que se encuentran en un periodo de autodepuración. 

Considerando la potabilidad, la presencia de nitritos hace no potable al agua en particular por su 

acción metahemo¿lobizante, en especial en niños pequeños.. No obstante las diferencias de sensibili

dad a la metahemoglobinemia están condicionadas al parecer por las bacterias entéricas del aparato 

digestivo, su baja acidez (nifios) así como la concentración de nitrato. 

En las aguas naturales oxigenadas,- el nitrito se oxida rápidamente a nitrato. 

Cloruros fCl") 

El ion cloruro es uno de los iones que están siempre presentes en las aguas, dependiendo su concen 

tración de los terrenos drenados y pudiendo encontrarse entre límites muy amplios. 

El origen principal del ion cloruro en las aguas es la disolución procedente de los evaporatos (rocas 

sedimentarias producidas por el depósito de sólidos debido a la evaporación del agua en la que esta

ban disueltos). Las concentraciones más bajas de cloruros se encuentran en aguas que drenan t e r r e -

http://aunqueno.se
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nos con predominio de rocas ígneas. 

Generalmente, las aguas con alto contenido en cloruros tienen también una concentración elevada en 

sodio debido, a que el CINa es una de las principales sales en solución. En muchas aguas las con

centraciones de cloruro y las de sodio mas potasio son casi equivalentes. 

Además del origen natural, los cloruros pueden presentarse en las aguas como resultado de un pro

ceso de polución causado por efluentes industriales o urbanos. Es conocido que las excretas huma

nas y animales son r icas en NaCl, razón por la cual, cuando en un abastecimiento de agua se ob

servan concentraciones anormalmente alta3 de ion Cl-, puede pensarse en la posibilidad de contami

nación. 

Aunque el cuerpo humano tolera aguas con concentraciones de Cl" muy altas, no se recomienda la 

utilización de aguas con concentraciones superiores a 250- mg/ l . 

Los cloruros pueden acelerar también la corrosión de las instalaciones metálicas en general y tam

bién debe prestárseles atención en el caso de que el agua vaya a utilizarse para riego, tanto desde 

el punto de vista del cultivo- como, en algunos casos, de la utilización .posterior .de la cosecha (ta

baco) . 

Sulfatos (SC.T) 

El ion sulfato es uno de los iones que más contribuyen a la salinidad de las aguas encontrándose en 

la mayoría de las aguas naturales. 

La mayor parte del sulfato presente en el agua proviene de la disolución de las rocas sedimenta

r ias , sobre todo de los evaporatos yeso (la solubilidad del yeso es de 1500 mg/l pero aumenta al 

ponerse en contacto con soluciones de NaCl) y anhidrita.. 

Los resitatos (rocas sedimentarias compuestas de residuos no descompuestos químicamente en la me-

teorización de la roca madre) y los hidrolizados (rocas sedimentarias compuestas de productos inso-

lubles formados por reacción química en la meteorización de la roca madre) pueden contener gran 

cantidad de sulfuros que pueden originar.por oxidación, sulfatos que pasarán al agua (piritas). 

Otra causa de la presencia de sulfatos en. agua es la descomposición de la materia orgánica conte

niendo azufre,, por oxidación del SH2 que' aparece en. la degradación de la misma. 

En las condiciones ambientales de las aguas naturales el ion sulfato es muy estable. Sin embargo1 

puede haber circunstancias en las que puede reducirse a S= con el auxilio de bacterias del grupo 

sulfatorreductoras. 

La mayoría de los sulfatos presentes en las aguas están en forma de sales alcalinas y alcalinoté-

r r eas . Los de calcio y magnesio contribuyen a la dureza del agua constituyendo la denominada "du

reza permanente". 

No es aconsejable la utilización para usos domésticos de aguas con concentraciones superiores a 

250 mg/l . Concentraciones mayores de 300 mg/l atacan ai cemento. 
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Carbonatos y bicarbonatos. (CC3= y CC3H") 

En un agua natural existen los iones CÜ3 = y CC3H- así como CO2 disuelto. 

Los equilibrios que debemos considerar son: 

C03= + H+ ?=* CC3H-

CC3H--Í- H+ í = ^ C03H2 ^ CC2 •«* H20 

CO2 disuelto 5̂=̂  CO2 gas 

A la vista de las ecuaciones anteriores se deduce que las concentraciones de unas especies con r e s 

pecto a otras dependerán del pH de la solución. A pH>12, 6 tendremos CÓ3= sin CO2 disuelto. A 

12, 6 > pH > 2, 3 tendremos CO3H- y muy poco CO2 disuelto. 

A 8, 3 > p H > 4,5 habrá C03H* y CC2 di3uelto y casi nada de CÜ3= y a p H < 4 , 5 -solo CC^ • disuelto. 

Las aguas naturales rara vez contienen un pH y 8, 3, o sea que rara vez encontraremos cantidades 

importantes de ion carbonato. 

Consideremos ahora las sales de calcio de estos aniones, que son las más abundantes; aunque no po

darnos excluir la presencia de Mg y Na, y en menor medida de K. 

Supongamos que tenemos CaC03 en agua, se disolverá de acuerdo con la ecuación 

CaCC3 V a * Ca2+-i-CC3 = 

su solubilidad e3 baja, del orden de 12,4mg/l a 202C. Si en el agua tenemos COg tendrá lugar la 

reacción 

CaCC3 + CC2 + H20 <*"•* Ca(HC03)2 

formándose bicarbonato calcico que es mucho más soluble en agua que el carbonato y está ioniza

do según la ecuación: 

Ca(HCC3)2 ^ Ca 4- 2HC03" 

Esta es la reacción mas importante de las que tienen lugar entre el CC2 y el calcio ya que regula 

el equilibrio carbonato-bicarbonato y por tanto actúa influyendo sobre el pH del medio. 

Cuando el agua que contiene CO2 libre se pone en contacto con un exceso de CaCC3 se produce la 

reacción indicada hasta llegar al equilibrio, es decir, cuando en presencia de CaCC3 no hay ataque 

ni precipitación de carbonato calcico. Si el agua tiene una cantidad mayor de CO2, se producirá un 

nuevo ataque a la calcita hasta que se logre un nuevo equilibrio. Si la- cantidad de C0 2 es inferior 

a la de equilibrio, se depositará CaCC3 liberándose C0 2 hasta que se alcance el-.equilibrio. Por tan

to, las aguas con un contenido elevado de CO2 pueden disolver cantidades notables de CaCC3, según 

puede verse en la gráfica adjunta. 
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El agua pura dejada saturar con el CO2 contenido en el aire puede llegar a disolver de 50 a 75 ppm 

de CaC03 y si tiene sales disueltas hasta 100 ó 125 ppm. a causa del efecto de fuerza iónica. Aguas 

en equilibrio con el CO2 del suelo orgánico pueden disolver hasta 250 ppm de CÜ3Ca y las que r e 

ciban aportes de CO2 pueden llegar a disolver hasta. 500 ppm o más. 

Al aumentar la temperatura disminuye la solubilidad del CO2 y paralelamente la del carbonato calcico. 

El carbonato magnésico se comporta de forma similar aunque su producto de solubilidad es más ele

vado y precipita, por tanto, mas. dificilmente que el calcio. 

Si el agua en un determinado momento contiene, más COa disuelto o su pH es menor que el de equi

librio, es capaz de disolver más CaC03 y se dice que es agresiva a la caliza. Si por el contrario 

contienen menos CO2 disuelto o su pH es mayor que el de equilibrio, el p'roducto CCC>3=). CCa++) su

pera el producto de solubilidad y el agua tiende a precipitar CaC03, diciéndose que es incrustante. 

Las concentraciones >de C03= y CO3H" normalmente presentes en las aguas no ocasionan problemas 

en su utilización doméstica o agrícola. En cuanto a su empleo en la industria, cuando las aguas tie

nen bicarbonato calcico disuelto, se las somete a un proceso de ablandamento a fin de evitar que 

por calentamiento se originen, precipitados de CaC03. 
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Sílice. (SiQ2) 

La hidroquímica del silicio no está del todo aclarada pero se cree que la mayoría de la sílice está 

como SÍO4H4 en forma disuelta o coloidal y solo una pequeña parte está ionizada (SÍO4H3-) a pH no£ 

nales. Las aguas muy básicas pueden tener cantidades mas importantes de sílice iónica, pero son-ra

ras en la naturaleza. 

La mayor parte de la sílice en agua proviene de la descomposición de los silicatos en su meteoriza-

ción. La mayor parte de las aguas contienen menos de 10mg/l de sílice. Cuando estas drenan t e r re 

nos con abundantes feldespatos, aumentan las concentraciones hasta 60 mg/1. y en ocasiones se ha 

llegado hasta 100 mg/1. 

La sílice no ejerce efectos nocivos sobre el hombre o los animales y tampoco origina problemas en 

el riego. ' 

El inconveniente más impórtente se presenta porque cuando se emplean aguas con sílice en la alimen

tación de calderas, se puede producir un depósito de silicato calcico, aluminosilicato , etc, según 

los iones presentes en el agua y las condiciones en que se encuentra la misma. 

Fosfatos. 

La meteorización de rocas ígneas con elevadas cantidades de apatito, libera fosfato calcico que es 

soluble en cierto grado en las aguas conteniendo CO2 disuelto. Sin embargo ios fosfatos se redepo-

sitan en los hidrolizados y no permanecen en solución. 

El fósfoioes un elemento fundamental para .el desarrollo de la vida en el seno del agua y su conteni

do es un factor limitante para las formas primarias de vida. 

Otras fuentes de fosfatos en agua son los lavados y a r ras t re de suelos y las aguas urbanas (polifos-

faxos de detergentes y materia orgánica diversa). 

En las aguas naturales no suele pasar de unos 10 ppm. 

Nitratos. ÍNQ3') 

Los nitratos pueden estar presentes en las aguas, por disolución de rocas que los contengan, lo que 

ocurre raramente, o bien por oxidación bacteriana de la materia orgánica de origen animal, principal 

mente. 

Son sales muy solubles y por tanto difícilmente precipitables. Aunque tiene tendencia a ser estable 

aún en medios reductores puede pasar a N2 o NH4 y también a NOj". 

La mayor fuente de nitratos en agua probablemente la constituye la adición al suelo de excrementos 

animales, restos de plantas y fertilizantes, así como las aguas residuales domésticas. 

El contenido en nitratos de las aguas, si e'stas no están polucionadas, no suele sobrepasar los 10 mg/1. 

En zonas donde el NO3- proviene de una polución orgánica, una elevada concentración de NO3- suele 
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i r asociada a una alta concentración 'de- cloruros.. 

Desde el punto de vista de nocividad^ concentraciones elevadas en el agua no la hacen recomendable 

y mucho menos para los niños ya que la flora reductor a del aparato digestivo de los mismos puede 

producir su reducción a nitritos y provocar cianosis. 

Fluoruros. (F") 

El origen de este ion en el agua puede atribuirse a la incorporación del agua de gases volcánicos 

que lo contiene^ así como procedente de algunos minerales de-, las rocas sedimentarias denominadas 

resis tatos. 

La concentración" en aguas naturales oscila entre 0 y 50 mg/1. Un factor limitante,de la concentra

ción de flúor en el agua es la formación de .fluoruro de calcio insoluble. 

Parece jugar un papel importante en la conservación de la dentadura, creando problemas cuando es

tá tanto por defecto como por exceso. 

3. 3. 5. Cationes presentes en el agua 

Lo? más importantes son Ca, Mg, Na y K. 

Calcio "(Ca**) 

No existe libre en la Naturaleza, combinado se encuentra formando parte de gran cantidad de minera

les entre los que tenemos: silicatos (feldespatos, piroxenos) carbonatos (calcita, aragonito), sulfatos 

(yeso, anhidrita), fluoruros (fluorita, apatito) etc. 

Salvo raras excepciones, suele ser el catión mas abundante en el agua y proviene principalmente de 

la disolución del sulfato y carbonató calcico en sus diversas formas. 

Su química va muy asociada a la de ios iones C03H"y C03= en muchas aguas naturales. 

El mayor inconveniente del ion calcio va asociado al aporte de dureza y la producción de incrusta

ciones ., 

Magnesio. (Mg**) 

No existe libre en la Naturaleza. Se encuentra combinado en materiales silicatados (talco, asbesto, 

olivino, etc) y carbonatos (magnesita, dolomita). 

Se encuentra, generalmente, en las aguas en cantidades mucho menores que el calcio pero tiene co

mo aquél una importancia biológica grande ya que interfiere en algunos sistemas enzimaticos y en la 

molécula de la clorofila. 

El magnesio permanece en solución con mayor facilidad que el calcio, sin embargo en las aguas dulces 

predomina el calcio sobre el magnesio con una relación de 5 a 1. 
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Sin embargo, a lo largo de los rios va aumentando la relación de magnesio respecto al calcio hasta 

llegar al mar en que la relación Ca a Mg+2 puede invertirse y pasar a 1/5. 

En las aguas dulces no suelen superar los 50 mg/1 aunque en determinadas aguas mineromedicinales 

pueden alcanzar cantidades mucho mas elevadas. 

El magnesio junto con el calcio confieren al agua unas características determinadas que se conocen 

como dureza. Entre las dificultades que plantea el agua con mucho magnesio tenemos: 

- La utilización para generar vapor en calderas, con la aparición de un precipitado de MgC03 cuan

do hay bicarbonatos y magnesio, que posteriormente se descompone por el calor a hidróxido magné

sico, con desprendimiento de CO2 formándose un depósito de Mg(OH>2. 

MgCOg + C0 2 + H 2 0 *=* M « (C03 H)2 

MgC03 + H20 — c a l o f » . Mg(OH)2*-C02 

- Cuando el agua posee abundancia de sales cloruradas, o sulfatadas de magnesio, tiene lugar la hi

drólisis de las sales favorecida por la elevación de temperatura dando lugar a la aparición de áci

dos libres fuertemente corrosivas. 

MgCl2 •*• 2H2O — ^ a l 0 r »- 2HC1 -i-Mg(OH)2 

Sodio (Na4*) 

El sodio es un importante constituyente de las rocas ígneas, en particular de los feldespatos. Tam

bién se encuentra en los resistatos, hidrolizactos, pero sobre todo en los evaporatos. Las aguas re 

siduales urbanas también proporcionan cantidades importantes de sodio. 

El sodio es un catión que tiende a permanecer en solución una vez.que se ha incorporado al agua. 

La presencia dé cantidades notables de sodio en las aguas no ejerce acción nociva importante sobre 

el organismo humano y por esta razón, las normas sobre calidad de las aguas no suelen fijar la con 

centración límite de este ion, aunque si lo hacen con respecto al contenido salino total. 

Con respecto a la utilización del agua en usos industriales, aguas con contenidos elevados de NaC03H 

pueden originar problemas de espumas en calderas. 

Por lo que se refiere al agua de riego, concentraciones elevadas de sodio, pueden producir sodifica 

ción del suelo al intercambiar el sodio por calcio y magnesio presente en algunos minerales de aquel. 

Potasio (K4*) 

El potasio es menos abundante que el sodio en las rocas ígneas. Los materiales silicatados más fre

cuentes que contienen potasio son los feldespatos potásicos como la ortoclasa. 

El potasio en las rocas sedimentarias se presenta en forma de minerales silicatados inalterados (re

sistatos) y minerales arcillosos (hidrolizados). También se encuentra potasio en algunas rocas eva-

poriticas. 
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Su solubilidad es muy elevada. Es afectada, principalmente, por el cambio de bases y es absorbido* 

de forma muy poco reversible por las arcillas en formación, para formar parte de su estructura, 

circunstancia que lo diferencia del sodio. Por ello las aguas naturales, a pesar de la mayor abun

dancia de potasio en muchas rocas, suele tener mucho menos potasio que sodio. En los r íos, la re 

lación Na/K va aumentando, generalmente, corriente abajo. 

Este elemento es esencial en la nutrición de las plantas y su presencia en las aguas de riego es 

beneficiosa. Al igual que en el caso del sodio, no se fijan limites én la Normalización con r e s 

pecto a su concentración en. aguas potables, ni presenta graves problemas la utilización en proce

sos industriales de las aguas ricas en este ion. 

3.3.6 Oligoelementos en el agua. 

Existen diversos iones que aparecen en el agua en cantidades muy pequeñas pero cuyo estudio es 

importante porque tienen una significación biológica muy señalada. 

Arsénico (As) 

El arsénico existe en estado trivalente y pentavalente y sus compuestos pueden ser orgánicos o ino£ 

gánicos. Sus compuestos más Importantes en la naturaleza son el sulfuro arsénioso(rejalgar) AS2S2, 

sulfuro arsénico AS2S3 ( oropimente) y PeAsS (pirita arsenícal). 

Es muy raro encontrar este elemento en las aguas superficiales o subterrraneas, al menos tenien

do un origen natural, Normalmente, cuando existe es como consecuencia de una polución ya sea. in

dustrial, explotaciones agrícolas (uso de pesticidas) o explotaciones mineras. 

Los compuestos inorgánicos de arsénico trivalente son más tóxicos que los pentavalentes tanto a ani 

males acuáticos como a mamíferos. Aunque muchas formas de arsénico son tóxicas para el hombre, 

se puede adquirir una cierta tolerancia al mismo, por consumo continuado y, de hecho, se ha utili

zado en el tratamiento de algunas enfermedades. 

Según Schroeder y Balássa (1966), se estima una ingestión media de arsénico de 900 g/día. A la 

concentración de 50 >»g/l recomendada para las aguas de suministro y con una toma diaria de 2 l i

tros por día, la correspondiente al agua será 100 *»g. es decir un 10<?a de la ingestión total de As. 

Para el agua de riego se sigue un criterio de 100Mg/l. Hay que tener en cuenta, sin embargo el 

efecto herbicida sobre la vegetación acuática. 

Bario ÍBaj 

El bario, únicamente se encuentra en concentraciones traza en las aguas superficiales y subtérrár 

neas naturales a causa de la baja solubilidad de sus sales BaS(">4 y BaCC*s. 

El bario es muy tóxico cuando sus sales son solubles, sin embargo, los iones de bario son rápida

mente precipitados o eliminados de la solución por adsorción y sedimentación. 

Se recomienda un límite máximo en aguas de bebida de 1-mg/l. 
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E l ber i l io üene poca impor tanc ia en aguas na tu ra les debido a su e scasez y a la insolubil idad de sus 

carbonatos e hidróxidos. 

Si a p a r e c e en aguas na tu ra les s e r á debido a contaminación indus t r i a l . 

Se recomienda no s o b r e p a s a r l as cantidades s iguientes : 

11 Mg/1 p a r a protección de la vida acuát ica en aguas b landas . 

1100 Wj/1 pa ra protección de la vida acuát ica en aguas d u r a s . 

100 )»g/l p a r a r iego continuado excepto p a r a sue los de tex tura fina neut ros o a lcal inos en que s e 

puede l legar a 500 Kg/1. 

Boro . (B) 

E l boro no s e encuentra en forma e lementa l en la na tu ra leza s ino como s a l e s , en forma de bora tos 

de sodio o calcio . 

E l boro es un elemento esenc ia l pa r a el c rec imien to de l a s plantas pe ro no hay evidencia de que sea 

requer ido por los an ima les . 

E l contenido en boro de las aguas na tu ra les osci la en t re 0,01 mg/1 y 10 mg/1 aunque no son n o r m a l e s 

cantidades tan elevadas como esta ú l t ima. Las aguas sub t e r r áneas pueden contener concent rac iones 

a l ias en determinados l uga re s . 

Las concentraciones que aparecen na tura lmente en las aguas no t ienen efectos adve r sos s o b r e la vi

da acuát ica . 

E l contenido de boro en el agua es un factor muy impor tante que hay que t ene r en cuenta cuando se 

ut i l izan pa ra r iego. Los cultivos sens ib les aparecen con s ín tomas de toxicidad con cantidades de — 

1 m g / 1 o menos , aunque también influye el tipo de suelo. En suelos neut ros o a lcal inos con gran ca

pacidad de absorción, puede u s a r s e agua que contenga 2 m g / 1 de boro sin pel igro pa ra plantas s e n s i 

b les . 

Puede cons ide ra r se un l ími te de segur idad de 750 y g / 1 pa ra el r i ego de plantas s ens ib l e s . 

Cadmio (Cd) 

No s e encuentra l ibre en la na tura leza y no apa rece en las aguas na tu ra les salvo como t r a z a s . Si 

apa rece en cantidades elevadas s e r á debido a contaminación indus t r ia l , p . e j . : en indus t r ias de galva

noplást ica. 

Biológicamente considerado no es esenc ia l y es a l tamente tóxico. 

Aguas con cantidades elevadas de cadmio condujeron a una enfermedad que puede produc i r la m u e r t e 

y que s e conoce con el nombre de I ta i - i ta i . 
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Se ha demostrado que alimentos cultivados sobre suelos polucionados con cadmio debido al uso de 

agua polúcionada con este metal, puede ser peligroso para los consumidores. Lo mismo puede ocu-

, r r i r con animales marinos cuando se encuentran en aguas polucionadas con cadmio y son consumidos. 

Se recomiendan los límites siguientes: 

- 10 »*g/l para suministro de agua. 

- Aguas blandas 0, 4 * g / l para crustáceos cladóceros y peces (salmónidos) y 4,0 Ag/1 para otros orr 

ganismos menos sensibles. 

- Aguas duras 1,2 «.g/1 para cladóceros y salmónidos y 12 *»g/l para otros menos sensibles. 

Cromo (Cr) 

No existe libre en la naturaleza, siendo el mineral más "abundante la cromita (Cr02)2F e- . 

No existe normalmente en aguas naturales, debiéndose su presencia, a contaminación procedente de 

industrias de cromado, tenerías, etc. 

Las sales de cromo trivalentes son poco tóxicas, siendo por el contrario fuertemente venenosos cro

matos y dicromatos, sales de cromo hexavalentc. 

Se reconoce, en su estado de Cr'™, como un elemento esencial para el hombre. 

Concentraciones de cromo hexavalente superiores a 2mg/ l pueden interferir en el funcionamiento de 

las instalaciones de depuración biológicas. 

Como criterios de seguridad se recomienda un límite máximo de: 

50 ^g/1 para suministro doméstico. 

100 u.g/1 para los organismos acuáticos. 

Cobre (Cu) 

El cobre, se encuentra en la naturaleza libre y combinado. Sus compuestos más importantes son: cu

prita (CU20), .malaquita CUCO3 Cu(OH)2 y calcopirita (CuFe, S2). 

Es un elemento esencial en las plantas ya que realiza funciones esenciales en la síntesis de cloro

fila. También es necesario en el metabolismo animal, en la síntesis de la hemoglobina. 

Las concentraciones de cobre encontradas en aguas naturales no se conoce que tengan un efecto ad

verso sobre el hombre. 

Un compuesto de cobre de particular interés en relación con el agua es el sulfato de cobre pentahi-

dratado (O1SO4 . 0H2O) que se emplea, por su acción bactericida y aíguicida, para tratar el agua. 

Fundamentalmente se emplea para tratar el agua de piscinas„ sistemas de riego, etc. 

Los pedes son especialmente sensibles a este ton, en especial la trucha. Hay que tener en cuenta, 

sin embargo, que a veces, cuando se produce la muerte de los peces puede no ser debido a la ac-
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ción directa del ion cobre sino que al actuar este como algicida elimina la sustancia capaz de oxige

nar el agua y por tanto disminuye el nivel de oxígeno a limites en que no se puede desarrollar la vi

da en los mismos. 

La toxicidad del cobre para los organismos acuáticos depende de la alcalinidad del agua. Cuanto más 

baja es la alcalinidad, mas tóxico es el cobre. Otros factores que afectan a la toxicidad incluyen pH 

y compuestos orgánicos. Relativamente altas concentraciones de cobre pueden ser. toleradas por pe-

ees adultos par cortos periodos de tiempo; el efecto del cobre parece ser mayor sobre peces jóve

nes. En general los salmónidos son muy sensibles. 

La concentración de cobre asociada experimentalmente con ausencia de efectos adversos a especies 

acuáticas es de 5 a 15y»g/l. 

Para agua de bebida se recomienda no superar una concentración de 1 mg/1. 

La producción de textiles es si uso industrial conocido que resulta afectado por el contenido de co

bre en el agua, se requiere una concentración de 10 >»-g/l. o menos para determinados procesos. 

Hierro (Fe) 

Es un elemento muy difundido en la naturaleza. Sus compuestos más importantes son Hematites roja 

Fe203, Limonita Fe 2 03 . nH^O, Pirita FeSg. etc. 

Puede estar presente en el agua en cantidades variables dependiendo de la geología del área y otros 

componentes químicos de la corriente. 

Es un componente esencial para plantas y animales. En algunas aguas puede ser un factor limitante 

del crecimiento de algas y otras plantas, particularmente en lagos donde precipita por condiciones 

altamente alcalinas. 

Las formas ferrosa Fe y férr ica Fe , son las principales formas en lo que concierne al am

biente acuático. El hierro ferroso puede persist ir en aguas exentas de oxígeno disuelto, aguas de 

minas y aguas de lagos estratificados con un hipolimnion anaeróbico.. Durante la circulación y con 

la aireación de estos lagos, es oxidado rápidamente a ion férrico precipitando en los sedimentos 

como Fe(OH)3. Si en éstos sedimentos anaeróbicos está presente H2S se puede formar FeS, que da 

un color negro a los sedimentos. 

En las aguas superficiales, el hierro se puede encontrar también como complejo órgano férrico y en 

forma coloidal. 

Las principales fuentes de polución son aguas industriales y aguas de drenaje de minas, En presen

cia de oxígeno disuelto, el hierro de las aguas de minas es precipitado como hidróxido, produciendo 

un precipitado de color ocre. Este precipitado forma flóculos que pueden ser perjudiciales, cuando 

se suspenden en el agua, a los peces y otros organismos acuáticos. Pueden sedimentar posteriormen 

te y cubrir los fondos de las corrientes destruyendo los invertebrados, plantas y huevas de peces 

que se encuentran allí. Con el tiempo se pueden consolidar estos sedimentos formando materiales co

mo cemento. 
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Su presencia en las aguas favorece el desarrollo de las bacterias "del hierro" que producen la forma 

ción de depósitos insoluoles de hidróxido férrico que son molestas en tuberías y depósitos., 

El hierro es un elemento no deseable en las aguas domésticas e industriales ya que afecta conside

rablemente al sabor de las mismas. El sabor de hierro puede ser detectado a valores entre 1,8 y 

3 ,4mg/ l . según el tipo de agua. 

Basado en observaciones de campo principalmente, se considera lmg /1 de hierro como adecuado para 

la vida acuática. Los datos obtenidos en laboratorio sugieren una mayor toxicidad para el h ie r ro que 

la obtenida en ecosistemas naturales. Las aguas naturales pueden variar con respecto a alcalinidad, 

pH, dureza, temperatura y la presencia de ligandos que cambian el estado de valencia y la solubili-

da y por tanto la toxicidad del metal. 

Para algunas industrias las concentraciones de hierro deben ser todavía más bajas que las recomen 

dadas para suministro domésticos; tal es el; caso del agua para las calderas de vapor de alta pre

sión, industria textil, ciertos tipos de producción de papel; procesado de algunos, alimentos, algunos 

procesos químicos, industria del cuero, etc. « 

Para aguas de suministro-doméstico se recomienda no superar 0,3mg/l., 

Plomo (Pb) 

Se encuentra en la naturaleza, principalmente, en forma de sulfuro (SPb) galena; carbonato (PbC03) 

y también como óxido. 

Aunque las aguas naturales no contienen plomo como no sea á causa de una polución minera o indus

trial, al se r usado este metal para la fabricación de conducciones existe el peligro de su presencia 

en cantidades no aceptables en el agua de bebida, particularmente, en lugares con aguas poco mine

ralizadas, ricas en CO2 o aguas acidas procedentes de zonas tubosas. 

La toxicidad del plomo en el agua, como la de otros metales pesados es afectada por el pH, dureza, 

materiales orgánicos y presencia de otros metales. Esté metal tóxico tiende a acumularse en los te

jidos del hombre y otros animales. 

Para aguas" de bebida se recomienda un límite máximo de 50 Mg/1.. 

Manganeso (Mn) 

No aparece libre en la naturaleza pero se encuentra combinado en la pirolusita (Mn02) y frecuente

mente asociado con minerales de hierro., 

El manganeso es un elemento esencial para plantas y animales. 

El manganeso, rara vez se encuentra en las aguas naturales a concentraciones mayores que lmg/1.. 

El criterio para aguas de bebida es de 50 Jig/1 como límite máximo y 100 «g para aguas marinas en 

orden a proteger frente a riesgo de toxicidad^ para el hombre por acumulación en moluscos. 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E . 0 . 1 . 
M I N E R 

2 

3 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO ¡ QUÍMICA DEL AGUA 

HOJA,?-,3.,/,1S 

F E C H A 

01 10 80 

Mercurio (Hg) 

Está ampliamente distribuido en la naturaleza y biológicamente es un elemento no esencial y tóxico. 

El mineral más importante es el SHg (cinabrio). 

Las sales mercuriosas son menos solubles que las mercúricas y consecuentemente menos tóxicas. Va 

rías formas de mercurio, tanto elemental como orgánico e inorgánico pueden aparecer .en el ambiente. 

El descubrimiento de que determinados microorganismos tienen la capacidad de convertir formas orga 

nicas e inorgánicas de mercurio en metil o dimetii mercurio, altamente tóxico ha hecho cualquier for 

ma de mercurio, portencialmente tóxica para el ambiente. Además, bajo condiciones naturales de pH 

y temperatura, el mercurio inorgánico puede convertirse fácilmente a metil mercurio. 

No obstante el mercurio rara vez es -tóxico por las cantidades que se presentan-en el agua, el p ro

blema principal que se plantea es su acumulación en los diversos organismos que constituyen la ca

dena trófica. 

Se recomienda un límite máximo para las aguas de suministro doméstico de 2M.g/l. Para los orga

nismos acuáticos continentales 0, 05^g/ l . y para los marinos 0, 1 *tg/l. 

Selenio (Se) 

Biológicamente, el selenio es un elemento esencial necesario en cantidades traza pero tóxico cuan

do se ingiere en cantidades que van de 0, 1 a lOmg/Kg. de alimento. 

Los niveles de selenio en las aguas son proporcionales al selenio en el suelo. En áreas de bajo con 

tenido en selenio, el contenido en el agua puede estar por bajo de lr*g/l. 

En el agua de zonas seleníferas se han dado hasta 50 y 300yg/1. 

El selenio aparece en el suelo como selenito de hierro, selenato de calcio y selenio elemental. 

Para aguas de suministro se recomienda un límite máximo de 10 A*g/1. 

Zinc (Zn) 

Se encuentra en la naturaleza principalmente como sulfuro (SZn) blenda y carbonato (ZnC03) y a me 

nudo asociado con sulfuros de otros metales, especialmente cobre, plomo, cadmio y hierro. 

Es un elemento esencial en el metabolismo humano. 

Tanto el Zinc como sus sales son tóxicas y comunican al agua un sabor metálico, astringente desa

gradable. 

La toxicidad de los compuestos de zinc a los animales acuáticos está afectada por varios factores 

ambientales, especialmente dureza, oxígeno disuelto y temperatura. 

Las sales de los metales alcalinos son antagónicas a la acción de las sales de Zinc, mientras que 
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ciertas sales de metales pesados son sinergísticas con él. 

El incremento de la temperatura y la reducción en el oxígeno disuelto incrementan la toxicidad del 

zinc. 

Se recomienda un límite máximo en aguas de consumo doméstico, de 5mg/l . 

3. S.7 Gases disueltos 

Los principales gases disueltos en las aguas con el CO2 y el O2. 

Por lo que se refiere al CO2» es un gas relativamente soluble y que produce ácido carbónico par-, 

cialmente disociado. Su papel es importante ya que determina en gran manera el comportamiento 

químico de un agua frente a diversas rocas, como calcita, dolomita, etc. 

No insistiremos-más sobre él ya que su acción y química está íntimamente relacionada con la de 

los carbonatos y bicarbonatos ya vista. 

t 

Por lo que respecta al oxígeno, históricamente ha sido el principal constituyente en las investigacio

nes del agua. Se le ha considerado fundamental en la protección de las cualidades estéticas del agua 

así como en el mantenimiento de la vida acuática. 

Tradicionalmente, él disertó de los requerimientos de tratamiento de aguas residuales está basado en 

la eliminación de sustancias que necesitan oxígeno así como a mantener la concentración de oxígeno 

de las aguas a los niveles prescritos. 

El oxígeno produce un medio oxidante y juega un papel muy importante en la solubilización o in.solu-

bilización de determinados iones así como en la actividad de los microorganismos.; Su ausencia pro

vocará un medio anaerobio productor de olores desagradables, debidos a la formación de gases como 

H2S. 

El oxígeno disuelto es necesario también p. e j . para la oxidación bioquímica ¿e amoniaco a nitrato 

en aguas naturales. Esta eliminación de amoniaco reduce la demanda de cloro en aguas y también in

crementa la eficacia de la cloración. 

Una desventaja en el suministro de agua es el incremento de la velocidad de corrosión en las tube

rías metálicas, lo que puede llevar a un incremento en la concentración de hierro que puede propor 

clonar sabores al agua.. 

El coeficiente de absorción o volumen de gas que .puede disolver un cierto volumen de agua pura en 

condiciones normales, es tanto menor cuanto mayor es la temperatura y cuanto mas sales disueltas 

tiene el agua. Por tanto el oxígeno disuelto será mayor cuanto más baja sea la temperatura del agua, 

3.3.8 Materia orgánica. 

Las aguas naturales, además,de las sustancias minerales disueltas procedentes de las rocas, llevan 

en suspensión o en disolución sustancias orgánicas originadas por el lavado de los suelos o el meta-
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bolismo délos-organismos que viven en el seno de Los mismos; asimismo pueden llevar materia or

gánica procedente de las aguas residuales urbanas e industriales. 

Los métodos globales para medirla son: 

DQO - Demanda química de oxígeno. 

DBO - Demanda bioquímica de oxígeno. Carbono orgánico. 

DQO. - Es la cantidad de oxígeno consumido por las sustancias reductoras presentes en un agua. Se 

expresa como ppm. de O2 consumido, con K2Cr207 (al dicromato) o con"KMn04(al permanganto). 

DBO. - Es la cantidad de oxígeno necesario para descomponer la materia orgánica presente por ac

ción bioquímica aerobia. Se mide en mg/1. o ppm. de oxígeno consumidos. 

Este ensayo debe hacerse a una temperatura determinada (generalmente 20SC), en la oscuridad y du

rante un tiempo dado, que suele ser, generalmente, 5 días. Para ser completa, la oxidación biológi

ca exige un tiempo de 21 a 28 días y se denomina entonces DBO última. 

La DBO'5 es el parámetro más utilizado para determinar la polución orgánica. 

La transformación biológica déla materia orgánica-se realiza en dos etapas, en la primera se oxidan, 

principalmente, los compuestos carbonados y en la segunda los nitrogenados. 

Carbono orgánico total. 

En lugar de valorar el oxígeno consumido, puede determinarse el gas carbónico producido por calci

nación de una micro-muestra. La valoración puede hacerse con materia disuelta (filtración previa) 

-carbono orgánico disuelto- o bien con agua sin filtrar -carbono orgánico total-. 

Los métodos de combustión húmeda son los más utilizados. Las muestras se colocan en una corrien

te de oxígeno a alta temperatura con determinación del CO2 formado con un analizador de infrarro

jos. 

Aunque éste método puede ser un buen índice de polución, tiene la desventaja frente a los anteriores, 

de que necesita aparatos bastante costosos. 
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S.T. 

S.Sr 

S.D.-

-S . S.l. 

S.S.O 

S.D.I 

S.D.O 

Los efectos de los S.S. sobre los receptores son muchos y variados, destacando que al precipitar en 

el fondo o las orillas fermentan con la consiguiente producción de olores y gases, los cuales arrastran 

en su ascensión partículas, creando turbiedad. Asimismo se produce una disminución zonal de oxígeno, 

allí donde existe acumulación y otra global debida a la materia orgánica y dificultades en su transferen

cia. 

Los distintos receptores pueden asimilar cierta cantidad de residuos antes de llegar a estar contaminados; 

así los ríos, cuanto mas caudalosos, rápidos, aislados y nienos utilizados son, mas capacitados están 

para tolerar vertidos -residuales. 

Ahora bien, por lo dicho anteriormente, una cantidad determinada de sustancias EXTRAÑAS o EXCESIVA 

de las naturales al receptor pueden provocar su contaminación y se conocen como CONTAMINANTES. 

Por tanto, de aqui se deriva la necesidad ineludible de caracterizar física, química y biológicamente 

cualquier vertido, pues dependiendo de los niveles de sus características y del receptor, estas serán 

contaminantes o no (ver tabla 3.4.1.) . 

En la tabla 3.4.2. se expone su origen industrial más común. 

Las características físicas son: 

- Sólidos totales (ST): 

. Su procedencia puede ser de fregaderos, batios, inodoros, trituradores de basura, operaciones in_ 

austriales de sedimentación, filtración, etc. 

. Analíticamente es la materia que queda como residuo de evaporación a 1033 . 1052. 

Una clasificación , primaria y normalmente utilizada, es la que resulta en base a hacer pasar un volu

men de agua conocido a través de un papel de filtro con un tamaño aproximado de una miera. Los só

lidos retenidos por el filtro, previamente desecados, son conocidos como solidos en suspensión (S.S,), 

que llevados a 6002C dan un residuo fijo, los sólidos en suspensión inorgánicos o fijos (SSI) y otra par

te se volatiliza, la correspondiente a los sólidos en suspensión orgánicos (S.S. O.). Con el volumen fil

trado se puede realizar la misma clasificación, con la misma base, en sólidos disueltos inorgánicos y 

orgánicos (S.O, I. , S.D.O.), en base a lo denominado como residuo seco. 

Evidentemente, según esta clasificación, los solidos o partículas coloidales quedan englobados dentro de 

la categoría de S.D. aún cuando su tamaño es intermedio (2) entre estos y los S.S. 
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CARACTERÍSTICAS FÍSICAS CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS 

Solidos 

To ta le s 

Solidos suspens ión 

Solidos coloidales 
Mater ia 

Inorgánica 

Solidos disuel tos 

Sales inorgánicas 
Acidez Animal 

Alcalinidad 
Nitrógeno 
Fosforo 
Metales pesados 

Vegetal 

Rot í fe ros 
Crus táceos 

Musgos 
Heléchos 
P lan tas s e m i l l a s 

TEMPERATURA 

COLOR 

OLOR 

SABOR 

ESPUMABILIDAD 

Mater ia 

Orgánica 

P r o t e i n a s 
Carbohidra tos 
Agentes tensoact ivos 
G r a s a s y ace i t e s 
Feno les 
Pes t í c idas 
He r r i c ida s 

P r o t i s t a 
s u p e r i o r 

P r o t i s t a 
infer ior 

Algas 
Pro tozoos 
Hongos 
Mucilagos 

Algas v e r d e s 
Bac t e r i a s 

RADIOACTIVIDAD 
Gases 

disuel tos 

Oxigeno 
Sulfidrico Vi rus 

Metano 
Amoniaco 

TABLA 3 . 4 . 1 . CARACTERIZACIÓN DE UN AGUA 

CONTAMINANTES MAS FRECUENTES EN DIFERENTES TIPOS DE INDUSTRIAS (2) 

Actividad 

Agricultura 

Química 

Carbón 

Coque y cas 

Tintes 

AlJmcr.:atión 

Hierro 

Acabados metálicos 

Miseria metálica 

Refinado de aceites < 

Papel 

Acero 

Curtidos (tenería) 

Textiles 

Contaminante 

1 

X 

X 

.1 

X 

> ! > 

X 

• 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

4 

X 

X 

X 

.X 

X 

5 

X 

X 

X 

X 

6 

X 

X 

7 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

s 

X,. 

X 

X 

X 

9 

X 

X 

X. 

X 

X 

X i X 

X X 

10 

X 

X 

X 

11 

X 

X 

X 

X 

X 

'X 

X 

12 

X 

X 

X 

X 

X 

13 

X 

X 

X 

1 - Ácidos 8 - Grasas 
2 - Álcalis 9 - Residuos químicos orgánicos 
3-Residuos químicos ¡0 - Fenoles 
4 - Color , 11 - Sólidos 
5 - Cianuros 12 - Materiales tóxicos qrgúnicos 
6 - Dcterjjntes • 13 - Materiales tóxicos 
" - Elevada temperatura 

» ; — • - ^ — 

TABLA 3.4 . 
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Este déficit de oxígeno puede provocar mortandad de peces, junto a la colmatación de sus agallas, que 

son verdaderos filtros, y el recubri miento de las zonas de desove. 

Además la TURBIDEZ impide la utilización de los distintos receptores para recreo, considerándose tam 

bien como un indicador de polución. 

En este apartado se puede incluir también los SOLIDOS y LÍQUIDOS FLOTANTES como aceites, grasas 

y materiales flotantes, que aparte de dar un aspecto desagradable impiden el paso de la luz y por tanto 

los procesos fotosinte'ticos, retardando el crecimiento de vida vegetal y producción de oxígeno. En resu

men los efectos pueden ser: 

- Pueden interferir la reaireación natural. 

- A ciertos niveles, grasas y aceites son tóxicos para determinadas especies. 

- Destruyen la vegetación. 

- Crean película desagradable en la superficie del agua. 

- Peligro de incendios en agua superficial. 

- Inutilizan los receptores para recreo. 

Los S.D.I. están constituidos por SALES INORGÁNICAS, ÁCIDOS o ÁLCALIS y los S.D.Q. por MATERIA 

ORGÁNICA, que entran dentro de la caracterización química del agua. 

o 

Temperatura. 

La temperatura del agua residual es generalmente más alta que la de abastecimiento y la local del aire, 

por procesos de intercambio de calor industrial o adición de agua caliente doméstica y por qué el calor 

específico del agua es mayor que el del aire. 

Dos EFECTOS fundamentales tiene la temperatura sobre los receptores: 

- Al aumentar la temperatura disminuye la solubilidad de oxígeno 

- Al aumentar la temperatura aumenta la velocidad de las reacciones bioquímicas de oxidación y por 

tanto la demanda de oxígeno. 

Esto se traduce en un efecto común de agotamiento de oxigeno disuelto, sobre todo en el estiaje, provo

cando mortalidad de peces, y putrefacciones zonales con los efectos derivados consiguientes. 

Algunos peces también resultan perjudicados al aumentar la temperatura, por sensibilidad a sus cambios, 

con lo que aparecen nuevas especies. 

Asimismo, el aumento provoca crecimiento de hongos de aguas urbanas. 

Color. 

Es oTo indicador de polución producido por aguas industriales (fabricas de papel, textiles, etc.) y por 

aguas urbanas (negras). 
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El color disminuye la transmisión, de la luz solar en los receptores y por tanto el proceso de fotosín

tesis . 

Pero fundamentalmente el color deriva, una contaminación de ESTÉTICA, causando conflictos mas fre

cuentes que aquella no visible, anulando las cualidades recreativas de los receptores.; 

Espumas. 

Es un indicador de contaminación con efectos similares al anterior, basados en el aspecto, pero que 

además impide la reaireación natural y acción fotosintética. 

La procedencia normal es de compuestos que producen espumas, derivados de plantas químicas (textiles, 

papeleras, etc.) y otros que existen en aguas urbanas. 

Radioactividad. 

Existen aguas naturales con ligera radioactividad, como algunas rocas graníticas que contienen pequeñas 

cantidades de elementos radioactivos como Torio,, Uranio, Actinio, etc. 

Pero fundamentalmente su origen está en'plantas de energía nuclear, establecimientos que usan isótopos 

radioactivos (hospitales) y algún tipo de industria. 

Los efectos de la radiacción pueden se r Inmediatos o retardados, siendo un contaminante, acumulativo 

en las células vivas, muy peligroso. Además las características biológicas e hidrológicas de un recep

tor pueden tener una profunda influencia en la asimilación de la radioactividad. 

Las características químicas son: 

Sales inorgánicas. 

Están presentes en la mayor parte de las aguas industríales, así como en la propia naturaleza. 

La DUREZA de agua, cualidad conferida por ciertas sales, la inutilizan para determinados usos indus

triales, dpmésticos o agrícolas: 

.-. Un agua dura doméstica eleva el consumo de jabón. 

- Un agua dura industrial provocará INCR US TR ACIONES, aumentando las perdidas de carga en tuberías 

y dificultando la transmisión de calor en intercambíadores y calderas., 

- Un agua dura dificulta el teñido en la industria textil, la elaboración de cerveza o la calidad de pro

ductos conserveros (El hierro excesivo produce manchas en telas y papel de calidad). 

Una AUSENCIA total de sales produce un agua corrosiva y sin gusto, por tanto debe tener un cierto gra 

do de dureza, que permita la formación de películas protectoras superficiales y comunique cierto sabor. 
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Un aporte de elementos nutritivos, fundamentalmente sales de fosfato y nitrógeno, aunque también se pue_ 

den incluir diversos iones como K, Mg, Co, Mo, Mn, etc. , producen en diversos receptores el fenóme_ 

no de EUTROFIZ ACIÓN. Este consiste en un crecimiento acelerado de algas y seres microscópicos, cau 

sando cambios en la vida vegetal y animal. Las algas tienen la ventaja inicial de producir oxígeno, pero 

a su muerte sobrecargan el receptor de materia orgánica, que a lo largo de su proceso de mineraliza-

ción puede agotar el oxigeno disuelto/ produciéndose fenómenos fermentativos. 

Asimismo, el receptor se sobrecarga de S.S. disminuyendo los procesos fotosinte'ticos. 

Los ácidos y álcalis. 

• 
El origen es netamente industrial. Sus efectos son: 

- Utilizan receptor para fines recreativos: baño o navegación deportiva. 

- Cpusan corrosión. 

- Destrucción de bacterias y microorganismos, inhibiendo el poder de autodepuración. 

- Son letales para peces y otras formas de vida acuática, cuando llevan el pH fuera del rango 4, 5-9, 5. 

- Ciertos valores de pH afectan la utilización del agua en procesos industriales: actividad levaduras en 

cervezas , gusto en conservas, limpieza de metales, etc . , inutilizando por tanto, el receptor como fuente 

de agua. 

Los indicadores de polución, de ácidos y álcalis más generales y conocidos son el P'H,ACIDEZ y ALCA 

LINIDAD. 

Tóxicos inorgánicos. 

Tanto los productos orgánicos como inorgánicos, incluso en concentraciones extremadamente bajas, pue

den ser peligrosos para los peces de agua dulce y para diferentes microorganismos acuáticos. 

El indicador de TOXICIDAD, que sive tanto para compuestos orgánicos como inorgánicos tóxicos, se de

termina mediante ensayos biológicos. La finalidad específica de este ensayo (2) es: 

- Determinar la concentración de un agua residual dada, que produzca la muerte del SO?» de los organís 

mo.s de ensayo en un periodo de tiempo especificado. 

- Determinar la concentración máxima que no causa efecto aparente sobre los organismos de ensayo du

rante 96 horas. 

Sustancias tóxicas inorgánicas más comunes son: 

- Desinfectantes como cloro libre, cloramina!, amoniaco, etc. 

- Casi todas las saies, algunas incluso a bajas concentraciones, lo son. Así las de Cu, Zn, Pb, Na, Cr, 

Cd, Hg, Ag, As, etc. 

Ejemplos típicos: 

- Las algas azul verdosas mueren con cantidades de SO^ Cu de 0,1 p. p. m., otras necesitan de 1-2 p.p,ji: 
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- Los fluoruros en cantidades inferiores a 1 p .p :m. causan caries dentales en los niños. En cantidades 

superiores a 1, 5 p. p. m. fluorosis y, entre 2, 6 - 6 .p. p. m. son mortales para el 50% de los peces.: 
VI!-

-. Los CJ son tóxicos para peces de agua dulce en concentraciones de 400 p. p. m. , en cambio el Cr 

lo es con 5 p. p. m. 

- Concentraciones de Cu tan bajas como 0,1 - 0, 5 p. p. m.; son tóxicas para bacterias y otros microor

ganismos. 

- En plantas de tratamiento, receptores primarios de aguas residuales, según sea la operación unitaria 

biológica (aireación', digestión, etc.), condicionante de su microbiología, existen limites de concentración 

para metales (3). 

- Los límites de concentración para diversos elementos o compuestos químicos en fuentes de agua pota-

ble vienen dados por la tabla 3 .4 .3 . 

- A pesar de todo ello trazas de muchos metales, tales cómo: Ni, Mn, Pb, Cr, Cd, Zn, Cu, Fe, Hg, 

etc. son constituyentes de la mayoría de las aguas y algunos de ellos son NECESARIOS para el creci

miento de la vida biológica, no debiendo sobrepasar ciertos límites. 

Materia orgánica. 

Es la forma más común de polución y se debe a la presencia de proteínas, carbohidratos, grasas y 

aceites, urea y pequeñas cantidades o altas, según la procedencia, de moléculas orgánicas sinte'ticas 

como agentes tensoactivos, fenoles, pesticidas agrícolas, etc.; 

El origen por tanto, puede ser urbano, industrial o agrícola. El incremento de moléculas orgánicas sin

téticas, con estos fines, ha complicado notablemente el tratamiento de aguas residuales al ser muchas 

de ellas difíciles de degradar biológicamente y tener que acudir a métodos de precipitación y adsorción. 

Un rápido examen de estos constituyentes orgánicos conduce a decir que: 

Las proteínas son los principales componentes del organismo animal,aunque también existen, en menor 

proporción, en el reino vegetal. Junto a la urea son la fuente principal del nitrógeno del agua residual. 

Los carbohidratos incluyen a azucares, almidones, celulosa, etc. Todos ellos se encuentran en las aguas 

residuales y se descomponen por la actividad biológica. 

Las grasas y aceites acceden al agua residual como mantequilla, mantecas, margarinas, aceites vege_ 

tales, etc. las grasas no se degradan fácilmente por vía biológica. Los aceites derivados del petróleo 

junto con las grasas flotan en las aguas residuales, interfiriendo gravemente la actividad biológica en, las 

plantas de tratamiento. 

Los agentes tensoactivos provocan la formación de espumas y,: por tanto, impiden una buena transferen

cia de oxígeno en el sistema aire-agua. Los utilizados en la actualidad, como detergentes, son biodegra 

dables. 

Los fenoles, producidos por procesos industriales, originan problemas de gusto en el agua (ya clorada). 

Pueden ser biológicamente oxidados hasta concentraciones de 500 mg/c. 
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TABLA 3.4 ,3 . 

límites de concentración de eíemeníos químicos o compuestos en. ajua pombte [II. 

Características 

Piorno 
Fluoruro 
Arsénico 

Sefcnio 
Cromo fcxavajcmej 
Cobre 
Hierro 
Magnesio 
Zir.c 
Cloruros 
S-lfaloi 
Compuestos fenolieos en fenol 
SóJ.doj total» 

Desrobles 
Permitidos 

Carbonato normal (CO.Ca) 
Alcalinidad en exceso sobre li «¡urea (CO.Ca) 
pH ílí'C) 
Aüjuiijatceio, SulSmaso 
Extracto de Cloroformo 
Cianuros (CN) 
Menpneso (Mu) 
Nitratos (No) 
Estroncio 90 
Radio ~ 6 
ítadiae.ón 3 j 

™ — , — L . 

Valores máximos 
naturales p.p.m. 

0,1 

us 
0,05 
0,05 
0.0S 

i 

Valores máximos 
recomendados 

0,7-1,2 
0,01 

1,0 
0,3 

f 'I 
wo 
150 

0,001 

500 
1000 

JJ 
:o,6 

°,2 
0,05 

1 tifíi-fütra 
IOC0 nao/litro 

Los pesucidas, herbicidas y otros productos químicos agrícolas se incorporan a los receptores vía es-

correncía, aguas de riego, etc. y son tóxicos para numerosas especies piscícolas. 

Los efectos, que la materia orgánica puede causar en los distintos receptores son: fundamentalmente, 

consecuencia de su propiedad de BIODEGRADABILIDAD. Independientemente de otros que pueden origi

nar por su toxicidad, alteración de sabor, formación de espumas, etc. 

El mecanismo de oxidación biológica consiste en la asimilación de la materia orgánica presente en las 

aguas residuales por los microorganismos, en presencia de oxigeno y nutrientes (fundamentalmente N, Pj 

de acuerdo con la siguiente reacción: 

Materia orgánica I Microorganismos r Nutrientes !• 0, ^ 

Productos finaies (CO,, H o ^ *" ^ u ^ 3 3 células !• Energía 

Esta reacción bioquímica tiene lugar cuando la materia orgánica está constituida por carbohidratos, pero 

si además contiene compuestos nitrogenados (aguas de origen urbano), el proceso de degradación se com 

pleta mediante la reacción: 
o2 - o2 

NH„ -*- NO„ -»• NO„ *3 2 " " 3 

que normalmente se realiza en una segunda etapa posterior. 

Como consecuencia de este proceso biológico aeróbico de oxidación de la materia orgánica en los recep_ 

tores-'Se produce una demanda de oxígeno por los microorganismos que, si no tiene una contrapartida de 

suministro equivalente, produce un descenso de su nivel. 
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Los peces y la mayor parte de la vida acuática se axfisian por falta de oxígeno, por tanto la concentra

ción de éste combinada o relacionada con otras condiciones ambientales son determinantes de la vida del 

receptor. 

Niveles de oxígeno disuelto limites para los peces son del orden de 3-4 mg/c . , aunque algunas especies, 

como la trucha, son muy sensibles y necesitan 5 mg/c. o más, y en cambio otros, como la carpa,, lo 

son menos, necesitando 1 mg/c. 

Por todo ello, el déficit de oxígeno disueltp causado por la materia orgánica es un factor importantísimo 

en la contaminación de los receptores. 

Existen numerosos INDICADORES de contaminación que miden de forma indirecta el contenido en mate-

-rias orgánicas de las aguas residuales. Entre estos cabe señalar: 

La DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXIGENO (DBO), que supone la determinación del oxígeno disuelto con

sumido por los microorganismos en la oxidación bioquímica de la materia orgánica.; Normalmente en la

boratorio se mide el consumo efectuado en cinco días, que corresponde a la DBO . 

La oxidación bioquímica es un proceso lento, (figura 3.4.1.) de forma tal que en 20 días se efectúa en 

un 95-99%, y en 5 días en un 60-70%. Asimismo estos resultados dependen de ia -.emperatura, pues la-

velocidad de reacción, es función, lógicamente de esta.: 

Propuesia la reacción como de primer orden y teniendo en cuenta que la DBO es la total, de la primera 

etapa (sin nitrificación), inicialmente presente, se formula la siguiente expresión: 

DBO. 
„ílr 

DBO (1-10 ) 

Donde k es la constante de reacción, que depende básicamente del tipo de agua residual y la tempera

tura: 
K - K a-**-202) 
Kt So '" 9 

Demanda carbpnosa -f nitrogenada. 

.-kt, D B a = DBO {\j-\0 ™w)_ 
Demanda carbonosa. 

t días 

FIGURA 3.4.1. Metcalf. pag. 257 

file://{/j-/0
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Un valor típico de K a 202 C. es de 0,1 día , pero evidentemente hay que d e t e r m i n a r l e en l a b o r a t o r i o . 

Son var ios los métodos uti l izados (2), entre e l los , y por su senci l lez d e s c r i b i r e m o s el de T h o m a s : 

Consis te en de t e rmina r en labora tor io , para un agua r e s idua l cua lesquiera , va r i a s observac iones de la 

DBO en función del t iempo (t), por ejemplo cinco obtenidas cada dos d ías , durante los 10 p r i m e r o s . 

Con el las se formula la siguiente tabla: 

t (días) 

DBO. 

1/3 

(DBO t 

ti 

DBO 
t i 

1/3 

DBO t í) 

DBO 
t2 

1/3 

*2 
'DBO. 't2 

DBO 
t3 

1/3 

*3 

DBO. •t3> 

DBO 
t4 

1/3 

:DBO. 't4. 

*5 

DBO 
t5 

1/3 

(DBO t 5) 

A continuación s e dibuja gráf icamente la re lación 

1/3 

« , 

DBO 
en función de t, a jus tándose los va lores 

a una rec ta , de la que se de te rmina la pendiente {m) y el valor de la ordenada en el or igen (b). El va

lor de k 3e de termina por ia expresión: 

K 2, 61 m 

P a r a comple ta r el cálculo de las diferentes DBO , a d is t in tas t e m p e r a t u r a s no rma lmen te se ut i l izan va

lo res de 8 de 1,056 para t empera tu ras comprendidas entre 20-302C. y de 1,135 ent re 4-202C. 

- L a demanda química de oxigeno ( D . Q . O . ) : 

Es una medida de la cantidad de oxigeno necesa r io para oxidar los dist intos contaminantes por vía pura 

mente química. 

La medida de la D.Q.Qse ha utilizado como un procedimiento pa ra d e t e r m i n a r la cantidad total de m a t e 

r i a orgánica . Sin embargo, a pa r t i r de éste dato, es muy dificil da r un valor cuanti tat ivo indi rec to de 

ella (oxígeno necesa r io pa ra su oxidación), pues los compuestos orgánicos se oxidan más o menos c o m 

pletamente, dependiendo del oxidante util izado, y además pueden exis t i r compuestos inorgánicos suscep t i 

bles de oxidación. 

Los oxidantes util izados son MnO. K ó C r , 0_ K „ siendo este úl t imo un oxidante más fuer te . 

• E l carbono orgánico total (COT), el carbono orgánico de una m u e s t r a de agua res idua l se oxida a anhí 

drido carbónico en un horno y en presenc ia de un ca ta l izador . Su medida nos da un valor indirecto del 

carbono de la mues t ra , que previamente se ha acondicionado, acidificándola pa ra e l iminar el carbono 

inorgánico. 

La demanda t-otal de oxígeno DTO), que cons is te en t r ans fo rmar , ms t rumen ta lmen te , las sus tanc ias orga 

nicas e inorgánicas en es tables y uniendo el oxigeno resu l t an te . 
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Cor re lac ión de d ive r s a s medidas-. 

E s difícil e s t ab l ece r re lac iones en t re las d ive r sa s med idas . No obstante en algunas aguas r e s idua l e s se 

puede e s t ab l ece r co r r e l ac ión en t re DBO y DQO, lo cual es muy in t e re san te con v i s tas al control y funcio 

namiento de las plantas de t r a t a m i e n t o , pues la DBO s e de t e rmina a los 5 días y la DQO en 3 h o r a s . 

Gases. 

Independientemente de que en un agua r e s idua l se pueda encon t ra r N„, C O , , SH, , NH3' CH, , e t c . y 

que cada uno de ellos indica un tipo de polución ca r ac t e r í s t i co , uno de los p a r á m e t r o s por excelencia 

que pe rmi t e ave r igua r e l es tado de un agua es el nivel de OXIGENO DISUELTO. : 

Apar te de que el oxigeno disuel to en e l agua es necesa r io pa ra evi tar o lo re s , lo e s , también, p a r a la 

r e sp i r ac ión de mic roo rgan i smos ae rob ios , pudiendo indicar un descenso de su nivel polución orgánica , 

t é rmica , e tc . 

Conviene, no obstante, t ener en cuenta que la solubil idad del oxigeno depende, en t re o t ros fac tores , de : 

- P r e s i ó n a tmosfé r ica . 

- Calidad del agua (sal inidad, sólidos suspendidos , e tc) . 

- Tempera tu ra . . 

La in te r re iac ión en t re e s t a s var iab les viene dada, por el nomograma de la figura 3. 4. 2.: 

C a r a c t e r í s t i c a s b iológicas . 

Los pr incipales grupos de o rgan i smos que se encuent ran en el agua son ios que apa recen en la tabla3,4-1, 

B a c t e r i a s . 

E s t á n compues tas aproximadamente por un 80% de agua y el 207o r e s t an t e de m a t e r i a seca , de la cual 

e l 90<!o es orgánica y el lO^o inorgánica. Una formula aproximada de la ma te r i a orgánica es C . - H „ O Q N, 

estando la inorgánica constituida por compuestos de P , Ca, Mg, K, Fe,, e t c . P o r tanto, la falta de cual 

qu ie ra de es tos e lementos l imi ta r í a su c r ec imien to . 

As imismo, el PH es un factor clave p a r a su d e s a r r o l l o , no pudiendo t o l e r a r niveles fuera del in tervalo 

4-9 , 5. 

Las bac t e r i a s pueden c las i f i ca r se también en base a su metabol i smo, o tipo de carbono qué as imi lan : 

AEROBIAS 
ANAEROBIAS 
FACULTATIVAS 

ACJTOTROFAS 
C inorgánico 

HETEROTROFAS 
C orgánico 

AEROBIAS 
ANAEROBIAS 
FACULTATIVAS 
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3 8 - r 

3S-

3 4 . 

3 2 _ 

3 0 — 

28 — 

26 _ 

2 4 _ 

" i 
22 

S 20_ 

C/l 

18 — 

1 6 . 

1 4 

1 2 _ 

10— 

6— 

4— 

5 — 

6 — -

i 
o 7-

3 

8 — 

10 

• I X 

12 

1 0 -

13 

14 

FIGURA 3.4.2. - Nomograma para calcular la concentración de saturación de oxígeno libre disuelto 

en el agua, en función de la salinidad y temperatura. 
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El papel que juegan los distintos tipos de bacterias en la estabilización de la materia orgánica, tanto en 

los diversos receptores como en plantas de tratamiento, es .fundamental. Esto se ha apuntado anterior

mente y se describirá más detallado posteriormente. 

Las BACTERIAS COLIFORMES se utilizan como INDICADOR de polución producida por excretas humanas. 

En efecto, no significa esto que los coliformes sean dañinos para el hombre y sí que hay un vertido de 

origen humano,: y por tanto pueden existir organismos patógenos sí existe enfermedad, trasladando y vehi 

culando por medio del agua enfermedades tales como fiebre tifoidea, disentería, diarrea, cólera, etc. 

Dentro de los coliformes, el indicador por excelencia.de contaminación fecal es la Escherichia Goli, aun 

que alguno de estos organismos pueden crecer en el suelo. 

Los HONGOS son heterotroíos, no fotos intéticos, pueden crecer con poca humedad y toleran un pH reía 

tivamente bajo (2-9). Esto unido a que su demanda de N es muy pequeña, resulta muy interesante en el 

tratamiento de algunas aguas industriales. 

Las ALGAS son autotrot'as y fotosintéiicas. Sus reacciones bioquímicas simplificadas son: 

Fotosíntesis (día): 

CO, i 2H20 

Respiración (día y noche): 

—• ' Nuevas algas «• O, i H„0 

Algas s- 0„ -*• CO, «2° 

Por tanto los EFECTOS sobre los receptores son: 

-. Elevación diurna del nivel de. oxigeno disuelto, 

- Relación simbiótica algas - bacterias. 

- Variación del pH, aumento durante el día (consumo de CO„) y disminución nocturna (producción de COJ 

- Eutrofización por exceso de nutrientes. 

- Olores y sabores desagradables. 

- Aumento de sólidos en suspensión. 

Lo's PROTOZOOS, son generalmente heterotroíos aerobios, consumiendo normalmente bacterias y partí

culas orgánicas, con lo cual mantienen el equilibrio necesario entre los distintos microorganismos. 

Su EFECTO principal sobre los receptores, es de PURIFICACIÓN. 

Los VIRUS representan la estructura biológica más pequeña, siendo parásitos. 

Los virus excretadados por vía humana pueden ser un peligro importante para la salud pública, por tanto 

se debe efectuar una desinfección en el agua residual, antes de verter a cualquier receptor. 

http://excelencia.de
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Enfermedades v í r i cas a tener en cuenta son: 

- Hepati t is . 

- Conjuntivitis de piscinas. 

- Gas t roen te r i t i s . 

- Pol iomel i t i s , e tc . 

INDICADORES DE CONTAMINACIÓN 

FÍSICOS QUÍMICOS BIOLÓGICOS 

s.s. 

Turbidez 

Coior 

Espumabii idad 

Radioactividad 

Tempera tu r a 

Olor 

Sabor 

S.D. 

DUREZA 

ALCALINIDAD 

ACIDEZ 

PE" 

TOXICIDAD 

DBO-

DQO 

COT 

DTO 

O, disuelto 

Identificaciones 

p a r t i c u l a r e s . 

COLIFORMES 

B a c t e r i a s patógenas 

Vi rus . 
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5.1.: INTRODUCCIÓN. 

El uso del agua para la alimentación, la higiene, la industria y el recreo conducen a la existencia de 

aguas residuales. Debido a ese empleo, el agua residual aparece contaminada por elementos o compues 

tos que pueden hacerla inadecuada para su uso posterior. En consecuencia, resultó ser práctica habitual 

el vertido de dichas aguas residuales al entorno (rips, lagos, subsuelo o al mar) en muchos casos como 

única forma de depuración. 

En los países avanzados la política que se sigue, respecto a las aguas residuales es la que se esquema

tiza en la fig:.3.' 5JL, y que supone: 

- el ahorro máximo del agua en su utilización debido a su escasez y precio. 

- la disminución de contaminación en las aguas- residuales mediante mejoras de operación y/o proceso, 

- el empleo de técnicas de depuración en los que se persiguen la recuperación de agua para su utiliza

ción y la obtención de subproductos aprovechables. 

Sin embargo, y a pesar de los intentos que se realizan para minimizar la cantidad de vertidos de aguas 

residuales al entorno hasta llegar incluso a que desaparezcan ("vertido cero"), siempre habrá que verter 

aguas, que aunque depuradas, aún contienen contaminantes. 

AGUA 
BRUTA 31 

PREPARACIÓN O' 
PURIFICACIÓN 
DEL AGUA PARA 
SU USO 

PROCESO DE 
UTILIZACIÓN AGUA RESIDUAL -£ 

SUBPRODUCTOS 4 " 
APROVECHABLES 

DEPURACIÓN 

AGUA 
PARA 

REUTILIZACION 

FIGURA 
3 . 5 . 1 . 

VERTIDO 

ESQUEMA DE POLÍTICA EVANZADA EN LA 

UTILIZACIÓN DEL AGUA. 
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El objeto de este capítulo es: 

- analizar la problemática de los vertidos al mar 

id. a los ríos 

id. a los lagos 

id. a los sistemas de alcantarillado municipal. 

5.2. VERTIDOS AL MAR 

La capacidad del mar para la asimilación de aguas residuales es limitada. Los primeros problemas 

serios que se padecieron fueron los derivados del transporte de hidrocarburos. Posteriormente se pía 

tearon otros, resultantes del vertido de metales tóxicos, plaguicidas, etc. 
• 

Para hacer frente a la degradación creciente del medio marino se han establecido convenios internacio

nales para prevenir y reducir la contaminación de las aguas del mar. 

Dentro de los vertidos al mar se hace la siguiente distinción: 

- vertidos de hidrocarburos y otras sustancias procedentes de buques y aeronaves que los transportan, 

- vertidos desde buques que se contratan para eliminar desechos en el mar, 

- vertidos desde tierra al mar. a través de los ríos y desagües costeros, emisarios submarinos, etc. 

En la tabla 3-51.se resumen los convenios internacionales suscritos acerca de los distintos tipos de vertücs 

5 .2 .1 , Tratamiento de los vertidos al ,mar; Emisar ios . 

Con mar bella si se vierte un efluente, el agua dulce menos densa flota sobre la salada como si fuera' 

aceite en una forma estratificada. Si el viento sopla hacia afuera de la costa llegan a formarse inmen

sas superficies de aguas negras, de escasa profundidad, como lo indica el hecho de que basta el paso 

de un barco sobre la masa sucia para que se forme una estela de agua clarísima. Los límites de las 

aguas sucias y claras son muy netos y las primeras aparecen como unas manchas o ríos que cruzan las 

segundas. Se observa que el proceso de mezcla es muy lento. 

La razón es que- el proceso de mezcla vertical es muy débil con relación a La mezcla horizontal y sólo 

la turbulencia producida por viento directamente o a través del oleaje, proporciona la energía necesaria 

para provocar la mezcla de ambas aguas. 

Si se consigue que el efluente salga del fondo del mar, la fuerza ascensional producida por la diferencia 

de densidades hace subir al agua dulce mezclándose en el movimiento con una gran cantidad de agua de 

mar, produciéndose un importante proceso de dilución. El efluente puede subir a la superficie en forma 

de penacho iFigaáZa) 0 puede quedar atrapado a una determinada profundidad (Fig3.5,2.b). Las aguas su 

períiciales ganan o pierden gran cantidad de calor según que la temperatura del aire sea mayor o m e i A 

Por es*a razón, en invierno la temperatura del agua superficial baja y como consecuencia es más densa 

que la profunda, por lo que se produce una mezcla vertical que homogeneiza la temperatura del agua 

http://3-51.se
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Superficie det rn<sr" 

ü- . 

'•. Difusor 

Densidad 

o: 

T 

/ 
/ 

> • ! 

I 

/ 
/ 

y 

Profundidad 

l*' 

P = &ensidad mezcla 

. /?= densidad cgua salada 

Oe/isídao" 

•Profundidad 

Figura 3 ,5 . 2. Formas de difusión de vertidos 
en el mar. 
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TABLA 3. 5. 1. CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE VERTIDOS AL MAR 

FECHA LUGAR OBJETIVOS SUSCRITO POR ESPAÑA 

26 .05 .54 Londres 

1973 

13 .11 .72 

Londres 

Londres 

15.02.72 I Oslo 

4 .06 .74 i P a r í s 

Prohibic ión de desca rga al 
m a r de acei te por pe t ro le ros 
dentro de 50 mi l l as al l i t o ra l 
Compromiso de los es tados a 
cons t ru i r ins ta laciones p a r a 
t r a t a r aguas de d e s l a s t r e . 

Sí 
(con otros 57 estadcs) 

Revisión del an te r io r , ya mocU 
ficado en 19 62,69 y 7 1 . Amplia 
ción a o t ras sus tanc ias nocivas. 

Si ta l 20 .09 .74) 
(con otros 20 estadcs) 

Se prohibe el vert ido en el m a r 
de compuestos orgánicos haloge 
nados, m e r c u r i o , cadmio, p lás t icos 
y o t ros ma te r i a l e s s in té t icos pe r 
s i s t e m e s , h id roca rbu ros , res iduos 
radiact ivos y m a t e r i a l e s produci 
dos pa ra la g u e r r a química o bio 
lógica. P e r m i s o especia l para 
v e r t e r a rsénico , plomo, cobre, cinc 
compuestos orgánicos de si l icio, 
cianuro, f luoruros . P e r m i s o gene
r a l para todas las demás sus tan 
c ias . 

Sí 
^con o t ros 23 

estados) 

Análogo a los an t e r io re s pero Sí 
l imitado al Atlántico del Nordes te (con otros 20 
y al Ártico'. estados) 

Prevención de la contaminación 
mar ina de origen t e r r e s t r e . La 
l is ta de sus tanc ias cuya r e s t r i c ^ 
ción de ver t ido contempla, es 
s im i l a r a la del Convenio de 
Oslo. 

Si 
(con la CEE) 

1976 Barcelona Referente al Medi te r ráneo Sí 
(con otros 13 
es tados r ibe reños 
del Medi te r ráneo 
y por la CEE). 
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produciéndose el penacho de la forma 2 a. En primavera y verano las aguas superficiales se calientan 

y como son menos densas que las profundas no se mezclan pudiéndose producir una estratificación con 

deferencias importantes de temperatura entre superficie y fondo. En este caso la mezcla efluente-agua 

profunda diluida puede llegar a tener una densidad superior al agua salada de profundidad intermedia y 

quedar parado el movimiento ascensional; se produce el penacho de la figura 2 b. Cuando a .una profun

didad el cambio de temperatura es muy brusco se dice que existe una termoclina.: Las termoclinas sólo 

son. estables en mares tranquilos ya que el oleaje mezcla las aguas y puede romper la estratificación.. 

Un emisario submarino consiste en un colector situado sobre el fondo ,del mar con unos orificios en la 

zona extrema del tubo o en brazos terminales de diámetros decrecientes llamados difusores. El efluen_ 

te impulsado por una bomba situada en tierra sale por los difusores formando una línea de penachos 

que producen la máxima dilución en el mar. Con diámetros grandes el emisario puede situarse en un 

túnel perforado por debajo del fondo del mar con unas chimeneas verticales que lo conectan con el agua 

del mar haciendo el oficio de difusores. En algunos casos, el propio túnel hace de emisario.. 

La parte superior de los penachos forma una mancha que es transportada por las corrientes y disper

sada en su movimiento hasta que en alta mar se confunde con el agua de mar. 

El problema se plantea cuando la mancha es transportada a la costa, sobre todo, en zona de playas y 

cultivos marinos, antes de que la dilución le haya hecho inocua a efectos sanitarios y estéticos.. 

El emisario submarino suele ser el órgano de vertido de una estación de tratamiento de aguas negras, 

más o menos completo de una población costera. 

En la fig. 3.S3, se muestra la planta y el alzado de una instalación con estación de tratamiento, bom

beo y emisario submarino. 

Ante el problema de la contaminación costera caben dos posturas*. 

La primera es que grandes cantidades de sustancias potencialmente peligrosas se vierten en el mar des 

truyendo la pesca, aumentando el contenido de petróleo superficial, vertidos sólidos y bacterias,; en las 

cercanías de las playas, hechos que no se pueden consentir. Consideran que esta contaminación debe 

ser contenida antes de que el proceso de degradación del medio ambiente marino sea irreversible. 

m 
t S3fne« 

". <¡e irstcmiems í 3 ^ 

Hrtiscrio submsrino DitusofM 

^ W / f í 

FIGURA 3. 5 , 3 . - p i a m a y alzado de una estación con emisario. 
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La actitud opuesta sostiene que la descarga directa de efluuentes urbanos e industriales reduce costes y 

que la eliminación supondría una carga insostenible para las corporaciones públicas y factorías, que en 

algunos casos ocasionaría el cierre de las fabricas y el paro. Arguyen que frente a estos beneficios tan_ 

gibles resultan pequeños los perjuicios a la pesca y que no se ha probado que el resto de los efectos no - ' 

civos sean dañinos para la salubridad humana, excepto en casos bien conocidos como el mercurio. 

El desarrollo de estas ideas contrapuestas ha llevado a una pugna científica entre los que se pueden denc_ 

minar emisanstas 
i i 

antiemisans tas 

Los antiemisaristas consideran que el emisario no hace más que'llevar la contaminación de un punto a 

otro, que esto no es admisible y que se debe tratar al mar como si fuera un río. Utilizan frases como 

que "la dilución no es solución para la polución". 

Los emisaristas consideran que el emisario descarga las aguas residuales a una distancia considerable de 

la costa donde se aprovecha plenamente la capacidad de dilución en el mar y que esta operación es mucho 

más eficaz y barata que los otros procesos de depuración. 

La mayor parte de los expertos se quedan en un término medio y consideran que la dilución producida 

por el emisario es un elemento más de depuración cuya eficacia y coste debe ser comparado con los otros 

procasos. Sin embargo, resulta difícil eludir un pretratamiento mínimo a un emisario mínimo en zona de 

playas. 

En España los vertidos al mar se han regulado en la "Instrucción para el vertido al mar desde t ierra de 

aguas residuales a través de emisarios submarinos", aprobada por Orden Ministerial de 29 de abril de , 

1977, que se incluye como ANEXO. 

5.3. VERTIDOS A RÍOS: LA AUTODEPURACION . 

• 
La autodepuración tiene que ver con la composición química del agua y de los sedimentos en un río. El 

término "purificación'1 significa obviamente eliminación en un tramo de río de materia tanto discreta como 

disuelta con propiedades contaminantes. Los compuestos químicos en general presentes en el agua o en 

los sedimentos, son factores ecológicos pertinentes para la asociación de organismos que está creciendo 

en cualquier lugar de un curso de agua; consecuentemente la autodepuración induce efectos secundarios ta

les como gradientes biológicos y gradientes en la concentración de oxigeno. La causa básica de que estos 

efectos se produzcan es que se prevé una relación cambiante entre la producción fotosintética de oxígeno 

y la respiración de la comunidad. a lo largo del perfil longitudinal del río contaminado.-

En teoría un río puede representar un sistema de fermei tador continuo de flujo en pistón, en el cual par

te de la biomasa está en suspensión libre y parte está fijada al fondo (.biomasa .epibéntica) o bien viva en 

los sedimentos (biomasa bentónica). 

La materia polucionante sujeta a la autodepuración debiera incluir compuestos inertes o productos que in^ 

fluyen sobre el metabolismo (inhibidores, tóxicos) de la fito o zoocenosis del cauce. Sin embargo, la ma' 

yoría de los estudios de autodepuración se refieren a contaminantes que son sustratos utilizables y a los 

efectos biocenoiógicos provocados por ias condiciones "sapróvicas '. 
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Steinman y Stuberk en 1918 definían la autodepuración de la siguiente manera: 

"Autodepuración es la suma de todos estos procesos que reconvierten- un cuerpo de agua contaminada a 

su estado original". 

La definición incluye dos términos "agua contaminada" y "estado original" cuyo exacto significado es 

muy subjetivo, o que en todo caso está sometido a regulaciones legales. Sería pues preciso encontrar 

una definición más general desde el punto de vista científico. Adaptando el concepto de madurez de un 

ecosistema de Margaleff, Whiman diría que "la autodepuración comprende todas aquellas relaciones que . 

llevan a un sistema de una situación de inmadurez a una de madurez".. Esta definición deja .claro que 

la autodepuración se refiere a actividades físicas o químicas por la cual la calidad del agua y/o de los 

depósitos cambia y se crean unas condiciones ecológicas nuevas. "Nuevo" en este contexto significa que 

la biocenosis se mueve en un sentido unidireccional Hacia una menor especificidad (una mayor diversi

dad). Desde un punto de vista práctico, se suele entender a la autodepuración como disminución del 

transporte de masa contenida en el agua en una distancia de flujo dada. 

Todas estas definiciones se aplican a productos de reacciones biológicas, químicas o físicas. No inclu_ 

yen los efectos de estas reacciones, es decir las consecuencias de la autodepuración. Un er ror frecuen 

te en la literatura y en las discusiones medioambientales es que se confunden causas y efectos. 

Comenzando por la definición de que autodepuración es la disminución del transporte de masa de "'coma 

minantes" se puede empezar por descartar la dilución (por ejemplo por un efluente limpio sobre un río 

contaminado), como una reacción de autodepuración, con independencia de los beneficios secundarios que 

puede producir. 

Las reacciones de autodepuración se pueden dividir en cuatro grupos: 

Reacción 

1- Transporte e incorporación de 

compuestos de la masa de agua al 

sedimento. 

2- Reacciones dentro de la masa de 

agua y sobre las superficies de la 

materia en suspensión (evemualmente, 

transporte de los productos de reac

ción al. sedimento). 

3- Reacciones de intercambio de com 

ponentes volátiles con la atmósfera. 

4- Transformación dei sedimento de un 

estado reducido a otro más oxidado wclu 

yendo la destrucción de material orgánico. 

Mecanismos principales 

Sedimentación (a veces por floculación) 

de materia orgánica o inorgánica. 

Químicas: Reacciones de óxido-reducción, 

ácido-base, adsorción precipitación, etc. 

Bioquímicos: Asimilación de compuestos 

inorgánicos y orgánicos metabolizables por 

los organismos. Muerte o inactividad de 

parásitos. 

Pérdida de materia volátil a la atmosfera. 

Reacciones de equilibrio de gases con. la 

atmósfera (pérdida o ganancia de 0 „ C0„ 

N2, e tc.) . 

Oxidaciones químicas y bioquímicas en el 

sedimento. 
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La gran variedad de sustancias que en un río están sujetas a transformaciones químicas ó bioquímicas 

exige un gran número de reacciones que a su vez pueden interactuar por activación o inhibición neutra. 

Entendiendo que autodepuración es un cambio en las condiciones ambientales, se puede interpretar y 

medir estos cambios de diferentes maneras. 

1- Químicamente. Incremento (contaminación) ó disminución (autodepuración) de la concentración o tranj 

porte de masas de compuestos específicos. 

2- Termodinámicamente. Ganancia (contaminación) o pérdida (autodepuración), de la cantidad total de 

energía libre del sistema por importación, fotosíntesis y respiración asimilatoria respectivamente. 

3- Físicamente. Grado de equilibrio de los gases dísueltos con la atmósfera; aumento o disminución 

de transporte de masa de ios sólidos en suspensión. 
• 

El término "poder de autodepuración" se utiliza con frecuencia en la literatura y merece la pena discu 

tirio y tratar de aclararlo. La palabra "capacidad" se suele emplear con el significado de poder de eli

minación de una cierta cantidad de contaminante. El término tiene mucho de subjetivo porque no es fá-

cil definir cuál debe ser esta capacidad. Normalmente se considera agotada es-xa capacidad cuando el 

nivel de oxígeno en el agua alcanza un determinado valor o cuando aparecen determinados tipos de or 

ganismos indeseables. Por lo tanto, el término es aplicable solamente cuando se tiene una definición 

precisa de las condiciones límite admisibles. 

5 .3 .1 . Autodepuración biológica. 

Es la autodepuración debida exclusivamente a organismos vivos. La mayoría de las reacciones serán 

por tanto de naturaleza bioquímica, aunque las reacciones de- tipo físico-químico, tales como las de 

adsorción sobre la superficie de los organismos o las de floculación por polímeros producidos bioquí 

micamente pueden ayudar a eliminar materiales inertes. 

La eliminación bioquímica de un compuesto que está en el medio ambiente implica necesariamente su 

entrada en la cadena trófica, donde las pérdidas por "rozamiento" disiparán la energía en el contenido 

y las reacciones anaerobias lo transportarán a otros nidos de la biomasa. Son pues dos los mecanismos 

responsables de la disminución de la concentración. 

Entrada de los contami_ 

nantes en la cadena 

trófica 

Pérdida permanente del sistema debido a la 

oxidación en el metabolismo energético. 

Cambio en la distribución y composición quí

mica originado por su progresiva concentra

ción en organismos menos numerosos pero de 

mayor tamaño. (Producción de blomasa a dis 

tintos niveles tróficos). 

Con excepción de las partículas orgánicas que pueden entrar en la cadena trófica a niveies más altos 

I consumidores de detritus), el proceso de autodepuración para la materia orgánica disuelta o en suspen 

sión comienza a nivel microbiano (principalmente bacterias). 
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Es interesante discutir de autódepuración biológica sobre la base de un balance -de masa (o energía) en 

un tramo de río. Los factores dominantes en la ganancia de masas que afectan a este balance son: 

- Formación de materia orgánica por los heterótrofos de acuerdo con su coeficiente dé rendimiento en 

el consumo de material contaminante disuelto. 

- Crecimiento fototrófico (importación de energía lumínica). 

- Importación de residuos orgánicos de los tramos de aguas arriba. 

• Importación de biomasa que se libera en los tramos previos. 

Los factores de pérdida (negativos) son: 

- Respiración de los sustratos orgánicos tanto por heterótrofos como por fotótrofos. 

- Pérdida de contaminantes orgánicos residuales. 

- Pérdida de organismos por liberación y desplazamiento. 

- Pérdida de masa debido a consumidores que abandonan el habitat activa o pasivamente. 

En cualquier punto del río. la calidad del ecosistema, y más específicamente la calidad del agua, - -

estará caracterizada por las condiciones de equilibrio entre las ganancias de masa (energía) y las pér

didas. Kabrá autódepuración cuando las pérdidas sobrepasen a las ganancias. Si el balance sigue siendo 

negativo a lo largo de una s e n e de, tramos del río al final se alcanzará un estado en el que la produc

ción de masa y energía es pequeño debido al empobrecimiento del medio. Esta es la típica situación de 

río -limpio con un contenido en nutrientes bajo, a lo que Steinman y Surheck se referían con su. expre

sión estado original.. 

Los factores más importantes que afectan a la autódepuración biológica en los ríos son: 

- Tipo de contaminantes. 

- Tipo y cantidad de biomasa que metaboliza activamente a los contaminantes. 

- Geometría del bíotipo, esto es, distribución espacial de la biomasa en la sección, transversal dei río. 

- Temperatura. 

- P H . • 

- Concentración de oxígeno en el medio. 

- Factores adicionales tales como la luz, composición inorgánica del medio y velocidad del agua, 

5,3,2. Relación entre balance de oxígeno y autódepuración. 

La concentración de oxígeno en el agua es uno de los factores ecológicos más potentes. Sus variacio

nes pueden desencadenar una cadena de reacciones ecológicas en. el río, cuya extensión depende de la 

duración e intensidad de los cambios. Como por otro lado ,las asociaciones de organismos existentes en 

el río determinan las velocidades de autódepuración y ios tipos de procesos, se produce un sistema de 

interacciones complicado y no muy bien entendido, 
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La concentración de oxígeno disuelto (O. D.) y el valor de sa tu rac ión de oxígeno dependen en cualquier 

momento de: 

Ganancias de oxígeno 

Incorporación de la a tmósfera 

(velocidad de regenerac ión en 

condiciones de infrasaturación) 
k 2 ^ C s " C* c u a n d o C < C S . 

Velocidad de producción fotosin 

té t ica de oxígeno durante el 

día (P), 

Pé rd idas de oxígeno 

Velocidad de r e s p i r a c i ó n de 

s u s t r a t o s en el agua y en 

l o s ' sedimentos (Rae). 

Velocidad de r e sp i r ac ión de 

los sus t r a to s procedentes de 

la producción foto o quimio-

sint ét ica. 

Consumo de oxígeno por r e a c 

ciones abióticas (Ox). 

Desorc ión de oxígeno a la a t 

mós fe ra en condiciones de 

supe r sa tu rac ión . 

E l resul tado momentáneo neto de una si tuación de balance en los t r a m o s subsiguientes de r ío e s : 

Velocidad de cambio de La cantidad de oxígeno bajo una superf ic ie unidad = ganancias - pé rd idas . 

° ° S h ' C U Q = K2 (Cs - C) * P - Rant - Ra i l - Ox 

durante el 

día autodepuración 

En el concepto clásico de S t r ee t e r y Phi l ips la ecuación del balance es la ya conocida: 

dD 
dt 

KXL - K2D 

donde todas las velocidades tanto de ganancias como de pérdidas se introducen en las constantes K, v L 

Después de que muchos invest igadores se hayan esforzado por a jus ta r los va lores de las constantes a 

la s i tuación r e a l de cada r ío, la pregunta que queda por h a c e r s e es : qué información puede ob tene r se 

de la curva de déficit de oxígeno? . 

P a r a responder a es ta pregunta es obvio que se neces i ta una información que re lac ione los efectos bio-

cenológicos causados por la autodepuración con ei contenido en oxígeno del r ío . Uno de ios p a r á m e t r o s 

que más conviene al respec to es el de la var iación diurna de oxígeno. 

Debido al gradiente fitocenológico creado por ei proceso de autodepuración, la curva de déficit de o x í - | 

geno mos r r a r á la var iación •creciente e m r e Las condiciones de luz y oscur idad. 
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El tamaño de la diferencia diaria depende naturalmente del tipo, cantidad y geometría de la biomasa 

en el río. En un río profundo turbio con lecho arenoso y móvil,, la fotosíntesis influirá indudablemente' 

mucho menos en el balance de oxígeno que en un río poco profundo duramente sedimentado.: 

5.4.; VERTIDOS A LAGOS 

De acuerdo con las características enumeradas al principio de la lección para los lagos, deben espe

rarse unas respuestas completamente distintas a la que dan los ríos a la concentración. 

En un lago si hay alimentación feed back de las reacciones que ocurren en un determinado punto del 

fondo (suelta de nutrientes, inversiones térmicas, etc.) 

- Un lago no es un proceso discontinuo 

- Un lago retiene nutrientes y materiales 

- En un lago es imposible imaginar la situación idealizada de equilibrio por balance de transferencias 

como en el caso de la sección de un río. 

- En un lago el problema de fertilización que se apuntaba en el río queda magnificado y pasa a primer 

plano. 

Lo que en el caso de ios ríos se manifestaba como fenómenos de autodepuración, en un lago se basa 

en forma de eutroíia, término este definible por contraposición a oligotrofia. 

Un r.ío contaminado se mueve en dirección hacia un mínimo de intercambio energético, un mínimo de 

substrato disponible, en su camino hacia la restauración. 

Un lago que recibe contaminantes empeora constantemente y se mueve hacia situaciones de fertilización 

y eutroíia. Sólo si se suspende la entrada de nutrientes al lago progresará lentamente hacia estados 

de salud más naturales, caminará hacia el envejecimiento, hacía la oligotrofia. 

Principio 1: Un iago es una trampa de nutrientes, una considerable proporción de los nutrientes que 

entran en un. lago quedan atrapados en los sedimentos y son reciclados al agua o eliminados por nuevos 

sedimentos. En la mayoría de los casos, la cantidad de nutrientes que abandonan el lago es notable

mente inferior a la de los que entran en él. 

La concentración de nutrientes es por tanto función de la entrada (carga externa) y del grado de reci

claje a partir del sedimento (carga interna). 

Principio 2; Aquellos lagos que en un principio tienen una baja carga de nutrientes, experimentan una 

sucesión desde situaciones orgánicamente improductivas (oligotrofia) a condiciones productivas (eutroíia). 

Esto puede ocurrir debido, al incremento tanto de la carga externa como de la interna. La carga exter 

na puede aumentar debido a cambios en la cuenca, especialmente a aquellos introducidos por el hombre. 

Principio 3: La cantidad de producción orgánica está relacionada con la concentración de nutrientes en 

el agua. Samger (1947) sugería que podía darse un crecimiento excesivo de plantas si los niveies de 

nitrógeno y fósforo excedían de 0,3 a 0,01 mg, 1, respectivamente. Voilenweider (1963) confirmó más 
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t a rde estos resu l tados y desa r ro l ló los c r i t e r i o s es tablecidos pa ra las ca rgas admis ib les (Tabla 3. 

80 

5.2.) 

TABLA 3. 5. 2. NIVELES ESPECÍFICOS DE CARGA DE NUTRIENTES EN LOS LAGOS 

(EXPRESADOS COMO CANTIDADES DE N Y P EN g / m 2 . a ) . 

Profundidad 
media has ta 

(m) 

Carga pe rmis ib l e 
has ta 

N P 

Carga pe l ig rosa 
en exceso de 

N P 

5 

10 

50 

100 

150 

200 

1,0 

1,5 

4 ,0 

6,0 

7 ,5 

9 ,0 

0 ,07 

0 ,10 

0 ,25 

0,40 

0,50 

0, 60 

2 ,0 

3,0 

8,0 

12 ,0 

15 ,0 

18, 0 

0, 13 

0, 20 

0, 50 

0, 80 

1, 00 

1,20 

5 . 5 . VERTIDOS A COLECTORES. 

Los ver t idos a los colectores deben hace r se evitando daños al propio colec tor y al medio o es tac ión 

depuradora que resu l te s e r su final. En la tabla 3.5.3. s e r e s u m e n algunas regulac iones de ver t idos a 

co lec tores , en USA, Ing la te r ra y España . 
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TABLA a 5. 3. REGULACIONES DE VERTIDOS INDUSTRIALES 

A COLECTORES EXPRESADAS EN m g / 1 . 

Localidad 

T e m p . 2 C 
pH 
BOD5 
DQO 
Valor al iVfcC£ 
S .S . 
Nl§-N , 
CN(Total) 
HCN 
Fenoles 
SHo 
Cloro l ibre 
Acei tes 
As 
Cd 
Hg 
Se 
Ag 
Cr(Totai) 
C r " 6 

Cu 
Pb 
Ni 
Sn 
Zn 
Equivalente Zn 
Met .Tóx ic . Toral 

"' " en Solxxr 
F e Tota l 

" en Solución 

1 

65 ,5 
45-10 

- -

_ . 
- -

10 ,0 
2 ,0 

- -

._ 
100 a 

. . 
2 

0,0005 
- -
- -

25 
10 
3 
0, 5 
10 

15 

50 
--' 

2 

40 
6-10 
i 

- -
í 
500 
i 

- -
10 
i 
10 
100 
200 

. . 
2 

0,001 

5 
5 

5 
5 
4 

10 
35 
30 
10 

--. 
- -

3 

20 
6-10 
350° 
600 b 

- -
- -

250 
1 a lO 

5 a 20 
1 a 10 

- -
0C 

1 
1 
1 
1 
1 
2 a 5 

2 a 5 
2 a 5 
2 a 5 
2 a 5 
5 a 10 

5-10 
2-10 

4 

45 
6-10 
400 
800 

.400 

5 

20 

50 

5 
1 

5 
50 
10 
5 
1 
5 

50 

Gran Bilbao 

45 
6-10 

._. 
, 

---

soo 
. -

5 

20 
10 

- -
50 
1 
1 

0,001 

1 
5 
2 
5 
2 
5 

10 
35 
10 
10 
50 

1- Es tado de Illinois USA. ( F u e n t e : P r o g r e s s in Water Technology, y . S n e j L - . 
2 - Cuenca del Rio Don U.K. ( F u e n t e : P r o g r e s s " " "' , Vo. 8 n28 

3 - Regulaciones t ípicas en U.K.(Fueme-.Bostock Hill & Rigby, Birhrúighan, 
4- Regulaciones t ípicas del Anglian Water Authority. U.K. 
a.. Soluble en hexano 
b . Pueden a m p l i a r s e en función de la capacidad de la Planta 
c. Ausencia de ace i tes f ís icamente s e p a r a b l e s , a s í como de los solubles en 

±. Regulación a e s t ab lece r según convenga. h i d r o c a r b u r o s . 
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Orden de 29 de abril de 1977 de-i MO.P., por la que se aprueba la 'instrucción 
para el vertido al mar, desde tierra, de aguas residuales, a través de emisarios 

submarinos (B.O.E. Núm 151 del 25 de junio de 1977). 

B. O. del E.—Núm. 151 25 funío 1&77 14247 

MÍNISTEKÍO 
DE OBRAS PUBLICAS 

14S45 ORDEV d« ZOrln -ar-l i(-,- !V7 por Id q;i« i? -izin.'• 
.-3 la i/n.tt»*uc>;i->n vara ?' vo".,!,? c¡ :>ar, dítíi" 
'¡arre, da a.juas wuiwt'.a* a .fcvr- d-i smUunj* | 
luó.'íwrmos-. I 

Tir Crl-.n mititsti'iHl J¿ :.t io jbnl de 1S1•» ;ml Min¡5fetv» ! 
{¡i 0;r> ; i •.!'.:• tea* fuüsui .<i«fi¡»íi<!as li'.s iNnrsi ,¿ provLmocii'.' I 
par* -! ••'•>••«'} da Mv •-iiKtóiv.-i d'>puri<i-".r'Vi y da rert;do •'. < 
i i a

- ' . ¡ . • ii>>-iii-> r.l - i : . r ".: ' i <'}> —¡ ••- 1 ; ' i"'- '< : '"' ' . 

^.. ; :l . Mc:en .J O S W I I M ' W ^'.IO n.'.bu: noi'iu's '.tfi'úin 
jpiu-:..*- \ .'-'.lío .-.o »•>• r-< t r/tiif.-f us o ,U.:',.'IJ. ¡-'.s ;¡or l'\3 
3'-.i- -i .- j ...vn"; i- •- i ;.i 'i-l.i '.o .*.*» i.;5'i:. u!a; > .•.«>!. 
. ! • » • : : : . • • • , . . ¡ * o - u i , ' ' i " • • n i 

' i <";:." .".'•i srw.-niií »IJ "•'•;. ' a a ' i uroinus r-'iu'.ij inúns 
"• • •;" - "•» ••!«• jú . . i "UJo •> ' ¡wr ru , —;í i^.-».•-. '-. • ; ) - • . ; ; • • ; . 

«"".-.'. "» ! ,j * irm."", •••• i .>• i • •» '̂ ü ;•!;!".-.• u.i.v ¡v, *I«J r •>•••'.'. x'jn 
'•" • : .-.(iriv." ' " - i ; •/ , 'j ¡a „-.ittf !» I j i., •ruis o/io 

'J Í ' . v .i 
..1 ' . i • ;•: vj ',i •«•• .i n.'iú K¡->!'.:i.'.< i ...... !i -niTidOn 

- í " i • • . ' v r - , R i • : . . - • • : I . . •-. ' - , [ • - : !.•> i ". .1) . T 

*"* - ' . - . A i * ' . ' ;i\ i . ' i : . U l • • ; ."Í ."I3 j U . i ! • ;< .CU, 

• > . " j r ^ c . i •'< . . I '.» - i t . ' T i " r . '«.• * . ) i" ' i ; 
' • - ' • i O ' - •. - . 1 ' * f " . - „ » ' . í ' . * . • » - ^ " > •- . \ \ t . 

•intes del venid": w tipifican los tintos y pnrámot.ro'? on que 
hn úi \>aznrs<i "¡ provvto del r;mi5r.r*o y so cur.nt!f¡can los 
procasv^s de dtlurión i.nkial, U'rpe'si'i •superficial .' ruduce'^n 
ea ••! l;c;«p') (le \\ actividad .1.' ¡(ücror.rsaiiisir.os y coir.puu.'nO'; 
n.uimn.r5. 

i'or ultimo --o dos^ ía l.t .nipoi Uincia dr¡ ur.n .idociuda .'IÍC-
c:¿u d.' !us imftLOiTilus mu» ro:i4;iíuy*n oí •.•niis.tno julmiüfíuo 
y íe rt.cc.rnon-.::in prnccüiAi.untos Wórn.os pitra \ i csiijlruciión 
.¡••I • n i ' . i ' i o . 

Ei- >u .'iríü'J, O'ifo Ministcrto ¡'v ivsuelti» u„(n'-.ac !n «Tus-
¡rucci'"'n pnrn ^l v»r'!-;o ul. mar. <!>>;r¡o t;> rr-v, do u ''::is -ríMun. 
¡•¡•i j t í awí d;i «mi-.u..us •subterránues-, qu'J 5:: ^u'.jii'í'fá como 
.irieío a la prt-ojuo ürd"n. 

M-.J-i.'. ",P de it»ril <ÍQ 077.— El MÍPHtro de Obivu Pi'ilicriV, 
C.-rloi ¡\.'ffB d(i ftririr,. 

,\MEXO 

;.•.-.i - . .cr ío;! ¡Vi".-. ";. •.".'Tino .^ MA:., DESDI- T¡-¿Í>.!'.\, 
t;i-: AGL'A¿ ps.J.'T-UAL.'.S A UtAVhJ Oi. t'MlS.iñlOS 

'."'i<¡>'ii- , . . u » ; n ' i ; r . , » ' i ' •• ••":! 

1 .';. - i n i ' ; - ' i i K'.» '"i •>;- . / ) ••• • I C : 0 M 

- a . . r I !• . - • - . - . i . - . - . , ' - • : . • • ¡ ••• . i - n ' ' 1 

1 . . . . •• - i ' • • • ; • • . ; • • ' • " , . ! . . I M 

i i./V.'.rj . -í ^ u , di.ir^a, -.i 
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Jnilircctnm'.-ntc, do fluslitRcias o ci>pr¡(m que produzcan efoctaa 
dckttrcM, t«!m como dí-uos a los recursos vivos, puli-iros para 
la .talud* humana, obstáculos para Iiw •.ütividadcs marinas. In
cluida !» pesco.: dv'íiíoro eur.l¡i¡U'-o d<,5 ,;cua.del niar y reduc
ción df !«s posibílidadi» cío e*¡!.'irc!n:ictite-. 

1.2. O'ofetivos. 

Ui vísenle Ley wihrs Cobras, tío Sfi de abril de 1909, oforga 
f.l Ministerio do Obras Públicas determinadas facultades en 
relación con los e;»\..s do saneamiento de ¿estas y playas (ar. 
líenlo 10. lí. y I;,M. .conerctuim-nio o.'.tábt-rco (artículo 10, O 
que corresponde a virtió Ministerio -otorgar, previo Informo 
de los Ministerios ris Marina, Comercio i Información y Turis
mo y de los Ayunu.-.icntcs ¡ntetcsados, las concesiones para 
tomas do agua o par? desaguo do las residuales. Si so trata 
de desagües que cenienson hidrocarburos o derrame do fábrl-
caí o restos do toda e'.v.c, c) informo dol Ministerio do Comor-
ci liobri do ser íí.vo.-ablo-. 

E! c(»rcicio" rio t-suis facultades preciso disponer del Instru
mento reglado adecuado para oritntar cohvenícntcmento las 
realizaciones quo so tiroyecton y poder luzfcar la documentación 
técnica que sirvo do baso a las solicitudes de toles concesiones. 

La presente instrucción tiene, pues, un doble obletlvo: 

1.2.1. Establecer limites en ¡os. paramotros de calidad del 
usua del tnar do forma quo. sin sobrepasar la capacidad do 
recepción del mcálo amblóme marino, ésto pueda sor destinado 
h determinados usos. 

1.2.2. Establecer condiciones técnicas, mínimas para el pro
yecto, elocución, explotación y conservación do emisarios sub
marinos para el vortido al mar desdo tierra do oguas^residuales, 
respetando I03 limites do ios parámetros do calidad 'filados. 

1.3. Campos da aplicación 

Su campo de apuración es, por tanto, el de todas las obras 
que se rofliírnn al ob¡«to descrito y* cy.y¿ localización so produz
ca en las costas españolas. 

Dado quo so tralti de condiciones mínimas, osta Instrucción 
provó la posibilidad de qua en aquvllos casos en que >a Admi
nistración lo considero necesario se impongan-condicione» más 
«tríelas al vertido o Incluso so lleguo a su prohibición, done-
pondo la concesión del mismo. 

Ademas, lu Administración se reserva la facultad do exigir, 
cuando a su luido sen ncccsurlo. los estudios precises quo per
mitan establecer euAl, .-. la Incidencia del vertido sobro al medio 
marino en $• flora y fauna y sobre la salud y seguridad da 
las personan ?• a lo utilizan, con objeto do evitar quo tas con-
cesiones de vertido produzcan danos no tolerables. 

El cumplimiento de esta instrucción no excluye la aplicación 
r. los vertidos do rcferercla, de aquellas otras nerum* o disposi
ciones dictadas por órennos competentes de la Administración, 
ni del cumplimiento da aquellas obligaciones impuestas por la 
legislación vigente en materia do contaminación. 

ARTICULO 2.* 

Callr'-xd de las aguas del mar 
2.1. Calidad 

La calidad de las aguas dsl mar ha de referirse a unas 
condiciones físico-químicas y biológicas, naturales o do origen, 
c partir de las cuales se puede establecer la incidencia que en 
lds mismas tiene lu presencia da sustancias o microorganismos 
Incorporados al medio marino. . 

La cnpucidad do recepción de tnlcs sustancias o microorga
nismos por parto del citado medio esta intimamente relacionada 
con el mantenimiento do un nivel de calidad determinado, 
expresado por tos limites de unos parámetros indicadores (1). 

2.2. fardmel.'os indicadores 

Los parámetros indicadores y sus ¡Imites se establecen para 
determinadas zonas en quo son prevalemos ciertos" usos y/o 
poseen determinadas características y que se clasifican en: 

ti» Et ".á-inl «eria poder establecer t«lei perímetros r »m limites 
par* end* uno de !»í usos prevínolos da bit ajuiij del mar. teniendo 
en cuenta su inelocncm johro el nícalo marino y s, \;n nivel fal n'uo 
no lo sobrepaso lo eo¡!ncida(S de ajirtiluciua del mismo. 

U realidad ei a.i¡« la ÍHacün do tn¡« ,->ur,\r.ictros y ius líi.-.itM- es 
ebif.o ««(u.Us'n'ni« Jo Í.V.J |K>¡o¡ixr,ii p-ra alctir.os do e!l<.s troiem-
crft̂ iusnun. ¡n'-ui-'i p»-n :-,s), mi<vn<nt •)•«'•• jara otros apenus so non 
trdApÂ îo 'os íunit-T t,» *n ,nvi.«ii¿'{-ion-, nrv :I.;A 

'-CÍ ii.ir<tii¡i.'!;c„ v iimiiM qur auui >e d-í.-ieu lo ien con íns rejfrvaj 
ouo nnpflno el «t:rt<« ..< tuM d? los "Cii:i.íc:inientoj y « !,» «sp̂ M de 
.esir.s ulleriercs »vil«ií« por lu inv«ti,M;;snei psnlnrntes. 

Zonus de hnfios. 
'¿anas de cultivos murtiios. 
Zonas limitadas. 
ZótiáK 'íjíc.eiulcí. 
Oirás zonas. 

Cunndo por ln naturnkza del efluente o pr.r l:,s cainctnris-
tlcau especiales dol medio rrct-ptor In Adn:i:ihtiieí6n te ic^guo 
conveníanlo, so podrAn imponer itdemus o'.rc> p-rnjnelrc:» indi-
cndorc.1 do la -calidad do las anuas, o varínr ¡os ¡i'Riitus. esta
blecidos, realizando para ello las investigaciones oportunas. 

2.2.1. Zonas de baño. 

Los parámetros indicadores y sus limites son los .siguientes: 

Parámetros bacteriológicos: 

La concentración do* E. coll corrcspondior.to a un periodo 
do Iralnta días consecutivos no- doburíi ser superior a l.rJO/ 
;oo mi. en mits dtl 10 por ICO de las muestras, ni superior & 
200/iOO mi, en mis dol so por loo de las muestras. 

Parámetros íisicosi 

Partículas flotantes, espumas, acelles y crasas no perepp-
tibias. 

Color y olor no dlfcrcnciulcs del estado natural. 
Transparencia,, medida por el disco do Svcchi, ^ 1.5 metros. 

Parámetros químicos: 

Indico de saturación en oxígeno superior al CO por 100. 
pil comprendido, entro 7 y 9 sin sobrepasar en T 0,5 unida

des osios limites.' 

2.2.2. Zonas de cultivos marinos. 

Los parámetros Indicadores y sus limites son los slju-.entes: 

Parámetros bacteriológicos: 

La concentración de E. coll no deberá ser superior u £0/ 
100 ntl. en máí del 10 por"ICO do lns muestras, ni superior a 
ís/ioo mi. en más del SO por ICO de las muestras. 

Parámetros físicos: 

Los' señalados en 2.2.1. 
MftCrins cu suspensión, aumento rrmximo del 20 por ICO 

sobre las existentes en .a zonu. siempre que no sean nocivas 
y se r,Kintenp.u el Indico do snluracivn d.- r,%ls'no Ciiuh-.^cido. 

La .'emperutura del nr.ua rrccptoru i:o deberu ser n:':d.f:cada 
en ningún momento en mas de a* C sobre so valor natural 
presento. 

Parámetros químicos: 

Los señalados en 212.1. 
Contenido en liidrociii'buros. Inferior i 10 nig/1. 
DB05, Inferior a 10 MjtCl. 
Sustancias tóxicas, metales pesados no supt-riores a Io4 límites 

qua señala el código alimentario para las aguas do bebida. 

Partimclrcs biológicos: 

El sabor, olor y color natural do los recursos marinos para 
consumo humanó no dcberdii ser alterados. 

2.2.3. Zonas limitadas. 

En este apartado se comprenden las aguas de- tos estuarios, 
rías, calas y demás zonas donde la renovación del agua es 
muy lenta y donde *e manifiestan elevadas concentraciones d« 
flora y fauna mnrinas. 

Además do tener en cuenta los parámetros indicadores de 
2.2.1 y 2.2.2 cuando existan tales usos, es preciso estublecur 
parámetros indicadores de la calidad del agun en dichas :onas 
para provenir «socclficamenle los efectos de la eutrotiza-
eión <2). 

*2I La «usmfiiaeion es un enríquecimonto en- nutrientes de !nk 
acuas que oc:,sion,t el estimulo t - un cnr/unio do ciohioi «ir.toir.ntLî s 
ÍH'.M C'Í.IO ^unuT'.a ¿v :.\ ji>Ju >"«n <.. HÍJ.: y n1 icru.*:toi, si »,to 
ciiriau-'úr.iion'n r,snnrtr«i> d.M'"o ¿r .!•••'« ,II:VMJ;¡ ¿ '. «s :.<„,iui' 
dej IIII>'UÍ:»'II* '.•"< .irus. »o c":.-lo '«; • -i:;:r> i»; h.'r.e.'iri'ji > ,• i,: 
etcíjivo M ri^u.'irAu vfctftc» «.\....ki.-.»í»> rií la v«insn,e Je- >i<ĉ  s-ü 
mar y 'x íi:rvií« ,-.(,..n »c rí-nvei'irj rii cna lorinu p.rüriiinr !v coma-
ir.-p.i'ión i - i ij.'tsnci.w nuiiion:e.« de -fcc.o m«» M\s<,\¿.n tai <\ mno-
ítno y tt re",f:ro. 

http://nr.ua
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Se indican n continuación ciertos criterios quo pueden servir 
para scrinlur que se está alcanzando el umbral de la eutro-
fízación; 

Presencia en el agua del mar de sustancias nutrientes del 
orden do tres a cuatro veces la cantidad existente en las aguas 
naturales, supuesta conocida ésta. 

Más de 20 mgí'mctros cúbicos de contenido en fósforo y más 
do 300 mg/metros cúbicos de contenido en nitrógeno. 

Presencia anormal de cierta clase do algas y ausencia o dis
minución de otras (3), 

2.2.4. Zonas especiales. 

Se refiere este apartado a aquellos aguas do-acusado valor 
estético por su color o transparencia, o aquellas zonas da costa 
asignadas a reservas naturales de alto valor ecológico o paisa-
jfstico. 

En ellas, y en ausencia de otros usos, son fundamentales los 
siguientes parámetros: 

Parámetros físicos: 
t 

Sustancias que ocasionen turbiedad o cambios sensibles de 
{olor, ausencia total. 

Sólidos flotantes no perceptibles.. 
Matones en suspensión y sodlmentables no dctectablcs. 
Olor no perceptible. 

Parámetros biológicos: 

No deben registrarse cambios sensibles o degradantes en 
los ecosistemas de 'a zona. 

2.2.5. Otras zonas. 

Se refiero este apartado a aquellos zonas quo no posean 
en grado determinante loa usos o las características que definen 
alguna de las Anteriores «mas. 

Como criterio <te calidad genérico se atáble te que las sus
tancias vertidas no produzcan danos a !« flora y launa exi>teiUo. 

ARTICULO 3.» 

Características de! efluente 

3.1. Efluentes urbanas 

Con cdr.ictor indicativo y a efectos do establecer un instru
mento comparativo cutre el etlucnto y los fenómeno* -le dilu-
cióa y di-per-.Xn en agua del mor. se estublecen .1 oiiliiiuiu-ión 
'aj siguientes ¿tiras müdias para un elluonte solamente do-
^u-stico.-

Materia ot-gantca. en suspensión: 

Se?ar..o!e PJr decantación 270 
No ic-parabla ¡JCr decanticlóu 130 

•(00 fiiig'l.) 

Materia ii:'jrg,tníca en suspensión: 

Scparabtn pie decantación 130 
No ¿cp:<rahlú per dccantttcijn 70 

£00 (1115' l> 

Materia j r ; '.,uca disuada. 330 fnt;?/l.) 
MawrM invi" mn.¿ Uisu-jltii u o 'm- i.) 
.sales nui«"i*n¡03 r ) p ¡i n. 
De»ír-.'í,tt.! ¡ 20 ¡>.'i>.>n. 
DCC1 3..) i .•»•/!.) 
¿. >-»)l¡ w/K-, ni. 

»mii.;! ic'.-in ."ui tonpri.adü m:H .r,.u quo los, par n:cVj3 rn«1s 
sigiiifi'-.tl.'.-í. 

• i ) : 
' i - • 

••t x.. 

3.2 Efluentes industríale* 

Dada la complejidad do su composición, no es pasible lograr 
una tipificación genérica de los vortides industrialus, pudién-
dosa citar a titulo íncticatito y sin caracú-: «xhiwstivo la pr». 
sencia de los parumeiros principales sigiik-nces: 

3.2.1. Organolépticosi 

Color. 
Olor 

3.2.2. Físicos-
Temperatura. 
Turbiedad 
Materias en suspensión. 
Radlóctividad. 

3.2.3. Químicos: 

pH. 
Dureza. 
Sustancias corrosivas. Ácidos o álcalis. 
DBO y DQO. 
Materia orgánica. 
Cloruros, ciRnuros, sulfuros, fosfatos, nitratos. 
Otros compuestas organohalogenados. 
Metales pesados. 
Fenoles. 
Hidrocarburos, grasas, aceites, detergentes. 

La concentración con que estos parámetros (3.2.1, 3.2.2 y 
.1.2.3) se encuentran en los efluentes industriales se define en 
base a: 

La concentración derivada Je! propio proceso productivo. 
La. concentración resultante después de la aplicación de da-, 

terminados tratamientos correctivos, 
La concentración admisible en el efluente pora su vertido (1). 

.1.3. Claiífícaoi'dn a's attjíancm.í 

Las sustancias nocivas quo pueden estar presentes en los 
efluentes se clasifican en clase I y clase [I. La distribución 
de estas •sustancias en cada clase se hace teniendo on cuenta 
los siguientes criterios: 

a) La persistencia. 
b) La toxicidad u otras propicdnd-33 nocivas. 
c) La tendencia a lu bioacur nJación. 

3.3.1. Clase I: 

Sustancias quo por su nocividad dan ¡u¿ar a la adopción do 
medidas enérgicas para evitar la contaminación del mar por 
las mismas. 

La presencia de sustancias de esta cítiso 3n un efluento da r i 
lugar a un estudio especial para determinar si debe prohibirse 
el vertido o 3l puc-den reducu-M la concentración •/ cantidad de 
dichos sustancias a limites en 41.a no ie produzca contami
nación. 

Las sustancias Jo \Stt\ clase son¡ 

Compucstus orgánicas ¡lalarrcnndos y ...tras susuacias que 
puedan formar uif? c4tii|>i,E.>tos en el »r.odio marino, con e;:-
c-pcuin d-i aquellos quo wan biológioin-nio inocuos o r\v.o 
:n transformen ri'.iida.i.untc en el mar 1.» Misíanci.v; bioi"sji-
'.i.incntú inocuas. 

SujU:ncius que t,n#an oí.-ctas caneen'.,-. :•• s. 
Su.itancms y derechos radioactivas. 
.*>c«it-i¿ o h'orocurlMiW'í p-'riistontei de *••'-...y:ii p-jlroliíe.-o. 
Mercurio y «vs com^ii' -tos. 
Cu.iiiio y sus compuestos. 
" l , : . i .os y otras sustancia-i ;mtetlr¡is 

•ilii llrr.ir. cjurj?- »n ¿uSíJ'-nsióa J hui'i 
tacüizatujo ¿rv/em<-nte .:u.tl<iu:or u;.o ict,. 

-.J 3. C I J W II; 

j '.ríi^tín'es quo pue. 
:, ••; •••.! >M *H»-T, ub-j-
.¡.iii d'I mismo. 

Sir. 
t í U rt-s-) t 

' lUO, 

< 1 ; ' • ! ' •. i |o ' ,~ \ i . - ' - . l -'.1' '•,\.i'-t ¿ , . ;.<-\ \ 

- - . . . : . - • - . - . • • • ••.•' .1 - - . . t r . . . . . . . . . i 1 

• • - • - • ! . - . . . . • ..'.) 1 I . - • • ) A l l ' | I 

' > • • i . t . . . ' • -> -M i r - i - a i - . . : . i • : - . \ I 

f . . ' . . . ' I •: • ! . 1 J i -. 1- i -

> • . . • • ' , ;.i "1 ¿ . - > i v ' • . • r- I 

' < ••• • 1 . .< ¡ p . 1 -:-v: . i . . ." . 1 • » ' • ' i . ¡ 

.1 bí'M p r w n t a u 
,cn 3¡r >'.*¡r.:o ,'.: 

•-;••-.; .ír.-iicgos 1 !OT 
rvici .-'.íiircso, ;on, 

til l i '-i '.JÍV>,''I'VI.,.I -'-..^ .'!-i .a .1 -<'.•• f ' j p;u-i .u -. -ri, f i 
v '¡;v ..T. , *.,k ,.^ .• ,'u. .t'-.f 1. -v .'.*.. , i ,--i •<: \i'-"'i\\ ' \ 

• J i . t i \- . . .... . o ; - . . • *. , . .-...-U-> i.-1'- . . . * . - j . ¿ i - ' ! a , 

1 i • 1 . - . 1 • *i¡ : : i / j . " • ' '"' • " - : • ! " • • . - . . . ". , i : ' : J • i • » • ' • - * 
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sin embargo, '.nenoí nocivos o su lineen mas rápidamente Inu" 
cuas p<ir ut: precio untara!. 

La. roncsntnicióii <ln uuis sustancias en los efluentes (tobo, 
sor r-x!uc¡du u r.t\eics ntie timilcn srvcrnmento la, conUimiiiu-
ción (1M In zona. 

. Las sustiincí.if» do esla clise ion: 

Compuestos oréameos dol Hitara, silicio y cstr.ua y susuin-
cías <¡uc- puedan -.i-î irsar tales compueslo; en ct modín marino. 
co:i excepción .. iw,u<:ll.-.» quu sean biolúgtcúnicntn inocuos o 
quj te tranafor- ,-:i mpidamcnto en el mttr en sustancias bio
lógicamente ínocws. 

Antimonio. or.<-.'.:o, cine, cobre, cromo, níquel plata, plomo 
snlonlo y vanadio. 

Plaguicidas v subproductos no - incluidos en la claso I, ni 
entro los compuesto' orgánicos do !a clase H. 

Hidrocarburos nu origen petrolífero no Incluidos un In 
clase 1. 

Cianuros y floruros. 
Sustancias productoras ' • espunms persistentes. 
SuMuncliis que. aun sin " mor carácter IÓNICO, puedan resul-

tur nocivits a I» Dora y fauna mnrinus como consecuencia do 
lns cantidades vertidas, o puedun reducir luí posibilidades do 
esparcimiento. 

La Administración se reserva la facultad do considerar para 
cada caso pnrticulur de vertido quó componentes del mismo 
figuren n no en lu elaso II. deben incluirse en la clase I y, por 
Consiguiente, prohibir su vertido o exigir la reducción de su 
concentración a niveles tnn 'mjos que no puedan producir con
taminación* de la zona. 

A titulo indicativo se reserta. a continuación una serle Uo 
parámetros de calidad (lo lns aguas rfMduales y sus limites 
respectivos, elaborad* por la Dirección General do Sanidad en 
su informo a la presento instrucción. 

PnrJciMro 

Gv.r» v íicoiiít 
TuiWiO* 

pH 

Cloro residual totnl. 
Compuestos fenó-

Amonloco (como ni-

Hidrocarburos cío-

Unidad 
da medidas 

riel. 
UJT 

Uiiidft.'í» pH 

mg/1, 
mg/t. 
mg/1. 
mg/1, 
mg/1. 
mg/1. 
mg/1. 
mg/1. 
mg/1. 
mg/1 
mg/l. 

mg/1. 

mg/l. 

mg/l. 
ut 

Concentración a no 
t&srctiA-ur »rt mus del 

"0 por ico 10 por ICO 
cíe .nucitrai d« muestras 

1.0 J.O 
50.0 15,0 

rntre 0.0.0.0. 
en todo 
momento 

0,5 1,0 
1,5 3.0 
0,5 1.0 
'.S IS.O 
O.OJ 0.10 
5.5 11.0 
0,025 O.OS 
3.S 7.0 
3.0 6.0 
S.O tO.O 
l'.O 2.G 

0,5 1 0 

<0.0 60.0 

0,003 0,000 
7,5 10,0 

ARTICULO 4.« 

Tri.'amlcntos 

En principio no podrá verterse ftl mnr ningún efluente que 
no haya sido objeto del adecuado trataml-iuo, rntendtcnrin por 
tal el .preciso pura tic soDrepasur lu capaudud de recepción -leí 
medio marino e Impostbil'.iur o restringir sus legítimos usos. 

4.1. E/luentet urbenot 

Ert ol caso de 1M cfli-cnte* do agu.is procedentes do usos 
dómenteos, "se delineo ios siguientes tratamientos! 

•1.1.1. Tratamiento previo. 

Se entender» por tal o. :ralniv.it:it:o destinado * la elimina-, 
ción de lus siguientes ju^ianciusí 

Malcrías KriKsns notantes o no. 
-Materias iiiii)«.i,ul,..>. •i«íimeiii'iíjl".s. 
Ac'tílt'Ki, (¡raíais y epumus. 

1.a «íiminti- :úü so realiza mecánicamente mcdlunl-.i luSUt'S, 
dccaniadorov y raseros. 

I.us rcdticclunn-. conM'guidas normalmente iiU'.iiuntt.< cuto tra
tamiento son: 

DI30S 
Mato ruis on suspensión ... 

Porrcntuio 

N!o son admisibles soluciones abuse d>i dllaccrnci'in. 

A 1.2, Tratamiento primario. 

Comprende 1« eliminación de lns materias finas en suspen
sión por procedimientos como: 

Sedimentación. 
Flocuiáclón mecánica o química. 
filtración (utcna). 
Flotucl&n pov ano disuelto. 
Las j-nducciones conseguidas normalmente mediante este ira-

!am!enTo son: 

Materias en suspensión . 

Porcoittalo 

4.1.3. Tratamiento secundarlo. 

Comprende In eliminación do materias orgánicas no sedimen-
tablcs Idisuclttis. senitdíiueUas y muy í'.nnsl, ínudínutci 

Lechos bacteriano.;, 
Fungos uctívadós. 
Estanques de oxidación. 
Lagunas dn eslablllznción. 

"Ke.'Picntaeión. 

Los reducciones conseguidas normnlmente mediante este tra
tamiento son; 

Materias en suspensión .... 

Poreontafti 

85 

4,1 '* Tratamiento terciarlo. 

En determinados casos y.como consplemer.to de ¡os tratamien
tos nnleriures, pura c-limin.tr las siistiincius nutrientes (fosfatos, 
nitratos), las bacterias patógenas, ciertos metales y pcsticidas, 
con procedimientos tales como: 

Carbones activos. 
Osmosis inversa. 
Clorncíón. 
Químicos diversos. 

Deben realizarse preferentemente después do los""fratontien-
tos anteriores y lns reducciones obtenidas dependen d** !a ca
lidad del efluente de la naturaleza del tratamiento y do! grudo 
de Intcnsidnd del mismo. En el ca-,0 de la clorncíón debcru te
nerse en' cuenta el tiempo mínimo do contacto, <u repercusión 
sobro Ut floru y founa marinus y quo no so produzcan compues
tos tóxicos. 

4.2. ífíucntct induttr\<¡Us 

So estnólccen como principios generales de tratamiento de 
estos efluentes; 

a) r.ciluclr el consumo de a^ua mcdluntc aií'.ir-ioun de t0=-
nlcas ind-iütri.ile; ntiovai. 

b) Reducir ¡ní muuriu noc.vus r-or una mejorJ ¿C las tec-, 
nicas d« d>vumción 

tf) ncciclur las aguas". 

http://cstr.ua
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En ciertos c¿:os so tratará do reducir en el ofluonte la DI3o 
v ! a DQO nwícua* en suspensión, ciertas bacterias, en cuyo 
¿uso putd'cn noUcarse !o; tratamientos descritos anteriormente. 

£•< «ros procesos las aguas habrán do sufrir ciertos trata-
m'éñtoí químicos paru eliminar de ellas sustancias toxica'!, co-
rrii ivas. rrewks pesados, domemos productores do espumas 
7 c=lcrRntts.• entro otros. 

Para cada industria o crupu de industrias Ccaso do los po
lisones industríale*) !os trataituimtos deberán ser los adecuados 
e irá eliminar aquellas sustancias quo no deban estar prc.-.cntes 
« V l e s "afluentes, o para evitar qun otras sobrepasen los. grados 
s e concentración máximos udmtsiblcv rilados. 

Para normalizar tanto la toma de muestras como los análisis, 
7 alcanzar resultados concordantes en relación con la eficacia 
da ios tratamientos rcaii¿udos. se Incluirá en la instoUt'ion do 
venido, siempre que sou posible, una estación pam toma de 
muestras. 

ARTICULO 3.» ' 

Ppjycel» del emisario 

5.J tnfonr.actoii previa 

5.1.1 Enumeración y características de los datos ncceíorics 

Su '.mdrja en c í e n l a como r.iinlmo los dalos sisut'.-nies: 

Ne- Naturaleza del ••flucnto. 
En 1<ÍS vtri'.dos uroanes y mientras no intervpngrm olnis con

sideración?- justificadas, se londra en cuenta Jn composición 
rjpo düttnida en i.l í ) . 

Para !os vcrti'ios industriales se tendrán en cuenta las ca
racterísticos s"iWa'Jus en 13.2), cvylundtis a través de .inálisls 
cuall'arivoi y cuantitativos, 

Xh¡ Número lo hubuanlcs. 
Su , sUnucion s v a acorde con el esquema de la <td de AI-

csntsriU'Sdv •íue d*iombaquc •) haya d¿ d a s e m b o c r >.n ¿1 <'ini-
sarjj 'utjiuarino. 

Q. Caudal ."!rtido -.n |/3i¡3-
?ar.n férti les tirüjncs se considerará un c a u d a l punía 

Q.= 7 !.s»3. ::or ta ja l OGu habitantes. 
P a n vtrt ' i i» industríale:, >u jiutiutArtí el cá'idai máximo 

prjvístj. 
T: Se í-ii^nki:^ como obliRitlorlo ¡Mira cualquier vrrudo de 

caract.v urbano vi tratamiento pievio descrito en í . l . l . 

Eit vertluM urb.'n'/S próximos a lui/nrcs do buno a pura po
blaciones -'jp->t"!ore> a SQ.f'O habit.mics d'jb?rn cuiit<'i¡ipI.us>o »l 
»íluh!ii«;ii;ii<:!*.} «•> un tratamiento primario I ver 1.1.21 TU*-- «n 
tcúo caso fr.-Ji i ¿"r preceptivo cu'múo le Administración lo 
•4.-31:0 ttc-bfsrio. 

í-jrr. vcrf.d.i'. i.r'>iiios en zoiins limitadas o zonns desuñadas 
i Cjllivos ¡il iunns deber;» ctuHcnvI.ti'jc el est'ibleriitiicmo di," 
un ir-u>.i'i«rro -.rcund.irlo o inclusive terciario tver i 1 Jl. quo 
en tcáa c w p.di .m -.er preceptivos cuando la Adnuni'.tración 

í.!/j •t,'i-.".»{" • i"idu 'rnl-'í en cuya cómposicicr. iti'T'.'.-nsatt 
íL¿'jn...í{>i iMmi'-r.'J.'^ en l i •:l.f¡" I d;l . ipart i lo ).; 1, -«i JO-
~.cUTua ¿ i i . . ! _ i . j .n i j quo ¿;.ir¿ni.(.e oicn lu •.ii,r..r.jeiún 
i ? "al.'s inii-.-r. . i pi-uvirfmu.iti.- ni vcrt.«lo. o bien la r, -¡ucción 
"¡^ í'i •*',.:c;.'.ir. ".•n y cantidad ,i liinite'S que no pru-iu/r.-tn ron-
3T,n,' .: i , : , 

Lo» "tl..>,i'i-' intiiis.Tiaii.-j rn cuvu composición i n t e r v e n c n 
•-^'ir'cia» ;.i. a-.rr IÍ.'I o.i 1.1 r l j e II .¡.'I ap'irta'o J i . u : í n s . 
í - rin -';:iit: „ v . il •ral- .mifi ic a-J.-cvudu ' ¡ _ - ^..,-
• • • - • •;. ". i.> - m -w¡ ;''r.:r.ii.:oiies >i los iiini'í.» .s.'i-h'-

v i V ti.,;ni-'i'itci''n. 
:. ijctkiliilts. A i-jico ii! ':i Admi i,- te 
t.*i iv ierno n„ •'.• h m i tujicúr.''1 ..¡i 

S.Ü'.- v j 
• - l . 'C .V.5 

.:ilt- u la 
i rl-;s en 

< inri l.is 
• I i,;.:ii-

' • • • S . 

Itliu . del 

•rii* i'̂ r. r-l 
>r.i-.> -•• n i : 

ir m i ->*ilri' 

; u.ío i '.o 
ni. n 

i , . . 

. J . - J f l ' J •- 5,"1 

. . . . j i. ii-r.-f. 

• i ; i . ' 

ni.i r •j'-i-'; 

. l ' l i.-.ii.t 

So acompuiíaró al tsf.idlo )a rosa de tos vientos da la zona 
con expresión A'¡ sus direcciones, intensidades y frecuencias. 

O: Oleoio. 
Se determinara la dirc-cclon do los máximos temporales y 

la profundidad y distancia a la costa a que se producá la línoa 
de rotura para los mismos. 

C: Corrientes. 
Para "vertidos importantes o para aquoilos casos en qua la 

Administración asi lo ¡U2gus necesario, so realizará un estudio 
de corrientes en quo se pongan de manifiesto las zonas de 
vertido mus apropiadas. 

En tuso d-j venidos poco importantes, so supondrá la exis
tencia de unn corriente superficial, generalmente debida al 
viento, de 0.15/0.20 m/seg. v cuya dirección so adoptará según 
tos cnsos siguientes? 

a) En el caso general, coincidunte con la quo forma 30* ha . 
cía (ierra con la dirección del viento mas frecuento. 

"jl SI el emisario se encuentra cercuno a una zona do barios . 
o -. un establecimiento de cultivos marinos tes decir, a una 
distancia Inferior a su longitud), la dirección vendrá marcada 
por !J recta qua une el e.j.trrruo del smisarJo i o n eJ maj- cer
cano « él, ás h\ zona en cuestión. 

c) Si el emisario se provecta, ¡x través da una zona do bartoi 
o de cultivos marinos, la dirección a adoptar vendrá dada por 
la mínima distancia a dichus zonas. 

1'ü: Uso de la zona. 
Ei uso de la ¿ona ulcanzublc por la disposición del ofluento 

5e c!asilic-ra conformo a Uí establecido en (2.2). 

So hnrun constar ncceinri.iinente la «xlsioncia previa da 
ov.-lquit'r tiiro emisario en la zona y los dr.lus quo permitan 
est.tol'T.. r «u naturaleza y caructeristicus. 

Fe: Forma de la costa. 
So deberu lener en cuenta la forma do M costo con oí fin do 

estiiblocer su influencia lObrc los fenómenos do dilución del 
úElucnie, acompañando un plano a escala suficiente para apre
ciar los ¡íosiblos tfectos. 

Ff¡ Flora y fauna. 
So h..r.i un estudio dü la zona para detectar las principales 

,l>B'iii--^t iciones de la flora y do la launa ¡obre las que pudiera 
influir •'! vertido quo so proyecta, asi como la* condiciones fi-
MC.K y '.i'jiimcas de las ncuns. 

i 1.2. Enumeración do ¡os parámetros del '.'misario. 

Los ptirámeíros que doben teneiso sn cuenta c ara e! proyecto 
del ••miinino son, al menos, 'os siguientes: 

L; LongHutl del emisario. 
Su medir» desdo la linea 'fe bajnnuir 1(3 M.V E.). 
n: Numero de tubos del -ünisuno. 
O: U'nnii'tro de los tubos. 
V¡ \\-¡o>;iiU'd del iMluínto t'ii y! í>(n¡;ario, 
N'o =':ra inli'rior n 0,a m.'sog. 
M: M.itcnal de los tubns y sus carnctcnsticus. 
Ver iiiticulo O." 
C.;. Cini.-ntjicióti y anclaje du los tubos. 
Vi>r -irliculu ñ." 
V: l'rofutitlidnd del vrrtido. 
So wivii"! r.ira !n do! difusor auis pró.^ínn a W cor.'j. 

,\'<> podr.S T Inftjnor a lii in.it'-os en b j | miar v.ivi /qulnoc-
c'ul Cn .iqn.-tlcs casos t̂ n íj-Jf) no .-,e.\ posible, ti ¡uic, •• de iu 
*>¿m.ii.atrición, alcaiu ir -coniSmit iniene» t-il profutitl:<l-id, ^e¡ 
íitudti'ra la '.jlución v.n- ''J'.m-ii !><ir !nd<.,.<:" -;n íiilcr.n.itivi-.s '•iiire 
jrn.^o Je di.-puracion y longitud d.?l ^alisarlo. 

Xi Diafancia do vertido. 
:> - i w n i la di-,'.>nci i t'. • t, .-! e n t r e ju la hn?a do •!.fn-

.i-r."> li.i-'n I-i cc;ta, en ¡a '•i-í-'ión m'•• rcaj i r,r>r 'n Toru.-iUo 
ívor -.'• O'--;* -.¡.'I 3 1.1 I. 

j . '...|i;-,u.'J lu d i l ' i ' jo l '1 í ^r>..t". '. 
Mu ,'ui n¡»"..ir j l ' o-.r "> "• 

J.-rit- s:.i t'rtn ••cn>-?,".nr !.i . r v - . r 
. !•„! • 'a '.' rn.'nU» 

^.'. Di ,iu, tr.i .1*? >-, •ii;;--..i-...t 

.Mu « 'J* 
• • • • • i r r o 

:LOÍ 'jen \} •-» !".o m a l , 
'a V.íi .'.t.::| .i^l ,'iini-j.i'io y 

'.oii-;.tud i! .rn>.i! a l-v d i v c -

i-!' 

. 1 

1 . 

. - j f A 7 , j . - . - u r ' 

l ' j i i •'•.- : o < • t i t u 

¡ • ú i " I ^ - . ' . ' I . . • • - " 

" n ' . r o - : : • - • -•• ••• 

i i \/"- - . • t r-

i • ; • -

. r, '-

J l t •' 
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u: ,/I?I*,I«'->Í! 'Je! c'luenle i*r> !'.s iiifusoros. 
No 'o.-ii ;.•<•;!. s wr a S í»i/s. 
di": Difus-ir i'i.ai: 

Se d!sp'..;'!ta «i! "¡fusor flnul tí* tiiutnntfa mAxImo doble del 
de ¡03 rcsiMtuc* •:,h,K'AV¿. 

FAX el c i i i ds " ••;cism rtlfuioroí Mt-iUíreA puntuul 5.2 l l , e! 
diámetro de mlíti* 'o •.•«•fjiiinríi de k-rmn n conseguir la mayor 
dMucién liiionu (0 " ! 1 posible. 

S!tl; Sivcí'i:i lo'.til t)i> difusores. 
!.M siiiu» úu las .Are.» de 1.1» f.hviones de. iodos I01 cüiuscrc*. 

Inctuiü ul ÍIns!, no díbí sor .superior a 0,75 vcc«v la sección 
iuiviul <Z:\ tubo. 

G.I.3. ¡iclán-entre *Mo* y oarAmctios. 
Las Ir.lorr'Jticioncj íüiHln.-.n.-udlM entre diUos > parámetros, 

cjuu fl-li-.i ser ícnMhs en iutnu\ en !cs estudios f»r:v¡os. ¡a 
cstubk'c.n en la mali-iz siguiente: 

JY-KAMETIIOS 

Ne Nli Nf/Pra VI Vz Fe Ff 

8 

M 

Cs 

0d 

dd 

r * w + # * # * 

' I , 

* * 

* * t 

* • • * » * * 

«• « * * • » * 

» * * * 

» « 

* * 

t . 

3.2. /"roeesci da .-¡¡ficción, didpifs.oii y tiojcompovieicln 

J.ü.i. Dilución Inicial." 
La dilución inicial que so produce «a !a pane «upertor cen

tral del penacho se'ha!!?.»a ..clic.n-'.'o la crmula (Cc-dorwtill) 

D, = 0,í< f 10.M • + 0.93) "> 
d-F, 

donde 

F = !iftni*ro de Frcudv = — 
•jn.m • a 

11 = veloociad. del efluente VII los difusores mi rnA. 
d = ditiin-'ro M difusor en in. 
y = ^..[•.liidv.jd del vertido i-n ni. 
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Esta dilución inicinl deberá alcanzar un valor no Inferior 
ICO. al que corresponden loa siguientes pares de valores! 

F 

YA! 

S 

tas 

10 

17S 

15 

200 

20 

220 

23 

\zu 

30 

249 

que sirven pura efectuar un tanteo Inicial. 

S 2.2 Dilución por dispersión horizontal. 

La dilución por dispersión horizontal eo produce por aleja-
miento, respecto del punto da descurta, do la mwcla inicial 
del efluente con el «cua. y se determinará según los dos casos 
siguientes: . 

a) Dr.scr.rgn puntual (solamente para emisarios con tubo 
único de diámetro Inferior a ISO mm.l. 

£1 valor de la dilución por dispersión horizontal se hallará 
aplicando la furmala (Pearson) 

3.G3 • h. ^"KTVTJ?. 

en donde 
Q = Caudal total del efluemo en mVh. 
V = Velocidad do ia corriente en ¡n/h. 
X = Distancia de recorrido en m. 
b = Diámetro superior del penacho, igual a ¥/3 en m. 
K = Coeficiente de difusión horizontal en el punto de descarga, 

iguut a 1.63 b'11 en m-Vh. 
Q - D i 

h = Espesor superior del penacho, igual a —————. en m. 
V - b 

b) Ocjcarga lineal. 
El 

apile 
. valor de la dilución por dispersión horizontal so hallará 
ando la fórmula (Brooks) 

D.= V^ 13t 

va 
- ) » — 1 

1.5 

en donde 
t = Tiempo de recorrido i>n horas, igual a la longitud IX) del 

rtfcorrido en m. dividida por la velocidad (V) de la co
rriente en m/h. 

b = Longitud de difusores proyectndu ".ormnlniente a la direc
ción de la corriente, en in. 

Dicho fórmula viene rcprescnmda, p«ra mayor facilidad da 
aplicación, en el abaco udjunto. 

ABACO PARA APLICACIÓN DE LA FORMULA DE 8ROOKS 

•LOíifilTUD 0 pfiOYRCGION DEL DIFUSOR 

-•> - i i _> 
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5.2.3. Caso* especiales. 

Cuando los corrientes predominantes si deban n causas dis
tintas de i.'is <-npr.--:ádis «ri C l-;ec!r!',ní'!S. <í< I 5.1.U o cuando" 
su prod'yienn ..•s'.rütlíicaaor.tó o .r<n¡ó!;i-snus turbulentas di Im
portancia, l'ts diluciones (D¡) y ÍD.l tendrán quo s*r óblelo do 
estudios f,',!5i:C¡.tlis pora su i'.^terminnciiin. bastidos en criterios 
distintos dei ¡OJÍ c¡uo informan JOS. apartados (5.2.1) y (5.2.2). 

5,2.1. Inactivación bacteriana (muerte aparente). 

LA dilución obMuida a través <ici>procc:o do'.inactivación bac
teriana vendrá d<.;?:miniwhi por 0¡ = lO'/T,.. siendo t ol valor 
indicado en b) dsi s.2.2 >• T;»i i(?iml B 1,5 heriis en al Mediterrá
neo y £,0 horas on r¡ Atlántico. 

5.2.3. Der.rndabi'.Wad do sustancias químicas/ 

En el caso de difusión en el agua do mar do sustancias quí
micas cx-íseniis íjií'J.vsradablrs, tíi pueden tener on cuenta no 
solo lus diluciones (Di) y (D.l. sino tnmblón y en forma pare
cida a (5.2.1) los umbrales ti mnlópicos \io bíodogradabüídád es
tablecidos cx?crinientnlm.cnitf y que pueden dur lugar umbién 
a una'tererrn dilución (D'i). 

Ln loy quo presido esta dilución, so represento pHrn endn 
sustancia por su linca do dcgraanbilidad especifica, que :ola-
monto podrá ser d<:lcrmlnaita para cada una en particular y 
dadas las caracteri'.ilcas propia del vertido-. 

5.2.3. Dilución total. 

a) Cuando so (ruta de ci-mpllr las normas do calidad del 
agua <tal mar & trr.ves de ¡os procesos descritos en 3.2.1 y 5.2.2, 
la dilución total obtenida será -D = Di x D; 

b) Cuando en ¡as aguas residuales vertidas oxlsta contami
nación baciurianii, la norma du cal-.dact bacteriológica prevista 
deberá aicanziirso a travos do nos dilución total, cuyo valor 
sera D = Di :< DÍ X DI. 

c) En el caso do que so pueda establecer cjcpcrimcnialmcntfl 
c! proccso.de dc?r:idabil!dad expuesto en (5.2.S), la dilución to
tal obtenido sera D = Dx x fíj X D'j-

i.3. A/etodoiojía del proyecto 

5.3.1. Trazado del «misarlo. 

Establecido en un principio el punto de arranquo de) eml-
;sr!o en tierra, a partir do lus instalaciones dií tratumlunto 
dispuestas y, en su caso, do las do bomoco precisas, so detor--
minara 1A traía dol emisario teniendo en-cuenta, en principio, 
los dolos Nc. t'z y N«* y Pm (ver 5.1.1). 

El extremo del «misario podra tantenrso en una primera 
aproximación teniendo en cuenta el parámetro Y (profundidad 
de vertido 5.1.2) y los datos Vi, C. Fe y Ff (ver 5.1.1) 

S.3.2.. Sección del emisario. 

Et número de tubos de quo haya do constar el emisario y su 
diámetro vendrá en función del dato Q (S.1.D, de los paráme
tros V, M y Cs <vor 5.1.2) y do los medios y equipo do puesta 
en obra disponibles. 

5.3.3. Dispositivo difusor. 

Los parámetros relativos a la longitud, diámetro, disposición 
y distancia de los difusores, asi como la velocidad del efluento 
en ellos y difusor final reseñados en el apartado 5.1.2, con
tienen todas tas especificaciones necesarias para su cálculo y 
disposición. 

A lo largo de la longitud difusora. el tubo dol emisario so 
disminuirá escalonada y pnulntlntimunto do sección, a fin do 
conseguir un redimen hidráulico aproximadamente igual en to
dos los difusores. 

5.3.4. Análisis do resultados. 

Una ve: establecido el dispositivo difusor y su régimen hi
dráulico, so calcularán D, (3,2.1) y D¡ (5.2.2) y, en ¿\i caso, IV 
(3.2.<) y D'j (5.2.5), comprobando a Iraves de (5.2.8) que, par. 
tiendo do la* características iniciules- del efluento (3.1) 7 (3.2) 
con las modificaciones que los tratamientos realizados (4.1) y 
U.2) introduzcan, so cumplen ios normas .1c calidad establecidas 
para las diíí.cntes lonns on el articulo secundo. 

Debe tenorio especialmente en cuentn que respecto vi cálculo 
contenido en ot apartado b) del 5 2.G, l.is curacicruiicis bncto. 
rlológicas del eílucüte serán ¡as contorneas en (ü.i), sin o.uo so 

admita tu principio su ctia-uiíiuclón por cu. .'amera 'Je Jos (ru-
tnmictitcis arevístos an '•»)>. 

Comprobada de *.'& manera la nneO'-idad de contar con una 
dvtorir.inucla longitud' de cn-.lsi.r'o, la van,u-¡¿n do la mir-tat por 
modifi.v.ciú.'i de las cj:i\cUristíc:is kticu-rioioK ias ftel fií<aeiito 
en fu.nciftn del tratamiento previsto en el .proyecto* constituir* 
unn nit.Tnatívn quo !n Administración se- rc'C-.'va ol tomar en 
cuoiiUi, a la vista do l.is «.ir.Witlas quo le m-?«-.?7,ca, (unto la. 
Itistabvíón de depuración prevista como su hv-.»i«hliuicniu y 
conservación. 

5.-1. Rvtlacaón del proyecto 

El proyecto, quo ha de acompañarse preceptivamente a una 
solicitud do concesión de un emisario submarino, deberá con
tener, ni menos, los siguientes documento:: 

S.-i.i. Memoria. 

En cl!u debe lustll'icarsc Ju solución ndoptadA en baso a tedo 
lo cstubt'-cidó en (5,1) y culcüíitrse correct.iiiu-r.tc la hidráulica 
del «mikrirfo y los procesos do dilución, inactivación y degrada-
bilfrincl. 

También habrá do contener una justificación detallada tin 
la Instalación de tratamiento quo so proyecte, los procesos ;v 
que somcle el eflucttto y el srndo de depuración «lito se esp-ra 
lograr. 

En vertidos do importancia deberá acompasarse un proi;rn-
ma tío vigilancia y control que permita, mediente informes 
perló<licus, el seguimiento del sistema y el contrasto con las 
normas do cnlidnd establecidas. 

S.4.2. Planos. 

Ptunos de ubicación general (escala 1 : io.OCO) y ¡ocal (c.ica-
la :.5.coo), planta y perfil longitudinal U .• i.«B a l;2.CC0), 
Mtnuciúii du los emisarios próximos y detallas completos do la 
onm, HSÍ como do la i»st(.:.'.c:ón do tratamiento prevista. 

5.(.3. Pliego da prescripciones técnicas particulares. 

En el se consignarán las características de los malcriali,s y 
ensayo de los mismos. !its normas pura la «InborAción do ::is 
distintas unidades do obra y las precauciones y dispositivos a 
adoptar en ol proceso constructivo. 

SAA. Presupuesto. 

Contendrá expresión dctnlloda por unidades do obra de la 
eur.ntu de los trábalos A realizar en el dominio público ma
rítimo.. 

AM1CULO «.« 

Ingeniería del emisario 

Hl comportamiento establo del emisario y su nivel de mftn-
tcntnnonto dependen esencialmente do la elección adecuada 
de los '. dtermlcs, su correcta cimentación y ándalo y del empleo 
de metvdos idóacos de puesta va obra, por lo quo deberá tener
se en cuenta lo quo n continuación se indica; 

8.1. híawriale) 

«Sil. Naturaleza. 

Los materiales a emplear pueden dividirse cu tres-- ¿randes 
grupos 1 

a) Materiales mouMIcos. entre los quo se encuentran el 
acero, la fundición y el palastro revestido. 

b) Hormigón armado y pretensado. 
el Fibroccmcnto y mtUcrtalus (¡ceros, fundamentalmente 

plásticos. 

6.1.2. Condiciones para la elección. 

. La elección del imtcrial viene condicionada especialmente 
por tres factores! 

&) ¡Valencia a .ln corrosión, ya sea ic\ agua del mar, 
del eflu'.'ti'.o o de corrientes galvánicas. 

b) desistencia a tai 'olicitacionos mecánicos, debidas a !as' 
olas, Ins corricnTcs, la subpresion o las tracciones dr puesta 
en ob.'íi. 

O 'ju adaptabilidad al terreno, función de su pciio. de ;u; 
posibilidades de cnsuinb!a;c y .'el número y tipo de luntiis.. 

http://proccso.de
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6.1.3. Selección do materiales. 

a> Los miteriatcs metálicos son adecuados para fondos r e 
cosos, duros y desiguales, pero son muy sensibles a la corrosión, 
siéndolo turnos u la fundición. 

La tubería Je acero permito un lanzamiento fácil, mu? de 
considerar paro ci caso do tenr-r quo alcanzar grandes profun
didades: pero precisa de una-protección catódica. 

La tubería do fundición, cuyo costo do adquisición es elevado, 
se implen en su textura gris para pequeños diámetros, y en 
su textura maleable, para los grandes. Su empalmo es por 
Junta axpress. 

La «iberia da palastro precisa do protección interna (nor-
molment:, resina epoxy), de protección externa (revestimiento 
bituminoso más fibra do vidrio mas hormigón) y do gran 
cuidado en las soldaduras del tubo para no dañar el revesti
miento, empleando para ello Junta esférica o soldadura a topo 
no completa (l). 

b) La tubería de hormigón, armado o pretonsado, so emplea 
en aquellos casos en que os apropiado el método do colocación 
tubo a tubo, o para diámetros muy grandes en competencia 
con la de palastro revestido. 

Debo emplearse Juntas muy flexibles (ni bridas ni racores) 
con sellado por cordón do' cuncho o neopreno. 

c) Los plásticos y el flbreceniento son apropiados para 
fondos nl.utJos y basta diáinatros medianos, necesitando en 
general ir interrados o anclados, o incluso protegidos en cier
tas zonas por envolturas resistentes de acero, fundición y hor
migón Armado. 

El cloruro da pollvimlo ÍPVO so utiliza frecuentemente para 
diamuircs inferiores a eco milímetros, corrigiendo su sensibili
dad a ¡a temperatura mediante revestimientos do polióster y 
fibra de •.tirio. 

El <;ulictik<r.o de alta densidad sa utiliza rn función de sus 
propied.tCes jnticorrosivas y ,u alta flexibilidad, con la debida 
densidad •!? inclaies por tratarso de un material l:̂ ">ro. 

El- 7ú!''-:cr es muy resínenla a la corrosión y "ÍO ctiplea 
en diMir...trr, -^rindes por iu ¡:r;idez. El polipropileno permito 
hacer fieníj i elevadas temperaturas del efluente. 

6 i. Cimsntacivn y ancláis 

8 a 1 Disposición do la tuberfa. 

La tutoría so coloca cu el fondo del mar de varias maneras: 

1) DfpL-.ilada slii.plemi.ntu, cu-uido el fondo •;•> firmo y ol 
tubo :Wie !.is laractürislicao adecuadas de p;so y resistencia. 

o) £:it»rr3<!-i y sin 'inclrtr. cu.indo reuniendo c-incliTi?ticas 
adtcur.d¿$ -i" pe-jo y rr-s«t-.r.cin, «.-t fondo no es lo suíiciuntc-
ment? finí?. 

c) Ent-.rr.tda y anclada, cuando se da ol coso anterior sin 
ol r-eso y i\ r,. »>t*ncia debidos. 

•i) S M Ciit-.rrar y andida, para suelos intarmcdios, y cuya 
i-.ilta .l.i : ' ' - ; " . Í , I Í I « se i'jple con snpoitcs tuiscuadeo Icnvo del 
pilótale) 

U.ü-2. ílcsufiirm a las -.olicilucioiics. 

?ar \ .-rustir l.« .olitsl'iCisneí du )i dln,iiT„ca ¡.tirina, la 
'ufccrui <•!• j - . ' ,r enterrada lm-.*,\ Alc.sn7.ar 10 ¡nitros -1* pictun-
lidad j-j .i^ia . n .-l Malitjrraneo, y li metros en -l .itl.ustico. 

fas uü'-ib ';n material vx:\>> deb.-.n calcularla con 'iludes 
•Xi\ oij'.n «••» t . •:• y t vtfc.-j ¡n'_f" rl.-'í :cn f<t>!i ««.'••••do recu
perad! > . i¡ r.oiirv no muy i-Tv.ii: rt-.r.. r!uy .-|UO :cr..T -.n Menta 
lt.e v."-, ,:'.fi ..5 iiíO'Hii p t ' J n <. •"•iv-.u con .TIM'-¡a r.i..idf»z. 
• ' '.r.'*"! «•* •. „iTii"ifln •)> lj-' o ril-ir -.turo jii •I.HÍI:IIO I" .ja 
T.-."ro ;. ¡.i . . . i , , , . . ' ; ;ij-.ir-> :'i;'ro>, dr,;. n ¡..—do dj ¡aa 
I.AÍ ict i r:... -.j y ^ov iu ta i J J l"s Ki.dos So »•:!••.' n ctrii el 
ai;j>,3 :»..-r. i ;. i íír.d-v 5 's , ' i u .vu.-a.ison ,aiT. TM-IÍ. 

.1 Z.¡ 

Cuando en zonas poco profundas y muy batidas, no haya 
posibilidad do mantener zanjas abiertas en arena se debo recu
rrir a cimentar la tubería sobra ptlo'^ije no superficial (31. 

El peso de la tubería debo estar on redición con la estabili
dad del fondo, de forma quo la tubería tienda a enterrarso; así 
la denstdad del conjunto, teniendo en cuenta el lastre, será 
> 1,25 en fangos y >; 3,5 en arena Gruesa. 

Este peso debe-cumplir la condición f x S (P-V) > H, siendo 
(P) el peso, (V) las fuerzas verticales, (H) las fuerzas horizon
tales y tí) el coeficiento db' rozamiento, para quo la tubería 
no precise de anclaje, suponiendo establo el fondo entre laa 
fuunas IH) se encuentran las debidas a arrastres y empujes de 
olns y corrientes, 

En el cuso d»'tuberías de palastro revestido anteriormente 
con hormiRón y para prever un colopso de este material, se 
calcula estabilidad del tubo teniendo en cuenta sólo el material 
metálico. 

8.3. • Construcción 
La construcción dol emisario depende fundnmcntalmente da 

la clase de materiales, los medio» disponibles y las caracterís
ticas d« la costa en tierra. 

So emplean dos procedimientos: 

3.3.1. Colocación tubo a lubo. 

La colocación lubo a lubo, en el caso do grandes diámetros 
y material muy pps*«io ihormigón) so realiza, cuando no hay 
prof'-ndídudas excesivas, medianto ol procedimiento del pántaíán 
de «."^mpañamiento. Para profundidades ¿randas so utilizan las 
plataformas 6a sus múltiples variedades. 

8.3.2. Colocación continua. 

La colocación continua, utilizada para emisarios sin juntas. 
revista varifls formas.-

a) Por Iracción desdo el mar. 

La tracción desdo el mar, mediante una barcaza-cabrestante 
anclada, precisa de una zona apropiada en tierra y de una 
resistencia adecuado, del tubo. Si existen grandiv? profundidades 
y el astado dol mar es mulo, so combinará con la, flotación su-
míTRida, llevando el tubo por ei fondo, on ¡¡¿oro contacto con 
¿!, para eliminar resistencias y guiarlo mejor. 

b) Por flotación. 

El método de flotación se empleará coi. material ligero, lan
zando ol tubo desde tierra y gulándolo rn ol u u r con umi ligera 
tri.cción. St al oslado del mar Gmpeora, sa procidurá tt hundir 
el tubo y a refloínrlo en ti momento propicio para seguir la 
operanr-n. Su empleara preferoiitemenfe •::•. <igua.s protegidas y 
p.irii tuberías muy largas. 

c) Por carrete desdo barcaza. 

Ei rnécedo del carrete se empleara bobinando soore esto una 
tubería muy tlexible y do pequeño díame .o y lanjundola puu-
Itiiiinmsttto deíde un»v '.mrcjza. 

d) Por lanzamiento d<:sdu barcaza. 

Fn í l re'jtcdq del lanzamiento desdo una tmrt .-'a, ¡as ¿oltirt-
•luras so rr.iluan a>\ la. bdrc.iza y «sta, Jeiplujíán inM mar aden
tro, ir*i ••izando caer la üicorn _'n forma do '? (por CÍO se 
liurn-i ii,'.--.cdo S), Sa ••mpicir.a espi'cmliT.sr.lo par > muterjal de 
acv:> y ^r-indes profunii.d.idos. 

En 'odj.i e.'-tos ir,£-todo.¡ ¡el;o i-'iklup=.; e<:;.;r.i.".liiic;i;e del ijuia-
do y p.MitiCiTido del tubo, oj.iptoiiiidc-.o • rpcci-ln'' r.to el mé-
'.cdo <J.; ¡tyuí' láser prrr. m-irc::r tiip'-ICÍOII-Ü l;-r; i.i. 

T.\i ibir:n J.b.¡ t-'ínTso sspccwl ;uidí"-Jo ••'; 'il.-.ir-,;.-.r amplios 
rn-jios Ji¡ .-.•jrvuttira píir.t ".o -.onn-tor la .ub.tia a ciíuorzos in-
•J.-lndc :. 

Ai'.TICULO 7.' 

¡'.;'.:ii'i. ii .idPiir-¡:,¡r;U¡v¡> 

i-, «•'i,... '. í-<.n l iTi; . : i u.ii m--.-'i f-t r •:• • . T i ' i i ' rn dv 'ir. ¡••¡..•.rí'i ' i . i i . i r r "••) ..'••<M '.•.:>•>•';) in.i-
•• !••.' " i i • v t u v ' i - . i t - 1 \ ••'.iiri'- •;-•' . - i • -i ' - i^.o ;< : •:-) •...." . . r .o, y ^1 

• — - i • i - i . • i c i ¡ • ' • " ' • • • " " • ' " ' " " _ ' ' " — ' ' • " ' • ' ' • > ' " • •' 

e. ¡ U-.-j "c . . . . . i j i.---r.;*.;.-. . s •'» -.1 • 'jií-.t,-.:. '* •'• .... . í. 
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\425tl 23 junio !í)7? B. O. tlci E.—K'irít, ! 5 | 

Srsñft el articulo 10, punto 4, de la I.ey 23/1M», d« 2fi do 
abril, sobre Costa-i, «correspondo til Ministerio da Obrna Pú-
li'.Scas otorgar, provfo Informo do los Ministerios <Io Marlnn, 
Ci"M«!rcío o Información y. Turismo y da los Ayuntamientos in-
t«rr»adcs. In* cnutcsioncs para tomos do anua o para desoques 
do tas rcsirfimloJ. Si so trata do desaguo* que eonten^un hidro-' 
carbuvos o derrame de fAhricas o restos de todu clase, el informo 
de! Ministerio d= Comercio habrA. do sor favorable». 

En eunipli.'.iiento del' articulo 20 do ln Ley sobre Castas., y con 
el prcMplIvo informe .-íu) Ministerio do Kurlendn, fue aprobado 
por Orden del: Ministerio de Obras Públicas do 25 do febrero 
do 1070 el plî RO de coridfciortcs s c n e r a ' c s PRra concesiones do 
vertido de- nguiü residuiiJcs al mar lllorol. 

Al otorgar loii-s concesiones, ademas da las condiciones ge. 
neratoi. pueden establecerse prescripciones especificas para cada 
caso particular. 

Dichos prescripciones pueden imponerse en función etn as
pectos tales coma: 

El propio proyecto del emisario» 
La dcicnsa nacional. 
La seguridad do las personas y de la navegación^ la lucha 

contra la cantumitir.ción do laa aguas del mar y la preservación 
<<e la flora y faunus marina*. 

La limpieza y sanidad do las playas. 
Las infraestructuras do tratamiento, previos al emisario. 
Sus características so derivarán do los Informes omitidos por 

los órganos da tu Administración citados nntariormoaia, en ro
tación con las competencias qua la, legislación vigente atribuyo 
a cada uno. 

La Administración, en .'unción de las competencias quo os-
' ttnler. los diversos urgimos de ia misma, procederá penc-dicn-; 

mentó y cuando lo esl»me conveniente, o inspeccionar el emi
sario, bicha Inspección abarcará no- s<Mo el estado de eonscr. 
vacíón del mismo y JU conecto funcionamiento, sino la coi», 
probación do que se cumplan las condiciones impuestas al 
efluento y su tratamiento y do quo la Influencia del vertido 
sobro el dominio matitimo no tiene condiciones nocivas para su 
ecología, sus diferentes usos, y para >a seguridad y salud de 
las personas que lo utillsaa. 

En relación con las acciones quo la Administración pueda 
emprender como consecuencia rio tai Inspección., se estara a lo 
dispuesto «a el pliego general de condiciones y en las prescrip
ciones especificas. 

file:///425tl
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6,1 PLANTEAMIENTO GENERAL 

El fin principal de la evaluación de la contaminación prpducida por una determinada industria, es la 

cuantificación en caudal y composición, de todas y cada una de las corrientes contaminantes, con ob-

bjeto de obtener una base real para definir el proceso más idóneo de tratamiento y poder llevar a ca

bo el diseno y construcción de la planta de tratamiento de las aguas residuales, con plenas garantías 

de éxito. Para ello es preciso determinar y definir todas y cada una de las corrientes de aguas re

siduales, estudiando su origen, para tratar de reducirlas al mínimo, reutilizarlas si es posible o s.e 

gregarias y reagruparlas en familias afines para su posterior tratamiento. 

Para la evaluación de la contaminación producida por un núcleo urbano, sin industria, es posible de. 

terminar con cierto grado de fiabilidad su composición, a partir, de datos bibliográficos, dotación de 

agua por habitauíte y día, nivel de vida de la población, situación geográfica, etc. Estos mismos cri . 

terios DO pueden ser aplicados en el caso de aguas industriales, ya que cada tipo de industria produce 

unos contaminantes diferentes y en consecuencia precisa un tratamiento específico, e incluso para el 

caso de dos industrias con.las mismas fabricaciones, las variaciones sn la composición de sus efluen. 

tes son significativas, debido a diferencias en los procesos, grados de reutilización del agua, recupe

ración o desecho en el vertido de productos, volúmenes de aguas de refrigeración, y lavado de equi

pos y suelos, tratamiento de aguas de aportación, aditivos anticorrosivos utilizados, etc, 

Las etapas más importantes en todo estudio sobre contaminación son los siguientes : 

- Definición del problema 

- Medida de caudales y análisis1 de muestras 

Interpretación de resultados 

Segregación de caudales 

- Ensayos de tratabilidad 

Previamente a la cuantificación de los contaminantes, es preciso definir perfectamente la situación real 

de la fábrica,, tanto desde el punto de vista interno como de su posible zona de influencia, con el fin -

de acortar los límites del estudio y programar el trabajo analítico a efectuar. 

A pesar de que cada planta a estudiar presenta unas peculiaridades propias, que será preciso definir, -

a continuación se indican aquellos puntos- comunes que deben ser tenidos en cuenta para determinar la 

situación real. 

6.1... 1 Naturaleza del cauce receptor 

Es necesario tener en cuenta los siguientes aspectos en relación, con el cauce receptor de las aguas -

residuales : clasificación legal, fauna ictiológica de la zona, caudales máximo y mínimo, situación -

real del cauce producida por otros usuarios y las características en caudal y composición del vertido 

autorizado. 

6. 1. 2 Influencia del /ertido 

Deberá enerse en cuenta la influencia del vertido en los usuari os posteriores del cauce receptor y en 

http://reduccion.de
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la fauna del río, llegando si" es preciso a efectuar un estudio biológico comparativo antes y después -

de la descarga, considerando el poder de difusión del cauce y los efectos físicos, químicos, biológicos 

o estéticos producidos en el entorno. 

6. 1. 3 Plano del sistema de drenajes de la planta 

Desafortunadamente en muchas plantas industriales, y sobre todo en las antiguas, la red de drenajes 

suele.ser algo desconocido debido a las numerosas variaciones que la red ha sufrido por diferentes 

motivos, tal como ampliaciones efectuadas, porque la red primitiva se vio saturada y fue preciso el 

tendido de líneas auxiliares, así como por obstrucciones o roturas dé difícil reparación y que lleva

ron consigo su abandono, derivando las aguas residuales a otros punto o a nuevas líneas. En muchos 

casos estas modificaciones no son recogidas en planos, pues son soluciones de emergencia o provisión 

nales que posteriormente quedan como definitivas, siendo preciso una investigación sobre el terreno -™ 

para determinar con exactitud dónde tienen lugar los vertidos, así como su estado de utilización. En 

ciertos casos, se adiciona un colorante en el punto de descarga al drenaje, para localizar por qué -

línea o líneas discurre el vertido. 

Las redes de drenaje estarán identificadas en el plano por un número, indicando siempre que sea po_ 

sible su diámetro, pendiente, conexiones reales, así como su estado de conservación y grado de uti_ 

lización para el caudal máximo previsto. 

5.1.4 Diagramas de fabricación 

Con el fin de poder determinar a priori los análisis a efectuar, es preciso conocer los diferentes dia. 

gramas de fabricación, en los que estén indicados las cantidades de agua utilizada en el proceso, ma 

tenas primas, productos finales, catalizadores y en general todos aquellos elementos o materiales -

que entren en contacto con el aguay que puedan ser causa de su contaminación. 

6 .1 . 5 Estudio del consumo del agua « 

La minimización del consumo de agua, además del ahorro que ello reporta, reducirá el tamaño de la 

planta de tratamiento y del volumen total del efluente, siendo de gran importancia el estudio de medi_ 

das encaminadas a este fin. Entre dichas medidas pueden citarse las siguientes: 

- Reutilización de efluentes siempre que sea posible,o bien con un mínimo de tratamiento. 

Empleo de circuitos cerrados de agua de refrigeración. 

Vigilancia para que las m-ingueras de limpieza se cierren una vez finalizada la operación. 

- Utilización de boquillas pulverizad oras en los equipos o mangueras de limpieza que por el aumento 

de presión y mejor distribución del agua consiguen un ahorro considerable para los mismos efectos. 

Determinación de la mínima cantidad de agua en cada proceso. 

Determinar si es absolutamente preciso el uso y vertido posterior 'del agua. 

Mantener el estado sólido o semisólido de alguno residuos para su evacuación en lugar de hacer uso 

de la práctica bastante frecuente de arrastrarlos con agua. 
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6.1.6 Punios de mttestreo 

Con la información previa obtenida de los diagramas de fabricación, se determinan sobre el terreno 

los puntos exactos de muestreo y medida de caudales, teniendo muy en. cuenta la posibilidad ffsica 

y técnica de llevar a cabo los montajes precisos para dichas operaciones. El punto escogido deberá 

ser de fácil acóeso, totalmente representativo y no deberá interferir con el ritmo de producción, o -

movimientos en la planta. 

Se utilizará un sistema de numeración e identificación de los puntos de muestreo elegidos, suficiente

mente claro y representativo que evite errores o ambigüedades; (Véase para más detalle el capítu

lo 2.3.7 de este-MANUAL). 

6.1.7 Programación de la etapa de medida v análisis 

Con toda la informadión anteriormente descrita, se programará la campaña analítica a efectuar, indi 

cando los elementos a determinar, su número y frecuencia, materiales, equipos y reactivos necesa

rios, evaluando el tiempo previsto para llevar a cabo este trabajo y el número de-personas" precisas 

con su cualifícación., 

6,, 1.3 Planes futuros de expansión 

La evaluación de la polución se efectúa para determinar la situación actual de una instalación indus

trial,, que sirva de base a la construcción final de la planta de tratamiento de aguas residuales más 

idónea. Si la fábrica tiene prevista su expansión es preciso conocer en qué unidades tendrá lugar, 

para, extrapolar los datos obtenidos y. evitar quela planta de tratamiento sea insuficiente al cabo de 

poco tiempo. Si el incremento de la planta tiene lugar para otros procesos o fabricaciones, sé ob

tendrán los datos oportunos a partir de los que sé puedan conseguir de una planta piloto. Si ésta 

no existe se requerirán a la ingeniería y licenciante del proceso. Los valores referentes a expan

siones futuras son meramente indicativos, debiéndose tomar y manejar como tales en la definición -. 

del proceso de tratamiento y en el cálculo de los equipos. 

6.1.9 Medida de caudales 

Una vez determinados los puntos de toma de muestras y de medida de caudal, se precisa realizar un 

detenido estudio del método de medida a utilizar., 

Las medidas de caudal en aguas de vertido presentan numerosos problemas que deben ser solucionados 

con ingenio, para conseguir la aplicación de alguno de los métodos de medida a cada caso concreto, -

teniendo en cuenta que se debe evitar la interferencia con el proceso de fabricación. 

La exactitud de las medidas varía de unos métodos a otros; aunque un error de un 5"o puede ser -

aceptable, se deben instalar y mantener los equipos de medida y efectuar" las determinaciones con el 

máximo cuidado, con objeto de reducir los erroes al mínimo posible, (Véase para más detalle el -

capítulo 2.3.7 de este MANUAL). 
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6, 1. 10 In terpre tac ión de los resul tados 

Con los resu l tados obtenidos tanto en la determinación- de caudales , como de los di ferentes aná l i s i s -

efectuados, se es tablece un estudio estadístico., con objeto de conocer los va lo res de diseño. 

La forma de l l evar a cabo el anál is i s es tad ís t ico es la s iguiente . Se ordenan y numeran- -cor re la t iva 

mente todos y cada uno de los datos de m e n o r a mayor . P a r a cada uno de los va lo re s s e d e t e r m i n a 

su porcentaje de probabilidad acumulado, que viene dado por el cociente de su número de orden y el 

n ú m e r o de medidas rea l i zadas más uno, mult ipl icando por cien. Se r ep re sen t an grá f icamente en papel 

de probabilidad a r i tmé t i ca los resu l tados de los aná l i s i s frente a la f recuencia acumulada . 

En la figura 3. 6, 1 se incluye un ejemplo de t ra tamien to es tad ís t ico de va lo res de DBO y SS: En d i - ^ B 

cha figura s e observa que el valor de la DBO s e r á igual o menor de 460 ppm en el 80í!> de l a s oca

s iones . 

Sólidos en sus_ 
pensión 

43 

33 
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10 
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30 

40 

50 

60 
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90 

Tabla 3. 6 . 1 , 
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menor que el valor de ordenadas 

F ig . 3 . 6 . 1 In terpre tac ión de resu l tados anal í t icos 

P a r a diserto s e tomarán los va lores co r respond ien tes a las s iguientes probabi l idades: 

- Caudal : 99*0 

- Compuestos o e lementos tóxicos 95fo 

- Res to de los contaminantes : en t re el 50 y el 80%, de acue rdo con el t ipo de contaminante , la l e 

gis lac ión y su posible as imi lac ión y dilución por el cauce r e c e p t o r . 

En el caso de var iac iones cons iderab les en el. caudal, es i n t e re san te efectuar el m i s m o t r a t amien to -

es tad í s t i co sust i tuyendo concent rac iones vo lumét r i cas por caudales m á s i c o (p. e j . , kg /h o t / d ) . 

Igualmente, otra forma de e x p r e s a r la ca rga contaminante es en función de unidades de fabricación -

(p , e j . , !cg de DBO / t de producto). Es t e úl t imo método es in t e re san te r e a l i z a r l o cuando exis ta una 

posible ampliación de la fábrica y sea p r e c i s o ex t rapolar los datos obtenidos. 

6 ,1 .11 Segregación de caudales 

Una vez de te rminados los va lores es tad ís t i cos tanto de caudal conio de composición de todos v cada uno 

de los puntos de ver t ido, s e es tud ia rá la viabilidad prác t ica de la segregación de c o r r i e n t e s e n diferen 

tes famil ias o grupos , de acuerdo con sus c a r a c t e r í s t i c a s comunes, y que requieren los m i s m o s tipos 

de p roceso de t ra tamien to , a s í como la separac ión de' todas las aguas no contaminadas , que en la m a 

yo r í a de los casos son las de mayor contribución al ver t ido, con el fin de no sobred imens ionar la plan. 

ta . En principio, la segregac ión de caudales puede r e s u l t a r de coste elevado, ahora* bien, debe tener , 

s e muy en cuenta la reducción del, tamaño de la planta, a s í como el a h o r r o pos te r io r de energía, reac_ 
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tivos, etc. 

Los grupos en los cuales se pueden segregar las corrientes de una fábrica, a título orientativo, son: 

- Sanitarias: comedores, servicios, botiquín, etc. 

Acidas y alcalinas 

Alto contenido en materia orgánica 

Presencia de metales u otros elementos altamente tóxicos 

A incinerar o eliminar directamente: como pueden ser aceites o grasas de maquinaria, con muy . 

sito contenido de elementos contaminantes, que hagan rentable su eliminación directa. 

- Pluviales 

Lavado de pisos 

Refrigeración o no contaminadas 

En la práctica, en cada caso particular se decidirá sobre los grupos en que deben segregarse las -

aguas residuales. Incluso sucede que un vertido puede ser agrupado en distintas familias, siguién

dose para este caso el criterio de unirlo con la familia a que pertenezcan los elementos más tóxi

cos. Posteriormente en la planta es posible reagrupar a diferentes familias, como pueden ser las 

aguas sanitarias, una vez eliminados los sólidos en suspensión, con las, aguas orgánicas para su -

tratamiento biológico conjunto. 

5.1.12 Ensayos de tratabilidad 

Una vez determinadas las características de cada una de la"s familias en que se agrupan los diíeren. 

tes drenajes de fábrica, es imprescindible la realización a escala de laboratorio y/o planta piloto -

de ensayos que definan la viabilidad de los tratamientos propuestos, para obtener, además, los valores 

de los parámetros de diseño, para llevar a cabo la ingeniería básica y de detalle de la planta de de

puración. 

Para efectuar estos ensayes se tomarán muestras compuestas de cada una de las familias y se lleva

rán a cabo los ensayos de todas y cada una de las operaciones que se hayan de realizar en la plan

ta de tratamiento, procurando simular lo mejor posible las condiciones del ensayo con la realidad, -

con objeto de obtener valores, que por extrapolación, proporcionen los de la planta. 

6.2 PROCESOS E INSTALACIONES DE DEPURACIÓN 

Hasta hace relativamente poco tiompo, el vertido de aguas residuales urbanas o industriales a cauces 

públicos, sin depurar o insuficientemente tratadas, podía ser asimilado por el poder autodepurador -

natural de los cauces receptores. Hoy en día, por ias razones que se indican más adelante, ha sido 

superada la capacidad de autodepuración, siendo totalmente imprescindible el tratamiento de todos y 

cada uno de los vertidos que pueden ocasionar daños al entorno. 

Debido a la explosión industrial originada en este siglo, así como a la formación de grandes niéleos 

de población, los cauces públicos se han ido degradando paulatinamente, hasta el punto de convertir

se en algunas zenas en auténticas cloacas, desapareciendo totalmente la vida y siendo causa de graves 

per;uicios sanitarios ;. estéticos a la población asentada en la zona de influencia. 
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A medida que fue surgiendo el problema de polución se creó parealelamente una nueva tecnología anti

contaminación, de nacimiento relativamente reciente, pero con un gran desarrollo potencial, tendente 

a aplicar las técnicas de vanguardia con el fin de reducir el problema a un mínimo y retornar el me

dio ambiente a su situación original. Lá tecnología desarrollada utiliza procedimientos físicos, quí

micos y biológicos, así como combinaciones de ellos, que junto con las técnicas analíticas más actúa 

les, hacen pensar en el éxito del fin propuesto. 

En la actualidad, comienza a Lablarse de vertido cero, o lo que es lo mismo, se preconiza un reci-
V 

ciado total del agua dentro de las industrias como única solución del problema, siendo preciso, para 

alcanzar esta meta, continuos impulsos de la tecnología, de tal forma que los procesos aumenten en 

eficacia y economía, con el fin de conseguir un entorno grato sin producir graves problemas económi. 

eos. 

Las aguas residuales pueden ser tratadas o eliminadas en una primera clasificación mediante dilución, 

inyección al terreno o' concentración. 

a) Dilución 

La dilución puede efectuarse con las aguas de refrigeración y con las del cauce receptor, de tal forma 

que la concentración final del contamínente sea lo suficientemente baja como para producir el menor -

daño al entorno. Un ejemplo típico de esta solución está constituida por los emisores submarinos, -

conducciones que transportan las aguas residuales dentro del mar, hasta alcanzar un punto lo suíicien_ 

temente alejado y profundo que garantice su dilución. 

Un tipo de industria que utiliza esta técnica es la de producción de bióxido de titanio, debido a la ob_ 

tención de grandes volúmenes de productos residuales pastosos (barros rojos) dé difícil tratamiento, 

por lo que resulta más económico su vertido al mar. Ahora bien, por sus especiales características 

y volumen, el vertido se efectúa en alta mar, para lo que se habilitan o construyen al efecto barcos 

especiales, denominados titaneros, preparados para este fin, existiendo modelos de gabarras dirigidos' 

por control remoto. 

b) Inyección en el terreno 

En realidad,, no es una forma de eliminación (excepto en el caso de isótopos radiactivos de vida corta, 

o en el de ácidos que se puedan neutralizar con el terreno) sino de acumulación en el subsuelo. Pa

ra realizar esta forma de eliminación de contaminantes se requiere un estricto control del terreno, -

de tal forma que no interfiera con los mantos de agua subterránea pues su contaminación puede tardar 

años en desaparecer, a "pesar de, cesar la inyección de los elementos contaminantes. Este tipo de -

eliminación, puede se r llevado a cabo eñ aquellas áreas que posean estratos de rocas sedimentarias 

(arenas, dolomitas, etc.) entre capas totalmente impermeables, de tal forma que la permeabilidad del 

estrato, admita grandes volúmenes. La naturaleza del líquido a eliminar debe ser tal que no contenga 

sólidos en suspensión, ni materia orgánica biodegradable, que daría lugar a un crecimiento bacteriano 

que colmatarfa rápidamente la zona de inyección. La inyección en el terreno debe utilizarse solamen. 

te cuando no sean eficaces otros métodos de eliminación, ya que es una forma potencial de contamina, 

ción, no exclusivamente local, sino incluso en áreas situadas a gran distancia. 
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c) Concentración 

Les diferentes tratamientos de las aguas residuales físicos, químicos o biológicos, suponen la concen^ 

tración y/o transformación de los diferentes contaminantes, de tal forma que su evacuación sea más 

sencilla y mínima su influencia en el entorno. 

El tratamiento de las aguas residuales presupone la aplicación de unos procesos básicos u operaciones 

unitarias, cuya utilización y secuencia vienen definidas por las características del agua a t ra tar y el 

grado de depuración que se deba conseguir. La mayor parte de los procesos a utilizar están varian

do constantemente, existiendo en el mercado una gran variedad de equipos para un mismo proceso. 

Las diferentes operaciones básicas, se clasifican según el grado de reducción de la contaminación, -M 

así como por el mecanismos del proceso, existiendo una clasificación arbitraria, pero generalmente 

admitida. En las tablas 3. 6.1 y 3.6.2 se indican la mayor parte de los procesos utilizados para el 

tratamiento de las aguas residuales y lodos, respectivamente, y en la figura 3. 6. 2 la secuencia gene_ 

ra l del tratamiento. 

Los diferentes tratamientos existentes pueden dividirse en : previo, primario, secundario o biológico, 

terciario, de desinfección y diversos. 

Mediante los tratamientos previo y primario se eliminan.fundamentalmente los sólidos en suspensión, 

mediante el secundario, la materia orgánica bíodegradable disuelta así como restos de sólidos en sus_ 

pensión que no fueron eliminados en el tratamiento primario, y con el terciario se pretende la elimj_ 

nación de todos aquollos contaminantes no retenidos en los dos tratamientos anteriores, fundamental

mente los contaminantes en forma de sólidos disueltos. 

Tabla 3.6. 

Pre tratamiento 

Gruesos 

Desarena, 
do 

Dilacera -
ción 
Cribado 
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i i 
1 1 
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Procedencia 
de los lodos 

Pretratamiento 

Sedimentación 

Floculación 

Flotación 

Filtración 

Oxic ación bio_ 
qufmica 

Precipitación 

Proceso de 

Deshidratación 

Espesamiento 

Floculación 

; Flotación 

Evaporación 

Centriguf ación 

Filtración a va
cío 

Filtros prensa 

Vibración 

1 Eras de secado 
- 1 

Estabilización 

Digestión aero
bia 

Digestión anae
robia 

Oxidación hume 
da 

Incineración 

Calcinación 

Desinfección 

Evacuación 

Recuperación de 
subproductos 

Lagunajé 

Vertido en el -
terreno 

Vertido al mar 

-

Tabla. 3 .6.3 Procesos de tratamiento de los lodos formados en las 
plantas de depuración de aguas residuales. 

La desinfección, tiene por objeto la destrucción selectiva de bacterias y virus patógenos presentes en 

el agua, y se utiliza en combinación con cualquier grado de tratamiento. Dentro de.la categorfa de 

tratamientos diversos, se incluyen aquellos procesos, como son la oxidación-reducción,, la precipita_ 

ción, etc. que tienen como fin la eliminación de un elemento particular y perfectamente definido, -

que no puede s e r eliminado por otros tratamientos. 
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6, 2.1 Pretratamiento 

De acuerdo con la clasificación clásica, se entiende por pretratamiento al conjunto de operaciones que 

tiene como misión la eliminación de sólidos en suspensión o.flotables de gran tamaño (maderas, raices,, 

trapos, plásticos, papeles, etc.), de sólidos en suspensión de densidad elevada (arenas, arcillas, ce

nizas, objetos metálicos, etc.) y de grasas y aceites. De acuerdo con lo indicado las operaciones de 

tratamiento son las primeras que se llevan a cabo en las plantas de depuración y tiene como principa, 

les misiones las siguientes : 

Protección mecánica de los equipos. 

Eliminación de abrasión. 

- Evitar posibles alteraciones a la circulación del líquido a través de la planta. 

- . Evitar la presencia de sólidos de gran tamaño en el tratamiento posterior de los lodos. 

- Sedimentación y/o obstrucciones en las líneas. 

Las operaciones normalmente utilizadas en el pretratamiento son las siguientes : 

- Cribado 

Dilaceración 

Separación de arena 

- Separación de grasas y aceites 

Cribado 

La primera operación que se realiza es la de cribado, consistente en la separación de sólidos en sus

pensión de gran tamaño. Los equipos normalmente utilizados a este fin son rejas y tamices. 

Reías 

Las rejas consistente en un conjunto de barras metálicas paralelas de sección rectangular, con apertu. 

ras de tamaño uniforme, y situadas en posición transversal al caudal, de tal forma que el agua res i 

dual pase a través de ella, quedando retenidos todos los sólidos en suspensión, con un tamaño superior 

a la separación entre las barras . Todo el conjunto de barras se encuentran soldadas en un marco -

con el fin de rigidizar el sistema. 

La primera división de las rejas es establecida por la separación entre barrotes, así se tiene ; 

Rejas gruesas ; son aquellas ccn una separación entre barras de 7 - 10 cm, (o valores superiores). 

Rejas finas o reúllas : son las que tiepen una separación entre barras de 2, 5 a 5 cm. 

La colocación de la reja se lleva a cabo en un canal de forma lo más regular posible, y en un tramo 

recto, con el fin de conseguir una velocidad de aproximación lo más homogéna posible, ya que la exis_ 

tencia de turbulencia en las proximidades de la reja puede hacer que la atraviesen sólidos, que con 

una velocidad uniforme quedarían retenidos. La instalación debe realizarse en el exterior y proveer_ 

se accesos fáciles para la evacuación de las basuras. Igualmente debe preverse como mínimo la 

colocación de ana unidad de reserva, sobre todo cuando se utilicen equipos -automáticos. 
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Figura 3 . 6 . 2 . - Esquema general del tratamiento de las aguas residuales. 
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Los factores más importantes para el dieseflo son la velocidad de aproximación y la velocidad de paso 

a través de las rejas, de tal forma que a menores velocidades las rejas retienen una mayor cantidad -

de "basura, pero si ésta es muy baja puede dar lugar a decantaciones previas. Hay que llegar a una 

solución de compromiso, de tal fcrma que la velocidad sea lo suficientemente rápida que se eviten de 

cantaciones y para que, a su vez, se retenga la mayor cantidad de sólidos en suspensión. La veloci

dad de paso a través de la reja suele ser de 0,3 - 0,6 m / s para el caudal, normal de trabajo y con un 

valor máximo para las condiciones más extremas de 0, 9 m / s . 

Para el diseno de las rejas pueden establecerse las ecuaciones siguiente (véase la figura 3. 6. 2) 

a o * T o o x ( n t 1 ) ( d i " - V (1) 

Ar * a . L o r 

m 
Ar . V * a . L . V 

n o r n 

(2) 

(3) 

de donde 

Q. 
J_l . * ————— 

r a . V 
o n 

h * L . sen OÍ 
r p 

V e > m 

h . a 
r 

2 

(So. * 0 , 5 - g S - i 

en l a s que 

v 2 - v 2 

n c 
2g 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

a = anchura total de apertura de la reja en m. 

n = número de barras 

d- = distancia entre centro de barras en era. 

D, = diámetro o espesor de las barras en cm. 

Ar = área mojada de la reja en m (aguas arriba) 

Lr = longitud sumergida de la reja en m (aguas arriba) 

Q = caudal máximo, m /h 

V n = velocidad del fluido en dirección perpendicular a la reja en m / s . 

j r = nivel aguas arriba de la reja, en m. 
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Figura 3. 6. 3 Diseño de las rejas de destarte 

V c = v ? l o c i d a c l del-fluido por la cámara de la re ja en m / s 

Ah = diferencia de cotas entre las superficies del agua antes y después de l a reja en m 

Con la ayuda las ecuaciones anteriores el cálculo se realiza como sigue : 

Se supone un número de barras (n) su espesor (Db) y su separación. Se calcula, la anchura (a ) -

mediante la ecuación 1. 

Se fija V . Se calcula la longitud sumergida da la reja (L ) mediante la ecuación 4. Se-calcula 

la superficie mojada de la reja (Ar) mediante la ecuación 2. 

Se fija el ángulo <¿.. Se calcula el nivel hr mediante la ecuación 5. 
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Se calcula V mediante la ecuación 6 y se comprueba si está dentro de los limites recomendados.. 

En caso contrario se repiten los cálculos partiendo de supuestos distintos. 

Se calcula A h mediante la ecuación 7. 

Debe tenerse en cuenta que el valor indicado anteriormente, se refiere a re j as totalmente l impias 

aumentando la pérdida de carga a medida que la rejja se va ensuciando. 

Los dos tipos de rejas normalmente utilizados de acuerdos con el sistema de limpieza, san las manua, 

les y las automáticas. 

Las rejas manuales son utilizadas en plantas de pequeño caudal, siendo el sistema de limpies», m e ~ , 

diante un rastr i l lo con púas. Con el fin de facilitar el trabajo de limpieza el ángulo de l a reja con 

el canal jascila. antre 30 y 452. ' • . ' • ; . ' ' ' , 

• ' : '.''.'"•- " Á ' Í !.'<* 

Las rejas automáticas requieren menor atención que las manuales, siendo preciso mantenerlas per 

fectamente ajusiasas y lubricadas-,—•ErfesTíntipo de rejas la limpieza se lleva a cabo mediante unos 

rastr i l los 'coa púas acoplados a unas cadenas sinfín, siendo la velocidad del sistema de limpieza de 

2 a 6 m. /mía. ' ••*;.-; , 
••¿f$;-

'.:#$£•, 

En las rejas de limpieza automáticas el ángulo con la horizontal suele ser entre 45-892 y e l rastri— ', 

lio limpiador puede actuar por cualquiera de los lados de la reja. Es totalmente imprescindible en 

el diseño de las rejas automáticas el montaje, como mínimo, de una reja de limpieza manual, cama 

reserva , . - ••' -•'; ,», •.:-), 

Tamices 

' ' < . ' *. 

Los tamices son dispositivos de eliminación de sólidos en suspensión de gran tamaño, provistos de 

una placa perforada generalmente en bronce, con ranuras fresadas de 0, 8 a 3 mm. de anchura y 5 

cm. de longitud. En los tamices más modernoB la. placa perforada es sustituida por una tela de ma

lla una de acero inoxidable o de otro material no férrea o, siendo la abertura de 6 a 60 mallas. Es

tos equipos muy utilizados hace anos, han quedado prácticamente en desuso en la actualidad. Sen ca_ 

paces de separar entre el 10 y el 20% de loe sólidos en suspensión presentes en las aguas negras; 

La pérdida de carga de un tamiz se puede determinar 

nL 2g .JC.AJ 

por la formula : 

2 
(8) 

siendo 

h L = pérdida de carga, m 

c = 

Q = 

A = 

g. = 

coeficiente de descarga, valor que depende del tamiz {0, 6, para equipo limpio). 
3 

caudal a través del tamiz, xa fs 
o 

superficie libre sumergida efectiva, m 

gravedad, m/s" 
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Figura 3. 6..4..- Reja de limpieza manual 
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Figura 3 . 6 . 6 , - Reja automática de peine simple 
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La pérdida dé carga real dependerá de los sólidos a eliminar, de su tamaflo, de la abertura del ta

miz, y del método y frecuencia de .la limpieza. 

Los diferentes tipos de tamices utilizados son de disco y de tambor y las formas de limpieza pueden 

ser por rasquetas, cepillos rotativos, chorros de agua o de aire. 

Los tamices de tambor pueden -ser de dos tipos, según que el agua cruce el tambor, o bien el agua 

se introduzca dentro y salga a través de las paredes. Normalmente utilizan rna1ia de inoxidable, exis_ 

tiendo en el mercado, equipos normalizados de un diámetro de 1 a 1, 5 m y una. longitud de 1, 2 a 3,6 

m. encontrándose el tambor sumergido entre 1/3 y 2/3.de su diámetro y con una velocidad de giro -

aproximada de 4 rpm. , ~- , \ . *•„-'„•;' 

En las figuras 3.6.10 y 3.6.11 se presentan dibujos de tamices de tambor; en los que eL líquido se; 

introduce en el interior. ' ;', ' '»?'<•*'$•'•£;»}.-•/ 

Los tamices de disco consisten en una placa perforada, a través de la caul. pasa: el agua •residual^ - ,i 

pudiendo encontrarse en posición vertical o inclinada, siendo arrastrados los sóidos-por el ziro-del".- • 

disco. El tamaño de estos, equipos puede llegar hasta 5m. de diámetro con. ranuras••>iñfértorw'ia1¡<«'-; •""' 

3mm., encontrándose sumergida aproximadamente los 2/3 de la superficie. -" • 

Los residuos eliminados por una reja o tamiz, normalmente, se vierte a una tolva- o> cajóhj perforaáp^ 

situado sobre el canal donde está situado el equipo, con el fin de que-escurran, y élimtaár'iá?.,niaypi~ " •' 

cantidad de agua posible, dependiendo el volumen de basura recogida, del tamaflo de; abertura.:dé*lá ~ /I 

reja o tamiz y del tipo de. agua residuaL En las plantas urbanas la cantidad recogida, osciaí -éntre)'i% ¡ 

y 90 1. de basura por cada 1000 m de agua residual, pudiendo aumentar hasta 180.1 en. aquéllas plau-. ' 

tas con red de alcantarillado unitario. Estas cantidades vienen a. representar entre el 10 y él l o ^ d é 

la materia en suspensión. 

• ' . ! 
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La eliminación de estas basuras puede hacerse, mediante :, 

- Relleno del terreno, con posterior enterramiento, siendo preciso una capa de tierra compactada 

sobre la basura no inferior a 15 cm; 

- Incineración. A pesar dé la buena combustión de casi todas las basuras, esta solución sólo as 

viable para plantas de gran volumen, debido al alto coste. 

- Trituración y retorno al agua a tratar. Aunque esta solución es considerada como la más, limpia, 

debe tenerse en cuenta que lleva consigo un aumento apreciable. de los sólidos en. suspensión y de 

la DBO del agua a tratar. Por otra parte la presencia de trapos, deja filamentos, muy perjudiciales 

para los equipos de bombeo. > - ' ' ? : * , ; 

- "Dilaceraciín 

Los trituradores odilacesadores son- dispositivos que montados en el canal de alimentación permiten 

el paso del agua residual troceando los sólidos en suspensión a partir de un cierto-tamafld'hasta rei. :; 

ducirios a otro tamaño menor para que no causen problemas en el resto de la-planta de .tratamiento., ; 

Debido a la forma de actuar de los dilaceradores, es necesario su instalación posterior-a íórdesar'e; | 

nadores, con el fin de evitar la abrasión excesiva producida por los sólidos inorgánicos' presentes- «n | 
. ' - 'i f^F*"}'Q*-*i 'i 

e l a g u a . • '•'. . • ; .» ; - -: ••'•£> :, 

, \ * •••; v.-> ' ' - " > v 

El primer sistema de dilaceradores constaba de una- reja tipo tambor giratorio de eje vertical. pr"ovis_ : 

to de ranuras de 6 m m . en las máquinas pequeñas, y de 10 mm, *en la s grandes. El. tambor; que -.' 

funciona casi sumergido, está provisto de unos dientes cortantes de estel i ta y unas barras c izal la -

recubiertas as imismo de estel ita. í? .".. •••" V ; 
a " ' * ' - . ' i 1 

-*s . ; ' ''' ' • • 

El material de tamaño superior a las ranuras del tambpr es cortado por los dientes y barras del tam

bor giratorio cuando se le hace pasar por un peine fijo. Las pequeñas partículas cizalladas atravie

san las ranuras del tambor y salen por una abertura en el fondo, mediante un sifón invertido? hacia -

el canal aguas abajo. . , ;,,,/" .'\_«, 

Otro Upo de dispositivo triturador consiste en una rejilla fija semicircular montada, en un canalrécji 

tangular,, provista de discos cortantes giratorios. La rejilla intercepta los sólidos más-grandes ~ 

mientras que.los pequeños pasan por el espacio existente entre la parrilla y los discos cortantes., ~ 

Los dientes van montados sóbrenla parte giratoria y el peine está situado sobre la rejilla ¿ja., .« ; 

Un tercer ,'ipo consiste en una reja semicircular de acero inoxidable fija en posición vertical, que tíé; 

ne ranuras horizontales y que está situada en un'canal rectangular cóncavo al flujo. Un brazo verti

cal accionado con motor, provisto de dientes cortantes oscila de un lado a otro entre las ranuras ~ 

arrastrando las basuras hacia las partes laterales donde son desmenuzadas, entre los dientes, cortantes 

oascilantes y unas barras fijas también cortantes. 

En la figura 3.6.12 se presentan un equipo dilacerador de reja ñja, y en la figura 3.6.13 su forma 

típica de instalación en canal con reja como reserva. 
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Una variante de estos equipos dilaceradores, son las bombas dilaceradoras, las cuales atinan en el 

mismo equipo la misión de tri turar los sólidos de gran tamaño con la de bombear el agua. 

Q-
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Fig. 3.6.12 Dilacerador 

Desarenadores 

Los desarenadorés consisten en unos canales o tanques, en los cuales por disminución de la veloci

dad del agua se produce una decantación diferencial o selectiva de aquellas partículas inorgánicas de 

densidad elevada, y a su vez con una velocidad lo suficientemente elevada que evita la deposición de 

los sólidos en suspensión de naturaleza orgánica, siendo fundamental el mantenimiento de una velocí_ 

dad constante. 

Las partículas inorgánicas sedimentadas se conocen con el nombre de ! 'arena", incluyendo en dicha -

denominación, no sólo arena, sino otros productos como son escorias, gravas, cascaras de huevo, -

objeto metálicos, etc. , que se encuentran en las aguas residuales. 
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La arena, incluso la de granulometrfa más pequeña, produce desgaste en las bombas'y en los con

ductos a presión. Por otra parte si la arena no es eliminada quedaría depositada en el proceso de 

decantación primaria, pasando a continuación al tratamiento de lodos ocupando inútilmente loe diges

tores, depositándose en.su fondo y dando lugar a operaciones de limpiezas engorrosas. 

Loa deBarenadores normalmente se diseñan para eliminar todos aquellos sólidos en suspensión con un 

peso específico superior a 2, 5 y tamaño de partícula de 0, 2 mm (en algunos casos se llega hasta — 

0,15 mm como límite inferior). 

• Desarenadores de flujo horizontal • ' •, 

" •• ' " • ' • . • - • > » - * j ; ' • • • ' ' 

Loa equipos de fluj o horizontal más sencillos consisten en hacer pasar el agua residual por un, canal 

debidamente diseñado, para que la velocidad del líquido a caudal máximo se encuentre entré 0^.2-J), * ' 

m / s (el valor óptimo es 0, 3). A este valor se produce la decantación de las arenas, y en- cambio; f í 

mantiene en suspensión los solidos de baja densidad, es decir materia orgánica. "''-'^•''¡'^''^^.^•íííl-'''-' 

' , . '.• . . . I - , ' * ? * ; ' ' i . 

El problema .máa importante que 3urge en el diseño, radica en la forma de mantener constante ¡t¿ ~ ' 
' . •"•••• ¿ v ' - ' - l ' ' . 

velocidad del líquido, teniendo en cuenta las oscilaciones del eaudaL En un principio* la solución "' * 

adoptada consistió en la utilización de canales múltiples en paralelo, de ta l forma que el personal: W*,' 

de la planta ponía en servicio el número de canales precisos hasta conseguir una velocidad constan

te. Eate método además de suponer un gran trabajo, llevaba consigo un control coostantev; a s í canto 

no poder actuar de una forma inmediata sobre puntas de caudal. Posteriormente y con el fía dé- p * s 

tener la velociad constante se utilizaron en los desarenadores vertederos proporcionales, que s e . c s»* 

ractenzan por mantener la velocidad constante a lo largo de un canal rectangular, cuando var ía la,'*;; 

altura debido a la reducción de superficie de paso, gracias a su especial geometría.. V .*; i 

Para el dimensionado de un desarenador de flujo horizontal se comienza por determinar la. sección *' 

requerida de paso del líquido, para el caudal máximo, taniendo en cuenta que la velocidad debe s«r* 

próxima a 0, 3 m/sg. Una vez conocida la sección y teniendo en cuenta la pérdida de altura hidtatf0 

lica de que se' dispone, se determina el ancho del canal, este último valor fijará el número de cana 

les en serie a utilizar. La velocidad de sedimentación para particular iguales o mayores de 0, 2mm 

y con una densidad superior a 2, 6 es aproximadamente de 0, 018 m/s , por lo tanto conociendo la al* 

tura del agua y la velocidad de caída se determina el tiempo necesario para que una partícula l l e 

gue desde la superficie del líquido hasta el fondo del canal, y si este tiempo se multiplica por la. — •: 

velocidad horizontal del líquido dará la longitud teórica del desarenador. Es norma de buen diseño»' 

el utilizar una longitud superior a la teórica en un 50%, con el fin de compensar en parte: las. Wonas-

turbulentas a la entrada y salida. . . '• ', • í." .Ic'.V ' 

"¿ - .-. '."'>'•'*' 

Una variante de los desarenadores de flujo horizontal,- son los de tanque cuadrado, en. los cuales a i 

igual que en los anteriores, se reduce la velocidad de paso hasta 0, 3 m / s . Los sólidos decantados 

son arrastrados por unas paletas mecánicas hacia un sumidero. Un inconveniente de estos equipos es 

la gran abrasión que se produce en los elementos móviles. En la figura 3. 6.14 se presenta el c ro 

quis de un desarenador típico de sección cuadrada. 

http://en.su


Desarenadores aerados 

< * * . , • - . En la actualidad, y sobre todo en plantas grandes, se ha popularizado el empleo de desaréhadores: -

aerados, teniendo la ventaja de que la arena recogida está complementa limpia, con lo cual 36 evi

ta su lavado posterior. 1; 

Estos equipos constan de un canal de forma parecida a los utilizad os > en oxidación biológica (véase ' 

la figura 3.6.15 disenado para un tiempo de retención reducido (de tres a cinco .minutos),- y con. 

un foso o canal en el fondo de paredes muy verticales que se encuentran a lo largo del desarenador^ 

y debajo de los difusores de aire, con el fin de retener la arena. '*[•• )*"1--1 

Debido a la inyección de aire a través de los difusores, se . produce un movimiento helicoidal del agua 

a tratar, de tal forma que a lo largo del recorrido se realizan de dos a t res movimientos, cíclicos -

completos. Si la velocidad transversal es ajustada debidamente, la arena quedará en el canal auxiliar 

del fondo del desarenador. La forma de graduar dicha velocidad transversal, se realiza por-varia

ción del caudal de aire introducido a través de los difusores. 



Fig, 3.6.15 Sección transversal de un desarenador 

aerado " . . « - , . . . 

La arena depositada en el fondo de los desarenadores de flujo horizontal, puede se r eliminada de 

forma manual, o mediante rastrillos, pudiendo llegar a tener hasta un 50% de materia, orgánica, 

siendo preciso su lavado antes de su retirada de la planta. . , 

En los equipos aerados se utiliza o bien una cadena sinfín provista de cangilones o. de un tornillo 

helicoidal que ar ras t re los sólidos hasta un punto donde son extraídos. • •.-

La cantidad de arena recogida varfa enormemente de unas plantas a otras, dependiendo de s i se -

trata de una red de drenajes unitaria o separada, área de recogida, e tc . , pudiendo establecerá* ~ x 

entre unos límites de 2 a 150 1/1.000 m de agua tratada. ' , • ' 

Separación de grasas v aceites 

El proceso de separación de grasas y aceites, tal como se entiende en pretratamiento, consiste en 

la eliminación de este tipo de compuestos siempre que, se encuentran.libres en el agua residual, no 

pudiendo utilizar estos métodos para-eliminar aquellos productos que se encuentren disueltos, o en 

forma coloidal. Por otra parte y como el fundamento de estos equipos se base en una separación 

por diferencia de densidad, por el mismo motivo se tendrá una decantación de sólidos en suspensión. 

Dentro del concepto de grasas y aceites, además de estos compuestos se incluyen jabones, aceites 

minerales, derivados del petróleo, etc. 
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• Trampas de aceite 

En aquellos casos en que sea preciso la eliminación de aceites antes del vertido del agua residual 

a la red de alcantarillado, como puede ser el caso de garajes, talleres, restaurantes, etc. el em

pleo de trampas de aceite pude ser suficiente, requeriendo estos equipos una limpieza frecuente;, con; 

el fin de conseguir un rendimiento aceptable, 

. Preaeración 

.v 

El empleo "de un sistema de aeración previo al tratamiento primario además de- eliminar malos óíc¿ 

res y homogeneizar el agua residual facilita la separación de aceites, arrastrándoles' a ta,.súperfU 

cié de donde son eliminados a través de un "desnatador" apropiado. „',-/;.¡ 

Para la eliminación de aceite en aguas residuales con concentraciones mcderadas:<dé. e « ^ ; cj&püeai*!; 
a?. 

tos, es suficiente un tiempo de retencfSn.de :i0' a'30'Snin.*•yi''W.^tí6aawao^d»,iirfi^^>^0^>^^iS^^S^\ { i1 

de aire/m de agua tratada. . ' ; * ," ' " '"' "lSv 

En aquellos casos en que se utiliza: pre-aeraci&n y desarenadores por aire, elV método'útüizááff/cón:^ 
' - ' - • :"• T F . ' ,ZÍ . ' • . - ' ; T , Í ; . , V Í ; . ' - < S . - , ••> 

s i s t e en aumentar e l tiempo de retención, ea este último,, de ta l forma que• la arénk'eff^éliminadi'en. -

la primera parte del tanque. .- • - ''. •'.'•• .'•.»: •• :'\l>¿:^"&*tr?-.-:, 

• Separador de aceite tipo API " - ,; ^ ^ r ^ K * - 7 

Los prt ncipios. en que 3e basa .el diseno actual de los separadores API parten-..déi;iba. trabajes* =4eu¿í-.,-¡ 
" " , V ' •' _ *"""»* '¿''^ * ."''"V* '? 

vesdgación realizados en la Universidad de Wisconsin, así como de la experiencia-adquirida efi;í¿s*"í * i 

unidades de varias refinerías. Consisten en un canal rectangular, de dimensiones; apropiadas- páxiiJque.i 

el régimen sea laminar y con un tiempo de retención tal que permita a las. gotas dé aceite* álcanzars-. ) 
' ' ' • * " - " - * " £ • , ^ s 

la superficie de donde son eliminadas. Con el fin de facilitar la eliminación del aceitera k!cóíócán>¿u § 
• i" 'ú '"''*'"?" ;\ ' ' *¡ 

unos listones o barredoras perpendiculares a las paredes laterales del canal y unidos avunij ¿aden¿ • 

sinfín, que s e mueven en la misma dirección del flujo por la superficie y que acumulan el-, aceite "«i 

las proximidades 'del "destanador". En el camino de vuelta las barredoras regresan, por el \ fondo-> -

arrastrando los lodos depositados en el separador. Con el fin de no producir turbulencias én'-el%"' 

seno del líquido, la velocidad de arrastre debe ser próxima a la del agua. Estos equipos, sonniuy^ \ 

utilizados en la industria del petróleo, obteniéndose unos resultados muy satisfactorios. 

><P 

)$ 

¿vA 

TV" 
r,\ 

W-, Las características del equipo y el método'de diseflo pueden encontrarse en el -"Disposal of ¡<RefíiÉéry\¡ 

Waster" (Evacuación de efluentes de refinerías) del American Petroleum Instituto fAPD ' 4 . ^ á ; Í ' 

" * "•' " ' . ' • • * ' . ' . ' ' ' " \ . , 

Un sistema para mejorar" la eficacia de los separadores "API" consiste en aumentar los- Üemp<»:de 

retención, con el fin de lograr un período mayor para la separación agua-aceite. Ib, que lleva,;co¿¿ *-.j 

go un incremento de la superficie y una mayor influencia de los agentes metereológic03 como vien

to, temperatura, aire, etc., sobre el proceso. Con el fin de evitar estos problemas; se desarrp-. 

lió un nuevo tipo de separadores, en los que la cámara de separación se encuentran dividida por un 

conjunto de placas onduladas e inclinadas a 452, con lo que se reduce considerablemente por un- lado 

la distancia a recorrer por la gota de aceite, a la vez que se multiplica la superficie efectiva de -

la unidad. 

http://encfSn.de
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Las gotas de aceite ascendentes se acumulan en las crestas de las placas, facilitando la coales cen

cía del aceite, y por dihcas. crestas, debido a la inclinación de las placas se dirigen hacia la zo_ 

na de acumulación del aceite, donde existe un "despatador" para su evacuación. Si en el agua res i . 

dual existen sólidos, estos decantarán en los valles de las placas, deslizándose por la inclinación -

existente hasta la zona de lodos, desde donde se evacúan mediante purgas periódicas. En la figura 

3.6.16 se representa un equipo de estas características. 

• ^ 3 

"••r'¿- • 

Fig. 3.6.16 Separador de placas 

6. 2. 2 Tratamiento primario 

De acuerdo con la clasificación clásica de los tratamientos de aguas, se entiende por tratamiento p r ¿ 

mari o, al conjunto de procesos que tienen como misión la separación por medios físicos de las par

tículas en suspensión no retenidas en los tratamientos previos. En algunas ocasiones los procesos 

de separación de grasas y aceites se incluyen entre las operaciones clasificadas como tratamiento -

primario. 

La diferencia de las diversas operaciones incluidas en el tratamiento primari o no es totalmente cla

ra ya que, por ejemplo, para la separación de sólidos coloidales se requiere la utización de produc-
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tos químicos o coagulantes que rompan él estado coidal de las partículas y formen flocules de gran 

tamaño, con el fin de acelerar el proceso de decantación. Igualmente se incluye dentro del t ra ta

miento primario el proceso de neutralización (proceso típicamente qufmico), que se realiza para con, 

seguir el pH idóneo para efectuar la íloculación o bien para preparar el sistema para tratamientos 

posteriores como puede ser oxidación bioquímica. 

Las operaciones y procesos normalmente incluidos en el denominado tratamiento primario son : 

- Sedimentación 

- Coagulación - floculadón .' . 

- Flotación con aire , " **. -'•••'•, 

- Neutralización , , * • 

Cada una de las operaciones indicadas anteriormente, tienen, su campo .de -aplicación, parfactaínañf ~. ,,̂ :, 

delimitado, dependiendo la utilización de uno u otro fundamentalmente, de la naturaleza y tamaño dóT ; 

sólido a eliminar. De tal forma, se utilizará un proceso de sedimentación, para la eliminación de \ 

sólidos en suspensión con una densidad mayor que la del agua y de un tamaflo superior a 10 nu. *>' !r 

En el caso de sólidos en suspensión de tamano muy uno, o bien cargados eléctricamente* sé- precisa^ f 

r á un proceso de coagulación - íloculación que agrupe dichos sólidos en partículas de mayor-tamaño; \ 

con el £in de aumentar su velocidad de sedimentación. Por último, aquellos compuestos de densidad 

próxima o menor que la del agua, pueden ser eliminados mediante flotación con aire.. 

En la figura 3. 6,17 se indican los sólidos presentes en un agua residual de intensidad media, y en., 

la ñgura 3.6.18 una clasificación de las partículas presentes en él agua, indicando* su forma-dé-eli> ¡ 

minación. , . , : 

-_ Sedimentación . ^ 

La sedimentación es una de las operaciones más antiguas empleadas en el tratamiento de las. aguas* , 

residuales, así como una de las más utilizadas en la actualidad, siendo un proceso netamente- físico-

de eliminación de sólidos en suspensión susceptibles de separación por diferencia de densidad, de -

tal forma que las partículas más pesadas que el agua, son separadas por la acción exclusiva, de la 

gravedad.' . • 

En el proceso de sedimentación, se obtienen un líquido claro sobrenadante en la superficie del- éqo£, 

po y los sólidos son extraídos en forma de fangos o lodos, con una concentración más o menos ele_* . 

vada por el fondo del mismo. * ; , 

La utilización de este proceso en el tratamiento primario, tiene por objeto proteger los procesos -

posteriores dé oxidación biológica de la deposición de fangos inertes de densidad elevada, as í como, 

evitar la abrasión de los diferentes equipos, mecánicos. En otros casos la sedimentación se lleva a 

cabo ünica y exclusivamente para eliminar les sólidos decantables antes de su vertido al cauce r e 

ceptor.. 

La sedimentación de partículas no floculantes y en unas concentraciones en que no existan interferen. 

cias entre ellas (denominadas partículas discretas), puede se r estudiada mediante las leyes de New

ton y Stokes. 

5-fe. 

*'$' 

• * • 
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Fig . 3 . 6 . 1 7 Claa iñeac ión de los sólidos p re sen te s en un «gua r e s i d u a l de 
in tensidad media 
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-Sedimentubles-

F ig . 3.6.18- Clasificación e in te rva lo de tamaño de l a s pa r t í cu la s p r e s e n t e s en e l agua 
" r e s idua l 

E l peso efectivo de la par t ícula viene dado po r 

W = ( P s - P) . g . V 

Siendo 

P = densidad de la par t ícula 

P = densidad del agua 

g = ace le rac ión de la gravedad 

v = volumen de la par t ícula 
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Las fuerza de a r ras te por'unidad de área de la partícula dependerá ,de su velocidad, densidad, viscosi. 

dad, y diámetro y viene expresada por la siguiente ecuación: 

FD = I S • A , v2 . ? 
siendo 

F n = fuerzas de a r r a s t r e 

C_ • coeficiente adimensional de a r r a s t r e 

v = velocidad de* la partícula 

A = área t ransversal 

Si se igualan el peso efectivo de la partícula con la fuerzas de a r r a s t r e , resul tará 

<FS - P) , g . V - | C D A . v2 . p 

Si se considera que todas y cada una de las partículas tienen forma esférica y que el diámetro és d , 

la ecuación anterior quedará de la siguiente forma : 

de donde se obtiene la ley de Newton : \ I 

- " Y * 
g <Ps - P ) • 
: P . CT 

siendo V la velocidad final de las partículas. 

El coeficiente adimensional C_ adopta diversos valores de acuerdo con el número de Reynolds; as í -

como con la geometría de las partículas. En la figura 3.6.19 se muestran los valores del coeficiente, 

de a r ras te en función del número de Reynolds, 

0.0001 0.01 100 10000 1000000 

Número d* R«ynoW»,/V, - — £ 

Fig. 3.6.19 Coeficiente -
de a r r a s t r e en función 
crón del número de — 
Reynolds y de la forma 
de la partícula 

Aunque la forma de las partículas afecta al- valor del coeficiente, la curva para partículas esféricas 
4 

se puede aproximar por medio de la siguiente ecuación (límite superior N = 10 ) : 
R 

24 
N, 

R 
i ^ - i 0, 34 

•R 

Para números de Reynolds inferiores a 0, 3 se obtiene la ley de Stokes 

V 
g (Pg - P) . d2 

18 . U 

En condiciones de régimen laminar, Stokes determina que la fuerza de a r r a s t r e viene dada por 

F^, = 3 ,TT.)A .: v 
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Igualando esta fuerza con el peso efectivo se obtiene que la ley de Stokes indicada anteriormente. 

En el proyecto de tanques de sedimentación, el método normal de diseño es la determinación o se

lección de una velocidad final de partícula (V ) y proceder al dimensionado del tanque, de tal for

ma que queden -eliminadas todas las partículas que posean una velocidad igual o mayor que V . 

El volumen de agua clarificada por unidad de tiempo venderá dada por 

Q = A . V 

o bien 

Q 
v = — 

c A 

Siendo la velocidad ascensional del líquido, o carga superficial, la base normalmente utilizada para-

diseno. 

El tiempo de retención hidráulico y la profundidad del tanque vendrán dados por ¡ 

V - f 
c t 

r 

siendo 

A = área del sedimentador 

h » altura del sedimentador 

t = tiempo de retención 

Los factores a t e n e r en cuenta para el diserto de un sedimentador, son los siguientes : 

- Variación de caudal 

Carga de solides 

Concentración de sólidos en suspensión 

- Carga superficial 

Carga de vertedero 

- Superficie y altura 

En la mayoría de los casos, por t ra tarse de partículas de diferente tamaffo y forma, así como por 

su variación en composición, es preciso llevar a cabo una serie de ensayos de laboratorio, con el 

fin de poder determinar los parámetros adecuados de diseño. Estos ensayos son especialmente ne

cesarios cuando los sólidos en suspensión no actúan como partículas discretas. 

Los sedimentadores pueden se r circulares o rectangulares, dependiendo la selección de uno u otro 

tipo de factores como son el tamaño de la instalación, las disposiciones y reglamentos de control, -

el terreno disponible y sus condiciones, la experiencia del contratista y la estimación de los costes. 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E . O . I . 
M I N E R 

2 

3 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO ¡MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA, 
CION . 

HOJA. *;3,, Z}.2;"3 

F E C H A 

01 10 80 

En la figura 3 .6 .20 se muestra la disposición típica de un tanque de sedimentación rectangular, de 

decantación primaria, entrando el agua a t ra tar por un extremo y saliendo el efluente por el opues

to, siendo en consecuencia, el flujo paralelo a la dimensión más larga del sedimentador. Los fan

gos depositados en el'fondo son arras t rados hasta uno de los extremos por un sistema de cadenas 

transportadores sinfín. Sujetos a las cadenas y a intervalos de 3m aproximadamente, se colocan -

unos tablones de madera o rascadores, de 0, 15 a 0, 20m de profundidad, que se extiende por toda 

la anchura del tanque. La velocidad de las cadenas oscila de 0, 3 a 1, 2m/min. , debiendo s e r lo • 

más constante a lo largo de todo el recorr ido y procurando que sea lo más próxima a la del flu

jo, con el fin de no producir turbulencia. Los sólidos arras t rados por la cadena::son depositados 

en un canal t ransversal , de donde son eliminados por medio de un equipo de bombeo o bien median_ 

te un tubo telescópico que por ser sifón los envía a un pozo de bombeo. Las purgas de lodos sue 

len real izarse intermitentemente, disponiendo la bomba de un programador, variando el tiempo en

tras purgas desde 30 min hasta varias horas, dependiendo del tipo y cantidad de fango formado. En 

ciertos equipos de gran tamaQo las rasquetas unidad por cadenas, son sustituidas por un mecanismo 

tipo puente, que se desplaza sobre vías a lo largo de las paredes laterales del sedimentador, y del 

cual cuelga una cuchilla rascadora, que en el desplazamiento de vuelta, es levantada para no produ

cir alteraciones. 

La entrada del líquido a t ratar debe rea l izarse transversalmente al tanque, por medio de un verte_ 

dero, de forma qué se distribuya regularmente a lo largo de toda la sección, con el fin de no pro_ 

ducir zonas muertas de trabajo. 

La salida del líquido se lleva a cabo, al igual que la entrada, a lo largo de toda la anchura, me

diante vertedero ajustable, en forma de "V", con ángulo de 902. 

Las rasquetas de lodos en su camino de vuelta, lo hacen por la- superficie, produciendo el a r r a s 

tre de las espumas y flotables, en donde son atrapadas por unos deflectores antes de su elimina

ción.. Estos deflectores se sitúan perpendiculares al flujo. 

* 

La ventaja de los sedimentadores rectangulares es su más fácil acoplamiento en el caso de preci_ 

sa r la construcción de varias unidades, siendo muy interesantes en aquellos casos de escase de -

terreno o bien de precio elevado. 

En la figura 3. 6. 21 se representa un equipo típico de sedimentación primaria circular encontrán_ 

dosé normalizados estos equipos para diámetros comprendidos entre 5 y 60 m. 

En los sedimentadores circulares los fangos son arras t rados hacia un cuenco o pozo de lodos s i -

, tuado muy próximo al centro, por medio; de unos brazos giratorios que barren el fondo. En los 

equipos de diámetro inferior a 10 m, el sistema de a r r a s t r e de fangos se encuentra colgado de un 

puente diametral, mientras que en los de diámetro superior a 10 m se utiliza un apoyo central en 

que el equipo de a r r a s t r e se encuentra en el extremo exterior del puente, pivotando todo el meca

nismo sobre el pilar central. La eliminación de espumas y flotables se lleva a "cabo mediante un 

brazo radial que gira solidario con las rasquetas de lodos. La velocidad periférica de las rasqueras 

suele se r muy lenta, del orden de l, 5 a 2, 5 m/min. Los lodos enviados al compartimento cen 

tral son eliminados por purgas periódicas bien con bomba o con una línea telescópica. 
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Fig. 3.6.21 Tanque de sedimentación primaria, rectangular (del Infilco) 
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La alimentación del agua a t ra tar se realiza normalmente por la parte central, en una sección 

circular destinada a distribuir el agua por igual en todas las direcciones. La salida del líquido 

se lleva a cabo por medio de un vertedero ajustable situado anularmente. El fondo del tanque tie_ 

ne forma cónica o tronco-cónica, con una pendiente aproximada de 8 a 8, 5%. 

- Flotación con aire 

El proceso de flotación con a i re es utilizado en el tratamiento de las aguas residuales con el fin 

de eliminar sólidos en suspensión de densidad próxima a la del agua o tamaño muy fino así co

mo aceites y grasas, tanto sí se encuentran en forma libre como en emulsión. La separación se 

lleva a cabo introduciendo ó formando burbujas de a i ré , de un tamaño muy fino, en la fase acuo

sa. Estas burbujas tienden a fijarse en la materia a separar , de tal forma que el peso específi, 

co del conjunto partícula-aire resulta menor que el del agua, creándose una fuerza ascensional -

suficiente para alcanzar la superficie del líquido, consiguiéndose coa este proceso que partículas 

con mayor densidad que el agua, puedan ser separadas por flotación en la superficie, de donde 

son ret iradas mediante los mecanismos oportunos. ' En" el caso de partículas con menor densidad 

del agua, por las mismas razones indicadas anteriormente, se facilita grandemente la sepración 

con este proceso. 

El rendimiento de un sistema de flotación por a i re disuelto sé expresa por la relación existente 

entre los kilos de a i re utilizados y los kilos de sólidos eliminados, para conseguir un rendimien 

to apropiado. Esta relación varía en la práctica, entre 0,005 y 0,06, siendo una función de la 

presión de trabajo y de la concentración dé sólidos, de acuerdo con la siguiente ecuación fpara 

presurización de todo el caudal). 

A _ 1,3 Sa ( f. P - 1) 
S " C 

en la que 
i 

A = kg. de aire 

S = kg. de sólidos eliminados. 
• • 3 Sa= solubilidad del a i re en agua, cm /l 

f = fracción de ai re disuelto a la presión P (gerieralment e 0, 5) 

P = presión absoluta en atm 

C = concentración de sólidos en ppm 

• 

Si en el proceso sólo se presuriza la recirculación, la ecuación anterior será 

A _ 1.3 Sa (f • P - .1) ft 
S " ' C ' " Q 

donde : 

R = caudal de recirculación presurizado, m 'd 
3 

Q = caudal de líquido mezcla, m /d 
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De acuerdo con la forma de producir y /o introducir las burbujas de aire en la masa de agua, se 

pueden distinguir tres sistemas o formas diferentes del proceso de flotación y que son los siguien_ 

tes : 

- Aeración a presión atmosférica, consistente en la introducción directa en la fase líquida de pe_ 

quenas burbujas de~aire, mediante la utilización de difusores, situados en el fondo del tanque de 

aeración. La eficacia de este método es muy baja en la separación de sólidos en suspensión, aun 

que ofrece una c ie r ta ayuda para la separación de aceites y grasas . Este sistemas es, generalmen 

te, poco utilizado. 

- Flotación por disolución de aire, E n este sistema e l aire es disuelto bajo presión de una a 

cuatro atmósferas y a continuación, la mezcla se somete a descomprensión hasta la presión atmos

férica. Cuando se reduce la presión, el gas disuelto en exceso se libera en finas burbujas por -

toda la masa del líquido. Por otra parte los núcleos de burbujas tienen tendencia a formarse en 

la interfase elemento a separar-agua, produciéndose la fijación del aire y en cons-ecuencia la fio 

tación de aquél. 

La flotación por disolución de aire se lleva a cabo somentiendo el líquido a t ra tar a una. presión 
2 2 

de tres o cuatro kg/cra. (en algún caso se llega hasta 6 kg/cm ) en presencia del a i re , hasta -

conseguir su saturación, siendo el tiempo normal preciso para esta qperación de uno a cinco mi_ 

ñutos. A través de una válvula apropiada, el agua a presión y saturada en aire, se envía a un 

tanque atmosférico formándose a lo largo de toda la masa una gran cantidad de pequeñas burbu

jas (de 30 a 120 t^m de diámetro) que se fijan a los cuerpos a eliminar y son arras t rados a la -

superficie, donde unas paletas especiales retiran las espumas y notables formados. El líquido 

clarificado es retirado por la parte superior y protegida su salida por medio de placas deflecto_ 

ras que evitan la mezcla con los flotables. Las partículas pesadas que pueden precipitar en el 

tanque de despresur izaron, son purgadas por su parte inferior. 

Flotación por vacío. Este proceso consiste en la saturación del agua residual a t ra tar en un 

tanque de aeración, o bien por inyección de aire en la succión de la bomba y posterior aplicación 

de vacío. En las condiciones de vacío la solubilidad del gas en el líquido disminuye, formándose, 

al igual que ett la flotación por disolución una gran cantidad de burbujas de aire que a r ras t ran -

a los solidos en suspensión, grasas y aceites rápidamente a la superficie donde son eliminados 

de forma continua. 

La unidad de vacío consiste en un tanque cilindrico y cerrado en el cual se mantiene una presión 

de 20-25 mm de Hg, disponiendo de un conjunto de rasquetas para eliminar automáticamente los 

flotables formados, as í como por el fondo aqueHas partículas sólidas que hayan podido sedimentar. 

Aunque con el sistema de flotación a vacío, se pueden obtener unos rendimientos s imilares al de 

disolución de aire, puesto que los dos se basan en una disminución de presión de un agua satura_ 

da en aire, el método utilizado es el segundo de los indicados, entre otros motivos por los pro

blemas de mantenimiento que presenta el equipo de vacío. 

El proceso de flotación por a i re disuelto puede llevarse a cabo de varias formas, según se descri_ 

be a continuación. (Véase las figuras 3. 6 . 22 y 3.6.23). 
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Fig. 3. 6. 22 Esquema de un tanque de flotación por aire disuel
to sin recirculación 
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,Presurización sobre todo el caudal. Las ventajas de este proceso son : 

Produce una disolución máxima de aire y en consecuencia una formación máxima de burbujas, con 

una óptima distribución de toda la masa del agua a t ratar . 

Produce unas óptimas condiciones para la formación de burbujas en la interfase sólido-líquido. 

«Presurización de una parte del caudal. Esta variante consiste en la presurización y posterior depre 

surización de una parte del caudal, enviando el resto a la cámara de flotación donde se mezcla con 

la fracción presurizada. Las ventajas de este sistema son : 

Requiere menor bomba y calderín de presurización que el sistema descr i to anteriormente. Por e s 

ta razón disminuye el coste del equipo, así como el consumo de energía de la unidad. 

Se ajusta mejor a cambios o fluctuaciones del caudal. 

Reduce la emulsión que se pueda formar en la bomba de presurización. 

La formación de flóculos es óptima en la línea que no es sometida a presión. 

.Flotación con, r-gcirculaci&n. El líquido recirculante es él sometido a presión y mezclado con 

el influente en la cámara de flotación. Las ventajas de esta variante son : 

Requiere menor equipo de presurización que en el primer caso, así como menor consumo energético. 

Simplifica el sistema de control de la bomba, asimilando con gran facilidad variaciones de caudal. 

Minimiza la emulsión de grasas y aceites. 
< 

Optimiza la formación del floculo. 

Al presurizar el efluente se trata de agua limpia, con lo que se reduce los costes de mantenimien

to del circuito de presurización. 

Las parte esenciales de un equipo de flotación de aire son la bomba de presurización, el sistema -

de inyección de aire, el calderín de. presión o tanque de contacto, el sistema de regulación de presión 

y la cámara de flotación, así como los sitemas de dosificación de reactives y los elementos de elimi 

nación de espumas. 

Tanque de flotación. En unidades de capacidad no muy elevada, son construidos en acero al carbo 

no, mi-entras que los"~de capacidad elevadas son de obra civil. Los tiempos de retención varían entre 

10 y 40 min. 

La construcción del tanque puede ser en forma rectangular o bien circular, estando provisto en el 

primer caso de unas palas arras t radas por cadenas con el fin de eliminar los notables y en el segun_ 

do caso esta eliminación se lleva a cabo por medio de barredoras radiales. 
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- Adición de- aire.. El a i re utilizado en estos equipos se toma normalmente de la red de servicio 

de la fábrica,. La cantidad necesaria depende de la forma de inyección, del tamaño y del diseno del 

c alderín de presurización, de la presión de operación y de la temperatura del líquido, entre otros -

factores. 

La forma normal de inyección de ai re ea en la descarga de la bomba a través de un difusor de a i re 

en la línea anterior al tanque de presurización, instalando un medidor de caudal antes de su inyec- . 

ción en la línea. Otro método utilizado es la inyección directamente en el calderín de presur i 

zación. 

Calderín de presurización. En este tanque tiene lugar la disolución del a i re en el agua residual, 

siendo el tiempo normal de residencia de 1 a 4 min. En la mayor parte de las unidades se coloca 

en el calderín un conjunto de pantallas deflectores para conseguir un mejor- contacto aire-agua. En 

ciertos diseños especiales se utiliza según tipo de relleno. 

El nivel del líquido en el calderín se fija mediante un flotador, con el fin de mantener la cantidad -

de agua apropiada constante. 

- Válvula de control de presión. El efluente del calderín de presurización se envía al tanque de 

despresurización a través de una válvula de control debiendo tener presente en el. diseño la proxi

midad de l a mencionada válvula al tanque de despresurización con el fin de evitar la formación de 

b urbujas en la línea. 

- Coagulación y Floculacion 

El proceso de sedimentación consiste, cano ya se indicó anteriormente en la separación de los só 

lidos en suspensión de un agua residual por efecto de la gravedad. Ahora bien, si estas partículas 

son de tamaño sumamente pequeño o bien tienen carácter coloidal su separación no resulta factible 

debido a su pequeñísima velocidad descensional, siendo preciso en estos casos r ecu r r i r a procedimien 

tos que aglomeren las partículas para formar agregados mayores de tal forma que aumente su velo

cidad de sedimentación y en consecuencia sea factible el proceso. 

Con cierta frecuencia Tos términos coagulación y floculacion se han utilizado de forma indiscrimina

da, ño obstante existe una clara diferencia entre ellos. 

El proceso de coagulación es el originado por la adición de un determinado producto químico a una 

dispersión coloidal, produciendo una desestabilización de las partículas en suspensión, mediante la 

eliminación de aquellas fuerzas que tienden a mantenerlas separadas, consiguiéndose la aglomeración 

de las partículas cuendo establezcan contacto entre s í . En este proceso es fundamental el conseguir 

una distribución rápida y homogénea de contacto entre las partículas. 

La segunda fase de formación de partículas sedimentables, a part i r de partículas desestabilizadas de 

tamaño coloidal, se conoce con el término de floculacion. Mientras que en la coagulación la fuerza 

primaria es de tipo electrostático o interiónico, la floculacion se debe a un mecanismo de formación 

de puente químico o" enlaces físicos. La floculacion se consigue recurriendo a una mezcla moderada y 

prolongada que transforma las partículas coagulables de tamaño submicroscópico en otras discretas 

y visibles consiguiendo un tamaño suficiente que permita su sedimentación rápida. 
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Existen dos tipos de partículas coloidales, hodrófilas e hidrófobas, de acuerdo con su atracción o re_ 

pulsión del agua. 

El factor más importante en la estabilidad de loe coloides es su carga superficial la cual se de sa r ro 

lla preferentemente a través de tres métodos y que son : 

- Adsorción preferente. En este proceso tiene lugar una adsorción de iones sobre partículas iner

tes, como pueden ser aniones sobre grasas y aceites. 

- . Ionización. Un ejemplo de este- grupo, ea la ionización de los grupos amino y/o carboxilo de -

ciertas proteínas, 

- Sustitución isomorfa, en la que tiene lugar la sustitución de algunos iones de la estructura del -

sólido, por otros iones presentes en la disolución. 

Cuando la superficie del coloide adquiere carga eléctrica, algunos iones de carga contraria se adhie_ 

ren a la superficie y quedan allí retenidos gracias a fuerzas electrostáticas y de Van der Waals, -

Alrededor de esna capa fija de iones .existe otra difusa, que no puede pasar a compacta debido a la 

agitación térmica. Si una partícula de este tipo se encuentra en disolución y se hace pasar una -

corriente eléc:rica, la partícula será atraída hacia uno u otro electrodo de acuerdo con el signo de 

c su carga. Al potencial en la superficie de la nube se le denomina potencial zeta. El valor de este 

parámetro es limitado ya que varía según la naturaleza de los componentes de la solución y por tan, 

to no existe posibilidad de repetición. 

De acuerdo con lo indicado anteriormente las partículas coloidales se encuentran cargadas eléctrica

mente y en consecuencia, debido a la fuerza de repulsión entre cargas del mismo signo, evitan su 

agregación-y su posterior sedimentación, por lo tanto el proceso de cagulación consiste en una pr i 

mera fa3e en la eliminación de los coloides cargados eléctricamente. Las formas de acción del pro 

ceso de coagulación se pueden dividir en t res tipos : 

a) Adición de iones "que -se absorban o reaccionen con la superficie del coloide y en consecuencia dis 

minuyan su potencial. La dosificación de un electrolito fuerte da lugar a una mejor concentración -

iónica y en consecuencia a una disminución del potencial. 

b) Adición de poli electrolitos. Los .polielectrolitos se dividen en dos grandes familias según sea su 

origen natural o sintético. Dentro de los primeros se encuentran derivados del almidón de la celu

losa y alginatos y de los segundos, raonómeros simples que se polimerizan formando cadenas de al 

to peso molecular. De acuerdo con la carga de los polímeros, éstos pueden ser aniónicos, catióni_ 

eos y no iónicos. La acción primera de los polielectrolitos consiste en rebajar la carga de las par 

tículaa Una segunda fase de acción es la formación de puentes entre diferentes partículas que son 

adsorbidas por un mismo polímero. 

La tercera forma de acción es la conjunción de las dos anteriores, de coagulación-formación de puen 

tes. 

c) Adición de Sales metálicas. Cuando una sal metálica, fundamentalmente el aluminio o hierro se 

añade el agua, se originan una ser ie de reacciones de hidrólisis, formándose un conjunto de sustan-
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cias de tipo hidróxido" de cargas multivalentes, que son las responsables del proceso de coagulación. 

En todos los procesos.de coagulación-floculación, es preciso la realización de ensayos en laboratorio 

con el. fin de determinar que producto o productos, en qué concentraciones y en qué condiciones, dan 

lugar a la coagulación y a la formación de flóculos de la forma más idónea. 

Los productos químicos normalmente utilizados son : 

a) Sales de aluminio, fundamentalmente el sulfato dé aluminio aunque en ciertas ocasiones se util i

zan el aluminato de sodio, alumbre de amonio y alumbre de potasa. 

b) Sales de hierro como son el cloruro férrico, sulfato férrico y sulfato ferroso. 

c) Agente neutralizante. Coa el fin de a jmtar el pH de la coagulación al idóneo, se utilizan un xjonj 

junto de compuestos como son cal, hidróxido sódico, ácido sulfúrico, etc. 

- Sulfato de aluminio : (SO )„ Al . 18 HnO, En su forma comercial se le conoce igualmente co-
4 o ¿ 2 

mo sulfato de alúmina, alumbre o alumbre de filtro. El producto comercial no tiene una composición 

exacta, variando él agua de cristalización entre 13 y 18 moléculas.. Es te producto se encuentra en -, 

. el mercado troceado, molido o pulverizado, así como también disoluciones concentradas en agua, sien. 

doTn este último caso más fácil su manejo. 

La primera reacción es con los radicales OH" del agua : 

3+ (SO ) Al ,; 18 H 0-»2Al * 3 S 0 4 4 18 H O 

H 0 O ^ H ' 4 OH" 

2A14 4 4 4 6 OH"-U-2Ál (OH)3 

El hidróxido de aluminio es un floculo blanco, gelatinoso, que sedimenta lantemante arrastrando con, 

sigo materia en suspensión. En presencia de un exceso de alcalinidad se redisolverfa formando un 

aluminato y en el caso de un agua acida, ser ía preciso la adición de un agente neutralizante para 

su formación. 

Las reacciones simplificadas con los carbonatos y bicarbonatos son las-siguientes : 

(S04)3 Al . 18 H2© 4. 3 (C03H)2 Ca-*2A1 (OH)3 4- 3 S O ^ a 4 6 CO^ 4- 18 H2© 

(S0 4 ) 3 Al . 18 H O 4 6 C 0 3 H Na-»-2 Al (OH)3 +• 3 S 0 4 Na2 4- 6 C 0 2 4- 18 H , 0 

(S04)3 Alg . 18H20 4- 3 C 0 3 N a , - ^ Al (OH>3 4 3 S 0 4 Na2 + 3 C 0 2 + 18 HgO 

(SO ) Al , 18 H O 4 6Na (OH)->2 Al (OH), 4- 3 SO Na„ 4- 18 H„0 

(S0 4 ) 3 Al2 . 18 H^S 4 3 Ca (OH)^»2 Al (OH)3 4-3 S 0 4 Ca 4- 18 H„0 

http://procesos.de
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- Aluminato sódico. Al 0„ Na. Difiere del sulfato de aluminio en que su reacción es alcalina en 

lugar de acida. Este producto no se suele emplear sólo sino acompañado del sulfato.de alúmina. 

La reacción simpliñcada del aluminato sódico con el sulfato de alúmina y el CO presenté en el auga 

es: 

6 Al 0 2 Na 4 ( s o
4 ) 3 Aig • 18 H2 0-*8 Al (OH)3 4 3 S 0 4 Na2 4 6 H^O 

2 Al 0 2 Na 4 C 0 2 4 3 HgO-^COg Nag 4 2 Al (OH>3 

granulado y anhidro, fácilmente soluble en 

la mayoría de los casos, siendo preciso -

(S04)3 F e 2 4 3 (C03H2) Ca^>2 Fe (OH)3 4 3 S 0 4 Ca 4 6 CO^ 

(SOJ„ Fe 4 6 CO„ H Na-»2 Fe (OH), 4 3 SO, Na, 4 3 CO„ 

( S O J 3 ' F 9 g 4 3 C 0 3 Na2 4 3 H20-*2 Fe (OH)3 4 3 S 0 4 Nag 4 3 C 0 2 

(S04)3 F e , 4 3 Ca (OH) 5*2 Fe (0H).g 4 3 S 0 4 Ca 

Por regla general lo coagulante férricos tienen una gama de pH de aplicación amplia, que va desde* 

4 a 11. 

- Sulfato ferroso SO Fe . 7H O. El sulfato ferroso es un sólido verdoso en forma de cristales-

o granulos, fácilmente soluble en agua. Como el hidróxido ferroso es bastante soluble en agua, -

será preciso su oxidación con el fin de poder utilizarlo. 

Las reacciones más importantes son : 

SO. Fe . 7EL2 4 (CO H) Ca-=KC0„H)o Fe 4 SO Ca 4 7 H O 

(CO3H)0 Fe 4 2 Ca (OH)¿-^Fe (OH), 4 2 COgCa 4 2 H 2 0 

4 Fe (OH)2 4 0 2 4 2 ^ 0 - ^ 4 Fe {OH)g 

El hidróxido forma un floculo gelatinoso, de volumen similar al de aluminio, viéndcs e favorecido -

el paso de ferroso a férrico por el valor de pH, el cual viene establecido en cierto modo por la 

cal. 

- Cloruro férrico CLFe.Se fabrica en forma líquida, cristalina o anhidra. Las dos primeras muy 

corrosivas y debido a su gran higroscopicidad, los bidones deben permanecer cerrado hasta su em

pleo. 

- Sulfato férrico (SO ) Fe . Es un producto sólido, 
1 U ¿ 

agua, que no puede utilizarse sólo como coagulante en 

la dosificación de cal. 

Las reacciones son las siguientes : 

Las reacciones producidas son : 

http://sulfato.de


Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E. O.I. 
M l ' N E . R 

2 

3 

6 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO ¡MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA 
— CION 

2 3 1 3 3 

H O J A . . ; . . / • . . 

F E C H A 

01 10 80 

Ca (OH)2 t C0 3 H2->C03 Ca i UgS 

Ca (OH)2 ¿ (C03H)2 Ca->2C03 Ca {• 2 H 2 0 

Como ya se ha indicado anteriormente, el proceso de coagulación -fio culación consta de tres etapas 

9 fases que son :; 

1) Dosificación de productos con agitación rápida, realizada en un reactor de mezcla, para conse_ 

guir la coagulación de los coloides. 

2) Floculación, consiste en la agitación suave del líquido en un reactor o floculador. 

3) Decantación de los fió cu los ya formados.; 

- Reactor de mezcla 

Los reactores de mezcla, consisten,, normalmente, en tanques verticales para tiempos de retencim 

muy pequeños, oscilando entre 0, 5 y 3 min. 

La alimentación tanto del agua a tratar, como de los reactivos se efectúa por la parte inferior del 

reactor . La salida se lleva a cabo por rebose por la parte superior. 

Con. el fin de producir una gran turbulencia y en consecuencia mejorar la homogeneización se em

plean difusores de aire o bien agitadores. En el caso de utilizar estos últimos debe evitarse la -

formación de vórtices y remolinos, , ya que se reduce la diferencia de velocidad entre el fluido -

y el impulsor, disminuyendo en consecuencia la eficacia. Para evitar que esto ocurra sé suelen 

instalar en el tanque cuatro o más deflectores. repartidos regularmente a lo largo de todo el pe r í 

metro del tanque y con una anchura que no sobrepase el 107o del diámetro del reactor . En equipos 

muy pequeños los vórtices pueden evitarse variando el ángulo de ataque el agitador. 
4 

- Floculado res 

« 

Consisten en tanques verticales en los cuales y por medio de una agitación lenta se produce la for 

mación de los flóculos.. Los tiempos de retención varfan entre 10 y 30 min. 

3 
La agitación se puede__efectuar con aire, con un consumo de 0,5 - 0,9 m aire/3m de'agua tratada, 

agitador con velocidades periféricas comprendidas entre 0,3 y 0,9 m / s . 

- Sedimentadores 

Estos equipos son idénticos a los indicados en el proceso de sedimentación.. 

Debido a que los sólidos a sedimentar son flóculos de gran tamaño y de una velocidad de decantación 

elevada, los tiempos de retención suelen ser de 1,5 a 2, Oh., 

En el mercado existen unos equipos compactos que en una sola unidad incluyen el reactor de mez

cla, el floculador y el sedimentador. 
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En las figuras 3. 6. 24, 3. 6. 25, 3. 6. 26, 3. 6. 27 y 3. 6. 28 se muestran equipos de dosificación de reac_ 

ti vos y 3e flocula ción. 

- Neutralización 

Un gran número de aguas residuales contienen ácidos o álcalis que deben se r neutralizados o l imita

do sü valor de pH antes de su vertido o antea de un tratamiento biológico. En el pr imer caso, el • 

ajuste de pH tendrá que es tar comprendido entre los límites marcados por la legislación, mientras -

que en el segundo caso el sistema habrá de ser mantenido entre unos valores de pH comprendidos en_ 

tre 6,5 y 3,5 con el fin de asegurar la actividad biológica. 

Los datos previos al diBeflo de un equipo de neutralización son el volumen y la acidez o alcalinidad -

promedios de 24¡J, así como las variaciones que pueden aer registradas en aquellos casos- que no exis_ 

tan tanque» o balsas de homogeneización y que por el tipo de fabricación dan lugar a descargas Ínter 

mitentea o irregulares, tanto en caudal como en composición. Igualmente debe tenerse muy en cuen 

ta la posible presencia simultánea dentro de una misma factoría de efluente ácidos y alcalinos sien

do preciso en este caso el prever una balsa de homogeneización con un tiempo de retención suficien_ 

te para conseguir su neutralización. 

Los cuatro compuestos normalmente utilizados como neutralizante son sosa caustica, cal, caliza y 

ácido sulfúrico, debido a su fácil manejo, bajo precio e inocuidad de los productos resultantes de la 

reacción. Otros compuestos utilizados en ciertas ocasiones son los ácidos nítrico y clorhídrico, -

el carbonato sódico y amoníaco. 

- Cal 

La cal comercial existente en el mercado procede de la calcinación de caliza o de dolomita. La cal 

procedente de dolomita se caracteriza por la presencia de MgO, no siendo recomendable su utiliza 

ción en tratamientos de aguas residuales debido a una velocidad de reacción más lenta que con la pro 

cedente de caliza. 

La solubilidad de la cal es de 0,131 g/100 ce a 102 C disminuyendo a medida que aumenta la tempe 

ratura / realizándose la dosificación en forma de lechada de cal con una concentración variable entre 

el 5 y el 20To, debiendo tenerse en cuenta que a menor concentración mayor facilidad de bombeo, -

menor abrasión y riesgo de obturación de las líneas. En ciertos casos la dosificación de cal se -

efectúa de forma sólida, directamente al tanque de neutralización. 

La reacción de la cal con productos ácidos puede producir sustancias insolubles que precipitan, co

mo sulfatos, fluoruros, fosfatos, etc. de calcio que obligará a una posterior decantación de los sÓ_ 

lidos en suspensión formados. 

La gran ventaja de la cal como agente neutralizante es su bajo precio y la facilidad de compra en 

cualquier punto, ahora bien la velocidad de reacción es baja. 

- Sosa caustica 

La sosa caustica es otro compuesto neutralizadante muy usado debido fundamentalmente a su elevada 
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Moto -reductor 

Tolva para carga 

Grupos moto-bomba 

ifnpulS'ÓTi da sulfato 

Fig. 3 , 6 , 2 4 Dosificación de solución 
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velocidad de reacción (prácticamente instantánea), asi como a su gran solubilidad en agua, que pe r 

mite su dosificación a cualquier concentración en forma líquida. El precio y las precauciones en -

el manejo son los dos factores negativos para su empleo. Los compuestos formados en sus reaccio 

nea de neutralizaciós-son solubles. 

- Caliza 

La caliza es un agente efectivo de neutralización de corrientes acidas. En este caso el ácido r e s i 

dual hace pasar en corriente ascendente a través de un lecho de caliza, con una profundidad de lecbo 

superior a 1 m. En el caso de neutralización de un agua acida con caliza, la concentración del áci 

do está limitada (0,6% para el SO.EL), para evitar una formación excesiva de CO„ así como la pre 

capitación abundante, que reduciría las posibilidades de neutralización, siendo preciso aumentar el -

tiempo de retención. En estos casos se recurre a una recirculación parcial del efluente tratado con 

el fin de reducir la concentración del ácido. Posiariomente a este tratamiento se suele efectuar -

una aeración con el fin de eliminar el CO„. 
¿á 

- Carbonato sódico 

Normalmente no se utiliza, excepto cuando el ajuste de pH sea como máximo de una unidad. Al - -

igual que en el caso de la caliza habrá desprendimiento de CO,, siendo su manejo sumamente fácil 

tanto en estado sólido como en disolución. 

- Reactivos ácidos 

Como ya se ha indicado anteriormente el ácido sulfúrico es el más empleado, especialmente el concen 

trado (93%), debido a su bajo precio, no se r corrosivo a altas concentraciones y-muy eficiente, sien 

do inocuas las sales formadas. 

El ácido clorhídrico y nítrico son más caros y corrosivos, lo que requiere materiales especiales. -

Además la disolución del ácido clorhídrico produce gases tóxicos. 

El proceso de neutralización se lleva a cabo en una balsa o tanque de neutralización, de forma cúbi 

ca o cilindrica, siendo en este último caso el diámetro igual a l a altura de líquido, dependiendo el 

volumen total del tanque de. la velocidad de la reacción de neutralización. La reacción con sosa o 

bien con ácidos fuertes es prácticamente instantánea, de tal forma que con un tiempo de retención -

mínimo de tres minutos es suficiente. En el caso de utilización de cal el tiempo de retención es 

de cinco minutos, ahora bien, "si la cal es de procedencia dolomítica el tiempo aumenta de 20 a -

30 minutos. 

Debido a la variación logarítmica del valor del pH cuando los valores de éste son muy altos o ba

jos, es preciso realizar la neutralización en varias etapas, o lo que es lo mismo, el real izar la -

neutralización escalonadamente a través de varios tanques conectados en serie; así, por ejemplo, 

en una neutralización con un ácido (o base) fuerte un tanque agitado será suficiente si el pH del agua 

a tratar está comprendido entre cuatro y diez, un tanque agitado y otro no, para influentes, entre -

dos y doce y si el pH es menor que dos y mayor que doce se precisarán dos ¡tanques agitados y un 

tercero sin agitación. Los tanques no agitados sirven como tanques de amortiguación y de homogenei 

zación del efluente. 
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En el diseño de tanques de neutralización debe tenerse muy en cuenta que un tiempo de retención 

bajo ,da lugar, a que el pH final sea diferente del pH de salida del tanque, debido a la continuación 

de la reacción fuera del neutralizador y en consecuencia sin control. Este fenómeno es típico cuan 

do los tiempos de retención son pequeños y el agente neutralizante es cal. La misión del tanque -

no agitado es atenuar los valores del pH que salen del tanque de neutralización debido al re t raso 

de respuesta de los elementos de control. En la figura 3. &. 29 se representa esquemáticamente un 

proceso de neutralización, con un tanque agitado y otro de atenuación. 

La entrada del agua a neutralizar debe hacerse por la- parte superior del tanque y la salida por el 

fondo, dosificando el agente neutralizante en un punto que elimine totalmente áreas de agua no trata 

da. La dosificación puede l levarse a cabo en la línea de llegada al reactor, siempre que el rég i 

men en ése punto sea turbulento. 

.../<-

14 

9 
pH 7 

3 MAAA 
K 

PH 

M 

a 
6 

o 7 
Registro»- depH 

venteo 
') sello ÍU fony— Transmiso__H£HT 

Influente 

JLL 
Q 

G m 

res de pH 

v*oü"— '-

Tanque de 
atenuación 

C ^ EMuente 
neutralizado 

umen 

Fig. 3 .6 .29 Sistema iípico de neutralización 
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Con el fin de conseguir una homogeneización total y en consecuencia una neutralización total es p r e 

cisó una agitación rápida pudiendo llevarse a cabo mediante difusión de aire, o bien con agitador -

de alta velocidad. 

La dosificación de agente neutralizante debe hacerse automáticamente por medio de un medidor de pH, 

con sensor sumergido a la salida del tanque de neutralización, que envíe una señal que actúe sobre 

la bomba dosificadora o bien sobre una válvula automática. 

En el caso de tratarse de volúmenes pequeños de aguas residuales, la neutralización puede realizar^ 

se manualmente por cargas, en balsas o tanques con un tiempo de retención mínimo de 24h. 

6 .2 .3 Tratamiento secundario 

El tratamiento secundario es aquél cuya finalidad consiste en la reducción de la DBO de las aguas -

residuales, ya seaa industríales o urbanas. Como en dicho tratamiento se emplean procesos de oxi_ 

dación biológica, 3e suele conocer también con el nombre de tratamiento biológico. 

Según se realicen en presencia o no de oxígeno libre disueito, los procesos biológicos pueden se r 

clasificados en aerobios o anaerobios. 

El mecanismo de la oxidación biológica consiste en la asimilación de la materia orgánica presente 

en las aguas residuales por los microorganismos, en presencia de oxígeno y nutrientes, de acuerdo 

con la siguiente reacción: 

Materia orgánica <• Microorganismos {• O.—^Productos finales 4 Nuevos microorganismos+Energía 

En la figura 3. 6. 30 se esquematiza esta reacción general. 

Bacterias 

Nutrientes 

- • - • 

DBO 

J C O , i H O 

Compuestos 
Orgánicos -
Oxidables 

Compuestos 
Orgánicos -
Oxidados 

Compuestos -
Orgánicos par 

.ciales oxidados 
C0 2 !• H 2 0 

¡¡~*1 Nutrientes 

Compuestos 
Orgánicos -
Oxidados 

Fig. 3.6.30 Esquema General de la Oxidación Biológica 
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Como-los productos finales del metabolismo aerobio son CO„ y H.O, el efluente de una planta de 

tratamiento biológico .aerobio se rá estable, si todos los microorganismos se han separado. 

En un ambiente anaerobio, la actividad de los microorganismos depende del oxígeno, de la materia 

orgánica o de ciertos compuestos inorgánicos, como nitritos,, nitratos y sulfatas. Muchas bacte

r ias pueden utilizar nitritos y nitratos en lugar de oxígeno disuelto. En el caso de los nitratos, 

el mecanismo de la oxidación anaerobia puede representarse por' la reacción: 

Materia orgánica {• NO„Na í Microorganismos->Nuevos microorganismos ?• CO,HNa {• N„ !• CO_ í 

f HgO í Energía. 

El metabolismo anaerobio que utiliza el oxígeno de la propia materia orgánica puede representarse 

por la reacción : 

Materia orgánica {• Microorganismos->Nuevos microorganismos !• Alcoholes, Aldehidos, Ácidos, * 

CO0 ¿ Energía. 

Aunque las reacciones anaerobias del tipo anterior no producen efluentes estables, existe un grupo 

específico de bacterias que puede metabolizar los alcoholes, aldehidos, y ácidos, produciendo meta_ 

no y CO. como productos finales, de acuerdo con la siguiente reacción: 

Alcoholes, Aldehidos, Ácidos ¿ Bacterias específicas—> Nuevas bacterias !• CH. T CO„ 5- Energía 

Todas las reacciones biológicas anteriores pueden dividirse en las dos fases de síntesis y .oxidación, 

tal como 'se esquematiza en la figura 3. 6. 31. La fase de síntesis supone la conversión de una pa r 

te de la materia orgánica en nuevo protoplasma celular, cuya formulación empírica puede se r - - -

C.H„0„N. Además del carbono, hidrógeno, oxígeno, y nitrógeno, el protoplasma contiene algunos 

otros elementos como fósforo, azufre, sodio, potasio, magnesio, calcio, hierro y molibdeno. La 

mayoría de es tete elementos, que se encuentran tan sólo en t razas, son transportados por las aguas 

residuales; por regla general, suelen faltar nitrógeno y fósforo. Por consiguiente, en loa t ra ta

mientos biológicos suele s e r necesario añadir nutrientes; a estos efectos, se emplean normalmente 

compuesto que contienen fósforo y nitrógeno; fosfatos, como 'fuente de fósforo, y urea, como fuente 

de nitrógeno. Las cantidades precisas de nutrientes dependen de las caracterís t icas del agua r e s i 

dual y del tipo de tratamiento biológico empleado, aunque los siguientes valores medio pueden consi_ 

de ra r se como representativos:, 45 g, de N / k g d e DBO separado y 6 g. de P/kg. de DBO separado. 

Nuevas células 

Materias orgánicas 
en las aguas r e s i 
duales (DBO) 

Productos finales 
(C02 !• H20) 

Fig. 3 .6 .31 Metabolismo de la materia orgánica en el trata 
miento' biológico de las aguas residuales 
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El metabolismo endógeno, esto es , la autoxidación del protoplasma celular, que aparece cuando co

mienza a faltar la mater ia orgánica usada como" alimento, supone una liberación del nitrógeno y fós

foro usados previamente para la síntesis de nuevas células. El nitrógeno y fósforo liberados pueden 

volver a utilizarse, de forma tal que la3 necesidades totales de estos elementos son función del grado 

de metabolismo endógeno y de síntesis. Ello supone, por ejemplo, que en les procesos de aeración -

prolongada se registre una demanda mínima de estos elementos. 

Las característ icas químicas de los contaminantes en las aguas residuales determinan los organismos 

que pueden desarrol larse en un sistema de tratamiento biológico. Los microorganismos primarios -

son las bacterias, plantas unicelulares que pueden metabolizar la mayoría de los materiales orgáni

cos. 

Los microorganismos que metabolizan los contaminantes orgánicoB de las aguas residuales se obtienen 

fácilmente. Aunque antea se creía qae era necesario emplear cultivos especiales, no bridan más venta. ' 

jas que las bacterias que se desarrollan por efecto de la contaminación natural. El suelo es la prin. 

pal fuente de microorganismos capaces de estabilizar a los contaminantes orgánicos. 

Para muchas aguas residuales industriales, la mejor fuente de microorganismos son los lodos activos, -

que aunque no siempre contienen los microorganismos apropiados en cantidad suficiente, es posible acumular 

su crecimiento mediante el aumento de la carga de aguas negras en la estación de tratamiento. Después 

de varios ciclos se produce la selección adecuada, al cabo de la cual predominan los microorganismos -

requeridos mientras los demás desaparecen. 

Ls. posibilidad de llevar a cabo los procesos de oxidación biológica para estabilizar la materia orgáni. 

ca, reduciendo as í la DBO de las aguas residuales, depende de la estructura química de las molécu

las orgánicas que deben ser atacadas, o, en otras palabras, de la biodegradabüidad de dichas molécu. 

l as . Aunque existen varias teorías para predecir el comportamiento de los compuestos orgánicos 

ante un sistema de oxidación biológica, el conocimiento actual sobre la materia se basa en observa

ciones experimentales. Hay que tener en cuenta, además, el papel que desempeña la propia adapta, 

ción de los microorganismos al medio. En otras palabras, mediante una aclimatación adecuada de 

les microorganismos puede producirse el metabolismo en presencia de sustancias que, desde el punto 

de vista teórico, no son biodegradables o incluso en la de sustancias directamente tóxicas. 

En la tabla 3 .5 .3 , se da una ligera idea de la biodegradabüidad de distintos compuestos orgánicos. 

En los procesos de oxidación biológica influyen también distintas variables físicas y químicas. Las 

más importantes son : la temperatura, el pH y la presencia de sales. 

En la mayoría de las reacciones en que intervienen microorganismos, la velocidad de reacción aumen. 

ta con la temperatura hasta, aproximadamente, 37°C para descender a continuación, al mor i r los mi. 

croorganismos por desnaturación de las proteínas del protoplasma celular. 

La temperatura también ejerce influencia en el tipo de proceso de tratamiento biológico. Eckenfelder 

ha establecido la siguiente ecuación en la que se relaciona la temperatura con la velocidad de r e a c 

ción, 

K 20.S 
IT-ZC) 
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TABLA 3.6.3. ' - Biodegradabilidad de los compuestos orgánicos 

Compuestos 

Hidrocarburos saturados 

Olcfinascon 5 a 7 ¿tomos de carbono 

Hidrocarburos clorsdós 

Alcoholes 

Fenoles 

Aldehidos, 

Ácidos orgánicos y sus sales y esteres 

Éteres 

Cetonas 

• Aminoácidos 

Aminas, amidas 

Compuestos ciantirados 

Compuestos nó saturados 

Sulfates de alcohilo 

Hidratos de carbono 

Comportamiento frente a la degradación 
biológica 

Prácticamente no degradnblcs; c veces tóxicos. 

Difíciles de degíadar. 

No degradabtes. 

Se degradan bien. 
Excepciones: alcohol but flico terciario, 

alcohol amílico, 
pentacri,tritol. 

En general se degradan -bien. En cambio, los cloro-
fenoles son, difícilmente degradablcs, particular
mente el 2 , 4 , 5 - triclorofcnol. 

Se degradan bisn después de la aclimatación dejos 
microorganismos. 
Excepciones: benzakk-hído a concentraciones ele

vadas (0,8 a 1.0 g/I). 

Se degradan bien. 
Excepciones: los tioícidos. 

En general son poco degradablcs, o tsn sólo se 
degradan después de la activación de los micro
organismos. 

Ocupan una posición intermedia entre los ácidos, 
alcoholes y aldehidos, por una parte, y los éteres, 
por otra. 

Casi siempre degradablcs. 
Excepciones: cistlna y tiroxina. 

Se dfigradan bien, monpet?.no!amin3, diamonoeta-
no, ücrihmida, di- y trietanobrnina, piridina, pi-
colína, aectanilida. 
Difícilmente degradablcs: tiocetamida, morfoli-
na y acctilmorfolina. 

En general, se degradan bien en concentraciones 
de hasta 5(T mg HCN después de la aclimatación 
de los microorganismos. 

Se degradan bien:, alcohol alílico, crotonaldchído, 
butadieno, cstirol. 

Se de? radnn fácilmente. 

Los hidraíci de raí bono CÜK mo!.'ci.!.-«s f::Tipks y • 
superiore1», como la dex'.rina y el üímidún, su de
gradan fácil^U'ntc. 
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El coeficiente £ , varía en los distintos procesos tal como se indica en la tabla 3, 6.. 4. 

Proceso 

Lodos activos 
Fil tros percoladores 
Lagunas aerobias 
Lagunas facultativas 

1, 0-1, 04 
1,035 
1,035 

1,07-1,08 

Tabla 3.6. 4 Coeficientes de temperatura p*ra distintos procesos 
biológicos. 

La temperatura influye, asimismo, en la concentración de oxígeno l ibre disuelto susceptible de existir 

en el agua. Esta concentración de oxígeno disminuye con el aumento de temperatura. 

E l pH del medio influye no sólo sobre la velocidad de reacción, sino, además, sobre los tipos de mi, 

croorganismos susceptibles de sobrevivir. La mayoría de los microorganismos se desarrollan a u n • 

pH óptimo de 7,0 aproximadamente y experimentan ligeras variaciones para valores del pH entre — 

6, 5 y 8, 5. A ese pH óptimo las bacterias constituyen el grupo principal de microorganismos respon_ 

sables de la estabilización de la materia orgánica. Debido a desnaturación de las proteínas del pro-

toplasma celular, causada por los iones H-" y OH", muy pocas bacterias pueden sobrevivir a un pH -

inferior *a 4, 0 o superior a 9, 5. 

En lo que respecta al contenido de sales disueltas en las aguas residuales no tóxicas para las bacte

r ias , por regla general, puede afirmarse que los microorganismos se adaptan bien a los medios con 

concentraciones elevadas de sales, de hasta 3 g/1. Es más , empleando filtros percoladores parece 

se r que se pueden t ra tar aguas residuales con hasta un 2% de sales. En el proceso de lodos activos 

no debe sobrepasarse normalmente una concentración de sales de 8 g/1, ya que en este caso los lo

dos son difíciles de flocular y, en consecuencia, de decantar. 

Los metales pesados (hierro, aluminio, cromo, cobre y cinc) ejercen un efecto perjudicial sobre los 

procesos biológicos, ya que actúan sobre las enzimas catalizadoras de la síntesis de proteínas, r e s 

ponsables del metabolismo. La microorganismos tan sólo pueden tolerar concentraciones de algunos 

miligramos por litro. 

- Cinética del crecimiento bacteriano 
. . . ' . , J * I 

La forma preponderante de reproducción de las bacterias es por mitosis, es decir por división de la 

célula original en dos nuevos organismos. El tiempo requerido para cada mitosis (tiempo de repro

ducción) oscila entre 20 min. y varios días. Sin embargo, las bacterias no pueden dividirse infinita. 

mente debido a diversas limitaciones ambientales, tales como concentraciones de sustrato y de nutrien 

tes . 

En la figura 3.6.32 se presenta la curva típica de crecimiento de las bacterias. 

Pueden observarse cuatro fases : 
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- Fase dé aclimatación. Representa el tiempo requerido por los organismos para adaptarse al nuevo 

entorno, después de la adición del inoculador a l cultivo. 

r Fase de crecimiento exponencial. Durante esta fase las bacterias se reproducen a la velocidad a 

correspondiente a su tiempo de reproducción y a la capacidad de asimilar el sustrato. 

- Fase estacionaria. La población permanece estacionaria, por que las células han agotado el sustrato 

o los nutrientes requeridos para su crecimiento o porque el nacimiento de nuevas células se contra

r r e s t a por las que mueren. Esta es la fase de metabolismo endógeno, en el cual las bacterias se ven 

obligadas a metabolizar su propio protoplasma al faltar el alimento exterior. 

- Fase exponencial de defunciones. Durante esta fase el número de células que mueren es superior 

al de las que nacen. 

5 
•V 
V 
o 

•o 
o 
u 
4> 

s 
.3 
5) 

•3 
O 
S 

I 
Tiempo 

Fig. 3.6.32 Curva típica de crecimiento bacteriado 

En el supuesto que las condiciones ambientales sean las óptimas, el rendimiento del tratamiento biológi. 

co puede asegurarse mediante el control de la cinética del crecimiento bacteriano. 

De acuerdo con Heukelekian se puede establecer la siguiente relación entre crecimiento y asimilación -
de sustrato. 

dt x dt Kd K 

La velocidad de asimilación de sustrato, dS/dt, puede definirse mediante la siguiente ecuación' : 

d'S kXS 
dt K 4 S 

s 

Diviendo los dos miembros de la pr imera ecuación por X se obtiene: 

dX/dt _ „ • dS/dt 
X " X " <i 

Aplicando esta última ecuación para un tiempo y masa finitos se llega a la ecuación : 
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YU - k 
k S 

d K . 4 S 
s 

en que 

6 
X 

( ¿X/4 t) 
= tiempo medio de residencia celular o edad de los lodos. 

U = -*—~— = factor de carga o relación alimento a microorganismos. 

X = masa total activa bacteriana en el sistema de tratamiento. 

Ax 
rrr~ - cantidad total de masa bacteriana eliminada diariamente del sistema más la que a r r a s t r a el 

efluente. 

Y, k . = constantes cinéticas a determinar experim entalm ente. 

De lo anterior, 3e deduce que' la velocidad de crecimiento bacteriano 1/0 y U están relacionadas -

c . 

directamente, con lo que el rendimiento del tratamiento secundario puede controlarse actuando sobre 

uno de los dos parámetros; 9 es más fácil de medir que U por lo que es el parámetro que se con. 

trola normalmente. 

Las reacciones biológicas se llevan a cabo en reactores. De entre los tipos de reactores existentes, 

los más empleados en el tratamiento secundario de las aguas residuales son los de mezcla completa -• 

(con o sin recirculación) y los de flujo pistón . 

En los reactores de mezcla completa, las partículas que penetran en el mismo se dispersan completa 

e inmediatamente, abandonándolo en porción a la población estadística. 

En los reactores de, flujo pistón todas las partículas que entran permanecen el mismo tiempo y se des 

cargan en la misma secuencia en que penetran. 

- Mezcla completa sin recirculación 

En la figura 3,6.33 se representa el esquema de funciones de este tipo de reactor: 

Reactor 

Q, S 

-s-a. 

Q» S, X 

X, V,S 

Fig. 3. (5. 33 Reactor de mezcla completa sin recirculación 
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En este tipo de reactor la mezcla es completa y no existen microorganismos en la carga de la alimen. 

tación al reactor. 

El tiempo de residencia hidráulico es 

e. V/Q 

por lo que 

w c QX 

9 ' 9
h c h 

El tiempo de residencia celular es igual al tiempo de residencia hidráulica, característ ica que define 

leste proceso. 

Efectuando un balnce de masa de los microorganismos en el reactor, 

v(-df- )= < Y - f - k d ) v - Q X 

en condiciones de equilibrado, - JT- - 0, con lo que 

£ = y dS/dt _k 

o, lo que es lo mismo, teniendo en cuenta- la definición de U. 

ÍLa concentración de microorganismos en el reactor, X, es también función de © . En efecto 
c ' 

t V K°0 S> 

teniendo en cuenta esta ecuación y que Q/V = 1/© = 1/9 , se puede despejar X. 

X = 
Y (SQ - S) 

1 4 k..9 d c. 

En la tabla 3.6.5 se presentan valores típicos de los coeficientes cinéticos y de 9 . Para expresar la 

masa de microorganismos en el-coeficiente de rendimiento. Y, se utiliza el concepto de sólidos voláti

les en suspensión (VSS según la nomenclatura anglosajona). Como se sabe el 'Volátil" es sinónimo ^e 

orgánico; , basta considerar el procedimiento analítico para la determinación de VSS. 

O 
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Composición del 
agua r e s idua l 

Aguas n e g r a s 

Acido acét ico 

k, 

d - 1 

5,6 

3 ,6 

Ks< 
m g / 1 

22 

• 2130 

d" 1 

0,07 

0 ,015 

•Y 

m g VSS 
m g DQO 

0,67 

0 ,04 

e c . d 

0 ,27 

7 ,8 

P r o c e s o 

Aerob io 

Anaerobio 

Tabla 3 .6 .5 Coeficientes cinéticos en reactores de mezcla completa 

- Mecía completa con re circulación 

En la figura 3 . 6. 34 se representa el esquema de funcionamiento de este tipo de reactor . 

Reactor Clasificador 

Q, S 

] 
Q p , X 

T 

S v, x 

(Q - Q p ) , S, X e 

" 

Q„ ' x^> s 

Fig. . 3.6.34 Reactor de mezcla completa con secii*c.ulveíI 

En este tipo de proceso se observa que detrás del reactor se monta un clrificador, en el que se -

decanta la masa celular (lodo activo) que posteriormente se recircula a aquél. Para el desarrollo 

del modelo cinético se supone que la estabilización del residuo orgánico se realiza exclusivamente 

en el reactor y que el volumen empleado para calcular 9 , es sólo el del reactor . Una parte de 

los Iodos activos se purga del sistema con el caudal Q . 

Para este sistema 9 se define mediante la ecuación 
c 

e = vx 
c Q X + (Q - Q ) X 

P P e 

Si el sistema está bien diseflado, X debe ser muy pequeño y la ecuación anterior se simplifica 
e 

9 ~ JL 
c " V 

P 

Teóricamente, por tanto, 9 es, independiente en este caso de ®, . 

Haciendo un balance de masa de microorganismos para el sistema completo, esto es , reactor y cía 

rificador, 

considerando las condiciones de equilibrio, — = 0, y la definición de " c« 
dt 
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1 

o para un tiempo finito 

A. =. Y á§Zát.k 
»e X d 

- i - = Y U - k . 

ecuaciones análogas a las del proceso de mezcla completa sin recirculación. 

A par t i r de las ecuaciones anteriores y teniendo en cuenta que 9. - V/Q se puede obtener una expre 

sión de la concentración de microorganismos en el reactor : 

X = 
9, f Y ( V s ) l 

í 1 t k d 0
c i 

Si se emplea 9 como parámetro de control, para controlar el crecimiento de las bacterias, basta 
c 

simplemente purgar cada día un porcentaje dado de la masa celular en el sistema.; Por ejemplo, 

si se determina que el valor dé 9 necesario para un caso dado es 10 d, debe purgarse cada dfa 

el 10% de la masa total celular. La purga se realiza del reactor, o de la línea de re circulación; 

en ese caso la ecuación que da el valor de 3 queda : 

VX 9 = 
c Q' X i (Q - Q' ) X .P r P e 

Suponiendo que X es despreciable, 

0 ? 
c 

VX 
Q' X 

P r 

- Flujo de pistón con recirculación 

En la figura 3.6.35 se representa el esquema de funcionamiento de este tipo de reactor . 

Q,s„ 
Reactor 

V.X 

Qp , X 

Clarificador 

Q;- X „ . S 

r r 

(Q-Q J.S.K 
P e 

Pig. 3,6.35 Reactor de flujo pistón con re circulación 

La característica fundamental de este tipo de reactores es que todas las partículas permanecen el mis 

mo tiempo en el reactor. 

El modelo cinético es difícil de establecer. Para poder desarrollarlo se supone que : 
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- La concentración de bacterias en el influente e3 aproximadamente la misma que la del efluente • 

del reactor, para 8 / ( h > 5. 

La concentración resultante medía se simboliza por X. 

- La velocidad de asimilación de sustrato conforme el agua residual pasa a través del reactor es 

igual a : 

d S _ k 5 X 
dt " K i- S s 

Integrando esta ecuación desde 0 a 6" y simplificando puede obtenerse: 

Y k (SQ - S) 

(s0-s) í.Ksms0 

para r < l , siendo r la relación de recirculación Q / Q . Esta ecuaciones similar a la de mezcla cora 

pleta, pero la diferencia es que ahora© . e s , además, función de S 

Este sistema es teóricamente más eficaz que el de la mezcla completa, como se deduce en la figura 

3 .5 .36. Sin embargo, el régimen de flujo pistón es difícil de conseguir y, por otra parte, los reac' 

tores de este tipo son menos resistentes a los cambios bruscos de concentración.que los de mezcla -

completa. 

400 

300 

200 

100 

-.—— jJ'lujo pistón 
Mezcla completa 

k = 10 d" 
K s = 100 mg/1 

Y = 0 , 5 ml 

K. «'0,05 d 
d . 

SQ = 400 mg/1 

r < l , 0 

100 

'i 80 

60 

I 20 

0,2 0,4 1,2 1,4 1,6 07S 0 / 8 1 / 0 

Fig. 3. 6. 36 Concentración de DBO e'n el efluente y rendimiento 
para un reactor de mezcla completa y otro de flu_ 
jo pistón en función de & . 
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- Tipos de procesos y diseño de instalaciones 

El tratamiento secundario puede llevarse a cabo por diferentes procesos. La elección del procesó -

más adecuado depende tanto de razones tecnológicas como de imperativos económicos. Ordenados 

de menor a mayor complejidad, los procesos biológicos pueden clasificarse como se indica a coníi_ 

nu ación : 

- balsas de estabilización 
V 

- lagunas aeradas 

- filtros percoladores 

- lodos activos 

a) Balsas de estabilización 

Las balsas de estabilización, construidas en el terreno con profundidades de 1 a 2m, constituyen el 

proceso más sencillo de oxidación biológica en un medio aerobio. Para lograr reducciones conside_ 

rabies de la'DBO, las cargas deben se r bajas, normalmente de 25 a 100 kg. de DBO por hectárea 

y día, lo que requiere* grandes extensiones de terreno. Aunque las algas son o fuente principal -

de oxígeno, la aeración natural superficial puede aportar una cantidad adicional de este elemento. -

SI rendimiento varía considerablemente en función de la estación del año, la temperatura y la inso_ 

lación. 

Las balsas de estabilización pueden dividirse en las t res categorías siguientes : 

- Balsas aerobias. Dependen de las algas para el suministro de oxígeno y, por tanto, de la luz 

solar. Por ello, la profundidad no debe se r superior a 1, 5 m. 

- Balsas facultativas.. Funcionan de forma aerobia en la superficie y anaerobia en el fondo. La 

capa superficia} aerobia presenta una variación diurna, pues el contenido de oxígeno aumenta duran 

te la noche. Los lodos depositados en el fondo sufren una descomposición anaerobia, con despren

dimiento de metano y otros gases. SÍ no se mantiene la capa aerobia se despiden olores desagrada^ 

bles. 

- Balsas anaerobias. Son aquellas en las que la carga orgánica es tan elevada que las condiciones 

anaerobias se mantienen para todo el volumen líquido. 

En la tabla 3. 6. 6 se resumen algunos datos sobre las baísas de estabilización, tomados de Eckehfel-

der. 

De todos los procesos de oxidación biológica, el de las balsas de estabilización es quizás el menos 

estudiado. Se han propuesto muchos métodos de diseño, pero las correlaciones entre ellos no son 

tan buenas como sería de desear. 

De los distintos procedimientos de diseño, deben destacarse dos. En el primero, se aplica el con_ 

cepto de reacción de pr imer orden para calcular la reducción de DBO alcanzable para un tamaño -

dado de balsa, o, inversamente, el obtenido a part ir de las concentraciones de DBO dé laalimenta_ 

ción y del efluente. 
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Parámetro 

Profundidad, m 

Tiempo de retención, d 

Carga de DBO, kg ha.d 

Reducción DBO, % 

Concentración de algas, 
mg/1 

Aerobias 

0 , 2 - 0,3 

2 - 6 

100 -200 

80 - 95 

100 

Facultativas 

0, S 

7 

20 

75 

10 

- L.s 
- 30 

- 60 

- 85 

- 50 

Anaerobias 

2 , 4 - 3 

30 - 50 

300 -600 

50 - 70 

0 

Tabla 3.6.4 Datos de Balsas de estabilización 

La ecuación aplicable en este caso ea la siguiente 

S Q " 1 i Ka (Va/Q) 

en que Ka ea función de la temperatura, de la irradiación solar, de la carga orgánica y de las carac_ 

terísfcicas de las aguas residuales. Los valores más normales varían entre 0,05 y 1,0. 

-En el segundo procedimiento, desarrollado por Oswald en la Universidad de California, la producción 

de oxígeno en la balsa es igual a la carga orgánica aplicada. Como ya se señaló antes, la fuente 

principal de- oxígeno en las balsaa de estabilización aerobias es la fotosíntesis que está gobernada por 

la energía solar. Después de numerosos estudios se ha estimado que la producción de oxígeno pue 

de calcularse mediante la siguiente ecuación: 

Y„ = 0,28 <j> I 
°2 

El factor de efioacia de la conversión de luz, § , representa la relación entre el peso de oxígeno pro 

ducido al de DBO que hay reducir en la balsa. Para una reducción del orden del 90%, § es igual 

a 1, 6. Si la balsa se diseña de conformidad con estas condiciones durante el invierno, resul tará que 

en los meses de verano estará sobredimensionada debido a la mayor cantidad de oxígeno producido 

en esa estación de resultas de la mayor irradiación solar. La insolación depende de la época del año 

y de la altitud.. 

En la tabla 3.8. 7, se presentan los valores probables de la energía solar visible en función -de la la 

titud y del mes del año. 

I ., » I . f p ÍI - I . 1 
media min r max miw 

La carga orgánica superficial que se envía a la balsa, en kg/ha.d puede expresarse por la ecuación 

P' 
L0 = 0 , 1 . t DBO. 
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1 
I Latiiud r 
i—• - — • 

0° Msx 

Min 

10° Msx 
Min 

20° Max 
Mm 

30° Max 

Mili 

40° Max 
Min 

50° Max 

Min 

60° Max 

.Min 

Enrro 

255 

210 

223 

179 

183 
134 

136 

76 

80 

30 

28 . 

10 

7 

2 

Vsíorcs jirobables máximo y 

Fcbr. 

266 

219 

244 

184 

213 
140 

176 

96 

130 

53 

70 

19 

32 

4 

Merzo 

271 

206 

264 

193 

246 
163 

218 

134 

181 

. 95 

141 
58 

107 

33 

Abrü 

266 

1¡5S 

271 

183 

271 • 
170 

261 

151 

241 

125 

210 

97 

176 

79 

Mayo 

249 

182 

270 

192 

284 
194 

290 
184 

286 

162 

271 
144 

249 

132 

Junio 

236 

103 

262 

129 

284 
148 

296 
163 

•29S 

173 

297 
176 

294 

174 

mínimo de intensidad de í 
! por cma nord/e 

Juüo 

238 

137 

265 
158 • 

282 
172 

2S9 
178 

288 

172 

280 

155 

268 

144 

Agosto 

252 

167 

266 
176 

272 
177 

271 

166 

258 

147 

236 
125 

205 

100 

Sept. 

269 

207 

266 

196 

252 

176 

231 

147 

203 

11.2 

166 

73 

126 
38 

pet. 

265 
203 

248 
181 

224 

150 

192 
113 

152 

72 

100 

40 

43 

26 

uz 

Nov. 

256 

202 

228 

176 

190 
139 

148 
90 

95 

42 

40 

15 

10 

3 

Dic. 

253 

195 

225 

162 

182 

120 

126 
70 

66 

24 

26 
7 

r 

Tabla 3 .6 .7 Valores probables de la energía solar visible en función de la 
latitud y del mes del ano en el hemisferior norte. _ 

en la que P ' se mide en cm, t en dfas y la DBO. en mg/1. Como el diseno de la balsa puede reali . 

zarse igualando" los valores de Y. y de L, 

4 

P ' <fr I 
t = 2* 8 ' DBOf 

Para aumentar la producción d e algas, la profundidad de la balsa debe manterse entre 15 y 46 cm.: 

En la figura 3.6 37 se relacionan las condiciones aerobias o anaerobias de una balsa para distintas 

profundidades y cargas orgánicas superficiales. 

b) lagunas aeradas 

Las lagunas aeradas son similares a -las balsas de estabilización, excepto en lo que se refiere al su_ 

ministro de oxígeno, que se realiza mediante aeradores mecánicos superficiales. El permite aumen

tar el rendimiento y reducir la superficie necesaria hassa 15 veces. Debido al empleo de los ae ra 

dores como fuente de oxígeno, las algas no juegan el papel preponderante que desempeñan en las bal 

sas de estabilización. Los aeradores sirven también para mezclar el contenido de la laguna, evitando 
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Condicionasen otofto 

160 200 250 

t-0, kg/ha. d 

Fig. 3.6.37 Relación entre L y P' para la zona aerobia 
en balsas de estabilización 

la sedimentación de los sólidos en suspensión, que, de producirse de la laguna a la formación de una 

capa anaerobia en el íondo de la laguna. 

Las lagunas equivalen a los sistemas de lodos activos sin recirculación. 

Para el diseílo de las instalaciones puede emplearse el concepto de tiempo de residencia medio celu_ 

lar , 0 , y la ecuación para estimar la concentración de DBO en el efluente. Sin embargo, este prp_ 

cedimiento tropieza con ser ias dificultades para su aplicación práctica debido al desconocimiento de 

los valores de las constantes cinéticas y a la variación de éstas con la temperatura. 

Las lagunas aeradas se pueden calcular partiendo del supuesto de que la reducción de la DBO de la 

alimentación se lleva a cabo de acuerdo con una reacción de primer orden. Por tanto 

SQ . 1 x Ka (VJQ) 
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3 3 
S y S corresponden a la DBQ en mg/1, V está expresado en m y Q en m /d . K puede variar 
desde 0, 25 a- 1, 0 y es función del tipo de agua residual y de las caracter ís t icas de la laguna. 

La temperatura del líquido en la laguna depende del balance de calor, resultante de» los cambios experi. 

mentados por las temperaturas de la alimentación y ambiente. La temperatura del líquido influye en 

la actividad biológica y, por tanto, en el rendimiento de la operación. Dicha temperatura puede cal. 

cularse mediente la siguiente ecuación 

tT„ T l> 

(T, - T ) fA 
— 1 a 

Q 

El factor f tiene en cuenta los coeficientes de transferencia de calor, el aumento del área superficial 

debido al empleo de aeradores y los efectos de la humedad del a i re y del viento. 

2 3 
Si A se expresa en -a , Q en m /d y las temperaturas en 2C, el valor medio de f para la parte cen. 
t ra l de los Estados Unidos es de 0 ,3 . Despejando T. de la ecuación se obtiene. 

A •£ T Q T r 
T X = 

Af + Q 

El problema de formación de hielo, que se plantea en ciertas condiciones cíimatológic-as, puede mini. 

mizarse aumentando la profundidad de la laguna y reduciendo as í su superficie. Esta reducción de 

la superficie supone un aumento de temperatura, y, además, de la actividad biológica, pero tiene la 

contrapartida de que el aumento de profundidad correspondiente hace que sea más difícil mantener el 

régimen de mezcla completa. 

Otro sistema que puede emplearse para salvar los problemas que se presentan durante el invierno -

es modificar las condiciones operativas. Para ello se emplean dos lagunas que, durante el verano, 

funcionan en paralelo.y durante el invierno, en ser ie . 
4 

Fil tros percoladores 

El pr imer filtro percolador (también conocido por filtro biológico" o lecho bacteriano) se puso en mar 

cha en Inglaterra en 1.893. Los filtros percoladores están formados por un lecho de piedras de 10 

cm. de diámetro, con una profundidad de lecho d e 1 a 3 m. 

Actualmente los lechos son de material plástico, de formas regulares, con gran porosidad," rígidos y 

l igeros. Con estos materiales modernos de relleno se han logrado profundidades de lecho de hasta -

15 m. El agua residual se distribuye por la parte superior del lecho mediante un mecanismo rotato. 

r io o mediante boquillas de pulverización fijas.. Los filtros están provistos de drenaje en la parte -

Inferior para recoger el agua depurada y favorecer la aeración. 

« 

La materia orgánica del agua residual se degrada con una población de microorganismos unidos al me 

dio filtrante. Como a medida que crece la población, por efecto de la asimilación de la materia orgá. 
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nica de una forma aerobia, aumenta el espesor de una capa, activa de limo unid? al medio, el oxigeno 

se consume antes de que pueda penetrar toda la capa, pasando a condiciones anaerobias. En esta si_ 

tuación tampoco puede metabolizarse el sustrato orgánico del agua residual y los microorganismos -

actúan, además, por metabolismo endógeno, perdiendo su capacidad para adherirse al medio. El nue_ 

vo líquido que llega al filtro en esas condiciones a r r a s t r a el limo activo que sale con el efluente; 

por ello, después de los filtros percoladores (al igual que en los sistemas de lodos activos) se monta 

un clarificador para separar dichos limos. 

Los filtros percoladores se clasifican, según la carga hidráulica y orgánica que reciben, en ni t ros de 

caudal alto o bajo. 

En la tabla 3 .6 .8 se presentan las características fundamentales de estos dos tipos de filtros. 

Parámetro 

Carga hidráulica, m /h 

Carga orgánica 
kg DBO /ha. m. h 

Profundidad, m (#) 

Recirculación 

Tipo de filtro 

De bajo caudal 

200 - 800 

50 - 150 

2 - 3 

Ninguna 

De alto caudal 

2000 - 8000 

150 - 800 

1 - 2,5 

1:1 4:1 

Para lecho de piedras. Como ya se indicó anteriormen_ 
te para lechos de material plástico la profundidad pue_ 
de llegar a se r hasta de 15 cm, 

Tabla 3 .6 .8 Características de los filtros percoladores 

La carga" orgánica elevada que puede aplicarse en los filtros de caudal alto se debe al empleo de la re 

circulación y de varias etapas. La recirculación puede hacerse desde el efluente del filtro o desde -

el del clarificador final, y se reúne con la alimentación del filtro o del clarificador primario. 

E l cálculo de los filtros percoladores se basa en fórmulas empíricas. Las más empleadas son las de 

Velz y las desarrolladas per el National Research Council (NRC). 

- F á m u l a de Velz ' " 

Según Velz, la concentración de materia orgánica disminuye con la profundidad del lecho 

! * • - io - k
P 

en la que S es la DBO_ en mag/1 aplicada al filtro. S se mide asimismo como DBO en mg/1. k 
O p 5 ' p 

suele tomarse igual a 0,578 y 0,495 m. 1 para filtros de caudal bajo y alto respectivamente. Cuando 

se recurre a la re circuí ación, el valor de S de la ecuación se calcula por la fórmula siguiente 
Sn i r S 

c _ 0 e 
S " 1 4 r 
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- Fórmula del NRC 

Para un sis tema de filtros percoladores de una sola etapa, el rendimiento es igual a 

A. 
**! = 1 4 0, 0044 y ~ W / V F" 

el factor de recirculación F, o número de pasos a través del filtro se calcula as í 

1 4 r 
F = 

(1 4:0, I r ) ' 

Pa ra el segundo n i t ro (filtración biológica en dos etapas). 

^2 " 1 4 O,'0044 \TW'/VT l -V 
d) Lodos activos 

El proceso de lodos activos puede desarrol larse en distintas versiones. ' 

En la tabla 3.6.9 se resumen los parámetros de diseño usuales. 

A continuación, se describen sumeramente' las distintas opciones posibles: 

- Proceso convencional 

E 1 proceso convencional se lleva a cabo en un depósito rectangular de aeración, seguido de otro de se_ 

dimemación. En el depósito de aeración, o reactor (también llamado tanque de licor mezclado), la c i 

nética corresponde*a la de flujo pistón, ya explicada anteriormente. El perfodó de aeración suele s e r 

de 6h. 

En la figura 3.6.38 se representa el esquema de un proceso convencional de los lodos. 

Alimentación 
Aeración. 

Recirculación de lodos" 

Efluente 
r 

_^ Purga de 
Lodos 

Fig. 3.6.38 Esquema del Proceso Convencional de Lodos Activos 

El lodo activo separado del depósito de sedimentación se recircula fa un caudal del 25 al 50% del, in

fluente) al deposito de aeración para mantener una concentración elevada del mismo. Como el lodo -

activo crece continuamente, es necesario purgar el exceso. En la mayorfa de los sistemas de lodos 

activos, la purga se lleva a cabo de forma continua a un caudal relativamente pequeño. 
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Proceso 

Convencional 

Mezcla completa 

Aeración escalonarla 

Aeración praduada 

Estabiliza ción-
-contacto 

Aeración prolongada 

Capacidad elevada 

Aeración con oxígeno 
* 

: 

d 

5-15 

5-15 

0-15 

0,2-0,5 

5-15 

20-30 

5-10 

8-20 

U* 

0,2-0,4 

0,2-0,6 

0,2-0,4 

1,5-5,0 

0,2-0,6 

0,05-0,15 

0,4-1,5 

OPS-I 

„ - • • 

1 r 
volumétrica 

«fiDCO,/rá3 

0,32-0,64 

0,8 -1,92 

0,64-0,96 

1,2 "2,4 

0,96-1,2 

0,16-0,4 

1,6 -16 

1,6 -4 

MLSS, 

mg/l 

1500-3000 

3000-6000 

2000-3500 

200-500 

(*0 
1000-3000 

( * • * ) 

4000-1 OOOÜ 

3000-6000 

4000-10000 

6000-8000 

OH, 

h 

4-8 

3-5 

3-5 

1,5-3 

<*•> 
0,5-1 

3-6 

18-36 

0,5-2 

1 -3 

: - y , 

Qr : 

Q 

0,25-0,5 

0.25-1 

0.25-0.7Í 

0,25-0,7* 

0,25-1 

0,75-1,5 

1 -5 

0,25-0,5 

.—-._< 

Tabla 3. S. 9 Parámetros de diseño de los procesos de lodos activos 

Mezcla completa 

En el proceso de mezcla completa, el contenido total del depósito de aeración se mezcla completa y 

uniformemente. La alimentación de residuos orgánicos se mezcla con toda la masa microbiana en lu_ 

gar de hacerlo con sólo una fracción, como en el caso del proceso convencional. Esto t rae como con. 

secuencia que el tanque de aeración se emplea entonces como depósito de compensación para reducir 

las fluctuaciones en las característ icas déla alimentación. . El sistema puede funcionar con cualquier 

grado de síntesis y purga de lodos, desde los sistemas de capacidad elevada a los sistemas de baja 

capacidad o de aeración prolongada, • 
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El sistema de lodos activos más sencillo- consiste en la mezcla completa y purga total de los lodos, 

formado solamente por un depósito de aeración (es análogo, en definitiva, a las lagunas aeradas). 

La solución mezclada se descarga del depósito de aeración como efluente sin separación subsiguiente 

de sólidos ni recirculación al depósito de aeración. Cuando los sólidos en suspensión en e l efluente 

constituyen un problema, a continuación del depósito de aeración pueden montarse pequeñas balsas -

de retención para permit i r la sedimentación de sólidos. 

- Aeración escalonada 

Mediante la aeración escalonada la carga orgánica se distribuye en varios puntos del depósito de aera, 

ción en lugar de hacerlo en uno solo. 

En la figura 3. 6. 39 _se representa el esquema de un proceso de lodos activos con aeración escalonada 

Alina eñ_ 
tación — Aeración 

Recirculación de Lodos 

Efluente 

Purga de 
-* Lodos 

Fig. 3 . 8 . 3 9 . Proceso de Lodos Activos con1 Aeración Escalonada 

-•• Aeración graduada 

La demanda de oxígeno en- el depósito de aeración no es uniforme en todo el aparato, sino que más 

bien decrece a lo largo de su longitud. En los' s is temas de aeración graduada, se colocan difusores 

de aire adicionales á la entrada del depósito de aeración, su número disminuye en el extremo de -

dicho depósito, para equilibrar al suministro con la demanda de oxígeno. 

- Estabilización-contacto 

En el proceso de estabilización-contacto se aprovecha la capacidad de absorción de los lodos activos. 

En la figura 3.6.40 se representa esquemáticamente el proceso de reducción de la DBO en dos eta

pas., La primera es la fase dé absorción que requiere de 20 a 40 min y durante la misma la ma

yor parte de la materia orgánica coloidal y disuelta se absorbe en el lodo activo. En la segunda -

etapa se produce la oxidación y la materia orgánica absorbida se asimila metabólicamente. 

Efluente 
• 

* 

k ' 
Depósito de 

Contacto 

Depósito de 
Estabiliza -
ción 

Retoi 

Clarificador 

-no de 
Lodos 

Purs a de Lodos 

Efluente 

Fig. 3 .6 .40 Esquema del Proceso de Estabilización-Contacto 
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Las aguas negras decantadas se mezclan con lodo activo de r e to rno y se someten a aeración en el 

depósito de contacto durante 30-90 min; la materia orgánica se absorbe en el floculo de lodo. A 

continuación se separa el lodo por sedimentación y se somete a aeración durante 3 a 5 h en el depó_ 

sito de sedimentación, 

- Aeración prolongada 

En el proceso de aeración prolongada se trabaja en la zona de metabolismo endógeno de la curva de 

crecimiento, que requiere una carga orgánica relativamente pequeña y períodos de aeración largos. 

Se suele utilizar el proceso para plantas pequeñas y existen plantas prefabricadas para comunidades 

reducidas: escuelas, hoteles, etc. 

Una variación del proceso de aeración prolongada lo constituyen los diques de oxidación o Pasveer-

Sloot, desarrollados por el Dr. Pasveer, en Holanda, y de uso muy extendido en Europa para el 

tratamiento tie aguas-negras de ciudades pequeñas. La aeración se lleva a cabo en un canal circular 

de 1 a 2 m de profundidad provisto de aeradores tipo cepillo, que provocan la aeración y circulación 

del líquido. 

- Capacidad elevada 

Este tipo de proceso satisface la necesidad de un tratamiento parcial . Se ha comprobado que cuando 

la ma3a microbiana se mantiene en el depósito de aeración durante un período de tiempo 1/5 a 1/10 

más corto que en el proceso convencional, las bacterias estabilizan aproximadamente 2/3 de la mate 

ria orgánica en 1/3 aproximadamente del tiempo requerido en aquel proceso. 

- Aeración con oxígeno 

Recientemente, en 1970, para los procesos de lodos activos se han desarrollado sistemas que utili-

zan oxígeno (o aire enriquecido) en lugar de aire. Los autores de estos procesos señalan que poseen 

las siguientes ventajas con respecto a los procesos convencionales: 

menor inmovilizado 

- menor consumo de energía 

- menor producción de lodos, de mejores característ icas de sedimentación y, por tanto, menores -

costes de evacuación de los mismos, 

- menor tamaño de la instalación 

- Suministro de oxígeno 

La cantidad teórica de oxígeno necesaria se calcula una vez conocida la DBO del agua residual y la 

cantidad de microorganismos purgados diariamente del sistema. 

Si toda la DBO se convirtiera en productos finales (en el caso de una estabilización completa .en CO. 
¿á 

y H0O) la demanda de oxígeno se calcularía convirtiendo el valor de DBO en DBO , teniendo en -

cuenta que, al t ra tarse de una reacción de primer orden, se tendría : 

DB0 5 = DBOf (1 - 10-5k
t) 
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que de DBO es la DBO a tiempo cero, o demanda total inicialmente presente, y k. la constante de 
-1 * 

velocidad de reacción a la temperatura t (tiempo ). 

Sin embargo, como una porción del agua residual se convierte en nuevas células, que se purgan del 

sistema, si se conoce la DBO de las células purgadas puede calcularse la cantidad de oxígeno que 

hay que suministrar hallando la diferencia entre la demanda total y la DBÓ¿ correspondiente a las 

células purgadas. 

Dado que la fórmula empírica del protoplasma celular es C H„0 N, se tendrá : 

C 5 H ? 0 2 N 4 5 0 2 - * 5 C 0 2 4 2 ^ 0 4 NHg 

113 160 

KgO0. 160 

kg. células " 113 = 1,42. 

DBO, = 1, 42 (concentración celular) 

Por tanto, la demanda teórica de oxígeno es igual a 

O (kg/d) = (sustrato utilizado diariamente) - 1, 42 (organismos purgados diariamente) 

o lo que es lo mismo 

0 2 (kg/d) 
dt 1( 4 2 dt 

Si se conoce el rendimiento de transferencia de 0 2 del sistema de aeración, se puede determinar -

la cantidad de aire real requerida. El a i re suministrado debe se r suficiente para mantener una con. 

centración mínima de oxígeno disuelto en el reactor (o tanque de aeración) de 1 a 2 mg/1, 

•Los dos sistemas empleados para el suministro de a i re están constituidos por aeradores y difusores. 

El rendimiento dé los aeradores suele expresarse en porcentaje del oxígeno transferido con respecto 

a la cantidad total de este elemento en el a i re suministrado. 

Los rendimientos se determinan a escala de planta piloto, en condiciones estándar í 202C, concentra 

ción de oxígeno disuelto 0,01 mg/1 y a g u a dulce clarificada. Para de terminar los rendimientos expe 

rimentalmente se puede r ecu r r i r al método- de oxidación de sulfito y al de desoxigenación-reoxigena

ción. 

En el método de oxidación de sulfito se aílade un exceso de sulfito sódico al agua del depósito de prue 

ba 'del sistema de aeración, que provocará la reducción de la concentración de sulfito, que se mide-

por yodometrfa.. Como catalizador se emplean sales de cobre o cobalto. 
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El segundo método suele se r más barato y fácil de ejecutar; consiste en la desoxigenación y reoxi, 

gen ación subsiguiente del agua por la acción del mecanismo de aeración. La desoxigenación se rea_ 

liza con sulfito (catalizando con sales de cobre o de cobalto) o mediante la inyección de nitrógeno. 

Como el rendimiento del sistema de aeración suministrado por el fabricante (que debe comprobarse 

mediante las pruebas citadas) se refiere a condiciones estándar, es preciso expresar ese rendimien. 

to en función de las condiciones reales de proceso. La conversión puede hacerse aplicando la .ecua. 

ción siguiente ; _ 

,T-20 í 3 ^ - C M 
N N„ d. (1,024) : 

9,17 

Los valores de ot y/J varían en función del upo de aguas residual. En la tabla 3. 6.10 se dan valores 

típicos para aguas negras y residuales industriales, según Nogaj. Para mayor garantía, el valor -

apropiado de o¿ dehe determinarse experimentalmente; mientras que a efectos de estimación ft> puede 

igualarse a 1. 

Tipo de agua residual 

Aguas negras 

Aguas residuales 
industriales 

*¿ 

0,7-0, 9 

0.3-2,0 

/3 

0, 9-0, 95 

0,9-1,0 

Tabla 3. 6. 10 Valores Tipicos de ri( y /9 

C es la concentración de saturación de oxígeno disuelto en el agua, que dependerá de la salinidad -

y de la temperatura. Este coeficiente debe corregirse para la altitud a la que se "encuentre la plan_ 

ta depuradora, introduciendo el correspondiente factor de corrección cuyo valor puede encontrarse -

en numerosos textos especializados. 

Como regla generalmente válida para una aeración por difusores, expresando N y No en Kg. de O^/d 

para las condiciones reales del proceso y las estándar, respectivamente, y tomando los valores me

dios d e V , / 9 , C , C y T se deduce que : 
' S 

No 2 1, 6N 

Partiendo de este supuesto y de que la cantidad de O que hay que suministrar es la estequiométrica 

a 

correspondiente a la DBO de entrada se puede relacionar el rendimiento de los difusores con el volu_ 
3 — 

men requerido de aire en m / h que suministran por kg de DBO/d. Estos valores pueden comtemplar_ 
se en la tabla 3, 6. ÍL 

Conocidos la carga diaria en kg de DBO a la planta y el rendimiento de transferencia del difusor ele. 

gido, mediante la citada tabla se determina el volumen de aire necesario (en condiciones de proceso -
3 

medias), expresado en m /h. Este dato permita determinar fácilmente la potencia necesaria de la so 
plante correspondiente. 
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Rendimiento de 
transferencia de 

°2 

4 

6 

8 

10 

12 

Volúmenes de ai re -
requerido en m3/h -
por DBO/d 

6, 05 

4,05 

3,12 

2,50 

2, 08 

Tabla 3 .6 .11 Relación entre los rendimientos de trans_ 
ferencia de oxígeno por difusores y Ios-
volúmenes requeridos de aire . 

Aeradores 

La introducción del aire (y, por tanto, oxígeno) necesario para la oxidación biológica aerobia en los 

reactores de lodos activos, o en las lagunas aeradas, puede rea l izarse por agitación mecánica de -

las aguas residuales para provocar la disolución del aire atmosférico. Los aparatos empleados se 

conocen por el nombte. de aeradores. 

Los dos tipos de aeradores más empleados son los superficiales y los de turbina. 

Las potencias de los aeradores superficiales oscilan entre 1 y 100 HP. Están provistos de impulso 

r e s total o parcialmente sumerfldos que agitan las aguas residuales vigorosamente, introduciendo -

aire y provocando un cambio rápido de la interfase aire-agua -para facilitar la disolución del a i re . 

Los impulsores son de acero, hierro, fundido; aleaciones resistentes a la corrosión o plásticos ar_ 

mado con ñbra de vidrio. Pueden montarse rígidamente, o con flotadores en el caso de las lagunas 

o balsas én las que la altura de la superficie de líquido fluctúa, o donde un montaje rígido resulta 

impracticable,. El aerador tipo cepillo o Kessener se emplea en los diques de oxidación o Pasveer . 

Se monta horizontalmente justo encima de la superficie del agua y consta de un cilindro con protube_ 

rancias de acero. Se acciona con motor y provoca la circulación de líquido y la introducción de ai re 

En lá figura 3,6.41 se representa el esquema de un aerador flotante superficial. 

NIVEL 
OE LIQUIDO 

FLOTADOR 
- (RELLENO o e 

< ESPOLIA OE 
POLIUnETANOI 

> p^H / ^ 
^CONOOKFLECTOn 

CABLE 
OE SUJECIÓN 

TUUOOE SUCCIÓN 

Fig. 3.6,41 Aerador Flotante Superficial 
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Los aeradores de turbina pueden ser de flujo ascendente o descendente, están provistos de tubos de 

succión para controlar el tipo de flujo del líquido circulante. El tubo de succión es un cilindro mon_ 

tado concéntricamente con el impulsor. En los aeradores de flujo descendente también puede introdu^ 

se a i re mediante difusores situados debajo del impulsor. En este caso el aerador s irve para disper. 

s a r las burbujas del aire y mezclar el contenido del tanque. 

En páginas anteriores se ha estudiado la forma de calcular la potencia necesaria para suminis t ra r ' 

el oxigene requerido. Sin embargo, también hay que tener en cuenta que los aeradores deben satis , 

facer las necesidades de mezcla. La potencia de mezcla requerida suele se r mayor que la que se ne 

cesita para el suministro de oxígeno. Se estima que la potencia necesaria para obtener una mezcla 
3 

completa es de 2 a 4 HP por 100 m , y depende del diseno del aerador y de la geometría del tanque 

o de la laguna. 

- Difusores 

Los difusores para aportación de oxígeno y mezcla más empleados en la oxidación biológica aerobia 

pueden dividirse en cTos categorías, según que produzcan burbujas de aire pequeñas o relativamente 

grandes. Los primeros son más eficaces por se r mayor la superficie interfacial aire-agua y, por 

tanto, la transferencia de oxígeno al agua. Sin embargo-, como se obturan con mayor facilidad, los 

gastos de mantenimiento y de operación son mayores, pues se requiere una mayor presión para el 

suministro de aire al difusor para evitar la deposición de lodos y un mayor grado de limpieza de -

aquél. 

Los difusores pueden se r de material poroso o de tubos perforados.. 

o 

Los difusores porosos pueden proporcionar de 5 a 25 m / h de aire, por unidad. Pa ra la mezcla se 
3 ^ 

necesitan de 1 a 2 m / h de aire en condiciones normales por cada m de volumen del tanque de aera 
ción. 

NOMENCLATURA EMPLEADA EN EL APARTADO 6. 2. 3 

C 

C 

f 

I ' 

I 
max 

media 

min 
K 

K 

Área supericial, m 

concentración de oxígeno disuelto mantenida en la aeración, mg/1 

concentración de saturación de oxígeno disuelto para la salinidad y temperatura de las aguas 

residuales, teniendo en cuenta la corrección por altitud, mg/1 

diámetro, m 

factor de recirculación adimensional_ 

factor de proporcionalidad para el cálculo de la temperatura en lagunas aeradas 

Intensidad de la radiación solar, cal/cm . d 

intensidad máxima de la radiación solar 

intensidad media de la radiación solar 

intensidad mínima de la radiación solar 

constante de la ecuación de Velz para filtros percoladores, m~l 

velocidad máxima de asimilación del sustrato (agua residual) por unidad de peso de microorga 

nismos, tiempo" 

constante de la velocidad de reacción en lagunas aeradas, d 
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coeficiente de desaparición de microorganismos , t iempo 
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constante de la velocidad de reacción del proceso biológico a la temperatura T2C, d r 

carga orgánica superficial en balsas de estabil ización, kg/ha. d 

sól idos en suspensión en el reactor de aeración 

MLVSS sól idos voláti les en suspensión en el reactor de aeración 

N rendimiento de aeración para l a s condiciones r e a l e s del proceso , Kg O / H P . h 

profundidad en filtros percoladores , m 

profundidad en balsas de estabil ización, cm 
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caudal de alimentación, vo lumen/ t i empo 

caudal purgado directamente del reactor de aeración, volumen/t iempo 

caudal purgado de la l ínea de recirculación, volumen/t iempo 

caudal de recirculación, volumen/t iempo 

relación volumétrica de recirculación, Q / Q -

concentración de sustrato en e l agua residual, masa /vo lumen 

concentración de sustrato en la alimentación de agua residual, masa/volumen 

concentración de sustrato en el efluente del proceso de oxidación biológica, masa/voluman 

concentración de sustrato a la profundidad P en el filtro percolador, masa /vo lumen 

sól idos en suspensión 

masa finita de sustrato 

temperatura, 2C 

temperatura del a ire , 2C 

temperatura en lagunas aeradas, .QC 

tiempo 

0 
MLSS 

P 

P1 

P 

Q 

Q r 
•r 
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s 

e 
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SS 
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relación 'alimento a microorganismos 
3 

volumen de la laguna aerada, m 

volumen del filtro percolador, ha. m 

sól idos voláti les en suspensión 

carga de DBO en kg/d 

concentración dé microorganismos , masa /vo lumen 

concentración media de microorganismos 

masa finita de microorganismos 

concentración de microorganismos en e l efluente del proceso de oxidación biológica 

concentración de microorganismos en la recirculáción 

coeficiente de rendimiento en la producción de microorga; i ismos: m a s a de microorgan i smos / 

masa de sustrato as imi lado 

producción de oxígeno en l a s balsas de estabil ización, kg/ha. d 

factor de correc ión de la velociad de transferencia de oxígeno en las aguas residuales , adi_ 

mensional 

factor de corrección de la velocidad de transferencia de oxígeno por tensión superficial y sa 

Unidad, adimensional 

coeficiente de temperatura 

rendimiento de separación 

tiempo de residencia medio celular 
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tiempo de residencia celular mínimo 

tiempo de residencia hidráulico 

factor de eficacia de la conversión de luz solar 

6. 2. 4 Tratamiento terciario 

Dentro de este apartado se van a incluir un conjunto de tratamientos físico/químicos generalmente 

clasificados dentro de los tratamientos terciario y diversos. Excepto el proceso de adsorción en 

carbón activo, el resto no tienen prácticamente aplicación en el campo de las aguas residuales -

y s i en el de potabilización, razón por la que se reseñan brevemente. 

- Adsorción 

Este proceso no se ha utilizado demasiado hasta ahora en tratamiento de aguas residuales, salvo 

en aquellos casos en que sea preciso la eliminación de restos de materia orgánica'del tratamien_ 

to secundario o contaminantes muy específicos. 

El proceso de adsorción se basa en la retención por la superficie de un sólido de las moléculas 

en disolución, por la acción de fuerzas químicas o físicas. Las moléculas adsorbidas reciben -

el nombre de adsorbato y adsorbente, el material sólido que retiene el adsorbato. 

Cuando la unión adsorbente - adsorbato se realiza químicamente el proceso es i r revers ible , sien_ 

do prácticamente imposible la regeneración. En el caso de adsorción por fuerzas físicas, el 

proceso es reversible y en consecuencia factible la regeneración. 

Los adsorbentes pueden se r productos naturales como la bentonita o artificíales como el carbón -

activo, geles inorgánicos o adsorbentes sintéticos. 

Los estudios <de los fenómenos de adsorción a temperatura constante fueron desarrollados por - -

Freundlich y Lanfffiuir. 

A partir de consideraciones empíricas Freundlich llegó a la ecuación 

Al 

y Langmuir a 

-X. 
M 1 4 b 

En las que 

X/M = cantidad adsorbida por paso unitario de adsorbente 

*, b, K, n = constantes empíricas 

C = concentración de equilibrio del a sor bato en solución después de la adsorción 

La forma de •¿^terminar las constantes empíricas, es mediante experimentación de laboratorio en 
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cada caso concreto. 

Dentro de los factores que favorecen la adsorción el más importante es la concentración y el más des. 

favorable la temperatura, siendo muy importante la estructura de la molécula a adsorber. Por otra 

parte cabe señalar la selectividad de cada adsorbente por ciertos adsorbatos, habiendo dado origen a 

la aparición en el mercado de adsorbentes específicos para determinados compuestos. 

De entre todos los adsorbentes posibles, el carbón activo es, con mucho, él más utilizado en el caso 

de aguas residuales, presentándose en forma granular o én polvo. 

El carbón activo granular, de tamaño de partícula superior a 0,1 mm se utiliza en lecho fijo columna, 

siendo relativamente fácil su regeneración, sobre todo térmicamente, siendo preciso el disponer una 

columna en servicio y otra en reserva . 

E] carbón activo en polvo, con tamaño inferior a 200 mallas, se mezcla intimamente en un reactor -

agitado y separado postriormente por floculación o filtración, siendo en este caso mucho más difícil 

su manipulación y manejo. 

En l a s figuras 3.6.42 y 3.6.43 se representan esquemáticamente los procesos de tratamiento con car_ 

bón granular y en polvo respectivamente. 

La economía del proceso depende fundamentalmente, en la mayor parte de los casos, de la capacidad 

dé regeneración, debiéndose tener en cuenta que en cada regeneración hay uña pérdida entre el 5 y el 

10% del carbón, así como de su capacidad de adsorción. 

Las principales aplicaciones del carbón activo son la eliminación de color en aguas residuales de fábri. 

cas texiiles y de papeleras, as í como de ciertos compuestos, por ejemplo fenoles, en plantas petroT 

químicas y refinerías. 

Recientemente, están apareciendo en la bibliografía, trabajos de adsorción, realizados con adsorbentes 

sintéticos, por ejemplo en aguas residuales de fabricación de explosivos, conla ventaja de más fácil 

regeneración (mediante reactivos o disolventes) y sin pérdidas apreciables. 

- Intercambio iónico 

El proceso de intercambio iónico consiste en la sustitución de uno o varios iones presentes en el agua 

á t ra tar por otros que forman parte de una fase sólida finamente dividida, denominada "cambiador, sin 

a l terar su estructura física, pudiendo posteriormente regenerarlo, devolviéndolo a su estado primitivo. 

Si los iones cedidos por el agente cambiador son H** y OH", tiene lugar una desionización del agua. -

En tratamiento de aguas residuales los procesos de intercambio iónico se- utilizan preferentemente én 

la eliminación de la disolución de "iones muy específicos generalmente metales pesados. 

Los primeros cambiadores utilizados fueron agentes naturales (tierras- sílico - aluminatos), pero eri la 

actualidad se emplean exclusivamente resinas orgánicas sintéticas, de diferentes composiciones (fenó-

licas, sulfonados, poliestirenos sulfonados, poliaminas alifáticas con grupos amonio cuaternario, etc.) 

que" forman retículos tridimensionales, donde se fijan los grupos activos. 
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Fig. 3.6.43 Proceso de--Adsorción con carbón activo en polvo, 
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La capacidad de una resina viene definida por la cantidad de iones (aniones o cationes) que puede rf_ 

tener por unidad de peso o volumen y se expresa generalmente por meq/ml o meq/g, dependiendo di

cha capacidad según su naturaleza, cantidad y tipo de regenerante' utilizado. Por otra parte debe te

nerse en cuenta la selectividad de las resinas, hacia determinados iones. La selectividad variará -

de acuerdo con la naturaleza, asf como su concentración absoluta y relativa, tipo y composición de la 

resina y su grado de saturación y regeneración. 

Debido al alto precio de las resinas, sobre todo de las específicas y a pesar de su regeneración, el 

proceso de intercambio iónico se utiliza solamente en. aquellos casos en que la eliminación del conta, 

minante haga posible su recuperación, o bien como se ha indicado anteriormente cuando por la toxici. 

dad de un elemento sea preciso su eliminación selectiva. Algunas de esas aplicaciones son las siguien_ 

íes ; 

- Eliminación de isótopos radioactivos, como puede se r el Cs-137 y el Sr-90, 

- Descontaminación de aguas de mercurio . 

- Recuperación de cromatos en "las purgas de circuitos de refrigeración, hasta concentraciones meno_ 

res de 0, 05 ppm. 

- Recuperación de oro. 

- Eliminaci ón y recuperación de antibióticos en industrias farmacéuticas. 

- Eliminación y recuperación de cromatos y cianuros. 

En la figura 3.6.44 se representa una columna de intercambio con lecho mixto. 

- Osmosis Inversa 

Si se dispone de dos disoluciones de diferente concentración, separadas por una membrana, habrá un 

paso de disolvente, por efecto de la presión osmótica, de la disolución más diluida a la más concen

trada, hasta que ambas adquieren la misma concentración. 

Ahora bien, si se aplica a la disolución concentrada una supresión superior a la osmótica, se produci. 

r á un paso de disolvente desde lá disolución más concentrada a la más diluida, hasta alcanzar un nue 

vo equilibrio; este fenómeno se denomina osmosis inversa. En la figura 3. 6. 45 se representan ios -

procesos de osmosis inversa. 

Este proceso, desarrollado 'en principio para desalación de aguas salobres, ha encontrado aplicación 

en la concentración de productos industriales asf como en procesos farmacéuticos y más recientemen_ 

te en el tratamiento terciar io de- aguas residuales. 

La mayor dificultad que presenta este proceso es la obtención de membranas suficientemente estables 

y de una vida aceptable. 

El proceso de osmosis inversa, al igual que el de intercambio iónico, sólo es rentable en función de 

-la recuperación de los elementos contaminantes, y en el valor de esos elementos. En la tabla 3.6.12 

se incluyen una serie de aplicaciones de la osmosis inversa en el tratamiento de aguas residuales, con 

recuperación de productos-. 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E. O. I . 
M I N E R 

ÁREA : INGENIERA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO : MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA, 
CION 

* 2 3 / 1 -7 2 ' 

F E C H A 

01 10 80 

Purga de aUe 

Enerada y saiida. 
_de cq.ua 

££Uri& áo v¿ 

pHuwf Jg cosa 

JJcvca. aero ar-Irado 
Y ^'jH-a cl-e acido 
'¡f_£°.t'.cL 

Jfcbp_3e TSí09(da _, 

^>'¡) r-ni—í— ^ / / 
..salido de ,9yua Y„S&3r 

y an^rodo^dc aire 

X 
IL^"^--™ :M 

\ 
\ Hormigón 

Fig, 3.6.44 Columna de intercambio con lecho mixto 

http://cq.ua


Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O.I. 
M I N E R 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO : MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA 
CION 

2.3 1 7 3 
H O J A . . , f , / . . . 

F E C H A 

01 10 80 

=sn 
Egpgip--diluida 

* Fase concentrada 

Osmosis 

sea 

1 Fase concentrada 

Equilibrio osmótico 

Presión 

i 
* » » HBaar'r-r^ 
mST"* da. 

Fass concentrada 

Osmosis inversa 

Disco poroso 

Cierre — 

Distribuidor poroso 

Anillo de fijación \ 

Agua de rechazo 

Alimentación 

Colector de agua 
tratada 

Fig. 3.6.45 Osmosis inversa 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O.I . 
H I N E R 

ÁREA ; INGENIERÍA, AMBIENTAL 

TEMA • CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO • MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA, 
CION 

HOJA 
2. 3 17 4 

• * t • | / I • t 

F E C H A 

01 10 80 

Industria 

Láctea 

Pastero-papelera 

Producción de fenol 

Producción de poliesü. 
reno 

Nuclear 

Decapado 

Química (en general) 

Productos recuperados 

Lactosa, proteínas, vitaminas, sales minerales 

Derivados ligno-celulósicos 

Carbonato sódico, formiato sódico, sulfato sódico 

Peróxido de benzoilo, fosfato tricálcico, alcohil -y -a r i l -
- sulfonato calcico 

Isótopos radiactivos 

Sales de hierro 

Sales y catalizadores 

Tabla 3, 6. 12 Aplicaciones de la osmosis inversa en el tratamiento de aguas residuales 
con recuperación de subproductos. 

- Electrodialisis 

El empleo de membranas es la base del proceso de electrodialisis cuyo fundamento es el transporte 

selectivo de iones a través de las mencionadas membranas, siendo la fuerza responsable un poten

cial eléctrico, dependiendo la cantidad de iones emigrados de la intensidad de corriente aplicada; -

aunque por encima de un cierto valor aparecen fenómenos de polarización, diálisis, osmosis y elec_ 

tro-osmosis, que se oponen a la electrodialisis reduciendo la eficacia del proceso. 

Como puede verse en la figura 3.8.46 el agua a t ra tar se dispone en numerosos compartimientos, 

separados alternativamente por membranas anión-selectivas y catión-selectivas. Debido al paso de 

la corriente eléctrica continua, unos compartimentos se enriquecen en iones mientras que los veci

nos se empobrecen en los mismos. 

Las características que deben poseer las membranas utilizadas en este proceso son : 
4 

- Alta capacidad de cambio y grado de .hidratación. 

- Inerte a reacciones de tipo redox, o precipitación. 

- Resistencia mecánica.y a la temperatura. 

Aunque el proceso de electrodialisis es bien conocido y de amplia utilización industrial en el campo 

de potabilizaeión de aguas salobres (con rendimientos de calidad de producto/consumo energético 

muy interesantes) su aplicación al campo de tratamientos de aguas residuales no ha pasado de ser , 

excepto en contados casos muy particulares, de ensayos en planta piloto. 

Un factor determinante en este proceso es la vida útil de las membranas, debido a la importancia • 

de costo sobre el total de la planta, siendo similar a la vida de las resinas de intercambio iónico, 

puesto que en la gran mayoría de ios casos tienen la misma composición, estimándose que en con

diciones de trabajo medio, su tiempo de utilización es del orden de cinco años. 
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Fig. 3,6.46 Fundamento de la Electrodialisis 
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Dentro de la clasificación clásica de los tratamientos de aguas residuales, las reacciones químicas, 

se pueden incluir dentro de los tratamientos diversos, (aunque el proceso de neutralización, típicamen, 

te químico se incluye en los tratamientos primarios y la eliminación de fosfatos por precipitación en 

loe denominados terciarios), debido fundamentalmente a que no eliminan, por regla general, grupos 

o familias de compuestos como ocurría con los tratamientos primarios y secundarios, sino determí. 

nados iones o compuestos muy específicos, como pueden ser cromatos, cianuros, mercurio, plomo, 

fluoruros, etc. 

A continuación se examinan detenidamente cada una de ellos, estudiando en cada caso las aplicaciones 

más comunes. 

- Oxidación - reducción 

Los procesos redox se caracterizan por la transferencia de electrones entre los compuestos que in

tervienen en la reacción, de tal forma que un compuesto los cede y otro los capta. 

La aplicación de reacciones de oxidación - reducción en el campo del tratamiento de las aguas resi_ 

duales a la eliminación de compuestos tóxicos, concretamente de cianuros y cromo hexavalente. 

El control de estos procesos se realiza por la medida dd. potencial redox del sistema, o lo que es 

lo mismo su capacidad de transferencia de electrones con respecto a un sistema patrón de referen

cia. El Potencial de oxidación - reducción viene dado por la ecuación de Nernst. 

•B. w i O- 0591 , fox] 
E = E 4 —' long : r - , i 

o n s JRedJ 

Siendo Eo una constante, denominada potencial normal, que depende del sistema de referencia y que 

es el valor del potencial cuando (Ox) = (Red). El valor de E se expresa en voltios o milivoltios. 

» Eliminación de cianuros 

La destrucción de cianuros es la aplicación práctica más importante de los procesos de oxidación en 

el tratamiento de aguas residuales. La reacción tiene lugar en dos fases, que son el paso de cianu 

ro a cianato y de éste a anhídrido carbónico (debido al pH de la operación a bicarbonato sódico) y 

nitrógeno. 

La primera fase de la reacción que tiene lugar es : 

CN Na 4 2 Na (OH) 4 Cl -» CNO Na 4 2 CINa 4 H„0 

El pH de la reacción debe mantenerse a nueve con él fin de evitar la formación de gases tóxicos co 

mo Cl CO y CN H. 

El potencial normal de la reacción es de - 1 , 169 voltios, siendo en este caso la ecuación de Nerst de 
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la forma siguiente 

« <*« . 0. 0591 , IgNO" ] . -1,169 4 -+J— log gS?j pa f 

Ahora bien, de acuerdo con 

MM- 10 •14 

se obtiene 

E 
. , 1RQ , 0-0591 log CCNO"] 4 0,059 [ 14 - pH] 
— i , ib» 4 2 [-CN 2 

donde se puede comprobar la gran importancia del pH en la reacción. 

El segundo paso de la reacción consiste en 

2 CNO Na 4 4 Na (OH) 4 3 C l ^ 6 0 1 Na 4 2 C 0 2 4 N2 4 2 HgÓ 

Esta reacción se lleva a cabo a pH comprendido entre 8 y 9, 5 y en estas condiciones el tiempo de 

reacción puede establecerse en 30 min. 

Al igual que en el primer paso de la reacción se puede comprobar la influencia del valor del pH, Ue_ 

gando a 

E = 0, 201 4 
, 0. 0591 

6 
log [o.L 4 4 (14- pH) - 0, 0591 

6 

Las reacciones completas que tienen lugar son : 

Cl 4 2Na (OH) = ClONá 4 CINa 4 H 2 0 

ClONa 4 CNNa4H.,0= CICNa 4 2Na (OH) 
¿i 

C1CN 4 2Na (OH)= CNONa 4 CINa 4 H O 
ü 

Cl 4 CNNa 4 2Na (OH) = CNONa 4 2ClNa 4 H O 

y el segundo paso 

3 Cl 2 4 6Na (OH) 3 GIO Na 4 3 CINa 4 3H.0 
¿4 

3 ClONa 4 2 CNONa 4 HgO = 2 COgHNa 4 N2 4 3 CINa 

3 Cl 9 4 2CNONa 4 6 Na OH = 2 CO HNa 4 N, 4 2H,0 4 6ClNa 

Además del cloro pueden emplearse otros oxidantes como ClOH, CICNa, ó CL NH , siendo el cloro 
¿á ¿á 

el más utilizado por su<-precio, suministro.y fundamentalmente por existir en el mercado equipos de 

cloración de todas las_.capacidades, perfectamente desarrollados. . 

Por cada parte de cianuro se precisan 2, 73 partes de cloro en la primera reacción y 6, 83 en la s e 

gunda; Por cada parte de cloro utilizado se precisan 1,125 partes de sosa. Los valores indicados 

anteriormente se refieren al consumo debido al proceso redox, siendo el consumo de cloro dos o t res 

veces superior al- teórico, debido fundamentalmente a la presencia de compuestos orgánicos. 
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• Eliminación de cromo 

Dentro de los procesos de reducción'el más conocido es la eliminación de cromo, de forma hexava_ 

lente a forma trivalente, cuya toxicidad es del orden de cien veces menor y la posterior precipita, 

ción del hidróxido insolubre, eliminando en forma de lodo. Eos agentes reductores utilizados son 

el sulfato ferroso, metabisulfito sódico o anhídrido sulfuroso, llevándose a cabo la reacción en me 

dio ácido. 

El sulfato ferroso es el compuesto más utilizado, pasando el ion ferroso o férrico, llevándose a ca, 

bo la reacción a gran velocidad, a pH inferior a t r e s . La reacción que tiene lugar es : 

2 Cr 04H2 4 6 S 0 4 Fe 4 7 S 0 4 H ^ S O ^ Cr 2 4 ( S O ^ F ^ ' 4 8H20 

y con el dicromato, la reacción será : 

C r 2 0 7 N a 2 4 6S04 Fe 4 7 S 0 4 H ^ - X S O ^ Cr 2 4 3 ( S O ^ F e 3 4 7 ^ O 4 SC^Na 

Por posterior neutralización con cal 

(S04)3 Cr 2 4 3 Ca ( O H ) ^ Cr (OH)3 4 3 S 0 4 Ca 

(SO ) Fe^ 4 3 Ca (OH),-» 2 Fe (OH)g 4 3 S O ^ a 

La semirreaeción del diseromato es 

C r 9 0 ? = 4 14H4 4 6 e ^ 2 C r 3 4 4 7 H , 0 

de donde el potencial redox viene dado por 

E = 0^902 4 0. 0591 10g [Jf 
Si se aplica el concepto de pH, se obtendrá : 

E = 0,902 4 0, 0591 
[Cr20, 

log > i U i - 0, 14 pH 

comprobándose la gran importancia del pH en este proceso. 

La cantidad teórica de reactivos para la eliminación de una parte de cromo l.exavalente es de 16 

partes de sulfato ferroso (SO Fe. 711,0), seis partes de ácido sulfúrico y nueve partes y media de 

cal del noventa por ciento. Los lodos producidos son por cada parte de SO .Fe ..7H90, cal y cromo 

0, 38 partes de hidróxido férrico, 1, 84 de sulfato calcico de 1, 98 de hidróxido de cromo respectiva^ 

mente. Con el fin de conseguir una reacción completa, la cantidad de sulfato ferroso es dos ve

ces y media la teórica. 

Las reacciones que tienen lugar en la reducción del cromo con metabisulfito sódico y anhídrido sul

furoso son 
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S00 I?Na 4 H00-=>2 S00H Na 
¿o 2 o 

2 Cr 0 4 H 2 4 3 SOg HNa -4 3 S O ^ ^ (S0'4>3 C r 2 4 3 S04H Na 4 5 ^ 0 

S 0 2 4 H 2 0 ^ S 0 3 H 2 

2 Cr 0 4 H 2 4 3 SOgH^-» ( S O ^ g Cr 2 4 5 H^O 

De los t res reactivos empleados, excepto el anhídrido sulfuroso, requieren lá utilización de ácido, 

siendo los pH normales de trabago los siguientes: 

SO.Fe 
4 

S O Na„ 
2 5 2 

SO„ 

2,0 

2,5 

2,9 

El ácido sulfuroso formado en la. hidrólisis, es suficiente para mantener el pH de la reacción. 

Las reacciones de precipitación del hidróxido crómico son idénticas en los t res procesos, siendo el 

valor del pH idóneo, lo más próximo a nueve, utilizándose como agente neutralizante sosa o cal. 

• Tratamiento con ozono y .permanganato 

Los compuestos orgánicos no biodegradables presentes en las aguas residuales deben ser eliminados 

en aquellos casos en que el agua vaya a ser reutilizada. El método, clásico de depuración es por -

adsorción sobre carbón activo, aunque también puede real izarse su eliminación mediante oxidación, 

fundamentalmente con ozono o permanganato. 

Como se sabe, el ozono es un gas azulado con un elevado potencial de oxidación, muy inestable y de_ 

bído a esta característ ica es precisa su obtención ''in situ" por medio de generadores de ozono eléc_ 

tr ieos en los cuales parte del oxígeno del a i re que pasa a través del generador se transforma en ozo 

no según la reacción 

3 0 2 4 68, 2 Kcal 9 2 Og 

La utilización d e ozono a continuación de los tratamientos biológicos, además de una desinfección más 

enérgica y rápida que con el cloro, elimina gran parte de detergentes, color, olor y sólidos en sus_ 

pensión, en gran parte por flotación, siendo preciso una dosificación entre quince y treinta ppm. 

En procesos industríales el ozono es capaz de oxidar compuestos como fenoles, sulfuros, detergentes, 

etc. La destrucción de cianuros tiene lugar a un pH comprendido entre nueve y diez, siendo el paso 

de cianuro a cianato muy rápido. El paso de cianato a CO , es un proceso mucho más lento, aunque 

puede acelerarse utilizando cobre como catalizador. La reacción que tiene lugar es 

CN" 4- 0„ -J>CNO 
O 

4 0 „ 

Lá concentración de utilización de ozono, varía del agua a t ra tar , entre seis y cien ppm (quince ppm 

son suficientes para desinfección) incrementándose notablemente la eficiencia del proceso con la con_ 

centración del reactivo. La velocidad de reacción del ozono, generalmente es muy alta, por lo que 
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son suficientes bajos tiempos de residencia. (En los procesos de desinfección es suficiente con un -

tiempo de cinco a diez minutos). La concentración normal obtenida de los generadores de ozono, es_ 

tá comprendida entre el uno y el dos por ciento, debiendo tomar las precauciones precisas ya que -

una exposición a una concentración de diez ppm, puede producir la muerte de animales y plantas . 

En concentraciones muy bajas, es perfectamente detectable por irr i tación de las fosas nasales. 

E l permanganato se utiliza para la eliminación de hierro, manganeso y materia orgánica no biodegra. 

dable, debido a un proceso de oxidación, precipitación y adsorción. La reacción de oxidación se ve 

favorecida por el incremento de la temperatura, la agitación y el empleo de catalizadores. Las s a 

les de manganeso formadas precipitan formando un floculo fácilmente sedimentable y que adsorbe sobre: 

su superñcie productos coloidales del medio. 

La concentración de utilización del permanganato suele ser del uno al des por ciento, aunque en aque

llos casos fin que sea preciso una dosificación elevada, puede rea l izarse directamente el producto -

sólido. Los tanques de reacción generalmente se construyen de hormigón, con unos tiempos de reten, 

ción. elevados, siendo preciso el efectuar ensayos de laboratorio para .determinar exactamente su valor, 

soliendo variar entre treinta minutos y varias horas. Como al real izar la dosificación del permanga_ 

nato, el agua toma una coloración rosada, que va desapareciendo a medida que se efectúa la reacción, 

hasta su decoloración, puede utilizarse esta variación de color como un indicador de la marcha del -

proceso. La concentración de permanganato en el reactor oscila entre nueve y diez ppm, utilizando. 

se a veces cal, con el fin de acelerar la velocidad de reacción, Unos de les inconvenientes de este 

proceso es la formación de gran cantidad de lodos. 

» Reacciones de precipitación 

El proceso de precipitación, consiste en la dosificación al agua residual a t ra tar , de determinados -

productos químicos, con el fin de llevar a cabo una reacción con un contaminante o grupo de ellos, 

obteniéndose unos compuestos insoluoles, que por posterior sedimentación o filtración son eliminados 

del .nedío. 

Las principales aplicaciones de las reacciones de precipitación en el campo de tratamiento de aguas 

residuales son la eliminación de fosfatos, de metales pesados, y de ciertos aniones como fluoruros y 

sulfuros, fundamentalmente. 

• Eliminación de fosfatos y fluoruros 

Los compuestos de fósforo proceden fundamentalmente de la orina y heces humanas, de les detergentes, 

y, en menor escala, de origen industrial y de los compuestos utilizados en prevención de corrosión, e 

incrustación en circuitos de agua, encontrándose en diferentes formas químicas, como polifosfatos, -

ortofosfatos, compuestos orgánicos de fósforo, etc. 

La precipitación de fosfatos puede llevarse a cabo con una gran variedad de iones, aunque desde el 
> 

punto de vista práctico, los únicos utilizados son ciertas ' sales de aluminio y hierro (tanto en forma 

ferrosa como férrica) y cal, dependiendo en grado de eliminación de los siguientes factores : 
- concentración inicial de fosfatos 

concentración y tipo de catión 'precipitante 
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- concentración de otros aniones que precipiten igualmente con el agente precipitante. 

- pH del agua a t ra tar . 

La reacción del fosfato con sales de aluminio viene dada de una forma simplificada por : 

A l ° * 4 HnPO„ — ^ P O . A l 4 u H ' 4 4 

normalmente la sal de aluminio utilizada es el sulfato, siendo la reacción : 

(S0 4 ) 3 Al2 . 1 4 H O 4 2 -p6^-+-2 P04A1 -i 3SO* 4 14 H 2 0 

La segunda parte del proceso ser ía la eliminación de los. sólidos formados que se l levará a cabo me_ 

diante filtración o floculación - decantación. 

Las reacciones con sales de hierro, tanto ferrosas como férricas son : 

P O ^ - 4 F e 3 4 - > P O , , F e 
4 4 

y P O 3 ' 4 F e 2 4 -* • (P0 4> 2Fe 3 

Las sales normalmente utilizadas son los sulfatos y cloruros tanto ferrosos como férricos. Debido 

a la acidez de algunas de estas sales, la dosificación de cal o sosa puede se r necesaria para obte

ner un buen rendimiento de la operación. 

Cuando el ion precipitante es cal, el producto final de la« reacción es hidroxiapaüto de acuerdo con 

la siguiente reacción : 

6 P 0 3 - 4 10" Ca (OH) 2 —^(P0 4 ) 6 (OH)2 Ca1 Q 

Al añadir cal al agua los.iones calcio reaccionarán con la alcalinidad del agua debido a los bicarbona 

tos, para precipitar carbonato calcico según la reacción : 

(COsH)2 Ca 4 Ca (OH>2—* 2COg Ca 4 2H20 

Una vez agotada la precipitación del bicarbonato, los iones calcio en exceso reaccionarán con el fps_ 

fato, por lo tanto la cantidad de cal precisa dependerá de la alcalinidad del agua y de los fosfatos 

presentes. En aguas residuales urbanas, debido a la baja concentración de fosfatos, el consumo más 

importante de cal vendrá dado por la alcalinidad, siendo en, consecuencia el consumo de reactivos y 

los lodos formados, muy superiores a los esperados; 

En la tabla que se incluye a continuación, se incluyen los valores, óptimos de pH de la reacción y 

los consumos previstos para una concentración final igual o menor de 1 ppm de fosfatos. 
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Precipitante PH 

Al 
444 

Fe 

Fe 

44 

444 

Ca 
44 

4 

4, 

7 

10 

- 6 

5- 5 

- 8 

-11 

Moles precipitados 
Moles fosfato 

1,6 - 2,6 

1, 8 - 2, 6 

1, 8 - 2, 2 

En ciertas aguas industriales debe se r eliminada la presencia de fluoruros, siendo el método más 

utilizado la precipitación con cal o bien la adsorción sobre alúmina activada. 

La adición de cal a un agua residual da lugar a la precipitación de fluoruro calcico de acuerdo con 

la reacción : 

F 2 H 2 4 Ca (OH)2—TF2Ca 4 2 H 3 0 

El fluoruro calcico precipitado puede ser separado por filtración a vacío o centrifugación. El límite 

de este proceso viene dado por la solubilidad del fluoruro calcico, del orden de 7, 8 ppm, siendo pre 

ciso una dilucióí»-. posterior con otras aguas de fabricación. La utilización de cal de alto contenido 

en magnesio reduce la solubilidad de los fluoruros y en consecuencia mejora el proceso. 

El sulfato de aluminio no se ha mostrado muy eficaz en la eliminación de fluoruros, sobre todo en 

presencia de otras sales; en cambio, la utilización de alúmina activada puede llegar a reducir la 

concentración de fluoruros entre 1 y 2 ppm. La alúmina gastada puede ser activida con sosa caústi. 

ca, sulfato de aluminio o ácido sulfúrico, perdiendo en cada regeneración parte de su actividad. 

« Precipitación de metales pesados 

Dentro de las reacciones de precipitación tienen una gran importancia las de eliminación de metales 

pesados, debido a su carácter tóxico y en consecuencia las bajas concentraciones a que deben encon_ 

t r a r se en los vertidos, por lo que es preciso utilizar como compuestos precipitantes aquellos que -

posean muy bajo producto de solubilidad, entre los que se encuentran los sulfuros e hidróxidos. L a 

solubilidad de los sulfuros es mucho menor que los hidróxidos, en cambio dan lugar a malos olores . 

Los hidróxidos tienen un producto de solubilidad más elevado, precisándose llevas a cabo la reacción 

en un rango de pH muy ajustado, ya que un exceso de alcalinidad puede dar origen a una redisolución 

del precipitado por el carácter anfotero de ciertos compuestos. Una vez concluida la precipitación es 

preciso un proceso de sedimentación, o floculación - flotación, con el fin de eliminar los sólidos en 

suspensión formados, y un reajuste posterior del pH. A continuación se indican los pH de operación 

para la precipitación con cal de una ser ie de metales : 
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Metal 

Aluminio 

Cadmio 

Cromo (hexavalente) 

Cromo (trivalente) 

Hierro (trivalente) 

Plomo 

Manganeso 

Níquel 

Plata 

Zinc 

pH operación Concentración en el efluente, ppm 

8 

11 

8 

11 

>-8 

10 

11 

11 

11 

10 

6 - 5 

<0,1 

<0 ,1 

< 0,1 

< 0,1 

<0, 5 

< 0 , 1 

<q , i 

0,4 

0,15 

Deb« tenerse muy especial cuidado en el destino final de los lodos formados para evitar su rédiso-

lución y contaminación de terreno. 

Debido a las concentraciones sumamente bajas que es preciso alcanzar en les vertidos y las dificul. 

tades del tratamiento, en este tipo de proceso es totalmente imprescindible la segregación de las cp_ 

rr ientes contaminadas con metales para su tratamiento independiente y su dilución posterior con el 

res to de aguas de fabricación. De no l levarse a cabo Ja operación de esta forma, el consumo de -

reactivos para alcanzar un pH elevado y posterior neutralización se rá mucho mayor, los equipos se_ 

rán muchos más gsandes y además la cantidad global de elemento contaminante vertido al cauce r e . ' 

receptor será más elevada, pues aunque la concentración a la salida del tratamiento sea la misma, 

la cantidad vertida será mucha más alta. 

En todos los casos debe procurarse real izar la precipitación de forma que el sólido obtenido sea 

recuperable, como la precipitación de plomo mediante carbonato sódico, para la obtención de un car. 

bonato de plomo insoluble. Una vez separado y lavado el precipitado y por ataque con un ácido apro. 

piado se recupera una sal de plomo que puede volver a introducirse en el pro.ceso. 

6. 2. 6 Desinfección 

El agua puede desinfectarse recurriendo a diversos medios. Los procesos que se emplean son físicos 

y "químicos. 

- Procedimientos físicos 

Son dos fundamentalmente, las ondas de frecuencia ultrasónica y la luz ultravioleta.; 

En 1951 Hordwood y col. lograba demostrar en Estados Unidos los efectos letales de la energía ultra, 

sónica de 400 Kc/s, sobre suspensiones de "E. coli". Posteriormente los trabajos de Hortón y col., . 

• en U.S.A. , los de la University College de Londres, en 1952 y los realizados por la Academia de 

Economía Comunal de la U .R .S .S . , de 1954 a 1956, pusieron de manifiesto que, independientemente 

de- su importantes efectos bactericidas, el método ^o era práctico y económico debido al gran consu

mo de energía. 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O. I . 
M U E R 

2 

3 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

.CAPITULO ¡ MEDIDAS PAEA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA. 

CION 

HOJA / i i i 

F E C H A 

01 10 80 

La luz ultravioleta fue empleada por pr imera vez en Marsella por Courmont y Nogier, en el afio -

1909 demostrando que en un agua limpia, y hasta una distancia de 30 cm. del foco luminoso, los 

microbios mbrfan aún en el caso de aguas contaminadas experimentalmente con 'E. Coli1' o "S. Ty-

phi". 

La luz apropiada se produce por una lámpara de cuarzo. El agua circula alrededor de la lámpara. 

La radiación más letal se obtiene a una longitud de onda de 265 rom. que corresponde al espectro -. 

de absorción délos ácidos nucleicos, lo que sugiere que la radiación ultravioleta inicia una reacción 

foto-química o foto-bioquímica que conduce a la destrucción de las células. 

En el mundo occidental el empleo de la luz ultravioleta se limita a pequeños suministros industriales 

y algunas piscinas. Sin embargo en la URSS este tratamiento se encuentran muy extendido, aunque 

parece ser que se limita a sistemas individuales o comunales pequeños, pues su aplicación práctica 

a grandes depósitos de agua todavía no ha encontrado una solución satisfactoria. Los sistemas pro. 

puestos por la Academia de Economía Comunal para los grandes depósitos de agua implican la d i s 

posición de varias lámparas en ser ie alojadas en un conducto, a t ravés del cual el agua filtrada -

fluye "íacia un depósito de almacenamiento. 

Este método, para ser eficaz, necesita que el agua esté complemente clara e incolora. El color o 

turbiedad producen resultados inseguros. Además, se requieren gastos elevados de energía eléctr i 

ca y el equipo es 'caro, 

- Procedimientos químicos 

Existen muchas sustancias químicas con propiedades antisépticas, pero en el caso de las aguas de 

bebida sólo pueden emplearse .aquellas que, además de se r bactericidas enérgicos, no comuniquen 

al agua olor, sabor o aspectos desagradable •* produzcan un. agua purificada inocua para el organis. 

mo. Sólo tres métodos, de los muchos que se han ideado, responden a estas normas, el ozono, -

el cloro y la plata, 
i 

» Ozonización 

La acción bactericida del ozono se debe a que fácilmente se transforma en oxígeno molecular y en 

un átomo de oxígeno naciente: 

- 03-*°2 4 ° 
El oxigeno atómico es el oxidante más enérgico que se conoce. Actúa sobre el protoplasma de las 

bacterias y las destruye.1 •" 

El ozono se han empleado en Europa dorante muchos años como desinfectante y es además eficiente 

para eliminar los olores y sabores del agua. 

El inconveniente de la ozonización es su alto precio. Ha de obtenerse a medida que se necesita pasar 

aire totalmente desecado y filtrado (para evitar la formación de compuestos nitrogenados del oxígeno) 

por tubos, o entre placas, donde se producen descargas eléctricas de alto voltaje que transforman -

una parte del aire en ozono. 
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Una instalación de ozonización tipo está formada por : 

1. Fi l t ros 

2. Sopladores y secadores de a i re 

3. Generadores de ozono. 

4. Dispositivos para la absorción del ozono 

Pueden emplearse t r e s procedimientos para añadir al agua la mezcla de a i re y ozono (absorción): 

1. La pulverización del agua en el espacio cerrado donde está la mezcla. 

2, La inducción de la mezcla de a i re y ozono en el fondo de unas lavadoras donde entre el agua 

a contracorriente. 

3Y La inducción de la mezcla a través de difusores colocados en el fondo de depósitos profundos. 

La dosificación del ozono se regula modificando el voltaje de los generadores dentro de los limites 

en que el equipo lo permita. A los treinta minutos de aplicación, el ozono se vuelve a convertir 

en oxígeno y desaparece del agua tratada, de manera que la ozonización no deja olores ni sabores 

secundarios y tiene, además, la ventaja de que "su acción decolorante reduce, aproximadamente, 

en un 50% el color natural del agua. Presenta el inconveniente de no proporcionar una acción resi . 

dual desinfectante duradera, por esta razón las-aguas ozonizadas suelen someterse a un proceso -

de posteloración a dosis mínimas. 

En resumen, la ozonización es un métodos muy interesante de desinfección pero, desgraciadamente, 

el coste del equipo-as. muy superior al de los doradores de la misma capacidad y el precio de la 

energía eléctrica empleada en obtener el ozono no es más elevada que el de las dosis equivalentes 

de cloro. El equipo, y sobre todo los filtros y secadores de aire, necesitan cuidados especiales 

en su manjeo y conservación y la instalación precisa de técnicos de electricidad muy competentes, 

pues las altas tensiones a que deben funcionar los generadores los hacen peligrosos. 

4 

* Acción oligódinámica : plata 

Desde los tiempos más antiguos el hombre ha usado el efecto bactericida dé los metales aunque, -

naturalmente, sin conocer racionalmente su fundamento. El empleo de la plata para la construcción 

de utensilios y vasos *se pierde en la noche de los tiempos. Alejandro el Magno hacía transpqrtar -

durante sus campanas el agua de bebida en recipientes de plata y los soldados macedónicos cubrían 

sus heridas con láminas de plata con el fin de evitar su infección. 

En 1893 Nageli estudió el efecto que producían "cantidades mínimas de plata y de sales de plata so

bre los microorganismos y encontró que sucumbían las bacterias más patógenas a lo que Uamó "efe£ 

to oligodinámico de los metales". Basta indicar que "E. Cotí' muere por la acción de 0, 04 mg de 
17 

plata por- l i t ro de agua, lo que corresponde a 2, 4 . 10 iones de plata. 

Esto explica la acción de las vasijas de cobre y plata. Estos metales se disuelven en forma iónica 

en .el agua, en cantidades pequeñísimas, pero suficientes para esteri l izar el agua. Las cantidades -

son inferiores a las que descubren los reactivos más sensibles. Estas mínimas cantidades de iones 

metálicos son completamente inofensivas para el organismo humano.. 
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Fundándose en ello Krause patentó, en 1929, un sistema de plata activa con el nombre de "Catadlh". 

Diversas substancias porosas, arena, arenilla, sílice, etc . , se recubren con plata metálica. De esta 

manera, con poca cantidad de plata se recubre una gran superficie. Los trabajos de Krause demos, 

t ra ron que en un agua destilada, artificialmente contaminada, cantidades mínimas de plata, del orden 

de 0, 01 mg/1 eran un eficaz bactericida. 

El procedimiento descrito da buenos resultados en principio, pero enseguida las acciones de oxida--

ci to transforman la superficie metálica en otra de óxido de plata, no ionógeno. Lo mismo sucede 

con el sulfuro de hidrógeno que forma sulfuro-¿de plata. Estas acciones, unidas a otras no bien co_ 

nocidas de polarización, hacen que la cantidad de plata baje poco a poco hasta que es nula la que se 

disuelve. 

Para eliminar las dificultades de la catadinización por contacto, Krause y Tredre, en 1955, investi

garon los procesos d_e_ electrólisis. La plata .se ioniza iácilmente por electrólisis y esta propiedad 

consitutye la base del sistema. En este procedimiento, llamado "Electrocatadinización", la corrien, 

te eléctrica actúa de activador en las superficies de plata y evita la polarización de las mismas . -

La velocidad de ionización de la plata está directamente relacionada con la cantidad de corriente -

aplicada. Las dosificaciones pueden aumentarse o disminuirse aumentando el flujo de corriente, -

aunque las concentraciones empleadas en el tratamiento se encuentran entre 0, 025 y 0, 0^5 mg/1. 

Las instalaciones varían, según se trata de la esterilización del agua contenida en un vaso, de una 

piscina o del abastecimiento de una población. Los sistemas propuestos trabajan con una corriente 

continúa de una tensión que no suba de 1, 6 V para evitar la electrólisis del agua. En las instala

ciones domésticas basta un acumulador de dos voltios. El gasto de energía es pequeño, ya que es 

proporcional a la plata que se disuelve y a la conductibilidad del agua, generalmente pequeña. 

Aparte de su aplicación en forma metálica por descomposición electrolítica, la plata puede aplicarse 

como solución de sus sales, como el "Mikroa-por ", que es un complejo de cloruro sódico - plata 

y el nitrato de plata. 

El nitrato de plata es muy caustico para la piel húmeda y las membranas mucosas y sus soluciones 

acuosas también son muy irri tantes, por lo que hay que manejarlos con muchas prudencia. 

La aplicación de la plata como desinfectante del agua no se ha generalizado demasiado. Parece se r 

que en Austria y Bélgica se emplea en casos aislados para instalaciones de suministros privados de 

agua. En Francia su empleo se limita, casi exclusivamente, a las industrias de ú. imentación y 

bsbidas carbonatadas y en la UESS-parace se r que el Laboratorio de Química y Tecnología del Agua 

de la Academia de Ciencias de la República de Ucrania ha desarrollado aparatos fijos y portátiles 

para la producción de plata y sus concentrados en la desinfección de los abastecimientos de aguas 

rurales . En el Canal de Isabel II y para el abastecimiento en casos de emergencia se dispone de 

una instalación de envasado del agua, con un procedimiento de esterilización con electrocatadfn. 

• Acción bactericida del cloro y sus compuestos 

Numerosas teorías se han desarrollado para explicar la muerte de la célula bacteri.-na por la acción 
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del cloro. Exactamente, el cómo se produce ésto, es todavfa un rompecabezas académico. Lo que 

sí parece haber caido en desuso son las teorías basadas en que eU cloro reacciona directamente -

con el agua para producir oxígeno naciente, que destruye la célula bacteriana o que directamente 

el cloro, por oxidación, produce el mismo efecto. Hoy parece s e r que la acción bactericida del 

cloro es físico-química con todos los interrogantes, como las variaciones de resistencias de las 

bacterias, esporas, quistes y virus, la aparición de mutantes, e tc . , si bien hay general acuer

do en que la relativa eficacia de distintos compuestos desinfectantes es función de la velocidad de .. 

difusión del agente activo a través de la pared celular. Se presume que, después de traspasada la 

pared celular, el compuesto desinfectante tiene capacidad para a tacar el grupo enzimático, cuya -

destrucción provoca la muerte del organismo., 

Los factores que afectan la eficacia de la destrucción son: 

.1 . Naturaleza del desinfectante 

2. Concentración del desinfectante 

3. Tiempo de- contacto con el desinfectante 

4. Temperatura 

5. Tipos y concentración de organismos 

6. pH. 

• Acido hipocloroso 

El HOCl producto de la hidrólisis del cloro en el agua, es el más efectivo compuesto dé todas 

las acciones de cloro residual. Ca eficacia germicida del HOCl es debida a la relativa facilidad 

con que puede penetrar a través de la pared celular. Esta penetración es comparable a la del 

agua y puede se r atribuida tanto a su bajo peso molecular como a su neutralidad eléctrica. 

• Ion hipoclorito 

El ion OCl. , que resulta del fenómeno de disociación del ácido hipocloroso, es un desinfectante poco 

efectivo, debido a su carga eléctrica negativa, que obstaculiza su difusión a través de la pared celu 

lar . 

•l Monocloramina 

La potencia bactericidad de la monocloramina es función de la hidrólisis, a su vez del tiempo de con. 

tacto y de su potencial redox, o de su lenta velocidad de penetración a través de la pared celular. 

Hay que tener én cuenta que en las condiciones normales de una desinfección por cloraminas, el clo_ 

ro combinado residual con el agua se rá del orden de 1 a 2h> para obtener los mismos resultados 

bacteriológicos que la misma dosis a cloro residual l ibre. 

• Dicloramiria 

Es un bactericida más eficaz que la monocloramina, unas dos veces más, pero debe evitarse su pro 

ducción en el tratamiento de aguas potables por proporcionar problemas de sabores y olores. 
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• TKcloruro de nitrógeno 

Mucho más enérgico oxidante y desinfectante que las otras cloraminas, pero .con serios problemas de 

sabores s i llega a formarse, por un exceso de cloro residual libre que reacciona con la dicloramina, 

por ejemplo, 

• Dióxido de cloro • i 

El dióxido de cloro es un agente oxidante y desinfectante muy activo, que por otro lado puede destruir 

lo3 fenoles y otras sustancias que producen sabor en las contaminaciones por aguas residuales de or i 

gen industrial y por los productos de descomposición de algas. El dióxido de cloro en concentración 

equivalente es un desinfectante más enérgico que el cloro libre en aguas alcalinas, con un pH superior 

a 7, 5 y oxida los compuestos mángameos más rápidamente que el cloro y en aguas con gran contenido 

de amonio puede se r más ventajoao que el cloro pese a su alto coste, debido a que no reacciona-con 

el amonio para formar cloraminas. 

Es un gas inestable por ello es preciso prepararlo in situ, lo que afortunadamente no es complicado. 

31 procedimiento más general es obtenerlo mediante la reacción: 

2Na C102 i Cl - * 2 C 1 0 2 4 2 Na Cl 

Teniendo en cuenta que en la reacción cloro 4 clorito de sodio se produce 1 mol de dióxido de cloro 

por mol de clorito, es preciso utilizar en la práctica un 'exceso de 200 a 300% de Cl estequi'ométri. 

camente necesario, con lo que se difuminan de golpe las preciosas ventajas de la desinfección con CIO 
u 

y se introduce los inconvenientes de la desinfección con cloro. 

Tiene por otro lado, el inconveniente de que el clorito de sodio empleado para obtener dióxido de cloro 

' es caro. 

Su justificación de empleo se apunta para aguas con fenoles, gran contenido de mahganes.o, amonio, o 

en el tratamiento de vertidos de aguas residuales industriales. 

- Sistemas de cloración v puntos de aplicación 

La cloración corriente o sencilla involucra la aplicación del cloro al agua que no se somete a ningún 

otro tratamiento. 

Cuando se trate de aguas reguladas por embalses o depósitos, el cloro suele aplicarse en las condicio 

nes de aalida de dichos s is temas. Si son aguas bombeadas, procedentes de captaciones subterráneas o 

fluviales, el cloro suele añadirse en la fase de aspiración de la bomba, utilizando la oresión de ésta -

para accionar los alimentadores de cloro. 

La precloración implica la aplicación de cloro al agua antes de someterla a cualquier otro proceso de 

tratamiento unitario. Entre las ventajas que se logran con este proceso, hoy cuestionadas por la forma 

ción de los haloformos, son una mejora de la filtración mejora de la cuagulación, reducción de los com 
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puestos que producen sabores, olores y color, la introducción de un factor de seguridad en la desinfec_ 

ción de las aguas muy contaminadas, mientras que el cloro residual en el sistema de distribución se 

reduce al mínimo, merced también al mayor tiempo de contacto del cloro con el agua bruta a través 

de todo el proceso de tratamiento, cuestión hoy también con los interrogantes de los haloformos. Gene 

raímente la dosificación se orientaba a, conseguir cloro residual l ibre más que combinado, o sea dosis 

de punto de ruptura mínimo de la curva cloro - amoniaco, a part i r del cual, al añadir cloro al agua, 

el cloro residual l ibre empieza a aumentar, por no consumirse más en la formación de cloraminas y" 

éstas se han descompuesto formando nitrógeno y ácido clorhídrico : 

2NH2 Cl 4 HOC1- N24H20 4 3HC1 

La postcloración se define como la aplicación d e l cloro al agua después de que ésta se haya sometido 

a cualquier otro proceso de tratamiento uni tar io. Si el tiempo de contacto de desinfectante con el agua 

tratada es menor de 1 a 2 h. y se temen recrudecimientos bacterianos, por la presencia de otros orga_ 

nismos que puedan degradar la calidad del agua, es preferible la postcloración a dosis de punto de rup_ 

tura y aun de supercloración, máxime que la preocupación hoy de la formación de los halógenos, queda 

disminuida al haber eliminado por el tratamiento previo gran parte de los "precursores orgánicos". 

Al emplearse dosis elevadas de cloro que pueden provocar una degradación organoléptica del agua, po 

siblemente en atmósferas húmedas, el ataque a elementos metálicos, etc . , se puede imponer la declo 

ración, o s e a la reducción parcial o completa, del cloro residual en el agua mediante cualquier t ra ta 

miento químico o físico. 

Ente los agentes declorantes pueden citarse como más importantes el dióxido de azufre S0 9 , de aplica 

ción sencilla y precisa como el gas cloro, el carbón activo, sobre todo de tipo granular y la areación 

del agua clorada. 

El tipo y cantidad de cloro residual necesario para una aplicación determinada, están relacionados 

con los objetivos del tratamiento y varían en función del tiempo y lugar. Cuando el objetivo es la 

desinfección,- son factores muy importantes el pH, la temperatura, la demanda de cloro y la vulnera

bilidad o resistencia de los organismos a la acción de éste. 

Así pues, el control efectivo de la cloración requiere reajuste en la alimentación del cloro, nosóloenlo 

que respecta a la variación del caudal de agua, sino también en compensación de las variaciones de 

su composición. 

El control de los procesos de cloración se basa en alcanzar un residual determinado, ' que una vez esta 

blecido el contacto, se determinada por experimentación para logarar la finalidad propuesta. Un míhi 

mo será la demanda de cloro, o sea la diferencia existente entre la cantidad de cloro; aplicada al agua 

y la de cloro disponible libre, combinada o total, que permanece en dicha agua al final del período -

de contacto especificado siempre "que se compruebe la destrucción bacteriana (o de otros organismos), 

único índice positivo para determinar la eficacia de la desinfección con cloro. Sin embargo, el cloro 

residual determinado manual o automáticamente, ofrece la única posibilidad práctica de relacionar esta 

eficacia con la rapidez suficiente, con el control operativo de la planta. 
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Los métodos convencionales de determinación de las concentraciones residuales de cloro son función -

del poder oxidante de este elemento y se basan en sus reacciones con los agentes oxidantes. Funda

mentalmente se empleátr t res tipos de ensayos: yodimetría con almidón, valoración colorimétrica mo 

dificada con ortolidina y valoración amperométrica. 

El método amperométrico de determinación del cloro residual l ibre y combinado, tiene la máxima ven 

taja para lograr el cloro residual apetecido en cada momento. Es evidente que esto no puede conseguir 

se con ensayos de muestras en el laboratorio que indiquen la modificación que puede tener el cloro re . 

sidual sin una dedicación, casi exclusiva, del operador de la instalación, sobre todo si existen v a r i a d o 

nes de la calidad del agua y de las pérdidas del cloro por cambiar la temperatura, pH o simplemente 

la luz solar. 

El procedimiento más seguro para cons.eguir la cloración apropiada es disponer de un analizador y r e 

gistrador amperométrico del cloro residual. Este aparato puede se r calibrado para regis t rar solamen 

te el cloro residual, y no solamente regis t rar minuto a minuto la concentración, sino ar rancar o parar 

o aumentar el caudal del dorador . 

El funcionamiento es simplemente tener una célula de medida que recibe una muestra constante del 

agua, en la cual están introducidos dos electrodos que producen una corriente eléctrica, que es propor 

cional al cloro residual l ibre o combinado existente en el agua y que es convertida y amplificada en -

una señal 0-10 mA, la. cual se envía al registrador que 1& seflala en partes por millón. La señal 0-10 

mA puede ser transmitida a distancia para regis t ro o control. 

La alimentación del cloro gas se realiza mediante doradores . Se pueden distinguir dos tipos de clora 

dores, los de rangos hasta 10 kg/h y los de rango superior. Los primeros suelen aplicarse directa

mente sobre el contenedor, botella o bidón, o en la pared. Los segundos van alojados en cabinas, dis_ 

poniéndose en unidades aisladas o formando baterías en espacios contiguos a los de almacenamiento. 

El principio de funcionamiento está logrado por el vacío creado por un eyector, que se desplaza a ' l a 

válvula de admisión de cloro provocando la entrada del gas que se diluye en el agua a presión que -

entre en el eyector, enviando la solución concentrada del cloro en el agua ¿1 punto de aplicación. 

La regulación del flujo de gas y del vacío producido por el eyector puede hacerse en doradores peque-

tíos, basándose en la velooidad que adquiere el cloro gas a través de la válvula de regulación del mis. 

mo, pues cuando un gas atraviesa la válvula reguladora, el flujo del mismo se ve afectado por las pre 

siones antes y después de dicha válvula. Solamente hasta que la velocidad del gas sea igual a la del 

sonido, a partir de ese momento, el flujo está afectado únicamente por las presiones antes de la válvu

la. 

Una vez posicionada la válvula de regulación, el caudal queda constante mientras que en el eyector ,se 

consigue el vacío necesario.-

En los doradores de cabina la constancia del caudal se consigue colocando un regulador de vacío antes 

del rotámetro, y un regulador de presión en la válvula reguladora del caudal, de forma que la diferen

cia de presiones a ambos lados de la válvula reguladora sea constante o bien un regulador de vacío -

antes del rotámetro y otro después de la válvula reguladora. 
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Los doradores pequeños, son alimentados directamente - de las botellas o contenedores. A efectos de 

elección del número de botellas o contenedores que hay que utilizar en, una determinada instalación, 
.2 

hay que considerar que, a 202C y con una contrapresión de 2 feg/cm* , las posibilidades de vaporización 

de una botella son el 1, 5% y por hora de su contenido de cloro. Es decir, que una botella o contene

dor de 100 kilos vaporiza 1, 5 fcg. de cloro por hora. 

Pa ra consumos superiores, es necesario suplir el calor-de vaporización con los evaporadores, que no 

son otra cosa que un suministrador del calor necesario para mantener la evaporización del cloro líqui_ 

do del contenedor. 

6. 2. 7. Tratamiento de lodos 

Las plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas e industriales concentran los contaminantes .se 

parados en forma de lodos, que es obligado eliminar. 

En un principio, el sistema generalizado de eliminación de lodos de plantas de depuración de aguas rf_ 

siduáles urbanas fue la digestión y deshidratación en eras de secado, y luego en los casos posibles, -

utilizar la tora para relleno o como fertilizante. 

Actualmente se viene utilizando juntamente con los lechos de secado, otros muchos' procedimientos tales 

como los filtros de vacío, filtros prensa, Incineración, oxidación en Vía húmeda, etc. 

En las plantas de depuración de aguas residuales industriales el s is tema típico de eliminación de lodos 

es similar al que se utiliza con lodos urbanos. 

En la tabla 3.6.13 se resumen los procesos y las operaciones unitarias empleadas en el tratamiento 

de los lodos. 

Objetivo 

Concentración 

Acondicionamiento 

Deshidratación 

Destrucción de materia 
orgánica 

Operación 

Espesamiento 
Flotación 
C entrif u gaci ón 
Elutriación 

Adición de reactivos 
Elutriación 
Solidificación por quelación 

Eras de secado 
Fil tros de vacío 
Fil tros prensa 
Centrifugación 

Digestión/- Anaerobia 
(,- Aerobia 

f- Hornos de pisos 
Inc inera , ! - Lecho fluidizado 
ción 1 - Atomización 

\ - Hornos rotativos 

Oxidación por 
vía húmeda 

Tabla 3.8.13 Métodos de tratamiento de-lodos 
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- Utilización de los lodos como fertilizante 

La eliminación de los lodos utilizándolos como fertilizantes ha sido una de las pr imeras soluciones que 

se ha practicado y sigue practicándose. El valor fertilizante del lodo reside en su contenido en fósfo

ro, nitrógeno y potasio. Por otra parte, el. lodo contiene materia orgánica, que no llevan los abonos 

minerales y es conveniente para el enriquecimiento en humus de las t i e r ras , con lo que se favorece-

su capacidad de retención de humedad. Los lodos procedentes de plantas con tratamiento secundario" 

son los de mayor poder fertilizante. 

En general, los lodos a utilizar son digeridos, para evitar problemas de olores y porque, además, sa_ 

nitariamente son mucho menos peligrosos. Debido al costo del transporte de los lodos-con la humedad 

que salen del digestor (del 88 al 93%), se utilizan una vez deshidratos, e incluso secados. Sin embar. 

go, tienen mayor poder fertilizante en forma húmeda, ya que, si bien las materias sólidas de los lo 

dos son ricas en nitrógeno y fósforo) no es as í en potasio. Este se encuentran en gran proporción -

disuelto en el líquido que acompaña a los lodos. Además en la deshidratación de los lodos se pierde 

parte del nitrógeno. Por esta razón cuando es factible, se tiende a la utilización de los lodos húme

dos, ya sea transportándolos en cisternas o impulsándolos por tuberías hasta el lugar de utilización. 

- Concentración , 

• Espesamiento 

En este caso la concentración se realiza en decantadores de rasquetas similares a los utilizados para 

la sedimentación. El grupo de accionamiento de las rasquetas es central y va situado en un puente 

fijo. Las rasquetas llevan solidarias a ellas unos brazos verticales, que con el suave movimiento -

(1 a 3 revoluciones por hora) favorecen la separación del agua y gases ocluidos en los lodos. Los -

lodos espesados sedimentan y son arras t rados mediante las rasquetas a una poceta central desde la 

que se efectúa la extracción. El líquido separado rebosa por el vertedero periférico a un canal. Co

mo este líquido contiene aún sólidos en suspensión se recircula a los decantadores pr imarios . 

El dimensionamiento de estos aparatos se realiza a partir de la carga de sólidos a admitir unidad de 

superficie de decantación y día. Dentro del campo de aplicación a lodos urbanos, según el tipo (pri-

mar'io, secundario o mezcla de ambos), se fijan valores ente 30 y 100 kg/m d. Son los fangos s e 

cundarios procedentes de proces'os de lodos activos, los que por su carácter coloidal resultan más -

difíciles de esperar. Para lodos de hidróxidos metálicos ligeros se adopta un valor de alrededor de 
2 

50 kg/m . d. *-. 

o 
, Las velocidades ascensionales se fijan entre 0, 2 y 1 m/h por m de superficie de decantación; lo que 

representa, que con las cargas antes indicadas, en algunos casos los lodos entran al espesador muy -

diluidos. 

La altura cilindrica de los decantadores se fija alrededor de 3m. Con este valor y los antes seaalados 

resulta que el tiempo medio de permanencia de los lodos en el espesador .está entre 6 y 24 h. De -

aquí 'que sea preciso prever en el caso de lodos orgánicos los medios para evitar que en ese tiempo 

entren en putrefacción. 
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La concentración que cabe esperar en los lodos espesos es : 

Para lodos primarios digeridos de 10 a 15% 

- Para lodos mezclados digeridos de 8 a 10% 

- Para lodos primarios brutos de ? a 9% 

- «Para lodos mezclados sin digerir de 5 a 1, 5% 

- Pa ra lodos secundarios de 2 a 3% 

- Lodos de hidróxidos metálicos de 5 a 15% 

» Flotación 

Para algunos tipos de aguas y ledos, resulta más ventajoso real izar su clarificación o espesamiento 

mediante un proceso de flotación.' Este procedimiento consiste en inyectar a i re a presión al líquido 

a t ra tar y seguidamente pasar la mezcla al aparato de flotación. E s t e es similar a un espesador. 

Al entrar la mezcla en el decantador pasa previamente por una válvula que reduce la presión de la 

mezcla, con lo que el a i re que se había disuelto a presión, se l ibera en forma de pequeñas burbujas, 

que se adhieren a las partículas en suspensión, elevándolas a la superficie. Sobre la superficie se 

forma un manto de lodo que mediante una rasqueta superficial se bar re hacia una arqueta. Las par. 

tículas más densas no consiguen flotar sedimentando en la solera del decantador. Las rasquetas de 

fondo las barren, de igual manera que un espesador, hacia la pocéta central de evacuación. El agua 

libre de sólidos en suspensión se recoge a un nivel intermedio próximo a la superficie superior. Hay 

pues dos puntos de evacuación de lodos concentrados, uno superior y otros inferior. 

Este tipo de espesamiento se utiliza para lodos muy ligeros, como resultan se r los secundarios de un 

proceso de lodos activos, o entre aguas residuales industriales, las originadas en las papeleras que 

contienen fibrillas muy l i g e r a s , o las que contienen aceites en emulsión, etc. Con este procedimien. 

to es posible recoger los lodos superficiales con concentraciones de nías del 7% en sólidos. Las car, 

gas de trabajo y velocidades ascensionales son superiores a las utilizadas en el espesamiento por se_ 

dimentación, siendo normales valores de 7o kg de sólidos/m , y velocidades de 2 a 3 m/h. En con

trapartida este proceso requiere equipos más complejos y costosos que el simple espesamiento. 

• C entrifugaci ón 

Este procedimiento se utiliza tanto para las operaciones de concentración como para las de deshidra-

tación, si bien más con este último fin. Cuando se aplica a lodos muy diluidos (1 a 2% de sólidos), 

se consiguie concéntralos, y cuando se aplica a lodos con 5 a 10% sólidos, entonces se pretende su 

deshidratación. 

El procedimiento está basado en la separación de las partículas del líquido mediante la fuerza centrí 

fuga. >E1 tipo de centrífuga más utilizado es el denominado "continua de cesta no "perforada". Este 

tipo de centrífuga tiene una cesta no perforada que gira a gran velocidad, dispuesta en el interior de 

una carcasa de protección. En el interior de la cesta gira un rascador helicoidal en el mismo senti. 

do que el tambor, pero a menor velocidad que él. La misión de este rascador es i r barriendo conti

nuamente la capa de sólidos qué se deposita en la cesta, para sacarlos por un extremo del tambor. 

El líquido clarificado sale por unos registros situados en el otro extremo d é l a cesta, cuya posición 

es regulable. Es t e líquido contiene aún una gran proporción de sólidos en suspensión y en el caso -
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de lodos digeridos tiene una elevada DBO, que hace difícil su eliminación. El rendimiento de la 

centrífuga viene definido por el cociente entre las materias sólidas que salen en el lodo centrifuga^ 

do y las que había en el lodo de alimentación. Normalmente con lodos urbanos se consiguen bajos 

rendimientos, entre 75 y 80%. Actualmente mediante el acondicionamiento previo de los lodos con 

agentes de coagulación, se consigue mejorar el rendimiento reduciendo el contenido en sólidos del lí_ 

quido que rebosa de la centrifuga. El contenido en materia seca de la torta, suele s e r menor al que 

se obtiene cuando se utilizan filtros de vacío, no siendo normal que la torta salga con más del 25%. 

• Elutriación • 

El fin principal de la elutrétción es reducir la demanda en coagulante de los lodos a acondicionar -

para su posterior deshidratación, por cuya razón se describe este proceso en el apartado de "Acon_ 

dicionamiento". Ahora bien, con éste procedimiento se consigue a la vez espesar los lodos, razón 

por la cual debe citarse también dentro de los procedimientos de concentración. 

t 

- Deshidratación 

* Eras de secado ! 

Este es el primer sistema que se utilizó y aún se sigue utilizando para la deshidratación de lodos, 

por su simplicidad y bajo costo. No obstante, se está desplazando, cada vez. más, por otros pro

cedimientos mecánicos. 

El procedimiento consiste en la disposición de los lodos a secar sobre una superficie al aire libre 

dotada de un buen drenaje. La altura de la capa extendida varía según las característ icas del lodo. 

Para los lodos urbanos digeridos se disponen capas de 20 a 30 cm. En este caso, la superficie -

precisa de las eras, para los lodos digeridos, oscial según el clima de la zona, entre 10 y 25 habi_ 
2 """ 

tantes por cada m . En ocasiones, en zonas húmedas, se ha construido cubiertas con el fin de pro_ 
teger los lechos de la lluvia, si bien as í se reduce la evaporación por aireación. La torta de lodos 

4 

se suele sacar cuando la humedad de la misma desciende por debajo del 65%. 

Para pequeñas superficies, la extracción de la torta es manual, ahora bien, para grandes superficies, 

esta operación se realiza de forma mecánica, mediante un puente rascador que se traslada sobre -

unos carr i les que van por los muretes de separación de las e ras . Esta misma máquina sirve para 

la igualación de la arena en el lecho. 

Algunas firmas construyen un tipo de malla metálica para sustituir el clásico de grava' y arena para-

soporte y drenaje del lodo. Con este tipo de soporte se emplean mayores alturas de capa de lodo, 

consiguiéndose reducir de forma notable la superficie precisa. 

• Filtración al vacío 

Los filtros rotativos de vacío, de tambor y de hojas, vienen empleándose desde hace más de cuaren, 

ta años, tanto para lodos primarios brutos, digeridos, mezcla de lodos primarios y secundarios y 
2 lodos industriales. La velocidad de filtración a través de 1 m de superficie filtrante es unas 2. 000 

veces superior a la que se obtiene en las eras de secado. 
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El rendimiento de estos n i t ros se mide en kilogramos de materia seca que es posible retener por ho, 

r a y metro cuadrado de superficie filtrante. Para conseguir rendimientos aceptables se requiere que 

los lodos tengan una concentración en materia seca de al menos 4%. Por otra parte, los lodos urba. 

nos son de tipo compresible por su estructura coloidal, lo que obliga a real izar previamente a su -

filtración, un tratamiento de acondicionamiento, con objeto de reducir la resistencia específica del lo. 
7 2 

do a la filtración por debajo de 40 x 10 s /g . En estás condiciones los rendimientos normales -

de la filtración al vacío con lodos de diferentes caracter ís t icas , son los siguientes : 

kg, / m h 

- Lodos primarios brutos 

- Lodos primarios digeridos 

- Lodos mezclados brutos 

- Lodos mezclados digeridos 

- Lodos de hidróxidos metálicos 

- Lodos minerales de óxidos de hierro 

La torta dé lodo deshidratado contiene aún una humedad del 35 al 75%. 

manejable a pala, pudiéndose transportar con facilidad. 

20 

20 

10 

10 

- 60 

- 65 

- 50 

- 50 

75 

150 

Sin embargo el lodo ya es 

La instalación completa de filtración comprende, además del filtro propiamente dicho, la bomba de 

vacío, la bomba de filtrado, la botella de filtrado y los equipos de acondicionamiento del lodo, me

diante la "dosificación de reactivos. 

• Fi l t ros prensa 

La filtración a presión ha tenido la desventaja de que las instalaciones trabajaban en discontinuo, Hay 

en día se está desarrollando la filtración a presión en continuo superando as í la desventaja de los .-

filtros clásicos de placas, aún muy utilizados. 

El filtro de placas y marcos es muy utilizado dentro del campo de la industria química e incluso -

para la deshidratación de lodos residuales industriales; sin embargo, se emplean menos en el cam_ 

po de los lodos urbanos. * 

Siempre que haya que t ra tar pequeñas cantidades de lodos que se oxigenen de forma discontinua es 

interesante su aplicación. De lo contrario, el coste de la mano de obra para montar y desmontar 

las placas, lavar las telas, e tc . , los hace desaconsejables. En contrapartida, tienen-la ventaja de 

un menor coste de primera instalación y que en la torta es posible reducir su humedad por debajo 

de la-conseguida con los filtros de vacío. Así con lodos urbanos se puede alcanzar .el 50% de hu

medad. 

La capacidad de los filtr-os prensa es del orden del 30 al 60% de la de los filtros de vacío, expre. 

sada en peso de materia seca por unidad .de superficie filtrante. 

Los filtros prensa continuos están formados por dos bandas entre las que se alimenta el lodo., La 

presión que ejercen las bandas produce la deshidraiación del lodo. El líquido pasa a través de las 

talas y la torta sale por el extremo de la banda. La sequedad de la torta es inferi or a la que -

se consigue en un filtro de placas, pero mayor que con un filtro de vacío. 
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- Acondicionamiento 

• Adición de reactivos 

Los lodos urbanos y muchos industriales, tienen una estructura coloidal que los hace compresibles, 

de forma que son poco filtrantes, cegando rápidamente el medio filtrante, y, en consecuencia, el 

sistema de filtración consigue un bajo rendimiento. Para evitar este inconveniente se añaden a los . 

lodos reactivos floculantes, que rompen la estructura coloidal, y le confieren otra de carácter -

granular de mayor filtrabilidad, bajando por tanto su resistencia específica a la filtración. Como nor_ 

n a se recomienda que los lodos acondicionados tengan una resistencia específica a la filtración por 
7 2 debajo de 40 x 10 s"/g. En ocasiones se consigue la floculación sin adición de reactivos, . simplf_ 

mente mediante un suave movimiento con un agitador de paletas. 

Los reactivos mas utilizados -hasta ahora para el acondcjonamiento, son las sales de hierro, en e s 

pecial el cloruro férrico, y la caL si bien es la sal de hierro la que actúa de coagulante y la cal 

de ajuste de pH. Las cantidades varían según las característ icas del lodo, siendo necesario rea l i 

zar ensayos al objeto de definir las dosis convenientes. La tabla siguiente señala unos valores me 

dios para lodos urbanos, expresados en tanto por ciento sobre el peso de materia seca de los lodos: 

- Lodos primarios brutos « T V 6 1,5% al 4% 
CaO 7% al 127o 

- Lodos primarios digeridos c l
3

F e • • • * W» al 7% 

CaO 5% al 10% 

- Lodos mezcla brutos c l 3 F e 2<ft sd 6% 

CaO 5% al 10% 

- Lodos mezcla digeridos C 1 3 F e 2*e al 5% 

* CaO 5% al 15% 

El acondicionamiento también se utiliza previamente a la centrifugación de los lodos, consiguiendo -

aumentar su rendimiento, reduciendo el contenido de sólidos del líquido de rebose. 

• Elutriacion 

El fin de la elutración es reducir la demanda en coagulante y en consecuencia de cal, para el acon

dicionamiento químico de los lodos urbanos. Los lodos digeridos contienen una gran alcalinidad, -

principalmente en forma de bicarbonato amónico. Esta alcalinidad provoca el consumo de una parte 

del cloruro férrico que se añade como coagulante. 

La elutriacion consiste en un lavado de los lodos con agua de baja alcalinidad. La operación se rea

liza mezclando los lodos con agua y pasando la mezcla a un decantador de rasquetas, del tipo espe-

sador ya descrito. Esta operación se puede realizar en una única etapa o en varias en ser ie a con_ 

tra-corriente, consiguéndose entonces un menor consumo de agua y una mayor eliminación de la al

calinidad. 
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- Destrucción dé la materia orgánica 

• Digestión 

Es un procedimiento principalmente biológico, en el que mediante la acción de enzimas segregadas 

por las colonias bacterianas, contenidas en los propios lodos, se produce una degradación de com

puestos complejos en sencillos, su solubilizacion o sea licuación, y posterior gasificación. Sometien 

do a la digestión los lodos residuales urbanos se consiguen las siguientes ventajas : 

- Conseguir lodos residuales no putrescibles para su más fácil eliminación. Alrededor del 50% de 

la mater ia orgánica contenida en los lodos se destruye en este proceso. 

- Reducir él volumen de los lodos a eliminar por la destrucción de la materia orgánica señalada 

y porque además se consigue espesarlos. 

- Obtener en los lodos unas característ icas que facilitan su deshidratación, mejorando el rendimien_ 

to de los filtres de vacío y prensa. 

El proceso de digestión se realiza en t res etapas. En la primera, las enzimas realizan una descom_ 

posición de las.sustancias con formación de. ácidos orgánicos; en ella el pH de los lodos desciende, 

de aquí que esta etapa se denomine etapa acida. Seguidamente los compuestos ácidos son atacados y 

descompuestos en formas más sencillas solubles, esta fase se denomina de licuación. En la terce_ 

r a etapa, se produce una descomposición de los compuestos anteriores en CO CH y H„0, elevan, 

dose el pH, por lo que se denomina fase alcalina. En un proceso bien llevado, se desarrollan simul, 

táneamente las t res etapas, consiguéndose un lodo con pH neutro o ligeramente alcalino. Tan sólo 

en el caso de que las condiciones del proceso no sean las apropiadas, se puede producir un dese

quilibrio, con predominio de la primera etapa y retardo o inhibición de las posteriores. En este 

caso el volumen de gases desprendidos se reduce j los lodos salen mal digeridos. 
4 

Para conseguir las condiciones apropiadas se requiere un control cuidadoso de numerosas variables, 

cómo : 

- Homogenización de la mezcla de lodos, para conseguir una adecuada siembra de las diferentes 

familias de colonias biológicas que desarrollan el proceso. 

- Periódica adición de lodos brutos a digerir . 

Periódica extracción de líquido separado. 

- Periódica extracción de lodos digeridos. 

El tiempo para conseguir una adecuada digestión depende de la temperatura a que se mantenga en 

los lodos, su concentración y otras variables.. Hoy en dfa, se consigue reducir a menos de la mitad 

el tiempo de permanencia de los lodos en el digestor con relación al que se mantenía hace diez - -

anos. Con un sistema de digestión acelerada en_ una o dos etapas separadas, con calentamiento -

de los lodos de la pr imera etapa a unos 30 2C, el tiempo de permanencia de los lodos es a.menudo 
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inferior a 20 días. Se ha conseguido, por tanto; una notable reducción del volumen de los digesto

res , gracias a un especial cuidado en su diseno. 

• Digestión aerobia 

Este procedimiento se basa en la destrucción de la materia orgánica contenida en los lodos por su 

asimilación por células biológicas, en presencia de oxígeno l ibre molecular. Este proceso es sen- • 

cilio y de bajo coste de instalación, pero debido al coste de la energía precisa para mantener en 

aeración el lodo, la utilización de este procedimiento se restr inge a pequeñas plantas. Por otra par. 

te , en la digestión anaerobia, se tiene la ventaja de producir unos gases combustibles que pueden -

aprovecharse. El tiempo d e retención de los lodos en aeración y por tanto él volumen de los apara

tos, cuando se utiliza la digestión aerobia, es menor que en la anaerobia, cuando ésta no es calenta. 

da y no se utiliza el proceso de digestión acelerada ya expuesto. De lo contrario, ambos procedi

mientos precisan un tiempo de retención similar . 

El volumen de los lodos digeridos de forma aerobia, es del mismo orden que en el caso que se uti_ 

lice la digestión anaerobia, si bien los primeros son de mejores caracter ís t icas . Los lodos aero

bios, debido a su menor resistencia específica a la filtración, se deshidratan más fácilmente. En 

consecuencia, se reduce la superficie que se requiere para las eras de secado, 

• Incineración 

Los lodos deshidratados en lechos de secado se ret i ran con una humedad del orden del 65% y cuando 

se utilizan filtros de vació o centrifugas, salen con 75 al 80%. Tan sólo cuando se utilizan filtros 

prensa u otros equipos especiales, con secado por calor, es posible obtener lodos con menos del -

50% de humedad. 

La forma de eliminación de estas tortas de lodo deshidratado suele ser el utilizarlas como relleno -

o en algún caso se emplean para formar fertilizante orgánico ("compost"). No obstante, no es fácil 

contar con esta segunda solución, y la primera acarrea una ser ie de problemas, como su transpor. 

te, terreno disponible y peligrosidad, por ser un posible foco que atenta a la salubridad de los alr§_ 

dedores. 

Por las razones expuestas existe una marcada tendencia a utilizar la incineración como sistema de 

eliminación de losdodos deshidratados. Con la incineración se obtiene un producto residual estéril, 

que tiene aplicación para rellenos, producción de cemento y como coadyuvante de los lodos, a deshi, 

dratar . 

El peso de las cenizas a eliminar es una fracción del orden de un octavo o menos del peso de los lo. 

dos deshidratados. 

Sin embargo, no son sólo estas razones las que han empujado el desarrollo de la incineración, sino 

además, por la posibilidad de eliminar la digestión de los lodos, operación frecuentemente incómoda. 

Hasta hace unos años la incineración se realizaba sobre lodos digeridos, pero en la actualidad se in. 

ciñeran sin digerir. Con la eliminación de la digestión se simplifica notabknente la línea de trata

miento de lodos y a la vez los lodos a incinerar tienen un mayor poder calorífico, pues contiene una 

mayor fracción de> materia orgánica que no ha sido destruida en la digestión. Esta ventaja es espe-
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cialmente reconocida en las plantas que reciben- además de las aguas residuales urbanas, vertidos -

industriales que a menudo contiene" compuestos que reducen e incluso inhiben el complejo procesó 

biológico de la digestión. En muchas plantas tan sólo por el efecto de la elevada concentración en 

detergentes no biodegradables, que se acumulan en los lodos, se producen ser ias dificultades en la 

digestión. 

Las materias secas de los lodos residuales urbanos está ' formada de una fracción orgánica (compuess 

tos de C, H y S) y otra mineral . La primera fracción es por tanto combustible y es la: que se tra_ 

t a de eliminar en la incineración. - .El calor de la-combustión se aprovecha para desecar los lodos 

deshidratados y llevarlos a la temperatura de combustión. 

El valor de la fracción orgánica del lodo varfa según que sea primario, secundario, mezcla de am

bos, digerido o no digerido, tipo de tratamiento secundario (lodos activos o filtro biológico), red -

de saneamiento unitario o separativa, etc. 

Por estas razones varfa ampliamente el contenido de materia orgánica y la humedad de lodo a inci

nerar , y, por tanto, su poder calorífico, del que depende la necesidad de combustible de aporte para 

conseguir una perfecta combustión. En el cuadro siguiente se indican algunos valores comparativos 

correspondientes a los lodos de una línea de tratamiento pr imario y secundario, (lodos activos), con 

digestión y deshidratación en filtro de vacío, suponiendo una red de saneamiento separativa. En las 

mater ias sólidas de los lodos deshidratados se ha tenido en cuenta un 107o de incremento, por la -

adición de los reactivos de acondicionamiento de los lodos. 

Fangos frescos mez_ 
ciados (primarios 
4 secundarios) 

Fangos digeridos 

Fagos deshidratos 

Cenizas de incinera, 
ción 

Residuo seco 
(g/hab./d) 

85 

55 
60,5 

28 

fo de hume 
dad 

95, 5 

93 
70 

0 

Peso 
kg/hab. d. 

1, 89 

0,79 
0,202 

0,028 

Fracción 
volátil 

0, 6 a 0, 75 

0, 4 a 0, 6 
0, 4 a 0, 6 

0,01 

Se observa que la relación entre el peso de lodos a eliminar con un tratamiento de digestión y des-
0 202 * hidratación en filtros de vacfó y el peso cuando se aplica la incineración es ' ,.OQ = 7, 2. En el 
U, 0¿o 

caso de que no se realice la digestión de los lodos esta relación alcanza el valor de 10. 

La incineración de los lodos puede llevarse a" cabo en instalaciones de diseno muy diferentes. Los 

tipos más1 utilizados son los denominados: hornos de pisos, hornos de lecho fluidizado, hornos de 

atomización y hornos rotativos. Los dos pri meros tipos, que son los más utilizados, se desarrol la 

ron y siguen utilizándose para la tostación de pirita en las fábricas de producción de ácido sulfúri

co. Los otros dos también se fundan en modelos ya utilizados en otras aplicaciones. 
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La alimentación del lodo en los modelos primero, segundo y cuarto se realiza en forma de un torta 

coa un contenido de sólidos del 20 al 30%, en cambio, en los de atomización en forma de lodo con un 

10 al 15% de sólidos. En todos los casos interesa que los lodos tengan un alto poder calorífico , pues 

de ello depende que se precise en su incineración el aporte de calorías suplementarias mediante un com. 

bustible auxiliar, (gas, fuel-oil, etc.) , o no. Por ello es interesante deshidratar los Iodos al máximo 

y eliminarles las áreas antes de pesar a la incineración. 

La puesta en marcha de los hornos se realiza calentándolos con un combustible auxiliar, y cuando el 

horno ha alcanzado la temperatura de régimen, se alimenta los lodos, a la vez que se van suprimien. 

do los mecheros auxiliares, hasta quedar con el mihirao para mantener las temperaturas necesarias -

para una buena combustión. Con lodos cuyo poder calorífico inferior es del orden de 3.600 a 3.800 

kcal/kg, con humedades entre 70 y 75fo, no se precisa en funcionamiento normal el consumo de com

bustible auxiliar. Desgraciadamente en la mayoría de los casos la torta de lodos urbanos tiene un pp_ 

der calorífico inferior entre 2. 300 y 3. 600 kcal/kg, lo que .obliga a la utilización del combustible auxi. 

l i a r . 

Los puntos delicados de las instalaciones de incineración son la eliminación de cenizas y la depuración 

de los humos. En las instalaciones del Upo segundo y tercero, estos problemas se convierten casi en 

uno solo, ya que el total de las cenizas salen arras t radas por los humos de la combustión. Estos hu_ 

mos antes de salir a la atmosfera deben depurarse para eliminar los sólidos en- suspensión. Los nor_ 

mal es utilizar ciclones seguidos de torres de lavado por una lluvia de agua a contracorriente con los 

humos. 

Las cenizas debido al pequefio tamaño de las partículas (del orden de 50 mieras) normalmente se elimi 

nan en forma hidráulica, bombeándolas a una balsa. Debido a sus característ icas sedimentan rápida

mente. De la balsa pueden extraerse para utilizarlas en rellenos, para los que son apropiadas por su 

drenabilidad. 

• Oxidación de los lodos por vía húmeda 

De entre los diferentes procesos de destrucción por vía húmeda de la materia orgánica que contienen 

los lodos, entre los cuales están la digestión anaerobia y la digestión aerobia, hay uno en el que se 

lleva a cabo la oxidación de la materia orgánica a elevada presión y temperatura con aporte de oxíge 

no (en forma de aire). En la reacción se consigue pasar las materias orgánicas a CO , N_ y SO que 

dando un residuo mineral estéril en suspensión en un líquido claro que decanta con facilidad. Es un 

proceso de oxidación puramente químico que se desarrolla con gran rapidez, a diferencia de los proce. 

sos de oxidación bioquímica que resultan muy lentos. 

El grado de oxidación que s e consigue depende de la temperatura y presión a que se somete la mezcla 

de lodos y a i re en el reactor, pudiéndose alcanzar una reducción de la materia orgánica, expresada -

en demanda química de oxígeno, hasta del 88%, 

La instalación zimfro comprende los siguiente equipos principales : 

- Una bomba que impulsa los lodos a presión a través de la instalación. 

- Un compresor que introduce el aire a presión junto con los lodos para su oxidación. 
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- Uno o varios cambiadores de calor en los que los lodos y el a i re de oxidación se calientan hasta 

tempera turas de 150 a 200 SC, a la que entran en el reactor . A contracorriente pasan por el cam

biador la mezcla de gases y líquido con los lodos oxidados que salen del reactor a unos 260 2C, ce 

diendo su calor. 

- Un reactor donde tiene lugar la reacción de oxidación de los lodos a una presión entre 10 y 200 -

kg/cm . En el caso normal de que el poder calorífico de los lodos no sea muy alto, se requiere -• 

el aporte de calor para mantener la reacción. Este aporte se realiza mediante vapor que se intro. 

duce por la base del reactor, por lo que se precisa una caldera para la producción del vapor, que 

al menos se rá imprescindible en la. puesta en marcha de üa instalación. 

- Un separador de los productos de la reacción. Por una parte se separan los gases formados CO , 

Ñ2 y SO^, y, por otra, el líquido con los sólidos oxidados. 

Los gases, si es que la. operación se real iza a gran presión, se hacen pasar por una .turbina para r e 

cuperar su energía, aprovechándola para el movimiento de las soplantes de aire de oxidación. 

La separación del líquido claro de las materias residuales de la oxidación se realiza fácilmente por 

decantación.. Las materias residuales tienen una estructura que confiere a los lodos una buena d re -

nabilidad y lo que es similar, ñitrabilidad. Por este motivo, la deshidratación de estos lodos oxida, 

dos no presenta ningún problema, pueden util izarse filtros de vacíb o simples lechos de secado. La 

íorta residual no desprende ningún olor, siendo además estéri l . 

Este procedimiento puede aplicarse también acoplado con la digestión previa de los lodos, utilizando 

un reactor de funcionamiento a baja presión;. En este caso, los gases combustibles de la digestión, 

se aprovechan para la generación del vapor auxiliar a introducir en el reactor. 

6. 2. 8 Situación actual de la tecnología 

4 

La tendencia actual de la tecnología de la depuración de aguas residuales no es solamente cumplir -

los requisitos legales (cada vez más estrictos) para el vertido de efluente al entorno, sino conseguir 

el vertido cero con reciclado total de las aguas depuradas. Puede a f i rmarse que desde el punto de 

vvista técnica puede cumplirse dicho objetivo y que su implantación generalizada está solo condiciona, 

da por razones de tipo económico. En Estados Unidos, existen un buen número de industrias (químicas, 

metalurgias, petroleoquímicas y energéticas) que utilizan para sus procesos las aguas residuales depu 

radas con caudales de hasta TOO m /h . 

En la tabla 3.6.14 se reflejan los rendimientos aproximados conseguidos en la eliminación de algunos 

contaminantes mediante diferentes operaciones o procesos y el estado actual de la tecnología para cadz. 

uno de ellos.. En la tabla se denomina proceso convencional al de empleo generalizado, tecnología es 

tablecida a la correspondiente a procesos técnicamente factibles y de economía definida y tecnología en 

.desarrollo para aquellos otros que técnica o económicamente no están, aún completamente definidos. -

No debe olvidarse el caráciar meramente orientativo que hay que dar a las cifras de rendimiento de la 

tabla, ya que este depende de una amplia gama de factores que van desde el tipo de agua residual has. 

ta la forma de operar la planta. 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E. O. I. 

M 1 N E R 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO ; MEDIDAS PABA SEDUCCIÓN DE LA CONTAMINA 
CION 

HOJA, i3;.3.//;?2 

F E C H A 

01 10 80 

TABLA 3 . 6 . 1 4 

RENDIMIENTOS APROXIMADOS DE ALGUNOS PROCESOS DE DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES Y ESTADO ACTUAL DE SU TECNOLOGÍA 

Contaminante 

Sólidos gruesos 

SS 

SS muy finos 

DBO 

Aceites y grasas 

Ácidos y bases 

Amoníaco 

Compuestos 
nitrogenados 

Compuestos de fósforo 

Trazas de materia orgánica 

Compuestos inorgánicos 

Gérmenes patógenos 

Operación o proceso 

Cribado 
Dilaceración 

Sedimentación 
Flotación 
Inoculación 

Hocularión 
filtración 

Balsas de estabilización 
Lodos activos 
Filtros percoladores 
Lagunas aeradas 
Digestión anaerobia 
Adsorción en carbón activo 

Sedimentación 
Flotación 
Absorción 

Neutralización 

Nitrificación 
Cloración 
Intercambio iónico 
Stripping 

Desnitrificación 
Intercambio iónico 
Cultivo de algas 

Precipitación 
Intercambio iónico 
Tratamiento biológico 

• Adsorción en carbón activo 

Precipitación 
Electrodiálisis 
Intercambio iónico 
Destilación 
Osmosis inversa > 
Congelación 
Extracción líquido-líquido 

Cloración 
Ozonización 
Irradiación 

Kendimiento 
en la 

eliminación 
% 

90 

60 
80 
80 

70 
70 

50 
60 
60 
50 
50 
70 

95 
90 

30-80 

99 

90 
99 
90 
80 

85 
90 

50-80 

95 
90 
30 

95 

20-95 
90 
90 
95 
90 
90 
80 

99 
99 
99 

Estado de I 
la tecnología 

PC 

X 

x 

X 

x 

x 
X 

X 

x 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

TE 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

TD 

X 

x í 
x 1 
X 

x-
1 

X 

X | 

X 1 
. i 

X 1 
x 1 

PC = Proceso convencional TE = Tecnología establecida TD-= Tecnología en desarrollo 1 
SS = Sólidos en suspensión. I 
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Un estudio detenido de la tabla 3.6.14 muestra que los rendimientos que se obtienen en los diferentes 

procesos son generalmente elevados. De todas" formas continuamente .se están perfeccionando y desa

rrollando no sólo los procesos conocidos, sino otros nuevos que hacen presaciar en un futuro no muy 

lejano, la eliminación de la contaminación a través de unos métodos cada vez más competitivos des -

de el, punto de vista económico. 

6.3 REDES DE RECOGIDA Y VERTIDO 

6.3 .1 Definiciones ; 

- Red de saneamiento o red de alcantarillado 

Se entiende por red de alcantarillado él conjunto de conductos o instalaciones que, en el subsuelo de 

la población sirven p-»ra la evacuación de las. aguas residuales y pluviales. 

Alcaritarrilla pública es todo conducto subterráneo construido o aceptado por el Ayuntamiento para ser . 

vicio general de la población o de una parte de la misma y cuya limpieza y conservación realiza la 

administración municipal, 

- Sistema unitario 

Es aquel en que la red de saneamiento se dimensiona con capacidad para absorber en un mismo con

ducto las aguas residuales y las pluviales de la cuenca o zona objeto del proyecto. 

- Sistema separativo 

Es aquel en que la red de saneamiento se dimensiona con capacidad suficiente para absober solamente 

las aguas residuales o las pluviales de la cuenca o zona objeto del proyecto. Es decir, las aguas 

pluviales y las aguas residuales discurren por conductos diferentes... 

- Sistema seudoseparativo 

Es aquel en que la red separativa de saneamiento de aguas residuales se dimensiona con capacidad -

suficiente para absorber, además de las aguas residuales de la cuenca o zona objeto del proyecto, -

las "aguas pluviales de los tejados, patios y zonas impermeables de las edificaciones, pero no las -

aguas pluviales de los viales, ni de las .zonas no viales libres de edificación. 

- Sistema doblemente separativo 

Es aquel sistema separativo o seudoseparativo en que las aguas residuales urbanas y las aguas r e s i 

duales industriales discurren por redes independientes. 

Sistema mixto 

Es aquel sistema en el que se admiten aguas residuales urbanas e industriales. 
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Sistema por gravedad 

Es aquel en que las aguas discurren a lo largo de la red gracias a la pendiente del conducto, 

- Sistema por elevación 

Es aquel en que las aguas que fluyen por gravedad, en un cierto punto de la red sufren una elevación 

por medios mecánicos, para de nuevo fluir por gravedad. 

- Sistema por impulsión 

Es aquel en que las aguas en cierto punto de la red sufren una elevación por medio mecánicos por -

impulsión a través de una red a> presión. 

- Período de retorno 

Es la frecuencia con que se producen estadísticamente lluvias .de la mis*ma intensidad. * 

- Escorrentía . 

Es el porcentaje de aguas de lluvia que no se infiltra ni se evapora y que por tanto fluye por la su

perficie del terreno. 

- Alcantarilla 

Es aquel conducto que transporta las aguas residuales o pluviales por el subsuelo de una población. 

- C olector 

i 

Es aquella alcantarilla o conducto más importante capaz de conducir grandes caudales y que recoge las 

aguas de un conjunto de alcantarillas o de un torrente. 

- Alcantarilla visitable 

Es aquella alcantarilla con altura interior suficiente para permitir el paso de una persona andando. 

- Rasante de una alcantarilla 

Es la cota de la parte más inferior del conducto, por donde discurre el agua. 

- Imbornal o suministro 

Es aquella obra que sirve para recogida y conducción a la alcantarilla de las aguas de escorrentía de 

una calle. 

- Acometida de edificación 
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las aguas residuales o pluviales desde un edificio o finca a una alcantarilla pública. 

- Acometida longitudinal 

Es aquel conducto subterráneo que sirve para transportar las aguas residuales o pluviales desde un 

edifieioo finca a una alcantarilla pública, con la particularidad de que su trazado discurre en todo o 

en parte a lo largo de la vía pública, lo que le permite admitir otras acometidas de las fincas del ' 

recorr ido. 

- Aliviadero de tormentas 

Es una obra que se intercala en un colector de un sistema unitario que tiene por misión el desviar 

los caudales superiores a un determinado valor, 'directamente al cauce receptor más próximo. El 

objeto de -estas obras es doble, por una parte se reducen las dimensiones de los colectores princi 

pales que deben llegar a' un determinado punto y por otra se reducen el caudal de agua a recibir -
« 

y t ra ta r en la planta depuradora.. 

Cámara de descarea 

Consiste en una arqueta dispuesta en la cabecera de alcantarillas que tienen escasa pendiente, en la 

que se dipone un sifón automático que descarga periódicamente produciendo una ola que limpia los -

sedimentos qué se han producido en la conducción. 

6.3.2 Redes unitarias y aeparativas 

En la elección de un upo u otro de red, aparté de las consideraciones con respecto a la topografía 

del terreno, pendientes disponibles, longitud de la red, cauces próximos, y otras, es preciso tener 

en cuenta las.ventajas e inconvenientes que cada tipo presenta con relación al control de la contami 

nación del cauce, receptor. 

Como principios, generales se puede considerar que la red separativa tiene dos claras ventajas. 

- Reducir los volúmenes de agua y caudales punta a admitir en la planta depuradora. 

- Evitar la carga contaminante doméstica que se vierte a través del rebose de los vertederos de 

tormentas. 

Teniendo por el contrario la red separativa el inconveniente de no t ratar las pr imeras aguas de llu

via sino se disponen instalaciones depuradoras en el desagüe de pluviales, además de su mayor coste 

de ejecución y de explotación, con relación a la red unitaria. 

- En algunos casos se simplifica la red al desaguarse las aguas de lluvia, por las cunetas, directa, 

mente al cauce. 

Ahora bien, estos principios generales no se mantienen en todo los casos, la segunda ventaja señala-
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da es cada vez más discutida. Por ello para reducir la carga contaminante que recibe un cauce en 

periodo de lluvia, en la actualidad se tiende a : 

- Disertar las redes unitarias de forma que los aliviaderos de tomentas comiencen a ver ter con ma 

yores diluciones, disponiendo además rejil las, de paso más o menos fino, y deflectores que impidan 

el a r ra s t r e de cuerpos sólidos con el rebose. Estas mejoras obligan a disponer en las plantas depu_ 

radoras, de estanques de tormentas y a aumentar las dimensiones de aquéllas. 

- En las redes separativas será necesario disponer tanques de sedimentación de las aguas de los -

colectores de pluviales antes de su incorporación al cauce. 

En estas condiciones se reduce la segunda ventaja señalada. 
t 

Por otra parte, hay .otros aspectos A tañer en cuenta, tales como : 

- Numerosas referencias seflalan que en zonas con redes separativas existen frecuentes confusiones 

en las conexciones de los saneamientos, de forma que muchos drenajes de pluviales se conectan en 

la red de pluviales. Este hecho plantea un riesgo cuando se pretende cambiar, en un núcleo que 

tenga red unitaria, ésta por una red separativa y en consecuencia la red puramente separativa es 

difícil de conseguir. 

- En los terrenos en los que el nivel freático-, es alto, las infiltraciones de aguas pluviales, en las 

redes separativas, provocan que lleguen a depurar caudales superiores a los de diseño de ia planta. 

- En zonas industriales Son de temer frecuentes derrames por" averías, reboses, accidentes, e tc . , 

que en una red separativa, desaguarán directamente al cauce y en cambio en una red unitaria pasa

rán previamente por la planta depuradora. 

Estos hechos ponen de manifiesto que cuando se sanean zonas industriales densamente pobladas, la -

red unitaria puede resultar más interesante que la separativa. En zonas urbanas y rurales es reco 

mendable la disposición de redes separativas siempre y cuando económicamente sea factible. En con 

secuencia, en las zonas urbanas a industriales resultará como más aconsejable un sistema mixto, -

con tramos separativos y unitarios. 

En consecuencia la red puramente separativa no es fácil de conseguir, 

6. 3, 3 Vertidos industriales en las redes urbanas 

Los vertidos de aguas residuales industriales se pueden clasificar en dos grupos ": 

a) Aquellos cuya contaminación es de carácter principalmente orgánico, y, por tanto, el proceso de 

depuración es similar al de las aguas residuales urbanas. 

b) Los que su contaminación es principalmente de carácter orgánico y, por tanto, su depuración poco 

tiene que ver con el proceso de depuración de las aguas residuales urbanas. 
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En principio cabe pensar que lo lógico es admitir los vertidos del apartado a) en las redes de sanea_ 

miento urbano, y excluir los del apartado b). Para estos últimos, vertidos parece razonable admitir 

que sean depurados separadamente. 

La experiencia actual recomienda admitir en las redes de sanámiento urbano todos los vertidos del 

tipo a), y todos aquellos del tipo b) que con un pretratamiento no afecten ni a la red de saneamiento 

ni a la explotación de la planta depuradora. De esta forma se reduce el número de vertidos a los . 

cauces y por tanto el número de puntos a controlar., Con este sistema se consiguen, además, las 

siguientes ventajas: 

a) Compensar en la planta comunal las posibles deficiencias de numerosas pequeñas plantas depurado

r a s . 

b) Disminuir el coste de construcción de la planta. 

c) Disminuir el coste de. mantenimiento y explotación. 

d) Poder utilizar procesos de depuración más ventajosos. Con pequeñas plantas a veces no . se pue_ 

de r ecu r r i r a ciertos procedimientos más avanzados. 

e) Tener posibilidad de explotar la planta con menos personal y que éste sea de mayor preparación. 

Esta ventaja se traduce en una mayor seguridad de funcionamiento de la planta. 

Algunos vertidos industriales sóh deficitarios de nutrientes y siembra biológica, siendo necesario apor. 

tarlos para su depuración. Este complemento puede reducirse, o anularse, cuando se mezclan varioa 

vertidos entre los cuales 3e consigue aportar los elementos señalados. 

Para evitar inconvenientes con la explotación de la red de saneamiento y con la planta depuradora se 

requiere que los vertidos industriales cumplan unos requisitos mínimos. 

Por el contrario, existen también inconvenientes en los saneamientos mixtos, tales como ;: 

- Muchos vertidos industriales existen solo durante las jornadas de Trabajo de cinco dfas y en conse_ 

cuéncia el caudal y caracterís t icas de la mezcla de las aguas residuales es variable, lo cual plantea 

problemas de explotación de la depuradora. 

- La admisión de vertidos industriales acarrea él problema de poder recibir, por accidente en la in

dustria o mal funcionamiento de su planta de pretratamiento, un vertido nocivo que altere el funcio

namiento de los procesos biológicos de la plantar 

6. 3.4 Diseno de redes ^ 

Las conducciones de las redes de saneamiento son circulares o tienen forma ovoide. Las pequeñas 

secciones hasta un diámetro al menos de 0, 8 m suelen se r circulares, por encima se adoptan las 

secciones en forma de ovoide. 

Según la importancia de la red de saneamiento cuando se requieren grandes secciones, éstas se sue

len diseñar de forma que sean visitables, disponiendo una bancada lateral junto a la cuneta de paso 

de los caudales de tiempo seco. • 

http://no.se
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El dimensionamiento de las secciones de paso se realiza de acuerdo con las fórmulas de hidráulica, 

definiendo los caudales a desaguar, la pendiente de la canalización, la rugosidad de la superficie - -

mojada y la forma de la sección de paso. 

La velocidad 'de circulación de las aguas debe estar entre un mínimo íde 0, 4 a 0, 6 m/s) para evitar 

que se sedimenten las materias sólidas que las aguas a r ras t ran fermentando jnproduciendo nialos olo

res y un máximo para evitar una erosión excesiva del colector. Esta velocidad depende del mater ia l 

de la conducción, s i bien los valores usuales son inferiores a 3 m / s . 

Se adjuntan las normas que estableció el Ministerio de la Vivienda en Marzo de 1.973 para el. d ise

rto y dimensionamiento de las redes de alcantarillado. 
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• j ^ -

l-^"": > ;•• Í - J ':] 

T?»a* W»*n íTWl vyif «*W 

Uí 
g,Mrrldr. 

] ^ 7 = í 

Altura dol conducto -Ai 
Sistema unitaria- J. • 

'T*bl«1 

v v - - ' " N T •- -
. 7 ' ?tndl«nti "^ K- Supirilelt «ici id» " 

¿•i conducto' yj^1 7 - • f .. 
.Altyn dtl conducto 

.«•5 

! - 7. 

- l' 
j '10 

, 0 » Í71S 149 2.28 3X8 496 'Z+4 1039 1243 17.39 24,33 34,65.57,10 t 
rJaBTjX3LJJ54_2.48 341 S48 8,04 11.44 13.80. 1942 2643 40,15 7440 " 
L 3 D t í j S 3 3 3 l 2 4 5 í 3 4 4 5,73. 3,50 1243 1443'20,88 23,13 46,43 * . . ; 

0,97 1,45. 2,03 2,31 3.75*6.08 - fl,12 12,98 15,42 "21,91 29,37 *••'• •*** „• .. 
1,02 143 2,19 2£5 .3,93 8,40 9,80 13,68 16,15 23,10-31,48 * , •,«*•' *•• 

A -
•n era 

K' SupWfíei» «ractM^i «nJu, 

v ' s ^ , . ' •»• :.'>*. ^-». -^ .v . •* - s»» " •*• • 9Jir 13.03 20,40.-' 
*»'.=. .-r" - - , . ^ ' v". 245 457-^OS' 725 1041 "J4.CS;1844 3749 

, „ . , v . ^ . v 2.1S-340 545 7,47 -849-1243 J752 2¿72-45,82.' 
-v V 1.39 1.83 240 4,04 0.03 8,82 10,23 15.15 2aE9 2544.12.93 » 
0r,72.1.ü3 145 2¡09 .2.79-442 •6,73-9,63 11,48.1842 22.2V294S 5940 

145 147,2.63 S.S2 4.35-744? 1 1 , 7 3 . . * — . *• ' ' * - * <^-
1,45 t I S - 3 , 1 0 4.18 5.80 9.06 *»- *> * . * • - * . • * • 
142 Z « 3,48 4,70 6,27 • « ¡ ' J ^ - * •• - « " < • • •<»> .• '<*: -»• 
1,77 2.65 341 5,14 <* -••> *i» •*> •*• * **» *> - ."»'; 

13 
20 
23 
38 
3S l t .91 2,65 4,11 ' "*' .,«, - ^ . . ^* -**-. *** -K * * A 

2.05 3,03' -*.¿^.>H ^H ^.; Á ' *.'.*. ^ .̂ ^. A ..^.^ . A 

3 0 - 3 3 ^ 4 0 4 5 - . 5 0 . . SO ^.70 ÍO I 105 t£9 133 150.' 1S0 

Circular ^ . _ ! = _ . _ _ _ T I . 5 i . 0»W« 

r/SÍB". , l 173 1- . I- '• .1 :| 

•-v Velocidad escasa, peligro de seoimentación: Aumentar péndienis ; '. 
."•* Velocidad excesiva, peligro de erosiones: Olsmjhuir.péndientB " \' 

'i; .v'v.'*.'•'.•'V'/í-íi'.-iT'V-•i-.**."" ' ".".-"•-•-":.'""•''" ^ T CPU6235* 
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ÁREA ; INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO : MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA. 
' CION 

HOJA..2,'.3,/2,.1.0 

F E C H A 

01 10 80 

¿ Attor» dal oondueto A i 
S i t t t f lwwpantf f ro- . 

- - • :•' -' X * jrí.'-.-.TT . 

La rad da aguas pluvialesse calculará an laiahla] eomo'-tiie iraiata dá-mñ" 
sistema, unitario. i . • ' • • • • •"•••'••'.- ->—: ;.*s ' . - " • ' 
Larad da agua» Tácales te" calculará en las tablas siguientes "a-partír da la,'.' 

- ; pendiente dal conducto-fl|ada.en diseño en milímetros por metro,.u.del núma— •'/ 
xo.de viviendas que evacúan encada-tramo: - - - - - - -

**sr^0¿ 

Escuela» i • * 1 vivienda eada íO alumnos 
n-r-.í.".-i..'*-,J7"£K-¿C¿¿,--¿... •-Cuartelei.-.- - v . -'1 vivienda cada. 10 soldados -i" --^^-..'-^-v-»-.—-—----. 
« .« • 'k .— Í ^ .T -£ • c - . . , . - - » .^ P¡aelna»pablica*-_ .1 viviendaeada2Sm*davaíO.íe'piscina.v.-trt-ftA^.-.---

' . . " " - '• Mercadas ,1 vivienda cada 200.m» -'• 
Matada roa. s -•__..-1 vivienda por cabeza. . .- , v •._;. z¿í-sü- v.>'"-~-_ •*•:•«£.:. 

^ í l ^ ^ ^ T Í U e a 
*""" '' ' " •_—/*• >•*••—- C~^V„:C-."i .' """"„/ ' iva 

Keniere da vlvfandaa iTaaaidae 

— •^J v ' " •»•••- .-»-- ' •«»•• . ••*•" v -s\22*' 11.628-13306. 10.482 .. •• 
*..'• .rv""-•V.:-3JB2."-*.1íO %1£» 103S8 .14.557 16.410 24.181 - "-• 

r í * "1-.Í20-.Í498 3372-~-43SS-.-7.705 12:023'-17.028 13.388. .28.14$.. .' -
¿ « . ' . • T J S M ÍM7.-4J5J. • :-A4S8_'..8.729 " 13.555 10.20f "21358._. * * , . 

i i ^ í ^ - ¿ í < a " f ^ 4 é ' ^ s i M S ^ ' " ^ i 7 4 á ! : ¿ - j 7 8 T i í i i v * . " ' . ' ? 
1374 2^80 3.453 -4.870 
1¿00 2.481 • 3.725. 5348 
1.91i:aSM-3.978 ;5J95V 

U28._£82S .-4.217'A824-

8.4S8- 3O500- 15.7» -22.961': 28325 -. »» • 
san .,-.iijaa-'-io.s53-24.6» 2S.02S"'-

,7272 "I2ffl8.18.0M .28248 2M18 -• 
JJ47 12J08 I f tT ia . 27.74-4 ^.. " 

2225'.-3.572 5.271 
1535. 4.190 4080 
3.CD2 4.740 .'4.700 
3J32 SJ22S 7.306....•; 
3X33 5.C9Z 7351 A . 

7.140 ' 9.424 -15353 
Í.123 11XS24 17.548 
9.1B5 -12.435 . A -

23.730 • ' - * ' 

•• * * * , . ' - 1 - -*i - " ' • / * . 

- ' • 

A 

4a 

" 

3.815-
4.431 

•sa 38 . 

.*. ' . - . •»" . 

4* ' -»S. "SI «0 

<* 
70 - , 

- « * % 
-•*. 

JOS 

• • . » 

-.120 

CJrwUf Ov*<á» 

2. Dímenslonacío del alivia
dero.- , . - ' ; -

ISA-tS AJIviadWH'P 'T.V •• 

v . Velocidad escasa, peligro de sedimentación: Aumentar pendiente 
' •*• Velocidad excesiva, peligra de «rasiones: Disminuir, pendiente 

Altara dal oandeeia 4* Mtrááa A 

AHun de-«tt*ta H M « 

Altara «eJ-táeawetaaeeaMe -
a la émpmnám «a «ai 

Altani'eal •••áa»» é* «aH« al 

*. r " -• — ' 

•M 35 44 45 M M TU M 
Ovoide-
105 120 135 150 180. 

3 9 10 11 13 15 18 21. 30. .35 38 « • K 

M 30 30 30 30 40"40 50"50 . ' » • 80 70 105'. 

£1 conductora salida al cauca receptor se 
dimensional entrada-an la "tabla. 1 con la-
pendrante filada-en diseno j ; la suoenicie-
magoraaa; K-fi que. evacúa- el' conducto da 
entrada* •.'.. i ' v -~~ •'-.•"• . 5 " 

;3. Ejenipio . ' - "Cilculo de candüdoi u «lííidtro aVtr»cld« de un •icinlirilltdo *n Vldi (cgocdintdss 41* S" Ni 

ISA-1 C«firfi««nW. f,«T^»ifl-A-» 

ir» ^»h»^l l«^T3ht 

Traei* 

t . ' • 

. . -3 . . . « - ^ — 
a - • 

5. eef treaia. 
• ..' «B-he 

: -1J3-. 
1J0 . 

. .AIS t . 
. * *.oo. -

- . - . ? • » . - : 

S. letnsulude 
n h i ' 

.• 1ÍB 

4.73 
i r a 

". 1W3. ' 

K-S' 

. 1.92 
3.07 . 
7,10 

- 13.10 
. «,34 

. 'PenoleBÍa- . . - » * 
- 9 

- - a ' . -
'•'i . 

. 10- • • • 

.Atore 
A *fl cm> 

•a 
•<-a» 

•• ; 70 
80- • 

va . 

UA-1I A « T U J « * H-P - . 

PtndlKite i* li» ctmllnclanei S'IM, 
AMun 0t4 conducto d« «nmda. wt cnit 135 
Altuft átt conducta a* stIMt a la d*euradora..tft cmwdo 
Altura dal conducto da salida al cauca raci13lori #n ent: 135 
M. tncmisa 

SaMuawaaine 

. I V. 1 V S V a V .1 

ISA-4 CeneAtsaie* aa rwmtltiifl - A - f . 

Trama -H* ee vManaiae 
paw trama 

N.* 4a rfrwndee 
aagmvlaBSaa 

Ptndlente 

s 
. M 

wo 

s « 
1» 
249 
«4 

e 
9 

10 

_ Altara 
A «n em 

31 
3 
X 
20 

' 20 

'•\x eantflrachiri da agua» plurialta-rrdljntnjionara Igual^ua-lardbttnlrft-tn; it jUtama-unllari» -
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Ingeniería 
Ambiental 

E..O.I. 

M I. N¡ E R-. 

ÁREA Í-INGENÍBRÍA AMBIENTAL 

TEMA- ••: CONTAMINACIÓN' DE AGUAS. , 

-CAPITULO • MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA. 
ei'óN 

HOJA.2 . - ,3 , . /?.1 .1 

F E C H A 

0.1 1.0 80 

A'«npm -30 35.40 Zsjá"lXij70.ea.' ''* . 
De acero galvanizado. RedondD^S 

- ., ,, , I8moü5¡noordesconant»$. \ . 
".-r.-J :•'..;_•'^'.^ - ; ' ¿ ~ . m

v_. ' . ^ > ; , > £ i,,,_-_-,,, . - .* • ; 

'•'ILJCY-'''••' •'" •r f - .":*í,:'"" . íWiV*" "-•.!"r*'%*""' "•''* ""'" 

¡SA^ Sifón d» d«icaro« 

JSA-3 7io¡i!U 

••flj Z**. l" '.. T°—"* t>emaíífíál!nM!dafa!Á •':..*""*''• 5 

•Dé"fundición. Circo d«oeri!ITamIna« 
doL50XSmm provisto de patillas da .-

— ¿-Lai anclaje en cada uno .de .sus ángulos.-

-,pl . . . .•• "••.'ür' 

>tfntl .-^catw^axs - * ' r / i • . 
• - . * * 

• • ISÁ-6 Tapa circular * "-' . - J — i — ¿ K ¿ — — ^ " De fundición. Superiide-erferíor-eon' -•'. ." - , . 
" — ' . " j+ dibujo de:protundidad¿rnm,provista'" "-* • • 

""."'• '• : -i •"*". f,L^-' ^ | tie-taladros para levantamiento de la ' : -' -

• -:- , ^ . n - n j v . «ir." -----
' « M A M - - * • - . / . — —• • ; . . - - . • - . Í : V . . _ , - - _ : ;««,, 

v . ' - l C .-'I 

>l 
• ^ i 

SMeUfttm ' 

• • * . ' 

r" • f: " *. * ;.v" fi 

De fundición. Superficie exierior son 
dibujo de profundidad 4 mm, provista 
de'taladros para levantamiento de la 
topa. ' , 

cT»*» 
*3WCtMA-A 

± ?m A-
, -—• • l l l I I I . I 

•Cy$f3 t 173 i f '.1 • ']' -_--3**«ri•««».-. ¿¡. 
13? 

CDU62&2 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E . O. I. 
M I N E S 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO ¡ MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA. 
CION 

HOJA,3\3. ,/?}, Z 

F E C H A 

01 10 

„. ISA-8 CanaUaadón dahortñlgán-A'.P.. 
" W ' . S 

..AWMJ i w - e . I t lr l MÍ -1 -

• & & 

t-.-L-V -r. u,;.aa>B!»a..̂ ..i^ii.'.-j!w wi «.<m 

•««rjí--. 
^'"i-'Z&^K SS^ri^^ 

. ADZ'13 RpIUno'dala:an1a,por{oni..r:;?_ 
, gados ds 20 cm,! coa tierra.. 

i-' ".—".- -.exentade áridos mayores-oe-i <%• 
i-" ~* - - •"~ £ cm u-aoisonada. ¿n Jm-fn-1". ;-' 

'- -:'-'"Z -cm superiores se alcanzara- --• .'-
— %.*•«•' ' .unadensidaiseeadeMoaií •-?„*' 

• - r " .- T de In-obtenida-en el ensaya-V;^ 
•".- -.* : ' 'PrócíorNdrmal u del.95 •/, en * •'.• 
.,¿~^--J—. -is' f.e?t9.. í le'Á?"eI ,a,--i^.-_ -.--.-.s* 
•-'• crH- 3 • Cárchete, da hormigón- -en •_-'« -„ 

masa de resistencia caracte-
.- .. — •„ rística riOO kg/cm« --en las „zj~ 

' •-.': _ Juntas. .. • "-..•• .- . '; . '-- ' "*" 
ISA-' J •.Cariducib'circular.u woide*. V' "•. 

" *".RSS--1 Solera u. recatee de 'horm? .""•••'' 
• '-' '"-•'-. Oón en .masa de resistencia* »••% 
'. ,---•":* • caractarístlcaloo fcg/.cm». •.. • g-~'• 

JLTH-l-

J S A - l -
: ^ o 

: r .' ' • • • , - ; - ^ E L ' • • ' • ! • • • " • ^ 

hoüii I n m n i l 3t«a» tanítiOfut 

¡SA-tO Refuarzo de ia csnalización ds hormigón»A-P. 

M2-B 
• i ant-e 

* * • 1; 

-.-.I- • - * ' • » • • * . • • a - , • • 4 i . - . - J 5 . . v ¿ , . 
„«:••:•.i^". - «•;»-'r---'f>o' ' • • i -

} , . , „ - _ . . . , 

J / ; : •;. :-.--vr> .-
' " • • - - . 

- » -"* 
•y. *a.- «.o -• ,cr¿.<7 • - o . • : 9 P- •(J. o*° 

--deJa-oBtenida en el ensayo-
-- ." • Prceor Normal y del 95 % an • l" N '. - el.restoaelrelleno. . - - . . - •".. 

• EFH- .2 Relteno.de arena.de rio: i-- -
ISA- 2 Conducto de fibracemente-—. 

- -con. manguito y. 'jumas ae 
caucho. 

ACZ-13 Relleno de la :anja, aor fon-
.• . . gatías-Ce 20:eni, con tierra, 

exenta de áridos mauores ds 
. • • '8 cm-y aoisonada. Snrlos SQ" 

cm suoarioras se alcanzara -
una densidad seca'dei 1C0 % 
de la obtenida en el ensayo 

. Proctor Normal y del 95 % en 
. .„". el resto del-rellsno:. ... 
£FH- 3' Hormigón en -masa de re

sistencia caractensTicas 100 
- " ° hg/cm*. • • ' • . • 

Slmin I m M l S«cJán" l«ngeudiiul 

1SA-11 Refuerzo'de la canalización-da ñfarocamentó -Á-P 
. ' • ' ^ _ " - . • " - • • - . - " ''•>•••'•. - — - V » ~ -

... - • - ^ ***r--m ¡ • • 

ACZ-Q-

i^íi 
T " 

wm J- mwmmmu 

ADZ-13.-Relleno de la zanja, portón-
- gadas de 20- cm; con tierra 

exenta de áridos mayores de 
8 cm y apisonada. £n los SO 

• •• - cm superiores se-"alcanzara 
. una esnsidad seca dei 100 % 

de la obtenida en el ensayo 
Prcctor Normal y del 95'/. en 

, . . el resto dsl relleno. .. 
EFHf 9 Hormigón en masa de re

sistencia características 103 
kg/cm1, • ' 

Stecün IrmmraaJ •Steain manual: 

80 
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E. O.I , 
M I N E R 

ÁREA INGENIERÍA, AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE- AGUAS 

CAPITULO : MEDIDAS PAHA EEDUCCION DE LA CONTAMINA, 
CIÓN. 

HOJA.. 2 , : .?; / , 2 . 1 . 3 

F E C H A 

01 10 ' 80 

I-*:" 

T-3 ^¿^?"í / /^EH£í^&tósü^^'da.4h : ; sás iresb- 'o^- 'V^' 
••-•i J^'W'ti^y-'""':--- •" "bordes J t hermioon *J8 «•".-••v-i.V*, ••,- .-.i 
:. —ÍÍÍ.V.-•J=.V_«i._- - Jistencia-:j:ara¿t«r(siiea.'7S">. — -- "."-• . * 

: ••~.r.,.r.. . itg/cnt»,"» - , \ ,_- .•--_-' . ,T—'V 
JEME-J8 Encofrado d«ia leso. 

•*«&*: • ~ ; K Ü ^ S 3 E 2 8 1 * 
r.V" 7-

" • " • a - J". -•—. 
S«CCÍ«A . 

4 ¿¿r\. -'-¿s---..'* - :2£tom-jonectado aja redar;*-, . _, ; 
-*•'" '_„, obastedmientoüs«flus, _, - .""; » _ 
ISA^3'Pates •emo'otradóVlS cm. ".5*""^ ' 

Seoaredon30em.Seíoioea» •• -. "" 
'. ran-a lavazqueselavahteja - - ,' 

•fabrica..-., : : • -
ISA» 4' Sifér. de oessarga. Desear. • 

ge:20.l.:í. .• •-• • ' - ¡_' 
JSA- 7Tapatectangurarycereo>en« 

rasaooscon al pavimenio. 
. RP£>'K Enfoscado con .Twrf*rol;3 y " • .. • 

. - • .. • bruñido. Ángulos -redondsa- •"•.-. 

8SS* 1 "Solera dê hormigotí añ.nia.- ' "-''" 
sa oe resistencia caracterls* -
ilealOChacmí. .-"- •"> 

?i«i«. . . . • - -"• 
i « • * - . 

1SA-13 Sumidero 
xaUajsxs 

-> i t ^ f , 

¡Mili 
?iuu 

XI/SfB 1.173 1 • • • ? ! - 1 

• * • ' - . . . . 

ErH-J Hormigón -sn mastín» re*-̂  . 
-sisiencia .característica- ICO- "' 

" *.-, ," fcs/emy '._-.- • / • • ._ •«•,.. 
"" lri« 8 "Mure aparejadora 12-em da" 

•esoesor, de ladrillo macizo • 
. R-1C0 kg/errr1, son juntas-da 

mortero M-<!0 de- espesor, 
* -Icm. . • . - ' •„" ••--• •* 

ISA* 5 Rejilla enrasada con el pavl» 
mentó. Cerco -formado por 

' perfiles L50X5 mm provisto 
de.patülftdeanclajeeneada -
uno de los ángulos. _t-

RRH-1-( Enfoscada con mortero 1 ¿3 u 
bruñido. Ángulos redondea* 

• . dos. • 
RSS- ', Solera de hormigón w ma> 

" - . sa de resistencia earaeterfS'. 
. • " \-ilealoqkg/em«.- ••„- ,. . *» 

" . ...v." '„ Á-"*? -: • ' ; "— • -
. ,'J. '. - - --. • ' CDU 6Z&2 
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ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPITULO : MEDIDAS PARA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINA, 
CION 

2.3 ,ZVi 
HOJA.. . . ,7 , , i 

F E C H A 

01 

' - r . 'isX-Í4 V¡S£S»vfo¿n «rociar -!»--_"•.,'•. •-£• -V^í • > ' ^ J • / ; ' . ' ^ • "¿ ^ ••" ^ • - ¿y£&£&?» : 
""•T ^':''•'~ •¿v*-'-%t~"r'3

if--' A '-r " . . " ^ - - V ' - v ¿£-~.T'-'". ''^^T.^' ^"í--:"4-" ;̂.¿-*".f-..V"^5;ií£¿rf¿,"----i.r 

10 30 

mm& 

-̂ m 
•3»A»3-'^^mm 

r-.-„v.-jn.-«-

VJ-.:--*.-.- _ ^ . . - . i - ; 

caracter(stica-itn¿ .' 
"tí.-'. • - ü ; 0 ' " V̂ '". 

5 J¿ure:aBaT*lado.ii«!2S envíe .->"-•' 
o&'-.-ot -iodrillo""TTvae\ro .-%i 
ftg/cm*, -con rjunta* :d« -«— 

^mortero •'•M--K) ¿de ^espesor "'-
-.7! a n . .̂-ii.-i • rj¿.',". 

«-«"..*£ „ . 4SA«-3S Pata* «mpotrados-lS-cm..-.-
« j ~ •'• .:: .'Separación 80 em.S* coloca» .-' 
==-• ->.." -*\_ .'- -;-rtn.a!B_j/ez que «levántala ." 

-ÍÍÍSí"J -'-.•3''íSAVjs"Tap¥-efreülar-tf^Tca^.n(-.-'-. •. 
,—rĴ "" '•-¿••> -,"..-. -.aados«on«l payinjenío^^v .•'; 
'•• **'-* £. i" HRE-Ú-Érrfoscadó'con mortero IJaV-~v-

5V'":...•' --,tronido. Ángulos yedondea-^-. ¿ 

«ví-i 

M 
'T '"-

— .,, '""". t: 
• 

•Tl-treS . 

1SA-16 Pozo d« malta circular-CH- i 

TTL-%. 

nt*u 

}—. > . • ; • • » • - ~ ; /• _ • • - - ? • i - ~ * - - : . . . * - • • • - ^ - , ->.>-_:•••,—• .-, 

i.-. ••' i . í-s .."'•". .-..'SFl-.C 'Muro aparejado -di 25 cm-ai .'•. 
..-V~.-—_--».-iv-,_-" •_• _-- ^-l---esoesor,'-de.-ladrille .-macizo - -

- - - ; ^ R-'OO kg/cmí,xoir)uriias<i» - :í 
"•.*•._ "%— mortero • M-4Q Je «spasorl 

" -fea — 'íHL-1-Malla-formadapor redondos -'"' 
- * * • ' • - - 0 1 0 rom AE-42..eada 10-cm. • 

_ -5Ht''4-i-ttsa .d« "hormigón -da re» 
iistenua -caracierlstica T75 •' 

. ' .*g/cm'._ -• . • . ._• 
cME-18 cncofrado'dí 1a-iosa. ' -
'•ISA" 3 Patas empotradc>s.15cm.'5e-' 

•~-paración-30 em. Sa .coiosa- ' 
-^ - ran¿ la-yazqu«.se levántala •. 
'•_"• _-fabrica,--,,- ._ 'J .-• 2x . - . _ ". . 
"ISA-" 7Taoa «ctanoúrar'fl-csrcff sii» • 

'. rasado» con -el •pavimento; ^ 
RPE-W Enfoscado-con moriero"l¿y 

bruñido.-. Ángulos.reooniJta-
__ " -dOS.--=£_- JW-.- „..': : '"". 
:RSS"« 1 -Solera -tf-iorraaciónr-de pen-. r 

- - . -dientas de normigún sn ma»* 
sa da resistencia -caracteils- • .*"" 

' - iticaiOO-kQ/em'. •-"' 

;'ErH\-9'!Honiüg"Sn -an masa de-re- ^ 
- '--sistencia "característica 100 

; ." . - - . ; • *B/eih«¿^;.i-tí:-.-i"-' .-. • 
" £FL- 8 Muro apareJB"doda25ande 

-- esossor, íje'ladrillo-macizo.' - -
-' . , ' • R-100 kg/cm1,'-con juntas de - '-

"mortero M«40"xio espesor '.-'. 
' , :• - - 1 c m " ' - ; - •• .<--' - .-. 

• ISA- S Patas empotrados. 15 fcm. 
• •-Separación 30 cm.-S«coloca». -

ran a la vez que se levanta la -
." •. íábricá. 
J3A- fi Taoa cireiiiar y. eerco enra- • 

aados con -el pavimento, 
• lSS-_2 Tubo de-fibrocémento ti«j2 

_ 20 cm.-' -
--RPH-14 Enfoscado con mortero 1:3a 

bruftrao. Ángulos redondes- • 
oos- . ' . . ' -

"RSS- 1 Solera y 'formación de-pen»-
" ílientes de hormigón en ma-:. _• 

' - . - , . sa de.-j-esistencia caractoris- " 
— .».» -.±icai00kg/cra*.- ••' '•'•', ' 
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a 
5 

1 : > '• y -i 

=^323—TT^rZT-1' . 1 =FH-Í^Hormicón1 

TÍ>2 * V-.J2 J.-"-.»? ^ -••• ••alstencia. -i 

^ v r •- csa.-

AD2-Í3-Relleno ¿St ie:anjs,.por;ton»-
gaa&s-ds 20 cm, son tierra 
tunts de ariSos mayores do • 

. •' B ern y apisonada. 
HFH-.S'Armaauras de-la víoarSupe-

" • J¡orí2redondoi0iomm AE ••-• 
~U *í> fnfertos3 reoonoes 0 2 0 <.•** 

- •_ •..-|HmmetrosAE<££stribos.Te- "•.; '••' 
• '*jJondos03J mm'AH <2 cada -* • . 
'•-' --nasm -.-• •-.•--••' > •- -.. 

••»n -masa de -re- ~ . 
característica' =1C0' .--

£HV-7-

C!/S»3 1.173 1 t - í 

" i~-i.v-£í2.*;ÍWviuro aparejado de25craife. .._•••" 
-.í-/"- >:•—'• esoeíovrie ladrillo-macizo —"-•• 
^Vi« .-*•*•"_<fl-*UJ0 Jis/cmVxon juntas oa . ;-

]̂«w ;."—...'.-••>•mortero M-Wwa'e-espesqr.¡v
i— 

—/'"". ~ \ —• S.onrj¿í5V!.v¿% ,~>- rf ¿ , . •"" 
.-' i-. 'JEHL-2. Armaduras suoenor-e:inf«-- "•...,-
•i—.-.-. v..-"jior aa.tós'losas íormnoa* •. 
.."^.í:.*" -.•xadaunarpornneparrillade-r: —" 

r," ". .redoiídos-i3 32 *nm AE-tt-- . , " -
•caoaSOcm. *- ;—V , - v . . . . 1, 

£HL-3 losa sustentada «p-.«ús tres • --.. 
. bordes de >»rTnioón de re- i-"^ * 

. ' ." sisteneia característica-375.'.. , 
kg/cm». .""-,• .. ' •_•. 

,EHV-7Viga d» hormigón' áe-rf :" 
• Vsistencia -earaetaristica'375- j:.-?-
• kg/emV • • • * ' . . 

íME-18 Encofrado de la losa u-vioa. ' • • " " 
ISA- 3 Petes empotrados 15 era. • 

5eoaraei6n30cm.Se coloca- • ••. 
rtn a la' ver que se levanta la 
íabrica.' - • " • . . . 

JSA- 7 "oca rectangula'ry'cereoen- . 
resaoos con al pavimento o 
terreno. -

RPE-14 enfoscado eon-mortero-t:3y -
bruniao. Ángulos redondea-
sos. 

RSS- 1 Solera ,y -formación de pen-, , -;, 
..-., * dientes oe hormigón-en ma- • 

•-"•» 'sa de resistencia carácter!»- \* ,— 
- ; --tica 100 hB.'cm», • ¿ D U e j o '• 

•» K ""r? • •*• 
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"JL "Condiciones lile '-?. 
£'• '-£&LÍ$Í'--£Í"Z. 

~\-.--' -!.«<— '^^""rfc- - .^-'.•¿"•_ t-* '."'* 
? - .T^ : í^r f : r ' ^ ' -

;: •- .„_ --~i - - TI > :-" í?* -• 
-•*• < f - ' • • - - : . 

l,% * Tute» jis pose;/!' .«etutn a&., 

- Cuanao 3e -prevea la existencia de canalizaciones «n- sertridio an; ia -zona de "'-
exeavaciónrse determinara su -trazado u se solicitará, si -iuera jjecesano,--el7 

corte del -fluido o el desvio, paralizánaose ios' itaoájos hasta aue .se haga 
adoptado una da las dos alternativas, o cor. la Dirscciín Técnica se jrrisnen •. 

_ las condiciones de trabajo, ^r - - - - . y ^ - - . - : • • • • ' . , ; -

Al comenzarla jornada se revisarán las entibaciones.-Eñ zanjas y oozbs se 
comprobara la ausencia de gases u vapores. Ds «eistir-s» ventilara Ja zanja 
o -pozo, anies de comenzar ios trabajos hasta eliminarlos. ¡ -

Se cumplirán además todas les disoosiciones generales, que sean'de-aDlica-
ción, de la Ordenanza Ssnsral de Seguridad e Higiene en el Trabajo, •' 

- — x 
& S n a f Í £ « ^ ! |A4 . 0 ' 'SA'11' lSAA2>l^-iS^ ^ « . T S M e , 1SA-Í7, ISA-li.VumílIránisüalas ronoi-7 
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6.4 REUTILIZACIÓN DE AGUA EN LA INDUSTRIA 

R e utilizar el agua signiñea pasar él mismo agua dos o más veces por el mismouotro proceso indus

t r ia l . No habría problema de reutilización de aguas s i el paso de la misma a través de un determi

nado proceso la dejase inalterada, es decir, no modificara alguna de las caracter ís t icas originales 

tales como : 

- Temperatura 

- pH * 

- - Contenido de sales inorgánicas 

- Contenido de compuestos orgánicos 

- Presencia de tóxicos 

- , Olor, color 

- Contenido de impurezas. 

La reutilización se hace problemática cuando t ras una ser ie de pasos, la alteración producida la hace 

inservible para intercambiar calor, a r r a s t r a r componentes inorgánicos indeseables por difusión, para 

el consumo humano o animal, etc. : 

Un agua que vaya a ut i l izarse en un proceso industrial debe reunir una ser ie de característ icas qué 

la hagan adecuada para la función que debe desempeñar. Dichas característ icas son muchas y diver_ 

sas , sin embargo en un intento de síntesis pueden quedar reducidas básicamente a unas pocas. 

,E1 agua sn galvanotecnia y tratamientos superficiales tendrá que lavar las soluciones de baños depósi 

tadas en las superficies metálicas, para lo cual la propia concentración de sales no podrá superar -

unos valores determinados. Tampoco podrá contener elementos que puedan atacar o depositarse sobre 

estas superficies. 

El agua reciclada en un proceso papelero deberá cuidar aspectos tales como no superar uña concentra/ 

ción* determinada de sólidos en suspensión que puedan aausar atascos en los regadíos, evitar la presen 

cia de nutrientes (N y P) que den origen a un crecimiento fuerte de bacterias filamentosas, no conte_ 

ner elementos en suspensión o solución que den origen a manchas en el papel. i 

En la fabricación de bebidas refrescantes los límites a la recirculación de agua vendrán impuestos por 

conceptos de tipo sanitario, en primer lugar, no pudiéndose tolerar ningún tipo de germen patógeno -

en el agua de lavado d e recipientes. En segundo lugar habrá de cuidarse la posibilidad de formar -

depósitos por precipitación de sales en los recipientes vacíos, la ausencia de detergentes en concen

traciones residuales para permitir un enjuague correcto, etc. 

La recirculación de aguas para lavados de gases en siderurgia (Hornos altos, de colada continua, sin. 

terización", etc.) no será tan exigente como en otros, procesos y vendrá fundalmente limitada por los 

exigencias de vertido impuestas a la purga. 

La planificación de la reutilización de aguas usadas en la industria debe part ir de los dos principios 

básicos siguientes : 
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1. Diseño de la planta de depuración que con efectividad y garantía elimina todos aquellos elementos 

o compuestos perjudiciales hasta niveles inferiores a los admisibles. 

2, Control de las purgas del circuito y de las aportaciones de agua fresca de modo que se compen

sen los incrementos en las concentraciones de los compuestos contenidos en el agua debido a las pér_ 

didas de agua por evaporación. 

El pr imer punto ha sido desarrollado anteriormente al describir los métodos de depuración más idó

neos para el tratamiento de los vertidos. 

El segundo aspecto puede plantearse a través de un sencillo modelo partiendo del esquema de. la figura 

3 .6 .47 

Q 

Ci 4 Aci 

-FACTORÍA 

TRATAMIENTO ;-

Fig. 3. 6. 47 Esquema de reutilización del agua 

3 - 1 
La factoría, o un proceso particular de la misma, produce un vertido Q m d con una concentra
ción en un compuesto i de C 4 A C , es decir AC i es la concentración añadida al agua por el proce_ 

1 1 3 - 1 
so productivo. El proceso en cuestión purga (vierte al colector) un caudal Pm d por lo que el -3 -1 caudal suministrado a la factoría deberá se r P 4 Q m d . Para poder mantener el suministro a 

3 -1 la fábrica, el caudal efluente del proceso deberá se r suplementado con otro de valor P m d que 

puede añadirse antes o después del tratamiento. 

La concentración del componente i, Ci, deberá ser tal que quede por debajo de los l ími tes especifi_ 

cados por las exigencias que el proceso industrial pone al agua. Cada paso de agua por el proceso 

•hace incrementar en ACi la concentración del compuesto C i por lo que parte de esta cantidad deb§_ 

rá ser eliminada por el tratamiento de forma que la concentración del citado componente en P 4 Q 

sea Ci. „ 

En este modelo simplificado de reciclaje se han hecho los siguientes supuestos: 
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1. El modelo es un sistema en equilibrio estático. 

2. El componente i no está en el suministro suplementario P . 

3. No hay ninguna pérdida de agua en el tratamiento. 

La eficacia de la planta de tratamiento en la eliminación de compuesto específico i puede quedar des_ 

cri ta por el factor de separación Si para este contaminante : 

„. _ conceiitración de i en el efluente a la planta (1) 
concentración de i en el efluente de la "planta 

Se supone asimismo que el factor de separación es independiente de la concentración del componente 

i en el efluente. 

A part i r de la figura 3 .6 .47 puede deducirse •: 

Si ^ F c . ' , A C " «1 • H - P * - aétSk <3> 

Se define a continuación dos nuevos factores : 

1. El factor de acumulación Ai: 

Ai - ¿ ^ (4) 

que describe el deterioro que sufre el agua en cada paso, a través del proceso. 

2. El factor de reutüización R : 

a (5) 

que representa el número medio de veces que un elemento de volumen se recicla al proceso de fa

bricación. 

La sustitución de éstos dos factores en la ecuación (3) conduce a la ecuación (6) 

1 4 i = Si <x * T > <6> 
Esta "ecuación define el sistema esquematizado enla figura1 3. 6.47, y se representa gráficamente en 

la figura 3.6.48. 

De inmediato puede expresar una ser ie de conclusiones : 

i.. Si no existe ningún tratamiento Si = 1 y Ai = R, lo cual signiñea que la concentración del compo 

neme i crece a un ritmo proporcional al número de veces que el agua se reutiliza. 
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Fig. 3,6.48 Factor de separación 

2. Incluso ante una eliminación muy limitada del componente i p. e. 1 < Si < 2, el valor del factor 

de acumulación baja muy rápidamente, sobre todo para valores grandes del factor de reutilización B. 

3. Cuando Si> 2, Ai es entonces siempre inferior a la unidad, lo cual significa que si el sistema -

de tratamiento elimina más del 50% del componente i, jamás se dará una acumulación de i; más 

aún, para valores constantes de Ai el factor de separación que ser ía necesario para una neutraliza 

ción infinita (R =00) debe se r solamente el doble del Si correspondiente a R = 1. 

A título de ejemplo, supóngase que el límite máximo de cloruros admisible en un proceso sea de 100 

mg/1 ( C c r - = 100 mg/1) y que la concentración añadida por ese proceso sea de A C c l - = 125 mg/1. 

En un sistema de reciclaje, el factor de acumulación máximo admisible, ecuación (4), ser ía : 

lCl 
0,8 

Si se desea operar con un factor de reutilización R = 5, la ecuación <'S) da para el factor de separa, 

ción un valor de : 

s - = M 
°C1 ' 

Esto indica que el tratamiento debe incluir una somera etapa de desmineralización. Por otro lado 

si no se utilizará ninguna etapa de desmineralización y R fuera igual a 5 se obtendría un factor de 

acumulación A ^ — 5, al que le corresponde una concentración de cloruros de 625 m g / l . Con esto 
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se demuestra que pequeños valores en el factor de separación influyen grandemente en la acumulación. 

El sistema considerado en la figura 3.6.47 está muy simplificado, de hecho hay que contar con una 

cierta pérdida de agua en lá planta de tratamiento y con que el agua de aportación presenta una cier_ 

ta concentración de elementos que se desean controlar. 

Se considera, por tanto, un modelo más complicado.tal y como se presenta en la figura 3 .6 ,49 . 

Ci 4 Aci 
Q 

FACTORÍA 

TRATAMIENTO 

I * 

Fig. 3 .6 .. 49 

El factor de separación para este sistema quedaría definido como sigue 

sr 
.* Q (Ci 4 ACI) 4 (P 4P), 

Q 4 P 4 P * Ci (?) 

•54* # * 

La respuesta del factor de separación a la introducción de P y Ci se puede ver por comparación 

con Si haciendo P * = 0 y Ci* = 0 

§L = Q * P ( Q , (P i P* ) Ci 
Si Q *• Q 4 P 4 P * "* (Ci 4 ACi) (Q 4 P 4 P * ' l ' 

Dando diferentes valores a Ci y a P en función del origen y calidad de las aguas de alimentación 

se pueden resolver los diferentes problemas que pudieran presentarse en la práctica. 
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7 . 1 . INTRODUCCIÓN. 

Todas las actividades contaminadoras de las aguas necesitan cuantificarse por dos razones fundamentales: 

- para establecer si la situación del vertido es acorde con la legislación vigente, 

- para obtener los datos necesarios para el diáeño de la estación de depuración necesaria para conse

guir el objetivo anter ior . 

La legislación española respecto a la autorización de vertidos de aguas residuales a cursos de agua, im

pone dos condiciones a las industrias: 

- Las aguas residuales deberán .mantener unas concentraciones inferiores a los límites impuestos para 

algunos parámetros. 

- Estas aguas residuales no deben añadir al río cantidades de contaminantes, tales que eleven su compo

sición por encima de los límites fijados según sea un río, protegido, vigilado o normal. 

El conocimiento de estos extremos exige como mínimo, la obtención de los siguientes datos (por otra 

parte previstos en la legislación): 

- concentración media en las aguas residuales de parámetros contaminantes, 

- caudal medio del vertido, 

- concentraciones en el cauce receptor aguas abajo del punto de vertido,' 

- caudal medio anual y estacional en estiaje de la corriente receptora. 

En el supuesto de que las aguas residuales no cumplan las regulaciones legales, el estudio deberá a m 

pliarse hasta obtener todos los datos necesarios para el correcto diseño de la estación de tratamiento. 

En este caso, es importante conocer, no sólo las concentraciones y caudales medios sino también la va

riación de éstos con el fin de determinar con exactitud la evolución en el tiempo de la carga contami

nante. 

Las fases de trabajo necesarias para la correcta obtención de los datos señalados, es la siguiente: 

- Elección de los puntos de muestreo 

- Medición de caudales 

- Tomas de muestras 

- Conservación de las muestras 

- Análisis de las muestras 

Las cuatro primeras, que se incluyen en el concepto general de toma de muestras, son de suma impor

tancia porque, generalmente, los mayores er rores que se cometen en los análisis de laboratorio tienen 

su origen en una toma de muestras incorrecta. 
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7.2. MUESTREO 

Elección de los puntos de muestreo en la - industria. 

Los puntos de muestreo en las industrias, deberán se r los suficientes y convenientemente elegidos para 

que cumplan las t res condiciones siguientes: 

a- Posibilidad de evaluación de las cargas contaminantes de distinta naturaleza originados en los dife

rentes procesos de fabricación. 

b - Permit i r la obtención de muestras representativas del efluente. 

c- Fácil accesibilidad y posibilidad de instalación de los aparatos precisos para medición de caudal y 

toma de -muestras. 

Desde el punto de vista de los perjuicios ocasionados al cauce receptor, basta con la elección de un 

sólo pumo de muestreo instalado en el colector general donde confluyen todos los residuos industria

les de la planta. Las mediciones realizadas en este punto determinarán tanto el balance global de la 

contaminación, como los caudales totales emitidos. 

* 

Sin embargo, para la obtención de los datos necesarios para él diseño de la planta de tratamiento, se 

hace necesario real izar mediciones en las diferentes aguas residuales con contenidos contaminantes de 

diferente naturaleza y que previsiblemente necesitarán un tratamiento de depuración distinto. En. este 

sentido se pueden distinguir: 

- Aguas residuales conteniendo materia orgánica* 

- Aguas residuales con alto contenido en sustancias tóxicas. 

- Aguas residuales cargadas de materias grasas y aceites. 

- Aguas residuales con alto contenido salino y pH ácido o alcalino. 

Igualmente la toma de muestras de estos residuos industriales se realizará antes de su dilución con 

aguas poco o nada contaminadas como por ejemplo: pluviales y agua de refrigeración. 

Los resultados de los análisis realizados en los diferentes vertidos, permitirán decidir sobre el s i s t e 

ma de depuración más adecuado para cada uno de ellos, su clasificación en grupos, así como la- posi

bilidad de recirculación de aguas no contaminadas, mediante la segregación de los diferentes caudales. 

Se entiende por muestra representativa, aquella que conserva las mismas característ icas que el efluen

te de que ha sido tomada.. 

La obtención de una muestra representativa depende en gran manera de la elección del punto de mues

treo. Debe seleccionarse un lugar donde la mezcla sea completa y la calidad del agua residual unifor

me. Asimismo la pendiente del colector debe se r suficiente para que la velocidad de flujo sea tal, que 

evite la. deposición de los sólidos en suspensión más gruesos, así como la ascensión a la superficie 

de los flotantes. 

http://tacion.de
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En el cauce. 

La realización de mediciones de las aguas receptoras sirve para determinar el efecto ocasionado por 

la descarga de aguas residuales. 

Las condiciones que debe reunir el punto de muestreo son las ya apuntadas en el caso de las indus

tr ias de accesibilidad y posibilidad de instalación de aparatos y principalmente que permita la obten

ción de muestras representativas. 

Pa ra la obtención de muestras representativas el punto de muestreo tiene que estar lo suficientemente 

lejos aguas abajo, para que el vertido se haya mezclado totalmente con las aguas del r ío. 

La distancia necesaria depende de muchos factores: relación de caudales de vertido y río, pendiente 

del cauce, velocidad de la corriente, profundidad del agua, etc. Esta distancia, según los casos, 

puede variar desde unos pocos metros, hasta más de un kilo'metro. Asimismo, habrá que asegurarse 

que no existen vertidos intermedios, ni obstáculos (presas) que provoquen la deposición de los sólidos 

en suspensión. 

En cierto modo, la existencia, o no de mezcla completa puede comprobarse mediante la obtención de 

muestras en diferentes puntos de la sección transversal ael cauce. En este sentido, pueden emplear

se trazadores coloreadores, simulando las condiciones de vertido. 

Tipos de muestras en la industria 

Existen dos tipos de muestras que pueden tomarse y que dependen del tipo de parámetro a determinar 

y de la información que se requiera. 

A una se le llama muestra "instantánea" y consiste en una porción de aguas residuales que se toma de 

una vez. La otra es una muestra "integrada o compuesta"y, consiste en porciones de aguas residuales 

que se toman a intervalos regulares, siendo proporcional el volumen de cada porción al flujo de aguas 

residuales en el momento de recolección. Todas las porciones se mezclan para formar una muestra 

final representativa. 

- Muestras instantáneas. No son representativas de' las aguas residuales de composición media puesto 

que reflejan únicamente las condiciones en el momento del muestreo. A pesar de ésto., en muchas plan 

tas el tiempo disponible para el muestreo es tan corto, que se tienen que usar muestras instantáneas. 

Las muestras deben recogerse a determinada hora del día, cuando la planta esté operando a su máxi

ma capacidad. Cuando se usen las muestras instantáneas para determinar la eficiencia de un proceso 

de tratamiento, la muestra de efluente debe recolectarse después de un lapso que corresponda al pe r ia 

dó de retención total, de manera que resulte representativa. 

Para algunos análisis, tienen que usarse muestras instantáneas. Así, para determinar el cloro residual 

o el pH. 

- Muestras integradas o compuestas. Indican las características de las aguas residuales durante un 
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cierto periodo de tiempo., Quedan eliminados los efectos de los cambios intermitentes. La porción que 

se usé debe recogerse con la frecuencia suficiente para lograr resultados promedio. Si la concentra

ción y el caudal no fluctúan repentinamente; hasta con tomar porciones cada hora durante periodos de 

12 horas. Si las fluctuaciones son repentinas, pueden requer i rse muestras cada media hora o cada cual 

to de hora. El periodo de muestreo puede variar para que cubra cuatro, ocho o doce horas, según el 

personal disponible y el uso que se dé a los resultados. Por regla general, las muestras integradas 

se usan para determinar las característ icas de las aguas residuales que se van a t ra tar y la eficien

cia de las unidades de tratamiento. 

Todo muestreo debe se r adaptado al fin <$ae se persigue. Por ejemplo, en general puede decirse qué 

es más interesante.conocer-el "estado "medio" de un curso de agua, manantial o pozo, que sus "esta_ 

dos extremos", Pero es conveniente saber la confianza que se puede tener en las medias calculadas 

y poder averiguar las ' ' 'tendencias" o "ciclos" en las variables estudiadas. 

Los principales tipos de muestreo son: 

- Muestreo aleatorio simple, o toma al azar de muestras independientes. El momento de cada toma 

está determinado a part i r de tablas de números aleatorios. 

• Muestreo estratificado.: Se divide el curso de agua en distintos tramos y se aplica a cada uno de 

ellos un muestreo aleatorio simple. 

- Muestreo sistemático. Este programa es el más frecuente para la exploración de series tempora

les: se sitúan los puntos en él espacio y se toman las muestras a intervalos regulares; se adopta una 

cadencia de tiempo única para la toma de muestras . 

- Muestreo sistemático estratificado. Es una combinación de los dos métodos anteriores. 

Un conocimiento de todo el proc.eso de análisis,, circunstancias impuestas por la naturaleza y el uso 

que se va a hacer del agua, permite establecer el método de muestreo más idóneo. 

Toma de las muestras . 

Elegido el punto de muestreo adecuado es necesario tomar una serie de precauciones en la toma de 

muestras, para que la muestra obtenida sea representativa. Igualmente en función del resultado del 

•estudio de. caudales y del proceso de fabricación habrá que decidir sobre la frecuencia y tipo de las 

muestras necesarias. 

Precauciones. 

Los frascos utilizados para la toma de muestras serán nuevos, en vidrio blanco, con tapón esmer i 

lado o con tapón de corcho nuevo. 

Deben mantenerse dichos frascos una hora en ebullición con aguaj: y secados posteriormente. 

Estos frascos deberán se r tratados por 2 cm de solución saturada de permanganato potásico, y escu

rridos; después se dejarán 10 min en contacto con 10 cih ' de ácido sulfúrico, y enjuagados abundante 
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mente con agua corriente, hasta que desaparezca toda acidez, valorada con papel tornasol. Después serái. 

enjuagados varias veces con agua destilada fresca. 

En el momento de la-toma de muestras, los frascos serán enjuagados t res veces con el agua que se 

ha de analizar, y después se llenan hasta el borde. 

En el caso de toma de muestras de un río, de un depósito, de una cisterna, el frasco será sumergido 

a una cierta distancia del fondo y de la superficie, bastante lejos de las orillas o bordes, evitándose 

poner en suspensión materias del fondo. Si se usa un vaso intermedio, éste será lavado y enjuagado 

cuidadosamente. 

La mezcla de varias tomas recogidas así puede dar la toma media. 

En el caso de una bomba, las tomas se efectuarán al final de una prueba de bombeo ininterrumpido, de 

una duración de 30h, o al fin de la última jornada de una ser ie consecutiva de tres días de bombeo 

durante 10 h. de bombeo. 

En el caso de una toma'de agua que sale de un grifo, es indispensable dejar cor rer el agua durante 

un tiempo mínimo de 10 aún. 

El volumen necesario para un análisis completo de agua es aproximadamente de 5 1. 

Asimismo, en el momento de la toma de muestras, debe evitarse una turbulencia excesiva en contacto 

con el aire, ya que pueden al terarse las concentraciones en gases disueltos. 

Las muestras para análisis bacteriológicos deben tomarse en frascos esterilizados, conservarse a baja 

temperatura y analizarse lo antes posible. 

Preservación. 

Las concentraciones de parámetros contaminantes existentes en la muestra pueden variar sensiblemente 

en el tiempo transcurrido entre su toma y análisis. Estas transformaciones se deben a diferentes pro

cesos producidos en la muestra como por ejemplo, oxidación biológica de la materia orgánica, fenóme

nos de precipitación, reacciones de oxidación-reducción, etc. Igualmente la agitación de la muestra en 

su transporte al laboratorio de análisis, ocasiona pérdidas en los gases disueltos. 

Algunos constituyentes son especialmente inestables (0„ disuelto, amonio. pH), por lo que interesa ana

lizar estos parámetros en el momento de la toma. 

Para otros constituyentes conviene tomar muestras separadas y preservarlas mediante la adición de 

ciertos reactivos que las estabilizan durante algún tiempo. Como regla general, deben real izarse los 

análisis inmediatamente después de tomada la muestra y evitando largos desplazamientos. Siempre que 

sea posible se conservarán las 'muest ras a baja temperatura (49 C). 
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En lá' tabla 3.7.1.se presentan técnicas de preservación para algunos parámetros. 

TABLA 3.7.1 PRESERVACIÓN DE MUESTRAS 

Parámetro 

Alcalinidad-acidez 

D B O 

Calcio 

D Q O 

Cloruros 

Color '" 

'Cianuros 

Oxígeno disuelto 

Fluoruros 

Dureza 

Metales totales 

Metales disueltos 

Nitrógeno amoniacal 

Nitrógeno Kjeldahl 

Nitróg'eno, nitrato-nitrito 

Acei tes y grasas 

Dioxido de carbono 

pH 

Fenoles 

Fósforo 

Sólidos 

Conductancia específ ica 

Sulfatos 

Sulfures 

Umbral de olor 

Turbiedad 

Medio de preservación 

Refrigeración a 42 C 

Refrigeración a 42 C 

No s e requiere 

2 mi H2 S 0 4 / 1 . 

No s e requiere 

Refrigeración a 42 C 

NaOH a pHIO 

A determinar in situ 

No s e requiere 

No s e requiere 

5 mi HNO3/I. 

Filtrado: 3 mlJINOg 1:1 

40 mg Hg'Cl2/ L. 42 C. 

40 mg Hg C l 2 / í . 42 C. 

40 mg Hg CI2/ 1. 42 C. 

2 mi H2 S 0 4 / 1. 42 C. 

2 mi H2 S 0 4 / 1. pH2 

Ninguno útil 

1,0 g C u S 0 4 i H 3 P 0 4 a pH 4 

40 mg Hg Cl2 

Ninguno útil 

No s e requiere 

Refrigeración a 42 C. 

2 mi acetato de Z n / 1. 

Refrigeración a 42 C. 

Ninguno útil 

Período máximo de 
retención. 

24 horas 

6 horas 

• 7 días 

24 horas 

24 horas 

No hay retención 

6 m e s e s 

6 m e s e s 

7 días 

Inestable 

7 días 

24 horas 

7 días 

0 y 42 C 24 horas 

7 días 

7 días 

7 días 

24 horas 

7 .3 . DETERMINACIÓN DE CAUDALES.DE AGUAS RESIDUALES. 

Los vertidos de aguas' residuales, tanto si descargan a una red de saneamiento como a un cauce, sue

len efectuarse por gravedad en su tramo final, por lo que la conducción, utilizada se encuentra s iem

pre a presión atmosférica, salvo diseno inadecuado. 

Los efluentes de aguas residuales que deben circular por conducción separativa respecto a las aguas 

pluviales,, una vez que han sufrido los eventuales tratamientos, deberán disponer de una arqueta de 

toma de muestras, dotada de un adecuado sistema de aforo del caudal vertido, (figuras 3 .7 .1 , 3.7.2, 

y 3.7. ;3). 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O. t. 
M I N E R 

ÁREA : 

TEMA ¡ 

INGENIERÍA AMBIENTAL 

CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CARGA, 
DE 

¡NTAMINAN G.APITULOm; L-ritujAcí iiuwrAMiiNAiNTüa _ 
CENTRACION EN RECjLtORES/ TECNJCAl 

MEDICIÓN, MTJESTREO. ANÁfcnfts. m : N E ^ S 
^ T T ^ & Ó í f 

HOJA, 3 . 3 . / - í * 2 3 0 

F E C H A 

01 10 80 

i 

•.,'íáí-.' 

ir 

> > . 

u. 

0 . 

u 

-

< 

i 

O 
O. 

O 
o r» 

O 
o 

o 
o 
n 

s 

Y 
O 

o 
m 
«i 

O 

o 

e 

•i 

o tn < * 

o 
o 

s 
•* 

a 
o 
w 

1 

—-



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O. L 
M I N E R 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

fAPTTiiin .CARGAS CONTAMINANTES EN VERTIDOS Y CONCEN 
uftf MUL.U , T R A C I O N E N RECEPTORES; TECNLCAS E INSTRU-^ 

ME-NTACION. DE MEDICIÓN, MUEST.REO¡ ANÁLISIS. 

HOJA.2,,3.,/?'.3,1 

F E C H A 

01 10 80 

-

Ife 

a. 

u 

• 

< 

I 

s 

2 

8 

§ 

g 
«A 

1 
«1 

•o 
o 

8 

2 

§ 

«1 

o o < < * 

s 

•o 
«I 

tu 

o 
s 
§ 

V) 
tu 
3 . . W 
2 i? 

á o 

tu 

tu o 
en 
tu 
_ l < a 
< 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E . O . I . 
M l N E R 

2 

. 3 

7 

ÁREA : 

TEMA : 

CAPITULO 

_ • . . . . . — _ i -

INGENIERÍA AMBIENTAL 

CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

.CARGAS CONTAMINANTES EN VERTIDOS Y CONCEN 
'TRACION EN RECPTORES, TÉCNICAS E INSTRUMEIV 

TACION DE IVIEDICION, MUESTREO, ANÁLISIS. 

HOJA,.3 ,3 /3M 

F E C H A 

01 10 80 

\ 

f¡ IIT> I I . 

Si 
¡D 

2 2 o 
íá 
tn 

_ > • >..-J ' 

ir 

U N 

1^ 
• • < 

I < 
z o o u 
I U -

I 

z 

* 

- 19 

-

UJ 

o 

o 

ffl 

< 

< 

? 

1 
o 

i 

X 

s 

i 
s 

5 

s 

s 

•* 

i 

2 

5 

s 

s 

s 

S-

s 

5 

3 

s 

S 

5 

l i s 
s j l 

~ 

s 

s 

2 

s 
2 
2 
4» 

3 

2.' 

i 
i 

2 

s 
i 

o 
Oí 

2 
< m 
i - — 

2 ->T 

tu 
Q 

< 
s. 
¡2 

es 

_J._ g 

tu tu 

e S 
t7> CJ 



Manual de-
Ingeniería 
Ambiental 

EL O. I. 
M I N £ R 

ÁREA ¡ INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CARGAS CONTAMINANTES EN VERTIDOS Y CONGEN 
CAPITULO :TRACION EÑ RECE-FTORÉS,TÉCNICAS E- INSTRUMEIS 

TACIÓN DE MEDICIÓN, MUESTREO, ANÁLISIS. 

HOJAv. ?:?,/aV>3 

•F- E. C H A 

01 10 80 

Para el aforo en conducciones abiertas existen multitud de sistemas, muchos de los cuales son inviables 

fuera de un laboratorio hidráulico. 

- Vertederos de pared delgada 

- Canal Pashall 

- Vertederos, modulares.: 

Vertedero'de pared delgada. 

Este vertedero tradicional, sigue siendo utilizado con profusión por su sencillez de construcción. 

Los inconvenientes que presenta la utilización de un vertedero de este tipo en la industria son: 

- La exigencia de una conservación cuidadosa frente a la erosión y corrosión dado que el material t ra

dicional del vertedero propiamente dicho es chapa de 2 a 3 mm. 

- La acumulación de sólidos sedimentabies o de materias grasas en el pequeño embalse producido, por 

lo cual en aguas residuales cargadas no resulta aconsejable. 

-• La pérdida de carga-que ocasiona, que puede limitar su empleo, en desagües con escasa pendiente. 

Los caudales se calculan según las formulas que se indican en la figura 3 .7 .4 . 

a) Vertedero rectangular de pared delgada con contracción. 

L 

Fórmula de Francis 

3/2 
Q = 1830 (L - 0,2 h).h 

Q = Caudal en 1/s 

L = apertura rectangular en m 

h = lámina de agua en m 

b) Vertedero triangular de pared delgada. -

8 

Fórmula de Gourley 

2,47 
Q = 1320 h a= lámina de agua en m 
Q = caudal en l , s 0 = SÓe- . 

FIGURA 3.7.4 FORMUL.AS PARA CALCULO DE CAUDALES. 
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Canal Parshall . 

Este dispositivo, creado inicialmente para el aforo de acequias en Asia, se basa en una contracción 

de la vena líquida que ocasiona una variación en el régimen hidráulico y permite establecer una re la-

ción unívoca en t re e l nivel del agua en un punto s i tuado en el cono de en t r ada a l e s t r a n g u l a m i e n t o y 

el caudal c i r cu lan te (figura 3 . 7 . 5 . ) . 

ALZADO 

//> / / / / / / ; \ 

PLANTA 

s//////y//ss///7///s/s\ 

FIGURA 3 . 7 . 5 . CANAL PARSHALL 

Sin embargo en de t e rminadas condiciones el n ivel aguas abajo influye en la a l t u r a de la medic ión , es 

d e c i r el canal funciona anegado, s iendo p rec i so efectuar dos medidas del nivel p a r a d e t e r m i n a r el cau 

dal , cons iderándose e l aforo menos exacto que en el caso p r eceden t e . E n g e n e r a l una cuidadosa e l e c 

ción del canal y de su emplazamien to p e r m i t e ev i ta r un funcionamiento anegado. 

Los cana les P a r s h a l l vienen c a r a c t e r i z a d o s por la anchura W de su garganta , s iendo las capac idades 

de los modelos pequeños: 

W (mm) 

75 

75 

150 

150 

225 

225 

300 

300 

Carga (mm) 

. 40 

460 

40 

460 

40 

600 

40 

750 

Caudal 

1, 

53 

2, 

100 

3, 

250 

25 

.35 

9 

d / s ) 

450 

E l caudal s e obtiene a t r a v é s de fórmulas e m p í r i c a s o m á s usua lmen te por gráf icas y abacos que s inv 

plifican el cálculo (figura 3 .7 . 6. ). 
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Para ancho de garganta W = 15,2 cm. 

Q = 0, 262 H1 ' ° 8 , en 1/seg, 

Para ancho de garganta W = 22,9 cm. 

Q = 0,466 H 1 ' 5 3 , en 1/seg. 

Para ancho de garganta W = 30, 5 cm. 

Q = 0,629 H 1 ' 3 2 , en 1/seg, 

estado K en las t res fórmulas en cm. 

FIGURA 3.7. CALCULO DE CAUDAL EN CANALES PARSHALL 

Actualmente se encuentran prefabricados en plástico una gama muy amplia de canales Parshall, pu

diéndose alcanzar con los tamaños superiores caudales cercanos a 1000 1/s. 

Estos sistemas de aforo resultan muy adecuados en aquellos casos en que se requieren bajas pérdi

das de carga, presentando asimismo la ventaja de su solidez y de no permitir la sedimentación de 

los diversos cuerpos en suspensión. 

Vertederos modulares. 

Este tipo de vertederos (figura 3. 7. 7.) constituye un dispositivo intermedio en cuanto a ventajas e in

convenientes entre el vertedero de pared delgada clásico y el canal Parshal l , 

Su principio hidráulico es asimismo la contracción de la vena líquida y determinación de la curva altu 

ra-caudal. 

Pueden estar constituidos por módulos, que adoptan diversas formas trapezoidales o triangulares y per 

niiten su utilización en canales de muy diferentes anchuras con un mínimo de obras de acondiciona

miento. — 
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Se encuentran prefabricados en plástico para caudales desde unos 2 1/s hasta 150 1/s y se suministran 

planos para su ejecución en hormigón hasta 2.000 1/s por metro lineal de anchura de vertedero. 

FIGURA 3.7.7. VERTEDERO MODULAR 

Aforos de aguas en cauces. 

La determinación de aforos en el cauce receptor del vertido puede se r un valioso elemento para, me

diante el cálculo de la carga contaminante circulante en el rio, una vez determinados unos cri terios 

de calidad deseable en los diferentes tramos, conocer la capacidad receptora del medio. La capacidad 

receptora será factor fundamental a la hora de realizar una planificación .industrial o marcar los l í 

mites de depuración de las industrias existentes. 

Los procedimientos más sencillos son: 

- Varilla hidrotimétnca, constituida por una varilla lastrada que se mantiene vertical en el agua y 

alcanza el 90% de la profundidad del cauce. Resulta satisfactorio para indicar la velocidad media en 

canales o en tramos de cauce que posean sección, perfil t ransversal y velocidad regular. 

- Dilución de un compuesto químico. Es un procedimiento muy exacto en aguas rápidas. 

Se basa en ia introducción de una disolución de un colorante o sal inorgánica, con caudal constante, 

en la corriente que se trata de aforar. Siendo : 

Q : caudal del cauce, a determinar 

q : caudal del vertido químico, constante 

d : concentración de la disolución vertida 

d-: concentración natural del compuesto en el cauce 

d_: concentración.hallada aguas abajo del vertido 

se puede considerar: 

Q d. !• q (d i d) = (Q L q) d„ 

de donde: 

Q = q ( 
d2 - di 

- 1) 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O. t . 
H I N ' E R . 

2 

3 

7 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CARGAS CONTAMINANTES EN VERTIDOS Y CONCEN 
CAPITULO ¡TRACION EN RECEPTORES;TÉCNICAS^ E INSTRUMEN 

TACION DE. MEDICIÓN, MUESTREO. ANÁLISIS. 

Si se utiliza un compuesto no presente en el cauce, 

d l = 0 

Queda: 

o • i í d - i l 

9 •* I,7- 3 7 

.H0JA..V,3 . /U> 
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Finalmente si q es muy pequeño en comparación con Q, aproximadamente: 

d Q = q . 
d2 

- Molinetes. Si no fuera posible' la utilización de alguno de los procedimientos anteriores, se afora 

con ia ayuda de molinetes. Para ello se determina un retículo de punt06, horizontalmente y en pro

fundidad y con ayuda del molinete se miden las velocidades en dichos puntos. A continuación y me-

diante mediciones de anchura y profundidades se obtiene el perfil t ransversal del cauce. 

- Vertederos. En determinadas condiciones puede acudirse a abrir vertederos de pared gruesa eñ pre 

sas en desuso o incluso a instalar vertederos modulares con. la ayuda de presas provisionales. 

Los dispositivos de aforo de tipo estático permiten medir el caudal mediante comprobación instantánea 

del nivel de las aguas. Ahora bien,- daao que el caudal del venido puede tener importantes variacio

nes, a lo largo dei tiempo, se precisa disponer de algún sistema que registre los sucesivos valores, 

para su posterior integración y cálculo del caudal medio. 

Los sistemas de registro más usuales son los iimnígrafos. 

Limnígrafo mecánico. Es el sistema más extendido y clasico. Su principio de funcionamiento es un fio 

tador que transmite las variaciones de nivel mecánicamente a un papel milimetrado dispuesto en un 

tambor girando a velocidad constante. (Figura 3. 7. 8. •). 

Las variantes de limnígrafos mecánicos son innumerables, diferenciándose unos de otros según el posi 

cionamiento del tambor, mecanismo de giro,; velocidades de giro, etc. 

En ocasiones no resulta adecuado la colocación del flotador del limnígrafo directamente en la corrien 

te de agua y en estos casos se transmite el nivel mediante pozos de tranquilización, basados en el 

principio de los vasos~comunicantes, especialmente en algunos tipos de canales Parshal l y en cauces 

naturales. 

FIGURA 3.7 .8 . LIMNÍGRAFO MECÁNICO 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

B.O.I . 
H I N E R 

INGENIERÍA AMBIENTAL 

CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

ÁREA : 

TEMA ¡ 

CARGAS CONTAMINANTES EN VERTIDOS Y CONCEN 
CAPITULO . T R A C I O N E N R E C E P T O R E S , T É C N I C A S E iNSTRUMaf 

TACION DE MEDICIÓN, MUESTREO, ANÁLISIS 

HOJA,?;?./.?.?8 

F E C H A 

01 10 80 

Limnígrafo neumático (Figura 3 .7 .9 . ) . Los limnígrafoas neumáticos se basan en la inyección de un 

gas, burbuja a burbuja, en el seno del líquido. Las variaciones del nivel implican cambios proporcio

nales a la presión de gas necesario para la expulsión de burbujas. En el esquema adjunto las variacio 

nes de presión se transforman en variación de columna de mercurio y a partir de este punto puede ins 

talarse un limnígrafo mecánico. 

^ 9-

FIGURA 3.7.9 . LIMNÍGRAFO NEUMÁTICO 

Un limnígrafo neumático permite que el sistema de registro pueda estar situado hasta a 300 m del 

punto de medida del nivel, compensándose las pérdidas de carga de la conducción. 

El gas a presión es normalmente aire comprimido, utilizándose como fuente una botella, comprensor 

o red de aire comprimido. 

El limnígrafo neumático presenta la ventaja de que permite la colocación del inyector de aire en luga

res de difícil acceso y por el contrario colocar el registro en lugares accesibles. 

7.4. TÉCNICAS AxVALITICAS . • 

Antes de describir los diversos métods químicos o físico-químicos de análisis de aguas, conviene r e 

cordar que es imprescindible que el laboratorio esté equipado convenientemente. Dificilmente se obten 

drán buenos resultados, si fiados en el aparato, se descuidan factores tan importantes, como la cali

dad del agua destilada, la pureza de los reactivos, ia garantía de los patrones, e tc . , o sencillamente, 

si no se ha seleccionado el método analítico adecuado a cada caso. 

La determinación analítica de una sustancia, se basa en la medición de una propiedad física o química 

de la sustancia cuyo valor es función de la cantidad presente. 
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En el sentido más estricto, todos los métodos de análisis son físicos-, puesto que el paso final conste 

te en una determinación de alguna propiedad ffsica. Sin embargo con un cri terio más amplio, se pue

den dividir los métodos de análisis en dos grandes categorías: 

Métodos químicos: Como su nombre indica, los métodos de esta clase dependen 'de la aplicación de 

una reacción química en la que interviene el constituyente que se quiere determinar. Difiere de los 

otros métodos en el hecho de que están basados en una reacción estequiométríca. 

Cuando la cantidad del producto de la reacción total se obtiene por pesada, se t rata de un análisis gra 

vimétrico.: 

Cuando la cantidad buscada del constituyente se halla a- partir de la cantidad necesaria de reactivo - -

para producir la reacción total , se trata de un análisis volumétrico. 

Métodos .físico-químicos; Si en el procedimiento analítico, no está incluida ninguna reacción química 

el método en cuestión es sencillamente físico. Pero si formando parte esencial del método mismo 

existe una reacción química.; pero la medición final es puramente física, se trata entonces de un mé

todo físico-químico de análisis. 

Y es precisamente para la medición de* la propiedad física, para la que se requiere el instrumento 

adecuado, y que hace de estos métodos los más caros desde un puntó de vista meramente económico. 

La descripción, detallada de los distintos métodos analíticos puede encontrarse en excelentes obras es

pecializadas, por lo que no parece oportuno incluirlos en este Manual. De entre tales obras se r e 

comienda especialmente "Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater' ', preparada 

por las organizaciones norteamericanas APHA, AWWA y WPCF. 

Los métodos físico-químicos se basan en una medida meramente física, si bien existe una reacción 

química formando parte esencial del mismo método. Según sea esa medida física, aparecen distintos 

métodos físico-químicos. Las técnicas más utilizadas son: 

Conductimetría ~~" 

Potenciometría 

Espectrofotometría de absorción. Colorimetría 

Turbidimetría 

Espectrofotometría de emisión 

Espectrofotometría de absorción atómica 

Cromatografía gaseosa 

Polarograíía 

Conductimetría. 

La resistividad de un agua es la resistencia que se mide entre dos electrodos separados I cm y con 
2 

un área de 1 cm , para conducir la corriente eléctrica. Esta propiedad está relacionada con la concen 

tracíón total de sustancias ionizadas en un agua, y con la temperatura a que se hace la medición. 
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La resistencia específica de un agua se mide en: 

Ohmios x cm2 = 0 h m i o s 

cm 

La conductividad es la inversa de la resistividad y se mide por tanto en 

1 
Ohm cm 

En la práctica, la conductividad se expresa en micromho/cm. 

Mho/cm 

Para efectuar las medidas, se utilizan disoluciones de C1K, cuya resistencia específica se conoce. 

Hay una relación entre la resistencia específica y la mineraliz ación, y esto puede calcularse empírica 

mente por la fórmula de Doroschewski: 

,- . .. . - , ,,, 688000 
Mineraazacion lmg/1) = Resistividad a 202 (ohm x cm) 

Potenciometría. 

La medición física, consiste en este caso, en la evaluación de ia diferencia de potencial existente eare 

dos electrodos. 

Según sean los electrodos selecionados, se pueden medir distintos parámetros. 

pH. - La diferencia de potencial existente entre un electrodo de vidrio y un electrodo de referencia 

(saturado de calomelanos), introducido en una disolución, es una función lineal del pH de la disolución 
L 

es decir, de la actividad de los iones H , presentes en la disolución. 

Hoy en día ^odos los aparatos vienen calibrados directamente en unidades de pH, existiendo inclusive 

un compensador de temperatura. 

El calibrado de los aparatos se realiza por medio de mezclas reguladoras de pH conocido, debiendo 

calibrarse' con dos mezclas cuyos pH difieran por lo menos en 4 unidades, como mínimo. 

Es tal la diversidad de aparatos de este tipo, as í como de los electrodos existentes, que en todo caso 

hay que seguir el manual de instrucciones, y no se puede generalizar. 

Tanto la acidez como~ía alcalinidad, se pueden efectuar determinando el punto final, en vez de con 

indicadores, con el -uso del potenciómetro, midiendo la cantidad de reactivo necesaria para alcanzar 

un determinado pH. 

Electrodos selectivos. Existen en el comercio este tipo de electrodos, los cuales, si bien en su cons

trucción son distintos de los de vidrio, su funcionamiento es el mismo. El principal inconveniente resu. 

:a ser la .capacidad para admitir interferencias de otros iones. Debido a estas interferencias, este tipo 

de electrodos deberán usarse principalmente para la determinación de cianuros, fluoruros y sodio. 
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Espectrofotometria de_absorción. Colorimetría. Cuando se hace pasar luz monocromática a través, de 

algunas sustancias homogéneas, una parte de la misma se absorbe, otra se refleja, y otra se t rans

mite. 

Puede escr ib i rse : 
I i- I i. I 
r a t 

El efecto de la reflexión es compensado por la circunstancia de compararse las intensidades transmi

tidas a través de la solución y del solvente contenidos en la misma cubeta o en cubeta s imilares . 

Al trabajar con soluciones diluidas, el índice de refracción del solvente y la solución es el mismo, por 

lo que la compensación es exacta. Según esto: 

I = 1 -{• I„ o a t 

La fracción de luz original que ha pasado a través de la solución se llama transmisión, T= I /I 

E l fenómeno está regido por la ley de Beer-Lambert 

- log T = a.: i . c. =. absorbancia 

siendo a una constante, 1̂  la longitud de paso de la luz y c la concentración. 

Si se hace J - 100, entonces ia transmisión se convierte en el *o T. Por lo queA 

Densidad Óptica = Absorbancia = - log %T 
100 

2 - log %T 

La absorbancia o densidad óptica es proporcional a la concentración cuando se mantiene constante el 

paso de luz, es decir, si se representa la absorbancia frente a la concentración eñ un sistema de 

ejes coordenados, se obtiene una recta que. pasa por el origen. 

En muchas técnicas se obtiene una representación que es lineal para concentraciones bajas pero sigue 

una curva al ir aumentando la concentración. En tales casos, es lógico, hay que recur r i r a la 

construcción de la curva de calibración.; 

Los aparatos suelen llevar una escala calibrada de 0 a 100, y es importante saber que es lo que mide 

a saber; 

Tanto por ciento de transmisión - %T 

" " " absorción = 100 ^ <fl>T 

Densidades ópticas=Absorbancia = 2 - log %T 

- El aparato consta en esencia de las siguientes partes: 

Fuente de luz 

Monocromador 

Célula óptica 

Detector 
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Como fuente luminosa se emplea la luz blanca (espectro continuo entre el rojo y el ultravioleta). 

En los foto colorímetros más sencillos la selección de la longitud de onda, dentro siempre del espec

tro visible, es a base de filtros interferenciales, con lo que se consigue luz de un color definido, que 

presenta un estrecho ámbito de longitudes de onda. 

En los más modernos la longitud de onda se puede selecionar de forma continua, mediante el uso de 

redes de difracción, y se reserva para ellos la palabra espectrofotómetro. 

En espectrofotometría de absorción, las lecturas suelen hacerse a longitudes de onda en que se obtiene 

un máximo de absorción respecto a un blanco reactivo, que no es necesariamente la longitud de onda 

de máxima absorción respecto .a un blanco de solventes. 

Se puede demostrar matemáticamente, que la sensibilidad del método depende de la lectura: según sea 

ésta, se tendrá mayor o menor sensibilidad. 

Afortunadamente, el cambio en la sensibilidad no es grande, en tanto las soluciones se leen entre el 

13 y 75 '"oT o entre 0, 1 y 0, 8 de absorbancia. Para conseguir que las determinaciones entren dentro 

de ese margen de escala, se cuenta con dos variables que son la concentración de la solución y la km 

gitud de la cubeta o paso de luz que puede variar en algunos espectrofotómetros de 1 a 10 cm. 

Turbidimetria. - La luz que atraviesa un medio turbio, es menos intensa que la luz incidente. 

La concentración de una suspensión se puede medir de dos modos: 

- Midiendo la cantidad de luz transmitida 

- Midiendo la intensidad de la luz difusa. 

Lo primero se puede hacer con un espectrofotómetro. 

Lo segundo se realiza con un turbidímetro o un nefelómetro. 

Es claro que este aparato sirve para medir la turbiedad de suspensiones acuosas. 

Se utiliza como patrón una suspensión de formacina, obtenida a partir de sulfato de hidracina y hexa_ 

metilentetramina. La suspensión estándar de formacina tiene una turbiedad de 40 NTU que corresponde 

a una turbiedad de 40 JTU cuando se mide con les clásicos turbidímetros de bujía. 

Espectrofotometría de absorción atómica. - Hoy se requieren ensayos en los que hace tan sólo algu

nos años ni se pensaba. Es el caso de los espectrofotómetros de absorción atómica, con los que se 

pueden detectar metales tóxicos presentes en el agua en cantidades del orden de las décimas, centési

mas y milésimas de microgramo por litro. Este aparato resulta imprescindible si hay que determinar 

por ejemplo, mercurio en agua. 

La técnica en s i se puede considerar la inversa de la espectrografía de emisión. 
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En la emisión, por la energía suministrada, el átomo se excita, un electrón sale de su órbita, y cuan 

do vuelve a su estado normal emite una radiación de longitud de onda característ ica del elemento en 

cuestión, lo que permite su identificación.. 

En la absorción atómica, los átomos excitados son un estorbo en lugar de una ventaja, puesto que los 

átomos empleados en esta técnica son los que se encuentran en estado normal. 

Un átomo en estado normal puede absorber la radiación correspondiente a la frecuencia que emitiría 

s i fuese excitado. Puesto que hay más átomos en estado normal que excitados, es lógico pensar que 

la sensibilidad del método es mucho mayor. 

Las fuentes principales son: 

Fuente de luz. - Se consigue por medio de una lámpara construida a base del elemento que va a s e r 

determinado. Las más corrientemente usadas son las llamadas de cátodo hueco. Por consiguiente cada 

metal que va a s e r analizado requiere su lámpara, sí bien hay algunas que sirven a la vez para varios' 

metales. Son las llamadas lámparas multielemento. 

Monocromador. - Para seleccionar la longitud de onda.. 

Nebulizador. - Para introducir la muestra en el mechero, donde a su vez se enciende la llama para 

atomizar la muestra."— 

Llama. - Las más corrientemente usadas son aire-acetileno y N„0 - acetileno. 

Detector. Mide la absorción o transmisión de la luz. 

Es difícil relacionar la lectura del aparato con la concentración que se desea medir. Esto es debido a 

las interferencias, que an absorción atómica son fundamentalmente de cinco tipos: Químicas, de ioniza 

ción, de matriz, de espectro y de fondo. 

Interferencias químicas. - Ocurren cuando el elemento de interés se cambia con algún otro catión o 

anión presente en la muestra, formando un compuesto que influye en el grado de atomización del ele

mento y por consiguiente cambia la sensibilidad.. Como esta interferencia no está presente en los pa

trones utilizados para comparación, los resultados pueden ser erróneos. 

La interferencia puede ser evitada, bien con" más alta temperatura de llama, o introduciendo el catio'n 

o anión interferente en los patrones. 

Interferencias iónicas. - Si la temperatura de ia llama es lo suficientemente alta, para desprender un 

eLgctrón de un átomo normal, se produce un ion cargado positivamente. Si bien el ion es capaz de ab

sorber radiación, lo hace a diferente longitud de onda que el átomo normal, con lo que decrece la sen 

•sibilidad. Esta interferencia puede se r controlada, agregando a la muestra y a los patrones un exceso 

de un elemento más fácilmente lonizable, utilizándose para este propósito comunmente los metales al

calinos. 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E.O.t. 
H I N E R 

2 

3 

7 

ÁREA : INGENIERÍA AMBIENTAL 

T _ . . CONTAMINACIÓN D E AGUAS 

CARGAS CONTAMINANTES EN VERTIDOS Y CONCEN 
CAPITULO :TRACION E N R E C E P T O R E S , T É C N I C A S E INSTRUMEN 

TACIÓN DE MEDICIÓN, MUESTREO, ANÁLISIS. 

HOJA,,2,-,3,/?'*.1* 

F E C H A 

01 10 80 

Interferencias de ma t r i z , - • Esta interferencia aparece cuando las propiedades físicas de la muestra 

y de los patrones difieren considerablemente, bien sea porque contienen diferentes sales, diferentes á 

cidos o por diferente temperatura. 

La interferencia puede se r eliminada diluyendo convenientemente la muestra, y si esto no es posible 

poniendo en los patrones aproximadamente la misma cantidad de sales o ácidos que en las muestras . 

Si no hay >manera de .igualar los constituyentes, entonces debe real izarse el análisis por el método 

de las adiciones. 

Interferencias de espectro. - Ocurren generalmente cuando un elemento que no va a se r determinado 

absorbe a la misma longitud de onda que el elemento de interés, con .lo que se obtienen resultados de 

masiado altos. De ahí que cuando se usan lámparas multielemento, debe ponerse especial cuidado en 

este tipo de interferencias. 

Interferencias de fondo . - Es un término empleado para describir una ser ie de interferencias, como 

son: de la llama misma, de absorción de moléculas no atomizadas y por humos. 

La interferencia puede ser evitada de diversas maneras: cambiando a una llama que no interfiera, 

cambiando a una temperatura de llama mayor, o con el .uso de un corrector de deuterio, que compen 

sa automáticamente este tipo de interferencias. 

Patrones. - Es evidente que el uso de patrones correctos será imprescindible para el análisis con 

este tipo de aparatos. 

Generalmente se usan unos patrones de concentración definida, 1000 ppm, como patrón primario, p r e 

parándose los patrones diluidos- en el momento del análisis. 

Polar o grafía. - En esta técnica se aplica un voltaje a una célula en la que existe un cátodo de goteo 

de mercurio y un electrodo de referencia como ánodo. Los cationes reducibles u oxidables dan origen 

a corrientes de voltajes característicos, con intensidades del orden de microamperios e inferiores que 

se miden en el instrumento correspondiente. 

Las limitaciones del método están en las llamadas corrientes de fondo, problema que eliminan los po 

larógrafos de rayos catódicos diferenciales. 

La polarografía es infinitamente superior a la absorción atómica, en términos de versatilidad, ya que 

determina también una gran variedad de metales, en rangos similares y aun .menores de concentración 

sin tratamientos de dilución o concentración, dando además información sobre los estados de valencia, 

formación de compuestos complejos y constantes de estabilidad. Se puede determinar oxígeno disuelto, 

muchos aniones y algunos compuestos orgánicos. 

A pesar de ello debe hacerse notar que la polarografía presenta a veces dificultades en la distinción 

entre dos metales mientras que en la absorción- atómica resuita prácticamente imposiDle confundirse. 

El manejo del aparato de absorción atómica, .es sencillo debido al número de controles y a la casi 

imposibilidad de obtener resultados falsos. El personal que ic maneja no necesita una especialización-

¡nuv orofinaa una vez fijado el método de análisis. 
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La polarografía no goza de estas ventajas y requiere personal con una fuerte formación química.; 

Carbono orgánico total (TOC). 

Van Hall, desarrolla a part ir de 1963, un método para la determinación de sustancias orgánicas en so 

lución acuosa. 

Habiéndose desarrollado relaciones empíricas entre el TOC y la DBO, o entre el TOC y la DQO, el 

carbono orgánico totáT~es un camino mucho más rápido y conveniente que. cualquiera de "los otros dos 

parámetros para cuantificar el grado de contaminación orgánica.; 

Así pues, el carbono orgánico total se esta extendiendo en el estudio del tratamiento de residuos con

taminados por compuestos orgánicos, independientemente dé su estado de oxidación y además puede 

medirse a bajos niveles de concentración.. 

El análisis de este cipo es ya indispensable en el estudio, por ejemplo, de la contaminación orgánica 

de agua de mar. 

Las diferencias entre los distintos analizadores comerciales, hace que no se puedan dar detalles de 

forma de manejo, aunque s i parece conveniente describir en qué forma funcionan dichos aparatos. 

La muestra cié agua, una vez inyectada en el aparato, por medio de una jeringa hipodérmica, en can_ 

tidades de 0 a 300 me se vaporiza y la materia orgánica se oxida a CO.,, el cual se mide en un ana

lizador de infrarrojos. El analizador de carbono mide todo el carbono de la muestra, una vez inyec

tada ésta en el tubo de combustión, por lo que se obtiene tanto el carbono orgánico como el carbono 

inorgánico. Los carbonatos y bicarbonatos pueden ser descompuestos con un ácido y eliminados antes 

de proceder a la inyección de la muestra. 

Como patrones pueden usarse disoluciones de oxalato de sodio anhidro. 

Cromatografía de gases. -

La- cromatografía es una técnica separativa, cuya finalidad es separar y detectar, indistintamente, ios 

componentes de una mezcla. 

La base de la separación consiste, en la distribución o reparto de una muestra entre dos fases: una 

un lecho estacionario de gran área superficial, otra, un fluido inerte que atraviesa el lecho estaciona_ 

rio. Se denominan corrientemente fase estacionaria y fase móvil. 

Según sea la fase estacionaría, sólida o líquida, y según sea la fase móvil, líquida o gaseosa, apare

cen los distintos tipos de técnicas cromatográticas, como se muestra en la figura 3.7.10. 
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FIGURA 3. 7. 10. TÉCNICAS CROMATOGRAFICAS 

Cuando la fase estacionaria es un líquido, y la fase móvil es un gas, se tiene entonces la cromatogra_ 

fía GAS-LIQUIDO, (GLC), generalmente la más utilizada, y a la que se hace referencia a continuación. 

En este caso la fase estacionaria se dispone en forma de una película finísima que recubre un soporte! 

sólido inactivo de gran área Superficial. 

Las partes fundamentales de las que consta un cromatógrafo, se muestran en la figura 3. 7. 11. 

tSOMATOCTAMA 

r\ 
até 
rOKTUKñ 

FIGURA 3.7 .11 . ESQUEMA DE UN CROMATOGRAFO 

La muestra se inyecta en el bloque de inyección, de donde es arrast rada por el gas portador, hacia 

el interior de la columna, en forma de vapor. En la columna, aprovechando la diferente interacción 

que sobre ella ejerce la fase estacionaria, se separa en sus diferentes componentes. 

El sistema de detección, colocado a la salida de la columna, es un dispositivo que mide de modo con 

tmuo alguna propiedad del gas portador, propiedad que será de distinta magnitud, cuando junto con el 

gas salga alguna sustancia separada. 



Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E . O . t . 
M I N E R 

ÁREA 

TEMA 

INGENIERA AMBIENTAL 

CONTAMINACIÓN DE AGUAS 
-CARGAS CONTAMINANTES EN. VERTIDOS Y CONCEN_ 

CAPITULO ¡TRACION EN RECEPTORES.TÉCNICAS E ÍNSTRÜMÉN 
TACION DE MEDICIÓN, MUESTREO, ANÁLISIS. 

HOJA..2.-.3. A * ! * 7 

F E C H A 

01 10 80 

La señal; debidamente amplificada, es visualizada en un sistema de registro, en el que aparecerá un 

pico. El cromatograraa, tendrá un número de picos, que corresponderán a los diferentes componentes 

separados en la columna. 

El tiempo de retención es indicativo del componente s.eparado, y la altura del pico , o mejor su área, 

es proporcional a su concentración. 

Con esta técnica, se pueden hacer determinaciones cuantitativas de Pesticidas, usando un detector de 

captura de electrones, muy sensible a compuestos clorados. 

7. 5. ANÁLISIS BACTERIOLÓGICO. 

A la hora de def in i r la potabilidad de un agua hay que tener en cuenta no sólo sus característ icas físi 

co-químicas, sino también sus característ icas bacteriológicas. 

El intestino del hombre y de los animales superiores contiene innumerables bacterias, que se conocen 

con el nombre de "coliformes" y qué en su mayoría pertenecen a la familia Enterobacteriaceas. La 

más conocida de las bacterias entíricas es Escherichiacoli, que vive a costa de los restos ae alimen 

sos que no han sido aprovechados. Cada persona evacúa de-100.000 a 400.000 millones ae organismos 

coliformes por día, además de otras clases de bacter ias . Son organismos parásitos que no' causan da-

no al hombre. 

Pero también existen organismos patógenos que producen enfermedades infecciosas.: Los seres humanos 

que estén afectados o que sean portadores de alguna enfermedad excretan los organismos patógenos cau 

santes de la misma con sus heces, o son arras t rados en la práctica del aseo personal Estos patógenos 

pueden permanecer viables en el agua durante largos períodos de tiempo. 

Agentes patógenos. 

Actualmente se sabe que el agua residual urbana a r r a s t r a generalmente, él espectro completo de bacte 

rias patógenas,, v i rus , protozoos y gusanos helmintos, asociados a las enfermedades entéricas endémi 

cas en ia comunidad y que son excretados por los individuos enfermos ó portadores. Durante períodos 

de epidemias de enfermedades entéricas la concentración puede aumentar en muchos .órdenes de mag

nitud. 

Entre los agentes productores de enfermedades, que pueden ser transmitidos de forma directa o indi

recta por el agua, están los siguientes: 

a) Bacterias: 

" - Salmonella s. p. (Fiebre tifoidea y paratífica) 

- Shigella disenteriae (Disentería bacilar) 

- Vibro Cholarae (Cólera) 

- Brucella s. p. (Fiebre de Malta) 

- Bacilus anthracis s'Carbunco). 
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b) Virus: 

- Virus A de la hepatitis epidémica (Hepatitis epidémica) 

- Coxsackie (Afecciones gastrointestinales) 

- Adenovirus (Conjuntivitis de las piscinas) 

- Echovirus (Afecciones diversas) 

- Poliomíelüticos (Parálisis) 

c) Protozoos: 

- Entamoeba histolytica. Disentería 

d) Gusanos: 

- Schistosomas (Shistosomiasis en países tropicales) 

- As caris (Ascaridiasis) 

- Taenia echinococcus (Hidatidosis) 

Los individuos portadores de una enfermedad, aunque no presenten los síntomas clínicos de. la misma 

pueden excretar los gérmenes patógenos en altas concentraciones, y así es posible llegar a detectar 

los agentes patógenos de una enfermedad de la cual no se conocía su existencia dentro de una comu

nidad. -

Se puede concluir, por lo tanto, que el agua residual urbana sin t ra tar debe ser considerada como una 

importante fuente potencial de una amplia variedad de patógenos entéricos, tamo en el caso de que exi i 

tan enfermedades entéricas epidémicas dentro de la comunidad, como cuando no existan. 

Estos agentes patógenos se podrían aislar, identificar y cuantificar, pero las técnicas son difíciles, 

complicadas y de resultados lentos. Sin embargo, el hecho de que estos gérmenes vayan siempre acón 

panados de otros que son mucho más numerosos y fáciles de aislar (los ya citados coliformes fecales) 

ha hecho surgir el concepto de INDICADOR DE CONTAMINACIÓN FECAL. 

Indicadores de contaminación fecal. 

La elección de gérmenes "indicadores de contaminación fecal1-.' es esencial para la interpretación de la 

calidad de las aguas. Por eso son objeto de debate y de revisión periódica en función de las nuevas 

técnicas analíticas y del mejor conocimiento epidemiológico para dar a cada indicador el crédito de 

confianza que real y verdaderamente merece. 

Según la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (1969), los requisitos que tienen que cumplir estos 

"indicadores de contaminación", son los siguientes: 

- Deben estar presentes siempre que lo estén los gérmenes patógenos. 

- Su número tiene que ser muy superior al de las bacterias patógenas, 

- Deben de reaccionar de la misma forma y en igual grado frente a las condiciones del medio hídrico. 

- Tienen que ser más resistentes que las bacterias patógenas a procesos de depuración y esterilizaciói. 

- Tienen que ser determinables mediante análisis relativamente sencillos, rápidos y económicos, tanto 

cuanti, como cualitativamente. 
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- Deben se r capaces de crecer en medios de cultivo artificiales, sin s e r interferidos por la presencia 

de otras especies. 

'Con carácter general se utilizan los Índices "coliformes" y "coliformes fecales". 

La Ó. M.S. (1964), define "coliformes" como aquellos bacilos aerobios y anaerobios facultativos, gram 

negativos, no esporulados, que fermentan la lactosa con producción de ácido y de gas a 35 - 372 C 

en menos de 48 h. 

El grupo "coliformes fecales" comprende bacilos, gram negativos, no esporulados que fermentan la lac 

tosa con producción de ácido y de gas a 442 C en menos de 24 h. 

También otras bacterias podrían se r utilizadas como indicadores de contaminación fecal, por eje. 

Streptococcus fecalis, aunque no existe uniformidad de criterio en cuanto á su valor como tal. Según 

la O. M.S. su presencia, aún en ausencia de E. coli, implica una contaminación fecal de origen r e 

ciente. 

Otro caso es el de Clostridium welchii, que también es indicador de contaminación fecal, y en ausen 

cía de coliformes indica que la contaminación es antigua. 

En iruesiras con más de 12 h o cloradas o con sustancias tóxicas, la existencia de Clostridium oer-

fringens indica contaminación fecal.. 

Determinación de coliformes y coliformes fecales. 

La determinación de coliformes se realiza utilizando un medio de cultivo que contenga lactosa. 

Si existen coliformes,, la lactosa del medio de cultivo será fermentada produciéndose acidez y gas, que 

pueden ser fácilmente detectados. 

Los- resultados se expresan en términos del "número más probable" (NMP), es decir, el número de 

bacterias coliformes que tiene mayor probabilidad de conducir a los resultados obtenidos en el labora 

torio. No es el número real de bacterias coliformes existentes en un volumen determinado de muestra 

Con este examen bacteriológico previo no es posible distinguir si se trata de E. coli (fecal) o de Aero 

bacter aerogénes (bacteria muy común en el suelo). 

Es preciso, pues, realizar un examen confirmativo que puede hacerse en un medio de cultivo sólido 

(E. 'coli y A. aerogenes muestran diferencias morfológicas) ó líquido (crecen a distintas tempera

turas ). 

Otro método para demostrar la existencia de coliformes'es ia filtración por membrana. Presenta las 

ventajas de una mayor rapidez y mayor grado de precisüi. Los resultados se expresan como número de 

colonias coliformes por 100 mi. 
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Para una diferenciación satisfactoria de los organismos del grupo coliforme es necesario real izar cuatic 

pruebas (IMVIC) que al final permiten identificar E. coli, A. aerogenes y la variedad intermedia E. freu 

d i . 

El recuento de coliformes en el control de la bacteriología del agua no proporciona la suficiente garantía. 

de potabilidad puesto que también hay que considerar la presencia probable de virus, esporas bacteria

nas y quistes protozoarios. 

Un problema difícil se plantea con los enterovirus, pues todos los estudios realizados con ellos indican 

que son mucho más resistentes a la inactivación, tanto por procesos de- tratamiento como mediante auto 

depuración natural, que los coliformes. 

Esto significa en muchos casos, que la ausencia de coliformes o un número bajo de ellos en un efluen_ 

te destinado a reutilización, no proporciona la seguridad clara y total de- que el efluente esté libre de 

virus entéricos infecciosos, pues pueden haber sobrevivido a los procesos de depuración, incluida la 

cloración. 

Surge, pues, la necesidad de un nuevo índice biológico relacionado con la inactivación de los virus, que 

reemplace o suplemente al índice de coliformes y que pueda aplicarse de forma .rutinaria, especial

mente en el caso de aguas residuales tratadas destinadas a se r reutilizadas. 

Diversos métodos para la detección de virus en el agua. 

Entre los virus entéricos encontrados en las aguas residuales pueden distinguirse más de 60 tipos pato 

genos para el hombre. 

Clarke y Kabler, calculan un promedio teórico de 500 virus por cada 100 mi de agua residual domés

tica. Shuval señala un contenido entre 10 y 100 virus por 100 mi. de agua residual en comunidades de 

Israel . 

Los virus sólo pueden multiplicarse sobre células vivas y por lo tanto, para aislarles será preciso - -

hacerlas crecer sobre animales, embriones de pollo o cultivo de células animales. 

El cultivo de virus en embriones de pollo se ha convertido en un importante instrumento en la investig_a 

ción de los virus capa de agaru con lo cual el crecimiento de los virus se hace más lento y se concen 

tra en una zona pequeña que aparece como un agujero en la capa monocelular y que se conoce como 

"'placa" o "calva". 

Se admite que una placa está originada generalmente por una sola célula infectada que puede serlo a 

causa de una sola unidad de virus infectivo, A partir de esto es posible realizar la cuantiíicación de 

los virus. 

Virus diferentes causan efectos citofágicos diferentes morfológicamente. También las calvas pueden se r 

de distintos tamaños y formas. Sin embargo, esto no pueae utilizarse para la identificación de los virus 

aislados, pues algunos virus de diferentes grupos causan idéntico efecto citofágico. 
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La identificación final sólo puede hacerse con antisueros específicos., basándose en el hecho de que ca_ 

da antisuero específico sólo neutraliza el efecto del virus para el cual estaba preparado. 

El aislamiento de virus del agua es fundamentalmente igual al de otra fuente.: Sin embargo, la princi 

pal dificultad es su baja concentración. 

Por lo tanto, la historia de la detección de virus, en el agua es por consiguiente la historia del desa

rrollo de métodos para concentración de virus. Entre estos se pueden citar: 

a) Tapón de gasa. 

Se colocan en el agua durante varios días y en ellos se van absorbiendo virus. Se pueden concentrar 

los virus del agua entre 10 y 50 veces. 

b) Incorporación de la muestra. 

Se basa en que el medio de cultivo convencional es tan concentrado que permite incorporar en él 10 ó 

20 veces más muestras que la que normalmente puede ser inoculada. 

c) UUracer.trifugación. 

La muestra se centrifuga a. velocidad relativamente baja para reducir el número de partículas más 

grandes incluidas bacterias. El sobrenadante se centrifuga a alta velocidad (del orden de 60.000 x. g 

durante una hora).. El sedimento obtenido contiene los virus y se resusoenden con un medio de cultivo 

de células. Se puede llegar a detectar unas pocas unidades víricas en un litro de agua.: 

d) Adsorción por membrana filtrante. 

Los virus son adsorbidos sobre la matriz filtrante de la membrana aún cuando el tamaño de poro sea 

10-20 veces superior al del virus. Se recuperan con suero, gelatina o sulfato sódico. 

e) Ultrafiltros solubles. 

El agua pasa a través de un filtro (por ejemplo gel de alginato alumínico), luego éste se disuelve (por. 

ejemplo con una solución al 3% de citrato sódico) y se obtiene una suspensión de virus., 

f) Hidroextracción. 

La muestra se coloca en una bolsa de acetato de celulosa que luego se introduce en un agente hidrofí-

lico (polietilenglicol); El agua es absorbida y los virus y otras moléculas de alto peso molecular que* 

dan dentro. 

g) Separación de fases. 

Al añadir dos polímeros (sulfato dextrano y polietilenglicoi) sobre una solución acuosa que contenga vi

rus, se forman dos capas. Los virus se colocan en una zona determinada de una dé las fases y se 

pueden aislar . 
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h) Electroforesis. 

Los virus tienen generalmente carga negativa a .pH neutro y se moverán dentro de un campo magnético, 

Con ello se .consigue llevar los virus hasta una membrana donde son adsorbidos. 

i) Adsorción en material particulado. 

Los virus pueden ser adsorbidos del agua sobre un material particulado, por ejemplo fosfato calcico, 

cloruro de cobalto, sulfato amónico, polielectrolitos insolubles, resinas, etc. Luego se resuspenden en 

un pequeño volumen. 

Toda esta variedad de métodos tiene un mismo objetivo: llegar a detectar un pequeño número de virus 

en un gran volumen de agua. 

Sin embargo, esta variedad pone de relieve la falta de un método general de eficiencia probada y bajo 

costo como para s e r aceptado universalmente. 

El mejor método debería permitir la detección cuantitativa de un número muy pequeño de virus. Esto 

sólo será posible s i el método sirve para grandes cantidades de agua, tiene un alto valor de concen

tración y una eficiencia máxima de recuperación para tantos tipos de virus como sea posible. 

Por lo tanto, se puede concluir que este método debería: 

- ser capaz de detectar un número pequefto de virus en un amplio volumen de agua. 

- s e r capaz de analizar al menos una muestra de 100 1. con alto grado de confianza, tanto si hay mu

chos virus presentes como si no. 

- tener un factor de concentración de virus de 1.00 a 100.000 con una alta eficiencia de recupración. 

- tener la capacidad de concentrar y detectar todos los tipos de enterovirus con igual alta eficiencia. 

- s e r relativamente barato como para poder s e r adquirido por un laboratorio para análisis rutinarios 

de agua. 

De entre todos los métodos desarrollados hasta el momento, no hay ninguno que cumpla todas las pro

piedades citadas, aunque hay algunos que se acercan bastante, por ejemplo, separación de fases, mem 

branas filtrantes y adsorción sobre material particulado. La posible combinación de métodos puede r e 

sultar muy atractiva en el futuro. 
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8.1 ORGANISMOS QUE ACTÚAN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

El control de la contaminación se viene ejerciendo a través de varios orgaiismos independientes pertene

cientes a diversos ministerios. No hay duda alguna que no siempre es posible una acción coordinada de 

las actuaciones y esfuerzos procedentes de estos organismos, y en consecuencia, en ocasiones, el resuJL j 

tado es una reducción del rendimiento de la Administración. 

Si bien son las Comisarías de Aguas los organismos en los que la Administración ha relegado principal 

mente su representatividad para entender en los problemas de contaminación de los ríos, y a través de 

ellas encauzar las actuaciones de los organismos pertenecientes a otros ministerios, resulta que hay -

circunstancias en las que es posible la actuación directa, ante al administrado, de otros organismos. -

Este es el caso del Instituto para la conservación de la Naturaleza (I. C. O. N.A.) que actúa directamente 

en los casos en que la contaminación oca'siona daños a la pesca. También los Servicios Técnicos P r o 

vinciales, actúan de forma independiente a incluso puede imponer a una industria las condiciones de ver 

tido .que se derivan del "Reglamento de Actividades Molestas, Insalubles, Nocivas y Peligrosas", que en 

esencia, difiere de la reglamentación con que actúan las Comisarías de Aguas. 

Este mismo .problema se plantea en las zonas marinas donde la competencia para el otorgamiento de -

autorizaciones de vertidos sigue correspondiendo al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, ya sea 

a través de las Jefaturas de Costas, Juntas de Obras del Puerto, o Jefaturas de Grupo de Puertos. En 

el trámite administrativo informan preceptivamente el Ministerio de Comercio así como el Ayuntamien

to donde radica el vertido. 

Con el propósito de establecer una coordinación más estrecha de las actuaciones de los Ministerios ia 

íeresados en el problema de la contaminación, la Dirección General de Acción Terri torial y Medio Am 

biente, integrada hasta la reforma de 4 de Julio en la Subsecretaría de Planificación de la Presidencia 

del Gobierno, es por ahora (Noviembre 1.977) la única Dirección General de Medio Ambiente existente 

en nuestra Administración. Se constituye a principios de 1.976 y ejerce la Secretaría General de la C£ 

misión Interministerial de Medio Ambiente (CIMA). Dicha Dirección General es ahora sólo del Medio -

Ambiente. 

La Dirección General de Medio Ambiente ha venido a recoger y a potenciar las actividades que en este 

campo inició en su día la Comisaria del Plan del Desarrollo, y continúo la Dirección General de Plani 

ficación Social del Ministerio de Planificación del Desarrollo. 

La Dirección General de Medio Ambiente, como Secretaría Adjunta de la Comisión Intermiiisterial de 

Medio Ambiente (CIMA) está al servicio de las Direcciones Generales que integran la CIMA en caiidad 

de asesor y gestor de las acciones comunes. 

La Dirección General de Medio Ambiente se encarga también de las labores de promoción y propagan 

da de temas ambientales, y de las publicaciones en este sector. Cabe destacar entre sus actividades 

la edición del "Boletín Informativo del Medio Ambiente", primara revista científica en temas ambien

tales del país; la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente, la difusión y relaciones con el ex

terior, etc. 

La Comisión Interministerial de Medio Ambiente (CIMA) se establece en el Decreto de 13 de Abril -
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de 1. 972, en el que se creaba la Comisión Delegada, como, órgano dé trabajo de ésta. Ha pasado des

de su creación hasta hoy por la Comisaría, del Plan de- D.esarrollo, donde inicialmente, se ubicó, los -

Ministerios de Planificación y Presidencia, siendo presidida actualmente por el Ministro de Obras Pú

blicas y correspondiendo su Secretaría a l Director General del Medio Ambiente. 

La regulación en vigor de la CIMA se establece en el Rial Decreto de 23 de abri l de 1979. Este Deere 

to vino á actualizar la organización de la Comisión y a dotar por vez primera de unas normas internas 

de funcionamiento a este órgano. La CIMA se constituye' como el máximo órgano director .y coordina— 

dpr de la política ambiental de la Administración española. 

La Comisión actúa a través de un triple mecanismo: a nivel general, a través del Pleno y en su caso -

el Comité Permanente. A nivel sectorial, a través de los Comités Especializados (Medio Urbano, Con

taminación Atmosférica, Aguas continentales, Defensa de la Naturaleza, Sanidad, Acción Local, Tur i s 

mo y Medio Ambiente, Relaciones Internacionales). Por último, para acciones localizadas en el tiempo 

o el espacio, a través de los Grupos Especiales. 

La limitación de los medios coercitivos disponibles 

Las sanciones que actualmente pueden apiiear las Comisarias de Aguas por incumplimiento, faltas, ¿te, 

derivadas del vertido de aguas residuales a cauces públicos, se rigen de acuerdo con el Reglamento >-

de Policía de Aguas y sus cauces, del 2/12/58 y su modificación del 25/5/72. 

En él se establecen dos graduaciones en las contravenciones, las graves y las menos graves. Las san 

ciones para las contravenciones graves se castigan con multas de, tan solo, 10.000 ptas que pueden -

duplicarse en el caso de reincidencia, cuando existe una resolución firme condenatoria. Aún contando 

con la pequeña cuantía de estas penalizaciones, la tramitación, del expediente de denuncia es tan larga 

o más que la incoada por una simple falta de circulación por la car re te ra . 

A menudo el administrado recur re presentando un pliego de descargo, lo que alarga el papeleo y la -

pérdida de tiempo. 

P o r otra parte, la legislación establece otros medios coercitivos como la posibilidad de caducar la -

concesión del aprovechamiento de las aguas originadoras del vertido.- Sin embargo, la puesta en prác

tica de tales acciones, acar rea dificultades de orden económico y social, que a menudo superan las 

facultades de los Comisarios jefes de Cuenca, e incluso las de la propia Dirección .General dé Obras 

Hidráulicas. 

En- consecuencia, la utilización práctica de estas armas es prácticamente nula. 
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de la contami-

En este arduo problema, el Gobierno ha relegado su actuación, principalmente en el Ministerio de — 

Obras Públicas y Urbanismo. Junto con este Ministerio, intervienen de forma directa los Ministerios 

de Agricultura e Interior y .de forma indirecta el Ministerio de Industria. 

A través de los t res Ministerios que actúan de forma directa, se han promulgado leyes, decretos, ór 

denes y reglamentos, en los que se definen los procedimientos de actuación de la Administración en -

este complejo problema. 

Filosofía de la Reglamentación sobre protección de las Aguas Públicas. 

El principio fundamental que informa la legislación espaflola en materia de vertido de aguas a los cau

ces públicos es que el agua debe ser devuelta a su cauce en cmdiciones de calidad no inferiores a las 

que poseía cuando fue derivada. Este principio, sin embargo, resulta imposible de respetar en la prác 

tica. 

La legislación española es muy dispersa ya que afecta a un gran número de departamentos ministeria

les, siendo la tendencia actual lograr una mayor coordinación entre los mismos. 

En las disposiciones vigentes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se regula la necesaria au

torización de vertidos para cuantas aguas residuales afluyan a un cauce público. La autorización se rá 

concedida una- vez garantizada la inocuidad del efluente. 

Está establecido que el incumplimiento de las condiciones de la autorización de vertido lleva consigo la 

caducidad de la concesión de aprovechamiento de las aguas, además de las penalidades y responsabili

dades a que hubiera lugar por los dafios que se ocasionan. 

Los cauces públicos están clasificados en cuatro categorías: protegidos, vigilados, normales e industria 

les, de acuerdo con las características reales de sus aguas y los usos a que se destinan. 

Existe un censo de vertidos residuales, clasificándoles en inocuos, sospechosos y nocivos. 

Finalmente, • están definidas las características que deberán controlarse y mantenerse en las aguas de 

las diferentes categorías de ríos establecidas, así como los límites máximos que pueden alcanzar, se 

gún la categoría del curso. 

Organismos encargados de la lucha contra la contaminación 

La vigilancia de la contaminación de las aguas públicas está confiada a las Comisarías de Aguas de -

las cuencas, salvo en lo que afecta a la salud pública, en cuyo caso la responsabilidad es de la Direc 

ción General de Sanidad. 
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Las Comisarias, son los órganos regionales de la Dirección General <ie Obras Hidráulicas, dependien

tes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para la administración de las aguas y cauces públi

cos. A ellas compete el otorgamiento o propuesta de toda clase de concesiones y autorizaciones de - -

.aprovechamientos de aguas y los cauces públicos, la aplicación del Reglamento de Policía de Aguas y 

restantes disposiciones sobre vertidos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Su ámbito t e r r i 

torial se extiende a cuencas hidrográficas completas, o grupos de cuencas, cuando éstas son de exten

sión más reducida. Son trece en total; de ellas^ diez corresponden a la España peninsular y t res a -

las provincias insulares. 

Por otra parte, las Jefaturas de I. C. O Í N . A . , dependientes del Ministerio de Agricultura^ actúan as i 

mismo, a través de guardería fluvial, en la represión de los vertidos que pueden afectar a la riqueza 

piscícola, de acuerdo con las responsabilidades que la legislación' le confiere. 

Por su parte, el Ministerio de Industria y Energía, de conformidad con la legislación vigente, no pue 

de conceder la autorización de funcionamiento total o pacial de ninguna instalación industrial que pue

da verter aguas residuales de naturaleza contaminante, si previamente no ha comp robado el eficaz -

funcionamiento de los elementos correctores para su depuración.. 

Por último el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas atribuye la com

petencia a los Alcaldes para la concesión de licencias para el ejercicio de las actividades reguladas 

por el mismo,, así como ia vigilancia para el mejor cumplimiento de sus disposiciones, y confiere la 

competencia a la Co'mísión Provincial de Servicios Técnicas para proponer a "los Alcaldes las medidas 

que estime pertinentes en aquellos casos' en que, sin que exista petición de parte interesada, conside

re oportuno, la implantación de "determinadas medidas correctoras en actividades ejercitadas en les res_ 

pectivos términos municipales. 

La citada Comisión de Servicios Técnicos está presidida por el Gobernador Civil de la provincia y - -

constituida por representantes provinciales de diversos Departamentos Ministeriales.. 

Los informes que para la calificación de actividades emita la Comisión serán vinculantes para la Auto 

ridad Municipal en caso de que impliquen la denegación de licencias o lá imposición de medidas corree 

toras de las molestias o peligros de cada actividad. 

Resumen de las disposiciones de lucha contra la contaminación 

La fecha,: carácter y resumen de las disposiciones fundamentales son: 

1. La Ley de Aguas de 13 de junio de 1.897, confiere a los Gobernadores civiles la atribución de ce

r r a r las industrias que comuniquen a l as aguas sustancias y propiedades nocivas a la salubridad y a -

la vegetación, y dispone la caducidad de aquellas concesiones de aprovechamiento de aguas en que no 

se aporte el oportuno remedio a vertidos como los mencionados.; 

2. El Real Decreto de 16 de Noviembre de 1.900, sobre enturbamiento e infección de aguas públicas 

prohibe, de modo explícito, los vertidos a cauces públicos de aguas sin tratar , procedentes de las -

explotaciones mineras. 
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3. El Decreto del Ministerio de la Gobernación de 12 de Enero de 1. 904, establece que las industrias -

que viertan aguas o residuos que impurifiquen corrientes de aguas públicas deberán pedir una a u t o r i z a 

ción especial al Inspector Municipal de Sanidad. 

4. La Real Orden del Ministerio de la Gobernación de 3 de Enero de 1.923, prohibe el vertido de aguas 

residuales directamente en los cursos de agua, salvo en los casos en que el volumen de estas aguas im

puras sea como mínimo veinte veces inferior al que en época de estiaje llevan dichos cursos de agua, • 

5. El Reglamento de Obras, Servicios y Bienes Municipales, de julio de 1.924, impone a los Ayunta--

mientos la construcción de estaciones depuradoras y regula algunas condiciones de vertidos de aguas in

dustriales a las redes de alcantarillado. 

S. El Decreto de Ministerio de la Gobernación de 9 de febrero de 1.925, sobre reglamento de Sanidad -

Municipal, prescribe que los Ayuntamientos prohibirán el vertido de las aguas residuales en la red d.el 

alcantarillado, cuando estas puedan elevar la temperatura de las aguas de albañal por encima de 37°. C, 

den a las mismas una reacción fuertemente acida o añadan grasas, hidratos de carbono, mater ias albumi 

noideas en exceso, colorantes permanentes, o sustancias tóxicas. 

7. El Decreto del Ministerio de Industria de 23 de agosto de 1.934, por el que se aprueba el Reglamento 

de Policia Minera y Metalúrgica, establece que, al objeto de evitar perjuicios a los aprovechamientos -

posteriores, abastecimientos de poblaciones, riegos o usos industriales, las aguas turbias o sucias proce 

dentes de la concentración de minerales se depurarán por sedimentacióin o por otros medios que se de

tallarán en el proyecto que deberán presentar en el Gobierno Civil para su aprobación, previo informe -

de la Jefatura de Minas, que señalará las condiciones que deban imponerse en la autorización gubernati

va para que las aguas salgan lo más limpias que sea posible. 

3. La ley de Pesca Fluvial de 20 de 20 de febrero de 1.942, prohibe la alteración arbi t rar ia de la con

dición de las aguas con residuos de industrias o el vertido en ellas de materiales o sustancias nocivas 

a la población fluvial, quedando obligados los dueños de las instalaciones industriales a montar los dispo 

sitivos necesarios para anular o aminorar los daños que a la riqueza piscícola pudiera causarle. La cita 

da disposición prevé que si no hubiera posibilidad de armonizar los intereses agrícolas con los industria 

les, y éstos por su importancia en la riqueza nacional debieran ser preferidos, quedarán obligados los -

dueños de estas industrias al pago de un canon anual, en concepto de resarcimiento de daños.. 

9. Por Decreto de 13 de mayo de 1.953, se establece que el Consejo de Ministros determinará aquellas 

masas de aguas continentales en las que por la importancia de su riqueza piscícola no podrá autorizarse 

en las mismas o en sus márgenes, sin previo acuerdo del Ministerio de Agicultura,la instalación de in

dustrias que pueda afectar al 'estado físico, químico, biológico o dinámico de las aguas. Dos decretos -

del Ministerio de Agricultura dictados en el mismo año de 1.953, relacionan las masas de aguas continen 

tales sujetas a la protección especial que establece el Decreto de 13 de mayo. 

10. El Decreto de la Presidencia del Gobierno de 25 de junio de 1. 954, establece que las autorizaciones 

que se soliciten para establecer o ampliar cualquier industria cuyas aguas residuales no sean efectivas y 

eficazmente depuradas antes de ser vertidas, directamente o indirectamente, a los cauces públicos, serán 

denegadas por los Ministerios interesados. 
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11. El Reglamento de Policía de aguas y sus Cauces, del 14 de noviembre de Í .958, con las modifica

ciones del 6 de junio de 1.972, establece que toda la industria en funcionamiento o que se proyecte esta 

blecer, en la que se originen vertidos residuales, está obligada a presentar ante las Comisarías de Aguas 

un proyecto de depuración de sus aguas, a fin, de conseguir lá autorización de vertido. Este proyecto se 

someterá, además, a información pública y a la de los organismos competentes en la materia. Las Ord¿ 

nes Ministeriales de Obras Públicas de 4 de septiembre de 1.959 y 9 de Octubre de 1.962, complemen— 

tan y desarrollan con mayor amplitud las disposiciones precedentes en cuanto al problema de la contami

nación de- l as aguas. En esta disposición se establecen las sanciones para las contravenciones, pudiéndo

se además exigir el pago de la reparación de los danos causados. 

12. El Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas, aprobado por Decreto de 

Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de' 1.961, constituye el paso más importante para la r e so 

luc ión del problema de la contaminación de las. aguas, ya que es el primer intento de coordinación d é 

los diversos departamentos ministeriales, a t ravés de sus delegaciones provinciales. .Este Reglamento -

confiere l a autoridad de saneamiento y seguridad a las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos -

que. preside el Gobernador Civil. El, reglamento establece que las actividades que produzcan vertidos de 

aguas residuales como industrias de papel, celulosas, azucareras, curtidos, colas potásicas, talleres -

de flotación para él beneficio y concentración de- minerales, fábricas de gas y productos secundarios de, 

la industria del coque, de sosa , textiles y anexas, e tc . , deberán es tar dotadas de dispositivos de depu

ración mecánico-químicos o físico-químicos para eliminar de sus aguas residuales los elementos nocivos 

que puedan ser 'perjudiciales para las industrias situadas aguas abajo y en la proximidad del lugar en que 

se efectúe el vertido, o pa ra ' l a s riquezas piscícolas, pecuarias, agrícolas o forestales. No podrá autori

zarse la instalación de nuevas actividades insalubres o nocivas por. su vertido de aguas residuales que su 

pongan un riesgo de contaminación o alteración de las condiciones de potabilidad de aguas destinadas al 

abastecimiento público o privado s i no se han cumplido las condiciones señaladas en el Reglamento de Po 

licía dé Aguas y sus Cauces y demás disposiciones aplicables.: 

kEn la actualidad (junio 1980) están elaboradas y pendientes de pasar por las Cortes t res disposiciones: 

a) "Proyecto de Ley sobre Lucha contra la contaminación de las Aguas Públicas". Esta disposición ha s_i 

do elaborada fundamentalmente en el Ministerio de Obras Públicas y viene discutiéndose desde 1.972 en

tre el M.O.P .U y los Ministerios de Industria", Agricultura y Gobernación. 

b) "Proyecto de Real Decreto sobre Tecnología Básicas Aplicables para Reducir la Emisión de Contami

nantes de Efluentes Líquidos dé Procesos Industriales". 

Esta disposición ha sido preparada fundamentalmente por el Ministerio de Industria y Energía. 

c) "Ley General Básica del Medio Ambiente", preparada por la Dirección General del Medio Ambiente, de 

pendiente del M.O.P .U . 

En el Anexo I se incluye una relación completa (hasta 1972) de las distintas disposiciones legales publica

das y en los Anexos II, III, IV, V, VI, VEI y VIII se reproducen del B .O.E. las más Importantes. 
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8. 3 DIRECTRICES Y CRITERIOS ACTUALES EN LA LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN E N OTROS 

PAÍSES. 

La legislación en materia de lucha contra la contaminación de aguas es bastante diferente de un país a 

otro, si bien los objetivos que se persiguen son similares. 

Directrices Generales 

P a r a reducir la profusión de disposiciones existentes así como de organismos que intervienen, la tenden 

cia actual en la creación de un Ministerio encargado de los problemas del Medio Ambiente. La organiza 

ción de este nuevo Ministerio supone la superación de grandes problemas administrativos por lo que al 

principio puede funcionar con una organización muy simple que se complemente con los otros departameS 

tos ministeriales que intervienen en el problema del agua. 

Juntamente con la 'unificación administrativa competente en materia de contaminación es preciso la uni

ficación de la legislación, y demás disposiciones complementarias por las que se regula. Como se com 

prende, el conseguir las reestructuraciones señaladas supone superar numerosas dificultades de todo t i 

po. 

Se tiende a la creación de una autoridad única de cuenca en la que estén concentradas todas las deci--

5iones en materia de aguas, abastecimiento público, drenaje de zonas bajas, pesca, depueracion de - -

aguas residuales comunales, vertidos al mar, e tc . , iodos estos temas tanto an lo referente a las auto

rizaciones, construcción y explotación de obras. 

Se tiende a establecer una- ordenación del terri torio para evitar desperdigar la contaminación protegien 

do ciertas áreas de la implantación de industrias que entrañan riesgos para el medio ambiente. Un ca

so concreto, es establecer un perímetro de protección en la cuenca vertiente a un embalse de abastecí 

miento público. 

Se clasifican los cursos de agua según el uso a que se destinan las mismas. Un mismo curso se puede 

distribuir en tramos en los que se establecen diferentes condicionantes, tanto para toma de agua, como 

para vertido. 

Cuando se inicia un plan de lucha contra la contaminación se hace distinción entre las actividades indus_ 

tríales existentes y las nuevas. A las pr imeras se les da un plazo amplio para que vayan construyendo 

las instlaciones correctoras hasta alcanzar los niveles que se exigen para las industrias nuevas. 

La autoridad de cuenca establece un canon de toma de agua de los cauces públicos. Con este canon, -

la autoridad lleva a cabo la regulación de caudales y obras generales en el cauce. 

En mucho países, especialmente de la C .E .E . se practica el principio "quien contamina pa'ga", es de

cir los costes de depuración los debe pagar el causante de la contaminación, sin esperar que la Admi

nistración le ayude. No obstante, especialmente cuando se inicia un plan de lucha contra la contamina

ción, que obliga a que la Administración ayude a las industrias con créditos de bajo interés a largo --

plazo y otras medidas fiscales, especialmente con relación a la amortización de las instalaciones. Por 

supuesto, en cualquier caso, los costes de la depuración, directos e indirectos, los industriales los car 
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gan en el precio de coste de los productos y por tanto es la sociedad la que en definitiva los paga.. 

En algunos países se establecen límites de contaminación de los efluentes industriales que se desaguan 

directamente a los cauces públicos, expresado a veces en unidades de concentración (mg/1), aunque cada 

vez más se tiende a imponer limitaciones referidas a unidad de producción. 

Se procura el seaneamiento mixto recogiendo en la red comunal los vertidos industriales debidamente p r ¿ 

tratados debiendo cumplir unos límites mínimos tolerables para evitar problemas de explotación en la red 

de saneamiento y en la planta depuradora,, especialmente en los procesos biológicos. 

Los industriales que desaguan sus vertidos a una red comunal abonan al municipio o autoridad de cuenca 

una cantidad por el servicio recibido. El servicio es el de alcantarillado y depuración. El cargo de la -

'•depuración se realiza según una fórmula en la. que entran el caudal o volumen tratado, la carga orgánica 

del vertido, la carga -en materias en suspensión y otro parámetro que deíine el grado de toxicidad o bio 

degradabilidad del vertido. 

Comunidades de cuenca 

Existen buenos ejemplos de estas organizaciones en Alemania, en las cuencas industriales del Rhur y pro 

ximas.; Las pr imeras comunidades que se crearon datan de comienzos del siglo, organizándose exclusiva 

mente para resolver el problema de la depuración de las aguas residuales de la zona. Las que posterior 

mente se crearon administran los recursos hidráulicos además de encargarse de la depuración de las — 

aguas residuales. 

En estas Comunidades' son miembros o asociados los municipios, las Industrias eñ general, y en particu

lar , las minas. 

Estos organismos se autof inancian los gastos de administración y de ejecución y mantenimiento de las -

obras e instalaciones mediante cuotas que cada asociado paga según los beneficios que recibe o los daños 

que ocasiona. En el caso de acometer grandes obras pueden conseguir del Estado alguna subvención o la 

autorización para cobrar un recargo especial.. 

La valoración de la cuota a pagar por cada asociado por la evacuación (los colectores generales, ya que 

la red de saneamiento normal corre a cargo del municipio) y depuración de las aguas residuales, a t r a 

vés de las obras de la Asociación, se basa en fórmulas o acuerdos que- se adoptan an la Asamblea Gene 

r a l Anual. No existe un único cri terio para las diferentes cuencas. 

Las Asociaciones tienen autonomía propia para llevar 'a cabo su misión en la cuenca, sin intervención - -

del Estado, el cual se limita a vigilar el cumplimiento de los estatutos. En el estado de Westphalia es 

el Ministerio de la Alimentación, Agricultura y Montes, el encargado, de esta misión. 

Canon de toma y de vertido 

El simple cri terio de "quien contamina paga"' comenzó a ponerse en práctica en Francia con la creación 

de las "Agencias Financieras de Cuenca'1. 
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Las Agencias Financieras son organismos del Estado, de carácter administrativo, que se crearon en ca

da una de las seis cuencas en que se subdividió Francia. La Ley de 1. 964 las faculta a establecer y co 

brar , de todos aquellos que utilicen agua de un cauce público, o la viertan a él, un canon proporcional 

al caudal de toma y carga contaminante que viertan. Estas percepciones las destina la Agencia a contri

buir a la realización de estudios, investigaciones y obras de interés común, dentro de la cuenca y presta 

naos a los industriales. 

La introducción del canon por vertido es una novedad relativa; las Asociaciones de las cuencas de Rhur, 

Emscher , Lippe, etc, en Alemania, vienen aplicando desde hace muchos años un sistema similar. 

El fundamento del canon de vertido es el siguiente: 

Las Agencias Financieras valoran la contaminación que aporta cada actividad mediante dos unidades, que 

son: 

DQO 4- 2DBO 
- Materias oxidables = 

3 

- Materias en suspensión. 

Después estima: 

a) Las cantidades que de estás dos unidades vierte cada actividad. 

b) Unos coeficientes de reducción para los que dispongan de una instalación de depuración. 

Multiplicando los kilogramos de las" dos unidades, que vierte cada actividad, por los coeficientes de r e 

ducción correspondientes, se determina carga contaminante total a cotizar por cada actividad. 

Se definen varias zonas de vertido, en cada una de las cuales se fija la tarifa, a pagar por kilogramo 

de contaminación total vertida. Multiplicando la carga contaminante toal por la tarifa correspondiente, se 

determina el canon a satisfacer. Por ejemplo, la tarifa de la cuenca del Sena es de: 

- Seg de materias oxidable/d. . , 

- Seg de materias en suspensión/d 

- Sólidos disueltos ( /d x m3) 

- Por habitante 

- Equitox 

Como él sistema se basa en unos índices estimados de la carga contaminante que aporta cada actividad, 

en el caso que una entidad se considere perjudicada por la aplicación de estos índices, se admite que pue 

da solicitar que se le practique, a sus expensas, una medición directa de la carga contaminante que ver

daderamente aporta. También se prevé que,- si la Agencia considera que alguna entidad aporta una conta

minación mayor que la que resulta de aplicar los índices establecidos, pueda recur r i r a una medición di

recta. Si existe diferencia entre la valoración estimada y la medida, se modifica el canon que debe pagar 

dicha entidad. 

Las redes de saneamiento municipales, o similares, deben satisfacer el canon correspondiente a todos -

los vertidos que a través de la red desaguan al curso de agua. 

96 

48 

13,50 

10 

1,0 

NF/a 

NF/a 

NF/a 

NF/a 

NF/a 
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ANEXO I 

(Tomado de la revista •'• Contaminación y Prevención") 

• / on de las 
disposiciones adoptadas 

sobre 

«el medio ambiente» 

INTRODUCCIÓN 

El decreto 338/1972, de 13 de abril, por 
el que se crearon la Comisión Delegada del 
Gobierno para el Medio Ambiente y !a Comí-
s/ón Interministerial de igual denominación, 
indicaba en su artículo cuarto las funciones 
especificas de esta última. De entre ellas se 
encontraba la de "preparar compilaciones de 
las disposiciones vigentes,, proponer su re-
fundición y actualización y promover las re
formas orgánicas que ze estimen precisas 
para una mayor eficacia de la política de 
acondicionamiento del medio ambiente", 

SI presente documento pretende cumplir 
con !a primera de ¿s/as misiones. Ha sido 
elaborado por 'a Secretaria de ia CIMA, 
sobre la base de ia recooiíac/ón realizada 
bajo la dirección de M, A, Arroyo Gómez, de 
la Escuela Nacional ze Administración Pu
blica y con su colobor/tcicn, 

Madrid. 31 de diciembre cié 1972 

CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS 

I. A G U A S C O N T I N E N T A L E S 

PRECEDENTES LEGISLATIVOS 

1 Ley de Aguas de 13 de. junio de 1879-
iGacera del 19) 

Constituye el texto básico en la materia; de 'a bon-
Had de su contenido es buena p-ueba su vigencia actual. 
Se ocupa fundamentalmente de las cuestiones relativas 
M "dominio y propiedad de las *guas", 'servidumbre 
•i 'aprovechamiento. 

Oesde el ounto de vista medioambiental han de te
nerse en cuenta los siguientes preceptos: 

Capitulo Vil írt 6 2 Í Sobre h coligación de 'os 
dueños de lagunas y 'errenos pantanosos de ele-
'-.ecirlos cuando sean declarados .nsalubres, 
Art 2 ! 9; Contiene -\ 'os '^cbe'naaores >a facultad 
de suspender Anue^n". 'rendios -ndustnaies que 
afecten 'i di soi'Jbrirfari -jp ias iouo'. o i «a vegets-
,'On ";i VJO dueñni -io »dootnn "A gn-jrtuno re-
^ " d i o previendo. =v >' 220 la '-iducidad de "-is 
•orKesiones en <}'• >""" a " ntift no m idoolen loí 
=>>»<jdicias rH*rt'iifíl>íf,t 

80 
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Art 277; La Administración está facultada para dan impurificar las públicas. En ambos casos precisarán 
eiercer la vigilancia necesaria en las aguas de do
minio privado, a fin de que no afecten a la salu
bridad publica. 

2. Real Decreto de 21 da marzo da 1S95 

Defensa de ¡as-aguas contra toda clase de contami
naciones. 

3. Real Decreto de 16 de noviembre de 1900 
(Gaceta del 13) 

Aprueba el Reglamento sobre enturbiamiento e infec
ción de aguas publicas y sobre aterramiento y ocupación 
Je sus cauces con los líquidos procedentes del lavado 
de minerales o con los residuos de las fábricas. 

La estructura del real decreto es la siguiente: 

— Capitulo primero: Enturbiamiento e infección de 
aguas públicas. 

- Capitulo II: Aterramiento y ocupación de cauces 
públicos. 

— Capitulo ¡II: [Disposiciones generales. 

Este mportante.texto 'egal no se limita a establecer 
prohibiciones, sino que prevé también diversas fórmulas 
de deouración. Es curioso destacar el contenido de su 
artículo 12, que dice expresamente: "Se preferirá que se 
arroien las aguas turbias y sucias en el mar a verterlas 
en los sauces públicos...' 

En 'orminos generales se atribuye la competencia al 
gobernador civil de la Provincia, aue recabara la infor
mación de las Jefaturas de Minas y de Obras Publicas y 
oirá al Conseio Provincial de Sanidad. 

En el capitulo III del Real Decreto se establece el régi
men de sanciones que. en caso de reincidencia, permite 
prohibir e impedir evacuaciones igualmente ofrece una 
interesante fórmula de indemnizaciones, segur la cual 
'os causantes podran concertar con los propietarios afec
tados fijando su cuantía, o con el Ayuntamiento respec
tivo, construyendo a su costa fuentes, lavaderos y abre
vaderos. 

de autorización, que será otorgada, en el primero, par 
el inspector municipal de Sanidad, y en el segundo, por 
el inspector provincial, previo informe de la Junta Pro
vincial. 

5. Real Decreta de 12 de mayo de 1905 
/Gaceta del 13) 

Procedimiento para la explotación y beneficio de mi
nerales cobrizos. 

En su artículo único se refiere a procedimientos téc
nicos que "dejen las aguas procedentes de esa opera
ción en el grado de inocuidad necesario pare que no 
contaminen las de los cauces públicos". 

ó. Orden de 16 de octubre de 1906 
('Gaceta del 20) 

Ministerio de Fomento. Limpieza de cauces con se
dimentos minerales. 

Dedica fundamentalmente su atención al aprovecha
miento de los sedimentos minerales que se extraigan, 
aunque hace también referencia a la limpieza proclá
mente dicha da ríos y arroyos, para dejar exDedito y 
encauzado el curso de las aguas. 

7. Real Decreto « Instrucción 
de 22 de diciembre de 1908 

Persecución de fraudes alimenticios 
Se ocupe de las condiciones higiénicas del agua para 

ronsumo an sus epígrafes "agua"' y "hielo". 

8. Real Orden de 12 de octubre de 1910 
(Gaceta de 9 de diciembre) 

Establece las bases para la redacción de los reglamen
tos municipales de Higiene. 

9. Real Orden de 14 de agosto de 1911 

Infección de aguas potables. 

10. 

4. Decreto de 12 de enero de 1904 
(Gaceta del 22 y 23) 

0a instrucciones generales de Sanidad. 

Se ocupa de la impurificación de las aguas por talle
res •/ fábricas en sus artículos 140 a 145. Diferencia dos 
tipos de establecimientos; aquellos cuyo funcionamien
to condicionado pueda consentirse en las proximidades 
.ie una población sin verter sus productos en las aguas septiembre de 1926, 14 de octubre de 1937 y 30 de 
publicas, y aquellos oíros cuyas aguas residuales oue- agosto de 1940, entre otras. 

Real Orden de 5 de marzo de 1912 
(Gaceta del 10) 

Purificación y esterilización de aguas potables. 

Esta Real Orden se completó con las Ordenes de 9 de 
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7 1 . Reei Decreto de 17 de septiembre de 1920 

Aprueba disposiciones técnicas establecidas el 14 de 
ese mes sobre condiciones del agua para alimentación. 
Completado por circular de 11 de enero de 1922. 

12. Rail Orden de 22 de abril de 1922 
(Gaceta del 16) 

Instrucciones para la redacción de reglamentos mu» 
nicipales sobre instalación dé fosas sépticas.. 

Su artículo 4." prohibe el vertido directo dé las aguas 
residuales y exige su previa depuración. 

13. Real Orden de 3 de enero de 1923 
(Gaceta del 10) 

Instrucciones ¡écnico-sanitarias para los pequeños mu
nicipios. 

Los artículos 37 y 38 se ocupan de lá evacuación de 
aguas sucias y del establecimiento de redes de conduc
to y cloacales. 

A la "deouración de las aguas residuales" dedica tus 
artículos 39 (negras e industríales), 40 a 42 (pequeños 
núcleos de población) y ,43 a 60 (establecimientos co
lectivos o fincas aisladas). 

14. Reglamento de Obras, Servicios 
y aleñes Municipales de julio de 1924 

Impone a los Ayuntamientos la construcción de es
taciones depuradoras.. 

15. Reglamente de Obras Municipales 
de julio de 1924 

Que impone a los- Ayuntamientos la construcción de 
estaciones depuradoras y regula algunas condiciones de 
vertidos de aguas industriales a las redes de alcanta
rillado. 

lo . Real Decreto de 9 de febrero de 1925 
.'Gaceta del 17) 

Reglamento de Sanidad Municipal. 
Su sección 2.* está dedicada a la "'Eliminación y trata

miento de excretas y aguas residuales", estableciendo 
las obligaciones y facultades d<* los Ayuntamientos al 
respecto. 

17. Reglamento de 20 de octubre de 1925 
'Gaceta del 24) 

Oe Sanidad Provincial. 
3u titulo II está dedicado al 'ema de las condiciones 

^ig'énícas de las aguas. 

18. Real Orden de 9 de septiembre de 1926 
(Gaceta del 10) 

Proyectos de instalaciones y análisis periódicos de 
aguas. 

19. Real Decreto de 7 de enero de 1927 
(Cacera del 8) 

Normas sobre tramitación y otorgamiento de conce
siones de aprovechamiento de aguas públicas. 

20. Ley de-11 de juito de 1934 
(Gaceta del 15) 

Ce Bases de Coordinación Sanitaria y Reglamentos 
para su aplicación de 29 de septiembre de 1934 y 14 
de (unió de 1935. 

Habida cuenta de la vigencia de la Ley de Aguas, 
•eñalada anteriormente, y los precedentes históricos re
señados, se recogen a continuación algunos de los textos 
¡egales de mayor interés. 

21. : Real Decreto de 7 de enero de 1927 
(Gaceta del 8) 

Establece normas sobre tratamiento y otorgamiento 
de concesiones de aprovechamiento de aguas públicas.. 

La legislación complementaria de esta- disposición es 
!a siguiente: 

• - Orden de 26 de abril de 1952. 

- Orden de 3 de diciembre de 1954. 

- Decreto de 5 de febrero de 1954. 

••— Orden de 24 de septiembre de 1954. 

— Orden de 24 de octubre de 1955. 

- Decreto de 10 de agosto de 1963. 

72. Decreto de 23 de «gesto de 1934 
'Gaceta del 29, rectificado el 16 
de septiembre) 

Reglamento de Policía Minera. 

Puede considerarse vigente 'a instrucción de 10 de 
marzo de 1398 ("Gaceta* del 17) dictada en siecución 
del anterior Reglamento de ¡5 de «ulio de 'Í397 l'Gx-
era ' del >8) en cuanto no ->e ooonga <i "a ".ay de 'Viín.is 

de !9 de 'ulio de 1944 y ?u Se^Umenio d«i "> ia ^go^i') 
de "9d6, 

Los artículos 226 J 228 ¡e í " i m n iet •/vritiio -i» 

80 
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aguas rurbias o sucias procedentes de los traba|os mine
ros y establecen normas sobre su depuración previa. El 
gobernador civil aprobará los proyectos da instalaciones 
depuradoras, previo informe técnico de la Jefatura de 
Minas y, en su caso, de la de Obras Públicas. 

23. L«y da 18 de octubre da 1941 
(B.O.E. del 16 de diciembre) 

Repoblación forestal de las riberas de ríos y arroyos. 
Entre los obietivos de la Ley se encuentra el de con

solidar los álveos fluviales y, consiguientemente, la or
denación da los ríos, destacando igualmente la repercu
sión que la restauración de los cauces tendré en la con
servación y fomento de la riqueza piscícola. 

La ejecución da los trabajos de repoblación se atribu
ye al Patrimonio forestal del Estado, que actuará por de
legación a través da la División Hidrológica-Forestal o 
Distrito Forestal correspondiente. La competencia esta 
atribuida en la actualidad al Instituto Nacional de Con
servación ds la Naturaleza (ICONA) (Decrerr>Ley 17/71). 

74. Decreto da 23 da octubre da 1941 
fB.O.e. ael 25) 

Residencia del Gobierno. Delimita competencias en 
materia de alumbramiento y conducción de aguas sub-
rerraneas para abastecimiento a poblaciones y obras de 
i tego. 

Corresponderá a los Servicios del Instituto Geológico 
•/ Minero 'a tramitación de lodos, los expedientes en la 
materia, y al Ministerio de Obras Públicas las obras de 
conducción, aepuración y almacénale de tales aguas. 

25. Orden da 11 da febrero da 1942 
fB.O.£. del 12) 

Normas para la venta de aparatos depuradores de 
agua. 

Con objeto de higienizar en lo posible el abasteci
miento de aguas a la población civil, ef Ministerio de ¡a 
Gobernación, a través de la Dirección General de Sani
dad, -es competente para determinar los ensayos y visar 
'a propaganda de los aparatos depuradores de agua po-
'3 ble. 

26. Ley da 20 da febrero da 1942 
fB.O.e. del 3 de marzo) 

Regula el fomento y conservación de la pesca fluvial. 

La protección de las aguas contra todo tipo de conta
minaciones constituye, desde la ODtica de esta Ley, un 
•nedio para 'ograr su fin primordial, que es la defensa 
de las especies piscícolas. 

Et Reglamento de la presente Ley se estableció por 
decreto de ó de abril de 1943, y posteriormente se han 
dictado diversas normas complementarias. 

17. Reglamento da 6-de abril da 1943 

Sobre riqueza piscícola. 

28. Orden da 29 da febrera da 1944 
{B.O.E. del 1 de marzo, rectificado el 3) 

Determina las condiciones higiénicas mínimas que 
han de reunir las viviendas. 

£1 órgano competente para conocer en la materia es 
<a Fiscalía de la Vivienda, que, dependiente en un prin
cipio dei Ministerio de la Gobernación, radica en la ac
tualidad en ei Ministerio de la Vivienda. 

Entre las condiciones higiénicas mínimas exigibles, se 
encuentra el adecuado tratamiento de las aguas negras 
>/ su depuración antes de ser evacuadas al exterior. 

29. Ley da i 9 da julio da 1944 
iS.O.f. del 22) 

Reguiacóin de las minas. 

Su articulo 39 somete a autorización previa, que ha
brá de ser solicitada por los concesionarios de explota
ciones mineras: 

El vertido a cauces públicos de los sobrantes de 
aguas subterráneas que alumbren en sus trabajos. 

- El proyecto de labores que puedan afectar al ré
gimen de manantiales comunes imperantes, de 
carácter minero-medicinal. 

4 

Las autorizaciones serán concediaas por el Goberna
dor Civil, previo informe de la Jefatura del Oistrito de 
'Ainas correspondiente. 

30. Lay da 25 da neviambra da 1944 
(B.O.E. del 26) 

Se fijan las Bases para la Organización de la Sanidad. 
La 3ase 24 fija, entre las obligaciones saniranas mi-

'urnas de ¡os Ayuntamientos: 

Proporcionar aguas potables de pureza bacterio
lógica garantizada o por lo menos sanitariamente 
tolerable. 

Evacuación de 3guas negras y residuales e insta
lación de red de alcantarillado. 
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Da acuerdo con las Bases-27 y 28, compete al Mi
nisterio de la Gobernación, a través ds la Dirección Ge
neral de- Sanidad, la aprobación y posterior vigilancia 
del funcionamiento da las obras y servicios quo afecten 
ai saneamiento; asi como dictar las normas sanitarias 
correspondientes. 

La Base 27 prevé la posibilidad da explotar económi
camente los residuos urbanos e industriales en coordi
nación con los Servicios del Ministerio de'Agricultura. 

3 1 . Dacrato da 23 da dldembra da 1944 
(B.Q.B. del 11 da enero de 1954) 

Reglamento de Vías Pecuarias. 
Se establece que las Vías Pecuarias son bienes de do

minio público destinado al tránsito de ganado. Corres
ponde a la Administración del Estado la conservación, 
administración, explotación, mejora, custodia, clasifica-
'ion, deslindes, amojonamiento y, en general, cuantas 
funciones se relacionan con las mismas. 

32. Dacrato da 26 de anaro da 1946 
(8.O.E. de 14 de noviembre de 1946) 

Modifica el Decreto del 6 de abril de 1943. 

33. Decreto de 9 de agesto de 1946 
(B.O.E. de 8 de septiembre) 

Reglamento General para el Régimen de la Minería. 
Su artículo 129 somete el vertido a cauces públicos 

y otras labores mineras a las prescripciones del R. D. 
de 16 de noviembre de 1900 sobre enturbiamiento e 
infección de aguas públicas y sobre aterramiento y ocu
pación de cauces públicos. 

La competencia en la materia es atribuida a los ór-
uanos del Ministerio de Obras Públicas. 

34. Ley da 4 da mayo da 1948 
(B.O.E. de 5 de mayo de 1948) 

Modificación de la Ley det 20 de febrero de 1942. 

35. lay da 16 da julio da 1949 
r8.0.£. de 18 de julio de 1949) 

Modificación de la Ley del 20 de febrero de 19d2. 

36. Decreto de 16, da junto da 1950 
(8.O.E. de 13 de agosto de 1950) 

\Aodifiea í t Decreto de ó de •'abril de 1943 

37. Lay da 19 da diciembre da 19S1 
ÍB.O.f. del 22) 

Repoblación forestal y ordenamiento de cuitivos agrí
colas de los terrenos integrados en las cuencas, aiimen-
tadoras de los embalses de regulación. 

La finalidad de la Ley es evitar la denudación de las 
laderas en las cuencas alímentadoras de embalses, á 
¡in de que no se produzcan arrastres de tierras que re
duzcan la capacidad de aquéllos. 

La acción administrativa es encomendada al Ministerio 
de Agricultura, a través de <a Dirección General del Pa
trimonio Forestal del Estado y del Instituto Nacional de 
Colonización, interviniendo, .además, las Divisiones Hi-
drológicas-Forestales en la ceconstruccíón y restauración 
de las cabeceras de los ríos (actualmente ICOÑA e 
IRIDA), 

Por su parte, el Ministerio de Obras Públicas es el 
Departamento" directamente interesado en la realiza
ción de «tos trabajos, protectores. 

38. Ley da 5 de julio de 1952 
'8.O.E. del 16) 

Somete a la Dirección General del Patrimonio Forestal 
del Estado el Servicio Nacional Hidrológico-forestal. 

Las Divisiones Hidrológico-Forestales conservarán, no 
obstante, sus finalidades específicas que ronstituven ac
ciones de defensa de la riqueza natural? extinguir to
rrentes, consolidar suelos inestables, defensa contra las 
inundaciones, etc. — 

Competencia actual. ICONA 

39. Decreto de 13 de mayo de 1953. 
'B.O.c del 2 de «u<ioi 

Normas oara !a protección Je «o rinueza ;?isc- "ia-«ir 
jguas continentales. 

E-jfa oísoosicon de'e'mma ín =1 jrtiruii* • ™ ••.<> - i 
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Conseio de Ministros, a propuesta del de Agricultura, 
determinará aquellas masas de aguas continentales en 
!as que por la importancia de su riqueza piscícola y de
más circunstancias que en ellas concurren no podrá au
torizarse en las mismas o en sus márgenes, sin previo 
acuerdo doi Ministerio de Agricultura o de sus organis
mos o Servicios, la instalación de artes, industrias o 
aprovechamiento alguno. 

Las nuevas explotaciones mineras o instalaciones in
dustriales de cualquier naturaleza que hayan de verter 
aguas residuales en masas de aguas continentales no 
compraodidai dentro del articulo 1.° de este Decreto 
habrán de cumplir, para ser autorizadas, además de las 
condiciones exigidas por sus legislaciones específicas en 
cuanto a enturbiamiento o alteraciones químicas de las 
aguas fluviales, lo que, en relación con la protección eje 
la riqueza piscícola establece la Ley de Pesca, de 20 de 
febrero de i 942. 

44. Decreto de 23 de mayo de 1953 

Normas a rín de coordinar ios intereses de otras pro
ducciones que merezcan tenerse en cuenta por su cuan
tía económica con las exigencias que. aseguren la SUD-
sistencia y normal desarrollo de tas especies piscícolas 
en aguas continentales, 

ci artículo l.° del presente Decreto establece que el 
Consaio de Ministros, d propuesta del de Agricultura, 
determinará las mesas de aguas protegidas y prescribe 
e! previo acuerdo dei Ministerio de Agricultura para la 
instalación de industrias o aprovechamientos que pue
dan afectar al estado de tas aguas. 

41 . Decreta de 3 de julio de 1953 
(B.O.E. del 14) 

Sabré masas de aguas protegidas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo ! ° 
del Decreto de 13 de mayo de 1953 se cieddran on-j 
serie de masas de aguas continentales su|etas a régi
men de protección especial. 

42, Decreto de 11 de agosto de 1953 
(B.O.E. del 18 de septiembre) 

Reorganiza el Conseto Superior de Caza y Pesca 
Fluvial. 

43, Decreto de 11 de septiembre de 1953 
ÍB.O.E. del 27) 

Mueva relación de masas de aguas protegidas. 

44. Decreto de 15 de enera d* 1954 
¡B.O.E. del 3 de febrero) 

Creación de cotos nacionales de pesca. 
Se autoriza al Ministerio de Agricultura para que, <onr 

arreglo ai artículo 13 de la Ley de Pesca Fluvial de 2 0 
de febrero de 1942, constituya en las aguas continen
tales sujetas a protección especial a que se refiere el 
artículo I.° del decreto de 13 de mayo de 1953, zonas 
o tramos sometidos a un particular régimen de apro
vechamiento. 

45. Decreto de 25 de junio de 1954 
(B.Q.E. daí 5 de julio) 

Normas para conceder autorizaciones destinadas a 
ampliar industrias cuyas aguas residuales no sean de
puradas antes de ser vertidas a ios cauces públicos. 

Los proyectos de depuración de aguas residuales, cuya 
existencia es requisito objetivo para que se autorice el 
establecimiento o ampliación de la industria, serán remi
tidos a informe de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, 
Servicios delegados del Ministerio de Agricultura y Con
federaciones Hidrográficas o Servicios Hidráulicos de la 
respectiva, cuenca. En caso de discrepancia, !a autoriza
ción corresponderá a (a Presidencia del Gobierno, me
diante decreto aprobado en Consejo de Ministros, 

4«. Decreto de la Presidencia de 5 de julio de 1954 

Prohibiendo los vertidos sin depurar a cauces públi
cos, y la autorización de ampliación de aquellas indus-
rnas cuyas aguas residuales no sean efectiva y eficaz
mente depuradas. 

47. Ley de 24 de ¡unió de 1955 
í B.O.E. del 1 de abril de 195ó). 

De Régimen Local. 
Establece entre las obligaciones mínimas de ios Ayun-

'¿mieníos ei abastecimiento de aguas a poblaciones y 
el adecuado tratamiento de las residuales. 

48. Orden de 4 de julio de 1958 
ÍS.O.E. del 24) 

Sobre instalaciones de almazaras, para neutralizar y 
eliminar alpechines en las aguas residuales que viertan 
a los nos. 

La Orden establece un plazo, que se extingue el 30 
de |unio de 1959, para que se reaíícen l.as instalaciones 
necesarias de neutralización y filtrado. Si en dicho tér
mino no se realizaran las obras se obligará a las em-
oresas al pago del canon a que se refiere la Ley de 
20 de febrero de 1942 (de Pesca Fluvial, 3.O.E. de 
8 de marzo). 
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49. Decreta de 14 de noviembre d i 
(B.O.E. del 2 de diciembre) 

1958 

Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces. 
Su artículo I I , al referirse a las "aguas residuales" 

reitera las prohibiciones contenidas en los Reales De
cretos de 21 de marzo de 1895 y 16 de noviembre 
de 1900. * 

La competencia es atribuida, sin perjuicio de lo es
tablecido en la Ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero 
de 1942, y su Reglamento de ó de abril de 1943, a 
las Confederaciones o Servicios Hidráulicos. Los proyec
tos de depuración serán sometidos a informe de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad; 

£1 establecimiento de industrias o instalaciones sus
ceptibles de contaminar será informado previamente 
por le Jefatura Provincial de Sanidad, Jefe del Servicio 
Piscícola y del Servicio Hidráulico correspondiente. 

SO. Decreto dé 13 de iqotta d» 1959 
(B.O.E. del 27 de agosto de 1959) 

Modifica el Decreto del o de abril de 1943. 

5 1 . Orden de 4 de septiembre de 1959 
/3.O.E. del 10) 

Reglamentando el vertido de aguas residuales. 
Dictada para completar el artículo 1 I del Reglamento 

de Policía de Aguas y de sus Cauces de 14 de noviem
bre de 1958, especialmente en lo que se refiere a las 
aguas residuales de los distintos aprovechamientos hi
dráulicos. 

Su articuló ó.° establece una clasificación sistemática 
de sus cauces públicos: cursos de agua protegidos, vi
gilados, normales e industriales. 

Se estructura el sistema de autorizaciones de vertidos 
ya existente y se crea a tal fin el Censo de Aguas Resi
duales, a cargo de los Servicios Hidráulicos correspon
dientes, aue permitirá conocer én todo momento el 
grado de impurificaciones y las posibilidades de explo
tación que un determinado curso de agua ofrece. 

El articulo 8." establece, a efectos del Cense, la si
guiente clasificación! entidades o oarticulares que pro
ducen vertidos inocuos, sospechosos, y nocivos. 

52. Ordeñdei Ministerio de Obras Públicas 
del 4 de octubre de 1959 

Clasificación de cauces; 

53. Decreto de 8 de octubre de 1959. 

Por el que se crea la Comisaria de Aguas para luchar 
rontra !a contaminación de las aguas publicas. 

54. .Orden de 22 de diciembre de 1959 
(B.O.E. del 28) 

Protección contra radiaciones ionizantes. 
Establece, entre otras medidas preventivas, las con

centraciones máximas admitidas en el agua potable. 

55. Orden de 23 de mirto de 1960 
(B.O.E. del 2 de abril) 

Vertido de aguas residuales. 
Dicta normas complementarias a la Orden de 4 de 

septiembre de. 1959, que reglamentaba la aplicación del 
artículo 1,1 dej-Decreto dé. 14-de noviembre,de 1958' 
(Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces) 

Atribuye la competencia en todos los asuntos referen^ 
les a está, materia a las Comisarías de Aguas, que podrán 
o-bligar a ejecutar las obras y llevar a caoo el tratamien
to complementario necesario para qué las aguas reúnan 
las condiciones idóneas. 

El artículo 5.8 establece expresamente que "'todo 
aquel, que realice vertido de aguas residuales está obli
gado a mantener las aguas del cauce aue lo recibe en 
el grado de pureza que se señala en la autorización 
otorgada". 

Las infracciones se someterán a lo dispuesto en ei 
Reglamento de Policía de Aguas., extremándose <el rigor 
con- 'os reincidentes y pasándose,, si procede,, el tanto 
de culpa a los tribunales. 

Se señala, finalmente,, la vigencia del Reglamento es
tablecido por Real Oecrero de ló de noviembre de ¡900 
y en especial la aplicación del artículo 5.° de su capí
tulo primero. 

56. Orden de 31 de mayo de 1960 -
fS.O.5. del 13 de junio) 

Régimen de las piscinas públicas, completada por la 
Orden de 12 de |ulío de 1961. 

57. Orden de W d» julio da 1961 
(B.O.E. del 2 de agosto) 

Que extiende su aplicación a todas las piscinas oue 
no sean de carácter exclusivamente familiar. 

Las solicitudes de autorización habrán, de estar /acom
pañadas por una exposición de las características del 
agua, método de depuración y sistema de evacuación. 

La Orden contiene normas relativas a condiciones y 
tratamiento del agua, asi como para- evitar la acumula
ción de impurezas en la misma. 

Son órganos competentes en ía •náiena 'a Oírec-ión 
General de Sanidad y la de Seguridad, U ,"u>'ta Consul
tiva e Inspectora de Sspectacu'os. ".j Je'atcr.i P'ovmciaí 
de Sanidad y ¡os Gobernadores Civiies ? i to ester* r r j 
vincial. 
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5 1 . Decreto d * 2 de ¡unió de 1960 
(B.O.E. dei 14) 

Modifica el Decreto de 6 de abril de 1943. 

29. Circular de 21 d« junio de 1960 

Dirección General de Obras Hidráulicas. Instrucciones 
y valoración de- las diversas características que correspon
den a las aguas de los cauces públicos, según la clasi
ficación- establecida por la Orden Ministerial de 4 de 
septiembre d * 1959. 

Se inicia con un» serie de instrucción»» generales de 
tipo práctico para la toma y comprobación de muestras, 
y establece luego una "valoración ds las diversas carac
terísticas del agua": organolépticas, físico-químicas, quí
micas, sustancias tóxicas e indeseables y biológicas, 
para finalizar con algunas "Instrucciones particulares". 

60. Orden del Ministerio de Agricultura 
de 8 de agosto de 1960 
(B.Q.E. del 13) 

Alteración de las condiciones biológicas, físicas o quí
micas de 'as aguas. 

U s medidas incluidas «n la presente orden se diri
gen a evitar perjuicios a las especies animaies que son 
objeto de protección de 'os preceotos contenidos en la 
Ley de Pesca Fluvial. 

6 1 . Decreto de 22 de diciembre de 1960 
(B.O.E. del 18 de enero de 1961) 

Reforma y complementa el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). 

Su artículo 38 alude a los perjuicios y peligros que las 
aguas residuales de talleres o fábricas puedan ocasionar 
en los cauces y aguas públicas, prescribiendo la adopción 
de las medidas oportunas para evitarlos. 

La competencia está atribuida a las Jefaturas de Mi
nas correspondientes, interviniendo los Gobernadores 
Civiles en el régimen sancionador. 

62. Decreto de 30 da noviembre de 1961 
(B.O.E. del 7 de diciembre) 

Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalu
bres y Peligrosas. 

63. Orden de 20 de marzo de 1962 

Vertido de aguas residuales. 

64 . . Orden de 9 de octubre de 1962 
(B.O.E. del 23 y del 31 de diciembre) 

Aprueba normas complementarias que regulan \a apli
cación de la Orden de 4 de septiembre de 1959, regla
mentando el vertido de aguas residuales. 

La competencia especifica corresponde a las Comisa
rías de Aguas del Ministerio de Obras Públicas, que re
solverán, previo informe de las Jefaturas del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza, de las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad y de las Delegaciones del Ministerio 
de Industria. 

Su régimen sancionador establece la posibilidad de 
pasar el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia, cuan
do pudieren derivarse daños para la salud pública o 
para los usuarios de aprovechamientos inferiores. Por 
otra, parte, el incumplimiento de las condiciones impues
tas será causa de caducidad de las autorizaciones de 
vertido. 

65. Orden de 15 de marzo de 1963, 
complemento dei Decreto 
de 30 de noviembre da 1961 
(B.O.E. del 2 de abril) 

Sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas. 

66. Decreto do 5 de ¡unió de 1963 
(B.O.E. del 10) 

Crea la Comisión Central de Saneamiento. Entre sus 
funciones está lo relativo a abastecimientos de agua po
table, depuraciones y aprovechamiento de residuales y 
ilcantarillado. 

67. Orden de 22 de agosto de 1963 

Aprueba el pliego general de Condiciones facultativas 
para fas tuberías de abastecimiento de aguas. 

Posteriormente, la Orden de 31 de diciembre de 1965 
prorrogó su vigencia hasta el 30 de iunio de" 196Ó. 

68. El Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, 
aprobado por Decreto de 23 de agosto de 1964, cuyo 
artículo 266 señala las prescripciones a que ha de ajus
tarse, el vertido a ríos y arroyos de aguas turbias o 
sucias. 

69. Orden de 31 de octubre de T964 
l B.O.E. del 11 de noviembre) 

Aprovechamiento de indos en dfl'srmiriiidos 'r.imos 
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La presente Orden viene a completar-la de 17 de oc
tubre dé 1939, que rige las autorizaciones de extracción 
de áridos en los cauces públicos, a la vista de la cre
ciente demanda en los tramos contiguos a zonas de 
:siterés urbano y turístico. 

Las Comisarias de Aguas podrán redactar proyectos 
de limpieza y conservación de determinados tramos de 
cauce. 

7 0 . Decreto de 17 de diciembre de 1964 

(B.O.E. del 11 de enero de 1965) 

"Modifican! Decreto de o de abril d e . 1943. 

7 1 . Resolución de la Dirección General de Montes, 
Caz* y Pesca Fluvial de 1 da febrero de 1966 

(3.O.5. del 12 de-febrero) 

Dispone periodos hábiles de pesca y normas relacio
nadas con la misma. 

72. Decreto de 1 de ¡ulio da 1965 

(&.O.E. dei ó de octubre de 1965) 

Modifica el Decreto del 18 de agosto de 1959. 

73. Decreto de 10 de febrero de 196o 

(8.O.S. del I de marzo) 

Modifica el Decreto de ó de abril de 1943. 

74. Resolución de la Dirección General de Mantés, 
Caza y Pesca Fluvial de 27 de abril de 1966 

(B.O.E. del 3 de mayo) 

Sobre períodos hábiles de pesca. 

Modifica la resolución de 1 de febrero. 

75. Ley de 31 de mayo de 1966 

ÍS.O.E. del. 2 de junio) 

Que modifica la Ley del 20 de febrero de 1942. 

'76. Decreto de 14 de julio de 1966 

íS.O.f. del i 2 de agosto) 

Modifica el Oecreto de 6 de abril de 1943. 

77. Resolución del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza de 15 de julio de 1966 

Sobre la pesca del cangrejo en los cauces de deri
vación. 

78. Decreto de 13 de agosto de 196o 

(B.Ó.E. "del 10 de septiembre) 

Modifica el Decreto de ó de abril de 1943. 

79. OacWede 10 denpeiewhre.de 19éé 

(B.O.E. del 10 de octubre) 

Ordenación de embalses. 

Trata de compatibilizar los aprovecnamientos princi
pales de las aguas públicas (según orden prioritario es
tablecido por el art. 160 de la Ley de Aguas de 1879) 
cbn otras utilizaciones secundarias para fines recreati
vos que no perjudiquen los esenciales. 

Los embalses serán clasificados en «i plazo de seis 
meses, oído el Ministerio de Información y Turismo, se
gún sus distintas posibilidades de aprovechamiento se
cundario recreativo, y se determinarán las actividades 
compatibles. El Ministerio de Obras Públicas ejercerá las 
funciones de policía y vigilancia, tanto en los embalses 
como en sus zonas adyacentes (500 metros de la línea 
de máximo embalse). 

En los planes de promoción turística de zonas limítro
fes a los embalses que tramite el Ministerio de Infor
mación y Turismo habrá de constar la correspondiente 
autorización del Ministerio de Obras Públicas. Igualmen
te se requerirá dicha autorización, sin perjuicio de la 

, t «f... 
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competencia municipal, para cualquier tipo de instala
ciones de las zonas adyacentes. 

Se prevé la posibilidad de crear "perímetros ds pro
tección en torno a los embalses destinados a abasteci
mientos de poblaciones, con las consiguientes limitacio
nes a cualquier tipo de instalación". 

SO. Orden d*4 Ministerio de Obres Públicas 
de 11 de julio de 1967 

Sobre protección de embalses. 

81 . 'Orden de T9 de pjlfo de 1967 
(B.O.S. del 5 de agosto) 

Navegación particular en embalses. 
Completa el Reglamenta de Policía de Aguas de 14 

de noviembre de 1958. dictando normas relativas a la 
autorización, títulos requeridos para el manejo de las 
embarcaciones y exigencia del seguro contra daños a 
terceros en los casos de navegación en los embalses. 

La competencia es atribuida a fas Comisarías ae Aguas. 

32. Decreto de 22 de ¡ulio de 1967 
(B.O.E. del 25) 

Régimen de instalación de industrias: vertido de 
•sguas o gases contaminantes. 

Su artículo tO, apartado 9, establece la necesaria apro
bación del funcionamiento de los elementos previstos 
para la depuración de residuos contaminantes. 

83. Decreto de 18 de «ñero de 1968 
íS.O.e. del 29) 

Prohibición del uso de detergentes no biodegrada-
bles. 

Está dirigido a reutilizar, en condiciones de salubri
dad, las aguas residuales vertidas en los cauces públicos, 
a causa de la creciente demanda de consumo y de la 
insuficiencia de las estaciones depuradoras ante los de
tergentes llamados "duros" o "no biodegradables". 

En consecuencia, prohibe el uso, tanto doméstico como 
industrial, de preparados tensioactivos de base amónica 
cuya biodegradabilidad sea inferior a la establecida en 
el presente decreto. 

Para aplicar este régimen son competentes los Minis
terios: de Industria, en toda clase de pruebas y ensavos, 
así como para la clausura de las industrias que utilicen 
tales géneros; de Hacienda, para aplicar las sanciones 
pertinentes de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
16 de julio de 1964, por la -imoortación, producción, 
circulación y venta de 'os géneros prohibidos; de Co
mercio, oara clausurar los almacenes en que se encuen-
'r-n depositados dichos géneros v 'os Alcaldes y Gober

nadores para imponer las sanciones o retirar las licen
cias correspondientes en la forma que dispone el Re
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de septiembre de 1961. 

34. Orden de 29 de febrera de 1968 
(B.O.E. del 7 de marzo) 

Amplía la composición de la Subcomisión Técnica de 
Industria y Actividades Clasificadas de la Comisión Cen
tral de Saneamiento. 

Entre las ponencias de trabajo en que se divide la 
Subcomisión, la tercera está dedicada al estudio de las 
ConteminecJones Hídricas (vertidos diversos). 

85. Orden dtt Ministerio de Obras Públicas 
del 28 de junio de 1968. 

Por la que se clasifican los embalses según sus po
sibilidades de'aprovechamiento recreativo. . 

36. Orden de la Presidencia dei Gobierno 
de 9 de noviembre de 1968 
IB.O.S. del 12 de noviembre) 

Regula la colaboración entre el Servicio de Pesca Con
tinental. Caza y Parques Nacionaies y la Administración 
Turística Española. 

Disposición ya citada al tratar de la casa. 

37. Decreto de la Presidencia 
de 25 de noviembre de 1968. 

Sobre la prohibición de importación, fabricación y uso 
de los detergentes biodegradables. 

88. Decreto de 26 de diciembre de 1968 
(8.O.E. del 30) 

Modifica el decreto de 18 de enero de 1968 sobre 
prohibición del uso de detergentes no biodegradables. 

Su promulgación responde a una doble finalidad: re
ducir al mínimo los trastornos o dificultades que pudie-
• a ocasionar a determinados sectores de la economía 
nacional la aplicación dei Decreto de 18 de enero de 
1968 y aclarar algunos aspectos fundamentalmente téc
heos del citado Decreto, para lograr su <ne|oi y más 
'ácil aolicación. 

89. Orden de 24 de febrero de 1969 

Dicta normas <:omplemenMrMs de ios Decretar de '8 
de enero v 26 de diciemor^ d*> !^68 sobre nrohibicon 
del JSO de detergentes no biodpgradflhifis 

30 
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Su contenido es fundamentalmente técnico y la com
petencia para su aplicación es atribuida al Ministerio de 
Industria a través de sus órganos-pertinentes. 

90. Norma de 23 de abril de 1969 

Fija los límites y condiciones de los vertidos al litoral. 

9 1 . U y 28.-1969, da 26 da abril, sobra costas 

Titulo II. Competencias administrativas en relación 
con el dominio público. 

Artículo diez, punto cuatro, dice: "Corresponde al Mi
nisterio de Obras Públicas otorgar, previo informe de 
los Ministerios de Marina. Comercio e Información y Tu
rismo y de los Ayuntamientos interesados las concesio* 
r:es para tomas de agua o para desagüe de las residua
les. Si se trara de desagües que contengan hidrocarbu
ros y derrames de fábricas o restos de toda clase, el in
forme del Ministerio de Comercio habrá de ser favo
rable. "' 

Articulo once, aunto. tres, dice: "Corresponde al Mí--
nísrefío de Comercio, a través de la Subsecretaría de !a 
Marina Mercante, la limpieza del mar territorial, evitan
do su contaminación por nidrocarburós y otras sustan
cias y residuos, y aplicar en su caso las .sanciones corres
pondientes." 

92. Ley da 29 da abril do 1969 
íB.O.£. del 4 de mayo)! 

Oe Energía Nuclear. 

Actualiza y comoieta todas las disposiciones anterio
res sobre protección contra las radiaciones ionizantes. 

93. Resolución da la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por ta qua se ¿prueban 
los "normas provisionales para el proyecto 
y ejecución depuradora y do vertido da aguas 
residuales al mar en las castas.españolas" 
(&.O.S. núm. 17, de 20 de |unio de 1969) , 

En esta resolución se acepta que se puede elegir entre 
verter al mar las aguas residuales después de ser conve
nientemente depuradas o a través de un emisario sub-

.marino de. características adecuadas, siendo obligatorio 
un tratamiento previo de eliminación de sólidos. 

Si transcurrido cierto nempo dé funcionamiento de 
la instalación autorizada se comprobara la insuficiencia 
de la misma desde el punto de vista sanitario, podra exi
girse al concesionario una sedimentación previa o in
cluso una depuración comoieta. posibilidad que en todos 
los casos deberá tenerse en cuenta en el momento de 
construir la instalación. 

94. Ley 59/1959, da 30 de junio, de Ordenación 
Marisquera 

Artículo decimosexto. En las zonas declaradas de 
interés marisquero los núcleos despoblación o las indus
trias que-evacúen o hayan de evacuar ai mar, directa o 
indirectamente, agua; o residuos que puedan producir 
contaminación o enturbiamiento de las aguas deberán 
estar dotadas de los sistemas de depuración adecuados 
para que aquéllos resulten inofensivos para los peces, 
crustáceos y moluscos. Estas industrias o servicias preci
sarán para su autorización por jos Ministerios a quienes 
corresponda otorgarla, el informe favorable de la Subse
cretaría de la Marina Mercante y Comisión Nacional para 
evitar la contaminación de las aguas del mar por los hi
drocarburos. 

En las restantes zonas productoras de mariscos será 
preceptivo el informe de la Dirección General de Pesca 
Marítima en todos los proyectos de evacuación al mar de 
jguas fecales o residuales de núcleos de población ó do 
industrias. Todos los sistemas existentes actualmente de 
evacuación al mar de las aguas a que se refiere el inciso 
anterior deberán adaptarse en el plazo que técnicamen
te sea viable i juicio da la Dirección General ae Pesca 
Marítima, de 'al forma que la evacuación no perturbe o 
contamine ias aguas en perjuicio de peces, crustáceos o 
moluscos. 

Las condiciones de construcción o funcionamiento de 
los sistemas de eliminación y depuración de los residuos 
excretas estarán bajo la vigilancia de los servicios co
rrespondientes de la dirección General de Sanidad. 

95. Decreto da 25 de septiembre da-1969 
(B.O.E. del 27) 

Regula el ejercicio de actividades subacuáticas. 

Si bien está dirigido fundamentalmente a regular el 
ejercicio de tales actividades, en las zonas marítimas, 
también prevé la posibilidad de que se realicen en em
balses, ríos y cursos de agua del interior, correspondien
do, en estos casos su vigilancia' y control a los goberna
dores civiles' y a las Confederaciones Hidrográficas y Co
misarias de Aguas. 

Si tales actividades se produjeran en zonas o centros 
declarados de interés turístico nacional se estará a lo 
dispuesto en el artículo 7.a del Reglamento de Centros 
v Zonas de Interés Turístico Nacional, de 23 de diciem
bre de .1964. 

96, Orden ministerial da 26 da diciembre 
da 1969. 

Prohibiendo la importación, fabricación y JSO de los 
detergentes no biodegradabies. 
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97. Reeefticién de la Dirección General 
de Monta*, Cxtm y Patea ftuvial 
Ja 15 de enero-¿e 1970 
(B.O.E. d«l 24) 

Sobre períodos hábiles d» pasca.. 
Modifica la resolución de la Dirección General de 

Montas, Caza y Pasca Fluvial de 1 de febrero de 19óó 
en lo relativo a periodos hábiles y normas para la pesca 
del cangrejo. 

99.' Orden de! Ministerio da Agricultura 
da 22 da octubre da 1970 
(8.O.E. del 2 de noviembre) 

Relaciona, a efectos da lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley de- 20 de febrero de 1942, "los cursos de 
agua habitados por la trucha', modificando la orden de 
25 de noviembre de 1959 ("B.O.E." de 1 de diciembre). 

99. Decreto 3787 1970, de 19 da diciembre, 
sobra requisitos da Infraestructura en 
los alojamientos turísticos 
(8.O.E. núm. 15, del 13 de enero de 1971 ) 

En su articulo cuarto, "Tratamiento y evacuación de 
4guas residuales', dice: 

"Uno. La evacuación de aguas residuales deberá rea
lizarse en las debidas condiciones técnicas a través de la 
red de alcantarillado. 

Dos. Oe no existir dichos alcantarillados o resultar 
insuficiente para absorber las aguas residuales proee-" 
dentes de nuevas construcciones, al tratamiento y eva
cuación de dichas aguas se efectuará mediante estación 
depuradora particular o colectiva de las del tipo de 
oxidación total, con una capacidad de depuración pro
porcionada al número de olazas del establecimiento o 
alojamiento de donde aquellas proceda. 

Tres. No eximirá del tratamiento depurador a que 
se 'efiere el numero anterior el aue se empleen emí
tanos submarinos para !a evacuación de las aguas resi
duales. 

í ^ V V ; ' " ^ Cuatro. En cualquier supuesto, el vertido de aguas 
residuales, tanto en el mar como en aguas continentales, 
en parajes, áreas o zonas de utilización turística, no po
drá efectuarse sin su previa depuración. 

100. Orden del Ministerio da Comercio 
da 11 da octubre da 1971 
fB.O.E del 23) 

Prohibición de captura, circulación y venta de la tru-
<ha de mar o "reo". 

Se prohibe la pesca de la trucha marina o " reo" , así 
como'su circulación y venta en todo eí territorio nacional, 
durante el periodo de veda de pesca fluvial de la indi
cada especie, con objeto de proteger y conservar esta 
última. 

' 1 0 1 , Decreto de 4 de noviembre de 1971 

Se reorganiza el Ministerio de Obras Públiuas, estable» 
ciéndose an la Dirección General de Obras Hidráulicas 
dos unidades: 

a) Con nivel orgánico de Subdirección General, la 
Comisaría General de Aguas y de Lucha contra la Con
taminación (art. 23 del decreto). 

b) Con nivel orgánico de Servicios: Servicio de Lu
cha contra la Contaminación y Tratamiento de Aguas. 

102. Decreto da 23 de diciembre de 1971 
(B.O.E. de I I de enero de 1972) 

Regula la lucha contra la contaminación de los ríos 
guipuzcoanos. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de sep
tiembre de 1970 se constituyó un grupo de frabaio para 
redactar un plan de actuación urgenre. Como resultado 
inmediato de sus actividades se ha confeccionado el pre
sente plan parcial para eliminar los vertidos más noci
vos, entre tanto se elabora un plan a largo plazo. 

En consecuencia, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces, se 
concede un plazo de dos meses a los responsables o in
fractores que no limpien de residuos los márgenes de 
los ríos, para que les sea aplicada esta norma. 

A las personas y entidades que viertan líquidos resi
duales de gran concentración se les concede un plazo 
de seis meses para que presenten los oportunos provec
tos de depuración. La Comisaría de Aguas del Norte de 
España, previo informe del Winisíeno de Industria o 
del de Agricultura, según al tipo de actividad de nue 
?e trate, aprobara los proveces -* ooncederq un nuevo 
plazo de 'res meses oara vi retorm¿¡ o sustitución "on-
cediéndose posteriormente <m oUzo de un iño, *mr>\ta-
ble 3 ÍUICIO de 'a Comisión P'ovnnal ne nervinos Téc
nicos, para la elocución de 'ss -jrras 
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£1 Gobernador Civil podrá incluir bajo esta disposición 
ctros vertidos distintos que considere igualmente no
civos. 

El artículo ó.° prevé la colaboración de los Municipios 
en conexión directa con la Comisaria de Aguas. 

El régimen de sanciones viene establecido en los ar
tículos 7." y 3.°, que disponen que. con independencia 
de la responsabilidad' civil y administrativa, por daños 
causados al bien público (según Reglamento de Poli» 
«.¡a de Aguas > Ley y Reglamento de Pesca Fluvial), el 
goberoédir civil, a propuesta de la Comisaría de Aguas, 
y previa conformidad de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnícios, podrá imponer multas hasta 100.000 pe
setas y adoptar las medidas de orden público que esti
me necesarias. 

• 03. Orden de 22 de mano de 1971 
íS.O.e. del 30) 

Empleo de insecticidas agrícolas que contengan 0.0.T. 
Esta orden, dictada por al Ministerio de Agricultura, 

trata de evitar la contaminación del medio ambiente y, 
en forma expresa, la del agua provocada por si uso de 
'ales productos, cuya utilización viene a reglamentar. 

104. 0e<r«to 2573. 1972, de 15 de septiembre 
Í3.0.E. de 30 de septiembre) 

Rectifica el decreto 3239 1971, de 23 de diciembre, 
que regula la lucha contra la contaminación de los ríos 
guipuzcaanos. 

105. Ait. 243 da la ley de Régimen local 

Por el que es competencia de las Oioutaciones Provin
ciales, entre otros, el abastecimiento de las aguas, cons
trucción de pantanos y canales de riego, desecación de 
terrenos pantanosos, saneamiento, etc. 

106. Decreto 1375 1972, de 25 da mayo 
(8.O.E. del ó de junio) 

Por el que se modifican los capítulos IV y V del Re
glamento de Policía de Aguas y sus Cauces, de 14 de 
noviembre de 1958. 

107.. Orden de 28 do junio de 1972 
ÍB.O.E. del ó de julio) • 

Por la que se dictan normas para la smisión de los in
formes a que se refieren los apartados o) y c) del párra
fo segundo del artículo 11 del decreto 3787 1970, de 
19 de diciembre, sobre requisitos mínimos de infraes
tructura en ios iloiamientos turísticos. 

108. Deereto 2753/1972, da 15 da septiembr» 
(8.O.E. del 30) 

Por el que se rectif ica el 3239/1971, de 23 de diciem
bre, que regula la lucha contra la contaminación de los 
ríos guipuzcoanos. 

I I A G U A S M A R Í T I M A S 

la legisjación en esta materia es muy reciente, aun
que, no obstante, pueden encontrarse algunos prece
dentes históricos, tales como: 

109., Rea! Dacrato d» 16 da ñoviembra da 1900 
(Gaceta del 18) 

Reglamento sobre enturbiamiento e infección de 
aguas públicas y sobre aterramiento y ocupación de sus 
cauces con los líquidos procedentes del lavado de mine
rales o con los residuos de las fábricas. 

Atribuye romperencias a las Jefaturas de Obras Pú
blicas para fijar los parajes marítimos- eti que han de 
realizarse, en su caso, los vertidos de residuales. 

110. Circular de 27 de ¡uilo da 1925 
(Gacela del 9 de septiembre) 

Ministerio de Marina. Prohibe el derrame de los resi
duos de aceites y petróleos. 

Contempla dos supuestos de contaminación del mar 
por hidrocarburos: 

a) La ocasionada por los residuos que viertan los bu
ques que empleen petróleo como combustible; y 

b) La procedente del vaciado de los tanques de las
tre de agua cuando hayan contenido petróleo. 

Son zonas prohibidas las aguas fiscales o jurisdiccio
nales. 

La competencia en la materia corresponde a las auto
ridades de Marina. Posteriormente, la circular de la 0U 
'ección General de Navegación de 4 da octubre de 19o3 
derogaría la presente y también la Orden complementa
ria a la circula'r. 

111. Orden da 24 da marzo de'1933 
(Gaceta del 29) 

Nota complementaria a la circular de 27 de julio de 
1925. 

Amplía la aplicación de la circular a los puertos, ra
das y rías y añade algunos detalles complementarios. 

Es de destacar la redacción de su artículo primero, 
que empieza diciendo: "Queda terminantemente prohi
bida la polución de las aguas del mar..." 
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Tras este sucinto examen de los precedentes se reco
gen a continuación las normas fundamentales que exis
ten en la actualidad. 

112. Convenio Intemadenal 1954 

Para prevenir la contaminación de las aguas del mar 
por hidrocarburos. 

En la conferencia de 1962 se adoptaron algunas en
miendas del anterior convento. 

113. Decreta d * 30 cfií noviembre de 1961 
(B.O.E. eW 7 de diciembre) 

Reglamento da Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas. 

£1 párrafo segundo de su art. 16 se ocupa de los des
agües que hayan de realizarse directamente al mar, a 
los que será de aplicación lo dispuesto "en la Ley de 
Puertos de 19 de enero de 1928, su reglamento de 21 
de enero de 1928 y demás disposiciones complemen
tarias '. 

114. Conferencia de 1962 

Se adoptaran algunas enmiendas del Convenio Inter
nacional 1954. 

115. Orden de 13 de ¡unía de 1962 
¡B.O.E. del 19) 

Presidencia del Gobierno. Crea la Comisión Nacional 
para evitar la contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos. 

Posteriormente se han dictado una serie de normas 
complementarias: 

— Orden ministerial. Presidencia del Gobierno, de 
2 de abril de 1963, por la que se modifica la 
constitución de la Comisión Nacional. 

— Orden de 11 de julio de 1963 {3.O.E. del 19): 
Amplia funciones de la Comisión. 
Orden de '8 de febrero de 1969 Í8.0.E. núme
ro 38,69): Modifica su constitución. 

— Orden de 27 de mayo de 1971 f B.O.E. del 2 de 
junio): Modifica su denominación. , 

Todas ellas han sido objeto de comentario ai irarar 
de los aspectos organizativos de la lucha contra la con
taminación de las aguas del mar. 

116. Ordan de 1 d» ¡unió de 1963 
'B.O.E. del ó) 

Contaminación de 'as aguas del mar por hidrocar
buros. 

Con objeto de evitar los graves daños que se siguen 
por la evacuación al mar de productos petrolíferos pro
cedentes de la limpieza de tanques de combustible de 
los buques, prescribe la obligatoriedad de establecer 
dispositivos fijos en los puertos, astilleros y factorías na
cionales de reparación de buques petroleros para la re
cogida de aquellos residuos. 

. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposi
ciones necesarias para la recogida y aprovechamiento de 
los residuos citados. 

La presente orden es dictada por la Presidencia del 
Gobierno a propuesta y previo informe de la Comisión 
Nacional para evitar la conraminación de las aguas del 
mar por los hidrocarburos. 

117. Orden de 1 de junio de 1963 
(B.O.E. del 6) 

Establece normas que han de seguirse en la construc
ción de nuevos buques para evitar la contaminación de 
'as aguas del mar por hidrocarburos. 

I) Todos los buques petroleros de arqueo bruto 
igual o superior a 20.000 toneladas cuvo contra-
'o de construcción se firme a partir de 1 de ene-
'o de 1964 deberán estar dotados de un tanque 
de la capacidad necesaria para recoger los resi
duos de la limpieza de sus tanques de carga, así 
como de aparatos de'descarga a las instalaciones 
receptoras sitas en los puertos. 

2) Todos los buques, petroleros o no, de arqueo 
bruto igual o superior a 20.000 toneladas cuyo 
contrato de construcción se firme a partir de 1 
de enero de 1964 deberán estar dotados de un 
tanque de capacidad necesaria para recoger los 
residuos y las aguas contaminadas de los residuos 
de los tanques de combustible. 

3) Todos los buques de arqueo bruto igual o supe
rior a S00 toneladas cuyo contrato de construc
ción se firme a partir de 1 de enero de 1964 de
berán estar dotados de un dispositivo separador 
de aguas y aceite. 

(Posteriormente, la orden cíe 23 de enero de 1963 mo
difico este tercer apartado en el sentido de admitir el 
uso de separadores de agua de sentina y lastre no auto
máticos.) 

La "competencia en la materia viene atribuida a la Sub
secretaría de la Marina Mercante 

118. Orden de 24 de septiembre de 1963, 
del Ministerio de Comercio 
'B.O.E. del -3 ae octubre! 

P'ohibe a 'os buoues »soañoles U descarga il m r̂ de 
'asiduos de 'os t-snoues Je -omni'st'bie 
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La zona de prohibición se extiende a 100 millas a lo 
largo del perímetro peninsular. 

Se establece con carácter obligatorio un Libro-Re
gistro de Hidrocarburos, controlado por las Comandan
cias de Marina, para que en él se anoten las distintas 
operaciones susceptibles de contaminar que realicen los 
buques. 

Posteriormente, la orden de 30 dé diciembre de 1963 
(B.O.B. núm. 22 1964) extendió el límite de prohibición 
de 100 millas a las costas de las islas del archipiélago 
Canario y de las islas Baleares. 

1 1 * . Órcolar ám A de octubre, de 1963 

Dirección General de Navegación (num. 17 1963). So
bre Libro-Registro de- Hidrocarburos. 

Deroga las disposiciones anteriores en la materia y 
establece que las Comandancias de Marina habrán de.so
licitar a la Subsecretaría de la Marina Mercante los Ü-
Ivcs-Registro de Hidrocarburos editados por ella. 

120. Orden del Ministerio da Comercio 
da 30 da diciembre da 1963 

Por la que se amplía la :ona de prohibición fijada en 
la orden ministerial del 24 de. septiembre de 1963 
("B.O.E." núm. 22, de 1964). 

121.. Circular de 14 de. marzo da 1964 

•Dirección General de Navegación (núm. 1 1964). San-
-iones por infracciones del Convenio Internacional para 
evitar la-contaminación de las aguas del mar por hidro
carburos. 

Para la determinación de las sanciones se remite la 
circular a las establecidas en la lev de 23 de diciembre 
de 1961 ("B.O.E." del 30), que determina las imponi
bles en materia de navegación y pesca. Las infracciones 
que no supongan derrames ó deslastres podran ser san
cionadas hasta 10.000 pesetas, pudiendo llegarse á las 
25.000 en los demás casos. 

Las denuncias podrán ser efectuadas por los capitanes 
de buques de la Armada que patrullen la zona, y la tra
mitación del expediente sancionador corresponderá a 
las Comandancias de Marina y a la Subsecretaría de la 
Marina Mercante.-

122. Decreto da 23 de julio de 1964 
(B.O.E. del 18 de agosto) 

Reglamento para el reconocimiento de la calidad y sa
lubridad'de los moluscos susceptibles de ser consumidos-
sn crudo. 

A tal efecto clasifica las zonas del litoral aptas para 
el cultivo de moluscos en salubres, temporalmente sa
lubres q no salubres. 

La competencia en la materia es atribuida á la Direc
ción General de Sanidad y a la de Pesca Marítima, que 
podrá delegar sus funciones en el Instituto Español da 
Oceanografía. 

Normar complementarias da este decreto sorir 

— Decreto da 20 da «gosfa da 1970 (B.O.S. de 28 
de septiembre): Modifica algunos preceptos del 
Reglamento. 

- Resolución da 19 da «ñero da 1970 (B.O.E. de 
3 de febrero). Dirección General de Sanidad. Ex
tiende exigencias dé salubridad a determinadas 
especies. 

123. Circular de 17 de julio de 1965 

Dirección General de Navegación (núm. 8-1965). 
Comprobación. * inspección de Libros-Registro de Hidro
carburos. 

Recomienda a las Comandancias de Marina que ex
tremen sus medidas de vigilancia al respecto. 

124. Orden da 16 da ¡unió da 1966 
(B.O.E. núm. 155-1966) 

Ministerio de Comercio. 

Dicta normas a que han de ajustarse los separadores 
de agua y aceite en los buques mercantes españoles para 
su homologación. 

Dictada como complemento de la orden de 6 de |uhio 
de 1963, establece la obligatoriedad de que los separa
dores que se utilicen sean previamente homologados por 
!a Subsecretaría de la Marina Mercante, correspondiendo 
a la Dirección General de Süoues la aprobación de los 
correspondientes proyectos. 
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125. Orden de 27 de mayo de 1967 

(B.O.E. del 1 da ¡unió) 

Presidencia del Gobierno. 

Prohibición de vertidos al mar de productos petrolífe
ros o residuos contaminados procedentes de fábricas o 
industrias de todas clases. 

Constituye una disposición complementaria de> la or
den de 24 de septiembre de 1963, que prohibía a los 
buques españoles la descarga al mar del contenido de 
sus tanques de lastre o de los residuos da su limpieza 
cuando contengan productos petrolíferos. Se justifica 
también por la orden d i l l d t junio de 1963, que am
plió las funciones de la Comisión Nacional para Preve
nir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidro
carburos, al serle encomendado el estudio de los pro
blemas ocasionados por la contaminación derivada de 
ios derrames de fábricas e industrias de todas clases, 
vertidos directamente al mar. 

Se autorizan tales vertidos sólo cuando, previa auto
rización áñi Ministerio de Obras Publicas, existan insta
laciones que eviten la contaminación de las aguas, a 
través de sistemas favorablemente informados oor la 
Subsecreraría de ia Marina Mercante. 

La inspección e Imposición de sanciones al respecto 
compete a los Ministerios de Obras Públicas y Comercio, 
que aplicarán las sanciones previstas en la Ley de 23 de 
diciembre de 19Ó1 I'B.O.É. núm. 312). 

126. Orden de 21 de agosto de 1967 

(B.O.E. del 24) 

Presidencia del Gobierno. 

Medidas para evitar la contaminación de las aguas y 
de las playas por accidentes en los terminales de tube
rías de carga y descarga de producios petrolíferos. 

Exige la existencia de depósitos de determinados ma-
'eriales susceptibles de ser utilizados en caso de acci
dente para disminuir en lo posible los per|uicios deriva
dos del mismo, en las refinerías de petróleo y factorías 
petroquímicas. Para adoptar tales medidas se concede 
un plazo de treinta días, transcurridos 'os cuales la 
circular de 16 de noviembre de 1967, de la Dirección 
General de Navegación (núm. 44/1967) autoriza a las 
Comandancias de Marina a formular las correspondien
tes propuestas de sanción. 

127. Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 27 de «ñero de 1968 

Por la que se 'evanta !a obligatoriedad de aue 'os 3pa-
ratos seoaradores de agua de sentina y de lastre 'engan 
oue ser ae Cijncionamiento automático. 

123. .Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 20 de ¡unto de 1968 

Sobre vertido al mar de aguas residuales y ejecución 
de estaciones depuradoras. 

129. Resolución de 23 de abril de 1969 

(B.O.E. del 20 de junio) 

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas. 
Normas provisionales sobre instalaciones depuradoras y 
de vertido de aguas residuales al mar. 

Establece las condiciones técnicas ¡nmimss exigibles 
que serán de obligatoria aplicación a todas las obras de 
ese tipo que se proyecten y ejecuten en las costas espa
ñolas, sin excluir la posibilidad de exigir otras condicio
nes más estrictas o, incluso, de llegar a la prohibición 
absoluta da los vertidos. 

Distingue tres tipos básicos; Estar-iones depuradoras 
'capítulo II), Fosas sépticas (capítulo III) y emisarios 
submarinos (capítulo IV). Las condiciones de vertido de 
aguas industriales ai JTiar -son objeto de examan sn al 
capítulo V. 

La inspección de dichas instalaciones corresponde a-
los Servicios del Ministerio de Obras Públicas. 

130. Ley de 26 de abril de 1969 

(B.O.E. deí 28) 

De costas marítimas. 
Al establecer la coordinación de competencias entre 

los distintos Ministerios con atribuciones sobre el mar 
litoral o las costas señala que: 

• - Las concesiones para el desagüe de las aguas re
siduales al mar son otoraadas por él Ministerio de 
Obras Públicas, previo informe, según los casos, 
de los Ministerios de Marina, Comercio, Informa-
ción y Turismo y el de los Ayuntamientos intere
sados. Si se trata de desagües que contengan hi
drocarburos, el informe del Artinisferio de Comer
cio debe ser favorable (art. 10. núm. 4). 

- La limpieza del mar territorial, evitando su conta
minación por hidrocarburos, corresponde al Minis
terio de Comercio (art. 11). 

131. Orden de 23 de julio de 1969 

(B.O.E. num. 199 19691 

Sistemas para la recogida de '•ndroi-jrhijros d e z m a 
dos en si mar. 

Producido en derrame o ver'tdn. 'o- "i«te'"-i5 r>."?ra en-
minar la contaminación oreduedi " 1 ° rijnd = r-entalrr>f>n. 
te dos: 

80 
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a) (Disolución o depuración de las superficies conta
minadas medíame el empleo de detergentes, absorben
tes, redes de contención, ere. (regulado por Ordenes de 
21 de agosto de )967 y 27 de mayo de 1971). 

b) Dispositivos mecánicos, sistema que es regulado 
en la presente orden. 

Tales disposiiivos mecánicos serán de obligatoria exis
tencia en los buques que transporten productos petrolí
feros y en las refinerías y demás instalaciones que-po
sean terminales de carga y descarga de dichos pro
ductos. 

Se concede un plazo dé seis meses para la adopción 
de tales medidas, que habrán, de sujetarse a los. tipos y 
capacidades adoptados por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante. 

132. Loy de 30 de junio d« 1969 

(B.O.E. del I de julio) 

Ordenación marisquera. 

Prevé una serie de medidas tendentes á proteger la 
fauna marítima marisquera, y entre ellas, la instalación 
de sistemas de depuración adecuados en los núcleos 
de población "o en las industrias, situadas en zonas de-. 
claradas de ínteres marisquero, qué evacúen ai mar, di
recta o indirectamente, agua o residuos susceptibles de 
contaminar o enturbiar las aguas (art. 16). 

En las restantes zonas productoras de mariscos será 
preceptivo el informe de la Dirección General de Pesca 
Marítima en todos los proyectos de evacuación al mar 
de aguas fecales o residuales de núcleos dé población o 
de industrias. 

133.. Decreto da 25 de septiembre de 1969 

¡B.O.E. del 27) 

Regula ef ejercicio de actividades subacuáticas. 

Tras establecer una serie de requisitos para la prác
tica de tales actividades, fija una serie de limitaciones 
tendentes a proteger la fauna y la flora marinas. 

134. Decreto de 19 de diciembre de 1970 
* 

Sobre requisitos mínimos de infraestructura en los alo
jamientos turísticos, estableciendo normas restrictivas, 
sobre evacuación de aguas residuales ai mar. 

135. Orden de 27 do mayo de 1971 

(B.O.E. del 2 de junio) 

Regulación del uso de detergentes para combatir los 
derrames de hidrocarburos en el mar. 

Los efectos tóxicos producidos a la flora y fauna ma
rítimas por el uso indiscriminado de productos detergen-
íes para combatir los derrames de hidrocarburos en el 
mar aconsejan la adopción de una serie de medidas 
preventivas: 

— Ensayo previo # de los detergentes o productos 
tensiactivos, a fin de determinar su grado de to
xicidad (art 2.°). 

— Prohibir el uso de aquellos, cuya coocantración letal 
sea inferior a 100 miligramos por litro (art. T.°). 

la competencia en la materia es atribuida a la Subse
cretaría de la Marina Mercante. 

136. Orden d»-27 de mayo de 1971 

|8.0.£. del 2 de ¡unió) 

Medidas para combatir la contaminación del mar. 

Dictada como complemento de la Orden de 21 de 
agosto de 1967 ffl.O.f., núm. 202), exige la existencia 
de determinados equipos de defensa en las refinerías de 
petróleos, industrias petroquímicas y estaciones de abas-
fecimíento de combustibles líquidos que posean fermi-
lales en los puertos o mar litoral. 

Pa ra su aplicación se concede un plazo dé cuatro 
meses. 

137. Orden Ministerial, Procidencia 
del Gobierno, de 27 de mayo de 197T 

Sobre cambio de .denominación de la Comisión Na
cional para evitar la contaminación de las aguas del mar 
por los hidrocarburos. 

138. Ordan da 7 do junio da 1971 

(B.O.E.. del 21) 

Homologación de productos tensiactivos utilizados 
pera eliminar en el mar las manchas de hidrocarburos. 

-139. Ordan da 13 do ¡unto da 1972 
de la Presidencia del Gobierno 

Se crea la Comisión Nacional para Prevenir la Con
taminación de las*Aguas del Mar por el Petróleo. 
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ANEXO II 

Orden de 4 de septiembre de 1959 del M.O.P., por la que se reglamenta el verti
do de aguas residuales (B.O.E. Núm. 217 del 10 de septiembre de 1959). 

B. O. del E.—-Núin. 217 ~H) icptíembre W 9 12021 

O E 
M I N I S T E R I O 

O B R A S P U B L I C A S 

QRDEff de i dt septiembre d* 1Í1S for la que st regla
menta el cerrldo <te aovas, rtti&italet. 

Ilustrisimo seiior: 

Ante el crecimiento y travedad dt la* lmpurlftvwionei de 
los rio* con moUTo d« la mayor Industrialización del país, se 
hnce necesario completar con normas practicas y eficaces la* 
que contlent «l Reglamento dt PoUcí* de A<uu y sus cauce*, 
aprobado p-cr Dc::«ó da «torca <ls ¡wrlambre <¡« mil nove-
ciento* cincuenta y ceno, upecialmsrita por to qut «o refiere 
t la aplicación del articulo once del aluzo, en TíUcióu con la* 
*4uu rwcualta dt leí dlitlntot aproTtcftajnuntca olírtuUro* 

La prt*ent« Orden mlrmterial p*rt* del concepto mlvxo de 
i |UU residual** qut el Reglamento eludo ofraco, *egún al cual 
se consideran como uUes, i diferencia ti* ¡ u ilraplecotiw UM-
du, aquella* que da algún moco producía enturoiamitnta o u> 
lección de ¡a* « t u u puollca*. dUtlcuiacúOM dt e*ta modo lot 
¿«tintos vertido* de ¡a* misma* icgun produzcan o no dallos, 
tanto a la salud oosilci. coa» a le* M>ror*cr»ml*nto» taíeriore*. 
Se aplica en toco caso un criterio flexlbl* de modo que el grado 
da Impurificación no vjtfne determinado con carácter abaoluto, 
sino tlempre en función, no sólo del csud.il circulante ea el 
punto do vcrtidd, uno cambien de la* características U U B U 
del curso de agua es. que el cismo se veriüca. A tal £n se pro
cede a una d u Ideación sistemática de ¡os cauces publico* cuya 
finalidad es *»!?o¿s de permitir quo la acciuu del Sitado te 
reallct da acuerdo con uno» criterios plan.icados y de conjunto. 
!» de facilitar en todo momento a los mismos administrados el 
concdialento do las características de los distinto» cunes dt 
«tu*, y. consecuentemente, ¡a clase de aprovechamientos que 
en tos mismos pueden establecen» 

. Se estructura igualment» el sistema de autorizaciones dt ver
tido* de aguas residuales, ya e.slstente. ;.• a tal 2n se crea «1 
Censo ds Agua» Residuales, qu*. de acuerdo con lea principio» 
da deiconcentraclón administrativa, na de ser llevado a caoo 
por los Servíalos Hidráulico*, 7 «17a dsalidad es la de permitir 
conocer en ícelo momento el irado de impurificación 7 ! u po*í-
bllldtdei de explotación que un determinado curso da agua 
ofrece 

En su virtud est« Minuteno hn tenido a bien disponer: 
Articule primvro.—S* prohibe el vertluo Jurecto o indirecto 

en un cuv.ee püL-.íco c ear.r.l de riego, de s¿ua$ rcal-imlcs cuya 
ecaposicion química o con:rjr.¡nac;ón suc,.cr'.ológkj pueda:; 
Impurificar ;ts agua* cen darlo par* la sa.ad pue'.lc* u por* las 
aprovechamiento;] inferieres. Unto es muses c^sio «pedales. 

Articulo segunda.—Ea los cates en que el vertido de' agua» 
residuales no produzca Ion danos a que se renere el artículo 
anterior, los Servicias Hidráulicos del Ministerio de Obra» Pú
blicas autoriawau tal vertido, previa información publica y con 
lo* Informes exigidos en el párrafo tres.del articulo once d»l 
Reglamento de Policía de Aguas v ÍUS cauces, aprobado por 
Decreto de catorce da-noviembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, ajando en cada c u o les límites ma-<imcs de lmpuntlca-
clua tolerad*, en relación con el caudal circulante en el punto 
vertido. 

Artículo '.«rcero.—Si las agua» vertida* produjesen daño, la* 
*uton~acionc3 que en tal caso se otorguen estarán sometida* 
a lo* mismo* tramites ttúaiado* en ei caso precedente, filan* 
dosa ademus en eat* supuesto no solo el grado máximo d» ln> 
purificación permitida, sino tamblín el tratamiento ¡> TU* han 
dn eometers* las aguas o las voras a construir ante* da pro
ceder al vertida 

Ar::culo cuarta—En los dos supuestos a que se reflersji los 
artículos anteriores, cualquier aitemAión en el caudal da iao 
aguas vertidas o en. el grado d» .mpui'idcación de las misma* 
por encima de los ¡imites autorizados habrf de *er aociicaio 
a loa Servicio* Hidráulicos par& obtener ¡a .. respondlent» auto 
rtradón complementarla. 

Articulo quinto.—Toda concesión de tguas publicas o auto-
Kcscloa de aguas privadas, dentro del ámolto encomendado al 
Ministerio de Obras Publicas de acuerdo con ¡a letra c; del ar
tículo, primero del Reglamento de Poilca. de Aguas y sus cauces, 
que on lo sucesiva j * otorgue llevara cons:¿o ¡a correspondlen:» 
autorización para verter las agua* residuales que puedan pro
ducirse. A tai fin, Junto a la solicitud de concesión o de auto
rización, se acompañará descripción de !.i* característica* d* 
las aguas vertidas. </. tn su caso, proyecto ce depuración susenec. 
por un técnico autortaiao. Los Servicios Hidráulicos recebaran 
de oflelo loe informes que el artículo onca del Reglamento de 
Policía de Agua* y sus cauces setiaia, y en la concesión o auto-
rU'ación que se otorgue s* señalará, cuando proceda, el trata
miento que a las aguas residuales haya de Jarse o las 00:34 
que huyan, de construirse. 

El incumplimiento do las condiciones de vertido, o ¡a apu
ración en el cauaa! de las asiiaa vertidas o en el grado de im-
purldcación de las misma* por encima da ios ¡imites auscriatUia^ 
llevará consigo la causa ¿e caducidad da 1¿ concesión de agua* 
publicas o de autorización d¡> AS_Ü3 privadas a-orsuda por «1 
Ministerio de Obras publicas, sigulánüose per ¡03 Servtcw» «i 
oportuno ixn*ú\'saZf rara '.a declaración de la misma, üa p-er-
¡uic;o ce las oaiiciotiei por contravención grava, que 1¿ ana 
impuestas a ier.or de lo que te indica en el artículo octavo da 
la prs*eato Orden. 

http://csud.il
http://cuv.ee
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12022 10 septiembre 1959 B. O. del E.—Núm. 217 

Artículo sexto.—A los ítoes a que la presente Orden w re-
' Aere, los Servicios Hidráulicos procederán a clasiQcar. en el pla

zo de MUS meses. los cauces de sus respectivas Jurisdicciones 
en los siguientes grupos: 

!•• Cursos de.agua protegidos. 
2.0 Cursos de agua vigilados. 
3.» Cursos de agua normales.. 
4.» Cursos de agua industriales. 

Se clasificaran como protegidos los cursos en que circulen 
'aguas desUnadas al abastecimiento de agua potable a poblacio
nes, y requieran esta especial protección, como vigilados aquellos 
cuyas aguas rayen destinadas a otros aprovechamientos que 
puedan rvsu'tar'perjudicados, y como normales los que. en prin
cipio, puedan ceder rus aguas para cualquier uso de Upo común. 

Los Servicios Hidráulicos llevarán' a cabo la anterior clasi
ficación teniendo en cuenta el caudal medio de las condiciones 
de uso de los distintos cursos de agua, y a tal fin solicitarán, 
previamente, los informes pertinentes. Esta clasificación será 
sometida, durante r! plazo de un mes. a información publica. 
que. una vez ultimada. ,<e remitirá al Ministerio de Obras Pú-
Jblicas con propuesta razonada, publicándose la resolución que 
este acopie, con la clasificación definitiva, en el «Boletín Oficial 
áe\ Sitado» y e¡> e¡ «Boletln> de las provincias afectados. 

Artículo séptimo.—Los Sen-idos Hidráulicos podrán proponer 
al Ministerio de Obras Publicas, de oncio o previa. Justificada 
y aceptaca propuesta ce ¡os interesados afectados, ¡a modifica
ción d* la clasificación anterior, que será sometida a Informa
ción pública. En.uMo caso, aprobada tnl modificación, será 
publicada en la miewia forma que el articulo anterior señala. 

Articulo octavo.—ii el plazo de un año se procederá a for
mar por :<M Sírvlciu. Hidráulicos un ceiiso de las entidades 
o caniculares que viertan directa o indirectamente sus aguas 
residuales en cauces públicos, clasificándole según vi grado de 
impureza en el punto de. el esagüe, én función de ¡a clasificación 
que e.¡ articulo sexto recoge de los curses de agua, en: 

1.' Entidades o particulares que producen vertidos innocuos. 
~< Entidades o particulares que producen vertidos sbspe-

efcoaoa. 
3.° Entidades o particulares ,ue producen vertidos nocivos. 
En la medida que .estos casos vayan ultimándose se publi

carán en el «Btletirt Oficial» de !a provincia correspondiente 
para conocimiento d<? los interesados y rectificación, st na lugar, 
según las alegaciones que presenten. Los censos se recogerán 
agrupados: 

a) Vertidos debidamente autorizados y en los que se hayan 
cumplido las condiieones de tratamiento Impuestos en la auto
rización. 

b) Vertidos autorizados, pero en los que no se hubiesen 
cumplido las condiciones Ajadas al autorizar el vertido. 

c) Vertidos no autorizados, con indicación del tiempo que 
viene realizándose. 

Los vertidos autorizados que no hubiesen cumplido las con
diciones lijadas ul autorizarlos se atendn'ui a lo que señalen 
dicha» condiciones en caso de Incumplimiento, y de no espe
cificar» nada en ellas, se ¡es concederá un plazo de seis meses 
pura normalizar su' situación, a partir del momento en quo ofi
cialmente, por el Servicio, se tes conmine a hacerlo. A ¡os ver
tidos no autorizados se les seftalarun cuando proceda las coudl-
diciones y tratamiento ü que liobnin de someterse sus aguas 
residuales, fijándoles c£ plazo en que habrán de realizarlo. En 
todos estos casos, el. incumplimiento do los plazos o condiciones 
serii clasilleadod de contravención grave y sancionado coa las 
multas.establecidos en el eapitulo cuarto del Reglamento de 
Policía y ¿r.s cauces. Independientes de las sanciones de ca
rácter criminal que en cada caso puedan derivarse y de la res
ponsabilidad civil relativa n ¡a reparación de daños causados 
o & ¡a indemnización procedente de ellos, por lo cual los Servi
cios pasarán el tanto de culpa a los tribunales de Justicia, cuando 
corresponda, y a los Gobernadores civiles cuando, en ejercicio 
de la potestad que íes comiere el artículo treinta y tres del 
Decreto de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
deban proceder .V la clausura o modlücación de ¡a Industria 
causante. Al propio tiempo los Servicios darán cuanta' de la 
lritracción a los organismos y dependencias ministeriales, a que 
pueda afectar ¡ñ impuriticnr'.un sancionada para que, .i su vez, 
si lo estiman oportuno, puedan proceder a !a aplicación de !a 
reglamentación de si» competencias. 

Les vertidos comprendidos en el gruoo ai se inscribirán en 
el censo con carácter deilniuvo, y los de loj otros dos grupos 

con carácter provisional hasta quo se cumplan las condicione* 
impuestas. Comprobado su cumplimiento, y previos los Informes 
que el art'culo pnce del Reglamento de Felicia de Aguas y ni* 
cauces señalo, se procederá a la inscripción definlti"» de esto» 
últimos, y de no cumplirse dichos condiciones, se atendrá a to 
que señale el condicionado en caso de incumplimiento, debiendo 
de .todas formas considerarse caducadas- las autorizaciones dé 
vertido en que no fe hayan cumplido las condiciones impuestas 
••u el plazo de un año acide que se formulo la Inscripción pro-
.Islonai. 

Articuló noveno.—La formación de estos censos se conside». 
rara como servicio preferente de entre los que tiene a su cargo 
la Policía F'uviul. organizada por Orden ministerial de once de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Articulo décimo.—A los fines establecidos en la presente Or
den se crea en cada Servido Hidráulico un Censo de. Agua* 
Residuales, que constará del censo general de aguas residuo» 
les corresperdieUt» a cada curso de agua. En u.;s cen
sos se inrtibirsr ,'ss autorizaciones a que el axtlc-'j octavo 
se refiere tn la forma señalada en el mismo. Las autorizaciones 
que en lo .«ucesivo se otorguen se lnscriolrár, de oficio con ca
rácter provisional, inscripción que se elevará a-"definitiva con» 
forme vayan cumpliéndose las condiciones de tratamiento Im
puestas a las aguas residuales y. en su caro, reconocidas la* 
obras ordenadas. 
. Articulo undécimo.—En lo* libros del Censo de Acuas Resi

duales se hará cr.iutar: 
a) Nombre de la entidad, empresa o particular que realice 

el vertido. 
o» Grupo en que el mismo se encuentra de acuerdo con la 

clasificación señalada -v el párrafo primero del articulo octava 
o Comente de agua a la que vierten las aguas residuales 

y condición de la misma en el punto de vertido, de acuerdo 
con la clasificación señalada en el articulo sexto. 

d> Cauda! medio anual y estacional en estiaje o sequlaje, 
en litros por segundo, de la corriente receptora. 

?) Termino municipal donde se realice el vertido, 
f i Caudal medio en litros por segundo de ¡as aguas vertidas. 
g) Fecha de ¡a autorización del -vertida 
h) Situación legal en que éste se encuentra. 
i) Aquellas observaciones di» carácter técnico que, a Juicio 

de-los Servicios, puedan w Interesantes. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, * de septiembre de 19S9. 

vioorf 
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 
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ANEXO III 

Orden de 9 de octubre de [962 del M.O.P., por la que se aprueban las normas 
complementarias que regulan la aplicación de la de Obras Públicas de 4 de sep
tiembre de 1959 que reglamentaba el vertido de aguas residuales (B.O.E. Núm. 

254 del 23 de octubre de 1962). 

B. O. del E.—-Niím. 254 23 octubre 1962 1495S 

M I N I S T E R I O 
D E O B R A S P U B L I C A S 

ORDS.Y de 3 de octubre de ¡9S2 por la que se apruetwn 
le» jiormja compfímeníarias í/ue regulan la aplícenón 
de Ui de Obra* Pubttca.1 de i de septiembre de .959 
qvt reglamentaba el vertido de aguaa rejtdaatei. 

üustrfsimo señor: 

£a cump Imtento de Is Orden ministerial de 4 de lepülero-
ors de 1959. par la que se reglamenta la ejecución y aplica- , 
clon del art.eulj U del Decreto de 14 ae ooviemDre de 1S58. f 
W tprobo el Rc«Umento ae Policía de Aguas y sus cauces. ¡ 
precisa norrias complementarlas que roíuitn 'a actividad de ; 
lis dspendsi'.c'.aa de este Departamento en orden a sus (utu- i 
ras actuaciones. , ¡ 

A propuetta de I* Du-eccion General «Ir Obras Hidráulicas. , 
este Nílaisct.io ha dispuesto la aurobacína de tas Híülentcs 
cormas complementarias: ! 

Primera.--De acuerdo con lo señalado er. '1 numero primero 
del articulo cuarto del Decreto de 8 de cv.bre de 1959 sobre 
Comisarías Je AÍU&S, etT- relación con los artículos .secundo. 
tercero y drcimoprlmero del Realamento de Policía de Asiraa 
y sus Caucís. y de acuerdo también con lo que escaolece la 
Orden tninli terlal de i de septiembre de 1959 que reglamenta 
el vertido de apuas residuales, corresponde a. dichas Comisa-
rías conocer de los asuntos referentes a esta materia propios 
de la compitencia del Ministerio de Obras Públicas, con arre-
«lo t las disposiciones Vicentes, las que resolverán, previo in
formes de lij Jefatura del Servicio Nacional de F^ca r .uvial 
y Caza, de acuerdo con ¡o estaoiecidü eu la Ley de 50 de la
brero Ce 13-12 v Reglamento de S Se abril de 1913. y '-¡s -as Je
faturas Prounciales de Sanidad, conforme lo determina ei ar
ticulo 11 de Resiamento de Policía de Asruas y sus Cauces, di. 
U de novieinnre de IKff. y de los Dejaciones Prcv.r.íu.ss de 
industria. s>-irua establece ei Decreto de 30 de noviembre de 
1961, que r-iclameata la nistaíacian de actividades ¡r.o.estas. 
insalubres, nociva* y pellsrosas 

Secunda.-A l*¡ «fictos ¿en.iiados en el-articulo pnmuro_ ae 
la Orden de -1 de septiembre tíe i»5s. se entenderán por a sjas 
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residuales las que de ulcun modo produzcan alteraciones per
judiciales en las corarte ríslicas ({sicas, química.'.-, bactenoloci-
cas y biolójrtcas de las anuos públicas a las cuales aquellas 
vienta, y tas.que arrostran ó' llevan en suspensión cuerpos' 
solidos. 

Se entenderá por vertido directo el realizado Inmediata* 
mente sobre-un cuno de asuas. cauce público o ranal de rie
go, y por vertido indirecto, el que no reúna estas circunstancia, 
como el realizado eñ azarbes, canales de desaines y pluvia
les, etc. 

Tanto para la calificación -de las aguas residuales a, lo* 
erectos señalados en este articulo, como en relación con todo 
,1o referente a las solicitudes y autorizaciones':que de su ver
tido se hagan según establecen los artículos tercero y quinto 
de esta Orden, las Comísanos de Asuas. de acuerdo con lo que 
establecen el articulo 39 de la Ley de Procedimiento y el ar
ticuló 11 det Reglamento de Policía dé Aunas y sus; Cauces 
solicitaran- preceptivamente Informe de la Jefatura Provincial 
de Sanídar. y del Servicio Nacional de Pesca Pluvial y Caza 
eorrespond. Jt*. 

Tercera.—En las solicitudes de autorización para nuevos ver
tidos, produzcan o 'no daúo, -se hani expresa mención' de los 
'siguientes extremos: 

a> Corriente de agua en !» que na da realizarse' el vertido. 
b) Término municipal en el que haya de establecerse, asi 

•vmo también aquellos otros datos necesarios que permitan 
Identificar el pumo* concreto del mismo. 
- o Volúmenes medio y máximo en litros per segundo de 
las a cuas residuales venidas. 

di Velocidad máxima de las mismas. 
e> Procedencia del vertido. 
f) Naturaleza y composición de las aguas residuales. 
si SI el >vcrtldo arrastrase o llevase en suspensión sustan

cias solidas, el grado .máximo de enturoamicmo previsible. 
n> Proyecto de depuración o corrección de los amias resi

duales, cuando, éstas operaciones Hieran necesarias., suscrito por 
un 'eemeo autorizado, de acuerdo coa lo que establece el ar
ticulo 11 del Reglamento ce Policía de- Aguas y sus Cauces. 
En tales casos se procurara disminuir el caudal instantáneo 
de ¡as aguas vertidas. 

ir Naturaleza jurídica de las amias vertidos, ncreditando la 
are-piedad, si son pnvadns. o la concesión e inscripción en el 
Registro det Aprovechamiento de Aguas Pública*, il. tuvieran 
tstt: carácter. 

Tales- datas técnicos se harán constar en- Jos libros del. cen
so de aeuas residuales de ¡a Comisaria de Aguas, añadiéndose 
una referencia a la clase y naturaleza de los aprovechamien
tos inferiores, que hayan de utilizar las apios que' discurren 
por ét cauce receptor. 

Cuarta.—Las Comisarios de Atruns podrtn autorizar el ver
tido de aguas residuales cuando el tratamiento propuesto de 
las mismas fuese técnicamente suficiente: en cuso contrario, 
seiValftr^n las modificaciones oportunas, que deberán ser reco
gidas en un nuevo proycao. el cual someterá el solicitante 
a su debida aprobación, siguiendo a su ve* los tramites tena-
lados en el apartado tercero del articulo segundo <Je esta Or
den. Estas autorizaciones no eximirán a los concesionarios del 
paito- de los daños y perjuicios que puedan ocasionar a. la. ri
queza piscícola aicctada. 

Quinta.—Todo aquel que realice vertido de aguas residua
les está obligado a mantener las aguas del entice que las re
cibe en el gr3do de pureza que se señale en la autorización 
otorgada. 

.A tal efecto, las autorizaciones dé vertido deberán, valo
rando la comente receptora aguas abajo del punto de vertido, 
determinar'expresamente las condiciones extremas que se auto
rizan' sobre las características siguientes-, que pueden ser com
pletadas con otras especificas en casos especiales. 

A> Características organolépticas: 

a> Color, 
b) Sabor. 
c> Olor. 

B) características fisicoquímicas: 

a» 
b) 
c> 

Temperatura. 
pH. 
Enturbiamiento. 

i a> Dureza; 
e> Materia en suspensión. 
1) Radiactividad. 

O Característicos químicas: 

a.) Agresividad. 
i» D. a. o. 
ci Oxigeno. 
d) Nltróscno »N.) 
el Nitrógeno (nitratos). 
f) Cloruros iCl-) * 
gi Sustancias tóxicas. 
ni Putrcscibílidad. 
íi Materia orgánica. 

J i Fenoles. 
ti Aceites y grasas. 

D) Características biológicas. 

Sexta.—Las Comisarias de Anuas, con el personal de la. 
Guardería Pluvial: a sus-órdenes, comprobarán especial y pe» 
nódlcamsnte el crndu de-conservación de las-aguas aue-discu
rren aguas abajo del punto de vertido, de acuerdo con las 
condiciones Ajanas en la autorización. 

SI la práctica demostrase, ser insuficiente el tratamiento au
torizado, en relación con la impurificación de las aguas del 
cauce receptor, las Comísanos de Acufu, a fin de conseguir 
las condiciones señaladas en el apartado anterior, podran 
oblisar al que realice él venido a ejecutar las obras y llevar 
a cabo el tratamiento complementario necesario para el logro 
de aquel fin. 

séptima.—Las disposiciones que sobre vertido de sguaa re
siduales establecen tanto el Reclámenlo de Policía de Aguas y 
sus Causes como Ux Orden ministerial de 4 de septiemore de 
1959 serán de aplicación para todos !ns casos en que se pro» 
(luzcan vertidos, independientemente- de que ¡os mismos, sean 
consecuencia o no di- una concesión o nutcrización adminis
trativa de aprovechamiento de aguas publica;; por tanto, es? 
taran sometidos a !u» mencionadas ntirmas y drbcrnu pro
veerse de ii eerresncindienie autonzaciun tedas aquellas In
dustrias. establei-iniiCntos. granjas, centrus ne producción, etc., 
que viertan o pretendan verter aguas ri'Sidiiales en un cauce 
publico por el mero hecno del venido o previamente a trami
tar ante la autoridad local el oportuno rxpedicme de estable-
miento de su nueva actividad. 

Octava.—La; clasificación de los nos establecida en el ar
ticulo sexto de la Orden ministerial de 4 de septiembre de 
1P59 s* llevara a «ríecto atendiendo a In>. dos finalidades seña
ladas en la exposición de motivos de la mencionada Ortlen y 
a la de valoración por la Administración de la graduación real 
de Impurificación de los cursos de avuas. siouendo también . 
en este caso ,1a tramitación recogida en el articulo U del. 
Reglamento de Policía de Amias y na Cauces, y a la que ya 
se refiere el articulo secundo de esta misma Orden. Para ello 
el grado de Impurificación de dichos rurs<x< se determinará en 
función del grado que lleven las uguas venidas y el. de las del 
cauce sobre las que vierten, al objeto de que las caracterís
ticas físicas, químicas y biológicas resultantes en el agua pú
blica sean las adecuados a los fines y empleos que aguas aba
jo tengan tas que discurran, por el cauc- receptor. 

Novena.—El orden establecido en la clasificación .de los cur
sos de agua de que habla el articulo anterior, señalado a su 
vez según la tramitación recogida en el mismo, se lijará aten
diendo al grado de Impurificación admitido, en razón de la 
especial ál Real Decreto de 17 de septiembre de 1920. 
sos requiere. 

En tal sentido. lo* cursos de agua, protegidos, por estar 
destinados al abastecimiento de agua potable a poblaciones, te 
someterán a los disposiciones sanitarias sobré la materia y en 
especial el Real Decreto de 17 de septiembre de .1920. 

Lo cursos de atrua vigilados deborún r-er objeto de particular 
atención por la índole misma de los aprovechamientos de sus 
amias, tales como pesca, riegos, abrevaderos, industrias de ca
rácter especial, etc. A tal efecto, ¡.is Comisarios de Aguas 
establecerán las condiciones de autorización a que hace refe
rencia el articulo quinto de la presente Orden, .Ijadas de acuer
do con las distintas normas técnicas de aplicación, según la 
naturaleza de los aprovechamientos aue :<c trate de proteger.. 

Los curso» de iwna normales no requerirán protección es
pecial por no roivsrlo asi los aprovechamientos que existen en 
los mismos, tales como tas hidroeléctricos, usns Industriales, 
etcétera. Por tanto, de acuerdo con :o establecido en el pa« 
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m í o «efundo del articulo sexto de la Orden ministerial dt 
4 de .septiembre Uc 1!¡59, podran en principio ceder su» anuas 
para otros usos que nquieran un tipo de composición de aijua 
común. 

Los cursos do acuris industriales podran en principio admi
tir cualquier erado rit> impurificación, por estar utilizadas en 
¡tu totalidad para UMVS O aprovechamientos en los que no se 
precisa especial calidad en las aguas, pudtendo incluso auto
rizarse el no establenmíento de sistemas purificaderas. 

níc' ia.—Para la clasificación de las corrientes de aijua, 
asi como para el otcrxainicnto de las autorizaciones de los 
vertidos de ¡as residuales, se tendrá e'n cuenta la importancia 
del caudal sobre «1 que viertan « l i s . A tal efecto, el caudal 
tomado en consideración para los cursos de agua correspon
dientes al Krupo primero del articulo sexto de la Orden mi
nisterial de 4 de septiembre de 1959 sera el caudal medio que 
circule en lo* periodos de estiaje normal, y el de los grupos 
segundo, tercero y cuarto, el deducido como mas (recuente en
tre los aforados en el cauce receptor durante los últimos cin
co arlos. 

Deelmopnmen.—El personal de las comisarias de Aguas 
esta auunzado para recocer muestras de agua* residuales y 
demAs residuos que se consideren necesarios para determinar 
tu grado de impurificación. En cumplimiento de su misiun po
drán visitar, previo aviso o no, y cuantas veces se estime opor
tuno, las instalaciones y lunares de vertido, debiendo los titu
lares del mismo proporcionar la información que se les soli
cite a fin de facilitar 'su trabajo. 

Las operaciones de comprooaclón de vertido comprenderán 
la toma de Lis ¡mas residuales: primero, en el mismo vertido: 
segundo, en el cauce receptor, anuas arriba del punto de ver
tido y fuera de la influencia de este, y tercero, en el cauce re
ceptor, itruaí abajo del vertido y ?n «1 punto donde lñ Admi
nistración Juzgue se ha cumpletado la polución del venido con 
bu atolla palíeos. Cada una de estas tres muestras ce >tuar-
ú-irin en tres trascas de medio litro de capacidad, lutalmontr 
herméticos, que .te ¿rilarán, entrevándose un ejemplar de cada I 
uno de do ellos al titular del vertido u quien lo represente. ] 
De ¡as actuaciones anteriores se levantara la correspondiente i 
acta, consumando en ella las condiciones y puntos de toma de ! 
las muestras, que *era firmada por el representóme de la Co- í 
misarla de ¿(runa que las haya tomado y por el titular de ver- j 
tido o IU repríjamante. En c! supuesto de que este rehusase i 
firmar, se hará constar asi en el acta, que firmaran des tes
tigo*. Las muestras, junto cea una copia del acta, se rerai- i 
tiran, en el plazo de veinticuatro horxv al laboratorio de ana- ! 
liáis de que los Servicios del Ministerio de Obra* Punttcas 

. dispongan en la ¿ona. o de no existir este, al laboratorio oñcial 
que desasne la Cumisana de Anuas, debiendo en este caso se
ñalarse los extremos concretos sobre los que haya de versar 
el análisis, en relación con las condiciones impuestas al titu
lar del vertido en la autorización. 

Decimosesunda.—cuando la sanción administrativa de las 
Infracciones cometidas en la mareria corresponda a la compe- j 
teñe» del Ministerio de Obras Publicas se procederá de acucr- i 
do con lo determinad» en i»l ftei;!umento de Policía de Amias j 
/ jua Cauces. debicud<> extremarse la responsabilidad con los ¡ 
r'atraventores reü'.ciüi-nie.s i-n la forma que establece el ar- i 
ticulo 33 del mismo, lulo «lio sin perjuicio de posar el tanto ¡ 
de culpa a las Triounaies de Justicia cuanau pudieran den- ¡ 
varse dañes para la s.uud publica o para los usuarios de apro- i 
«echamientos inferiores I 

Las Comisarias de Attuas harán constar en todas las auco- ¡ 
rizaciones de vertido, incluso en aquellas a que hace refe- | 
rencia el apartado b< del articulo octavo de la Orden minls- i 
tenal de 4 de septiembre de 1959. que el incumplimiento de ¡ 
las condiciones iM^iicítis sera causa de caducidad de las i 
mismas. ¡ 

río obstante, en casos determinados este incumplimiento i 
podra considerarse so!u comu falta írave. en aplicación del ¡ 
apartado o del articulo 33 del Reglamento de Policía oe Anuas , 
y sus Cauces: en tal -supuesto, a! imponerse la sanción corres- ', 
pondiente se señalara un pü.:o prudencial máxima para que ' 
M realicen las ceros necesarias o se sometan a tratamiento j 
las a^uas venidas, con ia advertencia do que de no ejecutarla I 
en el pla.-o marcado- ic orcceder.i a la instruceum. del opor-_(_ 
tuno expeai/nte de cnituciaad ¡ 

Decimutercíra —ademas de .a presente reculación, procedí ' 
tener en cuenta lo d.-.yacsiú en el articulo quinto del capitulo | 
primen/ dnl Rivlamrnto Vicente, .tprohaco por Bt*al Oecrccu j 
de 18 de novieir.br» d.' 19C-Ü icGaceM» del 13). sobre ontur- ¡ 
biamiento t in:c-.vron ae auuaa puoitcaj v soore aterramiento 
7 ocjpaciun de rituces coa .iquiíes procedentes de lavados de 

minerales, n-«t como sobre IO establecido en cuanto a protec
ción de la riqueza piscícola ñor la Ley de 20 de febrero de 1942, 
Rí-Rlamento d 6 de abril tío "134:!. Dr-rrelos de j:i de mayo. 3'de 
julio y 11'de septiembre de 1953. que determinan la interven
ción, a efectiis informativos, de las Jefaturas del- Servicio Na
cional de Pesca Fluvial y Caza y del Consejo de Ministros a 
efectos resolutorios en caso de discrepancia 'Mitre los Depar
tamentos de Agricultura y Obras Públicas, y Reglamento de 30 
de noviembre de 19G1. cuyos artículos 16 y 17 contitrnen nuevas 
prescripciones :;obrc vertido, depuración, tolerancia y condicio
nes de las aguas residuales. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid. 9 de octubre de 1962; 

VIOON 
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 20 de octubre de 1962 por la que se dictan 
• normal complementarias del Decreto 1S20'19S2. de S de 

julio, de creación del diploma de /unción arios directivos 
en el MtnVtterio de Obras Publicas. 

Ilustriaimo señor: 

Creado el Diploma de Funcionario Directivo del Ministerio 
de Obras Publicas por Decreto de 5 de Julio de 1962, se hace 
preciso, :n uso de las facultades conferidas en ei articulo 12 del 
referido Decreto, dictar las normas generales a que debe ajus
tarse la celebración de los referidos cursos de oerfeccionaraiento. 

Por lo que este Ministerio, previo informe de la Presidencia 
del Gobierno, ha tenido & bien disponer: 

Articulo l." Los cursos serán organizados para ¡a asistencia 
conjunta de ¡os funcionarios de las diversos Cuerpos del De
partamento afectados por el Decreto de S de julio de 1962, 

Art. 2.» A ios efectos previstos en el articulo séptimo del 
Decreto de 5 de julio de 1962. la Suasecrtrtana. con referencia 
a cada convocatoria, determinara el número de plazas que en 
virtud de lo dispuesto en dicho articulo corresponderá a cada 
Cuerpo. 

Art. 3." SI no concurrieran solicitantes de algún Cuerpo con 
requisitos suficientes para cubrir el numero ae plazas en la 
forma a qut< se resiere el articulo anterior, las plazas no cu
biertas por funcionarios de dicho Cuerpo serán distribuidas en 
ía proporción correspondiente, entre los solicitantes de los demás 

• Cuerpos. 
Art. 4.* Al amparo de lo dispuesto en el articulo sexto del 

Decreto, que establece los circunstancias de preferencias para 
ser llamadas a los cursos, se cendran presente, fundamental
mente, los méritos especiales de los funcionarios que ventrón des
empeñando los puestos a que ae refiere el articulo segundo de la 
citada disposición. 

Art. S.n A los funcionarios seleccionados para la realización 
de los cursos les ser.i de aplicación lo dispuesto en la Or- a de 
la Presidencia del Gobierno de '12 de jumo de 1962 sobre rjieta* 
y Viáticos. 

Art. 6" Los funcionarlos que en la fecha do entrada e s 
vitíor del citado Decreto hayan cl"sempeñudo. o estuviesen des
empeñando los caraos referidos en la disposición transitoria del 
Decreto de S le julio de 1962. podran sulictur la ootencton del 
diploma elevando instancia al Ministro riel Departamento, jus
tificando el nombramiento para dichos careos: con ei informe 
de este Ministerio se cursara la instancia a ¡a Presidencia del 
Oobierno. 

Art. '.« D« la obtención del diploma se tomara debida nota 
en el expediente personal de! interesado, y en relación con el 
desempeiiu de las plazas -anunciadas en el articulo segundo del 
Decreto de á de julio de Ufi'J constituir» solamente mérito 
preferente para cubrirlas, sin que en mneun. caso pueda facul
tar ai funcionario de un Curt'po para ocupar puestos que lesal-
rr.ente esté atnbuidos a los de otros Cuerpos distintos. 

Art. 8." Enta Orden entrara en vi°or 1̂ mismo dia de su 
publicación en el «Bo!ctln-Ortclal-dt;l Estado». 

Lo que comunico a V. I, a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos aiios. 
Madrid, 29 de octubre de 1962. 

VT.OON 

i limo. Sr. Subsecretario" de este Departamento, 

http://novieir.br�
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ANEXO IV 

Circular de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 21 de junio de 1960. 
sobre Instrucciones y Valoración de las diversas características que correspon
den a las aguas de. los cauces públicos. ;egún su clasificación, establecida por 

O.M. de 4 de septiembre de 1.959. 

Instrucciones Generales 

1.a -La valoración de las diversas características de las aguas de un cauce pú
blico tiene que efectuarse aguas abajo de una población (Artículo 5.° de la O.M. 
de 23 de marzo de 1960). 

2.a-El caudal de un cauce público que ha de tomarse en consideración cuan
do se trate de cursos de agua correspondientes al grupo primero de la clasifica
ción establecida sera el caudal medio que circule en los períodos de estiaje nor
mal. Cuando se trate de cauces públicos correspondientes a los "grupos 2.° y 
3.° de dicha clasificación, será el deducido como más frecuente entre los afora
dos en el cauce receptor durante los últimos cinco años (Artículo 10." de la 
O.M. de 23 de marzo de 1960), 

3'.a-La comprobación de los efectos de una polución se efectuará según dis
pone el Artículo 11.° de la citada Orden Ministerial de 23 de marzo de 1960. 

4.a-Los frascos utilizados para la toma de" muestras serán nuevos, en vidrio 
blanco, con tapón esmerilado o con tapón de corcho nuevo. 

Deben mantenerse dichos frascos durante una hora en ebullición con agua, 
y secados posteriormente. 

Estos frascos deberán ser tratados por 2 cm3 de solución saturada de per-
manganato potásico y escurridos: después se dejan 10 minutos en contactó-can 
10 cm3 de ácido sulfúrico del comercio, y enjuagados abundantemente cea 
agua corriente, hasta que desaparezca toda-acidez, valorada con papel tornas1' 
Después serán enjuagados varias veces en agua destilada fresca. 

5.a-En el momento de la toma de muestras, los frascos serán enjiia>:uJ^ 
tres veces con agua que se ha de analizar y después se llenan hasta el borde. 

Será tapado hasta el gollete cori papel pergamino cuidadosamente atado. 
6.a—En el caso de toma de muestras de un río, de un depósito, de una •.^ 

terna,'el frasco será sumergido a una cierta distancia'del fondo y de la ^;P"J 
ficie, bastante lejos de las orillas o bordes, evitándose poner en suspensí p 
materias del fondo. Si se usa un vaso intermedio, éste será lavado y enjujcj.:--
cuidadosamente. 

La mezcla de yarias tomas recogidas así., puede dar la toma media. ^ 
7.a-En el caso de una bomba, las tomas se efectuarán al final de una Pr '̂-__* 

de bombeo ininterrumpido do una"duración de 30 horas o al fin de Ijiw _• 
jornada de una serie consecutiva de tres días de bombeo durante 10 hora* *-
bombeo. •" . . . r .„ . . . •••• 
• 8.a-En el caso de una toma de agua que sale por un grifo, es inuisr-r.^ 

dejar correr el agua durante un tiempo mínimo de 10 minutos. 
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9.a—El volumen necesario para un análisis completo de agua es aproximada
mente de 5 litros. 
. 10.a -Las muestras tomadas deben llevarse con toda rapidez al laboratorio de 
análisis. 

11.1—Cuando se trate de hallar dosis de aluminio, hierro, arsénico, cromo y 
cobre, tomar el agua en un frasco de tapón esmerilado que contenga 2 cm3 de 
ácido clorhídrico puro y concentrado que será sustituido por ácido nítrico 
cuando se trate de manganeso. 

En ei caso de plomo puede utilizarse tanto el ácido clorhídrico como el ní
trico. 

Valoración de las diversas características de un agua 

Características organolépticas 

Color 

Sabor 

Olor 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.°' 

Grupo l:° 
Grupo 2.° 
Grupo 3,° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Incoloro y transparente 
Incoloro y transparente 
Incoloro y transparente 

Agradable 
Agradable 
Indiferente 

Inodoro 
Inodoro • 
Inodoro 

Características físico-químicas 

Temperatura 

PH 

Enturbiamiento 

Dureza 

Materias en suspensión 

Radiactividad 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 

Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 

Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1." 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2° 

Grupo 3.° 

Menor de 25 °C 
Menor de 25 °C: en ríos sal
moneras menor de 20 °C 
Menor de 30 °C 

Comprendido entre 6,5 y 8,7 
Comprendido entre 5,3 y 9 
Comprendido entre 5 y 10 

Menor que 1 ° de sílice 
Comprendido entre 1,5° y 
4o de sílice 
Menor de 6o de sílice 

Menor de 20° 
Menor de 30° 
Menor de 40° 

Menor de 30 mg/1 
Menor de 60 mg/1 
Menor de 100 mg/1 

Negativo 
Menor de 10"7 microcuries • 
por milímetro o cm-3 

Variable según destino 
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Resistividad Grupo 1.° 

Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Mayor de 1500/cm2/cma 
18° 
Mayor de 750 id 
Variable según destino 

Características químicas 

Agresividad 

B O D 

-Oxígeno disuelto 

Nitrógeno (NH3) 

Nitrógeno (nitratos) 

Cloruros 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

•Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.°, 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1,°" 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Sustancias tóxicas e indeseables 

Arsénico 

Cromo 

Cianuros libres 

'Fluoruros 

Plomo 

Selenio 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.a 

Grupo 3.° 

Grupo l.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1. 
Grupo 2.° 
Grupo 3."° 

Negativa 
Indicios 
Variable según pH y dureza 

Menor de 10 mg/1 de oxígeno 
id 
id 

15 
30 

id 
id 

Mayor de 5 mg/1 
. i d 3 id 

id 1 id 

Menor de 0,5 mg/1 
id 1 id 

Menor según destino 

Menor de 100 mg/1 de (NO^) 
id' 200 

Según destino 

Menor de 250 mg/1 de (Cl') 
id 400 id 

Según destino 

Menor de 0,2 ma/l de As 
id 4 id 

Según destino 

Menor de 0.05 ms/1 de Cr 
id 0,2 id 

Según destino 

Menor de 0,01 me/1 en (CN') 
¡d 0,1 id" 

Según destino 

Menor de 1,5 mg/1 en (F') 
id 10 id 

Según destino 

Menor de 0,1 mg/1 en Pb • , 
id 0,5 id 

Según destino 

Menor de 0,05 mg/1 en Se 
id 0,4 id 

Según destino 
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Cobre 

Manganeso 

Hierro 

Cinc 

Putrescibilidad 

Materia orgánica 

Fenoles 

Aceites y grasas 

Instrucciones particulares 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3,° 

Grupo l.° 

Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo l.6 

Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo l.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Grupo 1.° 
Grupo 2.° 
Grupo 3.° 

Menor de 0.05 mg/1 en Cu 
id 3 id 

Según destinó 

Menor de 0,05 mg/1 en Mn 
id 0,4 id 

Según destino 

Menor de 0,1 mg/1 en Fe 
id 5 id 

Según destino 

Menor de 5 mg/I en Zn 
id 15 id 

Según desuno 

Sin decolorar el azul de me-
tileno a los 7 días a 30 °C 
id. id. id. 5 días a 30 °C 
Según destino 

Menor de 2 mg/I 
id 4 id 

Según destino 

Menor de 0,001 mg/1 en fenol 
id 0,002 id 

Según destino 

Negativo 
Indicios 
Menor de 0,5 1-

Características Biológicas 

Grupo I.° 
Grupo 2.° 

Grupo 3.c 

Exenta de gérmenes patógenos 
Exenta de gérmenes patógenos 
de carbunco bacteriano, car
bunco sintomático, tuberculo
sis, tifus y paratifus 
Según destino. 

Cuando se trata de cauces públicos que deban ser clasificados en los grupos 
l.° ó, 2° , los valores máximos y mínimos aceptables son los indicados en las 
valoraciones expuestas. 

En cuanto a las valoraciones máximas o mínimas de las aguas públicas clasifi
cadas en el 3.cr Grupo, aquéllas se ponderarán según el uso posterior de dichas 
aguas en cada caso particular pues no pueden establecerse unas normas rígi
das dada la diversidad de utilizaciones que pueden experime'ntar. 

Como ideas generales se exponen a continuación ¡as características que nor
malmente deben poseer las aguas utilizadas por algunas industrias. 
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Producción de vapor en calderas 
La menor dureza posible 
Pequeña alcalinidad 
Bajo contenido en sílice 
Ligera salinidad 
Exentas de oxígeno y CO2 libre 
Estas características serán más severas cuanto mayor sea la presión de la cal
dera y su régimen de U abajo 

Refrigeración 
Poca dureza carbonatada 
Ligera acidificación 

Industria cervecera 
Pequeña alcalinidad 
Presencia de sulíatos 
Dureza inferior a 20° y en algunas instalaciones las características del agua 
potable (1 .ef grupo) 

Dilución de alcoholes 
Exentas de dureza 
Exentas de alcalinidad 

Industrias alimenticias 
Características de un agua potable ( l . e r grupo) 

Industrias metalúrgicas 
Exenta de materias en suspensión 

Industrias del papel 
Dureza mínima 
Exentas de hierro 
Incoloras 

Industrias del rayón 
Dureza mínima 
Exentas de hierro 

Tintorerías y lavaderos 
Muy poca dureza 
Exentas de hierro 
En tintorerías, las características de un agua potable ( l . e r grupo) 

Consideraciones generales 

Las valoraciones establecidas deben ser consideradas como definitivas, aun
que pTTedarTser alteradas según ío aconseje la intensa investigación que en todas 
las naciones se efectúa. 

Asimismo, pueden ser añadidas otras características que por su influencia 
sea conveniente tenerlas en consideración.. 
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ANEXO V 

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
(Artículos 16 y 17) (B.O.E. Núm. 292 del 7 de diciembre de 1961) 

B. O. del E.—Nora. 292 7 dic iembre 1 9 6 1 1 7 2 6 1 

SacdóH 2.»—Acrmnou JHSALUBM» Y HOOCVAS 

DUtanciat 

Art. 15. Salo «a casos excepcionales podri autorizarse. prt>. 
vio In/ormc favorable de la comisión provincial de Servicios 
Técnico*, un emplii7imiento últimío del que. ?s?un el articu
lo -».« de-osie Reciamente naya1 de teotr impuesto por las Orüo 
aíuirns municipales y places da (Jroanitaeióa, respecta da las 
industria* fnorUej. 

.Vlitav Aguas resiáualet 

Art. 18. Pwa autorizar nuevas explotación» mineral o cu.i-
kíquicrn otras actividad» railiacaaas cair.u nocivas que por su 
empliTimlwatu afición a a^uas conunental.:s. o que hayan de 
verter en ias mismas a*'uas residuales con carácter i revio, se 
aplicaran las ¿«¡afielónos ru-atcs relativas a Pesca Fluvial 
y a Policía de A?uaj ccntcnid.LS en la Ley de 20 de Cetrero 
de 1N2. «n ul Real Decreto di 1S de noviembre de ¡yoo. Oi-
Ttto ds u do uoviemore de 18-1)1 y tierna* disposiciones con-
PIíMentanas. 

Depuración 

Estu aennoaow. entre tas que Qjursn las Industrias del 
papel, cehiluAU. aaucarrras. curtidu». ojias, potásicos, talleres 
do Ilutación para el oeneiicio y run^entricion de tniasiaüs. fa
brica* de cae y productos secundarios ae la industria leí coque 
de sota, textiles y nietas, ríe. dtuvr.\n estar dotadas ac aispo-
IK1Y¡M de depuración cuca&cos. químicos o ¡isico-quumcuj. para 
«bramar 4e sus AÍUOS rvsUualss los elementos nocivos que 
puedan ser perjudicial;? para l.u industrias situadas,a rua* aoajo 
o u a proximidad del Lujar en que se efectué el vertido, o para, 
loa n«ae«s pucieoU. pecuaria, atncJia o forestal. 

Otras soluciones 

No •txu&M. cuando la importancia j las condicional espe-
dak* que concurran *n el cn-o lo acoaiejee. podran vioptnrse 
saludónos de alejamiento de Citas a.-uas residuales nocivas, 
siacpre HU" con ello no se produzcan ninguno de ios aaños 
stnut* indicad». 

Peligro de aomumMacíon úe tquax 

Art 1T. La instalación ite .-.uevas «actividades» insalubre» 
o nocivas, que por su ealulazASl.'nto o vertido do a-íuas resi
duales suponsn un ricsiu de contaminación o aluraciún di: Us 
condiciones de potabilidad de ajuas destinadas al abastecimiento 
publica g privaUo. no podra autorizarse si ao se han cumplido 
Sos condiciones sefatadAS m el cHutlamenio de folíela de A¿uas 
7 sus Cauces» y deTOns disposicloavs aplicaoles. Los mismos re-, 
«.ualtos seraa exijldós rerpecto do hn que impliquen un peligro 
santtarta para las isuus djstinadas a esublocimlmitos bal» 
mearlos. 

Queda proíiiuido a los establecimientos Industriales que pro
duzcan aínas residual»», capaces por su toxicidad o por su com
posición química y bacteriológica de contaminar las anuí.- pro-
tundas e superficial», el cotajiecimlento de pozos, zanjas, ea-
krlas c cuaiuuhf impositivo desuñado a facilitar la aoa&rcton 
de <üehas a;uas por el terveno. an como tamDien queda pr5.nl-
bidn su vertimiento ou los nos o arriiroM sin previa depuración 

Se considerara desaparecido el citado rwsío de contana'.tia-
•elon y por taew. se uedra sutarisar el uso di ou;o.i aosorajn-
t«s. coa el cit^Ju dn. cua«do Cjtc» se sitúen a £úü a cans aietrus 
de todu' pebLido y un «swalo ¿cornea demuestre la imuosibi. j 
UdAd de contaxtlaaculn de IM capas acuiíoros IreMicas j pro- j 
*aadai. ! 

Solaraente será tolerado el vertimiento sin prirís depuración 
«o lo* cursos de agua de loa líquidos sobrantes de industrias o los 
procedentes del lavado mineral, cuando el volumen de éstos sea 
por Vo minos veinte veces inferior al de los que ea el íscinje 
lleva el curso de a;rua o ouando astuaa abajo del punto de verti
do no exista poblado alguna a una distancia Inferior a la ñeca, 
«arla para que se v»riíique la autodepuración de la corriente. 
En el supuocto de que ranen proporciones de los líquidos residua
les respecta al volumen del eurjo de ama. He íorx.a qu? aumen
ta el peligro de noc-lridad o insalubridad la referida tolerancia 
qaadara. sin tíectn d;bicndose. no obstanta. o:r a 1A Entidad 
o pvreona Interesada, a fin de que exponga las razones o»e orea 
sscstirle m su favor 

Depuración 

De no concurrir lius circunstancia* señaladas sn el píirrafu 
anr*rtor. las asuas r;siuualos haorati de ser sometidas a depu
ración por proc5Uimlcu;..3 ajicuucc-:. cstiiaánaos-.- W" *?tos han 
tenido plent eflcucia .-.nndu las Í-,UAÍ Í:I si rr.osr.:niO de ai 
Tenido al cauce publico reúnan las condiciones jiiuiantes: 

a) CU*ndo el asna uo contenía más de 39 miligramos de 
materias en luapcnslín p;ir litro 

b) Cuando la d;manda bit-riuimlca de oxigeno,nttdi-a des
pués de cinco días d; lncuosickm a 20* no rebase la «ira de 
10 miligramos por litro. 

ci cuanac. antes r después de siete días d? incubación a 30° 
no desprenda mn;un olor pútrido o amoniacal 

fl) Su pa deuijra estar comprendido entre t 7 9. 

En aln-¡un caso las asuas residuales depuradas natural o 
artiticialmcute, deoeran inudlr a los cauces PMO¡IMS ci rapc-
ntnus tóxicos o p.rturbaduros en cantidadís tiU-s que eleven 
su c^mp.sicicrf por i nema de los Í I ; W R I S S ¡imites. >ü w e 
estos condicionan U. pusibiiidiid de ser utilaadas na nesgo ue 
intoxicación humana. 

;.i.'litis ae tojncicCsd 

Plomo (expresado en Pb.). 0.1 miligramos por litio. 
Arsénico u-Kprcs-ado un .\s.i. 0 2 mili, ramos por litro. 
Scl.nio lexurssado en S--.J. 0.05 nuU¿raiuoj pu- .:tro. 
Cromo (expresado en Cr. exavalar.te). U.üa r . iurtmw por 

Utro 
Clnro i libre y potencialmcnte llberable. expresado en CL>. 

l.S milUranius pur luru. 
Acidr. cunhldrico uxpresado ea Cu.). 0.01 miligramos por 

litro. 
Fluoruros (expresado en FIA 1.5 mil.tr unos \:cr ¡Uro.' 
Coore ic.\presauo en Cu.). 0.05 miluTamos por litro. 
Hierro [expresado en Fe.i, 0.1 mili^ramus por ¡;;rc 
Manganeso i expresado en Mn.J. 0.05 milisram.'s por litro. 
Compuestos íenólicos (expresado en Feaoli. ü.Cül nuli-jTa-ntos 

por litro. 

Ait. 13 Las «ucllvidades» callücadas como insaii.3re.i. en 
atscción i producir humos, polvo, nieblas, vapores o .as?s de 
esta n.^turakia, deoeran olslu-atjriamr.nc» r^tar '-¿:aaa3 aj :̂ s 
¡n.-valacicnes adj-uadas y «Scacvs d.¡ orscp/tacrj" J-'l rvivo. 
o de J i-j.-acion de les vapores J gase». en seca, en .iur.:tJ') ¿ cor 
prc.c. iimienio eicctnco. ^ 

Ca ntr.íüa caso la cuneer-tmclún de cases. V3p:-r?j !".' mos, 
polvo 7 neolir.as e:i el .uní dsl interior de lr> ;"<ptctnc!oae3 
Pairan soetrepajar do las cifras que Asuran en el ZZÍXÍ OU-
moro ¡1 

http://pr5.nl-
http://mil.tr
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ANEXO VI 

Orden de 29 de abril de 1977 del M.O.P., por la que se aprueba la "Instrucción 
p.'aa el vertido al mar, desde tierra, de aguas residuales, a través de emisarios 

submarinos (B.O.E. N.úm 151 del 25 de junio de 1977). 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 2.9 dt abril de mi por ¡a que sa aprue
ba la •Instrucción para «l vertido ai mar, desde 
titrra. da aguas residuales a trové} de emisarios 
submarinos'. 

Por Orden ministerial de 23 de abril da 1&69 del- Mlnistorio 
de Obras Públicas fueron aprobados las «Normas provisionales 
para el proyecto de tnstaiaetc nos depuradoras 7 de vortido de 
aguas residuales al mar en las costas espartólas-. 

En la Resolución so especificaba qúo dichas normas serían 
aplicadas en tanto no fueran ratificadas o sustituidas por las 
definitivas que se formulasen a lá vista de los resultados y ezpe* 
riendas obtenidos da su aplicación. 

La demanda creciente do usos, tanto urbanos como-tndus 
tríalos.- a que se ha sometido el litoral, aconsejan la reconstde--
ración do las normas con obfeto de lograr una mejor protección, 
del mrdio ambiente litoral y do la salud do las personas quo 
lo frecuentan. 

Al mismo tiempo la experiencia obtenida con la aplicación 
de las actuales normas hn permitido establecer cuáles hablan 
de ser los criterios en que iJ.'bírv. basarso su modificación. 

Como consecuencia da olio so definen criterios de calidad 
do lns arpias sciíün las ciiracfrtattcas 7 uso 'de las zonas recep
toras de los vertidos: 40 csiiibloeon límites de 'los parámetros 
indicadores do calidad do ¡as ópum receptoras y del cílucnto 

antes del vertido: se tipifican los datos y parámetros en que
na de. basarse el proyucto del cmisnrio y so cuantlfican los 
procesos de dilución inicial, dispersan superficial"/ reducción 
en el tiempo do ¡a actividad de microorganismos y compuestas 
químicos. 

Por último so dost-icn la Importancia do una adecuada elec
ción de los materiales que constituyen el emisario submarino 
y so recomiendan procedimientos Idóneos para la construcción 
del, mismo. 

En su virtud, esto Ministerio ha resucito aprobar la -Ins
trucción para el vertido al mar, desdo .tierra, do aguas rcsldúa» 
les a través de emisarios subterráneos», quo so publicara como 
anexo a la presento Ordon. 

Madrid, 29 do abril do 1077.—El Ministro da Obras Públicas, 
Carlos Pérez de Brlcio. 

ANEXO 

INSTRUCCIÓN PARA EL VEnTIDO AL MAR, DESDE TIERRA, 
DE AGUAS RESIDUALES A TRAVÉS DE EMISARIOS 

SUBTERRÁNEOS 

ARTICULO 1.» 

Objeto y campo do aplicación 

Definición da contaminación 1.1. 

A los fines do esta instrucción se entiendo por contaminación 
1 del mnr iu Introducción por el hombro en el mar, directa o 
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indirectamente, da sustancias o energia que produzcan efectos 
deletéreos. t»les como daño» a los recursos «vos. puligros par» 
U salud humana, obstáculo* para las actividades marinus, in
cluida I* pesen deterioro cualitativo del agu» del mar y reduc
ción da las posibilidades d« esparcimiento. 

1.2. Obfttivot. 

La viten te Ley sobre Costas, da 2B de abril de 1«». otors» 
al Ministerio de Obras Públicas determinadas fucultadrs en 
relación cou la» obra* de saneamiento de costas y playas {ar
ticulo 10, 1), y mas concretamente establee» (articulo 10, 4J 
que corresponde • dicho Ministerio «otorgar, previo informa 
de los Ministerios de Marina. Comercio a Información y Turis
mo y da los Ayuntamientos interesados, las concesiones para 
tomas de agua o para desagüe da las residuales. SI se trata 
de desagües que contensan hidrocarburos o derrama da fábri
ca? o restos de toda clase, el informa del Ministerio da Comer-
ci .¡abrá de ser favorable». 

*:i ejercicio de estas facultades precisa disponer del instru
mento reglado adecuado par» orientar «onveoicntemant» las 
realizaciones qu* se proyecten j poder ¡untar la documentación 
técnica que sirve da base a las solicitudes de tales concesiones. 

La presente instrucción tiene, pues, un doble objetivo* 

1.2.1. Establecer limites en los- parámetros de calidad del 
ngu» del mar da forma qu», sin sobrepasar la capacidad da 
recepción del medio ambiente marino, esto pueda ser destinado 
H determinados usos. 

1.2.2. Establecer condiciones técnicas mínimas para el pro
vecto, «locución, explotación y conservación de emisarios sub
marinos para el vertido al mar desde tierra de aguas residuales, 
respetando los limites de los parámetros da calidad fijados. 

13. Campas da aplicación 

Su campo da aplicación es. por tanto, el ds todas las obras 
aue JC refieran al obleto descrita y cuya localización se produz
ca en las costas españolas. 

Dado quo se trata de condiciones mínimas, asta instrucción 
previ la posibilidad de quo en aquellos casos en que la Admi
nistración lo considero necesario :s impongan condiciones mas 
astrictas al vertido o Incluso so llegue a su prohibición, dese
cando la concesión del mismo. 

Ademas, la Admimstrución se reserva la facultad de exigir, 
cuando a tu juicio sea necesario, los estudios precisos que per
mitan establecer cual .-3 la Incidencia del vertido ¿obro el medio 
marino en su flora y fauna y sobre la .salud y seguridad de 
ias personns que lo utilizan, con objeto de evitar que las con-
ces-icnes de vertido produzcan daños no tolerables. 

El cumplimiento de cstu instrucción no excluye la aplicación 
z. los vertidos de referencia de aquellas otras non-mu o disposi
ciones dictadas por órganos competentes de ¡a Administrados, 
ni del cumplimiento de aquellas obligaciones impuestas por la 
legislación vigente en materia do contaminación, 

ARTICULO 2.* 

Calidad de tas aguas dei mar 
2 1. Calidad 

L.t calidad de las aguas del m:ir ha de referirse a unas 
condiciones flsico-quimicaa y biológicas, natur.iles o de origen, 
a partir de Ins cuales so puede pstnblcccr 'a incidencia que' en 
las mismas tiene la presencia de sustancias o microorganismos 
incorporados al medio marino. 

La capacidad do recepción de tales sustancias o microorga
nismos por parte del citado medio cstu intimamente relacionada 
con el mantenimiento do un nivel do calidud determinado, 
oxpresfdo por los limites do unos parámetros indicadores ti). 

? 2. Parámetros indicador™ 

Los parámetros indicadores y sus limites se establecen para 
determinadas zonas en quo son provalentes cii'rtos usos y/o 
poseen determinadas características y que ss clasifican en: 

tt) El ideal sena poder establecer tales parámetros y sus limites 
inr.i esda uno á" ¡-¡i isos provisidlv'i do las ixuat Uol mar. teniendo 
•:n cuerna su incidencia johm el cifáln marino y a un nivrJ tal que 
no Sí ir.ircsnso Ja capacid-td do I*IP.II<ICM,I del mism» 

l-n r e u m a « que M ÍIIÍC;'..» u~i> ules parámetros y su? 'frailes- es 
ob.e:o iaja.rKnie de vivos nolímirai pura a'runo* do «lio» íroicro. 
prnnismn, m-> iU-s ¡•'nadu-.). micnlnw v»» pnrn otros ap-nns se han 
• raspa*,-:» f->̂  iin,t>i ,j» (a imeíivi- .nn-s prei-laa 

Le* snrí.mftro-. •/ Jur.ue* nuo -tvji V> -J-Cnen !D ¡fn con l*i r'S'rvns 
euo iiaon..-. ,!\ csf'io •••.tuul ti» ."is cnoci.nien'as y i la espera de 
loares tiUeriures avalado* pot lai investigaciones perdientes. 

Zonas da hados. 
Zonas de cultivos, marinos. 
Zonaa limitadas. 
Zonas especiales. 
Otras zonaa. 

Cuando por la naturaleza .del efluente o por las caracterís
ticas espaciales del medio receptor !a . iiiiínistración ¡o juzgue 
conveniente, se podrán imponer adem. • otros purametres. indi
cadores de la calidad de las aguas, o variar los limites esta
blecidos, realizando para ello las investigaciones oportunas. 

2.2.1. Zonas de baño. 

Los parámetros indicadores y sus limites son loa siguientes: 

Parámetros bacteriológicos: 

La concentración do' E. coli correspondiente a un ¡leHodo 
de treinta días consecutivos no- deberá ser superior a i.000/ 
JOO mi. en más del 10 por 100 d» las muestras, ni superior a. 
200/100 mt. en mas del SO por loo de las muestras. 

Parámetros fisicost 

Partículas flotantes, ospumas. aceites y grasas no percep
tibles. 

Color y olor no diferenciales del estado natural. 
Transparencia, medida, por ei disco de Secchi, ^ l.s metros. 

Parámetros químicos: 

índice do saturación en oxigeno superior al SO por 100. 
pH comprendido entra 7 y 9 sin sobrepasar en ? 0,S unida

des estos limites. 

2.2.2. Zonas de cultivas marinos. 

Los parámetros indicadores -y sus limites son loi siguientes: 

Parámetros bacteriológicos: 

La concentración de E. coli no deberá s«r superior a 50/ 
100 mi. -.'n mas del 10 por" 100 de las muesuas, ni superior a 
1S/100 mi. en mas del 30 por ICO de las muestras. 

Parámetros fisicosi 

Los señalados en 2.2.1. 
Materias cu suspensión, aumento máximo del 20 por 100 

sobre las existentes en .a zona, siempre que no sean nocivas 
y se mantenga el Indico do SHiurartvn d* c i j i - i o ctlublrcido. 

La temperatura del nfrua receptora no di'bor.i ser nv-dlficudu 
en ningún momento en más de 3." C sobro s>i valor natural 
presente. 

Parámetros químicos: 

Los señalados en 2.2.1. 
Contenido en hidrocarburos. Inferior a 10 mg/l. 
D905, inferior a 10 Mj/l. 
Sustancias tóxicas, metales pesados no supc-rioris a los limites 

que señala ol cóJigo alimentario para las aguas de bebida. 

Parámetros biológicos: 

El sabor, olor y color natural do los recursos marinos para 
consumo humano no deberán ser alterados. 

2.2.3. Zonas limitadas. 

En este apartado se comprenden las aguas de los estuarios, 
rías, catas y demás zonas donde la renovación del agua es 
muy lenta y donde so" manifiestan elevadas concentraciones de 
flora y fauna marinas. 

Además de tener en cuonta ios parámetros indicadores de 
2.2.1 y 2.2.2 cuando fxistan tales usos, es precito establecer 
parámetros indicadora de la calidad del a^ua en dichas zonas 
parn provenir específicamente los efectos de la eutrofiza-
ción (2). 

(2) La euírnfisíirirm "3 un enriquecimiento en nutrientes de Us 
AKUUS quo QCIMCUIN •*! e-.tnnulo án un comunto 'Je cimbios s-.ntomñticos 
lililí errno aumenta do la prnduoc.on le alg.n y racruluos. SI esto 
fnrtiuec miirnt.) pennaivct.' .tercio ''*• limites ,'.(i.i[.t.:tiu'. a ¡ja capacida
des hinunicus cf\ -XFVH. !u .-'CÍ:O fft '..!:¿.mte s.;;-> l)rncf:cio5.'i: si es 
etcc^ivo 'o pr^duciui'i tíec'.os (i-1 •r,.t;..tues Je* !a ci.lirtad vi'.'i »:/:UA iei 
n.ir 7 U eutroí./.Vi.'n te ''••m-rítra f-n ur..i far?;.n p:;itlculnr de ccnt-i-
m'-ir.'Sn l -*s cjsinntus nunien'.ej cíe *rc:o nü.s .icus.u-ío son el nitro, 
jeno y el fisforo. 
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Se Indican H continuación eiertoscrilerlos quo putdcn-scrvir 
para señal r que se esl.'i alcanzando el umbral de la eutro-
fizacióru 

Presencia en el agua del mar de sustancias nutrientes del 
orden de-tres.a cuatro veres la cantidad existente en las aguas 
naturales, supuesta conocida ésta. 

Más de 20 mg/meiros cúbicos de contenido, en fósforo y más 
da 300 mg/metros cúbicos de contenido en nitrógeno. 

Presencia anormal de cierta clase de algas y ausencia o dis
minución de otras M). 

2.2.4. Zonas especiales. 

Se refiere este apartado a aquellas aguas de; acusado valor 
estética por su color o transparencia, o aquellas zonas da costa 
asignadas a .oservas naturales do alto valor ecológico o paisa
jístico. 

En ellas, y en Ausencia de otros usos, son fundamentales los 
siguientes parámotros: 

Pnránretros -físico*: 

Sustancias que ocasionen turbiedad o cambios sensibles da 
ce-lcr, ausencia total. 

sólidos flotantes no perceptibles.. 
Materias en suspensión y sedimcntables no deleitables. 
Olor no perceptible. 

Parümctro» biológicos: 

No deben registraría cambios temibles o degradunte» en 
los ecosistemas do la zona. 

2.2.5. Otras zonas. 

Se refiere este apartado a aqucllns zonas que no posean 
en grado determinanto los usos o las características que definen 
alguna de las anteriores zonas.. 

Como criterio de calidad genérico se cstaolccc qur las sus-
tandas vertidas no produzcan danos a la flora y fauna existente. 

ARTICULO 3.* 

Características del efluente 

3.1. Efluente* urbanos 

Con carácter indicativo y a efectos de establecer un Instru
mento comparativa entre el efluente y los fenóinrnii' do dilu
ción y dispersión en agua del mar. *e establecen a co.iilnunción 
las siguientes cifras medias para un efluente solumunte do. 
místico: 

Materia orgánica en suspensión! 

Sepnruble por decantación 270 
No scpnrnbte por decantación , 130 

- — 40O rmg/1.) 

Materia inorgánica en suspensión! 

Separable par decantación 130 
No sepurnblo por decantación ....... 70 

1 200 (mg/1.) 

Materia orgánica disuelta 330 (mg/1.) 
Materia inorgánica disuelta ...:.......„ 330 (mg/1.) 
Sales nutrientes - 30 p.p.ui. 
Delcrgontes 20 p.p.m. 
DBOS ¡ ., 3C0 lmg/1.) -
E. coll ..., .,.., IOV100 mi. 

enumeración que comprende nada má3 quo las parámetros mas 
significativos. 

(si En el estado actual do conocimiento! no os posible establecer 
ífi ,Par¡"nc,ros y'sus limites do forma piwrisa por cnanto le presoneía 
del fenómeno da cutrofizacicn depende en 31-an minera, ai <!• tas 
características fijtco.quimicni del osum bJ do m contenida »n «ales 
nutrientes •/ materias orgánicas, y c) do «u prcd-actividad- bioloíic» 
o crecimiento da U Uloinmn 00 la unidad do llcspo. 

?or olio 101 niveles o,uo *o mencionan lo ton con lus naturales rescr-
»ns y pendientes de tes estudios previos para evaluar los condicionan. 
tes ,\). b) y c) mencionadas. 

3.2 Efluentes industriales 

Dada la complejidad de su composición, no es posible .lograr 
una tipificación genérica de los vertidas lii'dustríaltis. püdién-
dosa ci tara titulo indicativo > sut cantil'1: exhaustivo l» nr». 
sencia de los parñmoiros principales siguiontosi 

3.2.1.; Orgonolépticosi • 

Color. 
Olor 

3.25. Físicos-

Tcmpenitura. 
Turbiedad 
Materias en suspensión. 
Radióctividad. 

3.2.3. Químicos: 

pH. 
Dureza. 
Sustancias corrosivas, ácidos o Álcalis. 
DBO y DQO. 
Materia orgánica. 
Cloruros, cianuros, sulíuros, fosfatos, nitratos. 
Otros compuestos orgnnohalogenados. 
.Metales pesado*. 
Fenoles. 
Hidrocarburos, grasas, aceites, detergentes. 

f.a concentración con que estos parámetros (3.2.1. 3.2.2 y 
3.2.3) se encuentran en los efluentes industriales se define en 
basa ai 

La concentración derivada del propio proceso productivo. 
La concentración resultante después de la aplicación da de

terminados u-Aiumientos correctivos. 
La concentración admisible en el efluente para su vertido (1). 

3.3.' Clasificación dt sustancias 

Las sustan<-ins nocivas que pueden estar presentes, en los 
efluentes se clasifican en clase i y clase II. La distribución 
de oslas sustancias en cada clase se hoco teniendo en, cucnU 
tos siguientes criterios! 

a) La persistencia. 
b) La toxicidad u otras propiedades nocivas. 
c) La tendencia a. la bioacumulación. 

3.3.1. Clase 1: 
Sustancias que por su nocividad dan lugar-a la adopción de 

medidos enérgicas para evitar ta contaminación del mar por 
las mismas. 

La presencia de sustancias do esta clase en un cfluento dará 
lugar a un estudio especial para determinar si debe prohibirse 
el vertido o si pueden reducirse la concentración y cantidad dé 
dichas sustancias a limites en quo no 30 produzca coninr.-.l-
nación. 

Las sustancias de esta clase son: 

Compuestos organices halogenados y otras sustancias que 
puedan formar (Ales compuestos en el medio marino, con ex
cepción de aquellos quo sean biológicamente inocuos o que 
so transformen rápidamente en el mar en sustancias biológi
camente Inocuas. 

Sustancias que tengan efectos cancerígenos. 
Sustancias y desechos radioactivos. 
Aceites a hidrocarburos persistentes de origen petrolífero. 
Mercurio y sus compuestos. 
Cambio y sus compuestos. 
PIAstícos y otras sustancias sintéticas persistentes que pue

dan flotar, quedar en suspensión o hundiría en el mar. obs
taculizando gravemente cualquier uso legítimo del mismo. 

3.3.2. Clase II: 
Sustancias qué, si' bien presentan caracteres análogos a los 

do la clase I y deben ser objeto de un control riguroso, son, 

(t) Es la concenlr-iciún admisible en s¡\ efluente para tu vertido 
"a quo Inlerrsn en esta instrucción, ya quo es la quo condición* a 
cualquier otra, pero sena prActicamento Impoilblo trattir do diaria ln« 
dustria por industria y juiíancia por sustancia, tarea Osla quo es mas 
propio quo sea reuluarfa a nivel individual de la Industria quo traja 
da verter o a nivel colectivo cuando por eicnplo •* trata del vertida 
¿t un polígono industrial 
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sin embargo, menos nocivas o se hacen más rápidamente Ino-
cu«i por un proceso natural. ¡ 

La concentración ds estas sustancias rn los afluentes debe 
sor reducida a niveles que limiten severamente la contamina' 
cion de 1* zona. 

Las sustancias de esta cías* som 

Compuestos orgánicos del fósforo, silicio y astnrto y Mistan-
ci«s que puedan originar tales compuestos en el medio marino, 
con excepción de aquellos que sean biológicanicn(n inocuos o 
que se transformen rápidamente en el mar en sustancias bio
lógicamente inocuos. 

Antimonio, arsénico, cinc, cobre, cromo, níquel piala, ploma 
setenio y vanadio. 

Plaguicidas y subproductos no Incluidos en la clase I, ni 
entra lo* compuestos orgánicos de la clase 11. 

Hidrocarburos da origen petrolífero no incluidos en la 
clasa I. 

Cianuros y ílororos. 
Sustancias productoras da espumas persistentes. 
Sustancio* que. aun sin tener carácter tóxico, puedan resul-

¡ar nocivas a la flora y fauna marinas como consecuencia da 
las cantidades vertid**, o puedan reducir tas posibilidades de 
esparcimiento. 

l a Administración se reserva !a facultad da considerar par» 
cada caso particular de vertido que componentes del mismo 
figuren o no en la clase II. deben incluirse en la clase I y, por 
consiguirntc. prohibir su venido o exigir la reducción de su 
concentración a niveles tan bajos que no puedan producir con
taminación de la zona. 

A titulo indicativo se reseña a continuación una serie de 
parámetros de calidad de IHS aguas residuales y sus limites 
respectiva», elaborada por ¡a Dirección General de Sanidad -sn 
su informe a la presenta instrucción. -

G A W S )- i c ; i i t> 
Tul bidet 

pH 

Cadmio 
Cromo total 
Cobra /•• 
Plomo , 
Mercurio • 
Níquel —• 
Piula 
Zinc , 
Arsrnio • 
Cianuros 
Cloro residual totat. 
Compuestos fenú-

lides 
Amoniaco (como ni

trógeno) 
Hidrocarburos clo

rados 
Toxicidad 

Unidad 
de mi'rtidni 

nit'l. 
UJT 

Uindndej pH 

mg/l. 
mj/l. 
mg/1. 
m¡?/|. 
mg/1. 
mg/1 
mg/1, 
mg/1. 
mg/1. 
mu/I. 

mg/1. 

mg/1. 

mg/1. 
mg/1. 

ut 

Concentración a no 
kobrcpAMr en rn«s <U1 

VJ por 100 
de inuntmi 

10 bar 10C 
Í9 muestrL'. 

1.0 
SO.O 

i-ntr*> fl.O-9.0, 
en todo 

momento 

;!•§ 

0.5 
1.5 
0,S 
7.5 
0.05 
"¡.5 
0.O2S 
3.3 
•¡.0 
S,0 
1.0 

0.3 

-10.0 

0,003 
7,5 

1.0 
a.o 
1.0 

is.o 
o.io 

u.o 
0.05 
Í.O 
«,0 

1O.0 
2.0 

1.0 

W.O 

0,00« 
10,0 

ARTICULO <.• 

Tratamientos 

En principio no podrá verterse al mar ningún efluente, que 
no haya sido objeto del adecuado Irut.imi'-iun, -nti'nctí"idr> par 
tal el prrciso para no lobrcpasar In capacidad de rco-pción del 
medio marino c impusibil.tar o restringir sus legítimos usos. 

\ t. Efluentes urbanos 

En al caso de los eflpcnles do aeuns precedentes de usos 
domésticos, se definan los siguiente; traluinicitos: 

4.1.1. Tratamiento previo. 

Se entenderá por tal a', tratamiento destinado a la oümina-
cion d* las siguieiuts sustanciatt 

Materias gruesa* notante* a no. 
Materia* minerales si-dimentables. 
Aceites, Rrnsas y f-pumus. 

La eliminación sa realiza mecánicamente mediante rejillas, 
decantadores y rasero*. 

Las reducciones conseguidas normalmente mediante este tra
tamiento son: 

Materias en suspensión .... 

Porccntait 

No son admisibles soluciones a base d» dilaccraciñn. 

4 1.2. Tratamiento primario. 

Comprende la eliminación de las mateilss finas en suspen
sión por procedí mien tos como-

Sedimentación. 
Fíocuiución mecánica o química. 
Filtración (arena). 
Flotación por aire disuelto. 
Las rt-duedooes conseguidas nurmalmente mediante asta tra

tamiento son: 

Porcentaio 

4.1.3. Tratamiento secundario. 
Comprende la eliminación de materias orgánicas no sedimen

tabais Idisueltas. semidtsueltas y muy finas), mediante; 

Lechos bacterianos. 
Fangos activados. . 
Estanques de oxidación. 
Lagunas de estabilización. 
Fermentación. 

Las reducciones conseguidas normalmente medióme -este tra
tamiento son: 

Porcontuja 

D80S . , 80 
Materias en suspensión SO 
Coliformcs 95 

4.1.4. Tratamiento terciario. 
En determinados casos y como complemento de los tratamien

tos anteriores, para eliminar lns sustancias nutrientes (fosfatos. 
nitratos), las bacterias patógenas, ciertos mortales y pesticidas, 
con procedimientos tali s como: 

Carbones activos. 
Osmosis inversa. 
Cloración. • 
Químicos diversos. 

Deben realizarse preferentemente después de los tratamien
tos anteriores y las reducciones -obtenidas dependen de la ca
lidad del efluente, do la naturaleza riel tratnm.le.nto y del grado 
de intensidad del mismo. En ol caw> do la cloración deberá te
nerse en cuerna el tiempo mínimo cíes contacto, su repercusión 
sobre la fiara y fauna marinas y que no so produzcan compues
tos tóxicos. 

•i.2. Efluentes industrióles 

Se establecen coma principios gtneraies de tratamiento de 
estos efluentes: 

a) Reducir el consumo do agua nn-dionto utilización de téc
nicas industriales nuevas. 

b) Reducir !ns materias nocivas por una mejora d« las téc; 
nicas dn depuración 

c) Rociclar las tiguas. 

http://tratnm.le.nto
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En ciertos casas se tratara ds reducir en el ofluonte la DBo 
y la DGO. mutcrias.cn suspensión, ciertas bacterias, en cuyo 
caso pueden aplicar»? los tratamientos descritos unteriormamc. 

£n otros procasos las agutu habrán de sufrir ciertos trata
mientos químicos paru eliminar de ellas sustuncius túnicas, co
rrosivas, mttalvs pesados, elementos productores da espumas 
y colorantes, entro otros. 

Piirn cadn industria o grupo de industrias (caso de los po-, 
¡fgones industriales) los tratamientos deberán sor los adecuados 
para eliminar aquellas sustancias qtm no deb¿n estar presentes 
cu las efluentes, o para evitar que otras sobrepasen lo* crudos 
de ccr.ccn'.r.icion mínimos admisibles filados. 

Pitra normalizar tanto l;i toma de muestras como toj analhis, 
y alcanzar resultados concordantes en relación con la eficacia 
de los tratamientos re.all'¿udos. *• incluirá en IA instalación de 
vertido, siempre que sea posible, una estación pata loma de 
muestras. 

ARTICULO S.« 

Proyactu dfl emiíari» 

5.1. /nformceio/i prtvta 

5.1.1 Enumeración y características de les dato; necctaríci 
Se tjndran en cuenta cerno mínimo los datos Mjiuvmts: 

Net Naturaleza deidlunite. 
Er. lo.i vi-rf.dos urbanos y mit-ntias no intervengan otras, con-

s¡átrccw:nc<- |ustificadas. te londra en cuenta la composición 
tipo definida en <3.1) 

Pera lo> vertidos tiidu.iríultt se tendrán en cuenta las ca
racterísticas sertalídas en (3.2). evaluadas a través de análisis 
cuali<r.iivcs y cuantitativo*. 

Mh; Numero do hcbítnntus. 
Su .'Siimación sera acorde enn el esquema do la red de al-

eaniar>.l)-:du qué desemboque o haya ds desembocar en il emi
sario submarino. 

Q: Ciudal vertido »n l/sey. 
Partí viTtídus urbanas se considerará un c a u d a l punta 

Q s 7 l'seg. por cada 1.000 habitantes. 
?aru vvrtidos industriales su |u;tificnrt> el cauddt máxima 

previsto. 
T: Se- círahlcco como obligatorio pura cualquier vertido de 

caractT urbano el tratiiníento previo descrito en {.1.1. 
En v«rtidos urbanos próximos a lucres de baño o pura po-

l>laclb.n«r superiores a M.oso habitan;'.-* dubcra contemplarse el 
estublecimii'Oto do un tratamiento primario tvor 1.1.2) qu-j en 
todo caso podrá ser preceptivo cuando Ir. Administración'lo 
juzgue necesario. 

Para vertidos urbanos en zonas llmitndus o ¿onas destinadas 
a cultivo? ¡nurinos deber» contemplarse el establecimiento do 
un ¡rataiiiiunto .secundarios inclusive terciario (ver 1.1.3). quo 
en todo cuso podran .sor preceptivos cuando la Administración 
lo juzgue nectario. 

Los efluentes industriales en cuya cúmpcsícicr. intorvi-ncan 
sustanr.iits cnnmcr.idaj un la clusí> I del upartudo a.3.1. se so. 
meterán a un tratamiento que garantice bion la eliminación 
de tale? sustancias pruviumuntu MI vertido, a bien ln reducción 
de su concentración y cantidad a limites 'que no produzcan con-, 
laminación. 

Los efluente!» Industriales cu cuya composición intervengan 
sustancias omirrtírndns en la dato II dol apártalo '3.3.2 u otras, 
deberán -ser.ieicrso ni trmamieriio «dvcitado quu garantice ln 
límituclon do sus-concentraciones a los limites establecidos en 
cada caco por !n Administración. 

Salvo cases excepcionales, a luido de la Administración, las-
instalaciones de tratamiento no deberán ubicarse 011 el domi
nio público. 
- Nf y Pim Naturaleza del fondo y perfil submarino. 

Se rea I i 7.11 rá una descripción uVI iondo n lo largo del.perfil 
longitudinal, do forma que se indiquen: 

Materiales qui: forman "el fundo, hostti. una profundidad quo 
permita ol estudio do una adecuada cimviitnclón. 

Variaciones dol perfil do •-quilihrío como consccuíncla do la 
dinámica ¡nnrinn, 

E!i:.-nemu.s xin&ularcs del períil como barras, ctu'ionoj sub
marinos y otros. 

Con lüs datos anteriores se confeccionará un plano detallado 
del prrtil l-i'is'.tudinu'l. 

VI: Vientos. 

Se acomporjHrá al istudlo la rosa, de los vientos de la zona 
con expresión "do sus direcciones, intensidades y frecuencia*. 

Oí Oléalo. 
Se determinara la dirección do los máximos temporales y 

la profundidad y distancia a la costa a que se producá la linca 
do rotura para los mismos. 

C- Corrientes. 
Pu._ wrtidov importautss o. para aquellos casos en qué' la 

Adnu 'stracion asi lo ju/gue necesario, se realizara un estudio 
de corrientes en quo so pongan de manifiesto las zonas de
venido mus apropiadas. 

En caso d-j venidos poco importantes, se supondrá la exis
tencia de UIIH. corritinOi superficial, gcnoralim-nto debida al 
viento, de 0,15/0.20 m/srg. y cuya dirección so Adoptara según 
los casos siguientes: 

al En el,caso general, coincidíate con la que forma 20* ha
cia tierra con la dirvccion del viento mAs frecuenta. 

b) Si el emisurio si encuentra cercano a unu zona do l «líos 
o n un establecímlcnti. de cultivos marinos (es decir, a una 
distancia interior a su longitud!, la dirección vendrá marcada 

. per U recta qu« utxe el «xiromo .cWl emijíu-io-toa el mar cer
cano a él, dr la zona en cucMian. 

c) Si ol emisario se provecta u trnvéí de una zona da baños 
11 de cultivos marinos, !a dirección a adoptar vendrá dada por 
!a mínima distancia a dichas zonas. 

Uzi Uso de la zona. 
£1 usa de la zona alcanzaba: por la disposición del efluents 

se clasificar» conforme a 'o establecido va. 12.21. 
Se harán constar ncco^riaiiirnte la existencia previa da 

. cuulqui>r otro emisario en la zona y los datos quo permitan 
cstabliwr su naturaleza y cunicteriiticw. 

Fc¡ Forma do la costa. 
Se deberá tener en cuenta la forma do la costa con ol fin da 

cMnblrcur su influencia ¿ubre los fenómenos de dilución 'del 
efluente, acompañando un pluno iv escala suficiente para aprs-
ciar ¡os posiblo.-v afectos. 

Ffi Floro >• fauna. 
Se hura un estudio do tu zona para dcli-ctar las principales 

mnnif<>vt.iciones dél.i iloru y de la. launti vonro las qu< pudler.i 
influir ei vertido que se proyect.t, AM como lai condiciones fí
sicas y químicas do las aguas. 

3.1.2. Enumeración do los parámetros del emisario. 
Los pArumctros que deben tenerse en cuenta para el proyecto 

del uraii-ano son, al monos, las sigulriitesi 
L-. longitud del emisurio. 
Se nt'-dira desde IH linca dt> bajnnuir <0 M.V E.). 
h: Numero de tubos del vmteHrio. 
O: UimuMiro de los tubo». 
V: Volocidad del ofluento en el emisario. 
No su-rn inferior a 0,8 m/seg. 
M: Material de los tubos y sus coractcrnlicas. 
Ver artículo S-* 
Cs; Cimentación y anclólo de tos tubos. 
V«r articulo «.• 
Y: Profundidad del vertido. 
Se considerara la del difusor más pru.s'into a la costa. 
No podrá ser Inferior a 15 metros en ba|amar viva equinoc

cial. En uqa'.'llos casos en quu no se* posible, a iuicio de la 
Ailmm.iiracion, alcanzar económicamente tai profundidad, se 
estudiitrii la solución mas Idónea basándose in alternativas «ntro 
arnilo de depuración y longitud del emisario. 

X: Distancia da vertido. 
Se toroum la dlstu.,:la desdo el centro da la linea de difu-

soms hasta la, costa, rn la dirección marcada por la corrienlo 
(ver O: Oléalo, del 5.1.1.1. 

b: Longitud do difusores (para tubos con O > ISO mm.l. 
No soi'a inferior al 3 por ICO do lu longitud del emisario y 

dispuesta para conseguir la mayor longitud normal a la direc-
c:ua de la corriente. 

Od: Diámetro de los difusores. 
No será inferior a 7.5 ccntimclros. 
di.<p: Disposición du los difusores. 
Sobr-> la ;i*nurutnz superior dvl tul>o o sobre generatrices la

terales opuestas y sloinpni con salida liorizontal del chorro. 
dd: Distancia entre difusores. 
Miiiimu igual a y/3 entro' difusores consecutivos de una 

misma generatriz. En lodo caso su cumplirá ¡a condición do 
quo las ureas-supcnortM de los penadlos contiguos (cuyo diá
metro es YA!» no su solupcu nuncu. 

http://mutcrias.cn


Manual de 
Ingeniería 
Ambiental 

E-O.I . 
M I N E R 

ÁREA ; INGENIERÍA AMBIENTAL 

TEMA : CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

CAPÍTULO : REGLAMENTACIÓN Y LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN 

H O J A . ? , ? . / , 2 , ? 8 

F E C H A 

01 10 30 

14252 25 ¡unió 1977 B. O. del E.—Núm. 151 

ui Velocidad del efluente en 1c* difusore». 
No jera superior a S m/a. 
df: Difusor final: 

<;• dispondrá un difusor final u> dininflro máximo doble dnl 
d» ios restantes difusores. 

£n «1 caro de tubo slo difusores (descarna puntual 3.2 2), el 
diámetro de sultdn se ctudlsra d« loima n conseguir la mayor 
dilución inicial >&,3,1.) posible. 

Std: Succión total de difusores. 
La suma do las áreas do las swiones de todos los difusores, 

incluso el final, no debe ser superior a 0,75 veces- la- sección 
inicial del tubo. 

s.l.3. Relación antre datos y parámetros. 

Lts interrelncionps fundamentales entre dates y parámetros, 
quu di-ben ser tenidas en cuenta en los estudios prsvios, s» 
osiublcccn en la matriz siguiente. 

PARÁMETROS 

Na Nh Nf/Pin Vi Us Fe H 

M 

Cs 

O 

a 

0d 

dd 

» # • « * • * # 

* * 

« » 

* * * 

* * * 

* * * * * * 

* * i » t . * t 

* * * * 

* * 

' i 

* *' 

52. Procwos de dilución, disperx&n y deicompaslción 

5.2.1. Dilución inicial. 
La dilución inicial quo ÍC produce en ¡a parto superior cen

tral del penacho so htdlnru aplicando i.i rnnula tCcduruulll 

O, s 0,!H r (0.-13 • 
d.-F 

^ o.ui "•> 

donde 

f — número do Froudc = • 
^",87 • d 

u T velocidad di'l efluente en los difusores en m/s. 
d = diuipniro Ji'l difusor en tn. 
Y = pnilunduiud del vertido un ni. 
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Esta dilución Inicial deberá alcanzar un valor no Inferior • 
150. al qué corresponden los siguientes pares do valoreai ' 

F 

y/a 

" j ' 

138 

10 

17S 

13 

200 

20 

220 

25 

\ z 3 4 

30 

2 « 

que sirven para efectuar un tanteo Inicial. 

5.2.2 Dilución por disporil-ín horizontal, 

L* dilución por dispersión horizontal se produce por aloja
miento, respecto del punto do descargo, de la inticln inicial 
del efluento con el agun, y se determinan! según los dos casos 
siguientes: 

a) Dcscnrga puntual (solamente 'para emisarios n n tubo 
único de diámetro inferior a 150 mtn.). 

El valor do la dilución por dispersión horizontal se bailará 
aplicando la fórmula (Puarion) 

ea donde 
Q = Caudal total del efluente en mVh. 
V = Velocidad de ia. corriente en m/h. 
X = Disumcia, de recorrido en m. * 
b = Diámetro superior del penacho, igual a Y/3 ea m. 
K s.Coeficiente de difusión horizontal en el punto de descarga, 

igual a 1,03 b*1» en mvh. 

.. * Q'°» 
h rs Espesor superior del penacho. Igual a . e n m. 

v V - b 
b) Descarga, linea!. 
El valor de la dilución por dispersión'horizontal se hallará, 

aplicando U fórmula (Brooksl 

D . = • 
3.8S-h.VK.V.X. 

- V^ 13t 
CAÍ 

-J«—1 

1.3 

en donde 

t x TIumpo de recorrido en .horas. Igual * la longitud CO del 
recorrido en m. dividida por la velocidad (V) de la co
rriente en m/h. 

b = Longitud de difusores proyectada normalmente a IB direc
ción de la corriente." «m m. 

Dicha lórmuta viene reprpscntnda. pura mayor facilidad da 
aplicación, en el Abaco adjunto. 

ABACO PARA APLICACIÓN DÉLA FORMULA OE 8R00KS 

• T O ' 
« — O 

— i . i_::.,..!|l »v ! "I ' • • •S . - - -X X— * 

m^m^mm^MsMmm^iMm o . as. «J* . . . 
¡2 " Q " 
o •—• o - < 

..—I—¡_f_¡_._l—i-—,—f--i , 
a <* -A a o o 
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3.2.3. Casos especiales. 

Cuando las corriente» predominantes so deban a causas dis
tintas da las etprasadas en C (acorrientes del 5.1.1) o cuando 
st produzcan estratificaciones o fenómenos turbulentos do im
portancia, las diluciones IDj) y (D»> tendrán quo'ser oblato de 
estudios especiales para su determinación, basados en criterios 
distintos de lo» qua informan los apartados (5.2.1) j «3.2.2). 

í.2.4. Inactivación bactariana (muerta aparante). 

La dilución obtenida a través del proceso da Inactivación bac
teriana vendrá determinada por Dj = ÍO'/T» siendo t el valor 
indicado en b) del 5.2.2 y T» iruai a 1.5 horas en el Mediterrá
neo y 2,0 horas en ti Atlántico. 

5.2.S. Dcjcrndabilidad de sustancias químicas. 

En el caso do difusión en el agua da mar da sustancias quí
micas axogenns biodcffradabies, se pueden tener en cuenta no 
sólo lus diluciones (D|l y <D-1, sino también y en forma pare
cida a 13.2.4) ios umbrales cronológicos de biodesradabilidad es
tablecido* cxpcrímcntalmcnte y que pueden dar lugar uunbién 
a una tercera dilución 4D*?). 

La ley qu* preside esta dilución se representa para cada 
sustancia por su linca de deg.-adnbilidad especifica, que sola
mente podra ser determinada para enda una en particular y 
dadas las características propias del vertido-. 

5.2.a. Dilución total. 

a) Cuando se trata de cumplir las normas de calldnd de] 
agua del mnr a trnves da los procesos descritos en 5.2.1 y 5.2.2. 
lev dilución total obtenida sera O = Dt X D. 

b) Cuando en las aguas residuales vertidas exista contami
nación bactonnnu, la norma de calidad bacteriológica prevista 
deberá alcunzurso a travib de una dilución total cuyo valor 
será D = D, X D¡ X Di. 

c) En el caso de que se pueda establecer experimentalmcnte 
el proceso de dcKrcdabilidnd expuesto en ($.2.5), la dilución to
tal obtenida sera 1 = Di X Di X DV 

5.3. Metodología ucl proyecta 

5.3.1. Trazado del emisario. 

Establecido en un principio el punto de arranque del emi
sario en tierra, a partir de las instalnciunes de tratamiento 
dispuestas y, <>n su caso, de las do bombeo precisas, so deter
minará IR troza del emisario teniendo en cuenta, en principio, 
los dutos No. Uz y Nf y Pm !ver 5.1.1). 

El extremo del emisario podrá tantearse en una primera 
aproximación tenn-ndo en cuenta el oanimetro Y (profundidad 
de vertido 5.1.2) y ios datos VI. C, Fe y Ff (ver 5.1.1) 

5.3.2. Sección del emisario. 

El número de tunos de que haya do constar el emisario y .tu 
diámetro vendrá en función del cinto Q (3.1.1). de los parame-
iros V, M y Cs 'ver 5.1.2) y de los medios y equipo de puesta 
en obra disponible*. 

5.3.3. Dispositivo difusor. 

Los parámetros relativos a la longitud, diámetro, disposición 
y distancia de los difusores, asi como la velocidad del efluente 
en ellos y difusor final resentidos en el apartado 5.1.2, con-
tienen todas las especificaciones necesarias para su cálculo y 
disposición. 

A lo larja de la longitud difusor», el tubo dnl emisario se 
disminuirá escalonada y paulatinamente do sección, A Tin de 
conseguir un régimen hidráulico aproximad,tiriante igual va to
dos los difusores. 

3.3.4. Análisis do resultados. 

Una vea establecido el dispositivo difusor y su régimen hi
dráulico, so cilculnrun Di (5.2.1) y D* (3.2.2) y, en su caso. D, 
(5.2.1) y D'i (5.2o). comprobando a través do (S.2.6) quo. par
tiendo do lo-, eurnclcrisilcas irñciiilcs del c-fluxirte (3.1) y (3.2)-
con las modificaciones que los tratamientos realizados (4.1) y 
t4.2) introduzcan, so cumplen las normal de calidad establecidas 
para lus diferentes zonns en el articulo si-jrundo. 

Debe tenorio especialmente) en cuenta qun respecta al cálculo 
contenido >»n el apartado b) del S.2 6. l is características bnetc 
riológiens del eiluc.ttc serán las contenidas en 13.1), sin que so 

admita en principio su disminución por cimlaulera de los tra
tamientos previstos en (4.1). 

Comprobada da esta manera ]•» necesidad de contar con uña 
determinada longitud de emisario, la variación do la misma por 
modificación de las características' bacteriológicas del efluente 
en función del tratamiento previsto en el proyecto constituirá 
una alternativa qua la Administración so reserva el tomar en 
cuenta, a la vista de las garantlus que le merezca, tanto la 
instalación dé depuración provista como su mantenimiento y 
conservación. 

5.4. Redacción del proyecto 

El proyecto, que ha de acompañarse preceptivamente a un* 
solicitud do concesión de un emisario submarino, deberá con» 
tener, al menos, los siguientes documentos: 

a.í.l. Memoria. 

En ella debe justificarse la solución adoptada on base a todo 
lo establecido en (5.1) y calcularse correctamente la hidráulica 
del emisario y los. procesos do dilución, inactivación y degrada» 
bilidad. 

También habrá de contener una justificación detallada d» 
la instalación de traumieiif: quo se proyecte, los procesos a 
que somete el efluento y el ¿~ado de depuración quo se espera 
lograr. 

En vertidos de importancia deberá acompasarse un progra
ma de vigilancia y control que permita, mediante informes 
periódicos, el seguimiento del sistema y el con traite con las 
normas de calidad establecidas. 

5.4.2. Plano*. 

Planos de ubicación señera! (escala l ¡ 30.000) y local (esca
ta 1:5.000), pituita y pori'íl longitudinal (1:1.000 a 1:2.000), 
situación de los emisarios próximos y detalles completos de la 
obra, «si como do la instalación do tratamiento prevista. 

5.4.3. Pliego de prescripciones técnicos particulares. 

Fn él se consignarán las características de los materiales y 
ensayo de los mismos, las normas pura la elaboración do las 
distintas unidades de obra y Us precauciones y dispositivos a 
adoptar en el proceso constructivo. 

5.4.4. Prosupuesto. 

Contendrá expresión detallad» por unidades do obra de la 
cuantía de los trábalos a realizar en el dominio público ma
rítimo. 

ARTICULO í.* 

Ingeniería del emisario 

El comportamiento establo del emisario y su nivel de man
tenimiento dependen esencialmente do la elección adecuada 
de los materiales, su correcta cimentación y ancláis y del empleo 
da métodos idóneos de puesta en obra, por lo que deberá tener
se en cuenta lo que a continuación se indica; 

S.l. Materiale? 

8.1.1. Naturaleza. 

Los materiales o emplear pueden dividirse en tres grandes 
grupos: 

a) Materiales metálicos, entre los que se encuentran el 
acero, la fundición y el palastro revestido, 

b) Hormigón armado y prctensado. 
c) Fibracumcnto y materiales ligeros, fundamentalmente 

plásticos. 

6.1.2. Condiciones para la elección. 

La elección del -nateriai viene condicionada especialmente 
por tres factores: 

o) Resistencia a ,|a corrosión, ya 5ca del agua del mor, 
del efluente o de corriuntes ¡jalviinicus. 

b) Resistencia a ¡as colicuaciones mecánicos, debidas a ¡as 
olas, las corrientes, la ¡¿uopresión o las tracciones dp puesta 
on obra. 

o) Su Adaptabilidad al terreno, función de su peso, de sus 
posibilidades de ensamblaje y del numero >• tipo de juntas. 
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8.1.3. Selección de material**. 

a) Los materiales metálicos son adecuados para fondos ro-
cosos, duros y desiguales, poro son muy sensibles a la corrosión, 
siéndolo menos a la fundición. 

La tubería de acero permite un lanzamiento fácil, muy de 
considerar-para el-caso de tener que alcanzar grandes profun-
didndes;' per» precisa de uua-prolección catódica. 

La-tubcrin Ja fundición, cuyo costo da adquisición os elevado. 
se emplea en sil textura gris para pequeños dlAmetros. y en 
su textura maleable, para los grandes. Su empalme es por 
junta express. 

La tubería de palastro precisa de protección Intorna (nor
malmente, resina cpoxy), do protección externa (revestimiento 
bituminoso mas fibra de vidrio mas hormigón) y do gran 
cuidado en los soldaduras del lubo para no dañar el revesti
miento, empleando para ello (unta esférica o soldadura a topo 
ño completa (1). 

b) La.tubería de hormigóiv irmado o prctensado, se empica 
en aquellos casos tn que es apropiado el método do colocación 
tubo a tubo, o- púa diámetros muy grandes en competencia 
•con la de palastro revestido. 

Debe emplearse juntas muy flexibles (ni bridas ni racores) 
con sellado por cordón- de caucho o neopreno. 

c) Los plásticos y c! flbrocemcnto son apropiad';.- para 
fondos blandos y hasta diámetros mcdlunos, neccsiu-do en 
general ir enterrados o andados, e.lrcluso protegidos en cier
tas zonas por envolturas resistentes de acero, fundición y hor
migón armado. 

El cloruro de poilvir.iio (PVC) se utiliza frecuentemente para 
diámetros inferiores a SCO milímetros, corrigiendo su soñsibill--
dad a la temperatura medíame revestimientos do poliéstcr y 
ííbm de vidrio. 

El polictileno de alta densidad se utiliza en función da sus 
propiedaacs anticorrosivas y su alta flexibilidad, con la debida 
densidad de anclajes per tratarse do un matorial ligero. 

£1 policstor es muy réstateme a la corrosión y se emplea 
en dmmctros grandes por -su rigidez. El polipropileno permito 
hacer frente a clavadas temperaturas dol efluente. 

i.1. Cimentación y anclo/* 

4.2.1. Disposición de la tubería. 

La tubería se coloca en el fondo del mar do varias manerasi 

a) Depositada simplemente, cuando el fondo es firme y el 
tubo lleno las características adecuadas de peso y resistencia, 

b) Enterrada y sin anclar, cuando reuniendo características 
adecuadas da poso y resitencia, el fondo no es lo suficiente
mente firmo. 

c) Enterrada y anclada, cuando so da el caso anterior sin 
el paso y la resistcnc'a debidos. 

d) Sin enterrar 7 anclada, para suolos Intermedios, j cuya 
falla do resistencia so suplo con soportes aducuudos (casa del 
pilótale) 

0.2.2. Roslttencia a las solicitaciones. 

Para resistir tas solicitaciones de la dinámica marina, la 
tubería debo ir enterrada hnsta alcanzar JO metros do profun-
dldad Jo agua en el Mediterráneo, y 25 metros en ol Atlántico. 

Las zanlas «n material suelto deben calcularse con taludes 
deJ orden J« 1:5 y » VCCÍJ protegerlas con tablestacado recu
perable, en zonas no muy pro'undas. Hay que tener on cuenta 
que estas zanjas dragadas pu."len eegarso con mucha rapidez. 
£1 espesor du cubrición debo oscilar entro un mínimo de un 
metro y un máximo de cuatro metros, dependiendo do los 
característicos y movilidad do los fondos So rellenan con el 
mismo mntcriul del fondo, gruva u hormigón sumergido. 

<l> En ccaeral. las tuberías soldadas, qu» permiten una eficacia 
do colocación en grandes ¡on.-itud'.'s, son. difíciles da np.n«r cuando 
sa 4vi'>-,.<n, Su empleo esta muy ,-p.'tier<ilr¿aao DAI-Ñ itfcrt-ntcs diámetros 
y noe-Maimento dan H Mrico puuo meior resultaao <v«io liV.-t de plástico. 

12* ¿i ptccisn insistir ¡in m hecho do o,uo para un corutito compor
tamiento., do estos muieriitíes. su cimontacion y ándalo dvnon, » T muy 
cldaaos. do oiri forma so recísima con facílltjrtct rutun*, como ¡o 
demuestra I» experiencia. 

A vicos lo cmple-in soluciones mixtas. Un -lcmn',0 lo constituyo 
il inca .«íl.rioi do .teere con jiro Interior do PVC. con lechuda intor-
:r.c-.a li manera do cemento y protección do anillo Je amianto eo 
las --Ijaduiai 

Cuando en zonas poco profundas y muy batidas, no haya 
posibilidad do mantener zanios abiertas en arena s* debe recu
rrir • cimentar la tubería sobro pilo'-aje no superficial (a). 
. El peso de la tubería debo estar en relación con la estabili
dad del fondo, de forma que la tubería tienda a enterrarse) asi 
la densidad del conjunta, teniendo en cuenta el lastre, IOTA 
> 1,25 en.fangos y is 2.5 en arena gruesa. 

Este peso debe cumplir la condición í x S (P-V).> H, siendo 
(P) el peso. (V) las fuerzas ,verticulcs, (H> las fuerzas horizon
tales y (f) el coeficiente di- rozamiento, para que la tubería 
no precise da a'nclnje. suponiendo estable el fondo ontro las 
fuerzas (H) so encuentran las debidas a arrastrea "y empujes d» 
olns y corrientes. 

En el caso de tuberías do palastro revestido exteriormente 
con- hormigón y para prever un colapso de este material, se 
calcula estabilidad del tubo teniendo en cuenta sólo el material 
metálico. 

' 3. Construcción 
La construcción del emisario depende fundamentalmente de 

la clase de materiales, los medios disponibles y las caracterís
ticas de la costa en tierra, 

Sa emplean dos procedimientos! 

6.3.1. Colocación tubo a tubo. 

La colocación tubo a tubo, en el caso do grandes diámetros 
y material muy pesado (hormigón) ¿o realiza, cuando no hay 
profundidades excesivas, mediante el procedimiento del pan talán 
da acompañamiento. Para profundidades grandes so utilizan las 
plataformas en sus múltiples variedades. 

4.3.2. Colocación continua. 
La colocación continua, utilizada para emliarioi sin Juntas, 

revista varias formas. 

al Por tracclún desde el mar. 
La tracción desde el mar. mediante una barcaza-cabrestante 

anclada, precisa do una zona apropinda en tierra y do una 
resistencia adecuada del tubo. Sí existen grnndos-profundidades 
y el estado del mar es malo, se combinara coa la flotación .su
mergida, novando el tubo por el fondo, en ligero contacto con 
él. para eliminar resistencias y gulurlo ma|or. 

b) Por flotación. 
El método de flotación se empleara con material ligero, lan

zando el tubo desde tierra y guiandelo en el mar con una ligera 
tracción. SI ei otado del mar empeora, so procodera a hundir 
el tubo y a reflutnrlo en el momento propicio para seguir la 
operación. Se empicara preferentemente en atjuas protegidas y 
para tuberías muy largas. 

c) Por carreta desde barcaza. 
El método del carrete so empleara bobinando soori esto una 

tubería muy flexible y de pequeño diámetro y largándola pau
latinamente desde una barcaza. 

d) Por lanzamiento desdo barcaza. * 
En el método del lanzamiento desde una barcaza,' las solda

duras se realizan en la barcaza y ésta, desplazándose mar aden
tro, ira detando caer la. tubería en forma da S (por eso so 
llumu método 3). Se empicara especialmente para material do 
acero y grandes profundidades. 

En todos estos matados debe culdnrso especialmente del gula-
do y poslcionado del tubo, cmplcnndoso especialmente el mé
todo da rayos lusvr para marcar alineaciones largas. 

También debo tenerse- especial cuidado aa alcanzar amplios 
radios do curvatura para no someter la tubería a esfuerzos In
debidos. 

ARTICULO 7.» 

ftaglmen administrativo 

La construcción do un emisario submarino lleva consigo ine
vitablemente ía ocupación del dominio público marítimo, y el 
funcionamiento de dicho emisario ticno como resultado el ver
tido" do aguas residuales en el expresado dominio. 

13) El entornir la tuherta es costoso. * veces del ordon dol valor 
del tulio. y no eximí -*n ocasiones tío tener <VJÓ Itutrar o :inelnr la 
tuocría tver el dol •*2.ll, .«icndo udetnos COSÍO'TAS l;*s reparaciones. Por 
otra pulo la tuboria no enterrad» os-muy vulnerable* :i las solicituclo-
ucs «tornas, ules como I .vi producidas por redes y sacia*. 
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Según el articulo 10, punto 4, de 1» Lsy 2e/ise», de zs de 
abril, sobre Coitas, «corresponda al Ministerio da Obras Pu
blicas otorgar, previo informe da los Ministerios da Marina, 
Comercio • Información y Turismo y de los Ayuntamientos ln-
tpresados. los concesiones para lomas de acrua o para desagüe* 
de las rcsidiiulus. St ss trata de desagües que contengan hidro
carburo» o derrame de fibricas o restos de toda clase, el informa 
del Ministerio de Comercio habrá de ser favorable», 

En cumplimiento del articulo 20 da la Ley sobro Cu» ja, y con 
el preceptivo informo del Ministerio de Hacienda, fuá aprobado 
por Orden del Ministerio de Obras Público* ds 25 de febrero 
de 1870 el pliego de condiciones generales para concesiones de 
vertido de aguas residuales al mar litoral. 

Al otorgar tales concesiones, adornas de las condiciones ge
nerales, pueden establecerlo prescripciones especificas para cada 
caso particular. 

Dichas prescripciones pueden imponerse en fundón de as
pectos tales como: 

El propio proyecto del emisario. 
La defensa nacional. 
La seftundnd da las personas y dt la navegación, la lucha 

contra la contaminación de las afuas del mar y la preservación 
de la flora y faunas msrinat. 

La limpieza y sanidad da las playas. 
Las infraestructuras de tratamiento, previas al emisario. 
Sus características se derivaran da los Informes emitidos por 

los órganos do la Administración citados anteriormente, en ra
naco, con las competencias que la legislación vi gent» atribuyo 
a cada uno. 

La Administración, en función do las competencias qua os
tenten '.¿s diversos órganos de la misma, procederá periódica
mente y cuando lo estima conveniente, a inspeccionar el emi
sario. Dicha inspección abarcara no sólo el estado de conser
vación del mismo y su correcto funcionamiento, sino !a com
probación de que so cumplMi ¡os condiciones impuesto? al 
efluente y su tratamiento y de que la influencia del vertido 
sobra el dominio marítimo no tiene condiciones nocivas para su 
ecología, sus diferentes usos, y para >» seguridad y salud do 
las personas que lo utilizan. 

tn rutaeión eon las acciones que la Administración pueda 
emprender como consecuencia de tal inspección, se estará a lo 
dispuesto en el piloto general de condiciones y en las prescrip
ciones especificas. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

2 0 1 8 4 CORRECCIÓN de errores da la Orden de 29 dt 
abril d»¡ 1077 por la que ¡a aprueba la 'Instruc
ción para el vertido al mar, desda tierra, ds aguas 
residualti a través da emisarios submarinos-. 

En i-l •Dr.U-tin Ofíctnl del £ lado- de 9 da fulio dn 1977 se 
publicó'la «..rri'caón de la Orrfm de 29 de abril de 1077 por 
la que se fipruoba la «Instrucción para el vertido al mar, 
desde líi'i'r.i. de aguas residuales a tr.ivús do emisario.; sub
marinos. E.i dicha publicación se hu observado el sigu¡"iue 
orror: 

2.2.2. Pnr.unetros químico? Dico- «Cíint'-ntrlo «n hidrocar
buros ¡r.frrmr a 10 mg/I-. di-lr» -ii.cn- - . ini!>ror >i 10 Mx'l». 

En -••\ilidad. lo que debe dvir >"S «.. inferior a 10 ••£'!•. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

1 5 6 0 8 CORRECCIÓN da errores da la Orden da 28 dt 
abril de 11/77 par la aut st aprueba la "Instruc
ción para el vertida al mar, desde tierra, de aa.ua* 
residuales a través dt emisarios submarinos" 

Advorudos errores en el texto da la citada Orden, publicada 
en el • Boletín Oficial dol Estado» número 151, de fecha, 25 ds 
¡unió de 1977, So transcriben a continuación las oportunas rae-
uflcaciones: 

Página 14247. En el último párrafo de la Orden dice a 
trave* da emisarios subterráneos, quo,.... y daba decir: «... emi» 
sari is submarinos-. El titulo del ANEX"1 dice: «emisarios sub-
tcrruiicosp: debe decir: •emisarios submarinos». 

Página 14248. 2.2.1. Parámetros físicos. Dice: «Color y olor 
no diferenciales...», debe, decir: «Color y olor no diferencia» 
bles.... 

2,2,2. Parámetros químicos, Dice: «Contenido en hidrocarbu
ros, inferior a 10 mg/l>, debo decir.- «... Infenor a 10 Mg/1». Dicet 
• OB05. inferior 10 Mg/1», doby decir: «... inferior a 10 mg/K 

Pugina. 14249. 2.2.3. Dice: «... 20 mg/motro» cúbicos...» 7 
«...300 mg/'ietros cúbicos», debe decir: «... 20 mg/metro cúbi-

'co...» y «... 300 mg'metro cúbico». 
3.2.2. Físicos. Dice: -Radiactividad-, deba decir: «Radioacti

vidad». 
3.3.1. Clase 1. Dice: «Cambio y sus compuestos», debe decir: 

«Cadmio y sus compuestos». 
Página. .42SO. El piirrafo qua comicnia:, «A titulo Indicativo 

se reseña .... y el cuadro quo le sigua son continuación ds la 
nota (1) al pie Je U pagina 1421» y deben ir en letra pequeña. 

Pagina 11231. 5.1.1. Dice: «T: Se establece...», debo decir: 
•T.—Tipo da tratamiento. 

So establece...» 
C.corñentes 
(Apartado bl Dice dai emisario eon al mar cercano & 

ol...«. dci'O decir:--... del emisario con «1 mas cercano a el...»* 
U«: Uso de la zonu 
Dico: «... por la disposición del efluente se clasificará...» ' 
Deba decir: «... por la disposición dol emisario...». 

S.i.2.—30 Distancia de vertido.—Dice: «(ver O: Oleaje, del 
5.1,1)», debe decir: «ver OCorrientes, del 5.1.1)». 

Pagina H254. Articulo s.* Ingeniería del ¿misario.—En el pri
mer párrafo dice: «... deberá tenerse en cuenta , debe decir: 
«... deberá tenerse muy en cuenta..,». 

Página 14255. fl.1.3. Selección de materiales. 
a) Dice: «... menos a la fundición.» 
Debe decir: «... menos la fundición». 
En el apartado c). primer párrafo, dice: «... los plásticos y 

«1 fibrocemento son apropiados». 
Dobe docir: «... los plásticos son apropiados». 
Y en al mismo apartado, ultimo párrafo, dice: «... frento a 

elevados temperaturas dol efluente». 
Debo decir: «... frento a elevadas temperaturas del afluen

te (2)». 
6.2.2. 

dice: «... 
Resistencia a las solicitaciones.—En el quinto párrafo 
suponiendo ostabla e¿ fondo entro ¡as fuerzas...». Debe 

dec r. «... suponiendo estable el fondo. Entro los fuerzas...». 
Ultimo párrafo. Dice: «... Se calcula estabilidad del tubo...», 

dobe decir: «... sa calcula la. estabilidad del tubo...», 
6.3.2. Colocación continua. 
En el primer párrafo dice: «... la colocación continua utiliza

da para emisarios». 
Debe decir: «... la colocación continua utilizada generalmen

te para emisarios». 
d) Por lanzamiento • desdo barcaza. 
Dico: «... las soldaduras se realizan, en la...» debe decir: 

«... las .>oIdaduras JO realizarán en la...». 
Pagina 142T8. En ol sogundo párrafo dice: «... fuá aprobado 

por Orden del Ministerio...., debo decir: «... fue aprobado por 
Orden mitiisleríal dol Miaistorio*,.», 

En si cuarto párrafo dice: «... la preservación .de la flora T 
faunas marinas...», -Jeno decir: «... la preservación de la flora 
y /«.una marinas..... 

http://-ii.cn-
file://-��/ilidad
http://aa.ua*
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ANEXO VII 

Ley 21/1977, de 1 de.abril, sobre aplicación de sanciones en los casos de 
contaminación marina provocada por vertidos desde buques y aeronaves 

(B.O.E„Núm. 80 deí 4 dé. abril de 1977). 

B'. O. 'del E.—Núm. 80' 4 a5ril 1977 751 f 

8604 LEY 21/ian, da 1 da abril, xobrt aplicación 
di sanciona tn lo* cazot da] contaminación: ma
rina provocada por vertido» dudé buauct y <wro-
nauta. 

Consciente )4 Comunidad lntarnacionat de la necesidad .d» 
evitar al grava problema de la contaminación marina quo i* 
viese agravando en los últimos afios, ha adoptado' uña serle 
do medida* coa miras a resolverlo y entre ellas, por lo que 11 
refiere-al vertido de sustancias j materiales.nocivo* desde bu* 
ques r aeronaves, que constituyes usa Importante tuesta Je 
contaminación, los Convenios da Oslo, de quinen da.febrero de 
mil novecientos somata y dos, spücable a ¡» zona del Atlántica 
Nordeste; y el de Landres da voiminuevo de diciembre del mis
mo ano, ii« contenido similor pero aplicable a escala univonai. 

España es pt-ue de ambos Convenios, que so encuentran vi
gente* en nuestro .Ordenamiento Jurídico, al haberío publicado, 
el pnmero, en el «Boletín Oficial dol Estado» del veinticinca 
de abril de mil novecientos setenta y cuatro, 7 9! segundo, ea 
el del diez do noviembre de mil novecientos satoaia y etnco. 

Dado.que an ambos Convenios se prove qun cada parto con* 
tratante adoptara en su territorio las medidas adecuadas pera 
provenir 7 sancionar los artos que violen sus disposiciones. so 
baca necesario quo nuesuo pila dé cumplimiento » los com
promisos internacionales contraídos, mediante una disposición 
qud con'rango legal si'ílcienlo y sin perluiclo ao la aplicación, 
do las disposiciones penales en vigor o que en lo futuro *• 
dicten, establezca un sistema de sanciones administrativas en
caminados a conseguir ol fin que se persigue. 

En su virtud, y de conformidad con la Ler «probada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar; 

Articulo 'primero.—A los efectos ds la presento Lejr¡ 
Uno. Se entiende por •contaminación marina» la introduc

ción .por el hombro, directa b Indirectamente, en el medio ma
rino, incluidos los estuarios, do sustancias, materiales o formas 
de energía qu« puedan constituir un peligro para la salud hu
mana, perjudicar' los recursos turísticos, paisaiuticos o bioló
gicos 7 la vida marino, o reducir las posibilidades do esparci
miento u obstaculizar otros usos tagalos de los marca. • 

Dos. Se entiende por -vortído» la evacuación deliberada en 
el mar do sustancias, materiales o cualquier forma de energía, 
por medio de buques o aoronavos o desda las misma*, con ex
cepción do; 

a) Loa descargas quo sean resultado accesorio o consecuen
cia de las oporaciones normales ds los buques o aeronaves 7 d* 
sus oquipoj. 

b) La colocación do sustancias 7 materiales realizada coa 
fia distinto al do su simplo eliminación, con tal do que no sea 

•"incompatible con'el óblelo de la presente Loy. 
Tres. So e.'itioudo por «buques y neronuves- las construccio

nes destinadas a la navegación o los artefactos voladores de 
cualquier tipo. A los efectos do osla Ley. sa incluyen también 
los vehículos que so desplazan sobre un colchón do aire, los 
artefactos flotantes, autopropulsados o no. las plataformas y* 
cualquier otra construcción en ol mar, sea ll|a o flouuito. desdo 
la que pueda rc&liznrso vortldos, 

Cuatro. Se entiendo por -persona responsable- al propieta
rio del buqua o aeronave o tas que legitímente los representan. 

Articulo «efundo.—Se prohibo el vertido en el mar do las 
sustancias enumerados en el añojo t do la prc;,*nta Ley. 

La persona responsable de ostos vertidos ser A sancionada 
con multa no inferior a un millón do poseías y que no oxee-
dera de diez millones do pesólas. 

Articulo -arcero.—So prohibe el vellido en t itnr de las sus 
tancias eni<n.eradiis en el anelo II de la presen.* L<y, a menos 
que se obtenga previamente en cada coso un permiso d« tas 
autorírin-Jes competentes. 

Cuando so realicen estos vertidos sin autorización o en forma 
distinta a la autorizada, la persona responsable sera sancionada 
con multa no Inferior a cincuenta mil pes»tas y que no 'exce
derá de un, millón de píelos . 

Articulo .cuarto.- Para el vertido en el mar de las sustan
cias no »numerad:j en los' anejos I y 11 do la presenta Ley, 
te requerirá la tutonziic.on de las autorídiulM competamos. 

Cuando se realicen estos vertidos sin autorización o en forma 
distinta a la autorizada, la persona responsable será sancionada 
cun multa no superior a cincuenta mil pcsitas. _ • 

Articulo qu.nto.—El Gobierno podrá expedir' un permiso' n-
peCül. como excepción a lo dispuesto en el articulo segundo, en 
cosos d» emergencia que provoque riesgos inaceptables para 
la salud humana r tn "°* casos que ao quepa otra solución 
factible. 

Articulo sexto.—Lar. sanciones dispuestas en la presoata Ley 
no se aplicorsn a los vertidos ocasionados por fuerza mayor, 
cuando resulto amenazada la seguridad de U vida humana o 
de un buqua o aeronave. 

£.1 tales C3VM. la persona a cuyo cargo este el buquo o' 
acrenavo Informará Inmediatamente a la Comandancia da Ma
rina mas próxima o con la que tenga mas fácil comunicación, 
del vertido realizado, coa todos los dotallcs relativos a. Isa clr-
cunstnnrias y a la naturaleza 7 cantidades de los. sustancias 
objeto del vertido. 

La ConiandHncia de Marina lo comunicará, a su roí,- a la 
Subsecretaría da ¡a Marina Mercante, dol Ministerio do Co
mercio, quien ¡o pondrá en conocimiento de la Comisión In
terministerial del Medio Ambiente. 

La persona a CU70 cargo estén los buques o aeronaves qua 
no renlicm esta, comunicación serán sancionados con multas d« 
hasta cincuenta mil pesetas. 

Articulo séptimo.—Las normas establecidas en la presente 
Ley serán de aplicación: 

o) A todos los buques y aeronaves españoles, 
bl A los buques y aeronavos extranjero* m cualquier zona 

znaritiifia sometida j la soberanía y jurisdicción española. 

Articulo octavo.—Lo dispuesto en la presento Ley ¡ao afec
tara a la inmunidad de quo gozan ciertos buques 7 aeronaves 
de acuerdo con el Derecho Internacional 

Articulo noveno.—Sin perjuicio di lo dispuesto en la pro-
tentó Ley, i i Administración adoptará cualesquiera otras me
didas para impedir vertidos en ol mar, de conformidad con el 
Derecho internacional. 

Artículo diez.—Uno. Serán enmpeu-ntes para Imponor las 
sanciones establecidas en la presente Leyt 

a) Lni Ccinund.inei.is de Marina cuando la cuantía no ex-: 
ceda de cincuenta mil pesólas., 

b) £1 Director general do Navegación, do !n Subsecretaría 
de ia Marina Mercante, cuando la cuantía do la multa exceda 
de cmcusAta mil. pesetas y no soa superior M millón de pó
telas. 

c>* El Ministro de Comercio, cuando la rnulttt oxceda de un 
millón de pesetas y no sea suponor a cinco millones de pesetas. 

d) El Consoio de Ministros, cuando la multa sea superior 
a cinco millonos da pesetas. 
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Dos. La cuantía da 1» multa <* graduara, según las circuns. 
uncías coacurrantes y la trascendencia, da los vertidos. 

Tros. La imposición da las sanciones a que « - precepto 
*a rafiara es sir. ,ier|uicio de la responsabilidad p<—ú en que 
sa haya podido < ícurrir. 

Articulo onc*.—Los cxpi-dientes de sanción se instruirán ds 
acuerdo con lo establecido tn la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

La resolución de los expedientes sancionadores, en los casos 
da vertidos de materiales procedentes de dragado autorizado 
por al Ministeriu de Ubres Públicas. requerirán «1 informo pre
ceptivo de dicho Ministerio. 

Para la resolución dj los expedientes sancfonadoros en loa 
casos da vertidos de sustnncias, materiale» o cualquier forma 
de energía, procedentes da actividades Industriales, sera, pre
ceptivo el informe de los Ministerios competemos por la ma
teria d t la actividad. En caso de sanciones impuestas por las 
Comandancias de Marina, las Delegaciones Provinciales de los 
Ministerios competentes emitirán dicho dictamen. 

La resolución ds los expedientes sancionadores, en los casos 
de vertidos de desechos radiactivos u otras materias radiactivas, 
requerirán el informe del Ministerio da Industria, previo dic
tamen preceptivo ds la Junta de Energía Nuclear. 

Articulo doce.—Si? autoriza al Ministro de Comercio para dic
tar 1M disposiciones necesarias para el desarrollo de la presen
te La». 

Dada, en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete. 

JUAN CARLOS 
El Presidtnit do l*.i Cortu Espadolu, 

TORCUATO FERKANOE/! \UtlA.NDA Y HEVIA 

ANEJO l 

A los efectos del articulo Z.* de la presento Ley se onumeran 
las siguientes sustancias-

1. Compuestos orgánicos halogenados y otros compuestos 
que puedan lovniar tm»s sustancias en al ambiente marine, con 
exerpe-üa de aqu-llr.s que no sean tóxicos, o que so transformen 
rupidaiTiints en el rn.ir en sustancias biológicamente inocuas. 

2. Compuesto* arrímeos de silicio u otro; compuestos que 
puedan formar tales sustancies \n el ambiente marino, con ex
ceptan de aquellos que no sean tóxicos, o que se transformen 
rap.dementa en el mar en sustancias biológicamente -nocuas. 

3. Sustancia* qui" un los marcos do ios Convenios do Oslo 
y Londres sean definidas como canceríecnaa. dadas las condi
ciones de su eliminación. 

•(. Mercurio y sus compuestos. 
5. Cadmio y sus compuestos. 
8 Plásticos porristomes y otros mainriata sintéticos per

sistentes que puetl.in flotar o quedar en aticpc-isión co el mar. y 
capaces de obstad izar meramente la pesca, la navegación, las 
posibilidades do esparcimiento y otros usos legítimos del mar. 

7. Petróleo crudo, fuel-oil, aceito pesado diesel y aceites lu-
bncontos. fluido-! hidráulicas y mezclas que contengan osos hi
drocarburos, cargados con ol fin de ser vertidos. 

3. Desechos y otras molonas do alto nivel mdiactivo que 
por razones de salud publica, blulugtcas o do otro tipo hayan 
sido def-mdos por el órgano internacional competente en esta 
esfera, ¡.inútilmente «I Organismo Intrnmcínnut du Energía Ató
mica, como inapropiados n-Hra ser vertidos en .1 mar. 

9. Mntrrlalrs di: cualquier forma (por ejemplo, sólidos, lí
quidos, senuüquidji, gaseosos y vivientes! producidos por la 
guerra química y biológica. 

Esta prohibición no se aplicara a sustancias qus se trans
formen rApiriunenle en ol mnr en sustancias inocuas mediante 
Frecesos físicos, químicos o biológicos, siempre que:-

a) No den mal sabor a la carne de los organismos marinos 
comestibles, o 

bl No pon jan en peligro !a salud del hombre o de los ani
males domésticos, 

10. El presento aneio no se aplicará a desechos u otros ma
teriales [tales como los lodos de agua residuales o materiales 
de dragados) que contenerán como vestigios contaminantes, las 
materias a que se-hace referencia en los apartados 1-7 del pre
sente anejo. Estos desechos estarán sujetos a las disposiciones 
del anclo II de esta Ley. 

ANEJO II 

1. A los efectos del ..articulo X* de la presente Le; te «nu
meran las siguientes sustancian: 

a) Desecho» que contengan cantidades considerables da las 
materias siguiente»* 

Arsénico. 
Plomo. 
Cobre. 

- Cinc. 
Cianuros, 
Fluoruros. 
Pesticidas y sus subproductos no incluidos en el anefo I. 
Todos lo* compuestos de ios sustancias enumerada^ ante

riormente. 

b) Contenedores,'chatarra, sustancias bituminosas que pus-
den depositarse en el fondo del mar y otros desechos volumi
nosos que puedan obstaculizar seriamente ¡a pesca o la nave
gación. 

c) Loa desecho* radiactivos y otras materias radiactivas no 
incluidos en ol aneio I. En la expedición do permisos para el 
vertido ds estas m&teriau so do coran tener debidamente »a 
cuenta, las recomendaciones dal órgano Internacional compe
tente en osi». esfera, en la actualidad Organismo internacional 
de Energía Atómica. 

d) Sustancias que, aun sin tonar carácter tóxico, puedan re
sultar nocivas como consecuencia d» las cantidades vertidas, o 
qu<- por sn naturaleza puedan reducir seriamente las posibilida-
aos de esparcimiento. 

2. A los efectos del articulo 3.* de la presente Ley se ten
drán en cuenta ademas Eos siguientes normaat 

a) Las sustancias y materiales enumerados en el párrafo b) 
dal punto anterior deberán sor vertidos siempre en aguas pro-
tundas. 

bl Al conceder permiso para si vertido de grandes cantida
des de Acido y álcalis, se tendrá en cuenta la posible, presencia 
en esos desechas do las sustancias enumeradas en oi párrafo 
primero, y de las sustancias adicionales siguientes: 

Borillo. 
Cromo. 
Níquel. 
Vanadio, 
Todos los compuestos de las sustancias anteriormente enume

rabas. 

3. Cuando en cumplimiento de las disposiciones del anejó II 
de la presente Ley so considere necesario verter desechos en 
aguas profundas, sólo se realizará asta operación cuando s» 
cumplan ios dos condiciones siguientes: 

a) Que la profundidad no sea inferior a 2.000 metros, y 
b) Que la distancia de las costas mas cercanas no sea in 

forior a 20o millus marinas. ' 
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'ANEXO VIII 

Real Decreto 1310/1977, de 23 de abril, de la Presidencia del Gobierno, por 
el que se actualizan la organización y normas de funcionamiento de la Comi
sión Interministerial del. Medio Ambiente (B.O.E. Núm. 141 del 14 de iunio 

de 1977). J 

B. O. do! E.—Núm. 141 14 junio 1977 13291 

13811 REAL. DECRETO 1310/1077. d» 23 da abril, por vi 
, I J O , i qut tt actualizan Id organización y normas dr 

funcionamiento •« la Comisión Inttrmlnúttrtai d(I 
M*dlo Ambiente 

La creación de '* Comisión Interministerial del Medio Am
blóte (CIMA), por el Decreto Je 13 de abril (le "<2. modiíi-
cada por el Dórelo de 20 de Julio de 1974. ha supueiío un 
importante paso ade!ant.- on el proceso dé acomoJanon de núes--
tros esquemas orgánicos a ¡as exigencias de '.a lucha r«ntra "a. 
contaminación y la defensa y mciora del nyl io amiente, al 
superar el «Moque vectorial que nabi.i inspirado ¡a mayor parle 
de io; Intentos ccordinadore; de la década antvrior. medíanle 
un planteamiento gleba1 má.» acorde con e! carácter unitario .*-
integral d; esta temática, en la qut) las imeracclv.icj secto
riales constituyen una de sus singularidades men destacadas. 

La C. 1. M. A, ha supuesto pues, el punto de partida de «n 
nuevo modo de concebir !a creb e'mulica ambiental, lío consíi 
tuve por tanto una formula dcf.muvi in^'J'reptiól, de cualquier 
evolución sino mas bien c. jernien de un futuro moilelo d« orna 
ni tac ion que pueda alinearle, cuándo las circunstancias loacnsi-
teten con !os mas modernos «.siiibi.cidot ya vn i.-jcr.o-, pane! 

Dentro de esta linea evo uliva huela el per.[e:ciO:iamienl<> dt 
U(. sistema que ^ermita aic«in¿ar en \\i monviito formas mu? 
avanzadas, se enmarca •}> presente Real Decreto que ha jirtn 
'.nfor.iiado favorubiCm*nte o'er la C i, M A. 

Con su promulgación * pnicndr, alcanzal 'in doble obietivo: 
¿En primer lugar, dotar al compiejo orgánico, dé ,a C. 1. Vt, A 

¿2 las normas de !u¿icior.amiei»io n«cs«r¡iis ;u."n c¡ nv'lor 
cumplimiento de sus fin>s, con lo que <e rellena ¿si una laguna 
legal scimdn ya desde hace tiempo. 

En 3egundo luijar. acomodar la estructura interna de la 
C. I. M. A. a IHS funciones que. en el nicm-fnto «ciuai. jo <--«pe 
ran conseguir de ¡a misma y que ¡a experiencia du cuatro anos 
de actividad «constia realizar, En eitc icntido) se dufino •con 
toda claridad como oréanos do aquella el Presidente. «I Pleno. 
•1 Comité Permútente, los Comités Especiali¿ado:>. los flrupoi 
Especiales >• la Secretaria. 

En su virtud, s propuesta del Ministro de la Presidencia 
dfi Cobiermy* y previa deliberación da! Const.o de Mlmstrui 
en su reunión del día yelntidós de abril de mí* novecientos 
setenta y siete. 

O I S P O N C O : 

Articulo* primero —La ComWün Inti'rminui.'riai de| Mídl-" 
Ambitnte (CIMA) tendía a su careo 'a formulación Je la poli-
tica para la ordenación, defenia y mvioru ¿*l nitlio ambiente, 
mt-dmnlo .a coordinación de los orgínisnics compílenles y >a 
preparación e impu'so de u¡i« política ini-.gral, y coherente 
onentadu al cumplimiento -•• dichos obietivo-. 

A los efectos inunciados en~el pnírafo anterior, se entenderá, 
por política del nv.d.o ambiente el tnniunto de medidas enca
minadas a: 

— Proteger contra '••s Vactor*»s perturbadores el suelo, las 
aguas, ".a atmosfera, la vegetación, la f;-;ra y ¡a luunii'y demás 
recursos naturalice, a<i como los asentaniirriitis humuno.i. e. 
patrimonio arti^tico-cuitural y cuantos el.-mcnto* contribuyan .. 

—aso-juraT—sn caitdad del entorno humano. 
— Corregir !a dvíradaeión prov-r^adu For i» actividad de 

hombre y de ios fenómenos naturales, asi como os efectos que 
do equella se deriven. 

-r Procura: !a me-or.t y •icr-jcentamiento de los blen»s am
bientales, promoviendo iu advctuidu ordenación y g'.'Ktxui, 

Articulo sejur.do.—Son funciones de !a C i. M. A,: 

Uno.—Velar por la unidad "de programación y de realización 
de todas la, acciones relativas »¡ medio ambiente, cuy» sj--<u. 
c.ón corresponda a los Ministerios y organismos competentes. 
-si como por el cumplimiento de laa directrices y oblativos 
que s« señalen en los oiaucs que afecten a la orck<naclón. defen
sa y mejora del mullo ambienta, asi como de' .os principios a* 
!« Icgislucion tpifcAble. 

Dos.—elaborar prograrmu conjuntos de actuación par» su 
realización por los organismos'competentes y armonizar los que 
elaboren,los distintos órganos de la Administración, velando por 
undesorro'lo coordinado en la, diversas lases de su ejecución. 

Tres.—Realizar estudios e informes, así como fomentar y 
coordinar .a mveitiicHCión sobre ol medie. ambieoU. 

Cuatro—Promcv>- la elaboración de d«.p:suiones jeneraki 
y medidas sobre la ordenación, defensa y mejor» dei medio 

amoienl* e informar preceptivamente las que se promueva- par 
los distintos Mi-tiilerios. >. 

Cinco.—HiulUtir compilaciones d» las disposiclonra vigentes, 
proponer su refundición y actualización y promover las rofor-
rr.aa orgánicas que se estimen precisas para una mayor eflca. 
cía dn la poiúica de1" medio ambiente. 

Seis.—Tener conocimiento de cuantos asuntos sean recovan
tes para «1 meoio ambiente j* canalizar ta* correspondientes 
denuncia» y queías que le sean presentadas, impuiKaado su 
resolución. 

Siot*,—Promocionar una concienriación pública ¡obre los 
lemas ambiental*-'»,y 'levar a caoo una "abur de divulgación d* 
los .-nismoJ. 

Ocho —Cooperar con el Ministerio de Asuntos Exteriores en 
la coordinación de la política-¿.-.portóla en organismos y reunio
nes internacionales. 

Nueve.—Las que uspectficamente le encomienden las disposi
ciones legules y re* .tmentariaj. 

Articulo tercero.-Son órgunoj d« la C. I. M. A.: 

— £1 Presidente. 
— El Pleno. 
— El Comltó Permanente. 
— Los Comités EsptridiJzndos. 
— Los Grupos Espucífllos 
— La Socretari-i. 

Articulo cuarto.-El Presidente de "a C. I. M A. será-el Mi
nistro dn la Pre-ildi-nt la de' Gobierno. 

En. caso de ausencia, vacante o'enfermedad de aquel, asumi
rá sus funcione^ <l Subiecreiario 'de Planificación. 

El Ministro, no abstanie lo establecido en el •primer párrafo 
di- i'tte articule, podra deU-gar en el Subverrcinrio do Planifica
ción la prcs:d pela dn l.t C. 1. M. A., en cuyo caso- "a sustitución 
do osle recaerá eii .M LVcctor general de Acción Territorial y 
Mitiio Ambiviite. asumiendo entonces la Secretaria General o? 
Sccrrt'ario Adiunto. 

Articulo quinto - ñ o n atribuciones del Presidente; 

Uno.—Ostentar la r-iptcion'-ncíón do la C I. M. A„ ejercer la 
alia dirección o lnspi-cei¿n de todos sus órgano*, asi como, la 
vigilancia sobrv e| cumplimiento de sus acuerdos. 

Dos.—Convocar i«". «.uniones ordliviriiw» y extraordinarias 
<ifl Pleno asi como 'le! Comité Permanente: lliitr sus raspee-
tívos orden's dr>" día. prciiír y dirigir sus d..-oat<is, levantar 
!<ij rcrruipondienlot vi«iunvs y hacer elrcular sus acunrdo-í. 

Tres —Elevar ai 'JobiYrno cunntu^ pi 'pu'í'.i«i.s( sugerencias 
<• informes ciulx-r n <> tal fin los distintos oréanos de la 
C.-I M. A 

Cuciro,—f>ec!Jlr -in ¡i'>rjuicio da ¡o esinhlecldo on el presen
te '.tt-fiaiiiento, sobre H adscripción de mut.-ríus a los diferentes 
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orga.io* de !a C. 1. M A., *s¡ como dirimir los eventuales con
flicto* internos entre dichos órganos. 

Cinco—Crear, en MI unciones de u.-fencta. Grupos especiales 
designando t, su i ;cmi>onent«s. De dicha creación se dará cuen. 
La inmedMla ai Comité Permanente, para su aprobación. 

Sen —Ordenar que s an recabados de los organismos y auto
ridades cuantas daiui y documentos sean necesarios par* el 
cumpiímimlc de loa finej de a C. I. M. A, 

Siete —Someter al •'letic la aprobación de la Memoria anual. 
Ocho —Propunor ;as normas precisa» para el mejor funciona

miento do los orgtinns de la C. I. M. A. 
Nueve —Y, en general, cuantas funciones se la confieren en 

este Reclámenlo. 

Articulo sexto —El Plíno de la C. I. M A. « tar i integrado 
por los iifuicntcs miembros: 

— El Ministro de la' Presidencia del Gobierno, que actuará 
co'-o Presidente, salvo ep los casos de deleitación y sustitución 
pie<tstcs en ci articule cuarto. 

— El Subsecretario de Planificación. 
— El Subs-cr?U.-.o de la Marina Mercante. 
— El Secretario «ncra| de 'a Organización Sindical. 
— Z' Seen Urin .general Técnico de la Presidenu* del Go> 

bierno. 
— El Director general del Instituto Geográfico y Catastral. 
— El Director general de Organizaciones y Conferencias 

Internacionales. 
— Un represer.iHnt* del Ministerio de la Marina. 
— E| Secretarle gcr.e'nl Teíntco de! Mf.'íterto de Hacienda. 
— El Director gen-ral de Po itica Interer. 
— El Director penoral *? Adminisliaoon Local. 
— El Director general de Sanidad. 
— El Director general de Puertos y Señales Marítimas. 
_ El Dirocwr genrrat da Obras Hidráulicas. 

El Director general de' Patrimonio Artístico y Cultural 
— El Director g»riernl de Política Científica. 
— El Director general de Emplea y Promoción Social. 
— El Director general de Promoción Industrial y Tecnología-
— El Director «eneral d» la Junta de Energía Nuclear. 
— El Director Jcl Instituto para la Conservac.ón de la Na

turaleza 
— E. Presidente do| ln .Ututo Nacional de Investigaciones 

A {ranas 
— £i Director del InsMtuto Nacional de Técnica Acroespucial. 
— El Director del Servicio Meteorología» Nacional. 
— El Director del instituto Eapañoi de Oceanografía. 
— Ei Secretario 7ener.11 Técnico de Ministerio de Comercio. 
— E' Secretario x"nera| Técnico del Ministerio de Informa

ción y Turismo. 
— E! Dnectcr ¿t ñora I de Urbanismo. 
— El Presidente de '* Comisión del Medio Ambiente del 

Pian 'Xe Desorrolo. 
— Ei" Vicepresidente del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas. 
— Un reprcv.ntiipte de las si^uipnies Corporaciones: Insti

tuto de Ingeniaros Civiles, Consejo Superior da Co'egios de 
Arquitectos y Colegios de Licenciados y Doctores an Ciencias 
Químicas y Fisioquimicas. 

— Cuatro Vocales designados por el Presidente de la 
C I. M A. 

— El Director general de Acción Territorial y Medio Am
biente, que uctunm como Secretario, y el Subdirector genera! de 
Medio Ambient;, que sriuará como Secretario Adiunto. 

Los Miembros d>-> Pleno podrán oslar asistidos en las reunio
nes do: mismo per la persona o personas que estimen conve

liente, las cuales tendrán voz, pero no voto. 

Articulo séptimo —El P'eno. como órgano supremo, de la 
C. I. M. A. asume genéricamente las compotencias de ésta, y 
Ucno como funcione e\cluina s los siguientes: 

Primera,—Conocer, y. <*n su caso, aprobar aquellos asuntos 
que. después de haber « do objeto de consideración por el Co
mí tó Permanente, .ior ios Corniles Especializados o por los 
Grupos especíalos, enme el Presidente o •.•! Comité Perma
nente que d.h.'.t. serlo noi aquel en razón de su importancia. 

Segunda —Acordar ..1 creación de nuevos Comités Especia
lizados y de Crudos especiales, asi como la Incorporación al 
Pleno da nuevos miemoros. 

Tercera.—Aprob.ir. a propuesta del Presidente, las normas 
internas para "| nivior funcionamiento He la C. 1. M. A. 

Cuarta —Aprobar ei >".in Anuul J ¡ nitunción >lo la Comisiún 
Interministerial di-. Mflio Ambiente, asi tomo la Memoria de 
las actividades n-ulizj-ias. 

Artículo octavo —El Pleno se reunirá con carácter ordinario 
una vez al año, y extraordinariamente, cuantas reces lo estime 
oportuno el Presidente o t?¡ Comité Permanente, asi como cuan
do lo solicite al menos un tercio de las miembros ds aquél. 

Articulo noveno.—El Comité Permanente estar! integrado 
por los siguientes miembros.-

— El Presidente de '1 C, l. M. A., ,ue actuara, como Presi
dente. 

— Los Presidentes de loj Comités especializados. 
— E! Presidente de la Comisión d«: Medio Ambiente del Plan 

Nacional de Desarrollo. 
— Ei Secretarlo general y e| Secretario Adjunto de 1 a 

C. I. M. A., que actuaran, respectivamente, como Secretario y 
Secretario Adjunto. 

Los miembros de' Comité Permanente podrAn estar esirtidos 
Bn las reuniones del mismo por la persona o personas q.:_- esti
men conveniente, las nuiles tendrán voz, pero no voto, 

Del Orden del dia de las reuniones del Comité Permanente 
se dará cuenta a todos 105 miembros del Pleno para que, ea el 
plazo que estab.fzca el Presidente, puedan aportar cuanto* in
formes o sugerencias estimen oportunas. Asimismo podran soli
citar de aquél, por razón de los asuntos a tratar, la asistencia 
oon voz y voto a la reunión. 

Articulo décimo.—El Comitfi Permanente asume en r*pre. 
sentacíóa d*l Pleno cuantas competencias genéricas correspon
den * éste, actuando '.-amo órgano ordinario de decisión de la 
C I. M. A. 

Con Independencia le lo establecido en el párrafo anterior, 
'e compete ospeciíicamente: 

Primero.—Acordar el pnvio de asuntos a los correspondientes 
Comités Especialtodos parB su informe o resolución en su caso. 

Segundo.—Decidir, «m periuicio de las facultades qua en 
este sentido también '-ornsponden al Pleno y al Presidente, 
sobre 'a constitución -le Grupos especiales para que informen 
o. en su caso, resuelvan ios asuntos que expresamente z? les 
encc-meiide. 

Tt.jt-ro —Acordar la elevación al Gobierno de cuantas pro-
- puestas sugerencias e .nformes propios de su competencia con

sidere conveniente. 
Cuarto -Acordar la petición a los organismos y autoridades 

de cuanto? informes sean necesarios para el desempeño de sus 
funciones. 

Articulo undécimo.—El Comité Permanente se reunirá con 
carácter ordinario una vez al mes. y con carácter extraordina
rio, cuando, por razon-s de urgoncía. el Presidente lo estime 
oportuno o cuindo sea solicitado por un tercio de los miembros 
de aquel. 

Articulo duodécimo.-Los Comités Especializóos serán los 
siguientes: 

— Comité de Defensa del Medio Ambiente Urbano, cuyo 
Presidente s.rá el Director general de Urbanismo. 

— Comité contra la Contaminación Atmosférica, cuyo Pre
sidente será e! Director gimoral do Promoción Industrial y 
Tecnología. 

— Comité contra la Cnn la mi nación do ias Aguas Continen
tales, cuyo Presidente sera tM Director general de Obras Hi
dráulicas. 

— Comité contra la Contaminación de las Aguas Marítimas, 
cuyo Presidente scru el Subsecretario do I» Murii. . Mercante. 

— Comité de Defensa de la Naturaleza y del Medie am
biente Rural, cuyo Presidente simi c| Director del Instituto 
Nacional para la Conservación d« la Naturaleza-

— Comité de Sanidad Ambienta!', cuyo Prcsidenlo será el 
•Director generaJ de Sanidad. 

— Comité de Acción Local, cuyo Presidenta sfc.a of Dir'c-
lor general de Administración Lucal. 

— Comité le Relncionos Internacionales, cuyo Presidenta 
sera el Director general de Organizaciones y Conferencias In
ternacionales. 

— Comité do Turismo y Medio Ambiento, cuyo Presidente 
sera el Secretario general Técnico del Ministerio de Informa
ción y Turismo. 

Articulo decimotercero —Los Comités Especializados estarán 
formados por su respectivo Presidente, un Secretario designa
do por este de conformidad con el Comité Permanente, el nu-
mrro de Vocales que lile dicho Coiauó Permanente de onlre los 
miembros del P'ono, o personas on quienes on su caso .i-jleguen, 
y un representante .leí Secretariado de la C. I. .VI. A. 
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A t u reuniones de los Comités Especialltado» podrán asistir 
eon voz, pero «n v°«°. cuanto» experto* «1 respoctívo Presidente 
estime necesario. 

Articulo decimocuarto.—Correspondo a los Comités Especia* 
Uzados cono órganos permanentes de apoyo del Pleno y del 
Comité Pen.ianente «n el ámbito de sus. competencias, las si
guientes funciones:. 

Primen».—Realizar aisladamente o en colaboración eon otroa 
Comités o Grupos Especial**, aquello, estudios, trábalos. In
formes y propuestas que le sean encomendados por «I Pleno. 
el Comité Permanente o. en su caso, por el Presidente. 

Segunda.—Resolver fqucltos asuntos que le hayan sido ex
presamente .delegados por el Pleno o el Comité Permanente 
o. en IU caso, por «l Presidente. 

Tercera.—Someter a "a consideración del Comité Permanente 
cuanta, iniciativas y sugerencias, propia* de !a competencia, 
de MUíl, estima oportunas. 

Cuarta.—Informar al Comité Permanente sobre laa actua-
cioaoi .roaUxadaa, remitiendo a| Secreuu-ío general copia de laa 
ordenes -d*! di* y de U* •*&** .de I u rounlotr»! celebrad**-

Artículo decimoqulnto.-Los Grupos Especiales se constitui
rán para el cumplimiento de oblativos concretos, por acuerdo 
del Pleno del Comité Hermánente, o. en su caso, por la decisión 
cel Presidente-, extinguiéndose del mismo modo una v«i reali-

lado* sus 3nes o supondas las causas: que motivaron su rrea. 
c:>in. 

AI acordarse U constitución de un Grupo Especial, se desig
nará como miembros del mismo a loa represen tantea de aqua-
¡los organismos estatales, locales, 'sindicales y, en su caso, 
de Entidad*] privado-, cuya-, compotencias o Intereses resulten 
dirctumento Implicados en la cuestión especifica a tratar. 
Asimismo podran ícrmur parte del Grupo Especial aquellos 
expertos que sean recubrido* para olio. 

A" :onsiituirse M » Grupo Especial, se determinará su or
ganización y funcionamiento., asi como los miembros, que ten
drán derecho a voto. 

Artículo decimosexto.-U Secretarla de la C. 1. M A, « tar i 
integrada por el Secretario general, quo sera Dlrrclor general 
d>-> Acción Territorial y Medio Anlr-ente: il Secretario Adjunio. 
qu.cn «sistirn rATmanentemente a aquél en sus funciones y 
que sera el Subdirector gunera; de Mc-dlo Ambienta y *1 Socro-
lanudo, que a ln.? ordenes directas de este último servirá da 
apoyo k ,'*-. distintas unidades orgánicas de la C. I. M. A. 

Articulo dtcimoscptlmo -
la¿ fizuienles funciones: 

-Corresponde ¡ti Secretario general 

Primera.—Auxiliar al Presidento y ejecutar cuanto ésto le 
encomivnáe. asi como Informarla vibre las actividades de los 
diutntos órganos de !a C. 1. M, A. 

S*«uiida.—Preparar ci orden del día do las reuniones, tanto 
de¡ Pleno como del Comité Permanente; redactar !as corres
pondiónos actas, asi como expedir certificaciones dt los acuer
dos udoptados. y eluborar el borrador do ¡a Memoria anual. 

Isrcera.—Impulsar, OHIO la inmediata autoridad del Presi
dente, a «locución di» ¡os licúenlos lomudos por ios distintos 
oréanos do la C. I. M. A velando por su mejor cumplimiento 
y poniendo en conocimiento de aquól las incidencias que even-
tuaímeiit. puedan surgir. 

Cuana —Canalizar u> relaciones de los distintos órgano» 
de :a C I. M. A. sirviendo ae enlace «otro ellos. 

Oulntn.—Mantener .-ouüicto con las distintos servicios o uní-
da-Jti de la Admtnistr.i'.'on y con las Entldadas privadas quo 
r al.ccn. funcionen relacionadas de algunu m«nrra con les fines 
propio- .-i.- la C. I. M. A. «-cubando cuantos dalos. Informaciones 
y 'iocumentos se estimen necesarios para el mejor cumplí-: 
miuiiio de aquellos. 

tjexij -Promover e imputar las publicaciones de la C. I. M. A. 

Articulo decimoctavo.—Corresponderán ai Secretariado: 

Primero.—Recoger cuantas observaciones o sugerencias se 
formulen a los asuntos incluidos en el orden del dia. Unto del 
Pleno como del Comité Permanente, emitiendo asimismo el 
informe final sobre dichos asuntos. 

Segundo —Realizar por si. o en colaboración con otras uní-
d**i?> administrativas. Entidades orlvadas o particulares, cuan-
wi Aludios. Informes, trabaios y actuacicnes se le encomi-nden. 

Tercero.—Formar, ordenar X custodiar un-fondo documental 
y bib.iogrulico sobre Medio Ambiente. 
. Cuarto.—Reunir la documentación de las sesiones d#l Pleno 
y dv| Comité Permanente. aistribuírla entre los mi.-mbros de 
los citados órganos y custodiar las Actas de les respectivas 
r.unionas. 

Quinto.—Distribuir entre los distintos órganos de la C. I. M. A, 
la documentación nacional, extranlera • Internacional propia 
de> «u competencia. 

Sexto—Informar a los .distintos Comités Especializado* -sotar» 
la celebración de conferencias, congresos, seminario* y, en ge
neral, cualquier upo de reuniones de que tonga conocimiento. 

Séptimo.—Mantener contacto con organismos internacional*» 
y extranjeros de competencia anátoga y coordinar la partid-
pación' española en l»i reuniones de los mismos, recabando 
de los asistciu>s a aquéllos el correspondiente infon.m y docu
mentación. 

Octavo.—Canalizar las publicaciones de la C. L M. A. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-^Cuando algún miembro de los órganos Colegiados de 
la C.! M A. no pueda asistir a las correspondientes reuniones, 
podra ter sustituido por la persona que a tal efecto so designe, 
quien acudirá a !a reunión -on las facultades propias do aquél.. 

Svgunda —La Presidencia del Gobierno, previo informe de 
la Comisión Interministerial dei Medio Ambienté, aprobara o 
propondrá las dispouclones precisas para integrar en las mis. 
mas. refundir, adaptar o suprimir laa Comisiones o Juntas 
actualmente existentes con competencias sobra la materia 
asi como para establecer lus adecuada* relaciones coa-las qué 
deban quedar subsistentes. 

Tercera.—Su- faculta * la Presidencia dol Gobierno para 
dictar las disposiciones que requiera el desarrollo dol pre-
Mnte Reglamento, ei -ual entrará en vigor al dia siguiente 
do su publicación «„ el -Boletín Oficial del Estado.. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA" 

Quedan derogados los Decretos ochocientos ochenta t ocho/ 
mil nuvecicntos sotonta y dos. de trece do abril, y dos mil 
doscientos rflcciséls/mil novecientos setenta y cuatro, d« veinte 
do lullo. on cuanto se oponga,, a lo preceptuado on ei presente 
Real Decreto. 

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete. 

JUAN CARLOS 
El Mlnluro de- la Prosídencia del Coblerno. 

ALFONSO OSOniO GARCÍA 
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